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Las siGnaturas de lo~ documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mayú3culas y cifras. La mención de una de tales sisnaturas indica que se hace
refer'encia a un documento ele Jas Nac3.cnes Unidas.

Las refer'encias ~l Anuario de la Comis:i.ón de DerBcho Internacional se hacen
mediante 12 palabr~ Anuario 8e~uida el; puntos suspensivos y el ano (90~ ejemplo,
~nuario••• 1977).

En la seKunda parte del volumen II del Anuario de la Comisión de Derecho
Internacional, 1)01 se incluirá una versión tipografíada del informe de la
Comisión.
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~pítulo I

ORGANIZA~ION DEL PERIODO DE SESIONES

l. La Comisión de Derecho Internacional, creada en cumplimiento de la resolu=

ción 174 (II) de 21 de noviembre de 1947 de la Asamblea General, y de conformidad

con lo dispuesto en su estatuto, anexo a dich~ resolución y reformado postarior~

mente, celebró su 349 período de sesiones en su sede permanente, en la Oficina

de las Naciones Unidas en Ginebra, del 3 de mayo al 23 de julio de 19320 El

período de sesiones fue inaugurado por el Sr. Doudou Thiam, Presidente

del 339 período de sesiones.

2. En el presente informe se expone la labor realizada por la Comisión durante

el actual período de sesiones. El capítulo II del informe, que trata de la cues

tión de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o

entre dos o más organizaciones internacionales, contiene la descripción del

trabajo realizado por la. Comisión en, esa materia, junto con 81 proyectos de artícu=

los y un anexo que constituyen el proyecto completo sobre el derecho de los trata

dos entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones inte~na

cionales y comentarios a los mismos, tal como han sido definitivamente aprobados

por la Comisión. El capítulo III relativo a la responsabilidad de los Estados

y el capítulo IV, que trata de la rssponsabilidad internacional por las conse

cuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional, con

tienen una descripción de la labor realizada por la Comisión en su actual período

de sesiones en cada una de esas materias. El capítulo V, que trata de las inmuni

dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, contiene una descripción

del trabajo realizado por la Comisión en esa materia, junto con cinco artículos

y comentarios-a los mismos, tal como han sido provisionalmente aprobados por la

Comisión en su 34º período de sesiones. El capítulo VI relativo al estatuto del

correo diplomático y la valija diplomática no acompañada por un correo diplomá

tico contiene una descripción del trabajo realizado por la Comisión en su actual

período de sesiones en esa materia. Por último, el capítulo VII trata del dere

cho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la

navegación, del proyecto de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad

y del proerama y los métodos de trabajo de la Comisión, así como de diversas

cuestiones administrativas y de otra índole.
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A. Somposi,.9ión de la Comisióll.

3. En su resolución 36/39, de 18 de noviembre de 1981, la Asamblea General

decidió, entre otras cosas, modificar los artículos 2 y 9 del Estatuto de la

Comisión de Derecho Internacional a fin de aumentar el número de miembros de

la Comisión de 25 a 34. En su 69a sesión plenaria, celebrada el 23 de

noviembre da 1981, la Asamblea General eligió 34 miembros de la Comisión por

un mandato de cinco años a partir del lQ de enero de 1982. La Comisión está

integrada por los siguientes miembros:

Jefe Richard Osuolale A. AKINJIDE (Migeria)

Sr. Riyadh Al~QAYSI (Iraq)

Sr. Mikuin Leliel BALANDA (Zaire)

Sr. Julio BARBOZA (Argentina)

Sr. Boutros BOUTROS-GHALI (Egipto)

Sr. carlos CALERO RODRIGUES (B~asil)

Sr. Jorge CASTAÑEDA (México)

Sr. Leonardo DIAZ-GONZALEZ (Venezuela)

Sr. I<halafalla EL RASHEED MOHAMED-AHMED (Sudán)

Sr. Jens EVENSEN (Noruega)

Sr. Constantin FLITAN (Rumania)

Sr. Laurel B. FRANCIS (Jamaica)

Sr. Jorge E. ~LLUECA (Panamá)

Sr. Andreas J. JACOVIDES (Chipre)

Sr. S. P. JAGOTA (India)

Sr. Abdul G. KOROMA (Sierra Leona)

Sr. José M. LACLETA MUÑOZ (España)

Sr. Ahmed MAHIOU (Argelia)

Sr. Chafic MALRK (Líbano)

Sr. Stephen C. McCAFFREY (Estados Unidos de América)

Sr. Zhengyu NI (China)

Sr. Frank X.NJENGA (Kenya)

Sr. !'1~too ooISO (Japón)

Sr. Syed Sharifuddin PIRZADA (Pakistán)

Sr. Robert Quentin QUENTIN-BAXTER (Nueva Z~landia)

Sr. Edilbert RAZAFINDRALAMBO (Madagascar)
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Sr. Paul REUTER (Francia)

Sr. Willem RIPHAGEN (Países Bajos)

Sir Ian SINCLAIR (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)

Sr. Constantin A. STRAVROPOULOS (Grecia)

Sr. Sompong SUCHARITKUL (Tailandia)

Sr. Doudou THIAM (Senegal)

Sr. Nikolai A. USHAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)

Sr. Alexander YANKOV (Bulgaria)

4. El 6 de mayo de 1982, la Comisión eligió al Sr. Ahmed Mahiou (Argelia)

para que ocupara la vacante imprevista que se había producido con motivo de la

dimisión del Sr. Mohammed Bedjaoui, que había sido elegido miembro de la

Corte Internacional de Justicia.

B. Mesa

5. En su l698ª sesión, celebrada el 3 de mayo de 1982, la Comisión eligió

la siguiente Mesa:

Presidente: Sr. Paul Reuter

Pr~mer Vicepres!d~nte: Sr. Leonardo Díaz-González

Segundo Vicepresidente: Sr. Constantin Flitan

Presidente del Comité de Redacción: Sr. Sompong Sucharitkul

Relator: Sr. Frank X. Njenga

6. En el actual período de sesiones de la Comisión, su Mesa Ampliada estuvo

integrada por la Mesa del período de sesiones, los anteriores Presidentes de

la Comisión y los Relatores Especiales. Presidió la r1esa Ampliada el

Presidente de la Comisión en su actual período de sesiones. Por recomendación

de la Mesa Ampliada, la Comisión, en su 1706ª sesión, celebrada el 13 de

mayo de 1982, constituyó para el período de sesiones un Grupo de Planificación

encargado de examinar las cuestiones relativas a la organización de los trabajos

de la Comisión así como su programa y sus métodos de trabajo y de informar

al respecto a la Mesa Ampliada. El Grupo de Planificación estuvo integrado

de la siguiente manera: Sr. Leonardo Díaz=González (Presidente),

Sr. Jor~e Castañeda, Sr. Andreas J. Jacovides, Sr. S. P. Ja~ota,

Sr. Abdul G. Koroma, Sir Ian Sinclair, Sr. Constantin Stavropoulos,

Sr. Doudou Thiam y Sr. Nikolai A. Ushakov.
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C. Comité de Redacción

En su l70!lé1 sesión ¡ celebrada el 11 de inayo de 1982, la Comisión constituyÓ

Comité de Redacción integrado por los siguientes miembros:

Sompong Sucharitkul, (Presidente), Jefe Richard Osuolale A. Akinjide,

Riyadh AI-Qaysi, Sr. Julio Barboza, Sr. Carlos Calero Rodrigues,

Khalafalla El Rasheed Mohamed-Ahmed, Sr. Constantin Flitan,

Sr. José Lacleta Muñoz, Sr. Stephen C. McCaffrey, Sr. Zhengyu Ni,

Sr. Robert Quentin Quentin~Baxter, Sr. Edilbert Razafindralambo y

Sr. Nikolai A. Ushakov. El Sr. Frank X. Njenga participó también en la labor

del Comité en calidad de Relator de la Comisión. Los miembros de la Comisión

que no eran miembros del Comité fueron invitados a asistir y algunos de

elloo participaron en las sesiones.

1

u

8. En su l745ª sesión, celebrada el 14 de julio de 1981, la Comisión decidió

crear un Grupo de Trabajo sobre el tema "Proyecto de código de delitos contra

la paz y la seguridad de la humanidad", bajo la Presidencia del Relator Especial

designado para este tema, Sr. Doudou Thiam (véase más adelante el capí~

tuvo VII.D). El Grupo de Trabajo estuvo integrado por los si~uientes miembros:

Sr. Mikuin Leliel Balanda¡ Sr. Boutros Boutros-Ghali, Sr. Jens Evensen,

Sr. Laurel B. Francis, Sr. Jorge E. Illueca, Sr. Ahmed Mahiou,

Sr. Chafic Malek, Sr. Frank X.Njenga, Sr. Motto Ogiso, Sr. Syed Sharifuddin

Pirzada, Sr. Willen Riphagen y Sr. Alexander Yankov. 11

re:
8. Secretaría

pa

9. El Sr. Erik Suy, Secretario General Adjunto, Asesor Jurídico, representó

~l Secretario General en el período de sesiones e hizo una declaración en la

sesión inaugural del período de sesiones que, de conformidad con la decisión

adoptada por la Comisión en su l700ª sesión, fue distribuida como documento de

la Comisión (A/CN.4/Lo340). El Sr. Valentín A. Romanov, Director de la

División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos, actuó como

Secretario de la Comisión y, en ausencia del Asesor Jurídico, representó al

Secretario General. El Sr. Eduardo Valencia Ospina, Oficial Jurídico Superior,

actuó como Secretario Adjunto de la Comisión. El Sr. Andronico O. Adede, Oficial

Jurídico Superior, el Sr. Larry D. Johnson, y la Srta. ¡Vjahnoush Arsanjani,

Oficiales JurídicoG, actuaron como Secretarios Ayudantes de la Comisión.
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F. Programa

Responsabilidad de los Estados.

Responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales
de actos no prohibidos por el derecho internacional.

El derecho de los usos de los cursos de a~ua internacionales para
fines distintos de la navegación.

Inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes.

Estatuto del correo diplomático y la valija diplomática no
acompañada por un correo diplomático.

Proyecto' de código de delitos contra la paz y la seguridad de la
humanidad (párrs. 1 y 2 de la resolución 36/106 de la Asamblea
Generoal, de 10 de diciembre de 1981).

Las relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales
(segunda parte del tema) •

Programa y métodos de trabajo, incluida la cuestión de la documenta
ción de la Comisión.

Cooperación con otros organismos.

Fecha y lugar del 35º período de sesiones.

Otros asuntos.

5.

3.
4.

6.

9.

8.

10.

11.

12.

13.

lO. La Comisión aprobó en su 1698ª sesión, celebrada el 3 de mayo de 1982,

un pro~rama para su 34º período de sesiones con los temas siguientes:

l. Elección para llenar vacantes imprevistas en la Comisión
(artículo 11 del estatuto).

2. Cuestión de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones
internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales.

11. La Comisión examinó todos los temas de su programa salvo el tema 9, ¡¡L8s

relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales (se~unda

parte del tema)ii. Durante el período de sesiones, la Comisión celebró 55 sesio

nes (16988 a l752ª) y dos sesiones privadas. Además, el Comité de Redacción

celebró 23 sesiones, la Mesa Ampliada de la Comisión cuatro sesiones, el Grupo

de Planificación dOG sesiones y el Grupo de Trabajo sobre el proyecto de

código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad una sesión.
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Capítulo 11

CUESTION DE LOS TRATADOS CELEBRADOS ENTRE ESTADOS Y ORGANIZACIONES
INTERNACIONALES O ENTRE DOS O MAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES

A. Introducción

l. Reseña histórica de los trabajos de la Comisió0

12. En el curso de la preparación del proyecto de artículos sobre el derecho de

los tratados, de 1950 a 1966, la Comisión de Derecho Internacional discutió en

varias ocasiones si al proyecto debía aplicarse no sólo a los tratados entre Estados

sino también a los concertados por otras entidades y, en particular, por organiza

ciones internacionales1/ . La solución que finalmente se adoptó fue la de limita~ el

estudio emprendido a los tratados celebrados entre Estados. En consecuencia, la

Comisión insertó en el proyecto definitiv~1 un artículo 1 con el siguiente texto:

"Los presentes artículos se refieren a los tratados celebrados entre Estados 11 • Este

proyecto fue remitido11 después, como propuesta fundamental, a la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados que, después de reunirse en

Viena en 1968 y 1969, adoptó el 22 de mayo de 1969) la Convención de Viena sob~e el

derecho de los tratados4/ • El artículo 1 del proyecto de la Comisión pasó a ser

el artículo 1 de la Convención con el texto siguienta: "La presente Convención se

aplica a los tratados entra Estados". No obstante, además de las disposiciones del

artículo 1, la Conferencia aprobó la siguiente resolución:

"Resolución relativa al artículo 1 de la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derechos de los Tratados,

Recordando que la Asamblea General,de las Naciones Unidas, en su resolu
ción 2166 (XXI) de 5 de diciembre de 1966, remitió a la Conferencia el proyecto

11 Véase el primer informe del Relator Especial (&Q~ario.~~_~, vol. 11,
pág. 185, documento A/CN.4/258) , así como la reseña histórica que figura en el
documento de trabajo publicado por la Sí;cretaría (A/CN.4/L.161 y Add.l Y 2).

21 Anuario ••• , 1966, vol. 11, pág. 195, documento A/6309/Rev.l, parte 11,
cap. H.

31 El proyecto fue remitido por el Secretario General en cumplimiento del pá
rrafo-7 de la resolución 2166 (XXI) de la Asamblea General, de 5 de diciembre de 19Gb

41 Denominada en adelante "Convención de Viena". Para toda referencia al
texto-de la Convención, véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Nacion~
Unidas sobre el Derecho de los Tratados, Documentos de la Conferencia (publicación
de las Naciones Unidas, NQ de venta: S.70.V.5), pág. 311, documento A/CONF.39/27.
La Convención de Viena entró en vigor el 27 de enero de 1980.
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de artículosqque figura en el capítulo 11 del informe de la Comisión de
Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 18º período de sesiones,

Tomando nota de que el proyecto de artículos de la Comisión concierne
únicamente a los tratados celebrados entre Ebtados,

Reconociendo la importancia de la cuestión de los tratados celebrados
entre-Estados y~rganizaciones internacionales o entre dos o más organiza~
ciones internacionales,

Impuesta d~ las diversas prácticas de las organizaciones internacionales
a este respecto, y

Deseosa de lograr que la vasta experiencia de las or~anizaciones interna~

cionales e~la materia sea aprovechada lo mejor posible,

Recomienda a la Asamblea General de las Naciones Unidas que encargue a
la Comisión de Derecho Internacional el estudio, en consulta con las organi
zaciones internacionales principales, de la cuestión de los tratados celebrados
entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o ffi8S organiza=
ciones internacionales. ti 51

13. Después de haber examinado la resolución cita.da, la Asamblea General le dedicó

el párrafo 5 de su resolución 2501 (XXIV), de 12 de noviembre de 1969. En este

párrafo la Asamblea General:

tiRecomienda a la Comisión de Derecho Internacional que estudie, en consul
ta con las principales or~anizaciona3 internacionales, se~ún lo considere
adecua~o con arreglo a su práctica, la cuestión de los tratados concertados
entre los Estados y las or~anizaciones internacionales o entre dos o más orga
nizaciones internacionales, como cuestión de importancia.¡¡

14. En su 22º período de sesiones, celebrado en 1970, la Comisión decidió incluir

en su programa general de trabajo la cuestión mencionada en el pá~rafo 5 de la

resolución 2501 (XXIV) y constituyó una Subcomisión compuesta de 13 miembros para

hacer un estudio prelimina~/. La Subcomisión presentó dos informes, el primero en

el curso del 2~º período de sesiones de la Comisiónll y el segundo durante el 23º

período de sesiones-ª.I. Sobl"e la basa del ;3eq;undo informe, en 1971 la Comisión

designó al Sr. Paul Reuter Relator Especial para la cuestión de los tratados cele

brados entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o más or~aniza

ciones internacionales2/ . Confirmó además una decisión adoptada en 19'70 por la

21 Ibid., pá~. 309.

61 Véase Anuario ••• ! 191Q, vol. 11, pág. 335, documento A/BOlO/Rev.l, párr. B9.

11 Ibid.

81 Véase ~nuario••• ! 1971, vol. 11 (primera parte), pág. 375, documento
A/8410/Rev.l, cap. IV, anexo.

91 Ibid., párr. 118.
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101 Ibid.

111 Véase Anuario ••• , 1912, vol. II, pág. 94, documento A/CN.4/271, anexo.

121 A/CN.4/L.161 y Add.l Y 2.

131 Anuario ••• , 1974, vol. II (segundá parte), pág. 3, documento A/Ccl.4/277.

14/ Ibid., pá~. 8, documento A/CN.4/281.

151 Anuario ••• , 1972, vol. II, pág. 185, documeuto A/CN.4/258.

cual había pedido al Secretario General que preparase varios documentos y en

particular una reseña de la práctica correspondiente de las Naciones Unidas y de

las principales organizaciones internacionales lIen la inteligencia de que el

Secretario General, en consulta con el Relator Especial, escalonaría y sel~cciona-

,# 1 . t· . . 1 .:. d d t' .. u lOIr1a as 1~es 19ac1ones necesar1as para a preparac10n e esa ocumen aC10n -- •

15. Para facilitar el cumplimiento de esta última decisión, el Relator Especial

por conducto del Socretario General, envió un cuestionario a las principales orga=

nizaciones internacionales con el fin de obtener información sobre su práctica

en la materiall/ • Por su parte, la Secretaría preparó de 1970 a 1974 los estudios

y documentos siguientes:

histórj.ca de la cuestión y una lista preliminar de los tratados pertinentes, publiQ

cados en la colección de las Naciones Unidas Recueil des traité~/;

b) Una bibliografía seleccionada sobre la cuestión (~/CN~4/277)13/, y

c) Un estudio sobre las posibilidades de que las Naciones Unidas participen

en acuerdos internacionales en nombre de un territorio (A/CN.4/281)14/.

16. Entretanto, la Asamblea General, por sus resoluciones 2634 (XXV), de 12 de

noviembre de 1970, y 2780 (XXVI), de 3 de diciembre de 1971, recomendó que la

Comisión continuara examinando la cuestión de los tratados celebrados entre Estados

y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales.

La Asamblea General reiteró después esa recomendación en sus resoluciones 2926

(XXVII), de 28 de noviembre de 1972, y 3701 (XXVIII), de 30 de noviembre de 1973.

17. En 1972, el Relator Especial presentó su primer informe151 sobre la cuestión

que se le había encomendado. Este informe contenía una reseña de los debates .que

la Comisión, y después de ella la Conferencia, habían dedicado, con ocasión de su

examen del derecho de los tratados, a la cuestión de los tratad03 de las organiza=

ciones internacionales. A la luz de esa reseña histórica, en el informe se hacía

un examen preliminar de varios problemas esenciales tales como la forma en que las

or~anizaciones internacionales expresaban su consentimiento en obligarse pe.' un

tratado, su capacidad para celebrar tratados, la cuestión de la representación,



los efectos de los tratados celebrados por organizaciones internacionales y el

sentido de la reserva concerniente a "cualquier norma de la organización" enun~

ciada en ~~ artrculo 5 de la Convención de Viena sobre el derecho de los

tratados.

l3e En 1973, el Relator Especial presentó a la Comisión en su 25º período de

sasiones un segundo inform~/ que completaba el primero habida cuenta, en

particular, de la considerable información que las organizaciones internacionales

habían enviado entretando en respuesta al cuestionario que se les había

dirigido .1]..1 e

19. Los dos primeros informes del Sr. Reuter fueron examinados por la Comisión

en su 25º período de sesiones (1973). Las opiniones expresadas por los miembros

al respecto se recogen en el informe de la Comisión sobre la labor realizada en
.. d d . 18/ese per10 o e seS10nes-- •

20. Entre 1974 y 1980!2/, el Relator Especial presentó sus informes tercero a

noveno en los que figuraban propuestas de artículos del proyecto. La Comisión

examinó esos informes en sus períodos de sesiones 26º, 27º y 29º a 32Q • Basán

dose en ese estudio y en los informes del Comité de Redacción, la Comisión, en

su 32º período de sesiones, concluyó la aprobación en primera lectura de una

serie de artículos de un proyecto sobre los tratados celebrados entre Estados

y organizaciones internacionales o entre organizaciones internaciona1es~/.

21. Durante ese período, la Asamblea General recomendó a la Comisión de Derecho

Internacional: que continuase la preparación del proyecto de artículos sobre los

tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre orga~

nizaciones internacionales (resoluciones 3315 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974,

y 5495 (XXX), de 15 de diciembre de 1975); que continuase esa preparación, con

16/ ~~ua~o~~.~13" vol. 11, pág. 75, documento A/CN.4/27l •

.!1/ .rbi~., anexo.

lB/ ~n~i~~~, 19]2, vol. 11, documento A/90l0/Rev.l, párrs. 127 a 133.

19/ Anuario ••• , 1974, vol, 11 (primera parte), pág. 135, documento
A/CH .4/279-{1ercer informe); Anuario ••• , 1975, vol. 11, pág. 27, documento
A/CN.4/285 (cuarto informe); iñUario ••• , 1976, vol. 11 (primera parte), pág. 149,
documento A/CN.4/290 y Add.l (quinto informe); Anuario ••• , 1977, vol. 11
(primera parte), páG. 127, documento A/CN.4/29ff~~~rme); Anuario~ 197~,
vol. 11 (primera parte), pág. 265, documento A/CN.4/3l2 (séptimo informe);
!rtE.,ario ••• ! 127.1, vol. II (primera parte), pág. 12'7, doc~mento A/CN.4/3l9 (octavo
informe); y Anuario ••• 9 ¿98o, vol. 11 (primera parte), pago 137, documento-- ._-- -.,..~

A/CN.4/327 y Corr.l (ingles solamente) (noveno informe).

20/ Véase el texto de esos artículos en Anuario ••• , 1980, vol. 11
(seguiida parte), pág. 63, documento A/35/l0, cap. IV, 13.1. -,

s
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carácter prioritario (resoluciones 31/97, de 15 de diciembre de 1976, y 32/151,

de 19 de diciembre de 1977); que continuase esa preparación con el objeto de

terminar lo antes posible DU primera lectura (resolución 33/139, de 19 de

diciembre de 1978); y que prosiguiese esa preparación con el objeto de concluir,

en su 32Q período de sesiones, la primera lectura de ese proyecto de artículos

(resolución 34/141, de 17 de diciembre de 1979).

22. En 1979, en su 3lQ período de sesiones, la Comisión llegó a la conclusión

de que conver.ía solicitar observaciones y comentarios acerca de los artículos sobre

el tema que había examinado hasta ese momento (artículos 1 a 4, 6 a 19, 19 bis,

19 ~~r, 20, 20~, 21 a 23, 23 ~, 24, 24 biE., 25, 25 p!!, 26 a 36 E!! y 37

a 60) antes de que el proyecto en su totalidad fuese aprobado en primera lectura.

Se consideró que ese procedimiento permitiría a la Comisión iniciar la segunda

lectura sin gran demora. De conformidad con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, '

esos proyectos de artículos fueron transmitidos pues a los gobiernos para que

formularan sus comentarios y observaciones. Además, como la Asamblea General

había recomendndo en el párrafo 5 de la resolución 2501 (XXIV), de 12 de

noviembre de 1969, que la Comisión estudiara lEstt::: t.ema lien consulta con las

principales organizaciones internacionales, según lo considere adecuado con

arreglo a su práctica il , la Comisión decidió asimismo transmitir esos proyectos

de artículos a dichas organizaciones para que comunicaran sus observaciones y

comentarios~/. Se indicó en esa oportunidad que una vez completada la primera

lectura del proyecto, la Comisión recabaría los comentarios y observaciones de

los Estados ~üembros y de las aludidas organizaciones internacionales sobre los

restantes proyectos de artículos aprobados y que al propio tiempo fijaría una

fecha límite para la presentación de los comentarios y observaciones.

23. Por lo dicho, la Comisión decidió en su 32Q período de sesiones (1980)

pedir al Secretario General que invitara nuevamente a los gobiernos y a las

organizaciones internacionales interesadas a que comunicaran sus comentarios

y observaciones acerca del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados

entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones interna~

cionales transmitido con anterioridad y solicitar que esos comentarios y obser~

vaciones fueran presentados al Secretario General el lº de febrero de 1981

211 Estas organizaciones, conforme a la práctica de la Comisión en lo que
rsspeeta a los trabajos sobre esta materj.a, eran las Nacior.es Unidas y las or6al1i·
zaciones intergubernamentales invitadas a enviar observadores a las conferencias
de codificación de las Naciones Unidas.



rios presentados por escrito y las opiniones expresadas en los debates celebr'ados
en la Asamblea General, comenzara, en su 33º período de sesiones, la segunda lec=
tura del proyecto de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y orga=
nizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales.
27. En cumplimiento de esa recomendación, la Comisión inició en su 33º período de
sesiones, celebrado en 1981, la segunda lectura de ese proyecto de artículos tomando

a como base el décimo inform~/ presentado por el Relator Especial. Dicho informe
comprendía unas observaciones generales y un análisis de los artículos 1 a 41 del

-11-

proyecto, tal como habían sido aprobados en primera lectura, a la luz de los comen~
tarios y las observaciones recibidos por escrito de conformidad con la petición
antes mencionada en los párrafos 22 y 23 y de las opiniones expresadas en los
debates de la Asamblea Genera123 /. Por otra parte, la Comisión también tuvo ante

22/ Documento A/CN.4/341 y Add.l Y Add.l/Corr.l (en inglés solamente)(se públicará en Anuari'?':.:., 1981, vol. II (primera parte».
23/ véase el resumen por temas de los debates celebrados en la Sexta Comisiónde la··Asamblea General durante su trigésimo quinto período de sesiones (1980), pre=parado por la Secretaría (A/CN.4/L.326); y el resumen por temas de los debates cele=brados en la Sexta Comisión de la Asamblea General durante su trigésimo cuartoperíodo de sesiones (1979), preparado por la Secretaría (A/CN.4/L.311); Documentos,# ,.#

~........,.-..-..-..-Oficiales de la Asamblea General, trigesimo cuarto per~odo de sesiones, anexos,tema~loo dei ""PrQ.r:::;rama, iñforme de la Sexta Comisi6ñ-Ti9"7"9T;-dOcumento A/341785;ibid., tri~ésimo tercer período de sesiones, anexos, tema 114 del programa, informede~~xt~omlsión (í978)~documento A/:537419; ibid., trigésimo se~undo período- ----~-~~de sesiones , anexos, tema 112 del programa, informe de la Sexta Comision (1977),~ioCtimeñtOAT321433; i bid_~..!..~gésiE12_'p!_ime!:. Ql§1!'f.;>~.d~_~..?~E.J-. ~!1e2S?_~, tema 106del programa, informe de la Sexta Comisión (1970), documento A/31/370; ill~...!.trigésimo período de sesiones, anexo?, tema 108 del programa, informe de la Sexta'éOiii'tSI"6ñ (1975)~documeñtOA/10393; e ibid., Ylf,és~mC? noven~ Deríorl~_~_e_ i3_~siones,anexos, tema [J7 del programa, infor'me de la Sexta Com~S1011 ll~ (1l1 "'-_...__ ...... - n If"lP,-a-;r:.--."..-.-,.~

,e
:ani·
.as

s

Además, de conformidad con los artículos 16 y 21 de su Estatuto, la Comisión
decidió transmitir por conducto del Secretario General a los gohiernos y a las
organizaciones internacionales interesadas los artículos 61 a 80 y el anexo apro
bados por la Comisión en primera lectura en ese período de sesiones para que comu~
nicaran sus comentarios y observaciones al Secretario General el 1º de febrero
de 1982 a más tardar.
25. Se estimó que este procedimiento proporcionaría a los gobiernos y a las orga",
nizaciones tiempo suficiente para la preparación de sus comentarios y observa=
ciones sobre todos los artículos del proyecto y permitiría además a la Comisión
empezar su segunda lectura de los artículo~ del proyecto sobre la materia sin
demasiada demora, basándose en los informes que había de preparar el Relator
Especial y atendiendo a los comentarios y las observaciones que se recibieran de
los gobiernos y de las organizaciones internacionales.

Ilto, , 26. En su resolución 35/163, de 15 de diciembre de 1980, la Asamblea Gen~t'al reco~
mendó a la Comisión de Derecho Internacional que, teniendo en cuenta los comenta=

ra.

obre

1",



241 váase ibid., tri~ésimo sexto período de sesiones, Suplemento Nº 10
-_ "",-=.&._•.-.z~... "e== ;r:----.-.-~,- ._.--.-~.

(A/36/l0 y Corr.l (en frances e ingles solamente)}, anexo II.

251 Por falta de tiempo, el Comité de Redacción no pudo examinar, en
particíllar, los otros artículos relativos a este tema que se le remitieron durante
el 33º período de sesiones de la Comisión. Véase ~~, párr. 12.

sí el texto de los comentarios y observaciones presentados por escrito por los

gobiernos y las principales organizaciones internacionale~/. Finalmente, la

Comisión tuvo ante sí una nota presentada por un miembro en la que se enumeraban

algunas disposiciones pertinentes del proyecto de convención sobre el derecho del

mar (texto oficioso) (A/CONF.62/WP.IO/Rev.3) y del Convenio Constitutivo del

Fondo Común (TD!IPC!CF /CONF/24).

28. La Comisión consideró el décimo informe del Relator Especial en sus sesio

nes 1644ª a l652ª y 1613ª a 1619ª y remitió los artículos 1 a 41 al Comité de

Redacción. Bn sus sesiones 16819 y 16929 la Comisión, basándose en el informe

del Comité de Redacción 7 aprobó el texto de los artículos 1, 2 (párrafo 1, apartados

a) , b}, bE.!!} y b ~_er}, c, c ~}, d}, e), f} , g} 7 i} Y j} y párrafos 2 y 3 a 2($2/ o

29. El texto de los artículos 1 a 26 del proyecto sobre los tratados celebrados

entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones interna

cionales y los com~ntarios correspondientes, en la forma en que habían sido

definitivamente aprobados en el 33Q período de sesiones, se reprodujeron en el
~ ~ . 261informEl de la Comision sobre la labor realizada en dicho per~odo de ses~ones'~- ,

para información de la Asamblea Generalo La Comisión se reservó entonces la

posibilidad de introducir, una vez concluida la segunda lectura de toda la serie

de artículos del proyecto, pequeños cambios de redacción en esos artículos si lo

juzgaba necesario en interés de la claridad y la coherencia.

30. A fin de facilitar la conclusión lo antes posible de la segunda lectura de

este ~royecto de artícUlOS, la Comisión decidió también en ese período de sesiones

recordar, por conducto del Secretario General, a los gobiernos y a las principales

organizaciones internacionales su invitació~1 pára que presentaran al Secretario

General, antes del lº de febrero de 1982, sus comentarios y observaciones acerca

de los artículos 61 a 80 y del anexo del proyecto de artículos sobre los tratados

celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones

internacionales, en la forma en que fue aprobado en primera lectura por la

Comisj.ón en 1980.

lectura, a

se habían:

volvió a s

minado ya

tado por e

estudiar p

artículos

fos 22, 23

Gel1eral~/

comentari

sesiones 2

presentado

32. En ca

segunda le

(A/CN .4/35

_.-.0-•._ .............

observaciol

nizaciones

párrafos 2:

33. La COl

nes lG99a .

los 27 a 8

nacionales

expresada

cional co

de artícu

31. En s

recomendó

281
de sesTone
do ante sí
señalaba t
cosa. Doc
.~si0E2É~1
parro 12.

291
Secretaría,
durant~ su

301
sesioÍ1es...---.. ..--_.--.... '
anexo II,
en e) anex

1E~~~, cap. III, Bo

V~ase el párr. 24 de este capítulo.

261

311



lel

'tados

)5

Le

Lo

:mes

:\les

ca

dos

s

ante

31. En su resolución 36/114, de lO de diciembre de 1981, la Asamblea General

recomendó a la Comisión de Derecho Internacional que, teniendo en cuenta los

comentarios presentados por escrito por los gobiernos, así como las opiniones

expresadas en los debates de la Asamblea General, la Comisión de Derecho Interna~

cional concluyese, en su 34º período de sesiones, la segunda lectu!."a del proyecto

de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organizaciones inter

nacionales o entre organizaciones internacionales, aprobado en sus períodos de

sesiones 26º, 27º y 29º a 32º, teniendo igualmente en cuenta los comentarios

presentados por escrito por las principales organizaciones internacionales.

32. En consecuencia, la Comisión concluyó en el presente período de sesiones la

segunda lectura del proyecto de artículos, tomando cmmo base el undécimo informe

(A/CN.4/353) presentado por el Relator Especial. En su informe, el Relator Especial

volvió a someter a la Comisión los artículos 27 a 41, que la Comisión había exa=

minado ya en su anterior período de sesion~s basándose en el décimo informe presen=

tado por el Relator Especial, pero que el Comité de Redacción no había podido

estudiar por falta de tiemp~/. Además, el informe incluía ua análisis de los

artículos restantes (42 a 80) y del anexo, tal como habían sido aprobados en primera

lectura, a la luz de los comentarios y observaciones presentados por escrito que

se habían recibido en respuesta a las peticiones mencionadas en los párra~

fos 22, 23, 24 y 30 y de las opiniones expresadas en los debates de la Asamblea

General32/. La Comisión dispuso también del texto de los comentarios y

observaciones presentados por escrito por los gobiernos y las principales orga

nizaciones internacionales en respuesta a las invitaciones mencionadas en los

párrafos 22, 23, 24 y 30201 •

33. La Comisión examinó el undécimo informe del Relator Especial en sus sesio

nes 16993 a l707B y 17198 a 1728n y remitió al Comité de Redacción los artícu

los 27 a 80 y el anexo. Remitió asimismo al Comité de Redacción el apartado h)

28/ Cabe recordar que en el informe sobre la labor realizada en su 33º período
de sesiones, la Comisión, si bien indicaba que el Comité de Redacción seguía tenien
do ante sí esos artículos y los examinaría en el presente período de sesiones,
señalaba también que en este período de sesiones la Comisión podría decidir otra
cosa. pocume!l~...2.f.~l!Z d.§! la Asa'pblea G~E~ra.!, trigésimo sex~ perí2..d.~2.
~J;s!?~~S~plemen~o~º1~_(A/36/l0) y Corr.l (en francés e inglés solamente),
parr. 12.

29/ Véase la nota 23 supra, y el resumen por temas, preparado por la
Secretaría, de las deliberaCIOnes de la Sexta Comisión de la Asamblea General
durant3 su trigésimo sexto período de sesiones (1981) (A/CH.4iL.339).

30/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de.. -- . ....- -=---------~- ------_...-....--~sesiones, Suplemento Nº la (A/3b/lO y Coor.l (en francés e inglés solamente»,
ancxo-I~~documento;-¡/CiÍ.4/350y Add.l a 6, 6/Corr.l, 7 a 11, que se reproducen
en e) élne}m del presente informe.

-13-
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Forma del proyectoa)

~~aciones generales relativas al proyec~o de artículos2.

del párrafo 1 del artículo 2, el artículo 5 y un nuevo párrafo del artículo 20.

En sus l740a y l74lª sesiones, la Comisión examinó el informe del Comité de

Redacción en que figuraban el texto de los artículos que se le habían remitido y

las modificaciones que por razones de concordancia se habían introducido en el

apartado c ~) del párrafo 1 del artículo 2 y en el párrafo 4 del artículo 7, ya

aprobados por la Comisión en su anterior período de sesiones. Basándose en dicho

informe, la Comisión aprobó en esa sesión el texto de los apartados c E~) y h)

del párrafo 1 del artículo 2, del artículo 5, del párrafo 4 del artículo 7, del

párrafo 3 del artículo 20, de los artículos 27 a 36, 36 ?i~ y 37 a 80 y del anexo.

Además, la Comisión, de acuerdo con su práctica habitual y como había indicado

en su informe sobre la labor realizada en el anterior período de sesiones (véase

el párrafo 29 de este capítulo), aprobó, en interés de la claridad y la coherencia,

pequeños cambios de redacción en ciertos artículos que habían sido definitivamente

aprobados en su 33º período de sesiones. Por último, la Comisión, por recomeudación

del Comité de Redacción, aprobó el título del proyecto de artículos. En su l750Q

sesión, la Comisión aprobó, en su totalidad, el texto definitivo de su proyecto

de artículos sobre el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones

internacionales o entre organizaciones internacionales. La Comisión, de confor~

midad con su Estatuto, somete ese texto definitivo a la Asamblea General, junto

con la recomendación correspondiente (véanse los párrs. 56 a 61, infra.)

34. Al igual que en los demás trabajos de codificación realizados por la Comisión

hasta la fecha, para codificar esta materia se adoptó la forma de un proyecto ~.

artíc~, con objeto de que, en su día, pudiera servir de base a una convención.

Se consideró que la forma de un proyecto de artículos, por el ri~or que imponía

la preparación y elaboración de su texto, era la más indicada para tratar las

cuestiones relativas a los tratados entre Estados y organizaciones internacionales

o entre or~anizaciones internacionales. En su actual período de sesiones la

Comisión llegó a la conclusión de que el proyecto de artículos sobre el derecho

de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organiza

ciones internacionales debía servir de base para celebrar una convención y

aprobó, como se indica más adelante (párrafos 56 a 61 ~), una recomendación

en tal sentido de conformidad con su Estatuto.



Relación entre el proyecto de artículos y la Convención de Viena-- .- .- .- ---b)

35. La codificación en esta materia, si se compara con otros trabajos de codifi~

cación, presenta características muy especiales a causa de la ~elQción muy estrecha

que existe entre el presente proyecto de artículos y la Convención de Viena sobr'E;:

el derecho de los tratados.

36. Las disposiciones que constituyen el proyecto de ar'tículos habrían tenido

cabida en la Convención de Viena si la Conferencia que adoptó este instrumento

no hubiera decidido tomar en consideración exclusivamente el derecho de los trata

dos entre Estados. Por consiguiente, esta nueva etapa de la codificación del

derecho de los tratados, que tiene por objeto la elaboración de un proyecto de

artículos sobre el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones interna~

cionales o entre organizaciones internacionales, no puede ser disociada de la obra

fundamental que representa la Convención de Viena.

:)7 • La Convención de Viena sirve de marco general al proyecto de artículos. Esto

significa, ante todo~ que el proyecto trata de las mismas cuestiones que forman el

contenico de la Convención de Viena. Nada mejor, para orientar a la Comisión en

su labor, que el examen sucesivo que ésta ha realizado del texto de cada uno de loe

artículos de esa Convención con miras a determinar las modificaciones de redacción

bIe a los tratados entre Estados y organizaciones internacionales, se ha dado a

la Comisión la posibilidad de elaborar una disposición que contuviera complementos

y perfeccionamientos con relación a la norma de la Convención de Viena que quizá

fu~sen aplicables también a los tratados entre Estados; por ejemplo, en lo que

concierne a una definición de los tratados celebrados por escrito o las conse

cuencias del nexo existente entre un tratado y otros tratados o acuerdos. En

tal caso, la Comisión se ha abstenido en principio de hacer uso de esta posibilidad

y de proseguir una labor de elaboración que tendería a dar al proyecto de artícu

los, con respecto a determinadas cuestiones, una estructura diferente de la del

texto correspondiente de la Convención de Viena. Las circunstancias son distintas

cuando la materia objeto del proyecto de artículos, es decir, los tratados entre

Estados y orf':anizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales,

exige la elaboración de disposicione3 originales que respondan a problemas o

situaciones que no se p1Qntean en el caso de los tratados entre Estados.
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en 81 contexto de 103 tratados entre Estados y organizaciones internacionales o

entre organizaciones internacionales.

38. Para llevar a cabo esta labor~ en la forma que la había concebido la Comisión,

era menester aplicar pautas muy flexibles. Al examinar las modificaciones que

convenía introducir en un artículo de la Convención de Viena para que fuera aplica-

ido

1for~

~ido y

el

7, ya

dicho

, h)

del

....
::lm~s~on

~rencia,

,amente

neudación

..,ease

-15-



plan

intE

de ]

inte

Umi

cipa

abie

respl

con

43.

40. Los tratados se basan por esencia en la igualdad de las partes contratantes
y esta observación fundamental llevaría a asimilar en lo posible la situación con
vencional de las organizaciones internacionales a la de los Estados. La Comisión
reconoció ampliamente este principio cuando decidió de manera general que, hasta
donde fuera posible, los artículos de la Convención de Viena relativos a los trata
dos entre Estados se seguirían para los tratados entre Estados y organizaciones
internacionales, e incluso para los tratados entre organizaciones internacionales.
La multiplicación de las convenciones en que participan las organizaciones interna
cionales muestra, por otra parte, la utilidad que los tratados presentan para las
organizaciones internacionales tanto como para los Estados.

39. Desgraciadamente, las consideraciones que anteceden no agotan el examen de pue
las dificultades derivadas de la relación entre el proyecto dp. artículos y la En
Convención de Viena. La elaboración de un proyecto de artículos que se reco~ Est
mienda que sirva de base a una convención plantea, en lo que atañe a sus rela- org
ciones futuraJ con la Convención de Viena, ciertas cuestiones o problemas cio
suple~entarios.

cel
ver

brad,

dadef

de lé

los

nin

tan

44.
libri

y las

que n

y, po

el fo

lectu

redac

41. No obstante, incluso limitándola a la esfera del derecho de los tratados, la
asimilación de las organizaciones internacionales a los Estados muy pronto resulta
inexacta. En efecto, mientras que todos los Estados son iguales ante el derecho
internacional, las organizaciones internacionales son el resultado de un acto de
voluntad de los Estados, acto que modela su figura jurídica confiriendo a cada
una de ellas caracteres individuales muy marcados que limitan su parecido con
cualquier otra organización internacional. La organización, que es una estruc
tura compuesta, sigue unida por estrechos vínculos con los Estados que son miembros
de ella; cierto es que se "separa" de ellos por el análisis que distingue en ella
una personalidad aparte, pero sigue aún unida de manera estrecha a los Estados
~ue la componen. Dotada de una competencia más limitada que la de un Estado y
que, a menudo, sobre todo en materia de relaciones exteriores, está definida ~JCO
claramente, la organización internacional, en lo que se refiere a los tratados en
que es parte, obli~a a veces a hacer un reajuste de algunas de las normas estable
cidas para los tratados entre Estados.
42. El ori~en de muchos de los problemas de fondo con que se ha tropezado en
relación con esta materia radica en la contradicción que puede surgir entre
el consensua1ismo basado en la igualdad entre las partes contratantes y las
diferencias existentes entre los Estados y las organizaciones intertJacionales. El
proyecto de artículos, que como la propia Convención de Viena tiene a menudo por
objeto formul~r normas supletorias que aporten soluciones a falta de un acuerdo
de las partes, debe enunciar normas generales destinadas a rer.;ir situactonp.1'l nll~

,-.;
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311 Así, con respecto a actos jurídicos que tienen la misma naturaleza, elmismo-efecto y el mismo objeto, la Comisión ha empleado un vocabulario diferenteseo;ún que esos actos emanen de Estados o de organizaf,jiones internacionales, porejemplo "plenos poderes" y "poderes" {artículo 1> o "ratificación" y "actode confirmación formal" {artículo 14>.
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pueden sufrir variaciones más grandes que las que sólo afectan a Estados.
En efecto, las organizaciones internacionales no sólo se distinguen de los
Estados, sino que también son diferentes ent~e ellas. La figura jurídica de cada
organización, sus funciones, poderes y estructura, varían según las organiza
ciones; así ocurre sobre todo en lo que concierne a su competencia en materia de
celebración de tratados: la norma enunciada en el artículo 6, al subrayar esa
verdad fundamental, marca netamente la diferencia que separa las organizaciones
internacionales de los Estados. Por otro lado, si bien el número y la variedad
de los acuerdos internacionales en los que son partes una o varias organizaciones
internacionales ha continuado aumentando, la práctica internacional sigue siendo
limitada en lo que concierne a ciertas cuestiones fundamentales, como la parti
cipación de las organizaciones internacionales en los tratados multilaterales
abiertos y la formulación de reservas por organizaciones internacionales.
43. Ello no quiere decir que haya que adoptar una postura sistemáticamente ne~ativa
con respecto a la posición jurídica de las organizaciones internacionales con
respecto al derecho de los tratados, ni que haya que ignorar los problemas que
plantea. Por el contrario, la Comisión ha tratado de adoptar una postura equili
brada prescindiendo, en 10 que concierne a las organizaciones, de ciertas facili
dades que la Convención de Viena concede a los Estados y precisando, en el caso
de las or~anizaciones, ciertas normas cuya flexibilidad sólo era admisible en el de
los Estados. Por otra parte, ha mantenido en favor de las organizaciones inter
nacionales las normas generales del consensualismo cada vez que ello no presentaba
ningún inconveniente y parecía corresponder a ciertas tendencias que se manifies
tan en el mundo contemporáneo.
44. Así, pues, la Comisión ha procurado desde un principio mantener un justo equi
librio, ajustado a la realidad, entre, por una parte, la igualdad entre los Estados
y las organizaciones internacionales, que debe prevalecer en todos los artículos
que no sean rr~fJ. que la expresión de los principlos generales del c0l1:Jcn::;u8lismo,
y, por otra, una necesaria diferenciación que debe dejar su impronta, no sólo en
el fondo de ciertos artíCUlOS, sino también en el vocabu1ario2l/ • La segunda
lectura del proyecto de artículos permitió, además de introducir las mejoras de
redacción que se examinarán más adelante, resolver desacuerdos y disipar dudas y
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rese~vas que procedían de la dificultad que entraña tener igualmente en cuenta

consideraciones idénticamente legítimas pero opuestas. Por haber resuelto las

dificultades Eutsist€ntes en relación con ciertos artículos fundamentales

(especialmente el párrafo 4 del artículo 7, los artículos 36 ~), 45 y 65}, la

Comisión puede presentar un proyecto de artículos que, excepción hecha del

artículo 66 relativo a la solución de controversias, ha logrado la unanimidad

de sus miembros.

c} ~foque metodológico

45. La Comisión, desde el momento en que resolvió, como se ha indicado anterior

mente, elaborar un texto que pudiera llegar a ser una convención, se encontró ante

una alternativa: podía elaborar un proyecto completamente autónomo en cuanto a la

forma respecto de la Convención de Viena o un proyecto que guardase una relación

más o menos estrecha en el plano formal con esa Convención. La Comisión ha elegido

la primera opción, es decir, la de un proyecto formalmente autónomo con respecto a

la Convención de Viena. El proyecto de artículos, tal como se presenta actualmente,

es completamente autónomo en cuanto a la forma respecto de la Convención de Viena,

es decir, es independiente de ésta en dos aspectos que es preciso distinguir

cuidadosamente.

46. En primer lugar, el proyecto de artículos es autónomo con respecto a la

Convención de Viena en el sentido de que el conjunto de su texto constituye un

todo completo al que se puede dar una forma que le haga producir efectos de derecho

independientemente de los efectos de derecho producidos por la Convención de

Viena. Si, como Ee ha recomendado, el proyecto de artículos pasa a ser una

convención, ésta obligará a partes distintas de las partes en la Convención de

Viena y surtirá sus efectos sean cuales fue~en las vicisitudes de la Convención

de Viena. El proyecto de artículos se ha redactado de tal forma que está destinado,

en su texto actual, a permanecer totalmente independiente de la Convención de Viena.

Si el proyecto de artículos se convirtiese en una convención, habría Estados que

serían simultáneamente partes en ambas convenciones. En tal ca.'3O quizá hubiera

que resolver algunos problemas a los que la Comisión hacía referencia someramente

en su informe sobre la labor realizada en su 26Q período de sesiones:

"El proyecto de artículos debe redactarse y configurarse de tal manera
que constituya un conjunto autónomo con respecto a la Convención de Viena;
ulteriormente, cuando a su vez pase a constituir una convención, podrá entrar
en vigor resp:cto de entidades que no sean partes en la Convención de Viena,
como podría ser el caso, no ;lay que olvidarlo, de todas las organizaciones
internacionales. Sin duda habría sido posible armonizar de antemano la
terminología y redacción dGl proyecto de artículos con la Convención de
Viena, a fin de que constituyese con ésta un todo homogéneo. La Comisión
no ha renunciado definitivamente a adoptar esta fórmula y no ha excluido la
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Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 500, pág. 95.
Ibid., vol. 596, pág. 261.
Resolución 2530 (XXIV) de la Asamblea General, de 8 de diciembreanexo.

posibilidad de revisar ulteriormente la totalidad del proyecto de artículc3con objeto de lograr, para los Estados partes en la Convención de Viena yen la convención que pueda resultar del proyecto de artículos, la mayorhom06eneidad posible, especialmente en materia de terminología." ~/
En segundo lugar, el proyecto de artículos es autónomo en el sentido de que

33/

)4/

35/
de 1969,

32/ Anuario ••• , 1974, vol. 11 (primera parte), pág. 298, documentoA/96107Rev.1, párr. 141.

enuncia completamente las normas que propone, sin remitir al texto de los
artículos de la Convención de Viena, incluso cuando esas normas se formulan en- ~

términos idénticos a los de la Convención de Viena.
48. Se sugirió en un momento dado que convendría aligerar al máximo un proyecto
de artículos que aparecía como un anexo tardío de la Convención de Viena y cuya
concepción eeneral era consagrar la idea muy simple de que los principios incor
porados en esa Convención son ieualmente válidos respecto de los tratados en los
que son partes organizaciones internacionales. Se instó a que se revisara el
enfoque metodolóeico adoptado hasta entonces y se sugirió que se combinaran los
artículos del proyecto con las disposiciones pertinentes de la Convención de Viena
a fin de simplificar el texto propuesto, en particular recurriendo al método de la
"remisión" a los artículos de la Convención de Viena. Si la Comisión hubiera
adoptado este método, habría sido posible aplicarlo a un número considerable de
artículos del proyecto que no difieren de la Convención de Viena más que por la
mención de las organizaciones internacionales que son partes en los tratados a los
que se refiere el proyecto de artículos. Pese a las simplificaciones que tal
método hubiera permitido introducir en la redacción, la Comisión de Derecho
Internacional no lo siguió por varias raz.)nes. En primel' luear, la elaboración de
un texto completo, sin "remisión" a la Convención de Viena, presentaba U11 interés
indiscutible desde el punto de vista de la claridad y permitía medir el grado d€
paralelismo con la Convención de Viena. Pul" otra parte, la Comisión de Derecho
Internacional ha evitado hasta ahora todas las fórmulas de "remisión"; a este
respecto, basta con comparar la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas
de 196112/, la Convención de Viena sobre relaciones consulares, de 196~/, la
Convención sobre las Misiones Especiales, de 196935/, y la Convención de Viena
sobre la representación de los Estados en sus relaciones con las or~anizaciones
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internacionales de carácter universal, de 197536 /, para comprobar que, aunque no

faltaban las ocasiones de remitir de un texto a otro, no se descubre en ellas una

sola "remisión". Además, tal iir~misiónil podría oriGinar algunos problemas jurídicos:

como en cada convención pueden ser partes grupos de Estados diferentes, los Estados

que no fueran partes en la convención a la que se hiciera "remisión il ¿estarían

obligados por la interpretación que diesen los Estados partes en esa convención?

¿Debe entenderse que la "remisión" a una convención se aplica al texto de ésta

tal como se presenta en el momento de la "remisión li o también, llegado el caso,

a su texto modificado?

49. También se pensó que sería útil considerar otro enfoque metodológico posible

que, aunque no había sido sugerido, merecía ser objeto de atención. Este enfoque

se basaba en el deseo de reforzar los vínculos formales entre el proyecto de

artículos y la Convención de Viena y suponía considerar que el proyecto de artícu~

los constituía, en el sentido técnico de la expresión, una propuesta de enmienda

de la Convención de Vien3. Esta postura no podía ser aceptada por la Comisión

por diversas razones. La más simple es que, como la Convención de Viena no

enuncia normas especiales para su enmienda, las normas aplicables serían las

del artículo 40 de la Convención y serían sólo los Estados contratantes los que

decidirían sobre el principio y el fondo de las enmiendas. Por supuesto, todo

Estado contratante puede tomar la iniciativa de una enmienda sobre la base que

crea oportuna, pero la Comisión de Derecho Internacional es ajena a ese mecanismo

y no podía orientar sus trabajos en ese sentido. Además, para volver al punto

de partida, es preciso tener presente que el proyecto de artículos tiene una estruc~

tura que permitirá adaptarlo a la solución final, cualquiera que sea, que decida

la Asamblea Gener~l. La Comisión de Derecho Internacional no podía por su propia

autoridad hacer una elección que sólo se ajustaría a una hipótesis tan especial

COlno la de una enmienda de la Convención de Viena. Conviene añadir, por 10

demás, que la incorporación del proyecto de artículos a la Convención de Viena,

por medio de una enmienda, crearía dificultades con respecto a la función de las

or~anizaciones internacionales en la preparación del texto y al mecanismo en

virtud del cual éstas aceptarían oblip,arse por las disposiciones que les atañen.

Por otra parte, la inclusión en la Convención de Viena del fondo del proyecto de

artículos plantearía algunas dificultades de redacción en las cuales no es

necesario insistir.

36/ Denominada en c;.delante ¡¡Convención sobre la representación de los
Estados". Para el texto de esa Convención, véase Documentos Oficiales de las
Naciones Unidas, Confe~encia sobre la represent~ci~de los Estados en sus
relaciones con las orr;anizaciones internacionale'-;i; vol. II, Documentos de la
Conferencia l'Publicación de las Naciones Unidas Nº de venta S. 75. V.12), ~mento
A/CONF.67/16.
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50. La Comisión ha elaborado un proyecto de artículos completo, dGstinado a

permanecer jurídicamente independiente de la Convención Viena. Ese texto adqui

rirá fuerza jurídica mediante su incorporación en una convención, como se ha

recomendado, o en otro instrumento, seC;ún la decisión que: adopte la Asamblea

Ganeralo Por mucho que convenga alieerar el texto del proyecto de artículos,

ello puede lograrse, al menos hasta cierto punto, por medios distintos Je la inclu

sión de referencias a 18. Convención de Viena.

51. A medida que avanzaban los trabajos de la Comisión, alr;unos expresaron la

opin5.ón de que el texto del proyecto de artículos, tal como se había 3probado en

primera lectura, era demasiado prolijo y excesivamente complejo. Casi todas

esas críticas hechas al proyecto de artícul08 derivaban de la doble posición de

principio a que obedecía el carácter dp algunos artículos:

Por una parte, entre un Estado y una organización internacional había

diferencias suficientes para que en algunos casos fuera imposible someter

los a una disposición única;

Por otra par~e, había que distinguir los tratados entre Estados y organi

zaciones internacionales de los tratados entre organizaciones internacio

nales y someterlos a disposiciones diferentes.

No hay duda de que fueron esos dos principios los que determinaron las complica

ciones de redacción que se advertían fácilmente en el proyecto de artículos tal

como fue aprobado en primera lectura.

52. Durante toda la segunda lectura del proyecto de artículos, tanto en el 33º pe

ríodo de sesiones como en el actual, la Comisión consideró si, en casos concretos,

era posible refundir ciertos artículos concernientes a la misma materia, así como

el texto de cada artículo, como se había suc;erido en algunas de las obser"aciones

escritas recibidas y había propuesto el Relator Especial en sus informes décimo

y undécimo. La Comisión, siempre que lo consj.deró ju.stific3do por las cal'acterís=

ticas de los tipos de tratado considerados, decidió mantener las distinciones

textuales que se habían hecho en los artículos aprobados en primera lectura, a

fin de lograr claridad y pl"'ecisión y, por consiguiente, facilitar la aplicación o

interpretación de las nor~.1as enunciadas en esos artículos. Por otra parte, la

Comi.sión, en los casos en que lleeó a la conclusión de que la repetición o las

distinciones no estaban así justificadas, procedió a simplificar el texto en la

medida de lo posible mediante la fusión de dos p~rrafos en un párrafo único apli

cable a todos los tratados que constituyen la materia objeto del presente proyecto

(así se hizo en el caso de los artículos 13, 15, 10, 34, 42 y 47). En al~unos

casos tambi~n resultó posible refundir dos párrafos de un artículo que vereaban

-·21-



sobre el mismo tipo de tratado en un párrafo único (artículos 35 y 36). Asimismo,
la Comisión procedió en ciertos casos a refundir dos artículos en uno solo más
simplificado (artículos 19 y 19 bis, 20 y 20 bis, 23 y 23 bis, 24 y 24 bis

~ - --- -y 25 Y 25 ~). En un caso, el del artículo 19 ~, un artículo aprobado
en primera lectura se eliminó del proyecto tra3 su revisión en segunda lectura.
53. Por lo general, la Comisión trató de prestar una atención minuciosa a la
calidad de la redacción y de aligerarla en la medida en que ello no entrañaba
ambi8üedad ni modificación de una posición de fondo que la Comisión pretendía
confirmar. Durante la segunda lectura a veces se introdujeron pequeñas modifica
ciones de redacción en los textos de los artículos aprobados en primera lectura
a fin de simplificar o aclarar tales textos, sin menoscabo de la exactitud nece~

saria, y de armonizar la presentación y la terminología utilizada.
54. En consonancia con la concepción general de la relación que el proyecto de
artículos debe guardar naturalmente con la Convención de Viena, se decidió seguir
en lo posible el mismo orden que el de esa Convención, lo que permite una compara
ción constante de los artículos del proyecto con los artículos correspondientes
de esa Convención. Con este fin, los artículos del proyecto llevan la misma numera
ción que los de la Convención de Viena. Toda disposición del presente proyecto
que no corresponde a una disposición de la Convención de Viena lleva un número bis
o~ a fin de guardar la correspondencia establecida entre la Convención y el
presente proyecto de artículos.
55. Por último, la Comisión desea indicar que considel'a que sus trabajos sobre
el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones internacionales o entre
organizaciones internacionales constituyen tanto codificación como desarrollo
progresivo del derecho internacional en el sentido en que se definen estos concep
tos en el artículo 15 del .Estatuto de la Comisión. Los artículos que ha formulado
contienen elementos de desarrollo progresivo así como elementos de codificación
del derecho y, como en varios proyectos anteriores, no cabe determinar a qué cate
goría corresponde cada disposición.

B. Recomendación de la Comisión

56. El artículo 23 del Estatuto de la Comisión dispone que ésta podrá dirigir a
la Asamblea General una recomendación relativa a la continuación que convendría
dar a la labor que la Comisión ha emprendido y terminado respecto de un tema
determinado. Esa recomendación sólo puede tomar en consideración los elementos
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de orden jurídico que son de la competencia de la Comisión. Corresponde exclusi·-

Imo, vamente a la Asamblea General no sólo apreciar de manera definitiva esos ele~

mentos, sino tener en cuenta las demás circunstancias que le ayudarán a tomar

su decisión final.

57. Sin perjuicio de esta importante reserva, la Comisión decidió, en su 17288 se=

sión, recomendar a la Asamblea General la solución que podría dar a los proyectos

de artículos la mayor autoridad jurídica posible, es decir, que, de conformidad

con el apartado d) del artículo 23 del Estatuto de la Comisión,

"convoque una conferencia para concluir una convención."

~~ 58. La razón esencial de esta determinación radica en la situación actual de

la codificación en lo que se refiere tanto al derecho de los tratados como al

derecho de las organizaciones internacionales. De conformidad con las decisiones

de la Asamblea General~ el derecho de los tratados ha sido ya objeto de dos

convenciones~ la de 23 de mayo de 1969 sobre el derecho de los tratados y la

de 23 de agosto de 1978 sobre la sucesion de Estados en materia de tratados21l ;
así pues, parece lQgico que se prepare una tercera convención que completará el

is

lera~

edificio de conjunto elaborado por las Naciones Unidas. Esta conclusión está

tanto más justificada cuanto que los artículos de que se trata tienen esencialmente

por objeto hacer extensivas a los tratados en los que son partes una o varias

organizaciones internacionales las normas enunciadas en la Convención de Viena

respecto de los tratados en los que solamente son partes los Estados. Ahora

bien, si se considera que los proyectos de artículos no sólo guardan relación,

de manera general, con el "derecho de los tratados", sino que constituyen una

9 parte de lo que se puede llamar el "derecho de las organizaciones internacionales",

se llega a la misma conclusión. En efecto, la labor realizada por la Comisión

D~ en esa esfera ha quedado ya consagrada en la Convención sobre la representación

jo de los EstadGs, de 14 de marzo de 1975.

59. Así, pues, dar al proyecto de artículos que se examina la forma de una

l- convención general está en armonía con las decisiones ya adoptadas por la

Asamblea General.

60. La elaboración y la adopción de una convención sobre los tratadoo en los

que son partes organizaciones internacionales sólo tendría sentido, por lo

demás, si las normas que enuncia tal convención pueden llegar a ser obligatorias

371 Para el texto de esta Convención, véase Documentos Oficiales de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la sucesión de Estados en materia de
tratados, vol. III, Documentos de la Conferencia (publicaci6n de las Naciones
UnidaS;-NQ de venta S.79.V.lO), pág. 195, documento A/CONF.80/31.
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para las organizaciones internacionales. La Comisión se planteó desde el prin

cipio ciertos aspectos de esa cuestión~/. La Conferencia podría tomar la deci

sión de dejar abierta la futura convención a la participación de las organiza

ciones internacionales en pie de igualdad con los Estados. Pero cabe pensar en

otras soluciones y la práctica internacional ya ha recurrido a otros mecanismos;

se podría reconocer a las organizaciones internacionales un estatuto diferente al

de los Estados y la futura convención podría no dar a las organizaciolles inter

nacionales la calidad de "partes en la Convención" permitiéndoles sin embargo

obligarse en lo tocante a las normas previstas por la convención; se han

establecido soluciones en ese sentido en la Convención sobre privilegios e

inmunidades de los organismos especializados, de 21 de noviembre de 1947221 ,
en el Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitu

ción de objetos lanzados al espacio ultraterrestre, de 19 de diciembre de 1967~/,

o en el Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados

por objetos espaciales, de 29 de marzo de 1972~/; esos tratados permiten ofrecer

a las organizaciones internacionales la posibilidad de obligarse por las normas

de un tratado sin pasar a ser partes en ese tratado. Así pues, las posibilidades

técnicas de resolver el problema planteado existen y corresponderá en primer

lugar a la Asamblea General y después a la Conferencia adoptar una solución

en función de toda una serie de consideraciones que sólo corresponde apreciar a los

representantes de los gobiernos responsables. A la luz de las consideraciones

que precedan, es difícil imaginar que no se facilite de un modo u otro la

participación de esas organizaciones en la elaboración de la convención. Por

lo tanto, la convocación de una conferencia planteará la cuestión de la parti

cipación en ella de las organizaciones internacionales, cuestión que corresponde

resolver a la Asamblea General.

61. Aparte de la cuestión de la participación en la futura convención, una

conferencia no tendría que resolver, a excepción del examen de las normas de

fondo enunciadas en el proyecto de artículos, más que los problemas que

normalmente llevan aparejados las cláusulas finales. A ese respecto sólo queda

381 Anuario ••• , 191[, vol. 11, págs. 206 y ss., documento A/CN.4/258.

391 Naciones Unidas, Recueil des traités, vol. 33, pág. 329.

.121 Resolución 2345 (XXII) de la Asamblea General, anexo.

411 Resolución 2777 (XXVI) de la Asamblea General, anexo.
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subrayar que si la Comisión ha abor'dado en el proyecto de artículos la cuestión
de la solución de controversias, lo que no siempre ha hecho en sus proyectos

0# 421 1 '"de art~culos-~ , e lo se debe ante todo a que en la Convencion de Viena
de 19G9, la Conferencia vinculó estrechamente a las cuestiones de fondo la
cuestión de la solución de ciertas contrversias (de que la Comisión no se había
ocupado en su proyecto de artículos). La Comisión estimó que, puesto que seguía
lo más de cerca posible las soluciones adoptadas en 1969, debía hacer el esfuerzo
de tratar de adoptar para los tratados en los que son partes una o varias
organizacione~ internacionales las soluciones a que se había llegado para
los tratados entre Estados.

C. Resolución aprobada por la Co~~ón

62. La Comisión, en su 1750a sesión, el 21 de julio de 1982, después de aprobar
el texto de los artículos sobre el derecho de los tratados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales, aprobó
por unanimidad la siguiente resolución:

i1~~0_misi2nde De~~o Internacional,
Habiendo aprobado el proyecto de artículos sobre el derecho delos tr-atad08"entre Estados y organizaciones internacionales o entreorganizaciones internacionales,
Desea expresar al Relator Especial, Profesor Paul Reuter, su profundasatisraccT6n por sü aporte inestimable para la elaboración del proyectoy por su infatigable dedicación e incesante esfuerzo lo cual ha contribuido a que la Comi8ión realice con éxito la importante tarea que lefue confiada."

~I Por ejemplo, por falta de tiempo la Comisión no propuso disposicionesrelativas a la solución de controversias en su proyecto de artículos sobrela sucesión de Estados en materia de tratados, pero sí lo hizo respecto delproyecto relativo a la representación de los Estados CIl sus relaciones COI1las organizaciones internacionales de carácter universal. (Véase Anuario •••• 1974,vol. II (primera parte), págs. 173 y 1974, documento AI96l0/Rev.l,-~~a 81; Anuario ••• , 1971, vol. II (primera parte), págs. 359 a 361, documentoAl8410iRev:1, cap. II; D, artículo 82.
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D. Proyecto d.e artículos sobre el derecho de los tratados
entre. Estados y organizaciones internacionales

o entre organizaciones internacionales

63. A continuaci6n se reproduce el texto de los artículos 1 a 80 y del anexo, junto

con los comentarios correspondientes, del proyecto de artículos sobre el d.erecho de

los tratados entre Estados y organizaciones internacionales o entre orga

nizaciones internacionales, en la forma en que fue aprobado finalmente por la

Comisi6n de Derecho Internacional en sus períodos d.e sesiones 33º y 34º.

PARTE I

INTRODUCCION

Artículo 1

Alcance de los presentes artículos

Los presentes artículos se aplican~

a) a los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organi
zaciones internacionales, y

b) a los tratados entre organizaciones internacionales.

Comentario

El título del proyecto de artículos se modific6 durante la segunda lectura para

ajustarlo más estrechamente al título de la Convenci6n de Viena, determinando que

lo que se codifica es el derecho d.e los tratados en que son partes organizaciones

internacionales. Los títulos de la parte I y el artículo 1 son los mismos que los

de la Convenci6n de Viena. Para evitar ambigüedades, el alcance del proyecto de

artículos se describe en el cuerpo del artículo 1 de modo más preciso que en el

título del proyecto. Por otra parte, las dos categorías de tratados consideradas

se mencionan en apartados distintos porque en el régimen de los tratados a los que

se aplica el proyecto de artículos esta distinci6n será a veces indispensable.

la distinci6n entre los dos apartados a) y b) no afecta al hecho de que muchos de

los artículos del proyecto están formulados en términos generales y se refieren

a "un tratado" tal como se define en el apartad.o a) del párrafo 1 del artículo 2

sin distinguir entre los dos tipos de tratados.
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ii) entre organizaciones internacionales,

ya conste ese acuerdo en un instrumento único o en dos o más instrumentos
conexos y cualquiera que sea su denominación particular,

Artículo 2

Términos empleados

entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales; o

Para los efectos de los presentes artículos:l.

i)

a) se entiend.e por "tratado" un acuerdo internacional regido por
el d.erecho internacional y celebrado por escrito:

nexo, junto

:lerecho de

orga-

r la

b) se entiende por "ratificación" el acto internacional así denomi
nad.o por el cual un Estado hace constar en el ámbito internacional su consen
timiento en obligarse por un tratado~

'gani-

b bis) se entiende por "acto de confirmación formal" un acto inter
nacional que corresponde al de la ratificación por un Estado y por el cual
una organización internacional hace constar en el ámbito internacional su
consentimiento en obligarse por un tratado;

ctura para

nd.o que

aciones

que los

eto de

en el

ieradas

los que

"le.

Leren

mIo 2

b ter) se entiende por "aceptación", "aprobación" y "adhesión", según
el caso-;-el acto internacional así denominado por el cual un Estado o una
organización internacional hace constar en el ámbito internacional su consen
timiento en obligarse por un tratado;

c) se entiende por "plenos poderes!! un documento que emana de la auto
ridad competente d.e un Estado y por el que se desiGna a una o varias personas
para representar al Estado en la negociación, la adopción o la autenticación
del texto de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado en obli
garse por un tratado o para ejecutar cualquier otro acto con respecto a
un tratad0 9

c bis) se entiende por upoderes" un documento que emana del órgano
competente de una organización internacional y por el que se designa a una
o varias personas para representar a la organización en la negociación, la
adopción o la autenticación del texto de un tratado, para expres8.r el consen
timier. o de la organización en obligarse por un tratado o para ejecutar
cualquier otro acto con respecto a un tratado;

d) se entiend.e por "reserva" una declaración unilateral, cualquiera
que sea su enunciado o denominación, hecha por un Estado o por una organiza
ción internacional al firmar, rati.ficar, confirmar formalmente, aceptar o
aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar
los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratad.o en su aplicación
a ese Estado o a esa organización~
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una organizaci6n internacional,

un Estado~ o

un Estado~ o

una organizaci6n internacional,

un Estad.o 7 o

una organizaci6n internacional,

i)

i)

ii)

i)

ii)

ii)

g) se entiende por "parte" un Estad.o o una organizaci6n internacional
que ha consentido en obligarse por el tratad.o y con respecto al cual o a la
cual el tratado está en vigor~

que no es parte en el tratado?

qUA ha consentid.o en obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor
01 tratad.o ~

que ha participado en la elaboraci6n y adopci6n del texto del tratado~

Comentario

f) se entiende por "Estado contratante" y por "orGanizaci6n contra
tante", respectivamente;

e) se entiende por "Estad.o negociador" y por "organizaci6n nego
ciadora ¡i , respectivamente;

i) se entiende por "organizaci6n internacional" una organizaci6n
intergubernamental~

h) se entiende por "tercer Estado" y por "tercera organizaci6n",
respectivamente;

2. Las disposiciones deJ párrafo 1 sobre los términos empleados en
los presentes artículos se entenderán sin perjuicio del empleo de esos
términos o del sentido que se les pueda dar en el derecho interno d.e cualquier
Estado o en las reglas de una organizaci6n internacional.

j) se entiende por "reglas de la organizaci6n" en particular los
ins trumentos constitutivos de la organizaci6n 7 sus d.ecisiones y resoluciones
pertinentes y su práctica establecida.

1) El apartado a) del párrafo l~ en el que se define el término "tratado", sigue

el modelo de la disposición correspondiente de la Convenci6n de Viena habida cuenta

del artículo 1 del presente proyecto. No se han agregado detalles complement~rios

al texto de la Convenci6n de Viena.
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IA Qr->f:i L.i ni ¡'ir, d ...;1 1.~J.I".ill'l 11 1.1'<1. La.rln" uuntj AU€: un e] ementu fnndamt'ntal al

ficar que es Uu aUURI'OO "regido por Al ne:J:'echn j ntern:'l.cional". Se ha sugerido que

convendría introducir otra distinción según que un Estado vinculado por un acuerdo

a una organización interI"'..acional sea o no miembro de esa organización. La. Comisi6n

no duda en reconocer que el hecho de que una organizaci6n y todos o alguncs de sus

Estados miembros sean partes en el mismo tratado plantea problemas especiales, en

particular en lo que concierne a cuestiones como las reservas o en lo que se refiere

a los efectos de los tratados respecto de terceros Estados o terceras organizaciOJ ... ":,

pero el objeto del proyecto de artículos no puede ocuparse exhaustivamente de tod ,;

los problemas y se pued.e señalar también que esa distinción, si bien pre::lenta un

interés en lo que respecta a las organizaciones regionales, pierde una parte de su

importancia en lo que concierne a las organizaciones universales. Por ello, la

Comisión la ha dejado de lad.o, no sin cierto pesar, salvo en lo que respecta a las

cuestiones especialmente importantes de que se trata más adelante en relación cv"

el artículo 36 bis.

3) La sugerencia antes indicada es interesante también en cuanto plantea la posi

bilidad d.e estudiar si algunos acuerdos son d.e carácter "interno ll en lo que con

cierne a la organización internacional, es decir, si se rigen por reglas propias

de la organización de que se trate. El Relator Especial consultó sobre ese aspecto

a d.iversas organizaciones internacionales sin obtener indicaciones muy convin

centes421• Ahora bien, el proyecto de artículos, al referirse a los acuerdos

"regid.os por el derecho internacional" ha establecido un crite~1io sencillo y claro.

No correspond.e al objeto del proyecto de artículos indicar si ios acuerdos cele

brados entre organizaciones internacionales, entre Estados y or'ganizaciones inter

nacionales o incluso entre órganos de la misma organizaci6n internacional pueden

regirse por un sistema distinto del d.erecho internacional general, ya se trate del

derecho propio. de una organización, de un derecho nacional determinado o incluso,

según algunos, de los principios generales de derecho. Dando por supuesto que esa

posibilidad existe en algunos casos, d.entro de ciertos límites, los presentes

artículos no tienen por objeto indicar según qué criterios se puede determinar que

un acuerdo entre organizaciones internacionales o entre Estados y organizaciones

internacionales no se rige por el derecho internacional general. En realidad, se

trata de una cuestión que, dentro d.e los límites de la capacidad de cada Estado

y cada organización, depende esencialmente de la voluntad de las partes y debe

resolverse según las circunstancias de cada caso.

121 Véase el segundo informe del Relator Especial, Anuario ••• , 1973, vol. 11,
documento A!CN.4!271, párrs. 83 a 87.
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Estados y organizaciones o entre organizaciones, que tales acuerdos se celebran

a menudo de conformidad con procedimientos simplificados y que la práctica se muestra

a veces indecisa sobre la cuestión de saber a qué sistema jurídico están sometidos.

Si esos acuerdos son celebrados por organizaciones internacionales a las que se

reconoce ya la capacidad de contraer compromisos en el ámbito del derecho inter

nacional y si no se sitúan por su objeto y sus condiciones de ejecución en un

sistema jurídico particular (el de un Estado o el de una organización determinada),

cabe presumir que las partes en el acuerdo han querido que se rija por el derecho

internacional general~:1/. Esos casos~ cuya solución no corresponde al objeto del

proyecto de artículos, deben resolverse a la luz de la práctica.

5) Los textos de los apartados b) y b ter) reproducen las mismas acepciones en

que se toman esos términos en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 2 de la

Convención de Viena por lo que respecta a la forma en que un Estado hace constar

su consentimiento en obligarse por un tratado. El apartado b ter) aplica también

la definición de la Convención de Viena en los términos "aceptación", "aprobación"

y "adhesión ll a la forma en que una organización internacional hace constar su

consentimiento en obligarse por un tratado.
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11/ Acerca del cumplimiento de un acuerdo, véase más adelante el comentario
al artículo 27. Cabe también recordar los acuerdos calificados do "interinstitucio
nales", sobre cuya naturaleza jurídica existen a veces ciertas dudas. Lo que parece
indudable es que ciertos acuerdos importantes celebrados entre organizaciones inter
nacionales no pueden ser someticos al derecho nacional de un Estado ni a las reglas
de una de las organizaciones partes en esos acuerdos y, por consiguiente, corresponder.
a la esfera del derecho internacional público general. Un buen ejemplo de ello es el
de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, creada por la
resolución 248 (111) de la Asamblea General, de 7 de diciembre de 1948 (modificada
varias veces). El órgano principal de la Caja es el Comité Mixto de Pensiones del
Personal (artículo 4 de los estatutos, JSPB/G.4/Rev.10). El artículo 13 de los
estatutos dispone;

"Previo asentimiento de la Asamblea General, el Comité Mixto podrá aprobar
acuerdos con los gobiernos miembros de una organización afiliada y con organiza
ciones intergubernamentales, con miras a garantizar la continuiJad de los dere
chos de pensión entre esos gobiernos u organizaciones y la Caja."

Con arreglo a ese artículo se han celebrado acuerdos con varios Estados (Canadá,
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de
Ucrania y la URSS) y oreanizaciones intergubernamentales (Comunidades Europeas,
Organización Espacial Europea, Asociación Europea de Libre Intercambio, BIRF, Fl'IT,
OCDE y Centro Europeo de Previsión Heteorológica). Véase el texto de algunos de esos
acuerdos en Documentos Oficiales de la Asamblea General tri ésimo uinto eríodo de
sesiones, Suplemento Nº 9 A 35 9 y Add.l. Un acuerdo no surte efectos j~ITídicos

hasta que la Asamblea General lo "suscribe" (véase a título de ejemplo la resolu
ción 35/215 A IV, de 17 de diciembre de 1980).
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6) Sin <::m"télrgú 1 el <::mplE:o del término "ratificaci6n" para desigual' una forma de

hacer cúnstar el e'Jl¡E;(--;llr.imiento d.e una organizaci6n internacional en obligarse por

un tratad.o suscit6 en la CfJITlisi6n un vastú d.ebate en relaci6n con el f'xamen del

artículo ll? relativo a las fúrm8.s dé hafOp.r 0,(>w-d":::¡r el cODspntimj euto en obligarse

por un tratado (véase más a.dela.nte).

7) Para plantear debidamente los elbllielltLJ:3 del pruulema 1 conviene recordar que no

se hace referencia al sentido que se fJueda dar a las expresiones emplea¿as en el

derecho interno de un Estado o en las núI'II1as de una organizaci6n internacional

(artículo 2, párrafo 2). No se trata? por CÚll::üg1üente, de determinar si una orga

nizaci6n internacional puede emplear en su constituci6n !) incluso en su práctica el

término "ratificaci6n" para designar cierto mod.o de hacer cons-!;ar su consentimiento

en obligarse por un tratado. En realidad? las organizacionés in~8rr¡a~ior~les no

emplean esa terminología salvo en casos excepcionales que parecen ser anomalías12l.

Pero es evidente que el proyecto de artículos no tiende a prohibir alna organiza

ci6n internacional el empleo de un vocabulario determinado en su ord<::r~miento

jurídico propio.

8) En cambio, el proyecto de artículos emplea, como la Convenci6n de Vier¡8., una

termLlOlogía aceptada "en el ámbito internacional" (artículo 2, párrafo 1, apar

tado b) de la Convenci6n de Viena). A este respecto, la Comisi6n ha considerado

que el término "ratificaci6nll estaba reservado a los Estados, pues se refiere

siempre, conforme a una larga tradici6n hist6rica, a un acto que emana de los más

altos 6rganos del Estado, generalmente el Jefe de Estado, a los que no corresponde

ningún 6rgano análogo en las organizaciones internacionales.

9) Sin embargo, si no se consideran los 6rganos de los que emana la ratificaci6n

sino el mecanismo técnico del acto, se advierte que éste consiste en una confirma

ci6n definitiva de una voluntad de obligarse. Tal mecanismo puede ser necesario

a veces en el caso de las organizaciones internacionales y no hay ningún mutivo

para que no tenga. cabida entre las formas en que éstas pueden hacer constar su

consentimiento en obligarse por un tratado. Ahora bien, no hay ninguna denomina

ci6n generalmente aceptada en el ámbito internacional que designe actualmente tal

mecanismo en el caso de una organizaci6n internacional. En defecto de una expre

si6n aceptada, la Comisi6n se ha limitado a describir ese mecanismo me~iante la

f6rmula "un acto de confirmaci6n formal", como se indica en el apartado b bis).

!t2I Véase Anuario ••• 2 1975" vol. 11, pág. 35, documento A/CN.4/2851 párr. 4)
del comentario al artículo 11 y nota 31.
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De ese modo, empJ A::l.nClo ip.rminos diferentes, las organizaciones intorilacionales

pueden? llegado el caso? hacer constar en el ámbito internacional su consenti

miento en obligarse por un tratado mediante un procedimiento simétrico al de

los Estados.

10) En el apartado c), la expresión "plenos poderes" queda reservado.. a los d.ocu

mentos presentados por los representantes d.e Estados y, en el apartado c bis), el

término "poderes" a los presentad.os por los representantes de organizaciones inter

nacionales. la Comisión no ignora hasta qué punto varía la tr :,,'minología en la

práctica (y la Convención sobre la representación de los Estados, de 1975, ofrece

un ejemplo d.e ello en sus artículos 12 y 44: pero considera que la terminología

que propone establece una distinción que merece mantenerse. Ha parecido poco

apropiado emplear la expresión lI plen0s poderes" en relación con una organización

cuya capacidad para concertar compromisos en el plano internacional no es en ningún

caso ilimitada.

11) la Comisión, en primera lectura, estimó que aplicar en este contexto el verbo

lI€.~presar" ("expresar el consentimiento••• en obligarse por ••• un tratado") al

representante de una organización internacional podría ofrecer cierta ambigüedad.

En efecto, ese término podríé? entenderse en algunos casos en el sentido d.e dejar

al representante de una organización internacional el poder d.e d.eterminar por sí

mismo, en cuanto representante, si la organización debe o no obligarse por un

trat~do. Para evitar en esos casos tal ambigUedad, se utilizó en lugar del verbo

"expresar" el verbo "comunicar". En segu.nda lectura, la Comisión mantuve en primer

lugar la expresión "comunicar el consentimiento de la organización en obligarse por

un tratado", pero renunció a utilizar el término lfcomunicar" ;]" lo sustituyó por

lIexpresar", ~ue se aplica también al consentimiento d.e los I;8tados. Las razones

ele esta modificación se explican más adelante en el comentario al artículo 7
(párrs. 11) a 14».

12) Aparte de las modificaciones que ha sido necesario hacer debido a la incorpo

ración de las organizaciones internacionales en el textc~, el apartau~~, que

trata del término "reserva", se ajusta a la disposición correspondiehte de la

Convención de Viena y no pxige ningún cOT'lentario especial.

13) Se recordará que la definición del término "reservali en el apartado d) elel

párrafo 1 que aparecía en el texto formulado en primera lectura fue ad0ptado por la

Comisión en 1975 antes de haber examinado las disposiciones correspondientes a los

~ Adí como ligeras modificaciones de forma que han resultado en el texto
francés únicamente.
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artículos 11 Y 19. La Comisión, en lugar d.e aplazar la cuestión en aquel momento,
decidió aéloptar prúvisionalmente el texto que aparecía en el proyecto aprobado en
primera lectura y que incluía la frase lIhecha por un Estat..,) o por una organización
internacional al firmar un tratado o al manifestar [en la forma que se hubiere
convenid.oJ su consentimiento en obligarse por un tratado". La Comisión consideró
que esa decisión presentaba la ventaja de obtener un texto más sencillo que la
disposición correspondiente de la Convención d.e Viena y pE..rmitía aplazar para más
adelante la cuestión de si los términos "ratificación ll , "aceptaci6n", "aprobación"
y "adhesión" podían ser utilizados también en relación con los actos en virtud de
los cuales una organización manifiesta su consentimiento en obligarse por un tratado.
No obstante, la Comisión señaló que la redacción así adoptada era provisional y
colocó entre corchetes la expresión "en la forma que se hubiere convenido" para
indicar que tenía la intención d.e ver ulteriormente si esa expresión era adecuada.
14) Habiendo aprobad.o el artículo 11 y el apartad.o b bis) del párrafo 1 del
artículo 2 en el que se establece que un "acto de confirmación formal" por las
organizaciones internacionales es equivalente a la ratificación por los Estados,
la Comisión en segunda lectura no ha visto ninguna razón que justifique mantener
el texto adoptado en primera lectura en vez de volver a un texto que ahora puede
seguir más d.e cerca el d.e la definición correspondiente enunciada en la Convención
de Viena.

15) En el apartado e) se definen las expresiones "Estado negociador ll y "organiza
ci6n negociad.ora ll

• Este apartado se ajusta a la disposición correspondiente de la
Convención de Viena, pero teniendo en cuenta el artículo 1 del presente proyecto.
Como el término "tratado" concierne en el presente proyecto a una categoría de actos
convencionales di~tinta de aquella a la que se refiere el mismo término en la
Convención de Viena, no es menester tomar en consid.eración en el texto el hecho
de que las or~nizaciones internacionales desempeñan a veces cierto papel en la
negociaci6n de los tratados entre Estados, participando a través de sus órganos en
la elaboración y s veces incluso en el establecimiento del texto de determinados
tratados.

16) El apartado f) se ajl.J_st.a también a la disposición correspondiente de la
Convención de Viena, pero teniendo en cuenta el artículo 1 del presente proyecto.
17) Salvo le:.. inclusión dA las palabras 11 0 una organización internacional", la
definición del apartado g) sigue exactamente e'. texto de la Convención de Viena.
Deja, pues, a un lado determinados problemas propios de las organizaciones inter
nacionales. Pero hay que entender aquí la expresión "obligarse por el. trat8.do" en
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un sentido llláf:J !.-'1·f-:';; l'ln, 1:::-; t1Al:ir. ~bligarse por el tratad.o mismo, cnm" insLx'umento

juríd.ico, y no solamente "OhJ;gH't'St:J por las reglas del tratado lf
• En efecto, puede

suceder que una organización esté obligada por las reglas jurídicas contenidas en

un tratado sin ser parte en ese tratado, por tener esas reglas un oarácter oonsue

tudinario en relación con la organización, por haberse cOillprometido la organización

mediante una deolaración unilateral (si se admite esta Posibilidad)~ o por haber

celebrado la organizaoión con las partes en un tratad.o X un tratado colateral en

virtud. del cual se obliga a respetar las reglas contenidas en el tratado X, sin

pasar por ello a ser parte en dioho tratado. Por lo d.emás, debe entenderse que la

defir.ici6n relativamente senoilla dada anteriormente no puede aplioar3e al oaso de

las organizaciones internaoionales que, con ocasión de la elaboraoión de un tratado,

presten su asistencia técnioa en la preparación del texto del tratado, sin que hayan

estado d.estinad.as en ningún momento a ser partes en él.

18) La definioión dada en el a~artado h) se limita a haoer extensiva a las teroeras

organizaciones la d.efinición dada en la Convenoión de Viena respecto de los teroeros

Estad.os.

19) En el apartado il se da a la expresión "organizaoión internaoional" la misma

definición que en la Convenoi6n de Viena. Esta definioión debe interpretarse en el

sentido que se desprende d.e la práctica, es d.ecir, en el de una organizaoión

oonstituida principalmente por Estados y, excepoionalmente, una o dos organizacione~

internacionale~y que, en algunos oasos, comprende miembros asociados que no

tienen todavía la oalidad de Estados o que pueden ser otras organizaciones inter

nacionales? cabe menoionar a este respecto ciertas situaciones particulares, como

la d.e las Naciones Unidas en el maroo de la UIT, la de la CEE en el marco del GATT

o de otros organismos internaoionales o inoluso la de las Naoiones Unidas, desde

que Namibia ha pasad.o a ser miembro asooiado de la Olvrs, ouando aotúen en nombre de

este territorio por conduoto d.el Consejo para Namibia en el seno de dicha

OrganizaOi6r~•

~ Véanse 1)s ejemplos citados en el párrA.fo 60 supra.

.1!V' Este análisis puede compararse con el que sirve de base al párrafo 2 del
artíoulo 9 relativo a la adopoión del texto de un tratado en una conferencia inter
nacional. Véase también más adelante el comentario al artículo 5, aprobad.o en
segunda lectura.

121 Por lo que respeota a las situaoiones en las que una organización tiene
que actuar en calidad de representante de un territorio, véase el estudio de la
Secretaría titulado "Posibilidades de que las Naciones Unidas participen en
acuerdos internaoionales en nombre de un territorio lf

, Anuario ••• , 1974, vol. 11
(segunda parte), pág. 8, documento A/CN.4/28l. --
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20) Sin embargo~ es de señalar que el hecho de adoptar con respecto a la
"organización internacional" la misma definición que la Convenci6n de Viena acarrea
en el presente proyecto de artículos consecuencias mucho más apreciables que en
dicha Convención.

21) Con esta definición, muy flexible~ el proyecto de artículos no prejuzga el
régimen al que pueden estar sujetas en cada organización las entidades que~ en el
ámbito de la organización y de conformidad con las reglas vigentes en ésta, gozan
te cierta autonomía (órganos a~iliares o adscritos). Se ha evitado asimismo
prejuzgar el alcance de la capacidad jurídica necesaria para que se pueda considerar
que una entidad es una organización internacional en el sentido del presente pro
yecto. En efecto~ el presente proyecto de artículos no tiene como finalidad prin
cipal regular la condición jurídica de las organizaciones internacionales, sino el
régimen d.e los tratados en que son partes una o varias organizaciones internacionales •.,
El proyecto de artículos está d.estinado a aplicarse a tales tratados, cualesquiera
que sea la condición jurídica de las organizaciones interesadas.
22) Hay que ponerd.e relieve otra consecuencia muy importante de la definición
propuesta. El proyecto de artículos está destinado a aplicarse a los tratados en
que son partes organizaciones internacionales, ind.ependientemente de que éstas
tengan un objeto más o menos general o más o menos especial, un carácter universal
o regional, o de que su acceso sea relativamente abierto o cerrado~ el proyecto
está destinado a aplicarse a los tratados del conjunto de las organizaciones
internacionales.

23) Con todo, la Comisión se ha preguntado si no sería conveniente definir el
concepto de organización internacional atendiendo a algún aspecto distinto del
carácter "intergubernamental" de la organización. En relación con la segunda
lectura d.el artículo, varios gobiernos habían sugerido igualmente que se definiese
la expresión "organizaci6'n internacional" mediante otras indicaciones ajenas a su
carácter inter~bernamental1Q/. Tras un nuevo d.ebate sobre esta cuestión, la
Comisión ha mantenido su definición anterior, tomada de la Convención de Viena sobre
el derecho de los tratados, por ser ésta suficiente a los efectos del proyecto de
artículos. En efecto, una organización intergubernamental, bien tiene la capacidad
suficiente para celebrar por lo menos un tratado, en cuyo caso las normas enunciadas
en el proyecto están destinadas a aplicarse a ella, o bien no tiene esa capacidad,
a pesar de su denominación, y es inútil especificar que el proyecto de artículos no
se aplica a ella.

2S2I Véase A/CN.4/L.311, párr. 171, y A/CN.4/339/Add.7, sección IV~ párr. l.
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finalidad es poner d.e relieve que todas las "d..ecisiones ll y Ilresoluciones" no dan

origen a reglas, sino s610 las que son pertinentes a tal efecto. Por último se

hace referencia a la práctica establecida. Ese aspecto había suscitado observa

ciones d..e gobiernos y organizaciones in·~ernacionalee2Y. La mayoría d..e las orga

nizaciones internacionales, en efecto, crean al cabo de unos años una práctica que

1 .. , 52/ P 1 h h da organlzaclo~ • ero e ec o e que

absoluto que ésta tenga en todas las

24) El aparcadoj} p.~-; 'ltlét lllle>Vét u.i::;1?usid(~n con re::;pt:H;CU a la Convención de Viena,

En vista d.e que en el lJresente proyecto de artículos se hacen varias referencias a

las reglas de una organización internacional, se ha estimado oportuno proporcionar

una definición de la expresión "reglas de la organizaciónll
• Se mencionó, en

particular, la definición formulada recientemente en la Convención de Viena sobre la

representación de los Estados. En consecuencia~ la Comisión aprobó el presente

proyecto d.e apartado, que reproduce exactamente la definición que se da en esa

Convención.

25) La Comisión, sin embargo, se detuvo largamente en la cuestión de los términos?

que se refieren al derecho propio d.e la organización, a ese d.erecho que, en el caso

del Estado, se denomina lIderecho interno de un Estado ll y que la Comisión ha llamado

"reglas d.e una organización internacionalll
• Finalmente? la Comisión ha mantenido

los términos de su definición. Habría sido difícil referirse al "derecho interno ll

de una organización, porque ese derecho, si bien tiene un aspecto interno, d.esd.e

otros puntos d.e vista tiene un aspecto internacional. Por lo que respecta a la

definición, la Comisión tenía que mencionar los "instrumentos constitutivos d.e la

organización". Debía mencionar igualmente los actos ejecutados por la organización

misma, pero la terminología que designa esos actos varía según las organizaciones~

para d.esignarlos mediante una fórmula general se hubiera podido emplear una

expresión abstracta teórica. La Comisión ha preferido proced.er de manera descrip

tiva mencionando las lIdecisiones ll y las Ilresoluciones"~ la expresión "en particular"

pone de manifiesto que sólo se trata de ejemplos y que otros actos pueden ser

fuente d.e "reglas de la organización". En cuanto al adjetivo lipertinentes", su

211 Véase 7 por ejemplo, el documento A/CN.4/339/Add.. 7.
21J Así lo estimó la Corte Internacional d.e Justicia en su opinión consultiva

sobre el alcance de la abstención de los miembros permanentes del Consejo d.e
Seguridad en las votaciones celebradas en ese 6rgano~ Consé uences juridiques our
les Etats de l'Afrique du Sud en Namibic Sud-OUest africain nonobstant la
résolution 276 1 70 du Conseil de Sécurité, avis consultatif s C.I~J. 2 Recueil 1911:,
pág. 22 y párr. 22.
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:a

na,

'e la

lado tener en cuenta la expresión "reglas de la organización", como se ha indicado
lo anteriormente.
1011

organizaciones la misma importancia sino que, por el contrario, cada organización
presenta a este respecto sus caracteres propios. De igual modo, al exigir que la
práctica sea "establecida" se quiere solamente prescindir de toda práctica vacilante
o discutida, pero no se pretende inmovilizar la práctica en un momento determinado
d.8 la historia de la organización. Las organizaciones insistieron en este aspecto
con ocasión d.e la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el derecho de los
tratados (1969) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la representación de
los Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales (1975)22/.

lOS, 26) El párrafo ~ hace extensivas a las organizaciones internacionales las disposi-
:aso cionE:s del párrafo 2 del artículo 2 de la Convenci6n de Viena, modificadas para

Artículo 3
Acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito

de los presentes artículos.a

no afecta:rá~

El hecho d.e que los presentes artículos no se apliquen:

221 Véase Anuario ••• , 1972, vol. 11, págs. 201 y 202, documento A/CN.4/258,pál'r. 51.
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ni a los acuerdos internacionales en los que fueren partes unao varias organizaciones internacionales y uno o varios sujetosde derecho internacional que no sean Estados ni organizaciones~

ni a los acuerdos inte~nacionales no escritos entre uno o variosEstados y una o varias organizaciones internacionales, o entre
organizaciones~

ni a los acuerdos internacionales en los que fueren partes unoo varios Estados, una o varias organizaciones internacionalesy uno o varios sujetos de derecho internacional que no seanEstados ni organizaciones~

al valor jurídico de tales acuerdos¡a)

i)

ii)

iii)

b) a la aplicación a ellos de cualesquiera de las normas enunciadasen los presentes artículos a que estuvieran sometidos en virtud del derechointernacional independientemente de los pres':mtes artículos;

c) a la aplicación de los presentes artículos en las relacionesentre Estados y organizaciones internacionales o a las relaciones entreorganizaciones, cuand.o estas relaciones se rijan por acuerd.os internacionales en los que fueren asimismo partes otros sujetos de derecho internacional.
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Comentario

1) la necesidad de salvaguardar, mediante una disposición análoga a la del

artículo 3 de la Convención d.e Viena? la situación con respecto al derecho inter

nacional de ciertos acuerdos internacionales no comprendidos en el ámbito de

aplicación de los presentes artículos es indiscutible. Para convencerse de ello

basta recordar que los acuerdos internacionales celebrados entre una organización

internacional y una entidad. que no es un Estado ni una organización internacional

no son excepcionales. Cabe mencionar a este respecto~ si no se reconoce carácter

estatal a la Ciud.ad d.el Vaticano ~ los acuerdos celebrados entre la Santa Sede y

organismos internacionales. Análogamente~ poca duda cabe de que los acuerdos

celebrados entre el Comité Internacional de la Cruz Roja y una organización inter

nacional, como los concertados con la CEE en aplicación d.el Programa Mundial de

Alimentos~ se rigen por el derecho internacional. El desarrollo del derecho huma

nitario mundial y la extensión de su aplicación en beneficio de entidades aún no

constituidas en Estad.os dará lugar a que se multipliquen los ejemplos d.e este

género y llegarán incluso a celebrarse acuerdos entre una o varias organizaciones

internacionales~ uno o varios Estados y una o varias entidades que no sean Estad.os

ni organizaciones internacionales.

2) Por otra parte, no es necesario extenderse en consideraciones acerca de la

frecuencia e importancia de los acuerdos no escritos entre uno o varios Estados y

una o varias organizaciones internacionales. Es dudoso, por ejemplo, que los

acuerdos d.imanantes de una oferta hecha por un Estado y aceptada por una organiza

ción interr~cional en una reunión, de la que sólo S6 levantará un acta resumida,

constituyan acuerd.os escritos; también debe tenerse en cuenta que muchos acuerdos

entre organizaciones se consignan, por ejemplo, en actas de conferencias o comi

siones coordinadoras. Por último~ el desarrollo de las telecomunicaciones conduce

necesariamente a la multiplicación de los acuerdos internac~.onales no escritos en

campos tan diversos como el mantenimiento d.e la paz y la intervención en los

mercados. Tanto es así que se ha criticado el recurso? considerado a veces abusivo,

a tales acuerdos. Pero esta observación~ aunque en algunos casos parezca justi

ficada~ no puede aplicarse a la necesidad misma de celebrar esos acuerdos. Incumbe

a cada organización, de conformidad con la norma enunciada en el artículo 6 del

proyecto, establecer el régimen de los acuerdos no celebrados por escrito de modo

que ningún órgano rebase les límites d.e la esfera de competencia que le a tribuyen

las normas pertinentes de la organización.
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3) Por consiguiente; la Comisi6n consider6 que ciertos acuerdos debían benefi
ciarse de d.isposiciones análogas a las que figuran en los apartad.o a), b) y c) del
artículo 3 de la Convenci6n de Viena. El artículo 3 del proyecto de artículos
recoge el texto de estos apartados y sólo se ha introducido; con respecto a la
Convención de Viena; una modificaci6n en el apartado c) que; eVidentemente, era
indispensable habida cuenta de la diferencia entre el ámbito de aplicaci6n de la
Convención y el del proyecto.
4) En cambio; la definici6n de los acuerdos a que se refieren las normas enuncia
das en los apartados a); b) y c) podría plantear un problema. La Comisión estimó
que; en aras de la claridad; debía enumerar esos acuerdos y desechar las fórmulas
globales; de redacci6n más sencilla pero menos precisa. En consecuencia, tales
acuerdos se enumeran por categorías separadas en los apartados i), ii) y iii) del
artículo 3 del proyecto~ las categorías i) y ii); como se desprende del sentido
general del término lIacuerdo li

, comprenden los acuerd::Js tanto escritos como
no escritos.

5) Si se examinan las tres categorías mencionadas en los apartados i), ii) y iii),
se advertirá que la Comisión ha dejado a un lado los acuerdos tanto escritos como
no escritos entre Estados o entre entidades que no sean Estados ni organizaciones
internacionales. La Comisión; en efecto; juzg6 innecesario reiterar; tras la
Convenci6n de Viena; que los acuerdos entre Estados, sea cual fuere su forma, están
sometidos al derecho internacional. Por otra parte, los acuerdos entre entidades
que no sean Estados ni organizaciones internacionales forman aparentemente un
conjunto demasiado heteróclito para constituir una categoría general; ya que sería
mposible todavía definir, a partir de una práctica internacional por ahora muy
escasa, sus características propias.
6) En la segunda lectura; la Comisión; después de haber examinado redacciones más
breves de este ~rtículo, decidió mantener; por razones de claridad, la redacción
actual, no obstante lo recargad.o del texto. La Comisión decidió sustituir la
expresión "una o varias entidades que no sean Estados ni organizaciones interna
cionales" por la de "uno o varios sujetos de derecho internacional que no sean
Estados ni organizaciones". La expresión lI sujeto de derecho internacional ll se
utiliza en la Convención de Viena dond.e se aplica sobre todo a las organizaciones
internacionales. En primera lectura, la Comisión había rehuido esta expresi6n para
evitar toda discusi6n sobre la cuesti6n de saber si existen actualmente sujetos de
derecho internacional distintos de los Estados o de las organizaciones internacio
nales. Pero en segunda lectura se pensó que el término "entidad ll era demasiado
~o y podía abarcar cualquier persona de derecho privado y, en especial, asociaciones
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Artículo 5

or anizaciones internacionales tratados
adoptados en el

Tratados constitutivos

Comentario

Sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas enunciadas en
los presentes artículos a las que los tratados entre uno o varios Estados
y una o varias organizaciones internacionales o entre organizaciones inter
nacionales estén sometidos en virtud del derecho internacional indepen
dientem~nte de los presentes artículos, los presentes artículos sólo se
aplicarán a los tratad.os de esa índole que se celebren después de la entrada
en vigor de los presentes artículos con respecto a esos Estados y esas
organizaciones.

Los presentes artículos se aplicarán a todo tratado que sea un instru
mento constitutivo de una organización internacional y a todo tratado adop
tado en el ámbito a.e una organización internacional, sin perjuicio de
cualquier regla pertinente d.e la organización.

Artículo 4
Irretroactividad de los presentes artículos
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o sociedades, y que tal extensión podía suscitar todo tipo de dificultades. la

referencia a los sujetos de derecho internacional es, en la presente fase, mucho

más restringida y el campo de discusión que abre muy limitado.

Salvo la mención de los tratados que son objeto del presente proyecto de

artículos, este texto sigue al del artículo 4 de la Convención de Viena. Al refe

rirse a "la entrada en vigor" con respecto a determinados Estados y organizaciones

internacionales, el proyecto de artículo implica que se celebrará un tratado para

garantizar la obligatoriedad de los artículos. En su informe (véanse los párra

fos 56 a 61 supra) la Comisión presenta una recomendación a la Asamblea General

en este sentido; pero, como ha subrayado, en modo alguno pretende adelantarse a

la decisión que la Asamblea General ad.opte a ese respecto. Si la Asamblea toma

una decisión en sentido diferente, bastará con modificar el tenor del artículo 4.
Por el contrario, como la Comisión ya ha indicado, incluso en caso de que la

Asamblea General d.ecida confiar el proyecto de artículos a una conferencia encar

gada de elaborar un tratado, ello no implica necesariamente que las organizaciones

internacionales pasarán a ser "partes" en ese tratado, ya que las normas de éste

pueden entrar en vigor con respecto a ellas sin que adquiera la condición

de partes.



2±1 Véase el párrafo 19) del comentario al artículo 2 supra.
~ Convenio Internacional del Trigo, 1971 (TD/v~T.5/9)J ConvenioInternacional del Cacao, 1975 (TD/COCOA..4/10)g Convenio Internacional del Caféde 1976 (Organización Internacional del Café, Londres, 1976); Convenio Internacionaldel Azúcar¡ 1977 (TD/SUGAR.9/12)~ Convenio Internacional del Caucho Natural, 1979(TD/RUBBER/15/Rev.l y Rev.l/Corr.l)~ Convenio Internacional del Aceite deOliva? 1979 (TD/OLIVE OIL.7/7/Rev.l); y Sexto Conveni~ Internacional delEstaño L1981] (TD/TIN.6/14).
2!iI La situación es comparable a la que prevé el artículo 9 a propósito delas "conferencias internacionales de Estados".

1) En su primera lectura del proyecto de artículos, la Comisión había adoptado
el punto de vista del Relator Especial, según el cual no era necesario prever una
disposición simétrica a la del artículo 5 de la Convención de Viena.
2) Al examinar nuevamente esta cuestión? la Comisión ha considerado que esa dispo
sición tal vez no era inútil aunque su alcance concreto responde todavía a hipótesis
un tanto excepcionales~ la Comisión ha adoptado, pues, un proyecto de artículo 5 que
sigue exactamente el texto del artículo 5 de la Convención de Viena. No obstante,
es oportuno puntualizar y apreciar las diferencias que resultan del sentido dife
rente que tiene en los dos textos el término "tratado ll •

3) En primer lugar, el proyecto de artículo 5 lleva a contemplar la hipótesis de
la aplicación del proyecto de artículo al instrumento constitutivo de una organiza
ción en la que sea parte también otra organización. Este caso parece por ahora
raro, si no desconocido, aparte del régimen particular de que pueda gozar una
organización en el seno de otra organización en calidad de miembro asociad$.
Pero no hay ninguna razén para dejar de prever esta hipótesis para el porvenir.
Además? en la actualidad existen acuerdos relativos a productos básicos que admiten
como miembros a ciertas organizaciones de características peculiares.22!c De todos
modos? no ha parecido necesario a la Comisión deducir de ello la consecuencia de
que convenga modificar en función de ese caso la definición de la expresión
"organización internacional"~ en efecto, lo más probable es que se trate en todos
los casos de una organü;ación esencialmente intergubernamental que admita además a
o~ra u otras organizaciones internacionales como miembro~; la Comisi6n no ha
contemplado la hipótesis de una organización internacional en la que todos los
miembros fueran organizaciones internacionales. No obstante, un miembro de la
Comisión estimó que, por el momento, habría bastado con prever en el artículo 5 la
hipótesis a que se refiere el párrafo 4 de este comentario.
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CELEBRACION y Ef.iTTRAIlA Ef.iT VIGOR DE LOS TRATADOS

Comentario
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La capacidad de una organización internacional para celebrar tratados
se rige por las reglas pertinentes de esa organización.

Capacidad de las organizaciones internacionales para
c8lebrar tratados

Artículo 6

Sección 1. Celebración de los tratados

4) En segundo lugar, el proyecto de artículo 5 extiende la aplicación del proyecto

de artículos a un tratado adoptado en el ámbito de una organización internacional.

Esta situación se produoe por de pronto cuando se ad.opta un tratado en el seno de

una organización internacional de la que es miembro otra. organización internacional.

Pero cabría pensar también en la posibilidad de que una organización internacional

en la que todos los miembros sean Estados adopte un tratado que esté destinado a

PARTE 11

ser celebrado por organizaciones internacionales o por una o varias organizaciones

internacionales y uno o varios Estados. En efecto, al prever el artículo 5 la

adopción de un tratado parece referirse a la adopción del texto de un tratado y

cabría imaginar que el texto de un tratado fuese adoptado por ejemplo en el seno

de la Asamblea General de las Naciones Unidas aun cuando ciertas organizaciones

fueran invitadas a adquirir posteriormente la calidad de partes en él.

1) Cuando se debatió por primera vez en la Comisión la cuestión d8 'ln artículo

relativo a la capacidad de las organizaciones internacionales para celebrar

tratados, hubo división de pareceres entre los miembros sobre esta materia. Se

expresaron a este respecto opiniones diversas y matizadas que, simplificándolas

un poco, pueden reducirse a dos tendencias generales. Según la primera, tal artícu·,

lo sería de utilidad dudosa o, por lo menos, debía concretarse a enunciar que la

capacidad de una organización para celebrar tratados sólo depende de las reglas

de la organización. Con arreglo a la segunda tendencia, el artículo de que se

trata debía tener por objeto, como mínimo, señalar que el derecho internacional

establece el principio de esa capacidad~ de ahí se infiere, por lo menos a juicio

de ciertos miembros de la Comisión, que en materia de tratados la capacidad de



1-

las organizaciones internacionales es la regla común d,e derecho, que s610 está
subordinada a las disposiciones expresas de car~cter restrictivo de los intru
mentos constitutivos.
2) La Comisión adoptó finalmente para el artículo 6 una fórmula de transacci6n
basada esencialmente en el reconocimiento de que no debe considerarse en ningún
caso que este artículo tenga por objeto o por efecto decidir la cuestión de la

1 cond,ici6n juríd,ica de las organizaciones internacionales en derecho internacional~,
: esta cuesti6n sigue pendiente y la redacci6n propuesta es compatible tanto con la

tesis según la cual el derecho inteI'nacional general es el fundamento de la capa
cidad de las organizaciones internacionales como con la tesis opuesta. El artícu
lo 6 tiene simplemente por objeto establecer una norma del derecho de los tratados
e indica, a los efectos exclusivamente del régimen aplicable a los tratados en que
sean partes organizaciones internacionales 9 las normas en virtud de las cuales debe
determinarse la capacidad de tales organizaciones para celebrar tratados.
3) Situado así en su contexto, el artículo 6 no d,eja d,e tener, sin embargo, gran
importancia. Esta disposición consagra el hecho de que cada organizaci6n presenta
una fisonomía jurídica propia que se traduce, en especial, en una capacidad indivi-
dualizada de esa organizaci6n para celebrar tratados internacionales. Así pues 9

el artículo 6 aplica el concepto fundamental de "reglas d,e una organizaci6n inter
nacional", que aparece ya en el párrafo 2 del artf.culo 2 d,el proyecto. La inclu
sión en el artículo 6 del adjetivo "pertinentes ll , después de la palabra "reglas",
se debe sencillamente a que el párrafo 2 del artículo 2 se refiere al conjunto de
las "reglas de la organización", mientras que el artículo 6 s610 se refiere a
una parte de tales reglas, es decir, a las que sean pertinentes parro resolver la
cuestión de la capacidad de la organización.
4) Es normal que se plantee la cuesti6n de la naturaleza y las características
d,e las "reglas. pertinentes" relativas a la capacidad de una organización, y cabría
sentirse inclinado a responder a ella en términos generales, especialmente en lo
que concierne a la funci6n que a este respecto corresponde a la práctica. Esto
constituiría sin duda un error contra el cual pone en guardia el texto del artícu-
lo 6 al especificar que "la capacidad de una organizaci6n internacional para celebrar
tratados se rige por las reglas pertinentes de esa organización".
5) Es preciso tener bien prpsente que no es posible dar una respue8ta única,
válida para todas las organizaciones, a la cuestión de si la práctica puede desem
peñar una función creadora, en lo que se refiere especialmente a la capacidad de
las organizaciones internacionales para celebrar tratad,os.. Esta cuesti6n depende
también de las "reglas de la organizaci6n"~ es más: depende de las norll12.S de
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mayor jerarquía? las que en cierto modo forman el derecho constitucional de la

organización y rigen 9 en particular? la cuestión do las fuentes do las reglas de la

organización. En principio, cabría concebir una organización que, ad.optand.o un

marco jurídico rígido, excluyera la pr~ctica entro las fuentes de las reglas de la

organización. Sin embargo, aun sin llegar a ese extremo, fuerza es reconocer que

.LaS org;,mizaciones internacionales presentan grandes diferencias ontre sí en cuanto

a la función que tiene la pr~ctica y la forma que ésta reviste 9 especialmente en 10

relativo a su capacidad para celebrar acuerdos internacionales. Ello es perfecta

mente normal, puesto que eR imposible comparar la importancia que la pr~ctica ha

tenido a este respecto en una organización como las Naciones Unidas, que d.ebe hacer

frente en todas las esferas a problemas fundamentales para el futuro de toda la

humanidad, con la que puede tener en una organización técnica encargada de una

modesta actividad operacional en un sector restringido~ Tales son los motivos do

que la práctica como tal no se mencione expresamente en el texto del artículo 6; en

las Jlreglas de la organizaciónJl y por medio de ellas encuen·~r'3. la práctica el lugar

que le corresponde en el desenvolvimiento de cada organización según se definen en

el apartado ;j) del párrafo 1 del artículo 2 y ese lugar varía según las organizaciones.'

6) Estas c¡)nsider2.ciones deberían permitir aclarar otra cuastión que ha preocu

pado hondamente a las organizaciones internacionales en relación con otras

materia)J.!, pero que no puede dar lugar a ningún equívoco en ]0 que se refiere al

presente proyecto de artículos. No se trata, en lo que concierne a las cuestiones

que dependen de las reglas do cada organización, como la capacidad, para celebrar

tratados, d.e mantener invariables las normas vigentes en el momento en que las

disposiciones objeto de codificación pasan a ser exigibles respecto de cada organi

zación. Al reservar la práctica de cada organización? en la medida en que ésta la

reconoce, no se hace reserva de la práctica establecida en el momento de la entrada

en vigor de las disposiciones ohjeto de codificación? sino d.e la facultad misma d.e

modificar o completar por medio de la práctica las reglas de la organización? en la

medida en que estas reglas lo permitan. Por consiguiente 9 sin imponer a las organiM

zaciones la cortapisa de una norma uniforme que no está en consonancia con su na~a

leza, el artículo 6 reconoce el derecho de cada una d.e ellas a tener su fisonomía

jurídica propia.

7) Por último, desde un punto de vista formal, se hubiera podido concebir que en un

primer párrafo del artículo 6 se enunciara de nuevo la regla del artículo 6 de la

Convención de Viena: JlTodo Estado tiene capacidad para celebrar tratados". No obsM

tante, se ha considerado que esta mención era inútil y que podía concentrarse todo el

inter6s del artículo 6 en el caso de las organizaciones internacionales.

j/! Véase ~nua.!'_io.-!-:...L..J.:9..7_~, vol. II? págs. 201 y 202 9 documento A/GN.4/258 ,
párr. ~l.
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2. En virtud d.e sus funciones, y sin tener que presentar plenospoderes, se consid.erará que representan a su Estado:

Artículo 7
Plenos poderes y poderes

si presenta los adecuados plenos poderes~ oa)

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que seconsidera a esa persona representante del Bs~ado para esos efectos sin lapresentación de pleuos poderes.

l. Para la adopción o la autenticación del texto de un tratado opara manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratad.o,se considerará que una persona representa a un Estado;

la
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; en

.lgar

a) los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y ministros de relacionesexteriores, para la ejecución de todos los actos relativos a la celebración de un tratad.o entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones
internacionales~

en

wiones,'

1-

b) los jefes de (l.elegaciones d.e Estados en una conferencia internacional de Esta:él.os en la que participen organizaciones internacionales, parala adopción del texto de un tratado entre Estados y organizaciones
internacionales~

3. Para la adopción o la autenticaci6n d.el texto de un tratado, seconsiderará que una persona representa a una organización intornacional~

b) si se deduce de la práctica o de otras circunstancias que seconsidera a osa persona representante de la organizaci6n para esos efectossin la presentación de poderes •

4. Para manifestar el consentimiento de una organización internacional en obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a esa organización:

si presenta los adecuados poderes~ oa)

d.) los jefes d.e misiones permanentes ante una organizaci6n internacional, para la adopción del texto de un tratado entre los Estados acreditantes y esa organizaci6n~

c) los jefes de d.elegaciones de Estados ante un 6rgano de una organización internacional, para la adopci6n del texto de un i~atado en elámbito d.e esa. organizaci6n~

e) los jefes de misiones permanentes ante una organización internacional, para la firma o la firma ad referendum de un tratado entre losEstad.os acreditantes y esa organizaci6n, si se deduce de la práctica o deotras circunstancias que se considera a esos jefes de misiones permanentesrepresentantes de sus Estados para esos efectos sin la presentación deplenos poderes.
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b) si se deduce de la práctica a.e los 6rganos competentes a.e la
organizaci6n o de otras circunstancias que se considera a esa persona
representante ue la organizaci6n para ese efecto sin la presentaci6n
de poderes.

1) Este proyecto de artículo trata en los dos primeros párrafos de los represen

tantes de los Estad.os y en los dos últimos de los representantes de las organiza

ciones internacionales. las primeras disposiciones se refieren implícitamente a

los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacio

nales solamen+;e; las segundas 1 se refieren a los tratados en el sentido del apar

tado a) del párrafo 1 del proyecto de artículo 2 1 es decir 1 a la vez a los trata

d.os entre uno o varios Estados y una o varias organizaciones internacionales y a

los tratados entre varias organizaciones internacionales.

2) Para los representantes de los Estados 1 se ha seguid.o en sus líneas generales

el artículo 7 de la Convenci6n de Viena~ en principio, estos representantes deben

presentar "plenos poderes" adecuados para la adopci6n y la autenticaci6n d.el texto

de un tratado entre uno o varios Estad.OS y una o varias organizaciones internacio

nales o para manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por ese tratado.

No obstante 1 esta regla tiene excepciones. En primer lugar 1 como en la Convenci6n

de Viena 1 la práctica u otras circunstancias pued.en hacer que 89 consid.ere a una

persona representante de un Estado aunque no haya presentado plenos poderes.

3) En segundo lugar 1 como en la Convenci6n de Viena 1 se considera que ciertas

personas, en virtud de sus funciones 1 representan a un Estado. La lista de esas

personas que da la Convenci6n de Viena ha tenid.o que mod.ificarse parcialmente. En

el caso de los Jefes d.e Estado y ministros de relaciones exteriores (párrafo 2 1

apartado a) no hay ningún cambio. Pero, respecto de los demás representantes 1 se

han introducid.o ciertas modificaciones. En primer término, debía suprimirse por

no tener objeto en el presente proyecto de artículos el apartado b) del párrafo 2 del

artículo 7 de la Convención de Viena relativo a los lljefes de misi6n diplomática,

para la adopci6n del texto de un tratado entre el Estado acreditante y e1 Estado

ante el cual se encuentran acreditados ll • Por otra parte, fue necesario tener en

cuenta no s610 ciertos progresos efectuados, respecto de la Convenci6n de Viena,

por la Convenci6n sobre la representaci6n de los Estados, sino también las limita

ciones que, por sus propias funciones 1 tienen ciertos representantes de los Estados.
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4) De esto modo, se ha tratado en el apartado b) del Eárrafo 2 del presente
proyecto de artículo, de una manera simétrica a la del apartado c) d.el párrafo 2 del
artículo 7 de la Convención de Viena, el caso de las conferencias internacionales,
sustituyendo, no obstante, la expresión "los representantes acreditados por los
Estados ante una conferencia internacional" utilizaéla en la Convención de Viena,
por la expresión, más precisa, de "los jefes de delegaciones de Estados en una
conferencia internacional", que se inspira en la Convención sobrG la representación
de los Estados (artículo 44). Sobre l.a base del artículo 9, Be aporta una nueva
precisión, al indicar que se trata de una conferencia "de Estados, en la que parti
cipan organizaciones".
5) Se ha tratado en el apartado c) del párrafo 2 el caso de los jefes de delega
ciones de Estados ante un órgano de una organización internacional, limitando
exclusivamente su competencia para adoptar el texto de u.n tratado sin presentar
plenos poderes al caso de un tratado entre uno o varios Estados y la organización
de la que depende el órgano ante el que están delegados. En efecto, las funciones
de esos jefes de delegaciones no rebasan el marco de tal organización.
6) Por último, en lo que respecta a las misiones ante organizaciones interna
cionales, no sólo se ha abandonado la terminología de la Convención de Viena
("los representantes acreditados por los Estados [ ••• ] ante una organización
internacional ll ) por la de la Convención sobre la representación de los Estados
"el jefe de misión", sino que los aEartados d) y e) del párrafo 2 del presente
proyecto de artículos se han inspirado en los párrafos 1 y 2 del artículo 12 de
esta última Convención, que constituyen la más reciente expresión de la regla en
esta materia elaborada por representantes de Estados. Los jefes de misiones perma
nentes ante una organización internacional son competentes por derecho propio,
en virtud de sus funciones, para la ad.opción del texto de un tratado entre los
Estados acreditantes y la organización. Pueden igualmente ser competentes, pero
sólo en virtud de la práctica o de otras circunstancias, para la firma o para la
firma ad referendum d.el texto de un tratado entre los Estados acreditantes y esa
organización.

7) La cuestión de los representantes de las organizaciones internacionales plan
tea cuestiones nuevas, y en primer lugar una cuestión de principio. ¿Es normal
for¡rl.l1ar la regla de que el representante de una organización está obligado, al
igual que el de los Estados, a acreditar mediante un documento adecuado que tiene
competencia para representar a una organización determinada a los efectos de rea
lizar ciertos actos relativos a la celebración de un tratado (adopción y
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autenticación del texto, consentimiento en obligarse por un tratado, etc.)? La

COrlisión ha respondido afirmativamente a esta cuesti6n, pues no hay razón alguna,

antes al contrario, para no someter a las organizaciones internacionales a un prin

cipio que ya está firme y universal~ente establecido para el caso de los tratados

entre Estados. Es cierto que en la práctica de las organizaciones internacionales

no se utilizan habitualmente para estos efectos documentos formales. Los tratados

actualmente celebrados por las organizaciones internacionales son en gran medida

tratados bilaterales o restringidos a un número muy reducido de partes~ esos

tratados van precedidos de canjes de correspondencia que determinan generalmente sin

dejar lugar a dudas la identidad de las person.~s físicas llamadas a efectuar, en

nombre de la organización, determinad.os actos relativos al procedimiento de cele

bración (en sentido amplio) de un tratado. En otr')s casos, existe en las organi

zaciones un jefe jerárquico supremo de los funcionarios d.e la organizaci6n (lIel más

alto funcionario de la organizaci6nll
, en el sentido del pá:r:cafo 3 del artículo 85 de

la Convención sobre la representación de los Estados) al que se considera en general,

en la práctica, con s~s adjuntos inmediatos, como el representante de la organi

zaci6n sin más documentación acreditativa.

8) Pero no por lo dicho hay que perder de vista que, en cuanto las organizaciones

presenten una estructura institucional más compleja, es necesario utilizar documen

tos formales para esos efectos. Por otra parte, en el presente proyecto de artícu

los se prevé la posj.bilidad, si los Estados consienten en ello, de que las organi

zaciones internacionales participen en tratados elaborados en una conferencia inter

nacional que comprenda principalmente a Estados (artículo 9), y parece perfecta

mente normal que en tal caso las organizaciones estén sometidas a las mismas reglas

que los Estados. De todos modos, es necesario que se dé la mayor fl~xibilidad

posible a la obligación de principio impuesta a las organizaciones internacionales

y que se permita una práctica aceptada por todos los interesados de recurrir a

todos los ajustes que sean oportunos; esto es lo que se ha hecho en los apartados b)

del párrafo 3 y b) del párrafo 4, en términos que trasponen al caso de los repre

sentantes de las organizaciones internacionales la regla admitida para los repre

sentantes de los Estados. Por el contrario, no le ha parecido posible a la Comisioo

establecer una lista de casos en que una persona esté dispensada, por razón de sus

funciones en el seno de una organización internacional de aportar la prueba docu

mental de su competencia para representar a una organizaci6n en un acto relativo

a la celebración (en sentido lato) de un tratado. En efecto, so pena de complica

ciones inextricables, el presente proyecto de artículos, a diferencia de la

-48-

mant

para

inte

artí

sión

Esta

a lo

10)

refi

adop

míen

respE

que 1

una j

los

por

11)

ha di

raras

el je

poder

Estad

o a o



)7 La

1 alguna¡

a un prin

tratados

lacionales

tratados

, medida

sos

almente sin

uar ~ en

de cele

organi-

n (lIe l más

:Cculo 85de

en general,

organi-

nizaciones

t:' ducumen

le artíeu-

3 organi

1cia inter-

~fecta

aas reglas

lidad

Lcionales

~ir a

)artados b)

repre

repre

.a Comisi6n

in de sus

la docu

~lativo

:ompliea-

la

Convención sobre la representación de los Estados~ tiene que aplicarse a todas las

~nizaciones~ y las organizaciones internacionales~ tomadas en su conjunto,

presentan tales diferencias de estructura que no pueden formularse respecto de

ellas reglas generales.

9) Hay otras consideraciones que apoyan esta opinión. Como se ha indicado,

ninguna organización posee, en materia de celebración de tratados internacionales,

una competencia comparable a la de un Estado; toda organización tiene una capa

cidad limitada, como resulta del proyecto de artículo 6. Esas d.iferencias se

mantienen med.iante una terminología apropiada y se precisa, en mayor grad.o que

para los Estados, que la competencia de los representantes de las organizaciones

internacionales es limitada. De este modo, como se indica en el comentario al

artículo 2 supra, el apartad.o c) del párrafo 1 de ese artículo restringe la expre

sión "plenos poderes" a 10& documentos presentados por representantes dco' los

Estados, y en el apartado c bis) de ese mismo párrafo se limita 01 término IIpoderes"

a los documentos presentados por representantes de organizaciones internacionales.

10) Por otra parte, la Comisión ha considerado necesario distinguir, en lo que se

refiere a los representantes de las organizaciones internacionales, entre la

adopción y la autenticación del texto de un tratado por una parte, y el conser"';i

miento en obligarse por un tratad.o por otra; estas dos hip6tesis son objeto,

respectivamente, de los párrafos 3 y 4 del presente proyecto d.e artículos. En lo

que respecta a la adopción o la autenticación del texto de un tratado, se propone

una fórmula que corresponde a la que resulta del apartado a) del párrafo 1 para

los representantes de los Estados. Pero, en lo que concierne al consentimiento en

obligarse por un tratado, la Convención de Vierlli. y el párrafo 1 del presente

proyecto de artículo prevén el caso en que "para expresar el consentimiento del

Estado en obligarse por [ ••• ] tratado se considerará que una persona representa a

un Estado ll
• Cabe preguntarse si se puede introducir la misma disposición en lo que

se refiere al consentimiento de las organizaciones internacionales en obligarse

por un tratado.

11) En general parecf: que la respuesta debe ser afirmativa. Sin embargo, como se

ha dicho anteriormente, en la práctica los representantes de las organizaciones

raras veces tienen poderes; a menudo el representante de la organización es incluso

el jefe de la secretaría de esa organización y no cabe suponer que se otorgue

poderes a sí mismo. Por ello, la excepción prevista para los representantes de los

Estados a la norma de la presentación de poderes, y que se refiere a la práctica

o a otras circunstancias que inducen a considerar a u~~ persona como representante
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de un Estado sin la presentación d.e poderes ~ tiene gran impúr Lancin para las orga

nizaciones. Se ha expresad.o el temor, en el seno de la Comisión y fuera de ella,

de que los representantes de las organizaciones, que suelen ser funcionarios de

las secretarías internacionales, se valgan de un consentimiento que no haya sido

formuladc, nunca por los órganos competentes de la organización. Para evitar este

inconvenir' .te la Comisión había hecho, en primera lectura, una modificación con

relación a la terminología empleada para los Estados. Si bien el representante

de un Estado "expresa" o "manifiesta" el consentimiento de un Estado en obligarse

por un tratado, el de una organiza;::ión se limita a "comunicar" ese consentimiento,

indicando el empleo de este término que ese consentimiento 10 ha dado otro órgano

distinto del órgano que se vale del mismo. La Comisión había mar..tenido ese término

en segunda lectura, en el texto aprobado en su 33º período de sesiones.

12) No obstante, esa solución presentaba graves inconvenientes que fueron señalados

en particular por las organizaciones internacionales. Si "comunicar" debe tomarse

siempre en el sentido de "transmitir", su. empleo no corresponde en todos los casos

a la realidad, puAS muchas veces ese consentimiento se formula a nivel del órgano

encargado de la representación. Si "comunicar" quiere decir, según el caso,

"transmitir" o "formular", su empleo no lleva consigo las garantías que se desea

obtener. Además, el empleo de ese término en un sentido ambiguo no concuerda con

el uso~ así pues, se introduciría una confusión en la terminología del proyecto

de artículos. En efecto, en el artículo 67 se emplea el término "comunicación"

en el sentido normal de "transmisión".

13) Durante la segunda lectura de los artículos 27 y siguientes, la Comisión, en

su actual período de sesiones, ha decidido emplear los mismos términos para los

representantes de la organización que para los de los Estados y así ha reemplazado

el término "comunicar" por "manifestar" o "expresar" no sólo en el párrafo 4 del

artículo 7 sino también en el apartado c bis) del párrafo 1 d.el artículo 2 y en

el artículo 47? el artículo 67 no sufre modificación alguna. Dn el texto del

proyecto de artículos, los verbos "manifestar" o "expresar" -abarcan, según el caso

e indifGrentemente, la hipótesis de un consentimiento hecho público por quien 10

ha elaborado jurídicamente y la hipótesis de un consentimiento hecho público por

alguien distinto de la persona o entidad (órgano competente, sea cual fuere) que

lo ha elaborado jurídicamente.

14) Además, la Comisión ha efectuado en el texto del párrafo 4 un pequeño cambio

que responde, y de forma más satisfa.ctoria que la de recurrir al término "comunicar:',

a las preocupaciones que motivaron el empleo del término "comunicar". En lugar

de referirse en el párrafo a la "práctica" sin calificarla, la Comisión ha
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precisado en el texto final que debía tratarse de la "práctica de los órganos compe
tentes de la organización". Con ello se ha evitado la ambigüedad. Es un hecho que
en los tratados constitutivos de muchas de las organizacionea más impc¡·tantes, no
hay ninguna disposición que precise cuál es el 6rgano competente para representar
a la organización. En realidad, la "práctica" ha proporcionado soluciones mati
zadas que adrriten que en muchos casos el jefe de la secretaría de la organizaci6n
(cualquiera que sea su título) tiene competencia para expresar el consentimiento
de la organizaci6n sin que tenga que remitirse a otro 6rgano. Esta soluci6n se
deriva de las necesidades de la vida internacional. Pero si se quiere saber c6mo
se ha establecido esta práctica, hay que reconocer que al principio esta compe
tencia no estaba "establecida" y no ha sido "establecida" por simple iniciativa d .
jefe de la secretaría, sino también por la actitud adoptada por tod.os los d.emás
órganos que hubieran podido reivindicar esta competencia y no lo han hecho. Con su
conducta han aceptado que se desarrolle esa práctica, se establezca y paE2 ~ ser
así una "regla de la organización". El consentimiento de esos 6rganos constituye
la práctica. Si más. tard.e conviene desarrollar más las competencias que corres
ponden al jefe de la secretaría, no será suficiente que éste ejerza en realidad
esa comp8tencia ~ ya que los demás órgano de la organizaci6n pueden discutir esa
solución y tratar de imponerle condiciones y límites~ si no lo hacen, su acepta
ci6n, aun tácita, habrá permitido que la práctica adquiera un valor jurídico.
15) Aunque esta sugerencia se ha recogid.o en algunas observaciones2§!, la Comisi6n
no ha considerado que fuera posible prever que el "jefe ejecutivo" ("executivc_
head") de una organización tuviera, como los Jefes de Estado, los Jefes de Gol ..~ eno
o los Ministros de Relacione~ Exteriores en el caso de los Estados, un derec '10
general de representar a una organizaci6n para los efectos de la celebración de
un tratado. Es cierto que no se otor¿a "poderes" a sí mismo y que, de hecho, existe
en las organizaciones una persona que d.ebe otorgar "poderes" a otras, sin otorgár
selos a sí misma22l. Pero debe mantenerse firmemente el principio de que cada
organización posee una estructura propia, muy ind.ividualizada, y qne determina
segÚn sus propias reglas la calidad, el estatuto y la denominaci6n de la persona
que debe representarla sin poderes y extender, en caso necesario, poderes a
otras personas •

2§/ A/CN.4/339, pág. 12.
211 A/CN.,4/339/Add.5, párr. 2.
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Artículo G
Confirmación ulterior de un acto ejecutado {:;in autol":i.zac:i.ón

en relación con

no define POi" 1

inente inte::"vienUn acto relativo a la celebración de un trat~do ejecutado por una ,ersonaque p conform8 al artícu~LO '7, no pueda considf:rarse auto~'izada para rspl"esen-cai'con tal fin a un ~3tado o a una organización internacional, no surtirá efectos
jurícl:~.cos a manos qU3 sea ulteriormente confirmado por ese Estado o esaor:::;anización.

considerar como

part¿.cipan en 1

y debe 8xcluü":=¡

de pl~eparación

Comentario Al exainina

En este artículo sólo se han introdu':lido, en relación con el al'·t.~~culo carrQS=
pondiente de la Convención df\ Viena, 18.:-.; modificacione3 r8qner:tdas por el objeto
pi."opio del presente proyecto de artículos.

lugar de las 01"

cuestión de si

ciones inte~"nac

embargc d(~GCal"t

Artículo 9
Adopci~n del text~

l. La adopció~ del texto de un tratado se efectuará por con~entimientode todos los Estados y de todas las organizacIones intel"nacionaJes o, segúnel caso, de todas las organizaciones participantes 311 3U elaboraoión, salvolo dispuesto en el párrafo 2.

2. La adopción del texto de un tratado entre Estados y o:"'"':anizacione:;¡internacionales en una conferencia internacional de Estados en la que part~=cipen organizaciones se efectuará pOi" mayoría de GOS tercios d,:) 108 Estadosy organizaciones presentes y votantes, a menos que esos Estados y e3~S orga~nizaciones decidan por igual mayoría aplicar"' une. 1"e31a d:'.f6rente.

una conferencia

pl"oyacto ds art

ol"ganizaciones

aplicar la re~J.

,. 't' .IUPO e!'3¿.~~, pare

el consentimien'

, ..,. 2 d 1P!2-....rar o e a

ag¡'upe organiza

la adopción del

habría de ser a

tl"atado entl"e e,

la del párrafo

entre Estados,

cíonales traten

por lo menos, d

internacional.

zación present,a

que sel"ía poco

Comentario

El ai"tículo correspondiente de la Convención de Viena establece una regla, la
adopción del texto del tratado por unanimidad de todos log Estados participant~s
en :JU elabol"ac5.ón, y una excepci.-Jn para el caso da la adopción del texto del tra~
tado en una ¡¡conferencia int"3r'nacional", pero no define lo que se entiende por
;'confel"encj.a 5.nternacional i¡. Sin embargo, la opinión común ha sido sl·e,npre que es8
término denota una conferencia relativamente abi8rta y ~3neral, en la que todos
los Estados partil~ipan sin que el consentimiento final de uno o más de ellos en
quedar obligado por el tratado aparezca a los dem1s ~stajos como condición para la
entrada en vi~or del tratado.

1)

2) El actual proyect.o de é'1rtículos presenta val"i03 a~pectog pal"ticulal"r-1S que participac en ta
obedecen a las características peculiares de las or8anizaciones internacionales.
En pl'imer lUf;ar, el artículo ;:J de J.a Conv2mción de V:i.ena se i."efier3 8n el párrafo 1,

enunciada en el

cable, y 3610 qu

..



en relación con el tratado, a ¡¡·todos los Estados participantes en BU elaboración li
;

no define POl" 10 demás esta expresión, cuyo alco.nce es bastant¿ clar'o cuando ún:.ca··

¡,lente in-cel"vienen Estados. En 10 que respecta a las Ol"R;anizaciones, sólo hay ClI1·3

considerar como 1l0:"8aniz'3.ciones il pé'u~tic:i.pantes en la elaboración ne}. Gcxto la.'3 CHE:

part;.cipan en la elabC'Y''3.ción del texto en cond:i.ciones de igualdad con los Estado3,

y debe 3xcluir~e ~l caso de la organización que se limite a desempeñar funciones

de pl"eparación o de asesoramient.o en la elaboración del te;cto.

~) Al exaillinar cuál puede ser, en el desarrollo de la comu~idad internac~onal, el

lugar de las organizaciones internacionales, la Comisión ha tenido que resolver la

cuestión de si cabía concebir una confel"encia en la que sólo participen or~ani~a=

ciones internacionales. La hipótesis, por muy excepcional que ~ea~ no puede 8in

embargc descartarse y cabe imaginar, por ejemplo, ~ue las organizacioneB interna=

cionales traten de resolver en una conferencia internacional algunos problemas s o

por lo menos, de ai"monizar algunas soluciones, acerca de la 8.dministración púb].:Lca

internacional. Pero se ha considerado que, incluso ·~n tal hipótesis, cada organ5...

zación presenta caracteres tan ~Ñnecíficos e,~ relación con las demás or~anizacion~s,

que sel"ía poco indicado hacer ex-censiva a semejante Ilconfercn()ia i¡ :.a norma del

~"'i"af'o 2 del artículo 9. En el proyecto de 8.rtíoulo» una ilconferencia H que sólo

ag~upe organizaciones internacionales quedará ~0mprendida, en lo que se ref'}.ere a

la adopción del texto de un tratado, en las disposiciones del párrafo 1: el teJ~to

habría de ser adopcado por todas las organizaciones participant0s, salvo ~ue7 con

el consentimiento de todas ellas se estab~eciera otra re5la.

4) La úni(}a hipótesis conoreta que exige la aplicación de una regla simétrica 3.

la elel párrafo 2 del artículo 9 ele la Convención d2 Viena 2'3 la de una ó1confel"encia ¡¡

entre Estados, en el sentido de esa Convención, en la que participen ademá~ una o

val"5.as organizétciones internacionales con vistas a la adopción del texto de un

tratado entre esos Estados y esa o esas organizaciones internacionale3. En ~al

hipótesi':l, paréce normal mantener la aplicación de la re~~la de la mnyol"ía de lo:;

dOB tercios estipulada en el párrafo 2 del al"tículo ::; ele la Convenci.ón de Viena y

aplicar la re31a de loe dos tercios a todos los partic1psntes 7 tanto E~tados como

organizaciones internacionales. Tal es el objeto qU3 persigue e). pái"rafo 2 d·:ú

proyacto ds artículo. En defecto de tal disposición, si los ESG&dos reunidos en

una conferencia deDidieran invitar a una o más or~anizaciones int3i"nacionales a

participac en tal conferencj.a en condiciones de igualdad con 10G Estados, J.a 1"2'3::1.2

enunciada en el párrqfl.) 2 del artícll'.O 9 de J.a COi1Vención de Viena sei."ía inapl::'~

cable, y 3ólo qu~daría la pogíbilidad d2 aplicar la re~l~ dGl con&3nti~i3nto
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unánime, quizá para la adopción del texto de un tratado y en todo caso para la
aprobación de la regla en virtud de la cual se adoptaría 81 texto del tratado.
..11 pl~oponer el párrafo 2 del proyecto de art;ículo 9, la Comisión no ha tenido 18
intención de recomendar la participación de una o varias organizaciones inte{·n;:l.~
ciona1es en la elaboración de un tratado en el seno de una conferencia interna
cional; es una cusstión qua, en cada caso, debe ser examinada por los Estados, y
que da?enda de éstos. La Comisión ha querido sencillamente prever esa eventua=
lióad. En algunos casos por lo menos, las uniones aduaneras o económicas pueden
V'~l~se llamadas a participar en su calidad de tales en la elaboración de ciertas
convenciones en conferencias internacionales. La Comisión tampoco ha tenido la
intención de que las disposiciones del párrafo 2 se interpreten en el sentido de
menoscabar la autonomía de las conferencias internacionales en 10 qu~ se refie~a a
la aprobación de su propio reglamento, que podría establecer una norma diferente
para la adopción del texto de un tratado, ni en lo que respecta a la posibilidad de
llenar las lagunas de que puada adolecer su procedimiento en esta materia.
5) En ~a eegunda lectura, la Comisión, sin vulnerar ninguna disposición sustan=
cial, modificó la redacción del artículo ~, haciéndolo más explícito. Se recuerda
en el párrafo 1 que la disposición versa sobre la ¡'adopción del texto de un tra~
tado ¡¡ (como en el artículo 9 de J.a Convención de Viena) o Por otra parte, prccü;a
la calidad de los ¡¡participantes" en la elaboración del texto de un tratado distln..
guiendo lan dos cate~orías de tratados que son objeto del proyecto de articulos:

¡¡La adopción del texto de un tratado se efectuará por consentimiento detodos los Estados y de todas las organizRciones internacionales o, según elcaso, dí:: todas la~ 0l"ganizacione8 part:i.cipantas en su elaboración ••• I¡

Artículo la

Autenticación del texto

1. El texto de un tratado enti"e uno o val"ioG Estados y una. o val"Íéwor3anizaciones internacionales quedará e~tablecido como auténtico ydr"fü'litivo:

a) medj.ante el procedimiento que se prescriba en él o que conven!~an10D SAtados y las orGanizaciones que hayan participado en su slaboración 1 o

b) a falta de taJo procedimient.o , mediante 12 firma, la fir'ma adreferendum o la rúbrica pue8ta por los representantes de esos Estados y deGsas organizacion88 en al texto del tratado o en el acta final de la confe=rencia en la que figure el texto.

2. El texto de un tratado entre organizaciones int3rnacion8J.ea quedarz.establecido como auténtico y definitivo:
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a) mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan
la~ organizacioneB que hayan participado en su elaboración~ o

b) a falta dG tal pronedDniento, mediante la firma, l~ firma ad
referendu;j o la rúb~ica pue~ta por los representantes de esas organizac~cn~6

en ef tC)ct"o del t;."atado o en el acta final de la confar'enc:;.2- ¿m la qu':~ f:i.gU:"0
el texto.

Comentario

El presente proyecto de artículo reproduce al texto corre8pondiente (art!cu-

lo 10) da la Convención de Viena, con las modificaciones de presentación que

requ~eren las dos variedades particulares de tratados a las ~ue está dedicado.

La breve alusión a una conferencia en la que sólo parti~ipGn orKanizacione~ ~nter·~

nacionales, que figura al final del párrafo 2, debe :!.nterpretal's.:: en el s3nticto

de preve~ una hipótesis ~xcepcional, como Be ha explicado en relac~?n con el

artículo "1 (véase supra, el párr'afo 3) del comenta;'''io a di'Jho art:LcuJ.o).

Artículo 11

Formas de manifes'caciói1 del consen'c1mienc,0
en obligar28 por- un 1?.~.~t.adE_

El c0nsentimiento de un Estado en oblir':ai"se pOi" un tratado podrá
manifestarse mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un
tratado, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adheDión, o 811

cualquier otra fo~ma qua se hubiere convenido.

2 a El consantim:i.ento de una orga11ización 5~nternacj..onaj_ en obl::.f~Et~:Je ~Ol~

un tra:.ado POdi"á manifestarse mediante la firma, el canja (13 j.nst;'umentos que
consti:.uyan un tr~tado, un acto de confirmación formal, la aceptación~ la
apl."oba~ión o la adhesión, o en cualquie;." o-::~l"a fOl"ma qu.e ¡oh, hub5.~1"::: convenido.

Comentario

1) EJ. pá:'l";:l.fo ]. del presente proyect.o de ai."t.íoulo 1" :';¡Jl"od1.!'Je, :311 ).0 que 8e :.~-:;f.'.:~rz

al consent:miento d~ los Estados en ob15.3arse por un tr~Gado, qU~ implícitamente

~s un "Gl"a'c.'ido entre uno o varion Estados y una o val"iar.> o;."ge.n5.zac.i.oneE! íntei."i1Rc5.0-,

11alc8, la enun1el"ación de las difel"'3ntds formas da manifenc.DJ~" sJ. consent5.i!l5.ento <;1.1e,

respecto ce los t:"a:cado8 entre Estados, figUl"a ':i1 el artículo 11 ri:; la C011Vel1cj.ón

de Viena.

2) La enumeración de ).as clifal"enta3 formas en que una org3.nj.zac~.ól1 5.nce:'i18.·J5.ona}.

puede l1aC8l" con9tar su 'Jons~ntimiento en obli~al"~:;e por un tl'atado :;{) eJ. qU8c,L.:.ne

J.a ~.ntención da lJ.e.gar a sel" part,:,; ;::s má;' delj.cél.da o j'lo hay n5.l1gw1cL d:j.f~ 'Jl!J tae! Ci1
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Consentimiento en o~l.ig~r...se por un tratado
manifestado mediante la fir'ma

l. El conr,ent~miei1to ele un Estado en obligarse pOI" un trat8.do se lnF.'.ni..
festará mediante la firma de su representante:

b) .Juando conste de otro modo que los ES'cados ne.íSoclado¡"es Y laA ol"eani~

zaciones ne~ociadoras han convenido ~n que la firma tenga ~s~ ~fecto; o

a) cuando el tratado disponga qll~ la firma tendrá ese efecto;

Artículo 12
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Q'~'U~.~~." en relación con las organizaciones internacionales, la firma, el canje de

instrumentos que constituyen un trat.ado, la aceptación, la aprobación o la adhesión.

La Comisión ha estimado, asimismo, que se podía admitir para las organizaciones

int~rnacion~les el miBmo principio qua ~ara 108 Estados y añadir a esta enum~ración

Bcualqui:::l" ot¡"é\ fo¡~;na qU·.3ge hubiere convenido'i. Esta fórmula, que fua adop·i;adC? -:11

1[", Conferencié'. de las l'iaciones Unidas sobre el Derecho de los Tratado.:> ,tiene un

alcan~e considerable, ya que introduce una gran elasticidad en las for8as de mani~

festal" el con3en·timiento an obUgarse por un tratado. Esta libel""i:;ad, reoonocida a

J.os Estados y que s·; propone hacer extensiva a las ore;Rnizacioner.; int'Jrnacion2.1es 1

abal"C~. también la ·tel"minologi'a, pues'co qU3 la Convención de Viena enumera pSr'o no

define la3 formas de manifestar al consentimienco en obli.~arse por un tl"atado. Pel'o

la práctica ha demostrado qua la oonsiderable expansión de los compromiso'~ oonven

~ional~8 exige esta elasticidad y no hay ningún motivo para privar de sus ventajas

a lns organizaciones internacionales.

:5) ~l artículo 11 responde a 1.a decisj.ón antes expuesta, en el comentar:to al

articulo 2, de 1"eservar a 108 Estados el térm~.no ilratif5.caciói1i1 como forma da l11ani~

f8star el consentimient,o en obligarse por un tratado y u'cilizal" una nueva expresión,

la de ¡lacto da confirmac5.ón formal il , como fOl"ma análoga para una organización

intennacional de manifestar' el consentimiento en obligarse po~ un tratado (vGanse

103 apartados b) Y b bis) del párrafo 1 del art!culo 2).- .

11) Con ocasión de la segunda lectura de es'c,s artículo en el 3:¡º per'íodo de nasio··

nos, la Comisión ).lesó a la conclusión de qu~ no había razonas convincentes para

mantener la distinción que se había hecho en el texto aprohado en primera lectura

en'ere el consen'cim~ento de un Estado en obligarse por un tratado, al n.ue se apHcaba

el ténn1no Ifman;.fes'Caril, y el de una organización internacional, al que se aplicaba

la expres5.ón ¡¡hacer constar". La term5.noloe;ía aho¡"a aprobada en s~gllnda J "'ctl.u"a 9D

uniforme a este re~pecto. Este cambio se ha introducido tambián en los artículos

sigu:i.entes.



de

¡ión.

e) cuando la intención del Estado de dar ese efecto a la firma se
desprenda de los plen08 poderes de su representante o 8e haya manife~tado

durante la ne~ociación.

Para los efectos de los párrafos 1 y 2~

2. El consentimiento de una organización internacional en obli~Qrsa

por un tratado 8(:: manifestará mediante la firma de su repr3sentant8 ~

b) cuando conste d8 otro modo que los Estados nG~ociadores y IRS or6a
nizaciones negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadorqa
han convenido en que la firma tenga ase efecto; o

cuando el tratado disponga que la firma tendrá ese efecto;a)

e) cuando la intención de la organización de dar ese efecto a la firma
se desprenda de los poderes de su representante o s~ haya manife3tado durant~

la negociación.
10

la

" ':11

,~ .,)

•...on

a) la rúbrica de un taxto equivaldrá a la fil"'ma cuando conste que los
Estados negociadores y las organizaciones ne~ociadoras o, se~ún el caso, las
organizaciones negociadoras así lo han conv3nido:

nj.~

ión,

b) la firma ad referendum de un tratado por el repr~sentRnte de un
Rstado o de una organización internacional equivaldrá a la firma definitiva
del tratado si la confirma ese Estado o esa organización.

Comentario

de la organización.

en oblip,arse por la fir~a 8ólo puede darse de conformidad con la3 regla3 pertinente3

blece fundamentalmente el mismo régimen para los Estados y las orsanizaciones

internacionales. Se ha estimado conveniente mantener ~árrafos d5.":; tintos para los

Eztadoa y las organizaciones a causa de la importante distinción ~ntre liplenoB

poderes" (apartado c) del párrafo 1) y "poderes" (apal"'i:;ado c) del párrafo 2).

~) La otra distinción qua se había hecho en la fase de ~rimera lectura suponía

negar a las organizaciones internacionales la facultad que S3 concede en el apar

tado b) del párrafo 1 a los Estados. La Comisión lle8ó a la conclusión de que no

había ninguna l"'azón fundada por la que el consentimiento de una organización intel"~

nacional en obligarse por un tratado no pudiera manifestRrse por la firtoa cuando,

a falta de una disposición a tal efecto en el t.rat.ado, constara que los Sstados

negociadores y las organizaciones negociadoras, o, según el caso, las organiza

ciones ne~ociadoras habían convenido en que la firma tuviera ese efecto. A este

respecto, conv:í.3ne destacar que el empleo de la expresión liol"genización negoci:ldora Ii

debe considerarse a la luz del hecho de que el consentimiento de una or?:lnización

El artículo 12 corresponde al artículo 12 de la Convención de Viena y esta~1)

~ba

"ni~

:}aba
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organizac

del pál"ra

d~l Estad

1)

cuando los instrumentos dispongan qua su canje tendrá ese efecto; oa)

El texto aprobado en p~tmara lectura consta9a de dos párrafos, uno relativo a2)

-58-

8.) cUFlncto al tratado d5.spon,~a oue tal conoentimionto de0e man:Lfe"tarse
m~d.iante la r~tificación;

1. El consentlm:i.ento de un Estado en obli,c;arse por un t~"at2.do se mani~

restará mediante la ratificación:

El consentimiento de los Bstados y de la~ organizaciones internacionales
o, según el caso, de las or~antzaciones en oblisarse por un trat,ado oomi'ci
tui.do por instrumentos oanjeados entJ...·3 allos se manifestará mediante este can,ie:

.Ál.. tículo 14

Conssnt5.miento en obligarse po." un tl"atado manifestado med:i.ante
y~tratIfl'Jac:i.ón-;Uñ-- acto -de coñllimaci6n fot'mal'7' la aé:-iPtaci6f!.

- .- --ol'i aPT0!=>a,,"I6n

Artículo 13
Consentim:i.en~o en obligarse por un tratado manifestado mediante

:~~~i~ de instrumentos__~~3 constituye~~n trata.~

b) cuando conste de otro medo qua eS08 Estados y esa8 organizaciones
o, se~ún el caso, esas organizaoiones han convenido en que el oanje de los
instr~~entos tenga ese efecto.

}) Por último, la Comisión dacidió en segunda lectura sustituir la expresión

lo~crntados entpe uno o varios Kstadoa y un2. o var:i.as ol":~anizacion~s internacio

nales y ~l otro r~lativo a los tratados entre organizaciones internacionales.

En la 6~~unda leccura se aoordó simplificar el artículo refundie~do 108 párrafos

en uno solo ,.lp1.icabl,a a los dos t.:i.r,>0f'. ele t¡"atados.

1) E8ts proyecto de artículo sólo introduce, con relación al te"to correspondieni;a

de la Convención de Viena las modificaciones que exige la materia objeto del pro

yecto de artíeulo~. La redacción del proyecto de artículo recu3rda, pese a que

los casos de esta índolG son ahora muy poco frecuentes, que el meoanismo d21 canje

de los instl"Um3ntos que constituyen un tratado puede aplicarse tambi511 en el caso

C3 109 tratados en los que hay más de das partes contratantes.

oi."q;anizacion,:.;:;; ne::;ociadora'J ¡¡ •

¡lparticipantas en la negociación ll , que sl"a ambi,'?;ua, por una fórmula más precisa

e inspirada en al t~xto dal artículo correspondiente de la Convención da Viena:

l¡ J.os Estados ne[!;ociado....es y las organ~_zaciones negociadoras o, según el ca3o, las



on
isa

b) cuando conste de otro inodo qu...~ los Estados ner::,ociado!....es y las
nizaciones negociadoras han convenido en que se exija la ratificación;

cio~ del Estad0 9 implícitamente en el caso de t~atados entre uno o va~ios Estado~ y una o

varias organizaciones internacionales 9 y en su párrafo 2 d8l consentimiento de una

fos organizaci6n internacional para el caso da un t~atado en el ~antid~ del apartado a)

del párrafo 1 del artículo 2; es decir, de un tratado entre uuo o varios Estados y

una o varias or~anizacion3s internacionaleR o de un tratado sntra v~rias organiza.

ciones internacionales. No es necesario nacer obs8rvaci6n al0una en lo que respecta

a l~ utilización, en el caso de las organizaciones inte~nacionaJ.e8, del término

f1un acto de confirmación formal", que ya ha sido anal~~ze.d~/. BRsta fJañalar qU3

el enunciado deJo título de aste artículo subra~'a que J.as palabl"'as ¡¡un ac'c.o de

na:

I las

:rci-
G3 can.ie:

~to; o

mas
I.os

li1dientc

pro

lue

canje

caso

·ivo a

~arse

1)

c) cuando el re~resentante del Estadohaya firm~do el tratado a reserva
na ratificación; o

d) cuando la intención del Estado da firmar el tratad:. 8 reserva de
ratificación se desprenda de los plenos poderes de su representante o se haya
manifestado durante la negociación.

2. El consentimiento de una organización internacional en ohligarse
por un tratado se manifestará medianta un acto de confirmación formal;

a) cuando el tratado disponga que tal consentiwiento debe manifestarse
mediante un acto de confirmación formal;

b) cuando conste de otro modo que los Estados negociadores y las or~a~

nizacione~ negociadoras o, según el caso, las organizaciones negociadoras
han convenido an que se exija un acto de confirmación formal;

e) cuando el representante de la organización haya firmado e1 t~a·tado

a reserva de un acto da confirmación formal; o

d) cuando. la intanción da la organización de firmar el tr~tado a reserva
de un acto de confirmación formal se desprenda de los poderes de su represen~

tante o se haya manifestado durante la negociación.

3. El consentimi~nto da un Estado o de una or~anización internacional
en obligarse por un tratado se manifestará mediante la aceptación o la apro
bación en condiciones semejantes a las que rigen para la ratificación o,
según el caso, para un acto de confirmación formal.

COi11ental"io

Este proyecto de artículo trata separadamente en su párrafo J. del consentimiento

Gol VéRnse supr~, los pá."l"afos 8) y 9) del comentario a:'. artículo 2.
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conf~,i:"mnci6n f'ormal il que allí ee ut:LEzan son una eXpl"Oi:ÜÓn verbal que de8cl~:i.b8

una operaoí.dn a la que hasta la fecha no se le ha ntr'ibuido en la práctica inter'~

118.c7_onal un ';;~rm:~no gen'3l"almente admf tldo.

;:;;n"l':- :,sl"Íodo de ses Iones de 1981, lA. Com:i.s:i.6n conservó bá,<'\5.camente eJ. t(~xto

\8J. como había siüo aprobado en La pr ímer-a Lac tuz-a , salvo a Lgunaa mod.ífaoac íonas

eL:: f'or-ma ya e~~pl:i.cada~j51 / en r'eJ.ac:tó~l con ot.ros ai"tícul08.

A~~t.ículo 15

El connentimiento de un Estado o de una ol"ganizac~6n internacional en
obligai."Ba por un tratado se ma11ifestará mediante la adhes í.én :

a ) cuan-to al tr-abado disponga que ese E,qtaLdo o esa organización puede
manifa9tal" t~l consentimiento median~G la adhesi6n;

b ) cuando conat s de otro modo que los EE:'tacio~: ne.~0~üé?dol"'13s y las O¡~r;a··
.. . d "1 1 .. , dnc.zacaones ncgcct.a oras o, :':n~sUl1 0,_ caso, as or3anlZ2.C:'.0l1e~3 negocra oras

han convení.do , en que3S.3 Er.'ltado o esa orr~anlza:::Lói1 puede manifestar taJo
consentdmí.ento l"i18d:L:mt3 La adhesión; o

e) cuando todas las par-tes hayan convenido uJ.tcl':Lori'nente en que ¿s;:;)
Efd;.adü o esa ol"gan:Lzación puede maní.f'esbar tal con.sent t.mí ant.o mediante la
a c1h,ar; ión •

Comental"io

El proyecto de artículo 15 co~responda a las disposiciones del artículo 15
de la COllv':mc:i.ón de Viena y su ["01"[[;3, aotual es el r-esul, bado de un :i.nJGGl1'to de s::'m~

plif'icar ,,,],i:."lxto aprobado an pl~im31~a lcctUl~a a 1::Jase de ¡"eful'1cl:i.r:3n un pál"l:"afo

lo~ d02 p~l"'rafos qu~ fi$ur~ban en el texto ant~rior relativo a 10B dOB tipo~ da

tl"aJ.;ado:J C1U03 abar-ca el p¡";;sen'ce proyecto de ar'c;íc:ulol'l. En conuecuenc í.a , no Be haca

UL''l:1 d.o~:lCl"j.pc:l6n eh los dcc tj_PO!1 de 'Cl~atac1o aludidos ya qu- S8 ap Lí.ca la m.i.ama

¡~;):~1a 8. Los do-., En el m01l131T~0 ele la aprobacf.én de l texto r-ef'und Ldo un miembro

da la Corn1~i6n ~~ ahatuvo porqu0, a 3U juic~o, no se pod!a pr~ver, en el caso de

un ti'8,taclo c:::L:;;wado Lín:i.eE'.¡<lentc errt r-e o¡"gnl1:i.zacion::Js int·JY'naciona:.88, la ul te¡"ioi.~

adh3r3:<,ón de G:jtadoG a asa tl~8.i,",3.do. Además. Se con~üclai"8.ba que esa si tuo.ción no

a

I

\

proye..... to ya que en J.a Convenc'í.én de V:í. ana no estabad·,.', 'L~ ·.(. ftG . ~~~,.~~.".,~...,.~ ~n 1'-1 r.1 l;. ....~ _ ~ ~ ..... pl~e::~31'r(,~?

!J.) clG::. comenbar-Lo al art.fcul.o J.J. y el pá:~l"'afo 3)
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pr-eví ata la situacló11 an¡:\log1J. do la adh8wLón c1r:~ or.:;nnb:ac:1.011C'Ei lrl"i~dr·nacJ.0l1·Ü:.;"

a t::-atados oeí.ebr'adoe úní.caaerrc, 3nti~:::l g[·d~2.C!os. 2n G1 'eruto da.!. m"t;ÍcuJ.o :1.:5

apr-obado en s8¿unda Leccura apar-ecen oambí.oa ~Jar;:3c:i.dor: a ~.08 qUJ ya so han hacho

<:mt,'3i'io¡"'m(.mte en O"G:c'O¿ artíoulos~/.

A:~ C.lcUJ.O ~.G

J.. Sa:::.vo qus el t~"'atad() el::.E.\ponr~8. ot.ra:,}or;:~., J.O::1 :j.nl':lt.i'\..Ul1:;~nto,;; d:1 l';¡t,j.··
ficación J in~jtl'Ull1anto!3 relativos a un act.o ck, confirm:lc:i.ón f'or-mal , o lns"C,i'u"'
mentas c1.~ ~eep'cac:i.ón, apr-obací.én o adhes.Lón harán 0011::::t21.1" (Ü conaent í.mí.anto
de un Estado o c1G una cz...eanj.zac::.ón internacj.onaJ. en obE ~~a¡'sc por un tl"'at(lc1o
:mt¡....e uno o var'Los Estados y una ° vaní.as o;~'-~anlzao:l.onc:3 :Li1l:;el"11~c:i.onalG:; ajo

afectual"'D3 :

a) su can je entre 108 F.t"ltados contratan'o:] y J.ar' oi.".3ém::' zuci or13 :::
corrsvat.antes ;

b ) su depó:'Ji to en poder elel depositario; o

0) su not.í f'Lcac í.én a Los Entados oorrtr-abantee y a J.a'~ oi."f~<:m:;.z3.~ion,.) ')
contratGnt08 o al depositario, si aSl se ha conv~n1elo.

2. Salvo que el tNJ..t.ado d í.sponga ot,"8. co sa I J.o::: :Lrwti.'umentos l"eJativo;;;
él un acto de conf'Lr-mací.dn f'or-ma L I o los imltruraent-Js ele Rcepti'\clón J a9:.~obP.'.c::6n
o adhesión har...án constar el consentimiento dé una c:'.':~anlzac:i.Óli :i.ni;:~,"nacionéLl
cm obLí.gar-ae por un t rabado ent."G O¡~:3anizaclones int'c:i."nac:f.onalc.~ t'l'::. :;f,,,ctuarue:

a) su canj3 entra las oY'ganlzacionAD cont~ntante"¡

e) su not.if5.cac:i.ón a ~.. atl o¡"'r~anizac:;.onoG COl1~r'cl·:~ani·.~;':: o a~. d/3por;:l.'ca r 5.o I

di a~í ~e ha convenidoa

Comentario_......,--~-_ ...

d
' ~ .

Convención d'~ 'iTi8na, dist.inguiendo en 0:;::; panr-ar O~1 .'.00

6?- / Ib~.d.
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). El (Jons,~ntüaiento de un Estac.o .) d~ une. oL'["ém:;.:~:tciól1 :".nt3!'né'.ctonn'.
",n obJ.:V~e. .."'s 3 por un tl"'atado entre uno o va .....iofl Est"'.0.o:; y lh;C, o va.1'"5.a,.; orgé".ni~ lo::!
zacion3s intern~8iona1es que permita una opoión entre disp08ic~on8s diferenta c

sólo'1l.ri;,J.r2: efecto si ;33 indi~a ,::laL'ar.1cn'ce a quá r!:i-s:)0"üc:'.on3:::' se .....;jf:.3.... :.:.
al consentimiento.

pon!

tado

y po

fOL'm

Conv

1';
.; I

;). aoar't:1.do b bis) del p;l['¡"'afo 1 de]. p:.'o·.. _.-

Artículo

2. Sin pcrJu~cio de lo dispuesto en los artículos 19 él. 23, el consanti~

miento de una or~anización intel"nac~.onaJ. en ()bl:i.~arse r;spc~to de pal... te de un
tl"'atado entc'a ol"~anizacj.ones :!.nte~"'nac:!.onales sólo surtil:":3: efecto si e~. t ..'atado
lo p;~l"'mite o las chmás orGan:Lzac:tona.g contl....s.tantas convi.enen en ello.

l. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a ~3~ el con80n
tlmiento de un ES'~ado o d;) una or[;anizac~.ón :i.ntel"nélc:Lonal en obligai....se l"'sspec..
to de pa¡"te de un t.ratado en'ere uno o var'j.os Estado') y una o var~.:l.B orr~an~.z2".

C10n'35 internacionales sól') surtirá efeceo Di al tl."'E'.tado 10 p'3¡,"m:Lt8 o J.O¡~

damás ~stad08 c0ntratantes y las organizaciones contl"atant8c o, se~ún el caso,
J.as dsmá,::, or[:;'lnizacion8[~ conti."atantes y los Estado;,;; contl."'atantes conv:\..cn8n
en ello.

confirraación formal l ;, qua De u·i:.5.J.j.za en

de conf'if'wación fOl"m;;¡l". Cn el ac·cw'.:i. período de i3esionf'!s, par'a mejorar la r~dac~

':1:i.,5n 8e ha modifiCl"l.do el tn::to, c:!ue cEce "",;í: "in.'Jh"umeni:,08 ¡"'ela-civos 8. un acto

da confil."'mación forma:l
.,.. Esta fó .....mula ;".l ..::tá 0n al."'monía con J.3. expl."'eSiÓil liae co clt;.

yecto de al."'tículo 2, Y en 108 proY'3ctO>: (:.8 art!~Lllo;3 J.1 y M· 1 ya CIue eSIJ'J tárii1ii10fl

permiten evitar toca conf~sión con la confirmación prevista en el pr'oyecto de
/"..,. /

a¡"tícu10 3 y que, por' otl"a par'te 1 como ya se ha d~.ci1a2;!. , t.ienden no a (Lmomina~'" 1

sino a descr'ib:i.r la opet'ación de Clu,,-=; se ·i:..l."'a ta.

parado lo~ das ~ipOB d~ tr'atados qu~ son objeto dal p~a33nt~ o~oyecto d2 art{~ulos.

nue~tionaH d~8tint~~ ~ qU3 8Cdos~0t8 proyecto de artículo Grata 12

4. El ':~onsentimien'co de una 0l"gan5.¿;ac:i.ón ini:.el"n'lc:'Lon8.1 en 0blj_r;8.r:'3(:"~ po:
un tratndo ~ntrs organizaciones intcl."'nacionale~ qUQ per~~ta una opci6n entre
di3pocl~c~ondo dif~rences sólo surtirá erecto s~. se ~ndica clara8Jnt8 a qU3
dispooiclona3 Be refiel."'e el consentimiento.

l"'~ el al... tícul0 17 d,:: la Convención da V::'ena ':m cua ero r;á¡"':"'C'fo,:;, coni3id2~"'ando po:.... ¡jE;-
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• la r::ldac~

un acto

~to de

Artículo 18

Un Estado o una ol"<jan:'.zacj.ón :;.li·i~Gi'n1'l.cional dGoel"á ab.sc3i1erR8 d·~ a::tos
en virtud de los cua18s so fruRtr3!1 ~l objeto y el fin de un tratado:

a) Ri ese Est~do o esa or~~ni~~ción h~ firmado el t~atado o ha can
jeado los instl"umento::: que com;·c.~.tuYGn :::::. tratado a i"eseC"l:1. d~ ratificación,
de un acto d3 confirm2.c:Lón fOl"maJ., d,; aC:::IJt2.c~_ón o de apr'obacj.ón, mient::"Q3
e.'3~ Estado o esa ot'2;~ln;.zac:=.én no hé'.ya itlD.nifc:::t8.do BU in i:'EH1ciÓi1 d:::; no Lí.egél.l'
a rJ ::H": ?s.~.,t(:; ei1 31 t ...t'8.t..e-.do ~ o

1 conSO!1-
i:"se 1'""3spec...
orr~él.n~.z2"·

o J.08

ún el caso,
nViC116n

1 00i1senti~

9.1' te (k un
e~. t~'atado

:l.

rn2.ctonD.'.
;L; o r:::sanJ..-,
d:~f'erel1tec

~J. r~~:lr8e po~;o:

lón entl'E:

li1do PO:.' BE.-

b) ::::i em~ :€stado o ~~~ 01......sanizac5.ón ha i'Mm~_fc'3tado su consantÜlücntf)
~n obliga1"8e por. el t:"p.tado durante el ;;8r<odo o.tU precedé'¡ a i:'·U cnt:"ad..:, en
v:i.gor' y stempr:; que ésta no se retal'de inclebiclCl.l.13nte.

Comental"io

El proy-=:;cto dd a1"tículo sigue el pl"inc:i.n5.0 3i1tU1Ciada en el al't.ículo 18 ,:8 1;:;

Conv8nción de Viena. También en e~te caso¡ como 3n el d~ los a~tículoB 13 y 15
Y POi" l"azones anáJ.0zc18 de r-;implificación, el ce:~to dcú artículo 18 -Cal oomo quedó

formulado despu3s de 1:-... s~:~~unda :tectura en 3:. ))[1 P'~l'<'::ldo de s~;-üones 8~ el rr~sul··

tacto de J.a refundición en un Bolo :)ál"l"rtfo de un t~:~to qu~ o~"i~inalrMmtc ':.13 CO¡-ü-

ponía d~ dos. '8n consGcuenc:La, fl3 hace l"efel'el1~.ia 2. un ;¡·c.ratado· i tal como 8'::

denne en el apartado a) del párl'afo 1 d~l articull) 2 ~ pero sin dist5_¡1~1.;5.r entl"'3

lOB dos tipos d~ tratado que nuadQ haber.
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oosible deduci

00múnmente man

es totali'r¡.;m

cUf:}stionez. E,
1 \
-J Incluso en el caso de lOp-j tr'iS. cado:: Gn"'Gr'(~ Zstados, la Cl1:3.'3-ción de las k"'e~e¡"van pu.esto que cab
ha sido siempre difrc:!..l y controvel"'cida y cab;) que ni siqu5.era las dispos:i.cione3

.. Gl.f
Ga la Convención ele Viena hayan l"eSU"'l 1.to todaB las dif:lcul'cades--:-. En lo que ciones interna
concierne a los tratados en que son partes ürganizacione3 intsrnacionale8, los

,(::"'1
d.ebates celebrados an la Comición en pl"5."aera lc;ctur<l fueron difícilcs.:-''-::'" 7 :ú t3:~tO

qu~: en la prác

7) ) Un intere

especializados

Permanente de

a imnunidades

de transacción 110 obtuvo un apoyofó~"mula

La cue3t~ón fua objeto d~ largos d3bateD en la
1'""/

Sexta Comisión 1 en la que se expusieron, ~m FFn, 01)::.:1:).ona8 muy d:tV:;:H"g~ntes~ o

.. • ... n. 681
la cuest10n volv:LO a exanunarse en 197u y 1979--. En las ob¡Jei"va,c5.onl3fl :J:"e~·9n~

aprobado finalmente b~sándose en una
1'"1'" '

'llna~n_;m,'~ ~n la C .. ~ 00/_ 'J. om:L3:L0l1- •

tadas por ei:Jcri to POl" varios gobiernos y organ5,zaciones :'.nternac:1.0nale3 vueJ.v'3 a
,'.,,~,- "''''e d 0"'- '~o:o'~';o..",S91G!, -::1. va. o,, e ~b va Ctl~,J <J._ ,,-- •

las Paciones U

a ser partes e,
2) Antes de exam:'t,nar las considei"aciones en que í::¡r~ basan las cOi1clu:J:~oneD 3. que especializados
ha lle¿ado la Comi~ión en se3unda l~ctl~ra, 3in cQbar~o, conviene det~~winar si es cuatl"o Estados

641 Imbert, L~~ r8~erves aux trait~s multilatGrRux. ~volution du droit 8t
de laIPratiqu8 depü1~ l'avis donné par Ía Cour Incern&tionale de JU3tic~
le 28 mai 19)1 (París, pédone, 197?,); véana tam"bflñ:- del mismo auto~~;-¡;-La qU'3stion
d3S r~serves dans ~a déci8ion arbitrale du 30 juin 1~77 ~elative a la
délimitation du pl?t~au cont:...n0ntaJ. entre la Répuh).5.qu-:? rral1<fa:i.se Jt le RoyaumD Un1
Ct':l Grande-Bretagne et d' Irlanda du ~Jord¡¡, lI.nnuair,; franqais de dro:i..t
::.ntei.~na'cionc,l, JsF3, \Já~. '?9. _n_. ._..

precedentes pu

el dictamen jUl

ilLa práct:
serva conl
d=.ficació
n:!.smo no 1

'~-/ A • ",.,"",- 1 I . l-,'·n~ 1"'''0~ .. ''-1" ,t"o'.) J ~nuai."~o • ~ • Z J." f), '10. ,36SJ.on2 <'J _)L:.•j~" a »)!':., pa,r;;;3. _,.~ a _oe';
A¡1~~o••• , 1977, vol. I, se,Jion3S ],42)0 a lLF55 t ;, pá.gs. 75 a 110.

6:;/ Un nüembro e1.a la Comisión no s':; sumó (;l. la nolución el,; 'cransacc5.ón
adoptada; v~asc sl docu~cnto ~/Cj.4/L.253.

671 Infoi."ii18 e1.::; 12. Se~'.ta Comis5.ón (J.9Tr> , documen'Go An211::.¡~) ¡ p:1:."l"<;. 16S~
a J.78-.- Al~unos 1"ej)1~3··)""Di:.ant.:;,::; apoY2.1"On la fórmula de tran;';3,~ción pra3elTtada :r,>or
la Comj,,s~.Ó¡1 (pá:"'c, 170) l ,TI: 3n'(.1"'3,';; qU"J otro'> pid:i.'1ron Clue se:; ad.optara un sist.8m~,t

más 3s'Cricto ::;n el 33Dt:i,c!O sUE,'Jr:!.do 8n le. not;::~ anterior (p:.5:r'l"o 171) Y Ot¡~08 l

finalmJ~te, pidieron un 8i3t~~a m~a lib~ral (p~rr. 17~).

SS/ Informe d':; la S,j~(ta Comisión (1)78), d.oC1lr1ento I"'./)'5/41·~, I)á:":~. '~2g,

y n',;':;um-aD pOI" temas ••• (l)79), documento A/C¡'1.4/L.3J.l, P~l"'1"8. J.75 Y J.;[.";.

6) I véase el Aw~~w 11 d21 infol"'m8 de la Comisión sobrc la labor ;,"eaüzQ:1n
8n .'3U3:5º P31"íoelo do S~SiO,1'38, DOCur,1811tO""l Oficiala'" de la A;amblc,J. Gnne¡"c,l,
Grt,~3simo saxto pei"'íodo (~.e ,sesiones, ~l}.~:.8raei'1"Co Nº 10 (A/~6lio) y CO¡"':~"-.. ----_._-------_._-_._.._----
(france~ e incl6~ solam2n'ce).

pOi" un Estado,

son considerad

aun cuando se

70/ ;:Tac5.

]1/ l-Taci

12/ l'Jaci

73/ En e
zados tienen e
la Convención
organismo sea
(ibid., pár-r.
ilPrcfctica se~u
del Secretario
documento A/55
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1?osibl~ deducir algunas j.ndicélciones de la p;....áctica, a pesar' de la op:tnión

t'}omúnmente mantenida de que esa pr·áct5.ca no ex:tste. En re::l1idad, e:3ta opinirln no

especializados han h:echo ¡iobjeoionas a la resel~vaii ¡ tras "ai.~:;'as intel."'Tencion3s,

cw:}stionea. Es cie1"to que el val01" p1"obatol"~.O de tales casos e3 discutible,

Estosmodo, laA retiraron.

xacta; hay una 801"i6 de casos en los que se han plant3ado e3~8e8 totall71ar,

cuatl"o Estados que habían formuJ.ado reservas d<3

Permanente da un Estado 1"Jiambro sobre la ¡¡SitUélción jur:Cdica de 10:) Ol"san:i.sraos

especializados en relación con las reservas a la Convención sobre los privile~io~

e imnunidades de los ol"ganismos especiaJ.izados ii , que la AS8.mblea Genel"al de

las Paciones Unidas apl"obó el 21 de noviewol"e rie 19~.'7711 o Los gstados, al pasar

qu'.: en la práctica no han su¡":~ido nunca probleE1as da 1"83.;';rV2..

75) Un interesante dictamen jurídico70/ ee eJ. emit:i-<:io por r~1 Sen¡"etal":i.o Genel"a:!.

ciones internacionales. Cabe discutir 3S03 a~~cctos, pero parece difícil ~osten~r

puesto que cabe pl"egunta1"8~ '3~., en los .:jemplos qua van a citar'se, so t1""ltaba d3

verd~dcras reservas, d3 verdad3ra~ objecionc3 o incluso de verdaderas or~ani~a-

a ser partes en esta Convención, han formulado él V3ca~ reBervas y va~ios 0l"gani~1J08

precedentes pueden invocarsG en el plano de l~s objecionc3 a las reservas. Según

el dictamen jU1"ídico deJ. Secl"ct:l.l"io General:

aLa práctj.oa ••• ha establecido ... [elJ derecho ••• a eX:Lg:u" que cualquier re··
serva contral"ía a los objetivos de la Convención y que pueda provocar una mo~

d=.ficación unUataral de 108 propios privilec.;ios e 5.nrnunida.des de dj.cho ol"'~a·-·

ni.smo no tenga efecto a. menos qU3 eJ. organismo j.nteresado estG de acuel"do. ,¡ '(TJ

CO:'10 caso de objeción de una organización internacj.ona~. él una ren.::rva. fOl"muJ.E'.da

por un Estado, ese ejemplo es discutible pOl"~ue los or~anismo~ cspcciali7.ados no

son considel"ados generalmante il pa1"teE Ii en la Comr'~l1ción de 1547.73/ • Jo ob8tante,

aun cuando se les niegu0 eSél calidad, exi8te manifiestament:~ un vínculo convenc~onal

'y' U •dA' J ··d· lQ'~ A .-!: aC:'.ones l1l as, nuar:LO urJ. J.~o, :';":1'-:-, ~B..r.;. 2GO.

]11 Nacionas Unidas, Recueil des traités, vol. J3, páp,. )29.

72/ Naciones Unidas, Anuario Jurídico, 1964, pág. 281, párl"o 6.

731 En el dictamen jurídico se señala que "todos los organismo~ 8speciali
zados-rienen el mismo interés jurídico en las cláusulas y el funcionamiento d~
la Convención que los Estados partes en la misma, independientemente de que un
organismo sea pal"te o no en la Convención en un sentido jm"ídico estricto ll

(ibid., párl". 5). véanse igualmente los párl"afos 21 a 25 del documento A/5687,
ilPr'éÍctica sep,uida por lo¿ '.eposi tal"ios en l"elación con las l"eservas. Info1"me
del Secretario General ll , Anuario ••• , 1965, vol, 11, p~~s. 108 y 100,
documento A/5587.
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5) Varios precedante~ conciernen a la Comunidad Económica Europea y uno de ellos,

entre cada uno de ellos y cada Estado parte en ega Convención, y la objeción se

formula basándose en ese vínculo convenciona174/.

741 véase la opinión expresada por el Relator Especial en AU primer i~forma,

A~~ario••• 1.}972, vol. 11, pág. 210, l\/Ci'!.~-/'25S, nota 113L

'7S/ i~aciones Unidas, Recueil des traités, vol. 1, páJ?;. 1) ~01 texto español
f~gura en an3XO a la ra901ución 22 A (~) da la Asamblea GenaralJ.

aduanel"O rel

podrán pasar

mi3mbros o de

dernof:' TIR (

de 197580/.

11 ••• la
aduanera
entraña
con l"esp

Los {a la saz

l~on conjuntara

con respecto

'coria de cont

d?claración a

"Po·
Democrát
aparienc
proh::.bid
sus Estac
declarac'

i~o se tl"ata d<

La Comui1idad

venciones79/ .

eco;:; precedente:

pOi"" 10 menos,

ii1ternacional

de Viena han

lo que se l~ef"

Algo más tarde se presentó un caso análogo conc~rniente a reservas formulada~,

por lo menos, es particularmente interesante. La Comunidad Econó~ica Eu~opea es

parte en varia3 convenciones multilate~ales, en condiciones generalmente bien defi

nida3. Algunas da esas convenciones prohíben las rese~vas o indican en forma re8-
78/trictiva las reservas autorizadas; otras no dicen nada sobre el particula~ •

no sólo a la Convención c1.s 10,47, "3ino tambi~n a la Convención sobre los pl"ivils¡:;;io9

e inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General de las

Naciones Unidas el 13 de febrero da 194s12/. En una carta cUri.¿;id2. al 1.1epi""e'3Snt.ant;¡

Permanente de un Estado Miembr076 /, el Secretario General de las j':aciones Unidas

reaccionó en forma aún más directa a la postura de un Estado que había manifastado

~u intención de adherirsA a esa Convención con algunas reservas. Sin emplear el

t~rmino liobjeción tl , el Secretario General indicó que ciertas reservas eran nontl."a~

rías a la Carta y ejerció una fuerte presión para que se ret.irA.i'3El la resel"va, sañe,..

lando que tendría que someter la cuestión a la Asamblea Gen3ral si, a pesar de BU

objeción, se mantenía la reserva, y que era preciso elaborar un acuerdo Buplementa

rio lJ9.1"a ¡¡ajustaríl la ~ disposic~.ones de la Convención, de conformidad con su

sección 36. Bste precedente tiene tanto más interés CUA.nto que la Convención no

oontiene ninguna disposición sobre las re8ervas ni las objeciones a las reservas y

qu~ 103 E~tados partes han formulado un número considerable de ress~vas77/.

¡l· )

}5! i\iaciones Unidas, Anual"io Jurídico, 1965, pát!;. 2lS.

771 Trait9's multiJaté¡,"aux par lesquels le S,:!crét.air~ Gén'3ral exerce les
fonctions de dápósitai~e (ST/LEG/SER.D/13)1 pág. 35.

78/ Se han dado ya ejemplos de prohibición en el informe de la Comisión de
De~echo Internacional sobre la labor realizada en su 2Sº período d~ sesiones,
Anuario ••• , 1977, vol. 11 (segunda par'te), documento A/32/10, nota'3 458 a 1:.;2.
Cabe mencionar asimismo la Convención sobre la conservación de las especies mi~~a~
torias Derten~cientes a la fauna silvestre, de 23 de junio de 1~7~, firmada en
Bonn, Intal~i1ational Legal i"laterials, vol. XIX, ilJº 1, pág. 15, que ad.mita en calidad
de parte a litoda ore;anizaci6n de inte~rA.c~.6n 3conóm:i.oa regional ii; al al""tículo XIV
li.m:i.ta el derecho a formuJ.ar rer:'~rva8, pero puntualiza que las r'e8~1"vas autorJ.zél.dD.,s
e~tár¡ ab5.ert.as a. litodo Estado o toda o~"p,an:i.zación de inte~l"ación 3conóm~.ca r'3t~ionalii.

~Ol" lo '.13n08 un Estado (la UI1SS) se 0?U80 2. la meilción de tales orgEtn1.zaCíOneél y
nn :~''i ::>asado a sei~ parte en la Conv-:lnción.

79/ El
aduaneros, cel
y la Comunidad
variar, ocasion
officiel def{ C
párs. l; ibid.,
¡¡Q L.IOO, págo

80/ Trai

811 Ibicl

82/ Ibid
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La Comui.1idad Económica Europea ha formule.do y-:;. r8sel"vas autorizadar, por' trll~Fl con~

vencionesJ9/ • Un caso particular que merece cierta atención SG refiere al Conven~o

aduanel"O relativo al tra:'1BpOl"t;:; internar;ional da mercancías éI.1 ampa¡"o de los cua~

dernoi:.' TIR (Convenio TIR), con anexos, celebrado en G5.nebl"a ~J. 14 de nov:1.er,lbi."e

de 197580
/. Este Convenio ha estabJ.ec:tclo que las uniones adurln~¡"é1.S o económ:tcas

podrán pasar a ser partes en .3'. Convenio al mismo tiempo qU3 todos 10s r;;stado.g

mi3mbros o después de que éstos hayan lle~ado a ser partes en 8J.~ el único artículo

con respecto al cual se autorizan la~ re~~rvas es el relativo a la solución ob~iga

'coria ele controvers5.as. Bulgaria y Ja Rep~hJi_ca Demor;rát:1.ca 1\.J.:~7¡lana han hecho una

d~claración a tenor de la cual~

ii ••• la posib:1.lj.dad prevista en el párrafo 7j del al"tícuJ.o 5~: de que unione-::
aduanera~ o económicas pasen a ser Partes Contratantes en el Conv~nio no
entl"aña nin':?;una obligación para Bulgar:1.a [la RepúbEca D::>mocrática Alem8.naJ
con l"especto a esas uniones. ¡¡ 811

Los (a la sazón) nueve Estados miembros de la Comunidad Económi~a Europea formula~

l~on conjuntamente una objeción del siguiente 'cenor':

"Por su coi1tenido, la dec1arac:1.ón h3cha por Bll1garia [la flepúb15.ca
DelJl0crática Alemana] acerca del párrafo 'C; del art.1.:cuJ.o 52 t'.ene todas las
apariencias de una reserva a esa disposición, aun cuando tal reserva~stá

proh~bidR expresamente por el Convenio. POe consiguiente, la Comunidad v
sus Estados miembros estiman que en ningún caso poc!¡"á oponérseles3s8.
declaración, a J.a que considel"an desprovista de todo efecto.;; 821

No se trata de discutir ni siquiera examinar los problemas jurídicos ~UG rylantea

e~e precedente. Este muestra simplemente que organizaciones :tnternacionales (o,

por lo menos, organizaciones que presentan ciertas ~nalo~ías non la3 organizacjoone~

internac:1.onales) pueden verse obligadas a conocer de ~uestione3 rel~~ivas a las

resel~vas en un momento en que tal vez no 8e l"aconOcer~3. unániine;nentc, ¿.i'1cluso 21'1

lo que se l"efiel"e a las relac5.ones entre Estados, que :Caz 1101"'maS de :'.8. Conven:::1ói1

de Viena han llegado a ser normas conSUE:.tudj.narías de d;:;¡~(3Cho intel~nacionaJ..

791 El Convenio intel"nacional sobre simplificación y al"tI10n:í.zo.cJ.on d~ rc~{'a"nes

aduaneros, celebrado en Kyoto el 18 de marzo d0 J.:-7~i, autOl"¿.za Rl~une."l ¡"zs('L"va::.',
y la Comunidad Económica Europea, que es parte en e83 Convenio, ha aoeptado ~n

vaJ:"iar, ocasiones "anexos H utilizando la facultad d8 formular l"e3el~Va3 (JournaJ.
officiel deA Cornmunautés européennas, Legislation, vol. lG (1~75), Hº L:lloo;--

* 1 °b'd l"l (107°) 'TO L 11'"0 .. l~ 'b'd '?- (-n80)pa'?;. ; ~ ~ ., vo. "-_ ./ o, J\..•_v, pa,c;. ':-J; J.:1.• , vO.:... -J .1./ "

l1Q L.IOO, pág. 27.

801 'I'raités mul'cilatél"aux ••• , (,?P. cit.), pá~. 3:jó.

811 Ibiel., págs. 356 y 337.
82/ Ibi6., pá~. ~]7.
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sobre 103 priviL;gloB a in:i11.mid2.des de 10>1 organismos especializados, de l~t:-í, Y la

Se puede simplements se5alar que esos precedentes, especialmente el de la Convención

sideral' reservas u objecion3s no e3 actualmente una institución dS3conocida.

11)

6i1

adolecían

siva la sol

13ctura fu

En su ::,:iº pel":Lodo da seaiOnE:8, la C0l'1i8~.ón l".:;lalizó nuevament-::: U11 examen~ene-

Convención sobre Jos prj.v:i.legios e :i.nmun5.daden de las ~Jacione9 Un:Ldél.8, da 1 045,

,nuest;'''Zon que la :fOl"~'1U].ac::.ón por org",n:l.zaciones inte',"naciona183 de 10 que cabe con,,·

6)

1"31 de los artículos aprobadoc en primera lectura sobr~ las reservas. La dificul

tad de la materia, por una parte, y las diverg~ncias que ss habían man~.festado en

la Comi"liól1 con ocasión de 18. prim.sra lectura y las obsel"vacion:~s vGrbales y es01"'j.~

en la Conv

pec'i:.o al Cl}

plicadas y

Gas de ].013 .0;ob5.3rnos, po:" otra, :'.3 :'nducíac1 a d3d:1.car una aG~:mción espee5.aJ él et'lt8. 12) Por úl

Además de 108 graves problemas de l"'edacc:i.ón que tenían planteados, la Comisión

una cJ.8scrip

pOi'" consí?;

dedicó un la1",'1;o d·::bat3 al problema de fondo concerniente a la cuef3-ción ele la

formula':";ión de 1"eser·V8.S (al"Jc.ícuJo 19 de 12, Conv::mción d8 V5.ena). La Comis5.ón, en

ef3c-co, h:-:lbía éJ.dvertido claramente que efYGa cu;;:s-cJ.ón 'era la qU(; :.mscitaba maym"'es

dificultQdes y ~ue, par~ resolverla, era ~reúiso q la vez ODGSr nor un~ solución

de )i"incipio y admL~Jr' e:~c-:.:pc::"ones a é¿·ta o

multilat~j:"a

en 18. In"áct

;)l"'a conti"'ov

dentr-: ;';lin t

.' \o) P01~ lo que respecta al princ:Lpio caben dos posj.bilidade8: bien hacer 8xten·· 13) De,'3puG

siva a las organizaciones la libertad de formular reservas r3conocidas a los

Estados en el artículo 1: 1e la Convención de Viena, bien, por 8J. contrario, enun

G:~.ar par'a las orGan:~zacione.s la 110rm2. !Sener'aJ. d3 la pl"'ohibic:i.&1 de las resa1"'vas.

Bn ambos ca80D e9 posible atenua~" la}3 consecuonci2,s de un? u ot;:'a solu':J:tón ',1(':d:i.f\ntc

cong,~nso y 1

las organiz:

l!l. )

3X08rcione8 apropiadas. fJG hacen exi
;, ,
'. I.' .

cj.ones inte;

:"as dos t~mdencias que .<;;e habían manif8stado ei,1SU ',eno, favorabJ.8:.', i~~Sp:::Ct5. V:::!l~n""

ta, al 9~incipio de la lib3rtad y al principio de ~a prohtbic¿ón. Da e38 modo,

!;clbíéJ. o·:;>tado por' ::;J. prj.ncipio d'.; l:i.bet'to.d ~on ~"e8?~;ct.O El. lo~~ Gratado,.: ener2- orgai1J...

pio de la 1

':lable a las

'?o~ciOn3é-, int8rnaC].onaJ..;;: y a J.8.~ r;o;.s8rVc:ii3 fOl"'~~1U}.ada9 lJOL~ 108 Sc',;tac1os, p'.3.~o 113.bia

~atablGcido un r~gimen~ ya ct~ libertad, y~ da ~rohlbi~ión, ~on ~3SP3Cto a le8

L'G,:ervas formuJ.adas pOi" una or'.;an.:. '7,ac:i.óll intel"na,·üo'IF:J. é'l. nn -eNl cado entre B[;tados

la) Esta solueión no obtuvo ].8. adheBión de tOdoB lo~ m:i.3r1bros de la Corüsión y uno

y I aJ. pal"ec:

~es de esa

Convención

de ello? propu30 una seria coherente de ~rtículoc bRSqd~ ~n 31 9i"inc~pio d3 J.a

h "¡ .... í:)3191"0 ).D1C).on-- •

COiiüsión ~n

'::].'5:1. Ya n

J.os tl"atado,
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·• 11) Las observaciones presentadas acerca de los artículos aprobados en primerallon

la lactm'a fueron numerO':la'J. Se subl"ayaba ~ en pai"'~~::i.cular, que las distincj.onqs e,3t.r'."

blec::i.das por la Com5.sión no se justificé'.bé'.n ló~lcamente y aplicaban ci.1:;.terios qU8

adolecían de falta de Cl'1l1:i.dad. POi.'" otra pé'.rt~, la Comisión, a fin de hacer e~~tc:n··

siva la solución d~ transacción adoptada con respecto a la form~lación de reservan

ei1 los al"tículos 19 y 19 2i:9 ~ había dedíc&.do un art:i:culo F' ter, sin equivéücnte

en la Convención de Viena, a la formulación de objeciones a las reS8rvan ~ con 1"e8"

pecto al cual se podía sostener que las normas que enunci~ba 3l"'an inútiles, com..

'5.~ pUcadas y poco claras o

organizaciones internacionales y los Cstado8.

::;1 p:":1.n05.··en "c;""" ()l... p·ani za .... ·: on",q .¡ n'·,...·... ·[1..::1('.; 0"'a1 ."",_ '". .. ...,;) _ ...,_ c.;; v.".,. ¡ ~._.~ L~ ._ ..... f~.int~~nac~onalGs o de los tratados

pio de la libei"tad de fOl"'mulacj.ón de re~3ei"'V8.S est.ab!.ec:'c1;.¡ 1)8.::'::2 lOE. E::.: ta.C!o::~ a;'3 alú:1.~

15." ~able 8. las or[':aiüzac5.on~s intei"nac¿.onale, confol"mc a~. C\..~9'~8 ·.;;-')rasado :.101' ·5 ~Cc.3

y I ajo pa1"eC-=1", confoi:'me 2. cierto::, ind5.c:i.os clUe 8Gc\o.dul'1:;n cL~ 1a pl"áctic::\; ).os !.Li]i..•

tss de esa libertad, enunciados en los apartad03 a), b) y e) d~l artículo 19 d~ la

Convención da \n.~na con r~specto a J.os Estado'l ~ ¡'le 2.DJ.iaRn en los minmos -t3~"~iünos

a las or~an~~ac~one~ internacionales.

u:; hacen extenl3ivas a las reservas fOi."muladas t3i1tO por ;::;,)tado~ ~omo POi" OJ".n;an-.Z2.'·

por consiF,uiente, la formulación de reservas no se anl~caba más qU8 a lo,; tratadoG

multilat~j."ale8 o Ahora büm, aun cuando es 5.ndudable que las )"8.c:ei"vas sÓJ.o ad~uie11(m

p1311'1 .:::ignificación con respecto a los tratados mult¿J.atBi"ale-:;, cabía sefiala~" qu-:.:

en la In"'áctica se daban carsos de reservas a t1"8.t.ados b::':1.8.terales? que la m3.te:"}.a

;)1"8. conti"ovel"tida y clue !_a Convenctón de Viene. había adopt8.Jo un<='_ r3dacción pru·,

dent~ sin tomar posición al respecto.

13) Despu3s de un nuevo examen de';;eni10 del prol)lema, la Comisj.ón he. 11e¿;ado a un

Gons·:!l1So y ha optado pOL'" una solución má,s 3enc".11a que la que había adoptado en

1- primel"a lectura asi.mj.lando, desde el punto de v5..sta de la fOl"rnuJ.2ción de r:::'3G1"VaE,

;8. J.2) Por último, la Comisión había propuesto en 10f;j al',tículos l~:, 19 b.i:.~. Y J.~ te;'1

una cl.ascripción de los tratados consider'ados que :i.mplice.ba que ;~f30:::: al1tícu1os y ~

mo J.)) Esta modificación de fondo en reJ.ación COi1 la::.; 'joluc~ono3 adoptr:\.da3 por la

Cornisi6n 3n primera lec~ura ha permitido simplif~ca~ con8idsr~hlemente la r~dac··

~i1~. Ya no ce n~~~sario, en efecto, introducir una ct~stinción do principin entra

los tratadoD 3ntre Eatados y organiz~ciones ~nternacioD21e~ y ~os tratados ent~~
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or~anizaciones internacionales; a veces ~8 posib18 incluso no distinguir el SUpuesto

d::: 103 Estados y el d.e las or,:an:i.zaciones internacj.onales. L03 art:(cuJ.os l~ ..' y J.5 ~}j"3-
él.~rohados en p~"ül1era lectura se han refunc!:i.do en Ui10 solo ~ el nU3VO artí(":ulo lS':

eJ. artículo 19 ~_~ api"obado en p:"~.m'31"a lectl..1i"a 1 que establecía un r'é,g;imen d:i.f~ren ..

c¿.ado d~ formulación d~ obj8cione~ a las rec~~va0 según que la objeción em~nara d3

una or::;anización o de un J'ltado y .'3e[;1..1n que se tratara de un tratado entre 01" Cl'8.ni··

zp.ciones interna~ionales o de un tratado entre uno o varios Estados y una o va1":'.3.:-:

or~anizaciones interna~ionalG89 ha dejado de tener objeto y se ha suprimido.

:ia sj.do posible además 9 ya como consecu;mcia d5.recta de la modificación de la salu..

ción adoptada en J.o qU3 concierne a IR f01"illuIación de i"esSlrvas, ya mediante una

,e¡i;"pIificación de mera r·adacción 9 aligerar apl"eciablemente 81 tc~(to de los d3li1áEl

artículos relativos a las re~ervas y, en particular, refundir en un Rrtículo l~nico

los artículos 20 y 20~ Y los artí~ulos ~3 y 2~ bis.

}\.ntículo 1~

l. Un Estado podrá fOrillUlRl" una re3~rva en el ~Oill8nto de f~rmnr,

ficar, aceptar o aprobar un tratado o de adh3r~rsa a ~l, a menos:

El

lectura.

puesto q

El párra

Convenci

nizncion

na1a:.::: , 11

apa1"'·cado

clonale.~

acep
cont

a)
otro ~·110do

convenido

que la reserva est~ prohibida por el tratado o cuantio con~te da
que los Estados ner<;oc~.adores y la::.; ore;a'1:i.zac:loncf: n::::"ociado'''ac han
en que la 1"(-)·3erv;:; est~ prohib:i.da;

ción
del,
rase

b) que el tratado disponga que únicar'13nte pU"Jd:m hac8rse ,1.,=tet'r.1:Lnac18.3

r 3f)..:i"vas, ent1"e las cuales no fi.su1"e la 1'-3,'3e1"va ele CJue <J s el"'e. te; o

c) que, an los casos no previstos en los apartados a) y b), ~a regerv~

sea incompatible con el objato y al fin del trqt,ado.

2. Una organiznci6n int31"nacional pod1"~ forrnul&r una 0e3crva en al
momento de firmar, ~0i1fil"'mar fo1'maln13nt" 1 2.~e;;ta¡" o aproh:tr un Gi"'.lc2.do 1 o de
adharirse a ~l, a meno~:

a) qua la reserva sst6 proh~bida por el tratado o qu~ con~te d~ ot~o

modo qu~ los Estados negociadores y l~s or~anizac~ones ne~ociadora8 o, ~e1~n

el naso, las or1anizacionea ne~ociadorQ~ han convenido An ~u~ la r383~ra

e;3té prohibida ¡

b) qU2 el tratado disponga ~ue únicamente puedzn haczr~e 1etGrminad~.

r33arvas, entre las cuales no figure la re8erva de qua se trat~: o

c) ~U3, en los casos no prevl~tos 3n lo~ arya~tado~ a) y b), la r3S8~va

33G incompatible con el objeto y el f~~ d?' t~2tado.
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llpuesto

ra d8

~l'qni.,..

1a

nás
, .
':m.co

han

) ele

.8J. ai.'tJ.culo 1:; z.,usti'cuye a 108 2.1"tí,:)ulos l? y 19 pis aprobados en pi"5.i:llCl"'a

lectura. Unicamen'cG por' :-OBZOl1.=.::,,; de cla'''~.dad c,:: ;1an ;ilan'cen5.clo do;~ pé.lri.'afo:.: separa-

dos para el caeD ct") lo~ ~gtados y para el de las or~aniZ2.n~on~~ ~nt2rnacional~s

puesto que la8 normas anunciadas en ~St8' do~ CR008 10n funda~antalm~nte id6ntica~.

Convención de Viena en que menciona ;:'. la v(~z ¡1~.OS E8tado~ nc:sociado~"":3 ~r '.3.'3 or~Cl"

clonale.·~ y tratado,:: entl"e 01"gan5 '3aDion8:> j.n-cernaciona:.ac.

1. Una 1"'9S81"va .~xpl"'eSamei1-cc au(-,oriza.da po:c ·8~. t.'a'caC:o no exi.';i¡"'á ).a

acep'cacj.6n ult3rior da 103 1~-cadoc con-cratan-c3S y ae la~ or~anizac~onos

contratanteD o, segan 91 caso, ds 158 org~nizaciane~ contratant3s, n ~8~0:'

que e: tratado as! lo dinponga.

2. Cuando elel objeto y ddl f¿.n d<~~. t;'~3.tauo S~ d-38:J' .. :ldi? (lU~ la aD).5.~a··

C10n del tratado ~i1 su intaRridad en'cre todas las part~c e3 condici6n 3~~nni~~

del con:::;ent:i.mi.ento de cada una de ~11a;j en obl5.[;RrsG pOi'" el tr::=t tado, um:.
reserva e::dgirá la aceptación de toda3 la:"! parces.

J. Cuando el tratado .sea un instrum::mto con;Jtitut:Lvo de una or"~a¡üzacü)n

intel"nacional y a meno,,; que en él se dinpon.32. att'a cosa, Lma r.;scrv~. 2xib-;~"rí

la aceptación del ól'gano compGt':'!i1te da esa ol"'q;é'niza~~ón.

4. En los casos no pravistos en ~o~ n6r~afos prec3d~ntes y a manoe qun
el tratado disponGa otra ~osa:

a) la acepcación ela una reS'21"VA. po:" un ~~.·,t-?c1.o concr..;i:;ant-:: o ;)0;''' una
or,::an:i-zac:tón contJ:,,~tai1te conR ti tuirá al 2~t2..do t) a 12. ol'~a.nización :i.ntcr11a~·

cional autor de la reserv::=t an parte 211 ~l t~atado 3n r81aoi6n con el Estado
o la oreG.n1zación que ;1aya aceptado 1& re~~,:H"'va 1'35. e~. traca.elo ya e.Tcá cm
vigor o cuando entre en vi10r oara ~l autor de la re~3rva y el EstaJo o la
or~anización que ha a~Gpta60 la re~3rva;

b) la obje~ión hecha por un Estado contrat:!~te o por una or32nización
contratp.nte n. una ¡~cserva no :i.moedü"3: la ent::'2fia e¡, Vi~Ol~ da1 cl"::tado :,mc.r:::
8J. 8si:,ac1o o la or~anj.zé'.c5.Ói1 int~l~nac~.onal ,lU8 hé1Y8. hec;1o lél Oi)j3cj.ón y (!~.

Estado o la or~anización autor de la reserva, a m3110S 0U~ 21 ~nt~do o la
oi"'[';anización auto¡'" ele la o'o.iec::.ón :112niL.·3st.3 in0.CllL~VOCal11:mc~ 1<: ;.nt::;n~5.ól1

con·~ra¡"':i.a ;
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e) un acto por al que un Estado o una organizac5.ón internacional manj.·~

ficf:lte su con8·:mtim5.ento en obliga?':~3 pOi.... un ti."'3.t.ado y que cont::m.~a una resal~va

surt~ri ~fecto en cuanto ac~nte la roserva al ~~n03 otro Estado contratant~ o
una or~anizacj.ón C011tratant,-3 o ~ S8C':t111 al C2,,:-)o , otra or'.~8..n~.2;ación con"Cl"atante o
un :::~bdo contrata'1C.::.

). Para lo~ efdcto'3 d:: los p2.~"'i."'afos 2 y 4, ~, a menor:; qu-~ ,;~. tratado d:i3~

ponGa oti~a COBa, se considerar·á qU;J una reserva 11a Rtdo aC3ptacln por un EDtado
cuando Sate no i1a fo~"'r.mlado ninp;una obj3ción a la re:Jerva dentro de los doc", [¡¡a·.
~aR si~uientes él la fecha en qua haya r~cibido la notificación da la reserva o
en ~.a fG.cl1a en qU8 haya manj.fc.'3tado i3\..1 consentimi.:mto en obLi.0al"3e po~'" el
tratado, 8i esta 'lltima es po::d:....-:lr:i.or.

:;) Le

los,

nizaci
.~ .(non J.

un ~o:t) ai.... ·cículo el,;; ~.os artículo, ~o y 20 ?::.~-;. api"'obado.:o 811 prim·:r? l.actul"'a; 0..1 i,Suél1

qLl~ e~1 la Convención d'" V5.~na se aborda (~.ircc·;~_1m,mtr:; 3n 89tC él.i~t.í.:mlo -;). pl"'oblcr.1a 'b

4) La

El art:(culo ~O, 00mo s-," ha inel5.cado ant'3i."iOr'llent3, 1"3SU·i. G'3. de la l"':::fundici-ón ",n1)

artf~ul08 precedentes se haya tratado de una u otra man3ra la cuesti6n 13 la ~formu··

'.a.;5.ól1·; d:') las obj(lcioi1(;s. i!o ocurría aéJí en Jos artf.culo'3 a~J!'ob?do¡,;; en pr:i.mel"'8. loy>

cura, ya que 02 deriicaba a esGél. cue,st5.ón un al"'cículo 19 ~!.E.' aho~'3. eliminarto.

~) S1 se corn~~ra el ~rttculo 20 en su forma actual con el artículo ~O da l~

fJL~ /
Conv3nc:;_ón de Vi.cma, 80 ad·,,-i.3i"''c·m elos aap3cto'J de fondo-- , que: e~~:i.3cn al'?,;una3 OOSGr~

vac::.onec 1 y difcl"'ancias d~ reda0ción r¡ue") baFJta con )i1enc;.oi1a~"'. ETca;,; ltttir.1a~ ;;0 1"0"

no
si
la

¡lOi'" una

fi3~en a 10R apartados a) y o) del p2.~rafo 4, en lo ~uc rC~p3cta a la ~anción d3 ~a

or:~ai1.!.:~ación int(::rn8.~ional junto a la del Rstado, y al IX111:"'afo 1 ~T eJ. a~xl:... tac.lo e) d31 o:'gan5.za

~ ó d tE' d rl·u.··...ant~ra~rafo 4, en lo qu~ respecta a la di~tin0i n del caso rt~ los tratn oc 8n re'B~a OE v -

or~anizacione8 int~rnacionalsg y del CR30 de 10G tratadoo ent.re or~2niz~cion~8

-\

!J ~0J.

84/ Exi', (:,8 oti"'a d:i.fer8ncía r!;] fondo, ya apl"'obada en Pi"Ü'1'.::"'a lc~tUi"a y qU\::l J.a
Comi.".l~.ón lla 3stj.mado inút.il rc;ct:'cficé'ti", éJ. sabar, la olinünac:lóll, en -::1 pái"'~'afo 2 cí·.)!..
text.o actuaj., de toda r'0f·~i."encj.a al :"':::du.~ido númoro d~l Estado9 que 12.yan r):].rt5.c:Lp,~do

311 la ne~ociación y que difícilment3 pueda aplicar30 a tratacto~ 8ntr~ organ~zacione~

o i~;':l tados ~nti"'e I::stado!"l y org::mizacj.one·_ =.11 cej,~nac5.011al':;8. G}. pá11i"2.fo ? d~J. a.,tícu..
lo ~O de la Convención de V~dna tiene ~or objeto SOW8t:~ a un ~~~imen parti~ul~r lo~

t.j,"~tado::-J resp3cto dI; 1013 CLl2.J.8':} ;:la a:"Ü:i.cac:i.ón d::::1 t¡-'atado en su j.:1t:l'~i."iGad ant:13

todas las parte~ es condición ecencial d31 conD~nti~iento da cada una de ella~ en
,-o 1 t .. - S ~ ).. 'd· ... d . d' .00 ..'.":8.'12e ror ~ .. '''ncaao''. er<;un C:J:-" c":):~co, .':;:; 'coman en conSJ. ci"'e.Clon OS:U1 leo.OC

dJ~ ~ar5nt3r da cae c0I18el1ti~iento: 31 número reducido de R~tad08 ne~o8¡adore8 ; ~l

OJ~.3to y e'. fi.i1 c;e:' t.¡"at.?do; el 93n;uncto ii1'::icio es p.':"'fectai,l'mt~ vfl:i.do )~i1R l.os t:1 é!."

t:l.G':>8 ::mt¡"'e oi"';ani zéJ.c5.0i1:J.~ inta rnac:i.onai ::'·S 02ntr3 :2:.'3'::.2.0.0,'3 y Oi'r;;ail1. Y.". -;5.on8 r¡ ··.tl ce:'i1"··
c'.on".:'.38 , ryBi"'O el ~)j,":i.n12i"'0 i10 lo es ~T, pOi'" l.O t::lnto ¡ 'y:":·.clo ~J.i;]:i.i1;1.rIo. ~n efGcto, l:>.
~p~c~~ac~ón d~l ~aráctar raducfdo de la partic~~aci6n dn una ~~~on~::~idn no puo(_
~fectu~~3d con ~~r-;~lo ~1 mi3mo c~ita~io =~ los tra~adofi antr8 E~tado~ y an lo, tr~ta"

d,')".! 2n C.¡,,~ 01"':;8n':. zac;.on3'-; .:.nt8rn~l.C'on3.J.e.'3 o ent¡":-; E9t.<J.'ios y or ';n,1:;.z<wj.on",: 5.nc:;:1i1:'lC'.O"
r.21~: , ¡me "lto q".r.> 0,,1:.2.."3 1.íl timas r,}úncm ya :m 8U seno una. pl.lli'ali(l'"'.d d:: f·~tac1:J3.

COi1r,l'8. 1

r.,~ las p,

.-_ ..

r-_/
2.
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un párrafo 3 en el que S8 reproduce

la Convención de Viana i no obatante ,
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Q2.1 A/CN.~./)J9, pág. 18.

i" . 1 .. t,intel"nac:LOna ; es neceaar-i.o PU8!:1 i.naer- ar
Ü
ualmente la disposición corr-eepondí.errte de

: La Comisión no había ap~obado, hasta la segunda lectura del proyecto de artÍcu•.

. te_eto alguno que fuera simé'cdco al artículo 5 de la Convención de Viena y ~
~

, consiguiente, no había en el ar-t fcuí.o 20 una. d í sposlcí.ón B:i.Olétl~ica a la del

~afo 3 ele la' Convención de Viena. Al haber-se aprobado el ar-t IcuIo 5, los pr-a-

eB artículos De ap Lí.car-án tamb í.én él. los inl3'\:'l.~umentos constí, tut í, vos de Las or-ga

'ciones Lrrter-nací.onaLea uno de cuyos mf.embr-os po r lo menos , S\9a otl"fl. organiza-

';~~se sabe que eJ. signiftcado del tél~li1ino "cr-atadc II no es el mí.amo en el proyecto
'.J.:
'artículos y en la Convención de Viena.

La segunda observación concarní.ente al fondo se l~efiere al párrafo 5 del

-Esta disposición contempla los efectos del silencio guardado durant.e

'ciempo (12 meses ) en relación con una reserva formulada por un Estado cOl1trE~

En el texto propuesto en segunda Leccura , este párl"afo es id<3ntico al te:,~to

del a~tículo 20 de la Convención d8 Viena, y prevé qua:

lisa conaí.der-ar-á que una reserva ha sido aceptada POi' un Estado cuando é::::te
no ha fOl"l.i1ulado ní.nguna objeción a la 1"',)sel."'va dent.ro de 1013 doca meses
aí.guí.entes a la fecha en que haya r-ec íb í.do la notific2.ción de la reaerva o en
la fec.ha en que haya manifestado su COi1DEmtimienco en obligarse por el
tl"a'tac!o si esca última es pos cer-í.cr , 11

. 'regla snunoí.ada se aplica, por consiguiente, ':1 las l'('JS8rVáS f'ormul.adas tanto

'¡por una;)rganización í.nt.er'nac í.ona), como por un Est'ado ; VH~O el nuevo párrafo 5 no

,''folYlllÜa ninguna l~eglá en lo que ref:ipecta. Pi. la aceptación de una r eaer-va por una .:

dsl ¡" terganí.zac í.én Lnt.er-nac í onal como consecuencia d..~ la falta de; indicación POI' su par-be

5s"~ qu.'anta cí.er to 'c.:i.empo. En el párrafo apr-obado en pl~imei~a J.,::~c.tLll"a S3 asimilaba a (~8t'a

:,:;;". . respecto la EJi'::'uarJi6n de Ias 'organizacion(;:s 5_nternacion8.1e¡~')a la de los Estados.

C' l?l Solamente t);~a,'J un J.al"go c\ebatr" la mayoría de 103 m:~'::':LLlb¡'o;s de la Comí.sí.ón ha

!:acept:ado os'ce camb í,o , Se fot'mularon diversas obser-vao í.ones verbalmente y por esci'i'co
¡'o

f,l,:,r:,:,::::"~:s:::::~~:::~~ae:::ep::::::t:S
: b ~::í:"::n~:::~::su::t::::~:;~:st:c~:::"

1 n:¡'oda accí.ón cl,<;l una Ol~ganización 5.n'cernacional con r-eapcc t.o a un ti~a'i:,ado en el
:,' 1,

QU3 sea par-ce dicha ol."'ganización deb::: S'al~ expr-asada e Lar-a G Lnoqufvocament.e
POI" su órgcJ.l1o compe tent.e , ¡¡ 051



Se señaló i~ualffiente que el plazo de doce meses era demasiado breve para poder

establecer una regla de aceptación tácita, dado que en ciertos casos el ór~ano

de una organización internacional competente para la aceptación de una reserva

no celebraba siempre UDa reunión anual. Por lo tanto, se habría podido prever la

posibilidad de ampliar el plazo de doce meses en beneficio de las organizaciones

internacionales. En sentido contrario, se hizo observar que la expiración del

plazo de doce meses actuaba menos como una aceptación tácita que como la presCrip~

ción de un derecho y que no podía establecerse en beneficio de las organizaciones

el privile~io de mantener prolongadamente una situación de incertidumbr3 sobre el

fondo de las obligaciones convencicnales. Por lo demás, se hizo observar que en

todo caso no c~bía tomar en cuenta las consideraciones constitucionales propias

de una or~anización cuando ésta expresaba su consentimiento en vincularse por un

tratado con posterioridad a la formulación de una reserva por una de las partes.

En efecto, los órganos competentes de la or~anización conocían la reserva al

adoptar la decisión de obligar a la organización, y el silencio guardado por ellos

Gra voluntario.

6) Por último, la Comisión, sin rechazar por ello el principio de que, incluso

en materia convencional, el comportamiento de una or~anización puede llevar consi~o

obli~aciones para ella86/, ha ~uardado silencio en el párrafo 5 del artículo ~o

sobre los problemas planteados por la ausencia prolon~ada de objeción de una or~a

nización internacional a una reserva formulada por uno dc los particinantes. La

Comisión ha pensado que la práctica encontraría sin r.lucha dificultad solucj.oncs el la
.... .. 37/prolon3acion da una situacion cuyos inconv3nientcG no deber~an exa3crar8e-- •

Artículo 21

2fectos jurídicos de las reservas y de las objecione~ a las reservas

l. Una rC8erva que sea efectiva con respecto a ot~a parte en el trat~do

de conformidad co~ los artículos 19, 20 Y 2):

a) modificará con rC3pecto al Estado o a la or~anización internacional
autor de la reserva en sus relaciones con esa otra pn~t3 las disposiciones
del tratado a que se r8fíera la r~sei"va en la medida detormj.nada por la misma i Y

;~6/ Esta cuastión se examinó de nuevo en relación con el proyecto de
artículo 45.

071 Sn el caso previsto en el pá~rafo 2 del artículo ~o sobre todo 88 cuando
la prolon~ación de las incertidumbres sobre la aceDtación de las reservas presenta
inconvenientes, ya que r~trasa la entrada en vi~or del tratado.



Artículo 22
Retiro de las reservas y de las oojaciones a las reGervas

Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa:5.

2. Salvo que el tratado disponga otra cO:3a, una objeción a una reservapodrá ner retirada en cualquier momento.

b) modificará, en la misma medida, esas disposiciones en lo que res~pecta a e3a otra p~rte en el tratado on sus relaciones con el Rstado o conla or3anización internacional ~utor de la r~3erva.

2. La l"'eserva no modificará las disposiciones del tratado en lo querespecta a las otras part33 3n el tratado en sus relaciones inter se.

3. Cuando un .::::;:;, ...' o una ol'"'c;anización internacional oue haya hechouna objeción a una reserva no 8e oponA;a a la entrada en vi,l");or del tratadoent?D él o ella y el Estado o la orc;ani~ación autor de la reserva, laR dispo..siciones a que se refiera ásta no so aplicarán entre el autor de la reservay el Estado o la organización que ha formulado la objeción en la medidadeterminada por la reserva.

a) el retiro de una reserva sólo surtirá efecto respecto de otro E~tadocontratante o de una orGanización contratante o, se~ún el caso, de otra or~a-'nización contratante o de un Estado contratante cuando eso Estado o esa or~anización haya recibido la notificación;

l. Salvo que el tratado disponq;a otra cosa, una re3erva podrá ser l"'etirada en cualquier momento y no se eX181rá para su retiro el consentimiento delRstado o de la organización internacional que la haya aceptado.
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b) el retiro de una objeción a ~na r8serva sólo surtirá ~f~~to cuandosu notificación haya sido recibida por el Estado o la orGaniz~ción autor dela reserva.
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Artículo 2J

Procedimiento relativo a las reservas

el tratJ.do

,rnacional
'lcioneéJ
la mis1il2; Y

la

es cuando
1 presenta

l. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y la objeción nuna reserva habrán d~ formulara e por escrito y comunicarse a los Estados contratantes y a las organizaciones contratantes y a los demás Estados y or~~niz~ ..ciones internacionales facultados para lle~ar a ser partes en el trat~do.

2. La reS3rva que se formule en el momento de la firma da un tratado ~u~haya de ser objeto de ratificación, acto de confirmación form~l, aceptacióno aprobación, habrá de ser confirmada formalmente por el Estacto o por la or~a~·nización autor de la reserva al manifestar su consentimiento en obli~ars3 porel tratado. En tal caso, se considerará que la reserva ha sido hecha en lafecha de su confirmación.

··7'.r
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3. La aceptación expresa de una rGs)rva o la objeción hacha a una
reserva, anterior~s a la confirmación de la misma, no tendrán que ser a su
V3'3 confir'lladas.

4. ~l retiro de una reserva o de una objeción a una reserva habrá da
formularse por escrito.

Comentario a lo~stículos ?-l, ~2 Y 23

Estos tres artículos no entrañan en relación con el texto aprobado en primera

lectura más que modificaciones de forma que han sido adoptadas todas ellas para

ali~8rar el texto; el artículo ?~ sólo incluye tres párrafos en lugar da cuatro y

31 artículo 23 es el resultado, en su nueva redacción, de la fusión de los

artículos 2) y 23 bis aprobados en primera lectura. De este modo, los nuevos textos

son muy saraejantes a las disposiciones simétricas de la Convención de Viena, de

las que sólo se diferencian en la mención de la or~anización internacional además

dal gst.ado (apartados a) y b) dol párrafo 1 y párrafo 3 del at'tículo 21; párrafo 1

y apartado b) del párrafo 3 del artículo ~2; párrafos 1 y 2 del artículo 23) o ~n

la distinción de los tratados entra Estados y or~anizaciones internacionales y

tratados entre or~ani~acioncs internacionales (apartado a) del párrafo 3 del

artículo 22).

Sección ). 8ntrada en vi~or y aplicación provisional de los tratados

l\ptículo ~4.

Entrada en ~or

l. Un tratado entrará en vi~or da la manera y en la fecha que en él se
dispon~a o que a~u~rd~~ los Estados negociadores y las organizaciones nS30cia
dora8 o, se~ún ~l caso, las or~anizaciones ne~ociadoras.

2. A falta da tal disposición o acuerdo, el tratado entrará en vigor
tan pronto como haya constancia del consentimiento de todos los Estados ne~o

ctadores y todas las or~anizaciones ne~ociadoras o, según el caso, de todas
las or~anizacioneB ne~ociadoras en obli~arse por el tratado.

~. Cuando el consentimiento de un Estado o de una or~ani~ación interna
cional en obli~arse por un tratado se ha~a constar en una fecha posterior a
IR entrada en vi~or de dicho tratado, éste entrará en vi~or con relación a ese
Rstado o a esa or~anización en dicha fecha, a menos que el tratado dispon~a

otra cosa.

4. L~s ctisposiciones da un tratado que rG~U13n l~ autenticación de su
tBxtO, la constancia del consentimiento en obli~arse por el tratado, la manera
o la f~ch~ de su cntraJa en vi~or, las reservas, las funciones del ctepositario
y otras cU3stionQs que susciten necesariamente antes de 13 entrada 3n vi~or

del tratado 3a aplicarán desde el momento de la adopción de su texto.
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~'\rtículo 2r¿

Aplicación provisional

l. Un tratado o una parte de él se aplicará provisionalmente ant~s

de su entrada en vigor:

a) si el propio tratado así lo dispone; o

b) si los Estados neGociadores Y las or~anizaciones negociadoras o,
según el caso, las or~anizacione9 ne~ociadoras han convenido en ello de
otro modo.

2. La aplicación provisional de un tratado o de una parte de él
respecto de un Estado o de una organización internacional terminará si
ese Estado o esa orgallización notifica a los demás Estados y a las orga~

nizaciones o, se~ún el caso, a las d3más or~anizaciones y a los Estados
entre los cuales el tratado se aplica provisionalmente su intención de no
llegar a ser parte en el mismo, a menos que el tratado dispon8a o los
Estados negociadores y las or9;anizaciones nef1;ociadoras o, se,,;ún el caso,
las or~anizaciones ne,,;ociadoras hayan convenido otra cosa al respecto.

Comentario a los artículos 24 y 25

Estos dos artículos no han sido objeto de nin~una modificación de fondo

a raíz de la se~unda lectura. Su redacción se ha aligerado notable~ente

mediante la fusión en un solo artículo, por una parte, de los rtrtículos 24

y 24 bis, y, por otra, de los artículos 25 y 25 bis aprobados en primera

lectura. En su nueva redacción, los artículos 24 y 25 no difieren de los

textos correspondientes de la Convención de Viena más que en una redacción que

permite tener en cuenta la distinción de tratados entre Estados y organizaciones

internacionales y tratados entre organizaciones internacionales (párrafos 1, 2

y 3 del artículo 24; apartado b) del parrafo 1 y párrafo 2 del artículo 25).

PARTE 111

OBSERVAi~CIA, APLICACI01,J E BTERPRETACIOhl DE LOS TRATADOS

Sección l. Observancia de los tratados

Artículo 26
Pacta sunt servanda

Todo tratado en vi~or obli~a a las partes y debe ser cumplido por ellas
de buena fe.

-77-
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3. Las normas enunciadas en los párrafos precedentes se entenderán
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.

Comentario

Comentario

2. Una organización internacional parte en un tratado no podrá
invocar las reglas de la organización como justificación del incumplimiento
del tratado.

l. Un Estado parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones de
su derecho interno como justificación del incumplimiento del tratado.

Artículo 27

El derecho interno de los Estados, las reglas de las organizaciones
internacionales y la observancia de los t~ -

-78-

El presente texto r8produce la disposición correspondiente de la Convención

de Viena. El único comentario que cabe hacer al mismo es que constituye, por así

decirlo, una definición de la esencia misma de los tratados y, en consecuencia,

reconoce que las organizaciones internacionales son realmente partes en actos jurí~

dicos que constituyen verdaderos tratados, aunque su participación implique, en

relación con la de los Estados, algunas diferencias.

1) Desde un punto de vista de pura forma, la elaboración de un proyecto de

artículo que constituyera una transposición, en relación con los tratados a que

se refiere el presente proyecto, del artículo 27 de la Convención do Viena debe=

ría haber llevado rápidamente a proponer tres párrafos dedicados, respectivamente,

al caso de los Estados, al de las organizaciones internacionales y a la reserva

relativa al artículo 46, común a los dos casos.

2) Pronto se puso de manifiesto, sin embar~o, que el caso de las organizaciones

internacionales planteaba a algunos miembros de la Comisión graves dificultades.

Estos estimaban, en efecto, que las ¡¡re~las de la orf;anización", entendidas

según la nueva definición del apartado j) del párrafo 1 del artrculo 2, no eran

equiparables al derecho interno del Estado, por cuanto tales re31as eran normas

de derecho internacional; los tratados celebrados por una organización interna=

cional para la aplicación de esas reglas, lejos de estar exentos de la observan=

cia de las mismas, debían estar subordinados a ellas, de suerte que, según por

lo menos una de las opiniones expresadas, la organización internacional debía

tener derecho a modificar esos tratados siempre que ello fuera necesario para el

ejercicio legítimo y armonioso de sus funciones. Se adujeron diversos ejemplos.



Así, las resoluciones del Consejo de Seguridad relativas al envío de fuerzas

para el mantenimiento de la paz podían dar lugar a tratados entre ciertos

Estados y las Naciones Unidas, pero nin~uno de esos tratados podía impedir que

al Consejo modificase las r3s01uciones adoptadas. Asimismo, una or~anización

podía obligarse por tratado a proporcionar determinada asistencia a un Estado, p~ro

3se tratado no podía impedir a la or~anización suspender o poner término a la

asistencia en caso de que la or~anización decidiese que el Estado había incumplido

sus obliGaciones concernientes por ejemplo, al resp~to de los derechos humanos.

otro miembro de la Comisión manifestó la opinión contraria a esta tesis; a su

juicio, lan organizaciones internacionales no quedaban menos vinculadas que

los Estados por los tratados en los que eran partes y, por lo tanto, no podían

modificar sus resoluciones ni adoptar otras medidas que les eximiesen de sus

obliGaciones internacionales sin empe5ar su responsabilidad en derecho internacional.

J) Hubo, pues, un amplio intercambio de puntos de vista en la Comisión. Pudo

llegarse a un acuerdo sobre cuestiones de principio. Sin embargo, la Comisión

formuló dudas acerca de la oportunidad de redactar para las organizaciones un

párrafo 2 en el que se llamara la atención sobre un aspecto de este problema

particularmente importante para las organizaciones internacionales y sobre el

contenido de ese párrafo. En primera lectura, aplazando para la segunda un

nuevo examen de los términos empleados, se h2bí~ aprobado el texto siguiente:

112. Una or~anización internacional parte en un tratado no podrá invocar
las reglas de la orGanización como justificación del incumplimiento del
tratado, a menos que el cumplimiento del tratado esté, en la intención de
1<18 parten, subordinado a la realización de las funciones y los poderes
de la organ:i.zación. 11

Estimando que la fórmula empleada era insatisfactoria y dudando de la necesidad

de mencionar una 8xcepción de ese alcance, la Comisión aprobó en seGunda lectura

el texto del párrafo 2 antes citado. En él se formula para las or~anizaciones

una regla idéntica a la que se enuncia en el párrafo 1 para los Estados, sustitu~

YGndo simplemente la expresión "derecho interno lf empleada para los Estados por

la d3 i1rec~las de la or~an~_zaciónil. En los pál"'rafos si8uientes se hace una

c~{posición de las diversas etapas se~uidas por la Comisión.

4) Un primer punto es indudable: el artículo 27 de la Convención de Vi8na

corresponde más bien al ré~imcn de la responsabilidad internacional que al derecho

de los tratados. Aparece, por lo tanto, como una referencia incompleta a problemas

-79-
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artículo 2'7, no ne toma en consideración más que un tratado válido, l"egulnrmen·~.:;

colGbrado. Fuera da esta hipótesis, en efecto, se trata do una cusstión de i1ULi.6:1:i

y no de responsabilidad internacionalG9 /. El problema se hace así mucho máD

concreto. cada or~anización tiene fijadoG ciertos lDnites en lo que conciorn3

a los tratadoG que puede celebrar relativos al ejercicio do SU:3 funcion88 y sus

poderes. Si se rebasan osos límites, se plantea la cuestión dr:; la validez do los

Un segundo punto igualmente indiscutible es el de que, en el conteJ~to del

que la Convención no pretende tratar (artículo 73)83/, por más que algunos de

~us artículos no dejen de ~uardar relación con cuestiones de respons3bilidad

(por ejemplo, 103 artículos 13, 4G, 19, 50, 60, etc.). De ello se deduce que

no se puede pretandcr que el artículo 27 proporcione una Golución a todas las

cueiJtiones que plante<111 las normas d8 la responsabilidad internacional, n:t qu::: la

transposición d~ ese artículo al caso de las or3anizaciones internacionales per·.

mita hallar tal solución. Un Estado, acoei3ndos~ a los ~rincipios de la responzJ~

bilidad internacional, puede invocar un hecho ilícito de otro Estado para ne~ar

a 5ste el beneficio del cumplimiento de un traGado. Una or'!.:>;anizaciót1 internaciol'1al

~uede ne~ar a un Estado contratante el beneficio del cumplimiento de un tratado ~~

ese Estado ha cometido, con respecto a la organización internacional, un hecho

ilícito, ya consista éste en la violación del tratado o de una norma Gon8ral dsl

derecho internacional o en la violación de las reglas de la or~~anizac~~J~~2!

Estado es además miembrc de ella. He aquí un caso muy claro en el que una or~a=

nización internacional puede invocar las reglas de la organización, o más bien l~

violación de tales re~las, como hecho que justifica a su vez el incumplimiento d~

un tratado. No obstante, se trata en ese caso de la acción de las normas de la

responsabilidad que, a tenor del artículo 73 de la Convención d;.> Viena, c13be c!u~dar

plenamente reservada.

33/ El artículo 27 es el resultado de una enmienda (l\ICOi.JF .j9/C.l/L.l,JJ.) J:W'

minad'ñ-durante la Conferencia sobra el Derecho de los 'fratadoG [véase P.9..~~~~
Oficiales de la Conferencia de las j1laciones Unidas sobre el Derecho de los 'rratado3,
primer período de sesiones, Actas resumidas de las sesiones PlenGlrias~-elas3e:
SIOnes de la Comisi6n Plenaria (publrcaCl~e las HaciOñe; Un:rdas;-Y~Q de-veñt~:
s. 68 •V. 7), pár;s. 166 a 174-, 23n seo ión de la Comisión Plenaria t párr, 5,j, 29!:, s'3sió
!J::i:rr. '76] t Y aprobada no sin que antes el Consultor Tócnico ilUbiera v:lcilado en
aceptar un texto que concernía sobre todo a la esfera de la responsabilidad int3rn:
clonal (ibid., páI?;. 114, 29[1 sesión de la Comisión Plenaria, párr. Tj). Esa ta;~to,

despuós do su examen por el Comité de Redacción, fue apro1nldo como ar'l'.Ículo disti.n"
to y separado del artículo 23 (que había pasado a ser el artículo 26) por1uc uo
nodía pOnerEl-J sobre un 1)io de iGualdad con la regla pacta. f'lunt scrv~ (ibid '.'
pár;:3. 470 y 471, 720, sesión de la COldsión Plenéll"ia, p:1rrs. 20; a LjTI).

G~I La rOBerva del artículo 27 acerca del artículo 46 de la Convención de
Viena que se introdujo en lns condiciones indicadas en la nota procedente tiene
una importancia considerable en lo que respecta a los tratadoG celebrados por una
organización con uno de ~l9 E~tados miembro~, ya que la violacióo de las re~lns d3
1 .. .. . bl " ,_a oraanlzaclon es oponl _o a eSG8.



:t6:.1:i minar si se trata del primero o del sí3Ljundo de loa casos ~l"evistos en el pá¡'>rafo
antel"ior es, a rf~serva del artículo 4r::z-2J, una cuest:i.ón de lnterpratac5.ón del
tratado y debe r'esolvorsa de conform5.dad con 10,3 ai"tícul08 31 y si[';uicnto'J relativo:::

tratados; si se respetan, los tratados son válidos901 • Así pues, debe admitirse,
en la medida que se determine para cada organización, la posibilidad de que una
or~anización se obli[i;uo por un tratado en lo que se refiere al ejercicio de sus
funciones y sus poderes. do admitirlo sería sencillamente neGar a la Ol~~alÜZac:l.ón

la el derecho a obligarse sino:.:m virtud d3 una cláusula puramente potestativa. Hay
'L' que i"econoce1", sin embar.'30, que la d0tel"minación con respecto a cada ol"'3anizac:tón
t:3a., del margen de libertad para oblic;ai"s;; ]/uede ser una cuestión d·:ü:Lcada.

G) Si bien la or~anización dis]/one constitucionalmente de cierto mar~en de l~bcr~
,anal tad para obligarse por un t¡"atado cm 81 ejci"cic:to d,::¡ DUS funciones, es necesar:!.o

Con respect.o a un tratado celebrado por la or,r;:anización, la cuestión de detcr L
'

esa resolución si está subordinado a esa
y cuyo destino sigue 'automáticCliL1entc2.Y.
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resoluciones anteriores de la orGanización, ni subordinado ~l mantenimiento o a la
no modificación de esas resoluciones.

En Al se~undo supuesto, la or~anización
celebra un tratado que la obliga de manera autónoma, sin entar condicionado po~

90/ véase el comentario al artículo 45, ~nfra.

~l/ Este supuesto es concebible i.rr,ualmente en el cnso dc un t¡"atado entreBstados. He aquí dos ejemplos. La Constitución de un Estado r.oncede el d0rcchode voto a los nac:1.onales aun cunndo l"esidan cm el e~~tranjel"o; pard el cLU",lplimiantode esta disposición el Estado celebra un tratado con otro Entado. O bien, una J.cynacional concede ciertas ventajas a los e]~tranjeros l"esiclentes en el país y qu.Jreúnen ciertas condiciones ~ 01 Estado celebra ti"atados en vü"tud d.J los cualco rJOd~termina el ré0ímen de las pruebas y certificaciones administr~tivan del país deol'i::;en que pernü'eirán a esos extrc:mjei"OG obtener fácil'.Jonte en la prnct:i.ca el bcne~ficio de las vcnt~jas previstas por la ley nacional: los tratados c~lebréldos aestos efectos no dan ol"i~en a n:i.nguna consolidación J.nternacíoilal de la ley no.cion::11.
92/ Si la interpretación no llevara él opttli" cr.tre dos solucionen 19uaÜJlCnteposibles respecto de IR constitucionalidad del cowpromiso, sino que ofreciera unao!)ción ent¡"c una int<.3i"pretación qUG llevaría a un compromiDo inconst.itucional, poruna part3, y una interpret.ación que ll:.:wai"ía n un compromiso jurídicLlmcnt8 váLi.clo,por otra, debería praferirse esta última nunque redujera el alcance del compromiuo.

además que sea manifiesto que el tratado qU8 celebra tiene efectivamente ese
objeto y ese fin, lo cual dependG cGencialmente do la voluntad de la:J partes en el
tratado, de su intención. A este l~especto, caben dos supuestos. En el prii;1ero,
la orGanización adopta libre y unilatC:!ralJ,lente, mediante una resolución de uno de
sus ór~anos, una decisión que se reserva el derecho de ruvocar o modificar unila~
teralmente, y el tratado qUG celebra ti.3ne el único objeto de dar cumplinüento él

resolución, de la cual depende totalmJntc
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Si se qulel....e exanünnr es(~os pl....oblCiTIéJ.S desd8 un punto dG vista más :~ci1cl""al,

Un tratado enti~e uno o varios EstadoG y un:: o vari2s or,~:"1i1izacioi1ci.l

internacionales será obli~atorio para cada uno de los Estados Partes por lo
que respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una intención dif3~

rente se desprenda de él o conste de otro modo.

a la interpretación de los tratados. Esta consideración fue determinante en la

i\rtículo '29

Ambito territorial de los tratados
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refiere .. algun<l3 brevos alusiones el párrafo 2 del artículo :iOse mas QU3 por en

de la cue:Jtión de la subordinación de un tratado a otro o, si se quiere enunciQ.!,

el problema de .. amplia, la cuestión de los {3rupos de tl....atadosuna man;:;ra mas

Irretroactividad de 108 trutadoo.---..

1\rtículo 23

Comentario

Las disposiciones d~ un tra.tado no obliGarán a una pa.rt~ rC3pecto d8
nini~ún acto o hecho que haya tenido lU~élr con éllTGerioddad a 12 f3cho de
entrada en vi!.S0r del tratado pai~a esa pai.... tG ni do nil1~una :::it1.lación QU3 Gil
esa fccha haya dajado de existir? salvo que una int~nción difcrent~ De
desprenda del tratado o conste de otro modo.

cabe formulnr además la8 observaciones si~uientcs. La Convención de Viena no

seGunda lectura; J.a Comisión e8tiii1ó que no se podían indicar aquí otr'os elm'l<mtos

03n los que pudier'a basm.... ;.JC h'. j.ntci.....p::·etClción del tratado; estimó 3:...;i,iünmo que

era innecesario añadir ot~aD rcf~~~ncias, como las de los artículo~ 6 y )1, a

la d~l artículo 40.

ción; pero esta última cuestión debe situarse en el marco más amplio del

ITo hay en el lilecan:i.smo ni en el rzrjimen de los tra'cad08 objeto el ~l pl.....13(;mto

proyecto de artículos razón alGuna qua aconseje apartarse del tQ~:to 08 la

Convención de Viena.

de los tl~atados celebl~ados por' una organización ~..l::lE Entado rai~ri1br~, que ~;e

volverá a examinar en el comental"io al artículo 45. En ufecto, la ::::ubol....d:Ll1élción

de un tratado a un acto unilateral de la or,ganización [E....ácticamemto 8610 Imech

plantcarse en el cano de los Estados cuya condición de miembros de una or~aniza~

ción les somete de manera sustancial a las ¡¡l~c,n;las da la or,~nn:Lzación¡¡.

8)

(véase más adelante el comen'Gario al artículo 36 bis). Con mayor razón, ha hecho

casc) omiso ele la subordinación de un tratado a un acto unilateral de una or~a.nizü"



de Derecho Internacional y de una enmienda aprobada por la Cmlferencia de las

Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados, enuncia un principio esencial~

en virtud de sus compromisos intcrnacionale,'J, un Estado queda oblir:;ado de un lilOdo

indivisible en todos sus elementon.

Comentario

El artículo 29 de: la Convención de Viena, que emana del proyecto d~ la Comisión1)

no

i a

en la

2) Este principio puede hacerde extensivo sin dificultad, con ~lGunos eambios d~

.mci:J.r redacción, él las obli~acionc3 de los Estados en los tratados entre uno o vari08

¡eel;] y como hay que tener en cuenta la diversidad de las :Ji tuac:Loncs que pu~den corres··

Estados y una o variaD orc;anizaciones internacion~les, p-..:l"O ¿cabe Í1ila[<;5.nar un<l.

disposición simJtrica en lo relativo a las obli~aciones d~ las or~anizacionGG

internacionales? l~o obstante cierta desenvoltura terminoló0ica que admite <l.

veces referencias al i1territorioil93/ de una orc;müzación intel"nac5.011~1, no se puc:dc

hablar del ¡¡ terr'i torio il , en el sentido propio del téi1mino, de una orr,;anización

internacional. Como no es posible referirse al territorio dr; larJ orr.:;aniz~lCionc;3

En realidad, un problema comparable al que conciern3 a. los Estados, qUtJ)

ponder a las múl tipic8 funciones de las organizaciones :i.ntel"naeionales, se 113 con35

derado preferible no t1"atar de elaborar una fórmula qua [~oría demasiado 11í~:i.da o

demasiado restringida. Afirmar que, en el caso de una or~an:i.za.ción intorn2.cionaJ.

parte en un tratado, el ámbito de aplicación del trata.do se 0;~tiend3 a la total~da.d

del territorio de los Estados miembros de esa or'nnización equivaldría a a~arta.rne

del texto del artículo 29 de la Convención de Viena para pl~ntoar la. cueotión d31

ámb5.to de élplicación de un traJeado 1 que e:'1a Convenc5.ón no tl"atn 8XT)1"esal¡}ente.

podría plantearse para las or~anizacionc8 internacionalc3 8n tórminos diferentes

y, sin embarGo, sililétricos, es el de la 8xten:üón de lOéJ tratado;:) cc18brado~ por

uno. orc.;an1zación internacional a todas lar; entidades, ór~anos subs5.c1i3ri08,

ó1"c;anos adscritoc.. y organismos anc;ws quc gravi teln 3n torno a b. or':;anJ.zación

internacional v están más o menos íntii:1Bment.: inc0l1~01"ado::; a. 1'1 mioma.. En

ef.Jeto, s8ría ut5.1 precisa1" que, salvo que h::tya c1:3.1"a c0l1stanci3 de una inclicación

en contl"arío 1 cuando una or~anización intcl"nacionaJ. GC oblig:=t por un tl"abclo,

obli~a )_:jualm(lntc al conjunto de esos organimnos. Inversamünte, un tratado

Ccl:)Dl"ado en nombre de un órGano suhsidial':i.o debería obl:L,,,;al"ta';1115.én a toda la

38nto

l3 Gil

Id,,;
do

llüzn"

hecho

...
lélC:LOn

Di" 10

:IH3"'

9}/ 1¡'i'crrito11io postal ll LConsti tución de la UPU, artículo 1 (tJ3cíones Unid3'J,
necuoiÍ des '.i.'raités, vol. 611, péÍr~. liD], ilJGGrl"itol":i.O d:-~ 1.'1 Comunidad" (Cour de
jW3'G"fcCdes CommuMuté3 eurOpÓGnn3S, necucil de la jud:Jprurlcnce de la Cour, 1974~O,
Luxcmbur~o, vol. XX, pá':S. 1421) Y ot.r03 -C,'}80S 1"c1ativ03 ;Pór' ej8nlT)10 i <11-------
,/ t.3rri tOl"io de la Unión J\_dU<l.I1C1'8Y.
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4. Cuando laG partes en el tratado anterior no sean todas ellas
part~3 en el tratado posterior~

).. Los c1el"ccl1os y 1:l8 obli[~3ciones de 103 Estadof':) y do las or'}"niz:l"
cloncs internacionales partes en tr:ltadoc suCCSiVOD conccrnicnteD él la rni~illn

matcria se dctcnninaréÍn confol"mc a 101 rxírl"afos :3iGuientes.

a) en la8 relaciones entre dos partes, que lo s~an on ambos tr~tadoo,

~o aplicari la norma enunciada en el párrafo );

~!:tfcu10 30

Aplicación d:! ti:~:ltadoG ~3Uecsiv08 concernicntc:J
----~_·_----~D.-Titf.1I;rXanla-t8ria--~------··

2. Cuando un tratado especifique que está 3ubord~nado a un tratado
anterior o ljostcrior o que no debe ser considerado incofilpCltible con ese otro
R8tado, prevalecGrán las disposiciones de esto último.

3. Cuando todas las partes en el tratado an-ceiror sean también
partu:J Jn el tratado posterior pero el tratado anterior 110 quede terminado
IÜ .3U apl:i.eación 8uf3pendida conforllle al artículo 59, cl~l"atado antor5.or f.;C!

aplicar~ dnicamcntc en la medida en IIue sus disljosicioncs sean compatib188
con las d~l tratado pootarlor.

b) en las relaciones entre una parte en ambos tratadoD y una ljartG
en un tratado solamente, los dorechos y obli~acione3 recíprocos D8 reGirán
poc el tratado en 01 que las dos sean partes.

0. Los ljéÍrrafo8 [lrecedentes se entenderán [;in p~rjuicio de 10 cii.3ljU;';StO
en el lll,tículo 10) de la Carto. de 1QS 1!:J,l;ioile::; lli1.i.':ao.

5. El pál"l"afo 4 00 aplicará :::in por juicio de lo di.'Jpuecto en el
al,tículo 41 y no prejuz[iaréÍ n:Lnp;una cueGtión de terrainación o suspcm~iói1 de
la aplicación de un tratado conforme al artículo 60 115. nÜ1,-:;unn cueD~ión d~)

l"'eGponnabilidad cm que pueela incurrir un EDtado o una ol'~janizac:i.ón intcrna~

cional por In celebración o aplicación de un tratado cuyas disposiciones
sean incompatibles con laG obli~acion8s contraídas con respecto a otro Eotauo
o a una or'~anj_zación o, ser.;LÍn el caco, COl1 respecto a otl"a or['~anizClción o un
Estado que no 3Cél part~ en dicho tratado, en virtud do otro tratado.

organización. Pero, como ya 38 indicó en otro lu~a~/, se trata de una materia

nuCl aún no cotó.: bé1.3t~\i1C3 Ilnduro lXlr~1 sm" objeto ele codificación.

en la que ni los concclj-cos, ni ,JI vocabuli:.l¡~:i.o, ni 13 práctica de las org,11ÜZt'.cionJ8

intclrnaciona~3~ 88 h~n concr~tado, y ha parecido m~s razonable sosl~yac un ~robl~na



Comentario

La adopción, COil l~eUpGc'eo él los 'e¡~atados 'lue 'Jon obj¡;'eo del pc:,;sGn'ee Pi~OYCC'eo1)

dJ J.rtículo, el3 un t(':~co an.:íloc;o al 2.1~tículo JO de 1'1 Conv:;ncj.ól1 rl-J iTj.cna :Jó~.o

IJuscitó una cuestión de fonelo que la COiüsión 2xal,1:i.nó ,,:i.n lL'Y~~lo~, '~3n.i:).i~la y C1.Ll~

no resuelve el proyecto de art:t'culo )0 que pres::m'ca. 1';1 artículo 7jO ele la COl1VO;l··

lie:n caso de conflicto en'CL"3 las obli,,;acioncs COl1"Ci~arda8 por lo;; di ~ll;)ro";

ele las lbcion'::)::; Unidas en vil~tL1r1 ele: 18. pl~e8ent" C;ll~t.:.1 y 'JU'.' obli;:;aGio,¡c;J
contraídas en virtud de cualquiGl" otro convenio :i.ntCl"n;lc:i.on;..:J. ,,)l~eval ~e,~¡~6n

las oblic;.:\ciones impuestan pOi" lo. lJl"eccmto Carta.'¡

En la Cowisi6n 33 sostuvieron doo tesi::;. SCG6n la p~imer~, c~o. diG90si8~ón ~~

ción de 1!iena ccmienzél con una re881~Vé1: \iS:i.n p-:::l~juicio u-J lo cli')[)1l";'3tO 311 ~1

Artículo 103 de la Cai."'ta d¡; las Ho.ciODr.!:J Unidas ••• 11. Es'ea disYJon:i.cj.ón, inclj.scu-

tibIe en lo que concierne a los Estados, ¿podía hacerse extensiva. laD or~aniz~··

ciones internacionales? El Artículo 105 dispone lo si~uient8:

.'cado
'88 OtloQ

;."'.ntZ:l·'
.n i"11 :L.s lilrl

~ateriQ.

il1éldo
1.or ce
iblG8

extiende tanto a las or.r~anizaciol1cs intel"'n::eional(~:J ermo a lo:; ~~8té1<.lO':, P01"'ll1e L:

cor.1jJo:::ici6n de lao Hacionos Un:i.clas eD casi uni v3i~:.-al, pOl"qU.~ 10.:3 01",r;;::.i1:i.::3ac:i.on.J::

in'ecrnacionalciJ COjy:t~.tuy,m ins'ci"umen'eoD Lle acción eol.Jccivd de J.O,; ;~:::rcaclo::" y pOl"CjLW

8

ar't,e
c;irán

1.
l.Ói1 d2
ión ele

len
) Eo'enuo
5n o un

i:i.:J)Ju~sto

I

es inconcobj.blc qU8 los Estados so l.i.i)~ren, p.:'ll~a un;} acción colz.:ctiva 1 ele Ja:J J.5, ÜC:"1 ..

ciones impueo'e::w a co.cia uno de ellos indiv:i.cluali.l:nte. .so.'j11n la 0(,1"0. t;:;;Ji:.;, COi.10

el te~to del Arcículo la) no menciona las orcani~acione8 internacion~l~:J, 6ntaD

pueden celebrar cualquier acuerdo sin que hayan da tUi1~r en cu~nt~ la C~r~~, 2n

1;). <lue no :::;on ni pueden ser ~Jal"tcD. Prenc:i.ndien 10 (12 la opord.ción l~;"'dj.c:-l (mtl~'.

GS..1S dos tesio, al~unos miembros etJti.roaron que no ineu..lbfa a 1;1 Cor,Ü:"'::.cJ,1 j.I1·i:,..:l"T)¡~-"t",l~

la Carta y que d(~bía enunciar la l"e:';(;l~Va l"elat:i.vél ::;.1 .'\.rtíe111o ' J? -le 'Ilodo qu::-;

'l!110aG intel"lJretClcioncs fueran posibles. Con c~ G::l j,11t-:mción, la ¡"~:.i' ~1"',Ti:l iO~ latlV:l ;;ü

itr
J.Jcllu la) se Sep.:.11'Ó elel péÍrrafo 1 del tn"oyec(,o eh .:.11"'eíel1J.o lJé11'~ :i.1Clu::.i'J.a "1

!Ji~oponei" enunciar el párl"afo G en la forma de Uil <'Il,tículo :-';Cl1~l~'ll (~LL~ ,J-, apli.r;;:¡O;l

al conjunto del proy~cto de 'l.l"tículos. Decidió l"c:Jponcl':H~ o. e,ta Ct1<Jsc:i.ón c\G "lQnd~a

11c~·;ativo., yo. que 'caJ artículo no a:í.::ldil":t'.'1 el..; 11e.::110 nado. a 1::t.~ obJ.i--;;lC:i.on'~:::: enuncL,(.~<:.:

en 31 proyecto dc Q~tículoG.

2) Los di3Un'cos p.:írrafos cLll él~otículo ]0 l~eDPoclucr;n co.~:i. l..;.tc:~llJl,~,l'L Jo'.

pJY'l"o.fos cOi"l"esoond:i_entes de la Convención de Vici1;--' 1 con .~;:cc!:)ción del,)í.Íl"l"afo .>

que na ha saparo.cto del pirrafo 1 rtc la Convención ,le v:al1~ por 10.8 r~~onc~

mente la rado.cción del p~rrafo 4 y procisó la d~l n~rparo 5.

-85-



Sección ~. Interpretación de los tratados

J Ft Rec(~iéll "2'.- _._-----
J.) Los art{culos }I, )? Y J], qua fir:;ural1 él continuació11 1 l"eproduccn s:.i.n nin::;úil
cOombj.o lo::: ai"tículo'] )1, j? Y ») dc la Convención do Viena. Esto [la ;3:i.du po::;5.bl;
~")oi~<1ue, en cuanto al fondo 1 l.OD ai~tículos de la Convención de Vicm~ DO basall ~m
los caracter'c.:J fundal'lelTealr.;.s (l" un acucrdo dc voluntades, 30:1n cual\Js fueran 1GS
rX1rtes en el <:tcuerdo 1 y porqu.~, .:m cu;:mto a la forma, nin~,;uno de 01103 c:::tl5.?ica
la néltur::tlezél Je ..':iJa:3 )artc.;: 0"1 pal~t5.clllar1 no util:i.;::ai1 el térlilino I/Estado ll •

2) Ello ne ci'~ifica ell modo <:tl~11no quo la aplicación conc~cta de las normas
cnunciacl::t:1 ólO flCi"cl c1tferen'cCl según l<lO partes on el tratado, el objeto del tro.tQdc
o cualC¡lliE":r oepa do sur:; C~1~:1C·e31"íDticas. ll.sí ocurl~e con 108 tratados ontre
Cstado;] e 1~uaJ.moi1te ocu'~l~irá con los -ero. tados cLltre ol".?:;anizacionc.'J :i.l1"í:.c;pn~· ciona..
les o entre uno o v~~ioG Ent:1dos y una o va~i~s or~anizaciones int3rnacionnlc~.

Se !la netia1ac1.0, por ejemplo, C¡U(; J.08 f1tr<:tbajoG prepar:1toi"ios l ¡ podrían pl"enentQr
3.8POCt08 cnpecíficos, particularMente en el caoo de las or~anizacion8s ii1tcrnncio~
nalee. En efcc'eo, la a~nnci6n por una orGanización in'c~l"nacioi1al de una oblí:::;;)"
ci6n int~rnacional requicre 3n General ln intervención de varios 6rcanoB1 é.13!
como 'ci".:lbajoo y debates p11blicos c¡ue pU3clcn aportar a 108 ,1 erabajotJ prclxlraí:.oL~iosL
~J.c~cntos cuya iQ~ortancia no puede subestimarse.

Artículo :;1.----,-.,-----

l. Un Ct~.J.'~:1do deberá intcl"pretal"sc dc; buena fe COnfOl"ltlC al ncncidocOi:'rL;nt-.J quo haya de atL'ibuil~.'J8 a 10GG6rminos del tl"atado Oil el con'C'3::toel;:; é,'Jto~J y ec;1icnc!o en cw.mta su objeto y fin.

2. P<"1.¡~a loa ef -'lcco::; de la Íllcel"prcté.1ción de un tratado 1 el contc:~tocO"lprCi1d~_~;1, ac!ei'15.::: del t-.:)~:to, :i.ncluido:J'3us pl"eáiilbulofJ y ai1·~:;.{o~-;:

a) todo ucuc~do que no refiera nI tratado y haY<l sido coaccrtadocntr_ tod2~ las part~s con motivo de l~ ~clebración del tratacto;

b) todo in:::;'~nl",JCnto fOl~lllulado por un::l o ,:l::lS l)arten con :notivo dela celehración del trat3do y acept.J.do Dor 1.::t8 deMá~ como inotrumcnco
rcfercne~ <:tI trac:ldo.

s

J.

a) todo acu8i~do L11t3i~iol~ ontro 12 'J !Jal~t~3 aCCi~C:1 ele lCl interpretación <;ucdel tratado o ~e la aplicaci6n de SLl3 di3po~i~iones; al

•

b) coda práctica ultci~:i.o:~mCi1tc Ge::;uidól ~i1 lo. éJ.91icélc:i.ón d(ü el"atóldopor la cual cansee e~ ~cuordo de I~G ~artes ~cc~c~ d2 la inccr~rctaci6n deltr:1t<:tdo;
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c ) toda norma pertinente de derecho Lrrter-nacf.onal aplicable en las
relacionos entra las partes.

¿j.. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fU8 la
intenci6n do las partos.

Artículo iR
Hedios de inter,Eretació12.... compl.emenbar-í.os

Se podr~ acudir a medios de interpretaci6n complementarios, en pnr'ciculnr
a los trabajos preparatorios del tratado y a las circunstancias de su cclebrQ=
ci6n, para confirmar el sentido resultante de la aplicaci6n del artículo 3J.,
o para determinar el sentido cuando la interpretaci6n dada de conformidad
con el artículo 31:

a) doje ambiguo u oscuro el sentido; o

b ) conduzca a un resultado manifiestamente absurdo o il'rs.zGrls.ble.

Artículo.33

Interpretación de tratados autenticados en dos o ~§s idi~a~

l. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o más idionas, 01
texto hará iet:lalmente fe en cada idioma, a menos que el tr-Ubldo dii:Jponc;o. o lC1.o
par t.ea convengan que en caso de dí.screpano;a prevalecerá uno ue Loe tm:ton.

? Un8 ver-s í.én dEÜ t.l:"lJ,1.r-l de "n ),\! io;,:,:'), 'lL."..:! l':t0 d~ aaur:'} ..m que l:ay;:,
s·;.jo aut.errcí.cado el texto será conea.der-ada como t.exco E.\U'cénticr:' úní.camerrce
si el tratadr así lo dispone o ldS partes aGí lo conviGnel1.

3. 'Se presumirá que los término13 de I tratado tienen cm cada tc:rt.o
auténtico igual sentido.

4.. Salvo en el caso en que prevalezca un texto detarminado conrorno
a lo previsto en el párrafo 1, cuando la comparación de los tm~to8 aut.érrtLcon
revele una diferencia de sentido que no pueda resoiverse con la aplicaci6n
de los artículos 31 y 32, se adoptará el sentido que mejor concilie G300

textos, habida cuenta del objeto y del fin del ~rat~do.

j ".~

.'.'''~ Se cc.í én .4. Los tratados y los terceros Estados o las te rcor'aa 01'r:;anizQ,cion8r:
~::..;;:.;;;.....;;..;..;....:_------~_._--

Comentario Beneral de la :Jocci6n 4

Los artículoo que componen la sección 4 de la Convenci6n de Viena 133 han

transpu88to a los tratados que son objeto del presente proyecto da artículoo sin

que se hayan planteado prob l.emaa de fondo, con excepcí.ón ele un eLemenbo rola t í.vo

al arcfcul,o 36. De esa manera, se ha: e;,:'cablecido un régimen 5Cn'Ji~al que cor-ree

ponde a lc~ artícul~s J41 35, 36, 37 y J8 G~ el qua el c~no de lao or3anizac~ones

in'L:;n"nacionalE;;s, con excepc.l én elel artIcu.l.o 36, se as ímí la 'ai de los EGtatlo.s.
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Un tratado no croa obligaciones ni derechos para un tercer Estado ¿
tercera orc;anización s í,n el consentimiento de ese, Estado o do esa orGani

Tr'at~os en qua se prevén obliG2.ciones para terceros Entados
12., t8Y.'ceraS}lrgaE.i,zacioncs .",

Comentario

El principio enunciado en la Convenc í.én de Viena no es más que la

de una de las consecuencias fundamentoles del canoensualismo. Se ha adaptado

dificultadeD a los tratados en los que son parte una o varias orGanizacionos

internacionales; en segunda lectura, la Comisión refundió loe dos párrafos del
9-1

proyecto aprobado en primera lectura~. en uno Golo, acentuando de esa manera

analOGías con la Convención de Viena.

Artículo 34
Horma general co~cernicnte a terceros Estados y te~ceras organizaciones

El artículo 36 bi~ estñ dGdicado o una situación especial que requiere

particulares: la de los tratados on los que es parte una organización

pueden cr-ear derechos y ob Lí.gací.onca par-a los Estados mí.embros de esa orc;anl·

l. Una disposición do un tr-acado dartí oriGen El una ob l í.gací.ón para un
torcal" Eatado [Ji Las partes en el tratado t í.encn lo intención do CjUG tal
dí.apoa í cf én sea 81 medí,o de crear la obligación y si el tGrcer E::;tncio acepta
expr-caamant,e por escrito esa ob Lí.gací.én ,

2. Una disposición de. un tr'atado 'dt:l.l.'á origCiln a una obli;~aciól1 paro.
una tercera orB;L1nización oi las partes ·en el tratado tienen 13 intenc5.ón ele
que tal disposición sea el medio de crea~ la obli~ación y si la te~ccra

orc;aniznción acepta expl'esamentc por escrito cEla obllCélción. La aceptación
de tal oblic;ación pOI" la. tcrc{n"a orgarüzaeión se Y.'ofj'ttá. por' Las i"egla,~

pcrtinente~ de esa or~anizaci6n. 1)

.'

951 Anuario .•• , 1977,' vol. II (seGunda parto), p¿~. 124, documento A/)?/lOi
en elcomental"io oc .hal.Laran asimismo ejemplos ele tratado::: entre doc or'co.nizacidnea
internacionales de los qU3 pueden emanar derechos y ob Lí.gacfoncs par-a un cer-ccr ,
Estado. Como ya 8~ ha indicado, un tratado cntl"e Eatadoc que tiene por fin crear
derechos y obl:Lgad.onGG par-a una ter-cera organización no entr-a en el ámbito (8n'
cuanto <) la accptací.én de la or-ganí.zac í.én ) ni de los prcacnbes .urtículos ,ni de.~.a

Convencl.ón de Viena. .son fl~ecuCliteG los ejemplos de eatos tr-a tados cuando se . r.·
tra':~a de coru í.ar a una Ol~r~"li1ización ya 8xistentc funciones y competenciaf! j!!.1é:Vil.S¡

otl~o'8jemplo es el del <ll.~tículo 34 del. pr-oyecto de artículos sobro la sucesión A~
Estados on lo que ~C8pccta a b í enes de E8tado? ar-chí.voo y deudas, Dc:?~mel1tos ,

.Of'LcLaLea C0. la flsami;.lea General, 1~dgésim(j sCJcto períodc) de SGSiOn8D? .sdp18E1(!i'i~

tra lQ(h/367io-) y COl'i~.l (en inGlés y francés-solamente), pc1G. l1YS-:....cap. Ir:o:-
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Comentario

Las diopo3icionco U3 eotc nrtículo son lns reglas dG In Convención do Vi0ra¡

se hacen extensivas Q loo ttatado:J G11 los que son partes ol~Ganizacioi'l(~fj inter-

", cion:J1Js. En pr-Imer-a Loctura 1 la Comisión pr-0vió una condición suplementaria 1

saber ¡ qUE:' 1<..1. obli!3ac:Lón creada para la organización se l~ig~ pOI" Lao 1~3c;las

misma y, adcm6s, el artículo J5 recuerda esta racla¡ ora innGce

pariD aüaclí.r esta condic:Lón suplementaria porque las compet.enc í.ac de la or-garrí.za

'kión se limitan s í.empr-e a una esfera ele ac t í, vidades de te rntlnada , En segunda Lec

se suprimi6 eota limitación y se redujo el texto a dos p6r-rafos.

Artículo 36

Tratados en que se prevén dcrc~Eos para terceros Estados
o terc~élS orGanizaciones

1". Una d'í spos í.cí.dn de un tratado dará origen a un derecho para un
tel:"cel:" Estado si con ella las partes en el trat.ado tienen la Lrrccncí.ón ele
confarir ese dArecho al tercer Estado o 2 un Grupo de Estado al cual pertc~

nezca, o bien n todos los Estados, y si 81 tercer Estado asiento a ello.
Su asentimiento se presumirá mí.orrtras no haya indicado en contr-ar-í,o ¡ salvo que
01 tratado disponGa otra cosa.

"

2. Una disposición de un tratado dará ori~cn a un d8rocho parn una
t.c?'cero. or("2.¡Jización ,¡;ti. con -oLl.a las partes en' el tr-atado '~ienGn La Lnt.en
~ion ele "o~f~l.'·ü' ese'dc¡'·L.cho a La 'Gt::i",-ep~ lH'C,<!',':'2,~,':!.n 0'0\ un gr'upc ','!c"J Ol;'~';a'"·
rrí zucf.ones Lrrtc r-nacfona.Lee al cual pertenezca 7 o bien á todas las orrjaní.za
ciones, y si la terce0a organizaci6n.dslente a ello. Su asentimiento Be
~cGirá por las reglas pertinentes de'la organización.

:;. Un Estado o una or-ganí zací.én Lnt.e r-nac i.onaL que ejerza un der-echo
con ar-reg.Lc al párro.fo 1 Ó 2 deberá cumplir las condf.c i onen que para su o jer-»
ciclo estén prescritas en el 'cratado"o se establezlJan conforme él. 0rJtc.

Comentario

1) En al texto del proyecto de artículo 36 se ha disociado el caso en que 81

dc~echo estó previsto en beneficio de un Ectaelo del caso en que estG previsto en

bencn.cio de una organización Lnt.er-nac.í.onaL, En el primer supuesto (párrafo 1)

ne propone la solución del artículo 36 de la Convención de Viena; en el oeGundo

(pál.~t'nfo 2) ne prevé, en camb í.o , un régimen un poco m6s estricto.

~: ,'leí ¡ - PI)'?-':2, la SI'."e~'.ll1(ü6\, cíe aeent í.mtento que el párrafo 1 del al"tículo 36 ele

, la Convención de Viena y el párrafo 1, dol presente proyecto de artículo ostablecen
, ..

ari'}o que respecita al conGentlmien'Go dlflos Estados S~ ha 3uprimid~ en lo qu~ se
1,"-:

,t'~ficr@' a La manifes';:'1c5.ón del consentdmí.er.t.o de una orgard zación en aceptar un
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d,':!rcclJoJu'Cablecido en su benef'Lc í,o por un tratado en el que no es parte.

r:o],ución mús .'Ji] i:.r:i.u'cn 1.i0 jLl:J'¡;:i.nca PO¡'C]u'J la orvtaní.zac í.du Lnt.ernac.íonaj no

dotad~ d~ una capar!idnd limitnda y, por conoi~uientG, no ~c pucd~ cnunc~ar la

norma de c]110 :JU an~mt:!.m:!,,Jni.;o nI} Pl'(~GlF.1a r~:i.cii1pr'c C1u~ so trate ele un c\ol'ochJi/

Por- lo Lanbo , ~J. aG,;ntlr;¡5.(Jil'i:.o (\(3 la ol';;;::m:i.zación \10 ce P1'CIJI.U;18 nunca, pero

p6rr~fo 2 del proyecto de artículo 35 no ce indican condio10nc~ acpGcialac

?Ol'¡,J.'l un cuanto '~:1. modo ele o:~prü:J :i.ón de 030 aaontí.mí.euco,

» E:::i,c !,::\"rnfo ~! r-oouerda , como en eJ. pármfo 2 del artícuJ.o ]5, QU8 al

mionto ~o rico por las rc~1~3 partincnta3 d3 la or~Dnizac!6n. nocorda¡'

'Ci:t<1to r,1~8 ncccaar-í.o cuanto que la Convención dc Viena no defino La teor!.a .jurídi

que jUDt:i. f:i.ca 10::1 of'ect.oe de In accptaoí.én , j,)élr'él 1,:1,3 ob1:i.::o.cionc~j 1 cm '.)J. comcn~

tar'io de la Cowi~lón ~ su proyecto de artículo quo forma la baDe u0l artículo da

la Convenc í dn de Viena, se mene.Lena el mecaní.erao do un "acuer-do coJ.atcl'rJ.1I'2.7J ..,
en doc í r , de un tr'<1tado que entr'a1'ín en el i.t',lbito do ap Lí cací.én de 10:J ¡H':3r;::m'cco

artículos. Per-o parn los der-echo» 08 han mcncí.onarlo ot.ros mecan í.nno» jlll"'lcUCos ,
cntrc ellos 01 de la est.í.pul.ccí én para obr-a pa¡,t;2.2/.

4) El párl'afo J enunc í.a una reGla idéntica a la de la Conveucí.ón c\;] V:1.Cl'lG

(p!.l'rafo 2 de l c.lt'tículo JG), paro adap túndoln él los trn tados en los que GOl1 PD1'GOn

01'30.n:l z.acf.oneo í.nber-nac.íonal.cs ,

:.':·ti'culo ji? L,.i.;;

Obl:1.,:;:'cionc.'J y der-cchoe qU8 8<3 Ol'icin~1i'l par-a Loa G,sto.c1o;;
--r,1:i.<':í.lbr'0f3 de una ot'r,ari:i:zñ"Cióll intcl"'nao{on:-1l-cFllñ-·--·

.. ------·-tratac1o .!'~:D...9~()~9S ta r:;?a l?Er't-J. --'--- .

Las cliD!JO::; í.cí.onco de un ti'30ac\() en quc ,'3C<:'. par-te una oreo.nl'-,::w:i.ón Li1t(Jr··
n2cion~1 d3r~n ori3an a obliGacioncs y derechos po.ra loa Estact06 oiu~broD

eh ':)[;;:1 OI'D~l1:iz.1.c:Lón cuando lar" p;:¡rtoc en 01 t r-acado 'iz,n[\'ll1 In :i.nt.:mc:!.rb (\;;
que arrcaa dí.spon'i.cd oncs sean 01 ¡¡lodio do cr-ear esaa obl:l.r;;o.c).ono:::; y el. conf'o..
ril' nOOFl tlcl'cC1ilos y hayan clcfin:Ldo SUG concl í.ní.onca y 0fecco:J un c.:rJ:J ~i .._'.i.;Zldo
o 10 haY2n p~ctado de otro modo, y si:

<)·')1 .Se podr í'a '~"D>t <] m;:Ír.; Lo joc y ceñaLar- que la :i.c\o:J mí sma de un rl.ir-echo
rJ_, l!l;:..~"o"r~~".iüzación, en 01 acnt í.do de "derecho subjetivo", r-ara voz l"oflnj:l i:.úl\:J. la
i'.:::;".1 :i.dC'.c1.. En ef'oct.o , loe 11dcr-cchoa ¡¡ de uno or'ganizactón cor-r-ocpondon a ,1 runcronce"
d~ l~c qua l~ Or~1.ni3nción no pllccln disponer íl su antojo. es decir, que, para un~

cll':,pn:i.::3o.c i.ón , ol, ;:;jcrcicio de c:i.CJl"t08 "der-echos" os tal,¡b:i.Sn ,':;oi1:Ji'nlr,]()nt0, por' lo
meno.: con rcapcc to a IJUS mí.embr-oc , la ojocuc:i.ón do uno. ltobliS2.c:i.ónll, y por 0110

. ::'.1 :'15 ~·'.\:J.")ir5il no p'.\0dc cnurpar-ur-no ~~ota1rJ(mtC' ;\ la d:;] un Esbado ,

00\

pa:

Co

2)

m:

1\"/1 A • la''''] II • 01n¿.. ~l~.:-=..:..!..-2'':'.J~., va.. ., par-;. "~'"./,

parte), onp. I1, com~ntnr'io nI artículo 31.
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a) los Estaclos micmb1"os de la or~aniz~cíón, en Vi1"Gud del inl3trumento
conoti tutivo de es~ orG~niz~c5_ón o en Ot1"0 lUC:1r, han convenido Ui1:1i1~;_rI18rllCntG

en quednr obli3nc1on pOi" c1:tchas dispo:1icionG3 del trat3.clo; y

b) 01 aDentLJiento do los ~stadoG miembroD de la or~anización p~rn
quodé.U" obli,r;ados 1101" l~\;_:; (Unljo,'3icionec p01"tinentes del trntarlo [;~ h~ pucc'co
dcbic1amonta on conocimiento elo 10G ~lJtados neGociadores Y de lno orcani~acione8

nocociadora:J.

1) El nrt!culo 36 bis os indiscutiblsmento el que ha suscitado m~D obs0rv2cion08,

controversias y dificul'cadeo tanto ~n la C017linión como fUCl"a do 811a. Su r')dL~C~

ción y contenido han o::~peri[¡]cnt~clo, desde la primera propuc3-ca pros~mtada p01" el

Delator Esp~ciéll en 1977~9/, numerosos cambios que han modificado no sólo su texto

sino también su alcance. Debü l"cDumü'se en p1"imer lugal" la ovolución de L18 ideas

ocurridn a este reDpecto en 01 seno de la Comisión (párrafoo 2) ~ la) !E.~a), parn

paonr scauidamente al comentario del texto final n9robado definitivamcnt8 por ln

Comisión.

2) Ho pueele necar:Jc- el desarrollo de una situación de 11ec110 qu:~ l~ Convención

1 1 . -100 I , d"de Viena no se vio lamaca a prever y no prevlo--- , a 3aoer, cuan o var~os Gra~

tados qu~ obliGan distintamente a una oi"c;anización int:)rnacional y a 3EC J-;;ntado~:;

miembros converGen en un resultado único que crea determinadas rolacionos 8ntr~)

. d 101/ P d . di t '- . 1 ...asaD comproml30:J separa os---. ara ar lnme _a an1enve un oJemp o, una um.on

aduanora en el caso cn que a,mme la forma de una orc;anización intel"il~cj.onal c3101)l''::1.

'XJI l-~uuario ••• , 15'7'1, vol. Ir (primera part.e), pá~. 1)'(, dOCUlllCnc.o l\ICiJ.4/2?Q;
!XU"é) hU3 (Ú~fel"eí1-CeUverSTOne,:-: del artículo 36 bis, vénse i~ualr.l(Ji1te Anuario ••• , 1)713,
vol. 11 (sGGunda parte), páG. 131, documento Aí33/l0; décimo informo del--R8-~--'

Especial, dOCU[,1Cl1tO 1\/CiJ.4/341/l\.dd.l, pár1". 102~ y und8cimo inforitle del Relator
Bspecial, documento A/CH.4/353, p~rr. 26.

100/ Se ha hecho observar, sin embargo, que la Convención d~ Viena se aplica
a los-tratados entre 10G Estados que crean una orcaniz~ción internac~onal, y que t~l
orGanización, que no es parte en su carta constitutiva, no tiene carácter do
tercero en relación con ésta. LOG efectoD de un tratado entre Estados recp~cto de
una tercera or0anización internacional no se ri~en ni por la Convención de Vien~

ni por ~l nrasente proyecto de artículos.

101/ Sn lo que rcopecta al réc;imen de un iI~rupo de trat~doG, solamente se mon·~

ciona en cü pni'rafo 2 elel artículo 30 de la Convención de Vien<l el caso do quo lIun
tratndo eGpccifiqu:; que Gotá 8ubordinado a un tratado anterior i¡, pel"o, COlilO se indi··
carñ más adelante, el artículo ~¡7 no [,10nciona incluso la noción de \; trntado colater~P
La Ccmi8ión da Derecho Intel"i1~cion:J.l h:1 tropezado rC,'3gecto del artículo '?r( con un
problema nnálo~o, a Dabor, el de la su~ordinación de un tratado ~ la resolución do
un ór.n;ano d.:; una or.~;anización inte1"'nacionnl cuya ejecución elabe ca1"antizm" ene ti"a"
tado. Otra i1ipótc:Jis es la de los efectos de una cláusula de 1.1 nación má:.:; favora ..
cida que est:J.blece relaciones entre los efectos de un tratado y la celebración de]

otros tratndou. Ahora bien. la Comisión de Derecho Internacional ha elaborado un
proyecto espcci:J.l d3 artículos sobre la cláusula de la nación m~s favorecida
(~luario••• , 1970, vol. 11 (segunda parte), págs. 9 a 72, dOCUDento A/3J/IO, cap. 11).
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El interés de prever en el proyecto de artículos disposiciones especiales

en los que no son partes sus miembros. Esos
acuerdos carecerían de sentido si no tuvieran por objeto obligar inmediatamente a
los Estados miembros. Esto es lo que se preverá en el tratado constitutivo de la. .. 1021
un~on aduanera---. De esta manera se establecen ciertas relaciones entre dos o más
tratados. Pero cabe igualm~nte indicar otros ejemplos más limitados. Así~ antes de
celebrar un convenio de sede con un Estado~ una organización internacional tal vez
desee que sus Estados miembros lleguen previamente a un acuerdo entre ellos y con
ella para establecer, por lo menos en parte, al~unas de las normas del convenio de
sede. Cabe tambián citar el caso de una orGanización regional que deba celebrar
con uno o va~ios Estados, qua aporten un apoyo financiero considerable~ un tratado
para la realización de un proyecto de desarrollo regional. En tal supuesto~ ocurriQ
rá con frecuencia que ese Estado o Estados subordinen su apoyo a determinados com~
promisos financieros o de otra índolG de los Estados miembros de la organización;
esta última se verá obligada de este ¡i1odo a c~rciorarse de esos compromisos antes
de la fase final de la negociación del tratado de asistencia. Por lo tanto~ pueden
ya ciertamente imaginarse numerosas hipótesis en las que un tratado ~n que sea
part~ una organización afecte a las obligaciones de los Estados miembros.
3) Se plantea entonces inmediatamente la cuestión de saber si esas hipótesis exi~
gen normas especie.les o si dependen pura y simplemente de los artículos 34 a Y( de
la Convención de Viena. A título preliminar ~ debe observarse que ni la COLiüsión en
su labor sobre el derecho de los tratados ni la Conferencia de las Naciones Unidas
sobro el Derecho de los tratados han mencionado jamás esas hipótesis u otras hipó~
tesis análogas; se ha previsto siempre situaciones muy clásicas~ y 8i, en ocasiones,
se han formulado en la Comisión teorías como La de la estipulación en nombre ajeno,
la Convención ha guardado 3uma discrecIón r~specto del mecanismo jurídico en virtud
del cual podían nacer para terceros Estados derechos y obligaciones. Solamente en
los cOffi~ntarios de la Co,oisión y de su distin~uido Relator Especial se hace refe~
rencia a un "acuerdo colateral il al tratado básico. Al establecer dos regímenes
diferentes, según se trate de derechos u obligaciones~ para el consentimiento pres~
tado por el tercer Estado~ la Convención de Viena suscitaba dificultades adicionales
en el caso mas frecuente, a 3aber, el de la creación simultánea de derechos y
obligaciones.

obedece principalmente a las razones si~uientes.

4)

1021 Es el caso bien conoc~do de la ComunLdad Económica Europea. En las primeras redacciones del artículo 36 bis, así como en determinados comentarios, tal vezhabría podido parecer que este artículo estaba redactado únicamente en función delcaso de la Comunidad Económica Europea, lo que habría suscitado, entre otras, unaobjeción de principio~ a saber, que el proyecto d8 artículos no está llamado a
re~ular situaciones especiales. La redacción que se ha mantenido finalmentemuestra que el artículo 36 b~s tiene un alcance por comp10to 8eneral.
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5) En primer lugar, la creación de obligaciones a cargo de un terCGr j~stacto está

subordinada, tanto en 1a Convención de Viena como en el régimen ~eneral estable

cido en el artículo 35 del proyecto de artículos, a UD consentimiento cxpreso dado

por escrito por el tercer Estado y normalmente con posterioridad a la celebración

del tratado; igual ocurre con la creación de obligaciones para terceras organiza~

ciones. La Comisión se propone afirmar la norma de que para la creación de una

obligación a cargo de un tercero es necesario que al consentimiento de todas las

partes en el tratado básico se sume el consentimiento de los Estados a cuyo cargo

vaya a establecerse la obligación y que ese consentimiento sea expreso. Así pues,

la Comisión ha rechazado ciertas propuestas iniciales del Relator Especial en las

que no se subrayaba la necesidad de ese cons~ntimiento o se preveía incluso la

posibilidad de un consentimiento presunto o tácitoo Sin embargo, la necesidad da

un consentimiento expreso y por escrito establecida como norma general en el

artículo 35 requiere, en el caso previsto en el artículo 36 bis, cierta flexibilidad

o, por lo menos, ciertas precisioneso En efecto, resulta en la práctica que, en

algunos casos, como se pOne de manifiesto en los ejemplos antes indicados, el con~

sentimiento de los Estados miembros de la organización se presta con anterioridad

a la celebración del tratado por la or~anización7 mientras que el artículo )5

parece más bien referirse a un consentimiento posterior o Además, la exigencia de

un consentimiento por escrito parece igualmente referirse a un consentimiento prcs~

tado mediant~ un instrumento en el sentido del derecho d~ los tratados, y de este

modo se sugiere en el artículo 35 la idea de un tratado colatersl en el que =s

parte el tercer Estadoo Ahora bien, la Comisión acepta sin inconveniente la cons

tatación de que la prueba de los consentimi~ntos necesarios sólo podrá re~ultar

en la práctica de documentos ~scritos, pero esti~la indispensable precisar que

no debe imponerse ni descartarse de manera general la idea misma de un tratado

colateral en el caso previsto en el artículo 56 bis, y es ésta también una cues~

tión importante que solamente se ha planteado en la Comisión al término de sus

debates y qua se refiere al régimen, es decir, a lo~ efectos propios de los

cons~ntimientos necesarios o

6) Esta es una segunda razón, todavía más fundamental, para adoptar, en el caso

previsto en el artículo 36 bis, una solución que difiere del ré8im~n de derecho

común establecido tanto 3n la Convención de Viena como en el proyecto de

artículos para al artículo 570
7) El artículo 37 adopta, en lo que respecta al alcance de los consentimientos

prestados y de las relaciones entr~ el tratado y los efectos de esos consentimien

tos, soluciones diferentes según se trate de derechos o d~ obligaciones o En lo

que respecta a las obligaciones, el párrafo 1 del artículo 37 establece que éstas

sólo pueden modificarse ¡'con el consentimiento de las partes en el tratado y
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De tOdOD ,i1odos, en el caso concl"'eto d:; que unos J.!:sté.l.do~.i :30ü.D lO~3 m).~',lbr08 d2

c~::L:Jton cntr-c don sel"ics de der'echos y oblicacione3, la prinlera qLle ,!j.ncLllr~ L!. I;:ls

pal"'tes en ,JI tratado entre sí y la seGunda que vincula a 8sas mí:3ma8 partc~ y a un

del tercer Estado ll • Aní puco, 18.3 partes en el tratado están vinculadas por el

de la consccu3nciu ló~ica da la exi~encia del conoantimicnto r~quGrida 98.1"3 l~

EDtado que no es parte en el tratado.

un tercero derechos y obliaaciones. Ahora bien, debe sobro torto rle8tac~r82 n~a

dicha Convención deja sin l"'enpuesta muchas cuest.iones relativas a loo v:(llculo:J 'lU:-;

creación de lo.. obl:i.(.';élción. Dicho ele Otl"'O lilOdo, auncr...lc la Conv:mc::.ón rlC.l \i"i:.:ma no

derecho de e::i~ir diroctamente su respeto por los ~Dtad03 miembros d~ IR

nacido un vínculo convencional entre las partes en el tratado y 01 tcre8r 0Gtado,

os la hipótosis de un E.,cuerdo colateral enunciada en los trabajoD lw0r:>arél'G01"':¡.0:j

por el Delator Especial y por la Comisión. En lo que reopccta a los dorccl100, la

solución es diferente ~ éstos pueden ser revocados pOi'" lar.; pai"'t:::::J cm el tl"'<'ltac1o

salvo si consta ílque DO tuvo la intención de que el derecho no fu::n"'c.t 1"'::::'Toca])1-3 ni

modificable sin el consentimiento del tercer Estado". ~l texto de la Convención

de Viena~031 plantea problemas de interpretación, debido cspocialuGnte a la

ali~crQr a 6stc de una car~n? La dnicn explicación es In rtc que no se trata ~ino

combinación do dOij normas distintG.:J cuando se Cl"'ean siiilUltáncétiilCnto rC;-Jl),Jc-co eL)

coni.Jent:i.rIJiento del t~l"'ccr j~3taclo. EDt~ solución podr:(a parecer algo sorpr,md:mtG.

En afecto, ~por qu6 3xi~ir el conn~ntimi3nto del tcrc3r Estado cuando DC trata de

una or.:;anizélción intei"'nacional parte on un ti"ataclo destinado él crear ob1i:;:Y:ionc3

y derechos 9nra ollos, y en el que esos Estadoo no ~on partes la~ norm28 ~8tabla··

cidns en el artículo ")7 pm"'eccn mal adaptadas. En efecto, aunque e:J.J.:J nOl'UEln nóJo

ten~an carict.er supletorio y los int~resados puedan adoptar otras dispo:Jicion~~,

no por ello dej~n de sentar principios que no son aplicablec a est3 hipótc~iD espG

cial. En verdad, tal hipótesis no puede 381" objeto de nÍl1'~una norma p,CnGl"'ClJ., (1:'.'b

la diversidad de posibles Dituaciones concretas. Puede demostrarse esto f~cilm~nt8

volviendo a a13unos ejemplos anteu mencionadoc. Pon3amoD el ca30 du un~ orsaniz~

ción é1. la que un8. unión aduanei"'a le ha dado IJU foriaa, qU8 celebl'::l acuzrdo:J 2.1"''111(:0 ..

lario~ con Estados. Se admitirá fácilmente que los Estadoo mi8~)roD de O~~ or3aniz~

ción catén obliGados él respet~r osos acuerdos arancGlarios y cabe concebir qu~ los

Estados que han c~lebrado talcs acuerdoD con la 0l"3anizaci6n hayan obtenido cl

1031 De hecho, cota norma vicn~ enunciada de la mane~a si~uicnt3~ I¡Cuando
de coñf'Oi"'r.üdacl CO;1 ~J. artículo 36 se haya ori~inado un del"'::::e!lo pa1"'a un tm"'c::;r
Estado, tal derecho no podrá sel'" revocado ni modificado pOl'" lar.; partos si CO¡YJ ca
que De tuvo la intención de que el derecho no fUQra revocable ni modificabl~ Dio
el consentimiento del t.:lrcer Estado".
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Qoi1clUil."l C011 OBe mí.amo Estado cada uno ele los Estados mí cmbr-oa de la op[::anizacio11.

lIllora bien, eatos acuer-dcs , una vez ceLebr-ados , sel~EÍI1 enter-ament.e autónomos en

(relación con 01 tratado celebrado por la organización y podrán continuar en vi~or

incluoo oi llec;ara a desapar-ecer el tratado celebrado por la or,':;aniz:J.ción104 J. En

menos de paralizar la unión aduanera, los Estados míembros no tienen el

do oubordt.nar a su consentimiento la modificación y la abrogac í.ón de los

'C1,U::H'dOO ceLebr-adoa por la Orc;anizEtción. Sin embargo I otras ot'c;anizaciones

LIEld311 postular en casos diferentes una solución distinta. Aeí, una ol"c;anización

lIG. tenga pOI" ob jet.o obaer-var una política de cooperación económica muy es tr-echa

y muy activa entre sus miembros puede celebrar con un Estado un tratado de coopG~a~

que eat.ab Lezca un 1111:"rco c;eneL"al para los aouendoa que vayan él

9) Ante s í.tuac íonec tan diver-sas , no puede estt:l.blocol"oe, incluso con carric ter

aupletorio, uni norma general. Son las partes interesadas laa que debc~ roala-'

mentar el ajuste de sus rel:J.cioncs convencionales. Podrlnn plantoarse muchos

problemas cada vez que la celebración o la vigencia de un tratado se vean' af'co

tadas por una nueva 'odr-cunstancd.a (nulidad, extinción, rG'dl~O y suspensión' ck¡:la

;,¡p:' :J.r~f1.c.i0n), Incumbe a las par-ces interesadas pr-aver catas situaeiones '3\1 l:qT~1

com~romisos o, por lo menos, sentar los princirios que permitan rC301ve~ las

dificultados. Ya a eat.e respecto sur-ge pr-oc í.aanence la ncccs í.dad de proporciona,"

a todas las partes contratanteq, asociadas a una orc;anización internacional en un

tratado I todas las Lnf'ormac í.onca re Latí.vae él. los derochos y ob Lí gaclonen CjU3 vayan

a cDtablecers0 entre ellas y entro los miembros do dicha organización. E~ta obliGQ~

~ión de Lnf'or-rm ~i6n no Sl;. r-ef'Lor-e únicamente al f'ondo , de 0130:3 der-echoo y oblrga~
-,.-----;- _, ~ ~. l' - •.

cí ones , aí.no también [1 su c~~~atuto, es' decir, a las condiciones y ef'eccoo , al

104/ TEt~ es 'la solu'ción adoptE,,'-liFpara los trntados ceLeb radce POI" el 'Cónaejo
(13 An'L:rC::mbcio. Ecol~ómi ca ¡"ILttl~::¡' (CL\EU)·;", Los ErJtados mí.embr-oa , pln hE.CG1"DC parte ~i1
Gooe tra~3doa, han participado Gn su negooiaoión y 10D han aprobado pare ,permitir su
aplicación. toa propf.o 'cl"atado (ar tif'cul,o <) del tratado ce.Lebrado 'entre el CAEN y
Finlandia) estipula la autonomía completa de los tratados celebrados entre los
Estados mí.embr-os del Cf\.El'1 y Finlandia (.!nternationp!J~Lfai~(r10scú), lIJO 10/1973).
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ant.er-Lor-mence ci caclo , de que los Estados miembros de una oro;nnización/se

Gomprometan ele antemano a participar hasca un importe det.ermínado en la realiza

ción do un pl"ograma de deaar-r-o l Lo y a conceder cierto estatuto a los técnicos

puestos a dioposición de la organización por un 8st8.elo que preaco ayuda, técnica.

.y financiera para permí, t í.r la ejecución de ose programa, 01 tr-atado que la OI~I}J.n:i.

zación celebre con ese Estado que p~esta ayuda' para la realización dol pro~rama

estará vinculado en genel"al a esos compromisos de los E.si-adoB míemb ros , Loa

instrum~¡~tos convencionales celebrados de este modo 80rán solidarios y cDtarán
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}:j2;i~ de esos dcr-cchoc y obJ.:l[S3.ciones. Esto puede Ll.evar a que se intt"oduzc/

en Los t r-at.ados d í.npoe í.c.í.oneo bas t.ant,e detalladas y en ocasiones Lne Luso comph

cadaDI 05/. Si los interesados persi~ucn la interdependencia de varios

:JEJ ncccsar í o , en interés de t odos , para la segur-í dad de las ro lací.onea

que el 1"Óg:Lr:1Gl1 de derechou y ob l í.gac.i onea así croado se establezca lo lilái3 claro

posible y caso pOi" cano, ya que no puede sentarse una norma general incluso

c2Lr~ct~r supletorio.

10) De osb modo, en los trabajos ele la Comisión de Derecho Internacional seba
afirmado Pl~OG1"E.:.9ivnmente las ideas fundamentales del art.fcul,o 36 ,!Jis tal como 'Sé

propone a título definitivo a la Asamblea Gene ra l.: necesidad de un consel1"i;irnient

explíci to ele toclos loo interesados para crear derechos y obligaciones clltn:l lokl"¡

Estados miembros de una organización internacional y los asociados a CS2L o~3aniz~

ción en un tratado; impooibilidad de f'ormu l.ar- una norma general concorrrí ontn ,üló'

régimen de los der-echoa y obligaciones así creados ; y necesidad oorr-eLatI va clQ,~;'·'·

regular convencionalmente caso por caso las soluciones adoptadas y de dar a cono~

cer a loo contratantes ele la organización de que SG trate las condicione::;

do las r-eLac í oneu establecidas. I-le~atival11ente, la Comisión ha descar-tado de eu'i:.e

modo algunn9 sUGerencias .formulada8 y que ~ bien debilitaban la e¡~iB8ncia de un'

.coneent.tmí.ent.o expLfcí, to o parecían referirse de manera demasíado excIuc tva a un .

. ; .~afJ ~...r.81.1~D0rticl.l~:::U'. ..Gf.~·~o .r:.« de" las C0l11)..m;\dadea E:pr.Qrí:'¿~,:;!., ,.::~Q&A1,~ill\q¡,.n·l•...,.~.~ -' ..:...:,-;.; .. , ';..' ¡.: ,

artículo ]6 bis. s Lrve par-a r-ccorclar , r-espcc co de si'c:u.¡;.ciol1GS individ.ualiza.cbo ,

por-o que pueden multiplicarse, cí.er Gas neces tdades de la segur-Ldad jUrídica. fiun

cuando el ¡wopósi to inicial a que obedecía la primera formulación del arc;Lculo }6 E10.

105/ Para dar cabdda en la Convención sobre el derecho del mal' L'. Lae orr~aniz<1"

ciones-a que sus Eat.ados miembros han transferido eL.ejercicio excIus í.vc lb de ter
minadas competcncí.as , Ele ha pr-eví.s t o en un extenso anexo IX una aer-í,e do nornaa
bastante complejas. En espera de que Sf;;\ publique el ,J,.f;·xtp oficial de esa Convenci6n:
véase el proyecto de versión del anexo IX, como se indÍ'c.:l' eñ·él documento
A/CONF.62/L.93, anexo II y el documento A/CONF.62/L.132/Add.l, anexo Ir.

106/ Los Estados que celebran tratados con la Comunidad Económica Europea
han hecho observar en muchas ocasiones que Isubsisten graves incertidumbres sobre
los efectos 413 las relaciones entabladas de este modo, ya se trate de la aplica
ción de la responsabilidad, del ejerciclo de la 'protección diplomática o de cual
quier otra cuestión. La jprisprudencia del Tribuna! de las Comunidades Europeas
ha mostrado hasta la fecha una discreción extrema, sobre todo cuando se ha plan-

.... ~t..eag8. AstA ouea t í.ón .en relació.n.,con. ell"'égimen de 12. pesca en Laa- agl.."as .c~mtmi·tadas •
.yéanse io~ fallos de 14 de octubre de 1980t,a,sunto 812/19 (Recuéll':de la jll,r'.ispru-.

dance de la· Cour des Communautés europ'éenne§'11980, pág. 2187-) y..8;·~de diciembre
de ..i.98 1 , asun'cos 180/80, 2Gtí/80 y 180/81 (tbf:lavía no pub1icados)'~::,

. ,..) : ,
-,
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11) El nuevo texto presentado por la Comisión requiere ante todo una obsarvación
preliminar. Dicho texto se refiere tan sólo al caso de una organización interna·-

lar~o esfuerzo.

1071 A las referencias mencionadas por el Relator Especial en su primer1nforñi'e"(Anuari~••• , 1972, vol. II, págs. 20'3 y 209, documento AICN.~./25'J,oárrs. 69 y 73 y nota 173), cabe añadir las referencias antes citadas en Glcomentario al artículo 5.

permanece inalterado, a saber, tomar en consideración la situación de 1<"8

Estados miembros de una orR;anización internacional que, si bien continúan siendo
terceros en rGlación con los tratados celebrados por la or~anización, p'u~_~_~
ciertos casos encontrarse en una situación muy especial, el contenido mismo da
aste artículo ha surtido profundas transformaciones a raíz de todas las obs~rva
ciones presentadas por los ~obiernos y de los debates muy prolongados de la
Comisión. Pero, tras haber suscit.ado num81~osas dudas y alf';unas oposiciones muy
firmes, el artículo 36 bis ha podido recibir una orientación más precisa, más
exacta y más limitada que en su contenido inicial, y ha podido ser aprobado por
unanimidad por los miembros de la Comisión en la fórmula pres~ntada tras este

cional constituida exclusivamente por 8stados. Habida cuenta del texto d~l

artículo 5, aprobado en se~unda lectura, la Comisión ha admitido como hipótesi~

posible y respecto de la cual pueden recogerse algunas indicaciones en la
práctical071 el caso de una or~anización entre cuyos miembros fi~uren, además
de Estados, una o más organizaciones internacionales. Se trata, sin embar~o,
de hipótesis excepcionales que no son suficientes para privar a las or3ani~a·.
cionas internacionales interesadas de su carácter ¡'intergubernam~ntalllni a modio.
ficar el conjunto de las disposiciones del proyecto de artículoG. "'o obstante,
se observará que la redacción del proyecto de artículo 36 bts limita su alcance
a las organizaciones an las que todos sus miembros sean Estados. La raz6n de
esta limitación se encuentra en el carácter i~ualmente excepcional de l~s situa
ciones previstas en el artículo 36 bis. La Comisión ha considerado que bastaba
tomar en consideración la hipótesis más sencilla, que, de mOlllento, es práctica..
mente la única que se conoce en la práctica.
12) El artículo 36 bis en su redacción final se refiere simultáneamente a las
obli;R;aciones y a los derechos que puedan .1acar para los Estados miemb¡"'os de una
organización internacional de los tratados celebrados por ésta. En cierta fase
de sus trabajos, la Comisión pensó que podía limitarse a las obligacione~, pero
r~sultó finalmente que esta distinción era muy arbitraria en el presente caso,

un
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ya que los derechos de unos constituyan las obligaciones de otros, por lo qua

debarían corsiderarse ambos simultáneamente.

13) ?ara que se creen oblJ~aciones y derechos a cargo o en beneficio de los

l~stados miembros de la or~ani~ación son necesarias tres condicionen, dos de las

cuales se refieren al consenti.miento de los interesados y una a la información

de las futuras partes en el tratado celebrado por la organización.

14) E~ preciso un primer consentimiento, a saber, el de las partes =Estados y

or~anizaciones~ en el tratado celebrado por la organización; y cse consontimiento

dcb3 ser ~~. Es necesario que la voluntad de crear esas obligaciones y dere~

chos sea real. No basta con una simple intención en la qua no se haya medido en

toda su amplitud el alcance de esta creación. No basta con que se consient~ en

abstracto al principio mismo de esta creación sino que dicho consentimiento ha de

definir la~ ~ondiciones y los ~fectos de las obligaciones y derechos así craad09.

L~s partes en el tratado definirán normalmente en el propio tratado el régünen de

e8an obli~aciones y derechos, pero pueden convenir otra cosa mediant~ un acuerdo

'3ep.J.rado.

l~) Ec necesario un seaundo consentimiento, a saber, el de los Estados mi8mbros

de la or~anización. Dicho consentimiento debe referirse a las disposiciones del

tratado qU3 van a crear obli~aciones y derechos para los Estados miembros de la

or~an~zación y debe emanar de todos ellos, ya que es precisament~ por Sil calidad de

"miembrosi/ por lo que van a manifestarse esos efectos. Este consentimiento, siempre

que const~, pued3 prestarse de cualquier manera. El apartado a) del artículo

comienza por ofrecer un primer ejemplo importante, pero e;~cepcional, a saber, el

de la prestación previa del consentimiento en un tratado por el qU~ se cre~ la

o¡~~anización. Volviendo al ejemplo de una organización a la que llh:' unión

aduanera ha dado su forma, cabe imaginar, en efecto, que los Estados haYdn otor~

~ado a la or~anización no solamente el derecho de celebrar decerminados tr~t~dos

~ue establezcan normas que deben respetar los Estados miembros, sino trntados ~ue

den ori~en con respecto a terceros de obli~3ciones a car~o d~ 10G Estados miembros

y de derechos en bJneficio suyo. Pero se trata de una hipótesis e;~cepcional a

~ausa de su amplitud, ya que en el trat~do por el que se cree la or~anización ae

preverán ~eneralmente esos efectos para toda una cate~oría de tratados (acuerdos

ar3i1cel~rios, por ejemplo). Por el contrario, 108 Estados miembros pueden convenir

"en otro lugar", es decir, mediante un acuerdo separado, en que un tratado det::lr~

minado que deba celebrar la organización entrañe talea efectos.

l~) Por ~ltimo, es necesario, seR~n lo dispuesto en el apartado b), qu~ este

~ltimo cor~ontimiento de los Estados miembros se pon~a en conocimiento de
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los Estados y or~anizaciones que hayan participado en la neGociacj.ón del tratado.

Esta condición, enunciada en último lugar en el apartado b) del artículo 35 Eis,

muestra perfectamente qUG la Comisión, al redactar este artículo, ha tenido pre~

sente sobre todo aquellas situaciones en que el consentimiento de los Estar.os

¡ai3~bros él la creación de obligaciones y derechos es anterior, o por lo menos

concomitante, a las ne~ociaciones relativas a dicho tratado. Es la solidaridad

que puede existir en ciertos casos entre una or~anización y sus miembros la

que conduce a vincular a estos últimos para con asociados convencionales de la

organización. Aún así, es necesario que esos asociados estén perfectamente infor~

mados de las obligaciones y derechos que van a nacer para ellos con respecto a los

miembros de la organización. Como esta situación puede modificar sus intencionc~

Best Hard Copy Available-99-

l. Cuando de conformidad con el párrafo 1 del artículo 35 se haya
ori~inado una obli~ación para un tercer Estado, tal obliGación no podrá
ser revocada ni modificada sino con el consentimiento de las partes en el
tratado y del tercer Estado, a menos que conste que habían convenido en otra
cosa al respecto.

2. Cuando de conformidad con el párl~afo 2 del artícuJ.o 35 so haya
originado una obli~ación para una tercera or3anización, tal obligación
no podrá ser revocada ni modificada, sino con el consentimiento de las
partes en el tratado y de la tercera or~anización, a menos que conste que
habían convenido en otra cosa al respecto.

Artículo 37

Revocación o modificación de obligaciones o de de~~os dc
terceros Estados o de ter~as or~anizacionos

o su posición durante las negociaciones, deben recibir tal informaci6n antes de

que concluyan las negociaciones, ya que los datos así \ l ~JI· ·C,.1)' constituyen un

elemento esencial de las mismas. El artículo 36 bis no precisa quiéq debe sumi~

nistrar esta información; se~ún el caso, será la organización o los Estados

miembros y tal vez'ambos, conforme requieran los aoociados de la orGanización.

l?) Se observará, finalmente, que el artículo 36 .~ tampoco precisa, como no

lo hacen los artículos 34, 35 y 36 de la Convención de Viena ni los demás

artículos del presente proyecto, la naturaleza de los mecanismos jurídicos que

entran en juego. Como se ha mostrado anteriormente, esto 33 menos necesario

en relación con el artículo 36 ~ que en relación con 108 d~má3 artículos, ya

que el artículo 35~ tiene precisamente por objeto abrir a los interesadoD las

posibilidades más amplias y las opciones más dilatadas, con la sola condición de

que se informen unos a otros, de que sepan exactaJ:Jlcnte lo que lescan hacer y se

lo den a conocer recíprocamente.

s
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Hormas de un trat~~que lleguen a ser obligatoriQs para terceros
f~~~tcr~as or.rsanizaciones en vil"'tud~e una

costumbre internacional

Artículo 38

Comentario

Comentario

Lo dispuesto 3n los artículos 34 a 37 no impedirá que UDQ norma enun=
ciada en un tratado lle~ue a scr obligatoria para un tercer Estado o
una tercera or~ani?nción ~OillO norma consuetudinaria de dG~echo internacional
r0conocida como tal.

-IrO-

4. Cuando de conformidad con el párrafo 2 del artículo )6 S3 haya
originado un darecho para una tercera or~anización, tal derecho no podrá
Gel" revocado ni modificado por las partes si consta que se tuvo la intc~=

aión de que el derucho no fuera revocable ni modificable sin el conscl1ti..
miento de la tercera ort~anización.

j. Cuando de conformidad con el párrafo 1 del artículo 36 se haya
originado un derechc para un tercer Estado, tal derecho no podrá ser revo..
cado ni illo~ificado por las partes si consta que se tuvo la intención de que
81 derocho no fuera revocable ni modificable sin el connentimiento del
tercer Bstado.

laG! Pasó ti ser artfcul0 )3 Gn la numcración de la Convención de Vi~na.

5. el consontimiento de una orGanización internacional parte en el
tratado o de una tercera organización, previsto en los párrafos precedentes,
s::} 1"'8[!;irá por las i10rmafJ pertinGntes de esa or¡ganización.

El texto del artículo 36 pis aprobado e11 segunda lectura tiene por efect.o

3Btahlecer soluciones f13xibles y se desvía, por lo tQnto, de los párrafos 5 y 6
del artículo 37 aprobados en primera lectura (véase supra el comentario al

artículo 35 bis)? se decidió, an consecuencia, suprimir estos últimos. El texto

dcl artículo 37 modificado de este modo establece, pues, como régimen de derecho

común un ré~imen idéntico al de la Convención de Viena.

1) La ún~ca dif8r3ncia entr3 el proyecto d3 a~tículo 33 y la disposición corrG~=

pondicnte de l~ Convención ele Viena consiste en la mención de las tGrCOr3.3 or[!;ani=

zacionas junto a los tercaron Estados. Su aprobación por In Comisión de DerGcho

Int~rnacional ha 3uscitado? a pr09ósito del caso de las or8anizaciones interna..

cion:l1as 1 diftcul t:::ld2'3 anáJ.o[;as a las qU8 surgieron en la Conferencia de las

Hacion~s Unidas sobre al Deracho do los Tratados, ~n ~e1ación con los Estados.

'2) En su infol"'úle final aC3Y'ca del proyecto de artículos sobre el derecho de los
1. 1. ¡ J C . o.. ., lId 1 ." 1 _.H:f3! 1 '"Cl"'acac os, .a omlSlon prec1.So e a. cance e ar·c,J.cu o y:'.- c.~ es ca manera ~
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[ ••• ] Por consiguiente 1 no se redactó ninguna disposición concretaconcerniente a la intervanción de la costumbre en la ex'l:;ensión de la aplica~ción de las normas convencionales más allá de los propios Estados cont~a~tantes. Por otra parte, habida cuenta de la importancia de este proceso y dela natur~1eza de las disposiciones que aparecen en los artículoD 30 a 33 109/,decició incluir en el presente artículo una reserva ~eneral, expresando q~nada de cuanto se dispone en dichos artículos impide qu~ las normas conven~cionales lleguen a ser obligatorias para los Estados qU3 no sean parte 1como normas consuetudinarias de derecho internacional.

La Comisión quiso subrayar que la dis~osición del presente artículoconstituye pura y simplemente una reserva de carácter negativo para excluircualquier interpretación de los artículos 30 a 33 en el sentido de que elproyecto de artículos rechaza la legitimidad del proceso antes mencionado."
3) No obstante, en la Conferencia sobre el Derecho de los Tratados se suscitaron
dudas y, al finalizar una intervención 1 Sir Humphrey Ualdock (Consultor Técnico)
señaló nuevamente que:

fiEl artículo 34 es simplemente una reserva cuyo obje'co es evitar cual~guier equívoco en relación con los artículos 30 a 33. Ello no afecta en modoalguno al proc~so ordinario de formación del derecho consuetudinario. Lasdudas que parecen abrigar algunas delegaciones proceden de un equívoco sobreel fin y el sentido de este artículo. il 1111
4) Tras otras intervencionesl121 la Conferencia adoptó por muy amplia mayoría
el artículo 34 (que luego pasó a ser artículo 3B)ll~/.

}091 Pasaron a ser artículos 34 a 37 en la numeración de la Convenciónde Viena.

1101 Anuario ••• , 1966, vol. 11 1 pág. 253, documento A/6309/flev.1 1 parte 11,cap. 11, arto 31 1 párrs.2) y 3) del comentario.
1111 Documentos Oficiales de la Conferencia de las ~acioneD Unidasel Derecho de los Tratados, primer período de sesiones~Actas resumidassesiones plenarias y de las sesiones de la Comisión Plenar1a:-op. cit.,pág. 221, 368 sesión de la Comisión Plenaria, párr. 43. --------
1121 Por ejemplo, la de Sir Francis Vallat, que dijo~

¡I[ ••• ] el artículo 34 constituye esencialmente una cláusula de reserva,
destin~da a impedir que los artículos precedentes puedan interpretarse en elsentido de que excluyen la aplicación de las normas ordinarias de derechointernacional. El artículo 34 no ha sido nunca concebido como un medio paradefinir los orí3enes 1 la fuerza obligatoria o las fuentes del derechointer"nacional [ ••• ] ¡¡

[Ibid., sGgEndo período de sesiones 1 Actas resumidas de las oesiones plenarias y delassesiciñ~ión Plenaria (publicación de las i'Iaciones Unidas, !'JQ~venta~ S.70.V.6), páG. 66, l4~ sesión plenaria, párr. 38.]
1111 Ibid. 1 piG. 75, l5G sesión plenaria, párr. 53.----
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Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo antre las partes.
a tal acuerdo las normas enunciadas en la parte II, salvo en
que el tratado disponga otra cosa.

El presente proyecto de artículo no prejuzga en ningún sentido la posibilidad

Norma general concerniente a la enmienda de los tratados

1.
aplicarán
medida en

2. El consentimiento de una organización internacional a un acuerdo
de la índole mencionada en el párrafo 1 se regirá por las reglas pertinentes
de esa organización.

ENMIENDA Y MODIFICACION DE LOS TRATADOS

Comentario

<'C2-

Artículo 39

Comentario general de la parte IV

5)

De los tres artículos de la Parte IV, sólo el artículo 39 requierE comentarioSi

los otros dos artículos no tienen modificaciones o solamente modificaciones secun~

darias con relación a los textos correspondientes de la Convención de Viena.

de un proceso consuetudinario cuyos efectos se extiendan a una oreanización inter~

nacional y en esa inteligencia fue aceptado tras debate en primera lectura y ha

sido adoptado definitivamente en segunda lectura por la Comisión.

21 artículo 39 de la Convención de Viena tiene como finalidad enunciar un

principio simple: lo que las partes han decidido hacer pueden también

deshacerlo. La Convención, al no establecer ninguna norma especial de forma

para la celebración de los tratados, excluye la regla denominada del "acto

contrarioli, según la cual el acuerdo relativo a la enmienda de un tratado debe=

ría adoptar la misma forma que el propio tratado. La norma establecida en el

artículo 39 de la Convención de VieDa es también aplicable a los tratados ~ntre

organizaciones internacionales y a los tratados entre uno o varios Estados y una

o varias or~anizaciones internacionales. En primera lectura, la Comisión había

ostimado que ese criterio liberal sólo se extendía a la forma y que so tenía que

modificar ligeramente la redacción establecida por la Convención de Viena para

precisar su alcance. Así, había sustituido la fórmula ¡¡por acuerdo il por una expl~e~

sión más explícita, a saber, limediante la celebración de un acuerdoll. Esto preci~

saba, sin modificarla, la norma de la Convención de Viena, puesto que ésta prevé

que las normas de su parte 11 se aplican a este acuerdo. En segunda lectura,
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partes en el tratado en su forma cnmendada; ya)

Artículo 4C!.
Enmienda de los tratados multilaterales

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enlllienda de 103tratados multilaterales se re~irá por los párrafos siguientes.

2. 'l'oda ~ropuesta de enmienda de un tl"atado flJUltilatcl"'al cn lasrelaciones entre todas las partes habrá de ser notificada a todos los Estadoscontratantes y a todas las organizaciones contratantes o, se~ún el caso, atodas las organizaciones contratantes, cada uno de los cuales tendrá derechoa participar:

a) en la decisión sobre las medidas que haya que adoptar con relacióna tal propuesta;

b) en la negociación y la celebración de cualquier acuerdo que ten~apor objeto enmendar el tratado.

3. Todo Estado y toda orGanización internacion~l facultados parallegar a ser partes en el tratado estarán también facultados para llegar aser partes en el tratado en su forma enmendada.

5. Todo Estado o toda or~anización intEH~nac10nal que llcq-uen a serpartes en el tratado después de la entrada en viGor del acuerdo en virtud delcual se enmiende el tratado serán considerados, de no haber manifestadointención diferente:

4. El acuerdo en virtud del cual oe enmiGnde el tratado no obli~aráa las partes en el tratado que no lleGuen a serlo cn eoe acuerdo; conrespecto a esas partes se aplicará el apartado b) del párrafo 4 del artículo ,O.

b) partes en el tratado no enmennado con respecto a toda parte enel tratado que no esté obligada por el acuerdo en virtud del cual seenmiende el tratado.

la Comisión prefirió volver al texto de la Convención de Viena. Además, la
Comisión había suprimido en primera lectura la reserva ilsalvo en la medida en que
el tratado disponga otra cosa ll ; había estimado que 3sta reserva era inútil, pOl"que
todas las reS3rvas de la parte 11 son simplemente supletorias y resp~tan la autono..
mía de la voluntad do las partes. Pero, en segunda lectura, la Comisión volvió al
texto de la Convención ~e Viena al que la nueva l~edacción se ajusta más. Por
último, la Comisión estimó útil recordar en el párrafo 2, como lo ha hecho en otros
muchos artícuJos, la Yl3cesidad de r~spetar, en relación con este acuerdo, las
reglas pertinentes de la organización.

3.,
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PARTE V

1)

se

ni11

no afecte al disfrute da 100 dereci;os que a las demás pal"tes corl'es..
pondan en virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obliLSaciones;

si tal modificación no está prohibida por el tratado, a condición

i)

Artículo 42.
Obl~aciones impuestas por el derGchE interndcionnl

jndependientemente de ull-tratado
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i\!..tículo ~.?

yalidez y continuación en v~or de los tratados

Sección l. Disposiciones ge1leraloG

NULIDAD, TE~rnHACION y SUSPENSIOl\l DE LA APLICLlCrON DE LOS 'rnATADOS

.LoO) no se refiera a ninguna disposición cuya modificación soa incompa
tible con la consecución efectiva del objeto y del fin del tratado
en su conjunto.

ArtícL~.!..o 41

~cuer~os para modificar tratados multilatGrales entre al~~~~
de las partes únicamente -

l. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán celahrRr un
acuerdo que ten~a por objeto modificar el tratado únicamente an sus
relaciones mutuas~

a) si la posibilidad de tal modificación está prevista por el
tratado; o

b)
de que:

2. Salvo que en el caso r;revisto en el apartado a) del pál"rafo 1 el tratado
disponga otra cosa, las partes interesadas deberán notificar él las demás
partes su intención de celebrar el acuerdo y las modificaciones del tratado
que en ese acuerdo se disponga.

l. La validez de un tratado o del ~onsentimiento de un 8stado o de una
or~anización internacional en obligarse por un tal tratado no podrá ser
impugnada sino mediante la aplicación de los presentes artículor..:.

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el retiro de una de
las partes o la suspensión de la aplicación del tratado, cuando resulten de la
aplicación de los presentes artículos o de las disposiciones del tratado, no

2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte
no podrán tener lugar sino como resultado de la aplicación de las disposiciones
del tratado o de los presentes artículon. La [¡lisma norma se aplicará a la
8uspensión de la aplicación de un tratado.



-;.Divisibilidad de las disposiciones de un tratado
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Artículo 44

menoscabarán en nada el deber de un Estado o de una organización internacional
de cumplir toda obligación enunciada en el tratado a la que ese Estado o esa
or~anización estén sometidos en virtud del derecho internaólonal independiente
mente de dicho tratado.

b) se des,~enda del tratado o con3te de otro modo que' la aceptación de
¿. • .' • -.'

esas Glausulas no. ha'constituido para la otra parte o laG otras partes
". '~rs ¿';~, ,~· ....~t~1.l) V!'1~\ r·:.iase eS€·~:3-'!·_:"'} ,rl<~ 13~~l.. C''''''!·~:''\"'\':1.i~.;!.m.t<H·~to ~li'l":0hli,g1;\rsfl'r~-·r'/~:(· ~,1.:

t~atado ~o su conjunto; y

Comentar-Lo a los al' tículC'¡J ;.\2, 43 ,1 44--"- ....~. - --._~~-- - _.. -. _... _._---_.- "._---~ ... - ~ " . - - ..... -

4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el Estado o la
organiz~ción internacional facultados para alegar 'el dolo ,o la corrupción
podranhacer10 en 10 que respecta a la totalidad del tratado o, en,el caso
preví ato en el párrafo 3', en -lo que respecta a determinadas cláusulas
ún:l,camen'ce.

3. Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas, no pod~~
a1egarse sino con respecto a esas cláusulas cuando:

• ',i; i , El derecho de una parte, previsto en un trat'ado' o emanado del
artículo 56, a denunciar ese tratado, retirarse de él o auspender su aplica
ción no podrá ejercerse sino con respecto a ia totalidad del tratado, a menos
que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa af'respeqto.

5. En los casos previstos ?n los artículos 51, 52 y 53 no se admitirá
la divisi6n de las disposiciones del tratado.

~) l~ continuación del cumplimiento del resto del t~atado no sea
injusta.

a) dichas cláusulas sean separables del resto del tratado en 10 que
respecta a su aplicación;

2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado, de retiro de una
, , de las partes o de suspensión de la aplicación de un tratado r-eccnocí.da 'en

los pr-esentes artículos no podrá aLegarae sino con respecto ;:¡ la. totalidad
del tratado, salvo en los casos p~evistos en los párrafos sigu1entes q en el
artículo 60. ' -

~ingúl1a dificultdct particular.
1: 1

1) El conjunto de estos artículoo no es sino la transposición de las disposicio~

nes sil11~,,~~i~~~s ".,~G 18:, .convención ?e_VJen~ y .no ha q].lsci~a~q, n~,f.!I3~n _p~,<?b~~Fla. de

fondo en primel"a\~rii en segunda lectura,¡:'~,il1¡.'S\Ín gobierno 'ni ol',,~aniz-ación interna-
".', ..., .. ' '.,' : .

c:i.pnal ha pr-esentado observación a18~ñ;"s'obre '~St0 partdcuIur . La redección I que

80.. ha aliBe:c'''~lo aún más en segunda lec.tul"B.' para el !u"tículo 42 ',o.n6;, ha-pr-esentado



2) El pá~rafo 2 del artículo 42 ha sido el que, como ha recordado la Comisión

L1~Gpués de la pL'inlera l.actllra1141, ha suscitado las l"'efle~{j,.on\;s más profLlildas.

Rn efecto, cabd pra~untnrse si es cierto que el proyecto de artículos versa cobre

todas la:3 cnusas d3 extensión, de denuncia, de retiro y de suspem;ión de aplicélo ,

•

ción do un tratado. La ampliación de las disposiciones del artículo TJ ha apor"

tado a este respecto todas las garantías necesarias en lo concerniento a 103

problemas que pueden nacer de la ¡¡sucesión" entre una ol"Gani?'ación intC:l"nacional

y un Estado. Por otra parte, dado que las disposiciones de la Convención de

Viena, lo mismo que las del prorecto de artículcls, sólo tienen un CCl.r<Íct3r

supletorio, siempre es posible que las partes decidan mediante una convención

prever casos particulares de extensión (por ejemplo, mediante la intervención de

una condición resolutoria) o de suspensión. Ya se han presentado antes, en

relación con el artículo 30, observaciones sobre el Artículo 103 de ~.a Carta

que a18unos interpretan como una disposición que establece un caso particular

de susponsión de los tratados.

Artículo 45

pérdida del derecho a ale[!;ni" una causa de nulidad, ter"lminación,
retiro o susp-CñSI6n de la .~Élicaci6i"1·de ~~Gado ...--.

l. Un Estado no podrá ya alegar una causa pnra anular un erutado,
darlo por terminado, retirarse de él o suspender su aplicación con arreGlo
a lo dispuesto en los artículos 46 a 50 o en los artículos 60 y 62, si,
después de haber tenido conocimiento de 10D hechoD, ese Estado~

a) ha convenido expresamente en que el tratado es VQlido, pcrmanec~

en vi~or o continúa en aplicación, se3ún el caso; o

b) se ha comportado de tal manera qu~ debe consideraro0 QU8 1la dado
su aquiescencia a la validez del tr'<ltado o a su continuac:Lón en "i::~oi" o en
aplicación, según el cnso.

2. Una organización internacional no podrá ya ale~nr una caU3a para
anular un tratado, darlo por terminado, retirnrsc de él o sus~8nd8~ su
aplicación con arre[!;lo a lo dis~ucsto 8n 103 artrculos ¡~0 a ~O o un 10D
artículos Go y 62, si, después de habJr tenido conocimiento d8 los hechos:

a) esa organización ha convenido c:~prcsamenee c~ que el tratado BU
válido, permanece en vigor o continúa en aplicación, seGún el caso; o

b) el óraano comDetentc De ha comportado de ~nl manera que debe conDi
derapse que la orGanización ha renunciado al derecho n aleG~r esa causa.

114/ ~nuario••• , 1979, vol. II (seGunoa parte), páG. 170, documento A/34/l0.
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la Comisión Comentario

, '" .

El élrtículo ~5 de lél Convención de Vienn versa sobre el problmTI:t de la pé1"clj.cb

En la 8e~ul1da lectura ha introducido en el párrafo 1 alr.;unas modificacionen de
redacción muy liseras que hacen que el texto sea idéntico a la disposición corres
pondiente de la Convcnción de Viena i se 112n modificado los pá¡~rafos 2 y 3 pal~a
formélr un solo párrafo con lo que se ha llegado a U~ texto que ha cido aprobado sin
resorvas por todos los miembros de la Comisión.

por un Estado del derecho a alegar una cauna de nulidad, terminación, retiro o
sunpcnsión de lél aplicación de un tratado. Excluye de manera implícita, pero clara,
In posibilidad de una desaparición del derecho a alegar la nulidad por coacción
sobre un representante o por coacción ejercida mediante la amenaza o el uso do la
fuerza (artículo 51 y 52) y la nulidad por violación d2 una norma imperativa
(artículo 53). Con esa~ tre8 excepciones, esa disposición reconoce que el Entado
puede renunciar a hacer valer todas laf demás causas de nulidad, t~rminación,
retiro o 8uspensión de la aplicación de un tratado. En lo que concierne a los
modos de proceder a esa renuncia, el artículo 45 menciona el acuerdo e:cplícito ,a)
y la aquiescencia en virtud del comportamiento (b). El pri~ero no ha suscitado
nunca ninguna dificultad, pero el segundo dio lugar en la Conferencia de las íJaciones
Unidas sobre el Dorecho de los Tratados a un debate y a cierta oposiciónl})1 basada
en el temor de que el. principio que establece pueda ser utilizado para leGitimar
situaciones creadas al amparo de una dominación política. La Conferencia, aceptando
el criterio de la Comisión de Dcrecho Internacional, adoptó el apartado b) por
considerar que enunciaba un principio general, baSéldo en la buena fe y firmemento
arraigado en la jUriSprudencial16/ • Por otra parte, los artículos sometidos a la
Conferencia no preveían la prescripción y la Conferencia rechazó varias propues'céls
destinadas a introducirla, lo que justificaba aún más el mantenimiento de cierta
flexibilidad en cuanto a Jos modos por los cuales los Estactos podían manifeotar su
renuncia.

2) En el párrafo 1 del proyecto de artículo 43 la Comisión de Derccho Internacional
ha mantenido la re~la planteada en la Conferencia por lo que respecta al consenti
JiJlento de lOE EEtados. La Comisi.ón examinó detenidamente el caso del consentimiento
de las or0anizaciones internacionalen y lo decicó dos párrafos en la primera

l"a'c8.do G:J

80; o

pcrm,:mCC:l

caU'3a para
clol.~ su
"n loo

08 hechos:

U8 118. dado
vi,':';Ol." o en

Gr<J.tGdo,
:on 8.1"1"0;;10... ,., .
'-l<.. , S:L,

~8S, en

ll"ticulal"

~l"vcncj.ón de

I.a Carta

mvención

lclón de

1t::::l."nClcional

profundas.

s versa cobre;

G dabe COl1IJ:i.~

3. causa.

~nto .1\./)4/10.

ll~/ DocumentaD Oficiales de la Conferencia do las ilaciones Unj.das sobre elDerecho de los Tratados, primer período de se8iones, Actas re~umidas de las noslonesplenarias y de las sesiones de la Comisión Plenaria, op. cit., páGS. 429 y ss.,6GB sesión de la Comisión Plenaria, párrs. 46 y ss., y 678 sesión.
1161 Véase Anuario ••• , 1966, vol. 11, pá~s. 262, documento A/6309/nev.l;pnl"te-rf, cap. II, comentario al artículo 42.
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:.» En definitiva, se trataba de determinar si el réc;imen aplicable a las orc;aniza~

ciones internacionalos debía ser el mismo que para los Estados. Algunos miembros

d; la Comisión respondiel"on afirmativamente a eSél pregunta basándonc en la neC0·>

sidad de no crear en las relaciones convencionales d8~:ÜglJ3.ldade[; E-::ltre los }<~~,;t:8.düs

4) Otros miembros se inclinaron a considerar que las profundas diferencias do

estructura que separaban a los Estados y las organizaciones internacionales obli=

gaban a establecer para estas últimas normas particulares. Csos miembros afirmnron

qua la unidad del Cstado permitía considerar que el Estado se obliga por medio de

sus agentes que tienen en la esfera de las relaciones internacionales una cortll1otencia

general. Si uno de esos agentes (jefe de Cstado, ministl"'o de relaci0l1GS mcteriores,

embajador en ciertos casos) ha tenido conocimiento d~ los hechos a que se refiere

el artículo 45, 01 Estado es el que ha tenido conocimiento de tales hechos¡ si uno

de esos agentes observa determinado comportamiento, el Estado os el que observa ene

comportamiento. Por el contrario, las organizaciones internacionales tienen órga=

nos de carácter' totalmente diferente y no se puede, como en el caso d8 los Estados I

aceptar que una or3anización qued3 debidamen~:·c informada de una situación por' el hecho

de qU8 cualquier órgano o agente haya sido informado de ella, ni que el comporta··

miento que obli3a él la organización sea el de tal órgano o tal agente. Por consi=

guiente, esos miembros consideraron que era preciso limitarse a mantenar el supueoto

contemplado en el apartado a) del párrafo 2, que nadi~ discutía,~ y evitar toda

dioposición relativa al comportamiento de la organización. Por otra parte, estos

mismos miemb¡;'os consideraban que se debía excluir del pár'rafo 2, en lo que respec=

ta Q las organizaciones internacionales, la hipótesis prevista en los pá~rafos J

y 4 del artículo 46, es decir, el caso de nulidad del consentimiento de una or~a'"

nización internacional a obligarse por un tratado fundada en la violación de una

norma de la orGanización relativa a la competencia para celebrar tratadoo~ sería

imposible que un comportamiento re3ido por las reglas pertinentes de la or~aniza~

ción equivaliera a una renuncia a alegar una violación manifiesta de una norma

relativa a la competencia para celebrar tratados. DiverDOS gobiernos habíao

apoyado este punto de vista.

5) otros miembros de la Comisión reconociel"on que en el caso de una or[';ani~¡;¡ción

más aún que en el de un Estado, era menester que los órGanos eapac88 de obli~ar a

1<'. orr;aniz:J.ción estuviel"'an informadas y que el IIcomportamiento ll sus~optible do

constituir una renuncia debía ser el de esos miamos órganos, pero estimaron que

la sc~uridad de las otras partes en los tratados de ~a or~anización y 01 respeto

mismo del principio de la buena f:} debían llevar a hacer m~ten:3iVD. la norr.lél
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enunciada para los Estados a las or~anizaciones internacionales, estableciendo
que el comportamiento de una organización debidamente informada podía equi~arars0
a la renuncia a hacer valer determinados derechos. Asimismo se sefialó que 88ta
solucióLl permitía amparar mejor los intereses de una organización, que, de este
modo, podía en determinadas circunstancias, dejando intactos los principios,
renunciar a hacer valer un derecho particular de la forma más sencilla posible,
casi siempre continuando la aplicación, tras haber tenido conocimiento de los
hechos pertinentes, del tratado correspondiente. En cuanto a la mención, en el
caso de or~anizac:i.ones internacionales, del artícu].o 46 entre los ar'tículoG a 1.013
que es aplicable la norma del párrafo 2, la mayoría de los miembros de la Comisión
habían estimado que existían grandes diferencias entre las orcanizaciones; aunque
en algunos casos las reGlas pertinentes de la organización podían presentar, en
efecto, un carácter muy estricto y excluir' que, incluso en virtud de una pl"áctica
bien establecida, estuviera permitido completar o modificar las normas constitu·~

cionales relativas a la competencia para celebrar tratados, generalmente no era así.
6) Desde la primera lectura las opinIones se habían ido aproximando apreciabl;J-,
mente, aunque no por completo. El proyecto de artículo apl"obado entonces contenía
un párrafo 2 relativo a las orGanizaciones internacionales cuyo apartado b) mantc~
nía con respecto a las organizaciones los efectos de su comportamiento. En dos de
SUD disposiciones se tomaban en cuenta laG dificultades propias de las or~Qniza=

ciones internacionales. En primer lu~~r, estaba suprimido en el párrafo 2 el
tér¡~üno "aquiescencia il

? que fiGuraba en el párrafo 1 del proyecto de artículo
para el caso de los Estados, nI igual que en el artículo 45 de In Convención Je
Viena, ya que la aquies~encia tiene connotaciones do pasividad y facilidad que
se quería evitar. l'Iediante una ligera modificación del te:cto del apar'tado b), 1;:¡
Comisión hueía referencia a la ilrenuncia al derecho a alec;ar il la causa o el
motivo de que se trate. Para intenoificar el alcance de eata modificación se
aGreGó un párrafo con objeto de seJa1ar que tanto el acuerdo c;cplícito como el
comportamiento permanecían sujetos a las normas pertinentcG de la organización.
Para al~unos miembr08 esto constituía una concesión, ya que consideraban que
este párrafo era superfluo puesto que recordaba merament.e una nonna que, pOl' 10
defllQf.3, 8f.3taba ya bj,el1 establecida. Pero otros iJliembro:J con:Jic1craban que esta
reiteración era oportuna. En lo que rcnpecta a 13 m211ción del artículo ~S ~n
el párrafo 2, a13u~os miembros mantenían dudas y rcsarvas.
7) En la sC8unda lectura, pudieron disiparse laG últimas dudaD que retrasaban el
lle~ar a una solución unánime de las dificultades gracias a una solución aprobada
en primer lUGar para renalver un problema relativo al párrafo 4 del artículo 1
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antes citado pero que podía ampliarse sin dificultad al artículo 45. Esta solu=

ción conoistf.a en hacer referencia en el apartado b) no ya simplemente al compor~

tamiento de la orGanización sino al comportamiento del órGano competente da ésta.

En efecto, como antes -se ha expuesto en el párrafo 14) del comentario del

artículo 7, esta nueva fórmula Garantiza que una renuncia a invocar un caso de

nulidad no surtirá nunca efecto contra la voluntad del órgano competente o incluso

sin su participación. no será el comportamiento de un órgano cualquiera el que

determine por sí solo si ha habido renuncia, Sl~lO íll"Ú: bien el comportamiento del

órgano competente cuya competencia acaso no haya sido tenida en cuenta. Como

ejemplo teórico, se puede concebir que un tratado del cual se desprenda una

obliGación financiera para una organización determinada deba, se~ún laG normas

pertinentes de dicha orGanización, estar autorizado por una asamblea de delegados

gubernamentales. Si celebra un tal tratado un jefe de secretaría sin esta autoriza·

ción previa, el tratado no estará celebrado válidamente. Pero si esa misma asamblea

aprueba medidas para ejecutar dicho acuerdo (vota créditos pl"e:mpuestarlos, aprueba

un acuerdo relativo a las inmunidades aplicables a una misión enviada para la

ejecución del acuerdo, ctc.), es normal considerar que con su comportamiento esa

organización ha renunciado a alegar la nulidad del acuerdo. Esta referencia

explícita a la competencia del órgano cuyo comportamiento puede equivaler a una

renuncia hacía superflua la referencia a las reglas pertinentes de la organiza=

ción que figuraba en el párrafo 3 aprobado en la primera lectura, por lo que

dicho párrafo 3 fue suprimido.

Sección 2. Nulidad de los tratados

Artículo 46

Disposiciones de derecho interno del Estado y reelas de la
organización internacionalconcel:nientes a la c<?mpet~ncia para

celebrar tratados

1)

Esta
tene

El a

•

l. El hecho de que el con3cntimiento de un Estado en obligarse por nn
tratado haya sido manifestado en violación de una disposición de su derecho
interno concerniente a la competencia para celebrar tratados no podrá ser
alegado por dicho Estado como vicio de su consentimiento, a menos que esa
violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia fundamental dJ
GU der-ecllo interno.

2. En el caso del párrafo 1, una violación es manifesta si resultara
objetivamente evidente para cualquier Estado o cualquier orGanización inter=
nacional que se refiera de buena fe ~ la práctic~ usual de los Estndon en la
liléJ.teria.
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J. El hecho de qua el con8entilaiento de una or~anización internacionalG~ obli~ar3e por un tratado haya sido manifestado en violación de las re~lasde la organización concernientes a la competencia para celebrar tratados nopodrn ser ale~ado por dicha organización como vicio do su conaentimicnto, amenos que esa violación sea manifiesta y afecte a una re~la de importanciafundam..mtal.

4. En el caso del párrafo J, una violación es manifiesta si cualquierEstado contratante o cualquier or~anización contratante tiene o debieratener conocimiento de ella.

Comentario

r.

"'

blea

8ba

1) El artículo 46 de la Convención sobre el derecho de los tratados es uno de
los artículos a los que mayores esfuerzos dedicaron tanto la Comisión como la
Conferencia de Viena. En una materia que ha sido objeto de numeroaos dobates
teóricos (teoría de los ¡¡tratados inconstitucionales il , de laa ¡¡ratificaciones
imperfcctas li

) la Comisión propuso una solución, qu~ la Conferencia aprobó, en
lo que se garantiza razonablemente la segul'''idad de las relaciones jurídicélr¡.
La Convención de Viena admite la nulidad de un tratado celebrado ~n violación
del derecho interno de un Bstado, pero con dos condiciones~ es preciso que se
trate de la violación de una norm~ d8 importancia fundamental y que esa viola~
ción hnya sido manifiesta, es decir, l/objetivamente evidente para cualquier
Estado que proceda en la materia conforme a la práctica usual y de buena fe il •

2) La Comisión de Derecho Internacional ha debatido mucho la cuestión de apli=
cal" a los tratados sobre los que versa el presente proyecto de artículos una
disposición análoga al artículo 46 de la Convención de ViUDa. Aunque, en 3eneral,
ha llegado a una conc1usiónafirmativa en esta cuestión, se ha visto obligada a
prever disposiciones especiales para el caso del consentimiento de las organiza=
ciones internacionales e incluso a modificar ligeramente el te1=to de la Conven=
ción de Viena en 10 que respecta al consentimiento de 103 Estados. El proyecto
de artículo 46 comprende cuatro párrafos, los dos primeros relativos al consenti=
miento de los Estados y los dos últimos al conaentimiento de las organizaciones
internacionales. El título del artículo, modificado en la seGunda lectura a
fin de asimilarlo al de la Convención de Viena, hace referencia a las disposi=
ciones de derecho interno del Estado y a las reglas de la orGanización
inter'nacional.

3) El párrafo 1 no prea~nta n:i.l1~una dificultad; reproduce el texto de Viena.
La misma solución de principio se adoptó para el párrafo 3 ~n lo que respecta al
consantimiento de las or~anizaeiones internacionales, pero la Comisión vaciló
en establecer ~ara la nulidad del consentimiento de las organizacioncn intcrnlcional<
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la condición de que la violación de las reglas de la organización relativas a

la competencia para celebrar tratados debía afectar a "una regla de importancia

fundamental li • Lo hahía suprimido en la primera lectura, consid~rnndo que las

or~anizacioneD nGcesitaban estar muy protegidas contra una violación, Den cual

fuere la importancia de la re~la violada. En la segunda lectura la Comición

consideró qu~ no había razón para establecer para las or~anizaciones un ré~imen

diferente del previsto para los Estados. Por otra parte, al~unos miembros

hicieron observar que la segunda condición indicada en el artículo 46, es decir

el carácter manifiesto de la violación, no era una duplicación de la primera

condición.

4> La atención de la Comisión se ha enfocado principalmente sobre cote carñct~r

manifieoto de la violación, en lo que se refiere tanto al consentimi3nto de los

Estados como al de las organizaciones.

5> En lo que respecta al consentimiento de los Estados, la Comisión se limitó

en la primera lectura a proponer para el párrafo 2 un texto idéntico al párrafo 2

de la Convención de Viena. En la segunda lectura se propuso aüadir la mención de

las organizaciones internacionales en la definición de violación manifiesta, lo

que hubiera producido el texto siguiente~ "Una violación es manifiesta si resul~

tara objetivamente evidente para cualquier Estado o cualquier organización inter~

nacional que proceda en la materia conforme a la práctica usual y de buena fe il •

Al debatir acerca de la oportunidad de esta adición, la Comisión decidió final~

mente que el texto aprobado en Viena era ambiguo y que, puesto que se debía

tomar en cuenta la presencia de una o varias organizacionoR en las relaciones

convencionales, era preciso formular un texto diferente del de Viena, y , espc~

cialmente, puntualizar que es la práctica uGual de los~~ la qu~ constituye

el factor básico a que se han de referir todas las demás partes del tratado. Si

una violac:i.ón del derecho interno de un Estado no resulta evidente para un copar,"

tícipe en el tratado, ya sea Estado u organización internacional, que comparte el

comportamiento del Estado cuyo derecho interno haya sido violado con la prácticn

usual de los Estados en la materia, cota violación no será manifiesta. No obstantJ,

si este copartícipa conociera por otro lado la violación, ésta se podría alecar

contra él, ya que no tendría el beneficio de la buena fe, cuya nccesidud recue~~n

el tmcto del párrafo 2, en este caso como Jn otros.

G> En 10 que respecta al caráct~er ilmanifiesto ll de la violación de las normas d~

una orc;aniznción l"elativas a la competencia para celebrar trutadoo, el problema 08

diferente. Con respecto a los Estados se puede hablar correctamente de la prác~

tica de los Estados, porque en líneas Generales es la misma para todos 103 Estados
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confiere una importancia excepcional a la expresión de la voluntad de un Estado
en obligarse por un tratado, formulada por ciertos reprcsentantea de dicho
Estado de cateBoría superior (Jefe de Estado o de Gobierno y Ministro de ncla<~
ciones Exteriores, como se recuerda en el artículo 7 de la Convención dc Viena)
pero estos a~ontes no c~~isten en el caso de la3 or~anizaciones internacionales.
Los aGentcs encargados de las relaciones cxterioreo de las orGanizaciones inter~

nacionales varían de denominación, de atribucione~ y de estatuto se~ún las or~a..
nizaciones. Por esta razón, no puedr; deciroc que e:rista una li pl"éÍctica usual de
las orGanizaciones"; pOi.... lo tanto, no hay directrices Generales ni nOi"I1K1S que
permitan definir sobre qué bases se deberéÍ re~tl~r el comportamiento de las demáa
partes en un tratado celebrado con una organización.
7) Pero es posible recurrir a otroD criterios para definir el carácter
"manifiesto ll de la violación con respecto a esas otras [>a11 tos. Bn pri!.ler lu~ar,
Di estas últimas tienen conocimiento de la violación, la or~anización podrá alc3ar
contra ellas la nulidad de su consentimiento; en cste caso, no sa tratará má3 que
de la aplicación del principio de la buena fe, que es tan válido para las or~anizü~
ciones como para los Estados. Pero se debe aüadir otro criterio~ se podrá aleGar
la nulidad cuando estas otras partes debí~ tenor conocimiento da cstQ viol~ción,
aunque en realidad no tuvieran noticia de ella. En efecto, bien por falt~ de
información, bien por indiferencia, esas partes habrán violado en ese caso una
obli~ación que les incumbía y, por lo tanto, no podrán sostener que, al aleGar
la nulidad, la or~anización internacional les deniega la seguridad a que tenían
derecho. ¿Cuáles son, pues, esos casos en los que las partes que han contra~
tado con una organización internacional debían tonel" conocimümto de la violación?
Son casos que pueden presentarse en diversas situaciones, pero existe una sobre
todo que nerece atención, la de una organización internacional que celebr,) un
tratado con sus propios miembros.
8) En este último caso, los que contratan con la oi"ganización tienen que estal"
informados de las normas relativas a la celebración de tratados. En primer lUGar,
se encuentran en la fuente misma de la inforQación; además, 83tas [>artes contra~
tantes (que en esta hipótesis son casi siempre Estados) pnrticipan ~n la tOQa de
las decisiones más importantes, por intermedio de sus representantes en el seno
d~ 103 órganos de la organización y asumirían indudablcillente, en forma üldireci:.a,
parte de la responsabilidad por la celebración irreeular do un tratado. Cuando
quede determinada la violación de una regla pertinente da la or~anización, quedar1
determinada respecto de los miembros de esa orcanización, que podrá así invocarla
contra ellos. lJo es necesario insintir sobre la Üilportancül prd'ctj.ca de '-lute caso,
dado el volumen y la importancin de los tl"atados celebrado;:; POl' laG or~anizac5.onc:::

de carácter universal.
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9) Estas últimas consideraciones dan lu~ar a una Ob:3Gl'Vación que rebn~lC1 ;)1 ijlL1l~Co

tlel artículo L].G. Varios gobiernos han llamado la atención de la Com:U:;ión 80bl"~ la

convcniüncia de con8iderar como caso especial los tratados celebrados por una Ol"GQu

n:i.z<:lción con sus propioe miembroc. En [l;eneral, la Comioión no ha ~doptado nOl"mao

particulares para esta categoría de tratados, po~ dos razones: en priocr lUGar,

cuando procedió a su encuesta entre las organizaciones internacionalesll7 ! este

problema no despertó mucho eco entre estas últimas, ni siquiera on el caso de esas

orGanizaciones muy especiales cuyas normas propias forman un sictema jurídico

b d t b · . d 1181 n 1 1ti un an -e y ~en orgam.za 0---. H o sumo, se eJ~pre;3aron a c;unas eluda::: en lo

que respecta al carñcter jurídico de ciertos Qcuerdos concertados, no entre una

or¡::;anización y sus EstadolJ miembros, sino entre cier'tos órr;nnos u organismos ,'O¡ ( ..

~·:()S en el ~jeno de una micma orc;anización y que, en seneral, versaban [lobre cue8~

tiones administrutivao.

10) En segundo luc;ar, los EstadoD miembros de una orGanización son terceros con

rcspecto a los tl"atados celebrados por ena orc;anización~ eGte principio es ev:i_d(;rr~e

y se desprendA de la personalidad jurídica de la orc;anización. Sin embargo, los

Estados miembros de una orc;anización no son terceros e;cactamente como los demás;

lOE problernan que ciertos tratados que celebra la organización plantean respecto

de DUS Cstados miembros ya se han expuesto detalladamente en el comentario al

artículo 36 lli; otros pl"'oblcmas del mismo tipo se manifles'can en relación con

el artículo 27; otroo, que se acaban de indicar, aparecen también respecto nI

artículo 46. La Comisión señala, pues, que son estos artículos los que más S~

han debatido en el seno de ella. Aunque hubiera sido prer,laturo intentar examinal"

estas situaciones en forma sistemótica, la Comisión no lla dejado de tenerlas en

cuenta.

Artículo f.;

Restr~cEión__específica de los poder~E-para manifestar el
consentimiento de un Estado o de u~a or~anización

intel"nacional

Si los poderes de un representante pnra manifestar el consentimiento de
un Estado o de una organización internacional en obli~aroe por un tratado
determinado han sido objeto do una restricción eapecífica, la inobcervancin
de esa restricción por tal ~epresentante no podrñ aleGarac como vicio d31

1171 Véase el párrafo 15) más arriba.

1131 Ha obstante, ¿no deberían taL;;;} tl"a't...ctdon r.:Jspct:J.l" las re::.;laa de 10.. or3:!~

nizaci6ñ no sólo en lo que respecta a In competencia para celebrar tratadoo sino
tart1bién en lo que respecta a las rc~las de fondo de ).;). orGanización? 8nta cuestión,
como oc ha se~al~do antes en el comentario sobre el articulo 27, tiene un interés
práctico real.
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consentimiento manifestado por él, a menos que la restricción haya sido noti~ficada, con anterioridad a la manif~stación de ese consentimiento, a losdemás Estados ne~ociadores y a las organizacion~s negociadoras o, se~ún elcaso, a las demás orc;aniza~iones nec;ociadoras y a los Estados ne~ociadoreD.

Comentario

El supuesto al que se refiere el artículo 47 de la Convención de Viena es el

En te~~to aprobado por 13 Coraisión, esta norma se ha mantenido ptll"a los Estados

Artículo ~.B

Error

2. El párrafo 1 no se aplicará si el Cstado o la orcanización interna~cional de que se trate contribuyó con su conducta nI error o si laG circuns~tancias fueron tales que hubiera quedado advertido de la posibilidad de 81'1"01'.

l. Un Cstado o una or~anización internacional podrá ale~ar un ~rror enun tratado como vicio de su consentimiento en obliGarae por el tratado 3i elerror- 8e refiere a un hecho o a una situación cuya existencia diel"an porsupuesto ese Estado o esa organización en el momento de la celGbración deltratado y constituyera una base esencial de su consentimiento en obligarsepor el tratado.

2)

del represelltante de un Estado que ha recibido todas las autorizaciones formales
necesarias para manifestar el conoentimiG~to del Estado en obliGarse por un tratado,
incluidos, en su caso, ~us plenos poderes, pero que, por otra parte, ha recibido
instrucciones que, al ordenarle que no manifieste el consentimiento del Estado en
ohligarse por el tratado más que en determinadas circunstancias, bajo determi~
nadas condiciones o con determinadas reuervas, limitan sus poderes. Si esas ins=
trucciones permanecen secretas y el representante no las respeta, aunque está
sujete 2 ellas, su violación no puede invocaree contra los demás Estados neGocia~
dores y el Estado queda obli~ado. Para que eso no ocurra, es preciso qUG las res~

tricciones hayan sido notificadas a los demás Estados con anterioridad a In
manifestación del consentimiento.

y se ha extendido en beneficio de las organizaciones internacionales. El uso en el
pl"oyecto de artículos adoptado en segunda lectura de los térl?lino:J lfmanifestal~1I o
ll'}xpresar r¡ en vez de flcomunicar fl en lo concerniente al consentimiento de la orga~

nización (supra, artículo 7, párrafo 4) ha permitido simplificar mucho la redac<~
ción del proyecto de artículo y combinar los dos párrafos en uno Bolo.
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3. Un error que concierna sólo a la redacción del texto de un tratadono afectará a la validez de éste 1 en tal ca30 30 aplicará el artículo '7j.
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Comentario

..

1) Con 01 artículo ~8, relativo al error, la Convención de Viena abord~l el

examen de lo que él vecco se ha denominado 103 ¡¡vicios del consentimiento". La

Comisión ha conniderado que este aspecto de la teoría general de los tratados se

aplica también al consentimiento dado por or~anizacionen internacionales en obli4

Garso por un tratado. Por consiguiente, la Comisión ha aprobado un proyecto de

artículo 43 que, excepto al~unas ligeran modificaciones de forma de los párrafos 1

y 2, es idéntico ~l artículo 48 de la Convención de Viena.

2) iTo obstante, esto no quiere decir que las circunstancia::; en que 08 podrán

determinar en la práctica ciertos hechos que haca aplicable el ré~i~len del error

8cgún el artículo 43, sean exactamente las misMao en el caso de las organizaciones

que en el de los Estados. Se planteó, pues, la cuestión de lo que podía constituir

1.:1 ilconducta ll de una organización o de las circunstancias en que ésta podía halJer

ilqucdado advel"'tida de la posibi].ldad de er1"or ll
o Lo cierto es que el párrnfo 2, en

el qU3 fi.~;urnl1 esa,s expr:'Jsiones, se basa en la idea fundamental de que una ol"ga=

nización, al iGual que un Estado, eo responsable de su conducta y, por consiguiente,

de su ne~li~encia. No obstante, la prueba de la negligencia de una or~anizaci6n

internacional deberá hacerse en condiciones diferentes y muchas veces más rir,uu

l"osas qu'3 en el caso de un Estado. En efecto <·:::e vuelve síeil1pre a lo mismo=, en

el caso de las or~anizaciones internacionales no existe un órgano equiparable al

jefe de Estado o de Gobierno o al ministerio do relaciones e;~teriore8 que pueda

l'eprosenta¡" pJ.enaúlente a la organización en todos sus compromisos convencionales,

capaz de determinar con sus Dimp18s aci:.os la ilconducta" de la oi'.sanización y que

constituya por sí solo un centro de decisión que deba qU8dar "advertj.do li de todo

lo quc concierne a la organización. Al contrarIo, en el caso de las or3anizacioncs,

para dGterminar si ha mediado ne31i~8ncia será preciso considerar la estru~tura

propia do cada organización, reconstituir todas J.no circunstanciau que hayan dado

lUGar al error y decidir CQSO por caso si ha habido error o conducta negliGente

en relación con la or0anización, y no sólo en relación con uno de sus agentes

e incluso con uno cualquiera de sus órganos. Ahora bien, en definitiva, si se

considera la jurisprudencia internacJ.onal relativa al error de un E~t~do, se

lle~a 3 la conclusión de que la situación tampoco es simple en el cano rtc 108

Estados y de que las circunstancias de hecho, como en todas las cuc~tiones de

responsabilidad, deGempe~an un papel d3terminap~0 tanto en el caso da 103 Entados

como en en el de l~s orGQnizacioncs.
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Artíc~lo 49
Dolo

Un Ectado o una or/:Sanización internacional induc:i-do a celebl":J.i" un tr.J.=
tado por la conducta fraudulenta de un Estado nec;ociildor o d:; una or:Si:lI1iza=
ción nc~ociadoraJ podrá ale~ar el dolo como vicio de EiU consentimiento en
obliearse por el tratado.

Comentario

1) Al conferir al dolo (definido como la conducta fraudulenta de otro Estado

nogociador destinada a inducir a un Estado a celebr<:lr un trat~do) 81 c~r6ctcr

de un vicio del consentimiento, el arGículo 19 de la Convención de Viena sanciona¡

más aún que en el caso del error, un <:lcto delictivo del Estado. Aun cuando 13

práctica internacional no presenta más que alc;unos raros ejemplos d8 dolo, el

principio no suscita ninguna dificultad y la Comisión ha reconocido que u~a orrS<:l

nización internacional puede ser tanto víctima como autor de un acto de dolo.

El proyecto de artículo 49 se aparta sólo de la Convención de Viena en lo que se

refiere a la redacción. Ha sido corregido y aligerado en cegunda lectura.

2) No hay duda de que la idea misma de conducta fraudulenta de una orGanización

internacional puede ser' objeto de las mismas observacio!1r18c qu.") se han fOl"i,Julado

en relación con el error. En primer lugar, e3 verosíoil que laG ca80S de conducta

fraudulenta de una organización sean aún más raros que los de 10slZstados. Tal

vez en relación con compror.Jisos económicos y fi.nancíoros 8erí~1 81 dolo W;:Í3 féÍcil·~

mente concebible; por ejemplo, una organización, advertida do la adopci6n de

dcterminadclG decisiones en materia monetariLl, que no ~~G 1mbicl"an édrJ }lec:;", p1.lt.l i C8~: 9

podría presentar a un Estado interesado en obtener rápidam0nte un crédito,

mediante diversas maquinaciones, un estado inexacto de la situación monetaria r.Jun··

dial para hacerle aceptar compromisos financierou ~sp8cialmentc d~sventajo~08.

Es preciso, sin embargo, afiad~r que los actos convencionales de i~o or~a~izucioneo

83 deciden y concierten casi siempre al nivel de ór~anos colectivo~: y es difícil

incurrir en dolo mediante una dellberación colectiva. Por con8i0Uiel1t~, 10G ca803

de dolo imputables a una organización serán muy raros, pero no parece ~csiblc

excluir la posibilidad de su existencia.

.I\rtículo 50

Corrupción del representante de un Ect~_~~c~na

or[;an.ización internac5.onal

Un Estado o un.l orr~anización ini:.eri1~...cion:Ll cuya r.1Qi1if~'Jtación d::ü con;;::m..
timiento en obli3arse por un tratado ha sirto obtenida mediante Iu corru~ción

dc su reprcocntante, efectuada directa o indirccta~cntc por un Ectado ne~o··

ciador o ~or una or3anización ne~ociadora, podrá aleGar e8n norru~ción co~o

vicio de su consentimiento en obliGaro~ por el tratado.
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Artículo 51

La manife~tación por Un Estado o por una or~anización internacional
del consentimiento 0i1 obliGarse por un tratado que haya sillo obtenida por
co~cción sobre el representante de dicho Estado o de dicha or~anización

l~edial1te actos o amenazas diri~idos contra 61 carecer~ de todo efecto
jUl'ídico.

Comentario

Coacción sobre ~l representante de un Estado o d8 una
--------9-..r"é;8.rJización internRcion~l -~-

1) La ltiención de la corrupción del re~r8sentante de un Estado por otro Estado

que haya partictpado en la nec;ociac:;.ón de un tra'¡;ado como vicio dol cons8ntimiento

en obli[jarse por' el tratado había par'ecido a la Comisión, con ocasión dc sus pri~

nnros trabajof3, que constj.tuía una hirótesis ne(.,!3iJal~in, aunque cxtraor'dinaria.

Ha quedado demostrado después, desgraciadamente, que la corrupción no es tan cxcepQ

cional como se creyó entonces. Por esta razón, el proy~cto de artículo 50 se re"

fiere al supuesto en que la organización ea víctima o autora de la corrupción y,

en consecuencia, se han introducido en el texto y el título dal artículo 50 de la

Convención do Viena las r'lodificaciones de r'edacción necesarias. AdeliléÍs, el te~~to

se ha precisado y ali.Gerado en segunda lccturno

2) También en el ca30 de esta disposición, como en el de los artículos 43 y 49,

so debe admitir que la corrupción activa o pasiva es menos fácil si se trata do un

0r~ano colectivo que si se trata de un órgano individual y que ello deoaría hacer

mEÍs difícil la práctica de la corrupción en laD or~anizaciones internacionales.

¡Jo hay que olvidar, sin embargo, que, según el artículo 50 de la Convención de

Viena (y el proyecto de artículo 50), la corrupción puede adoptar muy diversas

formas. En realidad, la neGociación nunca puede S3r realizada por un órgano colccQ

tivo, sino que se apoya siempre, en sus a8pectos técnicos, en informes pericialo3

o Gil evaluacionea solicitadaD a e8~eciali8ta8 cuya opinión a voces en decisiva

y que podl"ía ser influida pOi~ corrupción. Los Estadoa y las orl3;:l.l1izaciol1os, aunque

es baGt~nte difícil qucJisporgande fondoa no Dujetos a ninl3~n control, tienen n

su diaposicj.ón otrns ventajas igualmente apreciadas y eficaces, en especial los

nombramientos para altos car~os o misicnes. Por rGros que, según es de esperar,

puedan Ber los caSOD do cOl'ruDción, no hay nin~ún motivo técnico para excluirlon,

aun cuando 3e trate de una orGanización internacional.
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Comentario

. otro Estado

cons8ntimien'co

,ón de sus pri~

'aol"dinaria.

no es tan cxcepQ

'culo 50 se re..

COi"i"upción y,

ículo 50 ele la

Es indiocutible que una coacción ejercida contra un individuo como persona

puede S8r dirigida contra el representante de una orc;anización al ir~ual que contra

01 representante de un Estado; sólo cabe se~alar que, en general, el representante

de un Bstado dispone de poderes más amplios que el de una organización y que la

coacción ejercida sobre él puede tener consecuencias de mayor alcance, Se han

introducido en el título y en el texto del artículo 51 de la Convención de Viena

modificaciones de rAdacción análogas a las mencionadas en relación con los ante~

riores artículos.

Comentario

Artículo 52
Coacción por la amenaza o el uso de la fuerza

Es nulo todo tratado cuya celebración se haya obtenido por la amenaza
o el uso de la fuerza en violación de los princip5.os de derecho interna··
cional incorporados en la Carta de las ¡Ilaciones Unidas.

Ho obotnnte, la ampliación del ámbito de aplicación elel artículo 52 ~ los2)

1) Se ha reco~idos sin modificarlo, el texto del artículo 52 de la Convención

d0 ViGna sobre el proyecto de artículo 52. El t.ítulo adoptado en primel"a lec··

tura, siguiendo la Conveneión de Viena mencionaba la coacción "sobre un Estado

o sobre una organización internacional"; en segunda lectura, so ha ali0~rado el

título: ya no indica sobre qué entidad se ejercG la coacción.

tratados en que son parte8 una o varias organizaciones fue objeto de un lap~o

debate 0n la Comisión, que intentó evaluar el alcance concreto de tnl ampliación.

¿Cabe verdaderamente imaginar que todas las orGanizaciones intcrnaciona18s o, al

menos, un número considerable de ellas puedan ser víctimas y, sobre todo, autores

do una amenaza o un uso de la fuerza en violación de los principios de depecl10

intGl"nacional incorporados cm la Cal"ta de las Ilaciones Unidas?

3) Al intentar responder a esa pre~unta se tropieza necesariamente con la cuestión

de si el artículo 52 de la Convención de Viena sólo se refiere a la amenaza ° el

uso de la fuerza armada o abarca toda forma de ~oacción. Bota cueDtión no 0.S nueva

y fue debatida en su momento por la Comioión, que se limitó a ¡mcer una l~~f';)"

rencia prudente a los pr~ncipio~ de la Carta. La cuestión fue planteaüa de

nuevo en la Conferencia de lao ilaciones Unidas Dobpc el Derecho de los TratadoG,

en la que se presentaron enmiendas que proponían que se mencionara formalmente

'él. excluirlos,

rnacional
tcmieléJ. por
nización
efecto

aes pGl"icialas

)¡j decis i V,J.

se tl"ata de un

debería hacGr

GliléÍS, 01 teJ~to

: de e!.3porar,
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1VGnción de
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la prohibic

nacional in

que fue exp

modificar 1

de 29 de no

de 19741241

de 19 de di

4) Ante e

que antes de la Conferéncia sobre el

Finalmente, la Conferencia aprobó, en

~d.olación el; lo::: pl"ii1CiIÜOf.l de la i3ualdad sobCl"ana de los BDtados y de la libertad
,~ ... 1 J.... .', 1201 ~ J. J ...
U~ con..:>c.n l,:U.ncn ~o---. ;',r; ca •.usma cucs c~on,

. ~ 1'" . #. 1191
l~\ P{';)[D.Ol1 po ~'c.J.ca y econonD.ca-- •

nn(;:::o :t su !\.eta 1"5.na1, Ul18. DcclO-¡:'ación sobre In pl"ohibic:Lón de la coacción militar,

polÍ'cj.c.:-t o olJonól.1:i.ca cm la celobración de: tratadof.:, en In que prol1uncj.aba una conr:!c~

n~c:i.ón ;:¡ol:..;mnc eh1 p:JnLll'~JO él la amei1a:zLl. o al uno (13 la presión, en todas sus fOi"q

i.l<J.8, yn UOCl. ii1:l.1:i.'C.ll", poJ.ít:~c,'1 o cconónüca, pOl" un Estado, con el fin de coacc5.011m'

~l ocro EstCLc10 para c!ll~ l"o,-11:1.co Ui1 acto rclat:i.vo él la celebración de un tratado en

D·:;'.'00110 da Joa 'i'l'Cttados ya había sido planteada ~m 1n !\.:Jamblea General [rasolu~

C1&1 21jl CC~), de ~1 (la (lieim,1bl"e el::: 1965J 121/ , ha sido sonetida repetidas vecos

a 3U conoidcración a partir d~ ~969. La Asamblea Gensral, además de precisar ün

t~::t~D específicos la prohibición del rscurso a la fuerza armada y la condena de

la <..lS1"osión [véase en partictlJ.<.u" la reaolución 3314 (XXIX), de 14 0,e dicierabrc

d:::: 197/)., titulada íIDcfin:i.ción ds la !\.[;rosióni/], ha rcitCl"ado mnchas voceo que C:3U

pl"ol1i.bición no apuriJ.ba todas l:lE: forii1as de U,'JO ilícito de la fuerza, en especial

un el pro<.:mbulo ele la res01uc:i-ón 3314 U~XIX), en el preámbulo y el texto de la

i1'.:~olllción ~S25 (X}~V), ele 2~- de octubrG 'jo 1970-1221 , en la resolución 2936 (XXVII),

11~1 Vúaoe DocumsntoD Oficiales de la Conferencia de las naciones Unidas
~obl"e 81 Derecho dCl:LOs Trat;dos, Docuñwntos de la Conferencia, op.ci~,
'~)~~:::~lG~, y lG5, docüiiieñfo AlcóITP.39/14, p6rl". 44~.

1201 Ibid., ~ág. }Q9, documento A/CONF.39/26, anexo.

1211 Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos
interñOS de los Estados y protacción de su independencia y soberanla, cuyo
párrafo 2 dice:

"Ningún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas,
políticas o de cualquier otra índole para coaccionar a otro Estado a fin de
lograr que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos u obtener de él
ventajas de cualquier orden. [ ••• ]"

1221 Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes
é'. las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de confor:tidad
con la Carta de las Naciones Unidas. Véase en particular el tercer principio:

ilEl principio relativo a la obligación de no intervenir en los asuntos
que son de la jurisdicción interna de los Estados, de conformidad con la Carta

[ ••• ] no solamente la intervención armada, sino también cualquier forma
de injerencia o de amenaza atentatoria de la personalidad del Estado, o de
los elementos políticos, económicos y culturales que lo constituyen, son
violaciones del derecho internacional.

i.\Tin~ún Estado puede aplicar o fomentar el uso de medidas económicas,
políticas o de cualquier otra índole para coaccionar a otro Estado a fin de
lo~rar que subordine el ejercicio de sus derechos soberanos y obtener de él
ventajas de cualquier orden. [ ••• ]
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de 29 de noviembre de 1972123/ , en la resolución 3231 (XXIX), de 12 de diciembre

;ar,: de 1974124/ , en lns resoluciones 31/91, de 11 d~ dici~mbr~ de 197$~2~/, Y 32/153,

mr:!Ob de 19 de diciembre de 1977-126./, etc.

4) Ante esa posición, -Cautas veces reiterada, 83 puod8 sostaner sin duda que

Ini' la prohibición de la coacción a que S,} refieren loe pl~incipios de derecho inter-

in nacional incorporados en la Carta rebasa el ámbito de la coacción armada, Ol)inión

'tad que fue expresada en la Comisión. No obstante, ésta osti·oó que no era necesal~io

1 modificar la fórmula del artículo 52, cuya ~eneralidúd permite aco~er todos lOR

i~~sultados de la evolución del derecho internacional. iJor lo del'l<Ís, aun lililitán-=

s

a

) ,

dose al supuesto de coacción armada, se pueden im~Ginar ejc~plos suf).cientes para

justificar que se ha~a extensiva a las orr,anizacion~s internacionales l~ norma

enunciada en el artículo 52 de la Convención de Viena.

5) Cualquier or~anización puede ser inducida a c01ebrar un tratado bajo la coac~

aión de la fuerza armada empleada contra ella en violación de los principios de

derecho internacional. Piénsese, por ejemplo, que la sede de una or~anización

internacional se encuentre en un ambiente d3 a'ncnazas y violencia armada, ya

durante una guerra civil, ya durante hostilidades internacionales; 2i1 estas circuns·,

tancias, una organización puede ser inducida a dar¡ mediante un tratado, su con=

sentimiento al abandono de algunos de sus derec1103, privile~ios e inmunidades para

evitar mayores males. Si la coacción se ejerce ilícitamcnte, por ejem910 en el

supuesto de una agresión, ese tratado es nulo. La violencia armada t~mbi~n

puede estar dirigida contra los a~entes o l"l3preBcmtantes de cualquier organiza..

aión fuera de la sede y todo acu8rdo celebrado Dor l~ orGanización para liberal"

a esas personas de los efectos qe una coacción armada ilícita quedaría comprl3n-

dido en la causa de nulidad prevista en el prcyecto de artículo 52.
6) Si se considera el supuesto del recurso ilícito a la coacción armada por

parte de una organización, es evidl3nte r¡ue sólo puede referirse a las ora;aniza··

ciones que disponen de medios d~ coacción arm~o~. Este supuesto sólo afecta,

pues, a un número limitado de ol"~~anizaciones. Conviene advertir, sin Glllbarr,o,

que el problema es sufiQi3ntement~ importante para que la Asamblea General lo

haya tenido en cuenta en varias ocasioncs. En al~unas l"8801uciones relativas

1231 Mo utilización de la fuerza en las relacionas intGrn~ciona138 y oroh1··
~~

bicion permanente del uso de las arlOas nuclear8s.

1241 Carta de D~L'echos y Deberes Econóra:i.cos d..~ los ~si::,aclos, .~n particular
art!cüIOs 1 y 32.

!.S2.1 Ho injerencia en los asuntos internos ele 10D E:~tados.

l2S1 Idem.

,
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Convención

Se señaló asimismo que la propia Carta de las Naciones Unidas, al reconocer

_.--------
1271 En la Carta dc Derechos y Deberes Económicos de los Estados

[l"eso:Cución 3281 (XXIX)l, la l\.sambleaG··;" ....11 i. hn chlplcado la expresión
lIagl:'upacioncs" de Estados en el artículo 12.

=122=

[... ]

b) Incluye el concepto de un "grupo de Estados", cuando proceda.

La expresión ilp'l'UPO de Estados il , sea cual fuere la manera como se defina, abarca

la organización internacional y, por lo tanto, se puede deducir la conclusión

de que basta con aceptar el criterio de la Asamblea General para admitir que una

organización internacional puede ser considerada en teoría como autor de un

recurso ilícito a la coacción armada.

7)
la actividad de los or3anismos regionales encaminada al mantenimiento de la

paz y al subordinar su actuación al respeto de la Carta, había reconocido que

esa actuación podía ser en realidad contraria a los principios de derecho 1nter=

nacional incorporados en la Carta.

(3 ) Habida cuenta de todas estas considerac:i.ones, la COiilisión propono un proyecto

de ~rtículo 52 que hace extensiva a las or~anizncion~s internacionales la norma

enunciada para los Estado~ en la Convención de Viena. Sin embarGO, al~uno~

mj. ~mbros de la Comisión opinaron que la e~~tcnsión ele la norma de las orGaniza

ciones internacionales se basaba en consideraciones puramente teóricas, que a

su juicio no era necesario poner de relieve.

al recurso ilícito a la coacción armada, la Asamblea General ha evitado refe~

1"'1rse a la 1I0rganizaeión internacional l ¡ y ha preferido utilizar una expresión

aún más amplia, la de lif'srupo de Estadosil127/. En 1970, en su resolución 2625

(XXV), desarrolló las consecuencias del ¡¡principio relativo a la obligación de

no intervenir en los asuntos que son de la ju~isdicción interna de los Estados,

de conformidad con la Carta ll de la manE:ra siguiente: ¡¡ningún Estado o grupo

de Estados tiene dereChO a intervenir ••• Ii • Más tarde, en su resolución 3314
(XXIX) (i1Definición de la agresión ll ), insistió nuevamente en esta cuestión en

una nota explicativa al artículo 1:

En esta definición el término IlEstado":



'=

!!:,tículo 53
J~atados que _estén en oposición con una norma iiilperativa

de derecho internacional gen~~~ (jus co~ens) -

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración, esté en
oposición con una nO.::"'iTIa imperativ~ de derecho internacion~l ~eneral. Par'a 10:3
efectos de los presentes artículos, una norma imperativa de derecho interna~

cional general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad internacio
nal de Estados en su conjunto como norma que no admite acuerdo en 8ontrario y
que sólo puede ser modificada por una norma ulterior dp. derecho internacional
general que tenga el mismo carácter.

Comentario

1) ;<;1 pl~Oy¿cto d., artículo ~r5 sólo pl~'-_SGi1ta con relación al artículo 53 de lo.

Convención de Viena una diferencia provisional y sin importancia, la mención de

loo Ilpl"'esentes artículos il en vez de la "presente Convención li •

2) De ese proyecto se desprende que las normas imperativas de derecho interna=

la ciona1 se imponen tanto a las organizaciones internacionales como a los EstadoB,

pGro esta afirmación 'no puede causar extraüe~:·a. L::lS or[3aniza~iones ü,tCl"nacionalca

han sido creadas por tratados entre Bstados que estón sometidos n l~ Convención d~

Viena en virtud de su artículo 5; las organizaciones internacionales, a pecar de

que en ciertos aopectos tienen una personalidad distin'ca de la de los Estados par~

tes en esos tratados, no dejan de ser una creación de tales Estados. ¿Cómo podría

admitirse que por medio de la creación de una orGanización los Eotados pudieran

eludir la observancia de normas imperativas? Por otra parte, el ejemplo mñs sc~uro

cto de norma imperativa que se conoce, la prohibición del recurso a la coacción armada

en violación de los principios de derecho internacional incorporadoG en l~ CartJ,

se ~plica también a las organizaciones internacionales, como se acaba de ver en

~elación con el proyecto de artículo 52.
j) La Comisión se ha planteado la cuestión del mantenimiento en el proyecto do

artículo 53 de la expresión ¡¡comunidad internacionnl de Estados ll empleada en

el artículo 53 de la Convención de Viena. Habría s5.elo posible complotar eDa

expresión refiriéndose asimismo a las organizaciones int~rnacionales, de modo

que dijera la "comunidad internacional de Est~dos y de orGanizaciones internQ~

cionales ll • Sin embarGO, esa fórmula no añade nada nuevo en el plano jurídico

ti la consignada en la Convención, puesto que las organizaciones ostñn inte3radas

forzosamente por Estados; en cambio, presenta quizá8 el inconveniente de colocar

innoceoariamente a l~s organizaciones en el mismo plano que los Estados. También

se habría podido utilizar la expresión má:s breve i1comunidad intm"'nacional en DU

conjunto". Tras reflexión, y habida cuenta de que :Je tl"ata de las normas mán



i~portante~ de derecho internacional, se ha considerado que no era Duperfluo

recordar que, en la situación actual d,ü derecho internacional, incumbe:: a los

8staclos determinar o reconocer lns normas imperativas. Con ese criterio sc ha

mnn~enido la fórmula emp1ead~ en la Convención de Viena.

los dos

oiona10

Dado la.

~cción 3. Terminación de los tratados y suspensión
de su aolicaci6n.....

Artículo 54
~3rminación de un tratado o retiro de ~l en virtud de
~s disposiciones-C>i?r cOñsentimie_~to de las part2~

La terminación de un t~atado o el retiro de una parte podrán tonel"
luzal'" :

no
qu

a) conforme a las disposiciones del tratado; o
I!:n

'cexto d
b) en cualquier momento, por consentimiento de todas las partes

dO::Jpué~ de consul Célr a los demás Estados contl"'atantes y las demás or[!;an:tza~

010nes contratantes 0, oe~ún el cauo, a las demás organizaciones contratantes.

Comentario

La consultél de los Estados contratantes que no son partes en un tratado

fue prevista en el artículo 54 de la Convención de Viena por motivo~ que el

Presidente del Comité de Redacción expuso en la Conferencia sobre el Derecho

de los Tratados en los términos siGuientes:

[ ••• ] esa cuestión se planteó en el Comité de nedacción, donde sc scJaló
quo se daban algunos pocos casos cn que un tratado ya en vigor no lo
estaba con respecto a ciertos Estados contratantes que habían manifes~

tado su consentimiento en obligarse por el tratado, pero que habían apla~

zado la pueata en vigor del mismo hasta la conclusión de determinados pro=
cedimientos. En esos casos poco frecuentes, los gstados interesados 110

pueden participar en la decisión relativa a la terminación, pero sí t:i.enen
derecho a ser consultados; de todos modos, esos Estados son, dur~nte el
período limitado de que se trata, Estados contratantes y no parteG en el
tratado 128/.

Para hac~r extensiva esa disposición 31 caso de las organizacioncn internacio~

nales, se ha modificado el final del apartado b) a fin de tomar en consideración

123/ Documentos Oficiales de la Conferencia de las Uaciones Unidas sobro
el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones, ~ctas resumidan de las
:'303iones ¡)lanarias y de las sesiones d'"! la Comisión Plem:wIa (C?E.: cit.), pá[~~52~.,
Gl f', 008i6n dO la Comi~ión Plenaria i párr.. G. -
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los dos supuestos: el de los tratados entre Estados y or~anizaciones intorna~

cionales y el do los tratados entrG or[;anizacíoncs intcl"rmcionales. 83 ha l"Gvi..

nado la redacción en se~unda lectura.

Al"'t~ulo 55
Reducción del número de partes en un tratado multilateral
él. un número inferior al necesario p~su entrada erlviior- ....~._.-- , --- ._._-_._--

Un tratado multilateral no tel"'m:i.nat'á por el solo hecho de que el número
ne partes 11~gue a ser inferior al neeesario pai"'u su cntl"'ada en vi~Ot", sa11,ro

que el tratado dispon~a otra cosa.

Comentario

Bn el presente proyecto de artículos se ha mantenido sin modificación el

texto del artículo 55 de la Convención dc Viena, pero hay que reconocer que est~.

disposición sólo puede atectar a casos que, por ahora, son muy raros, puesto qu~

sólo encuentl"'a aplicación con respecto a tratados multilaterales muy abj.el"torJ.

Ahora bien, por lo que l"'especta a los tratados entre orr.;anizacioncs :i.nternacio·~

na1es, este supuesto será excepcional. Por lo que re::pecta a los tratados entre

Estados y organizaciones internacionales, se dai'á en el caso de 10J tratados

entre Estados, muy abiertoo, Gn los que también pu:::!dan lle,Gar n ser partes, en

dcterminadao condiciones, ciertas or8anizaciones internacionales. Se trata de

un supuesto que empieza a realizarse, especialmente en la esfera económica, en

lo que se refiere él los convenios sobre productos básicos. En otros artículos

del pl"oyecto, por ejemplo en el párrafo 2 del .:u'tículo 9, se ha tomc.do 'Sn oonl3i··

dc~ación eBta posibilidad.

Artículo--.5i.
Denuncia o retiro en el caso de que el tratado no contenGG
Eisposiciones sobre la -cel"'minación ,_ la denuncia o el !:e'c.i~

1. Un tratado que no contGn~D. dispooiciones f30bi"'e nu tel"'r:lina~ión I1~L

p~evea la denuncia o el retiro no podrá SGr objeto dp. denuncia o de retiro
a menos:

a) que conste que fue intención de ln:3 partes admiti~ la pooibilidad
de denuncia o de retiro; o

b) que el derecho de denuncia o de r~tiro pueda inferi~se d~ la
n~tupalez3 del tratado.

2. Una parte deberá notificar con doce meses por lo f.lOnos de ante1a··
ción ou intención de denunciar un tratado o de retirars~ de él conforme al
párrafo 1.
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Comentario

~126~

Sc ha adoptado para el presente proyecto ele artículo el tm~to del ar'tículo 56
de L\ Convención de Vi~ma, sin nin~una modificación. Como es nabido, la Comisión

intl"

caci

artículos sobra el derecho dc los tratados el
.# 1')91del parrafo l-=- , que fue agre~ado por In

1 7 01Tratados..2.-. Esta disposición es la que ha

no Dabía incluido en su proyecto de

supuesto previsto en el apartado b)

Conferencia sobre el Derecho de 10.J

1291 Véase Anuario ••• , 1966, vol. II, pá~D. 271 y ?-75, documento ~/G}09/R~v.l,

part~ II, cap. II, arto 53 y comentario al mismo.

1-:;01 Véase Documentos Oficiales de la Confer8ncia dc las daciones !Jnido.s
sobreel Derecho de los 'fratados-, documentos""d'"ekConferencia (op. c1t.) ,
páes. 190 y 19], documento AlCOiYF.39/1}, ·rárr8:~~m y oc. - .

1311 ~~~ •• , 197~, vol. II (secunda parte), páG. 189, documento ~/J4/10.

1 ::>~I C. r. J. Becueil 190 O, p1:-;. 96, pál"'r. ¿l/'.

suscitado más dificultades de aplicacj.ón en lo que concierne a los tratados entre

Estados y cabe pensar que ocurrirá lo mismo en lo que se refiere a los tratados

sobre los que versa el presente proyecto de artículos. En efecto, ¿cuáles son los

tratados que ~r_naturale~ son denunciables o pueden s~r O(jcto de retiro? Por

10 que respecta a 100 tratados celebrados entre orGanizaciones internacionales,

¿habr'ía que incluir en esa cate~ori'a los tratados relativos a intercambio do info1"=

mación y documentación? Por lo que respecta a los tratados entre uno o varios

Estados y una o varias organizaciones internacionales, hay una clase de tratados

que parecen denunciables aunque no incluyan un~ cláusula en ese sentido: se trata

d~ los acuerdos de sede celebrados entre un Estado y una or~anizaeión. En efecto,

una organización internacional eli~e su sede en uso de un derecho cuyo ejercicio

es normal que no o~a paralizado, y, por otra parte, el funcionamiento armonioso de

un acuerdo de sede supone la c;{istencia ~ntre la organización y el Estado huésped

de relaciones de naturalcza especial cuyo mantenimiento no puede ser garantizado

po~ la voluntad de una sola de lno partes. EstaD consideraciones, que figurail

en el informe presentado por la Comisión en 1979, y que se referían a este

artícul0!311 han sido @8ncionadas por la Corte Internacion~l de Justicia en su

opinión consultiva sobre el asunto Interprétatlon de l'accord du 25 mars 1951
P'21

entre l'.9l1S_.?t l'Egyp_te :J -. OtrOG ejemplos de trntados que ror naturaleza podri'au

ser objeto de retiro o de denuncia son más discutibles, salvo, por suruesto, cuando

se trate de la denuncia por una organización internn~ional de un ncuerdo cuyo

único objeto sea garantizar la ej~cución de una reGolución de la organización qU0

éo'~ haya conservado el derecho de modificar (vzase 81 comentario del proyecto de

al'tículo 27 sup~).



t.ículo 56

llrtículo :;'{

Suspensión d~ 12. aplicación <.le un tr'ntado en v::i.l"'tud dc SU;]

. dispou:i.c:i·_C?E~ j1or_c~-1:::ellt5i'i-(mto~_}..§l3 Paj".t..¡.::~-.--_·

Comisión

tados el

::>1" lel

que ha

La aplicación de un trntndo podr6 suspendersc respecto a todao laG
pnrtzs o él una partz determinada:

conforme a las disposiciones del tr~tado; o

:l.tC:H.los

J son los

b) en cualquier' momento, por cOl1~:>entimicnt('l de tod::t ~J l:lB parte:J ppov5.o.
consulta con loa d3lilán ES'cado;] contratanto::> y lar.: deli1¿ls ol"'r~anizncj.one~l contl"::t..
tailte:3 o ~ secún el caso, con las deméÍ:J Ol."[;cm:i.zac:1.oneo ":;ontl'atantc8.

Comentario

1. Dos o más partea en un tratado multilateral podl"án celebrar un
acuerdo que tenga por objeto suspender la aplic~ción de <.liaposiciones d~l

tratado ~ temporalmente y nólo en SUD L'JJ.aeioncs mutuas:

no afecte al d:i.~frutc de los derechos que a laD demás parte8
correspondan en virtud del tratado ni al cumplimiento ctc ~us

obli:.:;acioncs; y

si la posibilidad de tal suapens:i.ón está ",)l"'cvista po;' el tl"atado; o

:;i tal Duapenoión no eatá ¡wol1ibicl2 ~)or el tl"c.tac1.ü; n condj.eióil

a)

~rtículo 5G_

Suspensión d8 la aplicación de un. 'cl"atado mlütilat",ral POi.'"
acuerdo ent.:.~_algunas de las partes ~~E~~lte-·--··

b)
de que:

Se incrodujcron en el artículo 57 de la Convención de Vj.en~ 13S nÜSi,lCl.."; '·,lo<.1:i.fi··

cacionen de redacción, en primera y en se[!;undel lectura, que 10.8 qu::; SG llabínn

introctueido en el artículo 540

huésped

m su

se trat.:1

d~ infol"=

.951

;a podríall

,o, cuando

ltizado

mioso ele

lrclcio

¡Urai1

lrios

-atados

1 efecto,

1ales,

.uyo ii) no sen incompatib13 con el objeto y el fin <.lal tratado.

ecto de 2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del párrafo 1 el
tr~tado disponga otra cona, las partes inc8rcoadas deberán notificar u
laa demás partes su intención dc celebrar el acuerdo y lno diaposicionc::>
del tr'atado cuya ~plieación se propon~n suspender.

nido.s

AIJ4/10. -127-



COl1Cil'cClr:Lo

1) Ho se 11r introducido ninGuna í.lodj.fj.cnci.óll en el texto del arí;ículo 5Q de

la Convención de Viena, ni siquiora la que hubiese consistido en pone~ ~l título

m<Í::; C:~D.C'c:::Ul1cnte en consollancia con el tc.:;~'co, en el qua s(~ prevé la suspenrüón de

la aplicación lide disposiciones dol ci"'a:í;ado a y no la del tltratado il • A1101"a bien,

ser~ún so desprenda del artículo 59 de In Convenc:i.ón, ésta no excluye el i.:upucn'co

de unn suspensión que abarque la totalidad de las dispnciciones de un tratado.

2) jjo hay ninGuna ra?;ón p<1!'a no hacer c:=tensivas las dispoclic:i.ones del Ul"tículo 50

d3 la Convención du Viena a lo:¡ tratados en que sean partes orGani~ncion88

:j.nt::l~'no.cionales•

.Q.Ttículo 59
'l'errilinación do un ti'atado o r:.n.u:~p~:nsión clG su aplicación
ÍluplíéiEas cor,j"()"eoñD'ecuoneiadc-l7:lC'C:I0.bracI6n-·dclm
------ -~.----_. tl~~~J'0S-;c.el"'iol: - ----.~-

l. Se considel"'ará que un ti':1'Caelo h2. teritl:i.nado :.:i todas la::; pm'tes en
él celebran ulteriormente un tr~tado sobro la wisma materia y:

a) se dusprende del tratacto posterioL' o consta de otro modo que ha
sido intunción de l~s parten que la materia oe rija por eoe tratado; o

b) la3 ~i8ryOGiciones del tratado posterior ~on hast~ tal punto incoQ
patibl~n con las del tratado anterior que los doc tratndos no pueden
aplicarse oimultáncGmentc.

2. s~ conoidorará que la aplicación dal tl"atado anterior 11a quedado
únicamente suspendida oi 3e desprende elel tL'atacto pODtcrior o consta de
otro modo ~ue tal ha sido la intención de la8 ~urte8.

)10 30 ha intl"'oducido nin::,;una mod:'ficación 8n el '~exto ni en el 'Gítulo d=~l

artículo 59 de la Convención de VÜh1Cl.. El artículo 59, cOrJo el al"'tículo 53,

enuncia normas qu~ responden a UD simpl8 análisis conscnoual y, po~ conGiGulcntJ,

puedan hac~rsc 3xten8iv~3 oin dificultad a laG tratado~ sohre los que versa el

preoent~ proyecto de artículos.



• 58 de
~l título

len;; ión de

10l"a bien¡

, ,supucoto

,ra'cado.

1 éli"-cículo 50

IX1P'ces en

que ha
:1; o

rlto incor.1·
,m

quedado
~a de

110 d~)l

) 53 ¡

~r1Ja el

Artículo 60
Terminación de un tratado o suspensión de su aplicnci~q

como consecuencia de su violación

l. Una violación ~rave de un tratado bilateral por una de las partes
facultapá a la otra p~rte para nle~ar la violación como C2US~ para dar por
terminado el tratado .) para suspender' su aplicación total o parcialmente.

2. Una violación [l;l"ave de un tl"atado multilateral por una de laJ partos
facultará:

n) a 183 otras parten, procediendo ~or acuerdo unánime, para suspender
la aplicación del tratado total o péH"cialraen~c o darlo por tm",ünado, sea:

i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor o la or~anización

internacional autor! de la violaci6n; o

ii) entre todas las partes;

b) a una parte especialmente perjudicada por la violación, paca aleGar
ésta como cauoa para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente
en las relaciones entre ella y el Estado autor o la orGanización internacional
autora de la violación;

c) a cualquier parte, que no sea el Estado autor o la or~anización

internacional autora de la violación, para ale8ar la violación como causa
para suspender la aplicación del tratado total o parcialmente con respecto
a sí misma, si el tratado es de tal índole que una violación grave de sus
disposiciones por una parte modifica radicalmente la situación de cada
parte con respecto a la ejecución ulterior de sus obligaciones en virtud
del tl"atado.

J. Para los efectos del presente artículo, constituirán violación
grave do un tratado:

a) un rechazo del tratado no admitido por los presentes artículos; o

b) la violación de una disposición esencial para la consecución dol
objeto o del fin del tratado.

4. Los precedentes pé:fl~l"afoG 8e entenderQn :Jin pCl"juicio d3 las
disposiciones del tratado aplicables en caso de violación.

5. Lo previsto en los párrafos l y 3 no se aplicará a las dioposi~·

cioneo relativas a la pl"otección de la pel"sona human~ contenida::: en tpa.tados
de carácter humanitario, en pa~icular a las disposiciones que prohíben toda
forma de represalias con respecto a las personas protc3idas por tales
tratados.
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Como¡1tario

i.n al"'cículo 60 de la Convenci.ón (1..:; V:·.;:.:nn l"er;ul:'. 10G efectos d;:; Ll viol::w:i.ón d,"

un tratado aobr~ las disposiciones de es~ tratado y 3nullcin a cote r~3pccto princi·

pios ~co no hay nin3~n motivo para no bacc~ cxtcnaivon a lo~ tratad03 en que sean

~3rtes or3anizacioncs internacionales. Por consi3uiente, no ha uido nacasarlo

:¡.'l'~roducir en el texto del artículo 60 rmÍD (:ue cambio'3 ele rc(lnr~ción el.:.; illP("·:"G<.~.i1C:i.i1

f;c~IJndarin •

l\.l"t:leulo 61

l. Una parte podri aleaar la imposibilidad de cu~plir un tratado eo~o

causa parn dnrlo por terminado o rctil"arsc de él si esn inpo:Jib:i.lidnd re8u).'I;C1.
de In deaapariclón o destrucción definitivas de un objeto indispcncahlc pnr~

~l cumpli~iento del tratado. Si la impocibilidnd es tn.Jporal, podr1 nlc3arso
lln.i.camr.m-ce como causa para suspondel" In apLi.co.ción e1cl tratado.

~. Ltl ir,lpo;übilidad d8 cUlaplimiento no podrá ale';al"lJe por' unn do In;)
~nrt.:.;~ como causa pnra da~ por terminado un trat2do, r~tirarRe de ~i o
¡JUS \Kmeler su aplicación si l"esulta d~ una violación, por la parte que L.
o.l~:Sur~, d~~ una oblirjación nacidn del 'cl~atado o dc 'codo. 0'(,1"" obli.c~c".ción ii1'G:~I~"

nnGionnl eon respecto n cualquier otra parte en ~l tratado.

Com~ntar'io

1) El texto del proyecto de artículo 61 no se apG~tQ d~l te~~to del artículo 51 d~

la Convanci6n de Viena, que se aprob6 en la Confe~~ncia Hobr~ el Derecho do 103

..

'.'¡'.:tGaclo:J sin Clue suscitara dificu1tader] particulal":J;J. )~1 pr:i. 1lcipio que se r-mum~:b

JIi el art:lculo 51 de la Convención de Viena co tan ,r~C11Cl"<:lJ. y (;'-111 indiscutible que

no cnlla vacil~r en extenderlo a los tr'élGados q~e non objoto del presente proyecto

de ~li~t:lculoG. AcnIJo el título del artículo re.'3ultc un t.:tn'co arabin;uo, pONlue POdl"l':l

dar ::'. entender que su texto ::"-3 aplica a todos 10G CrtIJO~~ d8 irl1j10u:Ul:Uidad de CUi1191:l.<>

¡liento ele un tratrtdo. Pero la sUGtancia del articulo mucstr~ que ~ólo oc rcfiuPJ

nI cnso jo d~sapnrición o destrucción definitivas rle un objeto indi3pcn8abl~ para

JI cumplimiento de ese trntado, Clue hace imponible el cumplimiento definitiva o

t~mpor:üm~:mi:;c. Se V8, pues, que en la Convenc:i.6n de V:i.cna 110 se ·cuvo la in'c::mción

d3 trtltar du esta disposic~ól1 del ca:Jo ~eneral de fuerza mnyor 1UC entra dentro

d~J. iniJi to de la rcsponsabHidaJ internacional y qu~, pOl" J.o quc toca ;:: la

re~Don3é1.bilidRd intcrn.:tclonal entr1 EstadoG, es materia del proyecto de artículo ~~,



.. l!"'"

tiones relativao a la rC3ponsabilid~d internacional.

aplica él situacioneG que afectan a un objeto y que no se refiere a aqu~lla~ en que

La Comiuión, aun0uc no le correoponde intarpretnr de modo ~en',ral lae dieposi·.
2)

CiOi18S <1;,,) la Convención ele Viena, Ci"ee necesario s~;ialar que el :1i"tícuJ.O 61 l1ól0 ;JG

b d . 1 tI' ... ' 1 n .. d' . 1))/apro a o en pr1.mera ec Ul"a por' a COm1.~lOn ..:::n su )_- P':;l":I,O o de se:::::I,on,;3-- •
Por otra parte, el artículo 73 do la Convanción d9 Viena 7 CODO el proy~cto d~
artículo 75 del presenta proyecto, contiene reservas respecto d0 toJn~ l~~ CU~8··

violcw:l.ón d~

011 ClUG sean

pec~o l)rinc5.>

no trata del sujP.to. El artículo 73 (al que cor¡'csponde el proyecto de a¡"tículo Ti ¡

ya citado) deja a salvo i~ualmente todas las cuestiones relativa3 a la suc3si6n de
Entados y él ciertas situaciones que ~uardan relación con las orGanizaciones

ratCielo corJO
i.dad raGu!.'r.~

:10:1111.0 p::'U"::C

:\1"'<:'\ o.lcc;ar'so

.\no. ele 18.;;
p.

~.!.. o
) qw~ 1..
~CiÓ11 :i.i1·i;.:~l'lc.

í.nternaci.onales.

}) Por 10 que respecta a la naturaleza del objeto que está en jueGo, el
artículo 61 de la Convención de Viena, como el proyecto de artículo G1 7 se aplic~
ante 'codo cuando se trata de la desaparición de un objeto físico: se ha mellcio
nado aoí como ejemplo la deoaparición dG una isla sobr3 cuyo ré~imen jurídico
hayan celebrado un tratado dos Estados. Sin embargo, el artículo 61, como el
proyecto de artículo 61, tiene presente asimismo la desaparici6n de una nituani6n
jurídica quc condiciona la aplicación de un tratado; así 7 un tratado entre dos

-tículo G:I. d;;

10 d~ 103

Gctados relativo a cierta ayuda cuyo beneficiario ha de ser un territorio bajo
administración fiduciaria desaparece si de su~ modalidades se de3prende que 0:";.1

ayuda estaba vinculada al r63imen dc administración fiduciaria aplicable al
terri tOl"'io y tal régimen ha concluido; lo lilí::Hi10 OCUl~re si el tratado ,J~ ¡}J. cc13·
brado :::mtre dos oi~c~anizacioncs intcrn:1c50nale3 y el Estado admil1i3/C¡~adol".

n.reíble que

;0 proyecto

lOPe¡ ue pod¡"{\

Tanto cn los casos de tratados untre Eotados como de tratadoG entre orga~

ni~nciones internacionales o de tratados entre uno o varioe Cctad08 y un~ o
varias organizaciones 7 la aplicación elel artículo 61 !)uede pl_~n'c8ar al.-:;uno::::
problemas. Existen casos en que cabr6 pre3unta~83 si corresponde aplicar el
artículo 61 o bien el artículo 62. Se han citado, en 2s~~cial, ca30~ en ~ue
cier"tos ¡"eCUl~;30S financieros constituyen un objeto incij.spenoablc para ,ü CUillp15...

.l1itiva o

.a int::mcj.ón

'.:1 dentro

j liento de un tratado y eS03 recursoo 'Jo ilan (];:tinr;uido o no se ho.n lo,~¡"ado •
110 ce imposible que asta clas~ de problemas se manificct8 en la pr6ctica con
mayor frecucncia rcspecto de las or3anizaci0n~3 internacionales que de lo~

1~3tados, pues aqu6l1as so~ menoe autónOMas quu 6stoe. A n~te rropósito dche18.

Gl"'tículo ~jl,

r2cordarse que, si bien el proyecto de artículo 27 no permite que una

_03/ véasc l1nuario •.. , 1';79, vol. Ir (scc;undn parte) 7 lxí:~. 111, dOCLl'.l':lntoA/34/1C, can. 111, sc~c. B, subsec. 2.

~lJl..
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Cambio fundartlcntnl en la:..: c:i.i"cunstc.nciaD

l. Un cambio fundamental en lar; CÜ'CUi1iJta!1ciafl ocurrido con l"e:3pocto
a las existencias en 01 momento de la cclt;bración de un trac.ado y que no fue
previsto por las partes no podrá alegarse como causa para dar por terminado
el tratado o retirarse de él, a menos quc~

b) ese cambio tenca por efecto modifico.~ radical~onte el alc~nce d~

las obliGaciones que todavía deben eumplirDe en virtud del tratado.

Artículo 62

3. Un cambio fundamental en las circunGtcmc:i.as no POUl'é.l alc3~1"IJC

como causa para dar por terminado un tratado o para retirarae de ól 1 si el
cambio fundamental resulta de una violación, por la parte que lo nlega, ele
una obli~ación nacida del tratado o de toda otra obligación internacional
con respecto a cualquicr oti~a parte en el tratado.

a) la e:~istcncia de esas cii"cunstancias constituyera una base esencial
del concentimiento de las partea en obli3arse por el tratado; y

2. Un cambio fundamental en las cii~cunstanc:.ta3 no podréÍ alegarse CorllO

causa para dar por terminado un tratado entre dos o máB Estados y una o mác
orGanizacioncs intern:tcionales o para retirarae de 61 1 si el tratado
establece una frontera.

4. Cuando, con ~rreGlo a lo dispuesto en los párrafos precedenteD 1 una
de las partes pueda alccar Ui1 cambio fundamental en las circunstancias
como causa para dal" por terminado un tro.~ado o para retirarf3c dc él 1 podrá
también ale~ar ese cambio como causa para GusDcndor la aplicación Gol
tré'.tado.

or~anización internacional se d081i~ue de un tratado celebrado vúlidamente

modiantc una medida unilater~l no prevista en el tratado mismo o en este proyocto

de artículos, no e~~cluY-3 que lo~ tl"atado:1 celebrados exclusivamente para dCl.r

cmnplir.liento o. una decisión toftK1.d:t por Ul1<1 ol"ganización no non O;)stáculo para que

la orGanización, modificando dicha decisión, pün~a fin total o parcial;Jcnto al

tratad~. P2ra la aplicación cel artículo, es preciGo tener prcccntc, en 10 qu~

respecta a las orGanizaciones internacionales, no solalaente las demns re~las

establecidas en el rresente proyecto sino tambi6n las salvedades enunciadas en el

artículo 73 que ~uardan relación con divers~s cuestionos importanteo que la

Comisión, por el moülcnto, ha estimado que no se encontraba en condiciones de

e:caminar.



..
COr,Kmtai":i.O··- -

1) El artículo 62 de la Convención de Viann cs und de lau dispooicionen funda~
mentalen de esa Convención por el delicado equilibrio qu~ establ~cc 0nt~0 el
respeto de la obliGatoriedad de los tratados y la necesidad, en caso do que un
tratado resulta inaplicable a consecuencia de la radical transformación de lns
circunstancias qu~ influyeron en su celebración y determinaron el consentimiento
de los Estados, de darlo por terminado o retirarse de él. Por eso, la CDI y
lo. ConfCl"Gl1cia de las Haciones Unidas sobre el Derecho de los Tratados se ocu··
pal~on detenidamente del artículo 62, que fue aprobado por la casi unanir:lidad de
los oiembros de la Comisión y por eran mayoría on la Conferencia~34/. La Comisión
no vaciló en decidir que en el proyecto de artículos relativos a los tratados
en que son partes oreanizaciones internacionales debía fieurar una disposición
análOGa a la del artículo 62 de la Convención de Viena. Hubo, sin embar~o,
dos cuestiones quo la Comisión examinó atentamonte ~ '.an dos se refiel"en a las
o~~cepciones previ8tas en el párrafo 2 del artículo de la Convención de Viena.
2) Empezando por la excepción enunciada en el apartado b) del párrafo 2 del
artículo 62 de esa Convención, que trata de la alegación de un cambio fundamental
en las circunstancias, que resulta de la violación, por la parte que lo alcc~,

de uno. obligación internacional, cabe pre~untarso si pnra una orGanización inter r •

nacíol1:1l la C}~cepción se plantea en términos tan simplo:J eomo para un Estado.
SI cambio en lns circunstancias que r.esulte, para un ~stado que lo ale~uc, de la
violación de una oblin;aeión int~H'nacional deriva ~iempre, para eso Entado 1 ele un
hecho ilícito quo le es imputable exclusivamente, POl" lo cU:11 no co.be dudo. de que
01 Estado no puede adquirir un título jurídico en un hecho ilícito imputo.blc a
él mismo. La cuestión podría plantearse rCDpecto de una orGaniznc~ón intcrnQnio~·
nal en terminas alGO diferentes 1 si se tj.enen en cuenta las hipóteci::.: ya lílcneio···
nadas a propósito del artículo Gl. En efecto¡ ciertos cambios fundamentaleD po..
dr:Lan ol~i:~in3.rse 8n hechos no exteriores, sino internos, de la orga.nj.zacj_ón;
tales hechos no son necesariamente imputableB a la organización nn cuanto tal
(aunque lo son efúctivamel1te en alsunoo casos), sino i,]~b bien a sus EGtados
lJlicmbros. Pueden ofrecerse los ej~mplos sicuientes. Una orGanización l1a asumido
compl"omisos financieros de iraportancin; si en una resolución los órr~anos campe..
tentes en mnteria presurucotaria se niecan a asi~nQr los créditos necesarios paro.

1;41 Anuario ••• , J5G~, vol. 1 (part I), pá~. 135, G42~ sesión, párr. 5);Documentos Oficiales de la Conf.:;rencia do las ¡laciono:J Unidas sobre el Derecho~e~los Tr~pdos~~~~~críodode sesiones, actas resurñidas de las sesiones~ena~as y da las sesiones de la Comisión Plenaria (op. cit.), páC. 12G,
22~ sesión plenaria, párr. 47.
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pasa indudablemente el de los tratados de simple delimitación del territorio to=

rrestre. Alcanza igualmente a los tratados de cesión o, de manera más ~eneral, ~

los tratados que establecen o modifican el territorio de los Estados; ~8[~ ~~~

tido amplio resulta de los trabajos preparatorios: la Comisión modificó su texto

inicial para tomar en cuenta en ese sentido, observaciones hechas pOI" 30biel~noo13~/.

1351 véase Anuario ••• , 1966, vol. 11, pá3s. 283 y 284, documento A/6}09/nev.l,
rarte 11, cap. 11, con sus comentarios, arto 59, párr. 11) del comentario.

satisfacer esas obligaciones, existe una violación pU1~a y simple dol tratado, y tal

ne~ativa no puede constituir el cambio de circunstancias; pero si varios Bstadoo

miembroG, Grandes contribuyentes de la orc;anización, se han retirado de ella y lo.

organización ve reducidos sus recu~sos a la ho~a d~ cumplir SUE obli3acionGs, ¿pucd~

consider'arse que existe un cambio de circunstancias que pr'oduce lou efectoD pr<.Jo'

vistos en el artículo G2? Cabrí~ mencionar otras hipótesis de este tipo. Por ello,

como en el caso del artículo 61, deberán tenerse en cuenta aquí las aclaracionc8

o reservas establecidas en otras disposiciones del proyecto dG artíCUlOS, y en

especial las disposiciones del artículo 27 y, sobre todo, del artículo 73. La

cuestión de hasta qué punto la responsabilidad de la organización puede dinociarD6

completamente de la responsabilidad de sus Estados miembr'os es un problt.;iua delicado

que atañe esencialmente a la materia de la responsabilidad de las organizaciones

inter'nacionales y del cual este artículo hace salvedad, como también la hace respGcto

de ciertos problemas relativos a todas las transformaciones que en vida de las

or~anizaciones modifican las relaciones entre la organización y sus Estados miembroo

(terminación de las organizaciones, modificaciones de la composición de la

organización etc.).

3) Sin embargo, es la primera de las e~~cepciones enunciadas en el artículo 62

(párrafo 2, apartado a», la relativa al tratado que ilestablece una frontera n , la

que fue examinada más detenidamente por la Comisión, tanto en primera como en sc~uno

da lectura. Hay dos cUGstiones fundamentales: la primera debe e1miiünarse ante todo

en el marco de la Convención de Viena y se refiere a la noción de tratado que

i¡ establece una frontera IJ; la segunda se relaciona con la aptitud do las organi;~,-l=

ciones internacionales para ser partes en un tratado que establece una frontera.

La solución que se dé a la primera cuestión no deja de influir sobre la se~unda.

ñwbas deberán examinarse, pues, sucesivamente.

4) La Convención de Viena ya ha entrado ahora en vigor y será la práctica de los

Estados vinculados por esa Convención la que deterwinará el sentido de la e~{pr33ión

Ilel tratado establace una frontera li • Dicho esto, cabe hacor sin embar~o varias

observaciones importantes. Ante todo, esta exp~esión tiene un sentido que 80broo
•
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5) 3in embar~o, al ~roblema pGencial conniste en determinar el sentido de la
palabr'a ¡¡ fr'ontera Ir. Es menCD t.er procioa1' ante todo el alcance de la cuestión.
El -c5r'mino jI frontar'a ¡¡ des:l.~na ~';~nel"alii1Gnto el lím:tt.; tCH'l"estre de un EfJtado ~ pOl"O
cabe concebir que ce tome en sentido aillplio para d~siGnar líneas divcrsa8 qU8 fijan
los límites cnpacialcD del ejercicio de diver8as cOl~pctencias. En este sentido
podrían consideral"::':C como fronter-Cls las Lrnona aduaner-as, los límites del lila¡" te;:"ri=
tori~J., de la plataforma continental, de la zona económica e~~clusiva o, 5.ncluso,
ciertas líneas de armisticio. Pero es neccsar-io prec;.sar bien cUQle3 son los

blecida en el artículo 62.

que se examinan. Ciertamente, se puede, ~n primer lugcr, tratar de Gotablecer
ci de manCl"a gene1"al una línea de delimitación de un espacío mal"ítü'lO constituye
llna f¡"ontera. Pero, aun suponirmdo quc :Je respondo. dc manera afü"ii1Q'civa a eota
primcl"a cuestión, todavía queda la segunda, 03 c1eciL"? la interpretación del
.:ll"tículo 62 de la Convención ele Vic.;n2.~ ¿to.l(;G fronteras cnti"ai1 dentro del ámbito

cf<3cton que se atr-lbuyen al hocho de calificar determinado.. línea corao íif1"ontera',l,
algunas de e::w.s líneas pueden [..:er ji frontm"QfJ 11 Pal"iJ. ciertos efec'Gos lila opon:i.biliclad
a otros Estados~ por ejemplo) y no para otros (plenitud de la jurisdicción). Dcsd~
sI punto de vista del artículo 62, el efecto de In condición de "fl"ontera¡¡ es un
efecto estabilizador. Si se dice que uml líncél se calificél Co~]O Ilfrontera l1 en el
nentido del artículo 62, se quiere decir que ona líne2 J3C~rQ a la caducidad cDta··

A este respecto· se plantearon nUQCrODaO cuestiones en la Comisi6n rcl~tivas
G)

1361 Ilientra3 üst6 pendiente la publicación del texto oficial de ecaConvGñCión, véasc ent1"C otros documentos, el p1~oyecto de convención contenidocm ::ü documento fl/COUF .62/L.?G.

l)71 Podría citarse, en es~ sentido, la diferencia estab18cida por lnB part~s~n lo que respecta a la competencia del tribunal de arbitraje creado por el ncinoUnido y Francia para proceder a las delimitaciones cn el Canal de la ltancha y en elmal" de Iroise, e11 lo relativo a la delimitación de la plataforma contin3ntal yla del mar territorial (Tribunal de arbitraje, Délimitation du plateau continental[népubliquo fran9aiGe/Royaume~Unide GrandO:3 c .Bretagnc ct d , Irlande du ;10rd] --.~.. -:T - ---- _._-~i:Jión du 30 ju..iE. 1977, Parl:J. ~Documentation fran9aÜJe, 1977, pá~. 3/1-,parps. 14 Y ss. Texto inglés en Intel'national LalJ Reporto, vol. 5~·, 1c)79,!)éÍC. »)) •

a un determinado númel"o de línea:::. cuyo objeto en rcalizar delimi taciones méll~ítima3,
especialmente a raíz de los trabajos de la TerDera Conferencia de las naciones
Unidas sobre el Derecho del Har y de la Conven.cJón STobl"ü el del"ccho del m<l1....136/.
Se adujo que los límites exteriores del mar territorial (hacia la alta mar) son
verdaderamente l~ilites del territorio del Estado, C08n qU8 no ocurre con otras17.'(1líneas..L. De todos modos, es preciflO distin,::;uir cl2ramentc las dos cuest:i.ones
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de aplicación de este a~tículo? En efecto, las líneas de delimitación de los

cnpacios marrt:i.mos pueden ofrecCl" aspectos pal"ticulares (para no hablar do ln

delimitación de los espacios aéreos) y cabría conccbi~ que el carácter inmutable

do las fronteras establecido por el artículo G2 no DO aplique a determinadas

l;neas de delimitación marítimas, incluso si deade todos los demns puntos da vista

son verdaderamente fronteras. En cualquier caDO, la Comisión no tiene competen~

cia para fijar la interpretación de la Convención de Viena ni la de la Convención

sobro 01 derecho del mar. Este criterio se reafirmó en la Cominión en sC3unda

lectura, lo que, como se señala más adelante en el pnrrafo 12), se tradujo en una

vuelta aún ~ás estricta a las fórmulas de la Convención de Viena.

7) La segunda cuestión se refiere a la capacidad de las organizaciones para ser

partes en tratados que establezcan fronteras. Ea importnntc una observación preliQ

minar: las or~anizaciones internacionales no tienen, propinmente hablando, un

IIterrito~ioll; oólo por analoe;íe. y de manera totalmente imp~opia ha podido afir~

ma~se que la Unión Postal Universal creaba un IIterritol"io postalll o que det:.e~minadíl

unión aduanera tenía un "tcrritorio aduanero¡¡. Las 0~eai11zaciones internacionalcu,

que no tienen territorio, carecen de "fronteras" en el sentido tradicional d:J la

palabra; no pueden, por lo tanto, "establecer una frontera ll por cuenta propia.

S) Pero, ¿cabe admitir que, con la celebración de un tratado, la organización

llestablezca una frontera ll en nombre de un Estado? La cuestión debe interpretar-se

cor-rectamente. lIo cabc duda de que una organización internacional puede recibir-,

en vir-tud de un tratado entr-e Estados, la competencia necesaria par-a d20idir por

una decisión unilateral el destino de un territorio o el tr-ozado de una frontera.

Existen ejemplos de ello: fue una resolución de la Asamblea General de las

daciones Unidas la que resolvió, en aplicación del Tratado de paz con Italia,

da 1947, el destino de las colonias i taHanas. Per'o ahora no se tr-ata de detcl""

minar si una or~anización puede disponer de un tel"r-i torio cuando se le ha facul·~

tado e}:~resamente para ello, sino de saber- si puede disponer por medio de nego~

ciación y de un tratado de un tGl"ritor-io que, conforme a la. hipótesis, no le pcrtc~

neco. Si bien en teoría es posible imaginar tal nituación, resulta imposible

ofrecer un solo ejemplo d~ ella hasta el presente.

9) Ho obstante t se ha señalado que existcn alGunos ind5.cios de que una h5.pótesi3

de esta clase podría convertirse en r-ealidad. Ello ocur-riría si una orBanización

internacional tuviese la administr-ación internacional de un territorio, ya soa por



)1"·-" 12)
ll·~ de

;0= :ll
)crtc~ 13)

0j~lilpl0, en un régililcn de administl"ación fiduciaria intel"naciono.J., o de otro r,lodo.
Aunque la práctica estudiara por encal"~O de la Comisión de Derecho Intcrnncion~l!~_1
no '~icne hasta ahoi"a cD.ráctel" concluyente, no eo pmdble e}~Clllil" la pODibilidad de
que la::~ i'Iaciones Unidas hayan de aSluuil" la responsab:Uidad de la ndr.ünistración

rj.:Jta '.nternac:t.onal de un territorio cm condiciones tan amplias que queden hab5_1itadao

de los terl"itorios de los Estados constituyen fronteras. Los " . tratado;]unlCO~

(en el sentido de los present8s a~tíeulos) él los que habr{{ dc aplicarsc el
npartado a) del párrafo 2 del artículo 62 de la Convención de Viena son, por lo

11) Sin desconocer el interés que puede atribuirse a tales hipótesis, la Comisión
ha cBtimado que por el momento su único cometido con8istía en transponer al caso
de los tratados que son objeto de los pres8nten artículos el artículo 62 de la
Convención de Viena~ ese artículo fue redactado confo~me a la idea tradicional
de que sólo los Estados disponen de un territorio y únicamente las delimitaciones

tanto, tratados que astablecen una frontera cntre dos Estados por lo menos y en
los cuales son partes una o varias organizaciones internacionales. Est!s podrán
~er partes en un tratado de esa índole porque el tratado contien~ disposiciones
que guardan flelación con las funciones que las orGanizacioncs han de ejercer;
así ocul"rirá~ en especial, si una or3anización ha de garantizar una frontcL'a o
anc~urar ciertaG funciones en las reGiones fronterizas.

r.n estas condiciones, la Comisión se ajustó lo más posible a la Convención
Viena ~ incluso en segunda lectura, introdujo cambios de redacción que apl"o~~imal1
texto del proyecto de;¡ a."tíeulo al del artículo 62 de la Convenc:].6n de Vl::ma.

De los tres p~rrafoo del artículo 62 de la Convención de Viena, el primero y
el tercero ~e refieren al principio y a los efectos de la pe~la enunciada, y el
3e~undo establece las oxcepciones a la aplicación de la regla. Los p~rrafos lY4

---
1:531 Véase liPosibi.lidades de que las Ilacioi1es Unidas participen en acuerdoninterññCionales en nombre de un territorio: cstudio prepar&do por la Secretaría;i,.~ua~io••• , 1914, vol. 11 (se&~nda parte), pág. 3, documento A/Cil.1/231.
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ln= pariJ. celebrar, para ese territorio, tratados en que 00 eotablezcQ una frontera •. "
:1011 10) 'rarllbién se había aducido, en los debates celebl"ados en pri.mcra lectul"a, que

en el nuevo derecho del mar podría manifestarse la necc~idad de que una 01"3anización
una internacional (la Autoridad Internacional de los FondoD flapinos) celebrara acu8rdos

en los que se establecieran líneas que en algunos casos podrían asimilarse a las



del proyecto de artículo 62 reproducen los párrafos 1 y J del artículo 62 de la

Convención de Viena. El párrafo:? del al"tículo 62 hubo de cl:ividir'sc, en cJ. 1"n"o"

yecto el.J artículo, en dos párrafo:J diferontes, los prÍl"'l"'afo;:; 2 y J. ~:n pirorafo "]

del proyecto de artículo r3produce literalmente la frane de introducción y el

apartado b) elel párrafo 2 del artículo 62 de la COilvención de Viena. Por último,

las únicas diferencias se encuentran en el párrafo 2 del proyecto da artículo.

Hubo que precisar que no se trataba de todos los tratados, sino solamente de un

"tr'atado entre dos o más E3tados y una o máG or'canizac:J.oncs intcrnacionules ll ;

la primera frase y el apartado a) del artículo 62 de la Convención de Viena se

han reproducido sin modificación alGuna; en consecuencia, se han introducido dos

li~c~as modificac:~one8 de rcd~cción en el texto aprobado en primera lectura.
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Comentario

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares no afecta, en principio,1)

La ruptura de relaciones diplomáticas o consulares entre Estados partes
en un tratado entre dos o más Estados y una o más organizacioneo internacio~

nales no afectará a las relaciones jurídicas establecidas entre esos Estados
por el tl"'atado, salvo en la medida en que la existencia de relaciones diplo,
máticas o consulares sea indispensable para la aplicación del tratado.

lidad de que 080'1 misrllon Estados celebren tl"'atadoo. Es<:ts 1"0::i1aS evidentes han nido

o8satondid<:ts o diucutidas algunas veces cn el pasado, y por eso la Conv8nción de

Viona las ha consaGrado en dos artículos~ el artículo 6] y el artículo 74 (que

:Je e~~aminará mé:ls adelante). La pl"'ir¡Jera de esas l"'ealas sólo admite la excepción,

tan evidente como l~ r~Gla misma, de los tratadon cuya aplicación ex:J.ja la exis~

t~ncia de tales relaciones. Así, los efectos d8 un tratado nobre las inmunidades

atareadas él los cónsuleu quedan suspendidos mientras est~n interrumpidas las

relaciones consulares. Como las ~el~cionen diplomática~ y consulnreo sólo existen

entre Estados, la rC51a ~eneral anunci<:tda en el ~rtículo 63 de la Convcnci6n de

Viena sólo pucd~ tonor é101icación, ~or 10 que 88 refiera él los tratados a que S~

aplican esto:J artículos, pa~' los tratados entre dos o m~8 Estad08 y una o varias

or::ianizacion0s internacionales. De ahí qU0 el proyecto de artículo 65 haya oido

limitado a ese caso particular.

•
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2) La CDI ha observado que, en el mundo actual, las relaciones entre las organi
zaciones internacionales y los Estados se han desarrollado considerablemente, lo
mismo que las organizaciones internacionales mismas, sobre todo, pero no exclusiva
mente entre las organizaciones y los Estados miembros de ellas. En los casos de
las organizaciones internacionales más importantes, se han establecido represen
taciones permanentes ante ellas y el estatuto de esas delegaciones se aproxima en
no pocos aspectos al de los agentes diplomáticos, como lo demuestra la Convención
sobre la representación de los Estados. Es indiscutible que la ruptura de relacio
nes entre un Estado y una organización internacional no afecta a las obligaciones
que recaen en ese Estado y en esa organización. Para citar el ejemplo más simple:
el retiro de la delegación permanente de un Estado ante una organización interna
cional, o la no participación de los representantes de un Estado en los órganos
de la organización, en que, conforme al instrumento constitutivo de la organización,
les corresponde tomar parte, no altera la sustancia de las obligaciones estableci
das por dicho instrumento.
3) Esta situación fue mencionada en los debates de la Comisión y en las observa
cionesde varios gobiernos y fue examinada nuevamente en segunda lectura. La
Comisión estimó que no era necesario recargar el texto del artículo 63 con una
disposición relativa a ese caso. En efecto, suponiendo incluso que se conceda
gran importancia a esta cuestión, la fuente jurídica de la que se derivan las
relaciones entre una organización y sus Estados miembros está constituida, en
la inmensa mayoría de los casos, por los instrumentos constitutivos de la organiza
ción, es decir, por tratados entre Estados que entran dentro del ámbito de la
Convención de Viena, por lo que es en esta última en la que habría debido figurar
esta disposición. Sólo entrarían en el ámbito del presente proyecto de artículos
los casos en los que se tratara de una organización que contara entre sus miembros
otra organización internacional, o los casos particulares en los que una organiza
ción y un Estado, fuera o no miembro de esta organización, instituyeran mediante
un tratado relaciones orgánicas particulares estableciendo in situ, con carácter
permanente, delegaciones, comisiones y otros organismos. Evidentemente, la regla
del artículo 63, que sólo es la aplicación de la regla general del derecho de los
tratados, se aplicaría si se rompieran tales relaciones orgánicas permanentes.



Artículo 64
Aparición de una nU2va norma imperativa de derecho

iñternacional general (jus cogens)

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general,
todo tratado existente que esté en oposición con esa norma se convertirá
en nulo y terminará.

Comentario

1) La noción de norma imperativa de derecho internacional general, consagrada

en el artículo 53 de la Convención de Viena, estaba admitida ya en el derecho

internacional público antes de dicha Convención, pero fue ella la que la precisó

y enunció hasta el punto de hacer de esa noción una de sus disposiciones esenciales

Por eso la Comisión no ha dudado en aprobar el proyecto de artículo 53, que

extiende el artículo 53 de la Convención de Viena a los tratados en que son

partes una o varias organizaciones internacionales.

2) Como se señaló en el comentario al artículo 53, lo que da a una norma de

jus cogens su carácter imperativo es el hecho de estar "aceptada y r8~onocida por

la comunidad internacional de Estados en su conjuntoll como dotada de ese efecto.

3) Estas observaciones son plenamente válidas respecto del artículo 64 de la

Convención de Viena y del proyecto de artículo 64, que lo reproduce sin modi

ficaciones. La aparición de una norma que presenta, en relación con los tra

tados, un carácter imperativo absoluto, sólo puede ser resultado del reconoci

miento de tal norma, con ese carácter, por la comunidad internacional de

Estados en su conjunto. La cuestión de los efectos precisos de esa aparición

es objeto del proyecto de artículo 71, que se examina más adelante.

Sección 4. Procedimiento

Artículo 65

Procedimiento que deberá seguirse con respecto a la nulidad o
terminaci6n de un tratado, el retiro de una parte o la suspensi&1

de la aplicación de un tratado

l. La parte que, basándose en las disposiciones de los presentes
artículos, alegue un vicio de su consentimiento en obligarse por un
tratado o una causa para impugnar la validez de un tratado, darlo por
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación, deberá notificar
a las demás partes su pretensión. En la notificación habrá de indicarse
la medida que se proponRa adO¡'tDr con respecto al tratado y las razones
en que ésta se funde.
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2. Si después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia,no habrá de ser inferior a tres meses contados desde la recepción de lanotificación, ninguna parte ha formulado objeciones, la parte que haya hechola notificación, podrá adoptar en la forma prescrita en el artículo 61la medida que haya prc~' -, ~,~

3. Cuando cualquiera de las demás partes formule una objeción, laspartes deberán buscar una solución por los medios indicados en elArtículo 33 de la Carta de las Naciones UnidaB.

4. La notificación o la objeción hecha por una organización internacional se regirá por las reglas pertinentes de la organización.

5. Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes afectará a losderechos o a las obli8acionas de las partes que se deriven de cualesquieradisposiciones en vigQr entre ellas respecto de la solución de controversias.

6. Sin perjuicfo de lo dispuesto en el artículo 45, el hecho de que unEstado o una organización internacional no haya efectuado la notificaciónprescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en respuesta a otraparte que pida el cumplimiento del tratado o alegue su violación.
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Comentario

Tanto la CDI como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho de
los Tratados tuvieron muy en cuenta el hecha de que las tres ~rimeras secciones
de la parte V de la Convención de Viena (al igual que los artículos correspon
dientes del proyecto de artículos), al efectual" una exposición metódica y
completa de todas las hipótesis en que un tratado dejaba de tener aplicación,
podían suscitar muchas controversias y en fin de cuentas restar fuerza a la
norma pactasunt servanda. Por otra parte, no cabía pensar en la supresión
general de la norma que permite a los Estados apreciar por sí mismos las
sitUaciones jurídicas que les conciernen. En su proyecto de artículos sobre
el derecho de los tratados, la Comisión instituyó en el texto que pasó a ser el
artículo 65 de la Convención ciertas garantías relativas al procedimiento confor
me al cual los Estados deben llevar a efecto sus medidas unilaterales. La
Conferencia sobre el Derecho de los Tratados había de completar las garantías
así otorgadas con la institución, para los casos en que persistiera el liti-
gio, del recurso a terceros, es decir, la Corte Internacional d~ Justicia o
la Comisión de Conciliación.
2) El sistema establecido por el artículo 65 fue aprobado en la Conferencia
sin oposición, y la CDI ha estimado que su extensión a este proyecto de
artíCUlOS, una vez efectuados algunos ligeros ajustes, no ofrecía dificultades.
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El mecanismo establecic~ en el artículo 65 tiene por objeto organizar entre los

Estados interesados un procedimiento equitativo basado en una información, una

motivación, una moratoria y, eventualmente, el recurso a los procedimientos

de solución de controversias enunciados en el Artículo 33 de la Carta. El sig

nificado de los diversos elementos de este mecanismo se aclara por medio de las

indicaciones de forma consignadas en el artículo 67.
3> Aparte de pequeños cambios de redacción, se han introducido en el proyecto

de artículo 65 dos modificaciones con respecto al artículo 65 de la Convención

de Viena; la primera ha retenido bastante tiempo la atención de la Comisión en

sus dos lecturas y ha llevado a ésta a modificar el texto aprobado en primera

lectura. El primer punto se refiere a la moratoria de tres meses: ¿no es

demasiada breve para permitir que una organización adopte una decisi6n sobre

si habrá de plantear o no una objeción contra la pretensión de otra parte? En

efecto, los órganos competentes para tomar tal decisión a veces sólo se reúnen

en períodos de sesiones bastante espaciados. Algunos miembros de la Comisión

estimaban que había que prolongar ese plazo o cteterminarlo mediante una fórmula

flexible como Iien un plazo razonable". En primera lectura, la Comisión había

mantenido el plazo de tres m~ses, observando que siempre se podría autorizar a los

órganos permanentes de la organización a formular una objeción, a reserva de reti·~

rarla después. Además, y sobre todo, había que considerar que, en el plazo fijado,

la parte que ha hecho la notificación debe seguir aplicando el tratado y que no

sería razonable sacrificar sus intereses.

4> Los debates de la segunda lectura tomaron una nueva orientación a partir de: un

problema de interpretación de la Convención de Viena. ¿Priva el párrafo 2 de la

Convención de Viena a las partes contratantes de la parte que ha hecho la notifica~

ción del derecho de hacer una objeción después de transcurridos tres meses? En

otras palabras, ¿establece una prescripción del derecho de impugnar la notifica

ción? Cabe observar que la parte que efectuó la notificación sin recibir comu

nicación de una objeción puede lícitamente tomar la medida propuesta y que,

demostrada su buena fe, no podrá en caso alguno incurrir en respontiabilidad por

su comportamiento. Pero, ¿es preciso ir más lejos y decir que su pretensión se

ha c0nsagrado válida y definitivamente? Cabe afirmarlo, basándose en concreto en

la redacción del párrafo J, que manifiestamente vincula el recurso a los medios

indicados en el (rtículo 33 de la Carta y, por consiguiente, la posibilidad misma

de la existencia de una controversia, con el mecanismo del párrafo: "81, por el
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1, por el

contrario, cualquiera de las demás partes ha formulado una objeción ••• ". Tam

bién puede decirse lo contrario recordando que en la Conferencia de Viena se

examinó durante mucho tiempo la cuestión de una prescripción de las causas de

nulidadl~9/, pero que no se estableció ninguna prescripción; en el artículo 45,

la Conferencia se contentó con los efectos de una aquiescencia derivada de la conduc

ta del Estado interesado. Eso sería por lo demás 10 que explica la referencia al

artículo 45 en el último párrafo del artículo 65. Independientemente de la inter~

pretación de la Convención d9 Viena, para lo cual no está facultada, la Comisión

consideró que para los tratados que son objet~ del presente proyecto de artícu-

los convenía no establecer una prescripción del derecho de formular una objeción

contra la notificación que tiene por objeto interrumpir la aplicación de un

tratado. En estas condiciones y cualquiera que fuese la interpretación que se

diera a la Convención de Viena, la Comisión debía redactar el párrafo 3 de

forma que Se indicara claramente esta opción. En consecuencia, ha sustituido

la primera frase del párrafo 3 "si, por el contrario cualquiera de las demás

partes ha formulado una objeción ••• " por "cuando cualquiera de las demás partes

form~le una objeción ••• ". Esta nueva formulación indica que puede formularse

la objeción en cualquier momento.

5) Se ha introducido otra modificación de fondo en el artículo 55. La ale~ación

de un motivo para desligarse de obligaciones convencionales, así como la formulación

de una objeción a la pretensión de otra parte, constituyen acto3 que por su importan

cia han hecho que la Comisión estime necesario recordar, como lo ha hecho en otros

proyectos de artículos (artículo 35, párrafo 2; artículo 35, párrafo ?-; artículo 31,
párrafo 5; artículo 39, párrafo 2), que tales actos, cuando provienen de una

organización internacional, están re~idos por las reglas pertinentes de esa orga

nización. Por supuesto, sólo se trata de las reglas pertinentes relativas a

la competencia de la organización y de sus ór~anos. Tal es el objeto del nuevo pá

rrafo :nsertado a continuación del párrafc 3 como párrafo 1. Los párrafos del pro

yecto de artículo que corresponden a les párrafos 4 y 5 del artículo 65 de la

Convención de Viena se han enumerado se~uid8mente como párrafos 5 y 6, con la

única adición en el párrafo 6 del término "organización internacional".

1391 Véans8 las enmiendas propuestas por Guyana y los Estados Unidos
(A/CONF.39/C.l/L.267 y Add.l) Y Australia (A/CONF.39/C.l/L.354). DocumentaR
Oficiales de Id Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho-de 108
Tratados. Documento de la Conferencia (op. cit.), P~. 164, párr. 382, as! como
los dpbates de la 660 sesión de la Comisión Plenaria. Ibid., primer períodc d~
sesio"~s, Actas resumidas de las sesiones plenarias y de las sesiones de la
Comisión Plenaria, (op. cit.), pá~s. 429 y ss.

-143-



3) La Com

da artículo

artículo no

artículos d

mediante so

de aplícaci

r"elativa de

parecía enu

que las dem

cia sólo se

de

dos motivos.

está incluí

de

controversi

ción entra

~onsideraci

a la interp

cernien'tes

m~ci.ón de n

posici.ones a

el Derecho d

la parte V,

cstaban vinc

querido sust

bIes a defin

no desconcce

pecte entre

que establee

aplicación o

'?;atoria para

side rechaza

Comentario

El art1culo 66 y el anexe de la Convención de Viena no fueron elaborados por

a) cualquiara de la!3 pai"tes en una controversia relativa á la,
aplicacién o la interpretación del ar'tículo 53 o el ar'; ~culo 64 podrá,
a menos que las partes convengan de común acuer'do someter' la contr'o
versia a otro procedimiento de arbitraje, someter'la, mediante notifi
cación escr':ta dirigida a la otra u ctras partes en la controversia,
al arbitraje de conformidad con las disposiciones del anexo a los pre
sentes artículos;

-144-

Artículo 66

Procedimientos de arbitraje y de conciliación

Si, dentro de los dr.'ce meses siguie!!tes a la fechi;'¿ en que se haya
formulado la objeción, no se ha lle,'5ado a ninguna soluciór, conforme al
párrafo 3 del artícula 65, se seguirán les procedimientos si~uientas:

b) cualquiera de las partes en una controversia relstivs. a la
aplicación o la ülterpreta,cién de uno cualquiera1e lúF1 restantes
artículos de la parte V de los presentss artículos pcdrá, a manos que
las partes convengan de común acuerdo someter la controver'sia a otro
procedimiento de conciliación, iniciar el procedimíe!!tc de concilia
ción indicado en el anexo de los presentes artículos presentando al
Secretario General ce las Naciones Unidas una solici~ud a tal efacto.

1)

la COI, sino por la propia Conferencia sobre el Derecho de los Tratados. Mu~hc~

gobiernos estimaban que las disposiciones del artículo 65 no ofrecían p~ra!!tía8

suficientes para la aplicación de la parte V d3 la Conv~nción, y temían que

18 enunciación detallada de todas las normas que podíar. conducir a la nI;) a,p:!.i

cación da ln tratado pudiera multiplicar iniciativas unilaterales y, de aste

modo, poner en peligro la fuerza obligatoria de los tr'atados. Otros gobiernos

no compartían los mismos temores y estimaban que ya el artículo 65 suministraba

ciertas garantías. Se PUS0 fin a esta contrapo~ición de criterios mediante una

trsnFlacción cona ti tuida, entre otras cosas, por el srtícuJ.o ó6 da la Ccnverlc1ó!!
1401da Viena-- •

140/ Ese artículo fue aprobado finalmente por' 61 votos Mntt'a 20 y 26
abstañCIcnes. ¡bid., segundo sr,rodo de sesiones Actas resumidas de las
s~siQnes pJ.enarias y de las sesiones de la Comisi_E...llenaria <op. cit.),
pags. 20~ y 205, párr. 72.



2) Esta breve reseña explica las peculiaridades d81 artículo 66. La primera con

siste en que un artículo que, como su título indica, está dedicado a procedimi~n

tos da arreglo de contr~versias no figura entre las cláusulós finales, sino que

está incluido en el cuerpo mismo del tratado; la segunda cO~8iste en que ese

artículo no está destinado a regular la totalidad de las cantroversias relativas

a la interpretación o a la aplicación de la Convención, sino solamente las corl

cernientes a la parte V de este instrumente,. Se observa inc1.uso que, entre las

controversias concerniente~ a la parte V, el artículo 56 establece una distin-

ción entre los artí~ulos 53 ó 64, por un lado, y cualquiera ae los restantes

artículos de esta parte, por otro: las relativas a los artículos 53 Ó 64 pueden,

mediante solicitud, ser sometidas a la Corte Internacional ~e Justicia, mientras

que las demás deben ser objeto de un procedimiento de conciliación. Esta diferen·

cia sólo se justifica por el hecho de que algunos Estados consideraron que la

noción de normas imperativas ab80lutas exigía garantías especialmente efiCaces

de aplicación habida cuenta del carácter radical de sus ef9ctos, de la eSC2.sez

relativa de precedentes verdaderamente concluyentes y de la evolución que

parecía enunciar el artículo 64.
3) La Comisión ha decidido proponer un proyecto de artícule 56 aun cuando las

~onsideracione~ que la indujeron haca quince años a ne proponer en el proyecto

da artículos sobre los tratados entre Estados disposiciones s~bra el arreglo

de controversias si~an siendo totalmente válidas. Tal d~cisión obedece a

dos motivos. En primer lugar, al insertar el artículo 66 en el cuerpo mismo

de la Convención de Viena, a continuación del artículo 65, la Conferencia sobra

el Derecho de los Tratados adaptó, en lo ccncernientc a las disposicior~3 de

la parte V, la posición de que las cuestiones de for.do y lae de procedimiento

estaban vinculadas, y la Comisión ha estimado que debía mantenaro,a fiel a las

posiciones adoptadas por esa Conferencia. En segund~ lugar, la Comisi(n no ha

querido sustraerse a una tentativa que podría ayudar a los Estados responsa

bles a definir la posición que les incumbe determinar. As! y tcdo, la Comisión

no desconoce en absoluto las divergencias que actualmente persisten a este res

pecte entre los Estados. La solución por la que ha optado en f,9.:';Unda lectu.'a,

que establece el ~rbitraje obligatorio para los conflicto~ relativ~s a la

aplicación o la interpretación de los artículos 53 6 54 y la conciliación obli

?,atoría para las controver!'lias relativa:,,: a 10'3 demás art{culoG de la parte V, ha

side rechazada pe·r algunos de sus miembros, Un miembre de le Ccmis';.(,r. pl~(,\pUSC
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véanse-Ios
A/CONF.G21

La transposición de las soluciones establecidas en Viena en 1969 para apli-4)
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1411 En esta hipótesis, el 8nunciado del artículo 66 sería el siguiente:

liSi, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya fOl'mu·
lado la objeción, no se ha llegado a ninguna solución conforme al párrafo 3
del artículo 65, se seguirá el procedimientc siguiente:

Cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicación e
la interpretación de uno cUólquiera de los artículos de la parte V de los
presentes artículos podrá, a menos que las partes convengan de ccmún acuerdo
someta,~ la corltroversia a otro proce1imiento de conciHación, iniciar el prr;
ced~mientQ de conciliación indicado en el anexo de los presentes artículos
[Jresentar.do al Secretario General de la8 hJócicnes Unidas una solicitud a
ta]. efecto. Ji

ctra solución non arreglo a la cual se establecía sólo la conciliaci~n obligato

ria para las controvcrdias relativas a la interpretación y la aplicación de todos

los artículos d.:! lél. parta \}141/. Antes de paE'ar él cementar 201 taxto del artícu

lo 66 aprobado e!1 segunda lectura, conviene recordar la. ,solución aCioptada en prl

mera lectura y las razones por las cuales se desechó ulteriormen·~e.

carlas a los litigios relativos a contrúversias er! que son partes organizaciones

internacionales tropieza con un importante obstáculo procesal: las orga!:izaciQn~R

in~ernacionales no pueden ser partes ante la Corte Internacional QB Justicia.

Es por lo tanto imposible, en lo que se rafiere a las controversiGs en qu<:~ es pal·te

una. organj.zación concernientes al jU3 coe;ens,., recurrir a un proc3dimiento judicial

t 1 C t L C . . ~ ... 1 0801421 d' l' t· d'an e a 01" e. a om~s~on exam~no en -7 :LV8l"SOS pa ~a ,lVOS par8 reme ~ar

esta situación, en particular el ejercicio de la facultad de qu~ disponen ciertas

organizaciones de solicitar de la Corte una opilJió~ ccnsultiva. Pero ante las ~h

certidumbres e imperfecciones de tal procedimiento renunció a incluirlo en el

te~tt' dal artículo 66. Finalmente optó por una solución bastante simple, pero

que tomaba en consideración la d:i.ferancia entre los Estados y las ~rgar.izacione9

internacionaleg que impone el Estatuto a~ la Corte Internacional de Justica:

las controversias que se suscitaran sólo entre Estados y versaran sobre la inter·

pretación y la aplicación de los artículos 53 y 64 se someterían a la Corte,

mientras que para todos los demás litigios, fueran cuales fuesen los artículos de

J.a parte V a. que se refir'ie3en, el l"ecurso a la conciliac:i.ón sería obligatori(.\.

.!-~I Anuaric ••• 1980, vol. 11 (3egunda parte), pá~. 33, docume~to A/~5/10,

cap. IV, 8.2.
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1431 En espera de la publicación del texto oficial de esa Convención,
1 e véanse-Ios anexos V y VII contenidos en el proyecto de Convención, documento

A/CONF.62/L.78, págs 1 d~l anexo V a la pág. 1 del anexo VII.
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5) Esta solución, además de establecer un régimen diferente para los Estad~s

y para las organizacio~es internacionales, podía quizás originar dificultades

de orden procesal al hacer aleatorio el encauzamiento hacia la vía judicial e

hacia la conciliación. Es evidente que en esas controversias, sobre todo porque

Be refieran al jus cegens, puede habar' más de dos partes, y sería fácil que

dependiese de la decisión de una organización internacional, que hiciera causa

común con une de los Estados en litigio, el que el litigio pasara del arreglo

judicial a la conciliación. Tal vez no era posible resolver todos los problemas

que plante2~)an la3 controversias entre más de dos partes; la Convención d2 Viena,

que sin embargo trataba sólo de las controversias entre Estados, había pasado

por al te los problemas relativos a las contr'oversias de más de dos elementos.

Pero era difícil no hacer caso de las dificultades que podría suscitar en la

práctica la solución que la mayoría de los miembros de la Comisión había adop~

tado en primera lectur~.

6) En vista de lo que antecede, la Comisión, inspirándose en soluciones adop

tadai3 en la convenc¡ón sobre el Derecho del Mai43.1, propone un proyecto de

artícule 66 cuyo perfil general es simple: el arreglo judicial ya no se prevé

expresamente como el modo de solución de las controversias que se susciten en re

lación con los artículos 53 y 64; en su lugar figura el arbitraje, con arreglo

a un mecanismo que garantiza que siempre se podrá constituir el tribunal arbitral;

por lo que atañe a las controversias relativas a otros artículos de la parte V,

se mantiene el sistema del recurso obligatorio a la conciliación, instituido

en Viena en 1969. En todos los supuestos no aparece en el artículo 66 ninguna

discriminación esencial entre los Estados y las organizaciones.
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Es necesario precisar, en efecto, el sentido del artículo 67 de la Convención2)
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1) En el comentario relativo al proyecto de artículo 65 ~e señaló cémo el

al"l;ículo 67 compl-=taba el artículo 65 de la Convención de Viena. E!O! preciso exten

derlo, por lo tanto, a los tratados a que se refiere el presente proyecto de ar

tículos y sólo requiere una adaptación en lo que respecta a los poderes que daben

pre~entar los representantes de las organizaciones.

Comentario

l. La notificación prevista en el párrafo 1 del artículo 65 habrá de
hacerse por escrito.

2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por o
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación de conformidad co~

las disposiciones del tratado o de los párrafos 2 Ó 3 del artículo 65 se
ha.rá constar en un instrumento que será comun~cadt' a la~ demás partes.
Si el instl"umento que dimane de un Estado no está firmado por el jefe del
Estado, el jefe del gobierno o el ministro de relaciones extericres, el
representante del Estado que lo comunique podrá ser invitado a pres9ntar 3)
sus plenos poderes. Si el instrumento dimana de una organización inter~

nacional, el representante de la t'rganización que haga la comunicación
podrá ser invitado a presentar sus poderes.

Ar'tículo 67

Instrumentos para declarar la nulidad de un tratado, darlo
por terminado~ retirarse de él o susp~nder su aplicación

de Viena. Cuando se trata de actos que llevan a un Estado a C'bligarse por un tra

tado, el artículo 7 de la Convención prevé que ciertas personas representan a 10$

Estados en virtud de sus funciones, de tal manera que están dispensados de pr'e

sentar plenos poderes (artículo 7, párrafo 2); las demás pel"sonas sólo obligan

al Estado si presentan los pM.ere~ adecuados o "si se deduce de la práctica

seguida por los Estados interesados, o de otras circunstancias, que la inten

ción de esos Estados ha sido considerar a esa persona representante del Estado

para esos efectos y pre':¡cir~dir' de la presentación de plenos poderes ,1 (pá¡"¡"afo 1,

apartado b». Si se compara~ estas reglas con las que la Convención de Viena

establece en el artículo 67 respecto de los actos mediante los ouales un

Estade se desliga de su obligación, se comprueba que esta Convención es más exi

gente er¡ este último caso; en i::!fecto, a menos que el instrumento esté firmado

por el jefe de Estado, el jefe de gobierno o el m~nistro de rel&ciones exte

i"iol'es, "el represertante del Estado r. ..• J pr)dl"8 De.;:, invitadc, a pi'esentar sus

plenos pcdere~li. Esta mayor rigid3z, y especialmente la desaparición de la
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dispensa d·':! presentar plenos podares en función de la práctica o de la presunción

fundada en las circunstancias, es fácil de comprender. Una de las garantías pre

vistas en el procedimiento de los artículos 65 y 67 e8 prscisóm3nte el reCUr3Q a

un instrumento caracterizado por cierea solemnidad. Se ha queridc evitar toda

ambigüedad en un procedimiento que tiene por objetc- dar por terminado un tratado f

o suspender su aplicación y dar a este procedimi3!lto una fechó cierta; ell~ obliga,

pues, a no temar en consideración la práctica ni las circunstancias que, pcr su

natur'aleza, son siempre datos ambiguos que srSlo adquieren s(J~.idez con el -c.i"8",0-

curso del tiempo.

Es preciso, en el proyecto de artículo 67, completar e~ texto de la Cvrlvención

previendo el caso de las organizaciones internacionales: en 10 qua respecta a su

consentimientc, hay que 9stablecel" una diferencia d31 mismo orden que p2l~'a los

Estgdos er:tl"e el pl"c,eedimiento de celebl"ación y el procedimíentc de ileliminación li

o da suspensión de un tratado. Para la expresión del cO!lsentimiento en quedar

obligado por un tratado, el proyecto de artículo 7 (párrafo 4) 8ólo pravé d08

casos: la presentación de los adecuados poderes y la autorizócién tácita resultan

te de la práctica de los órganos competentes de la organizaci6~ O de otras ci1"

cunstanciase Si las norma;::· aplicables a la terminación de un tl"at&c10 harl de se.'

más estrictas qu; las aplicabler' a la expresión del cotlsentimiento an obligar'se pOi~

un tratado, hay dos soluciones posibles: o exisir siem,re poderes 8decuados, sin

temar en consideración el caso de habilitación tácita reAultante de la práctica

y de las circunstancias, o prever, como para 1('8 Estados, que se pcdrá invitar al

representante de la o~ganización a presentar sus poderes. Después de hab8r arlcp

tado la primera solución en pri~ere lectura, la Comisión adoptó la segunda en

segunda lectura, por considerar que es difícil justificar la exigenc~a de lE'

presentación de poderes cuando el agente que hace la comun:i.cació:l e:"" el mi[,iTIo

que está f8~ultado para otorgar poderes.

Artículo 68

Revocación de las notificaciones y de los inntrumentos
previstos en los artículos 65 y--S7.

Las notificaciones o los instrumentos prev5.stos en 10S 8rtículos 65
y 67 podrán ser revocados en cualquier momento antes de que surtan efecto.
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Comental"io

1) El t..rtícult.· S8 de la Convención de V:i.enú. ti:=ne fJ(1l'" objeto salv6.guardar la

s2'gur5dad de le,.3 trat9.d0S y no suscitó dificuJ. tades 811 81 seno de la Ce:misión ni

~!l la Conferencia da la.s !'TéO!.ciones Unidas sc·bre el D9recho de los Tratados.

El efecto esencial de lQS actos cuya revocación se p~evá en esta disposició~

consiste en oonducir a la no aplicación de un tratado? en diversos grados.

Mientr'a'3 r.ales ::tetas no "surtan efecta ll , es posible su l"'cvccación. \1]'0 hay

J:'azón üJ.óuna pal's no hacer exten'3iva U':1a dispos:l.ción t8n lógica a 108 tratadot:

que son objeto del presente proyecto de artículos; al proyecto de artículo 58

no ~ontiene mC,¡dificación aJ.guna respecto ael texto correspcndiente de J.&

1)

opas

sobre

2) La Ccnvención de Vie!1a no e8~ecifica en qU2 forme:; ciebe ef~ctua{'Be la flrevo-
las e

caciórl li de la notificación y del instrumetlto prev5.stc3 an el sr'tículc:· 57 (come·

tc!.;I1~)OCf.\, por otra parte, la 1iQbjeción l1 ). EJ. problema no es impor'l:.ante en lo

que re8pa~ta & la ilnot::"fic&cj.6,!1, que 8Ólí., está sometida al requisito de la fCirm&

e8cr'ita, pepo sí lo es e!1 lo que tr..'ca al ilinstl"umeLtc f;. Sin dejar da l~econocer QU2

~! 1srecha i~ternacional no axicte una norma seneral qU3 consagre 31 principio

llamado del lIacto contrario", la Comisi6n estima que? para la seGuridad ae l~s

relaciones conv'~ncionaJ.es, sería normal qua la lirevocaciónll de U'l instt'umento 82

efectuara con arreglo él las mismas formas que el instrumento mismo y, en es~eci&l,

en le.: i'",lati vo a la comunicación de los ¡iplenos podarea;! y af:! JJ;.:¡ aadecuad(¡D

Ser:;ción :i. CN;secue:1cias de la nulidad 1 1a_ terminación o
la suspensión de la aplica~ió"l de ur:. tratado

Con~ecuenci&s de la nuJ.idad de un tratarto

1. E3 nulo un tratél.dC' cuya nulidad quede determinad~i en v:.rtud de
lr:JE pre;3~ntes artícules. La8 dispcsiciones de U':l ti'i't tario nulc. carecen
de fuerza jurídica.

2. Si DO obstante se han ej~cutacto actos bas~ndc8e en tLl tratado:

6) tGda parte podr~ exigir ne cualquier ~tr~ p~rtE ~U9 en la rnsdij8
d::; le pasible estab~.azca el, sus relacione::; mutuas 1.& sítuac:i.ón que hó.bría
exis tiao s:'. Le se hubierar: ejecutz;dc 2S08 actos;

b) les é'~tC3 ~.i3cu:::'ad('3 de huena fe antes d2 OV.3 .se haya ale:;ado 1",
'luli<1i:'r< nC' resultócárl ¿_líc:i_tcs t),:r el solo ¡lecho de J.a nulid3.d del trctodc,

organ

2)

como

artíc

a la

act.o

esos

Conve:

para I

2spec:



al" la

sión ni

y

3. En los cases comprendidos en los artículos 49, 50, 51 6 52, no
sa 8pl icará 81 párl"8fo 2 CNl respect.o a 18:)artc <J Ll qU3 B38n il11put~, b.U~s

~l dolo, el acto de corrupción o la coacción.

4. El'. ca,10 de que el con;:;entimientc de un Estado c. Cid una c.,rgan:!.z<.lción
intal"nacional determ~nados en obligarse por un tr"tadv multi:ateral esté
viciado, las nor'mas precedentes se aplicaré.n a las re1&cj.01.e8 a,!'.:;ra
ese Estado o éE;éi organización y las p8rte:'3 en el tratado.

Comentario

El texto que pasó a ser el artículo 59 de la Conv.:'nci6n de Viena ne: .mcentré

Cabe solamente destacar que el párrafo :;¡¡ del artículo 69 d.':! la Cc·nvenció!1,

!!tículo '70

Consecuencias da la terminación de un tr:::tAdo

2)

organizaciones internacionales junto a la de los Estádos (párr~f~ 4).

oposición, ni en el seno de la Camisi6n ni en la Confel~enci& de las !'!&cic!:"Jes Ul!ia;::,S

sobre el Derecho da los Tratados, pues tiene per objeto expresar de manera l(.~"Lca

las consecuencias d3 la nul5.dad de un tratado. Su extensión a les tr&tados C1U-=, son

Obj3tO de los pres~ntes "rtículos es necesaria y pólo he. 8xigido 18 menciÓfl d'3 laf3

como 91 proyecto da artículo 69, muestra que, pese a la ras~rV8 general hecha en 21

artículo (yen el prJyecto da artículo) 73 respecto de las cuestiones cc~~e~niantes

a la responsabilidad internJcional, queda establecido claramsnte qU3 el dcle, el

act.Q de corrupción o la coacción constituyen en '3/ hecl10s níci. tos; por c0nsi.'~uiel1t3,

esos vi~ios no son, o no son únicamente, vicios del consentimi~nto. Por ello, la

Convención de Viena y, siguiendo este instrumento, el proyecto de artículcs fijar.

para estas hipótesis normas que en sí constituyen ya La sanción de un hecho ilíc5\,;c.,

2specialmente en materi8 de divisibilidad de las dispo'3~~iones de un tratado

(artículO 44 y proyecto de artículo 44, párr&fos 4 y 5).

mocer QU2

lo

La fCJl"m&

(come·

adotJ

o 58

:ipio

de
t1

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otr& cvsa
al respecto, la terminación de un tratado en vi~tuQ d8 sus dispcsiciones
o confo~me a los presentes artícu1oR:

e) eximir~ a las partas de la obligación Ce 3e~uir cumpli3nao el
t:-atado;

b) !lO afectará a ningún derecho, oblig~ción Q situación juridica
de las partes creados por la ejecución del tratado a'ites de su terminaoi6n.

tb.dc a
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2. Si un Estada o una orp;;anización internacional denur:0ía un tratado
multilo~eral (, se retira de él, se aplicará el párrafo 1 a las ~elaciones

e'ltre esa Estado o esa organización y cadó unó de las demás partes en el
tratado desde la fecha en que surta efecto tal denuncia o retiro.

Comentario

El artículo 70 de la Convención de Viena enuncia las consecuencias lógicas de

la extinción de un tratado en términos que no dejan lugar ó dudas. Por ello, á1

a~adir solamente junto a la mer.ción del Estado la de la orgGnización internacioúal,

13 Comisión ha h~cho extensivas las normas del artículo 70 a lc>s tratados que sen

objete de los presentes artícules.

Artículo '71

Consecuencias de la nulidad de un tratado qu~

esté en oposición con una norma imp9r"!-tiv,: de
derecho internacional gene~

l. Cuando un tratado S9a nulo en virtud del artículo 53, las partes
deb8rán:

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto qU8 se haya
ejecutado basándose en una disposición que esté en OpQs~ción con la norma
imp=rativa de derecho internacional general; y

b) ajustar sus l"elaciones mut'.las a lé, ncrmé:· imperativa de darechQ
internaci~nal general.

fid

V5.e

i!1t

res

2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del
artículo 64, la terminación del tratado:

@) eximirá a las partes de toda obligación de seguir cumpliendc> el
tratado;

b) no afectará a ningún derecho, abli~ación o situación jurídica de
las partes creadcs por la ejecución del tratado antes da su terrni!1ación;
sin embargo, esos derech~s, obligaciones e situacicnes podrán en adelante
mar,tenerse únicamente en la medida en que su mantenimiento no ~sté por sí
mismo en oposición con la nueva norma imperativa de derecho internacional
'Senertal.

COlT!3ntaria

En la r.ulVención de Viena hay 1:;1"'88 artículos dedicados él las nOr'mas imperativas

al:lsolutas (artículos 53, ó4 y 71). La Comisién ha estiinc:;'ic, sin embarCSC, qua no

conve:lía 1n~rcducir madificac:!.anes en ,~l texto d81 artícule 71, !~O sólo por le:.
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trataat,
aciones
en el

fidaHdad que se dabe, ~n la !118dida ':le le pC'sil~·le, al textc de 1::.; Crilve:.cif~, de

V:i.~na, sino además p-.•"quc 1& ~at3¡~j.::;.. es lo suficient:Hla~,te com!:] icad:-, ~ C.r:} que] ¿,

introQucciCn de modificaciones 2': un texto C?Ut~, aunqu,= rJC e,'" :=nter::dlente 30 tisfac

torio, fue ouidadosam=~te elaborado, pUcáa sUDcitar más probl~mas oc 108 que
. ,

resolverJ.a.

lógicas de

ello, &1
Artículo 72

ConsecuanciE..s de la suspel]sión de la ;:.plicacién dG Ul: trataac·

Comentario

-153-

eximi:'á a las partes entre las que se suspenda la aplicacién del
de la obligación de cumplil"10 en sus l"elaci(:¡n~s mutuc..s durarite el
de suspensión;

a)
tratado
períOd r)

b) no afectará de otl"O modo n las relácion3s jurídicas que 3.l tC<J.t2<(lr.
h&y& establecido entre las partes.

l. Salvr.- que el t¡-'atado dispongó o las pCll"tes c(1nv.:m~an ctra C(.'8:" i::.:'.

respecto, la suspensión de la aplicación d~ un trat~ao b~aaaa el! su~ dispo
siciones o conforma a los pi:"'es::, ~1tas artículos:

2. Durante el psríodo de suspensión, las partes deberán abstens!"':\3 de
toda acte encaminado a obstaculizar 1;::: reanudéictón de ];:, ap:i.iCélci.Óh del
tratadC'.

Al igual que todos les artículos que constituyen la sección 5 de la parte V

de la Convención de V5.ena, el artículo 72 no fuz objeto de opr'ci~j,Óll algurl¿, úi'Jd, la

necesidad de las normas que esté blece. POCo consiguiente, esas norm8 s se :15n l1ech(.'

extensivas sin modificaclótl a Jos tl"atadr:s qU? r,on C'lJjatc de les pres,-·:~:t:;s

3.rtíc\llos.

del

partes

lmper-a tivas

que nc

. ,
non;
üante
)Or sí
üonal

j(¡ el

lea de

se haya
norma

echo

loS que sen

;ernaciorlal,



Comentario
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PARTE VI

2. L",:¡ dísposicic."¡8s de lús pr'esentes a;:,tí'culos no Pl~8juzgarán ningu
na cuestión que C0n relación a un tratado pueda surgir como ccnsacuencia de
la responsabilidaú internacional de la organizacié"r. intel"nacior:al, de la ter
;ünación dc ~m existe>:.cia o ci.-s la te¡~ilJinz."ciór; de la par'ClcipaCiÓ'1 d8 ur:
Estado én calidad da miembrc d2 la C'rganiz&c:::.ón.

DISPOSICIONES DIV8RS~S

l. Las disposiciones de los presentas artículos no prejuzgarán nin~u-

na cuestión que con relación a un t.ratado entre une- o más E.stados y Ul1a Q 3>
vari~~ or~anizaciones internacionales pueda sursir cemo consecuencia de u~~

suce:dón de Estacto3, de 1& ;~espon3abil::i.dad internacioLal d::: un Estado o da
la ruptura de hostilidades entre Estados partes en esa tratado.

.~\rt:rQulQ 73

Caaos de sucesión de Est.ado3, de r"esponsabilidad de un Est",dc o
de una oc'!;a!1izacié~¡ internacicr1úl, de- r"uptul"a de hOi:;tilidadea,
- de terminación da la exist:mcia cteUñaorgani"ze:,ciCn o de

'f,}l"mir¡a"ción de la participación de ün Estado en calidad
_. 9.9 miembr~~~~_~~Izaci~~ . "

La Comisión fu: un poco más lejos al p¡~e'1;U!J~éi¡~se:.i. ("eb.la tambi2n reser'lé:lr una

Estado. A esta primera consi .~~&ci6n, entendida, por otra part~. de manal'a f1e

xibJ.e, venía a añadirse otra que justifj.caba igualmente la resel~va as le· respon

sabilidad~ 81gunvs artículos relativos ;::;1 d~('echt: dE: l:s t¡~&tados ccncerní'an '8C';

saríament=, CGffiO ya S2 ha ~echc ob,ervard-1-1/ , 8 cU~Jtiones d3 responsébilidad.

1) Cuand~ la Comisión preparó el prcyecto de artículos ~ue pasaría a ser la

CCl1ven~ió'1 de Viene, hubo de rese~var dos materiaL qua debían ser objeto de otrca

proyectos de artículos incluidoB en su pro~rama da codificación y cuyo estudiQ 3ca~

ba de iniciar: la sucesión de Estados y la responsabilidad 1>:.ternacional de un

"gue(,~~é:J iI scbrc los t,~ataÚGc:. No habiéndose pr8vtstc ;sta tem8 er' su pr('~i:'él:jb

de ~odificact¿n, la formulaci6n d2 u~a re8erva a 9ste r3spectc e~ el prcyectc d3

arti'cu2.Js habrí's tenidc' por objeGo 81::'ñal¿,r a la atención de le J ,::;00iern08 L

importanc~a de una CU23tión lu2 la C(m\sl~n habí'a dej~ac aelibaradam2~te ds lade.

La Comi~ión, t~as exam\nar el problema, decidió ~o me~cic~ar esta materia, ~erc

·::uest Ló,' [olUY debatida del derecho internacional i1cl¿'sico ¡;: el ef3cto da J.a

¡,
~:

"~:;

"r;
.,,1•. \,,:



lb

la Confel"8ncia de las Naciones Unida5:: sobre el Del"echc <19 los Tratéldos 8e ocupó

de nuevo dG la cuestión e incluyó en al artícuJ.~ 73 una tercel"a l"eSel"Va al
1 ... /

respecto 4) •

2) Esta relación sumal"ia de los antecedentes del artículo 73 d2 la Convención d~

Viena permite precísal" que el cbjeto de dicho artículo no fue nunc;., enume:.-'ar exhaus

tivamente las materias que pueden verse afectadas por W1 tratado entre Estados y sobre

las cuales no se adopta en la Convene-i.ón ninguna posición. A juicio de la Comisión,

el artículo 13 tiene simplemente la finalidad de señalar a la atención del intérprete

algunas mé'..terias especialmente importantes, sin excluir por ello las demás.

3) Si se considera, concibiendo de este modo el alcance del artículo 73 de la

Convención de Viena, el caso de los tratados que son objeto de los pres8ntes artícu

los, se advierte sin dificultad que es necesario un artículo simétrico al artículo '73

de la Convención de Viena y que este proyecto de artículo debe contenel' por lo menor::;

reservas tan amplias como el artículo 73. El dob13 problema que a este respecto ha

interesado a la Comisión -problema de fondo y problema de forma- es el de saber si

las reservas previstas en este pr'oyecto de artículo deba;"! ampliarse para tener en

cuenta las circunstancias propias de las organizaciones internacionales.

4) La cuestión más ~'é1cil de resolver es la r·:,lativa a la responsabilidad inter'

nacional. En efecto, es indiscutible que exiten casos en los que una organización

internacional puede incurrir en responsabilidad: la prá~tica, especialmr.;n'ce conVatl'~

cional, o~rece ejemplos de ello. En 0US trabajos sobre la responsabilidad inter

nacional de los Estados, la Comisión ha abordado esta cuestión y ha limitado volunta

riamente el proyecto de artículos en curso d3 elaboración a la respo·lsabilidad de

los Estados146/. Pero era lógico y necesario que en el proyecto de artículo '13 se

añadiera la reserva de la responsabilidad internacional de las organizaciones j.ntel'na

ciona1e8 a la de la responsabilidad internacional de un Estado.

145/ En relación con la cuestión de la responsabilidad, véQnse también los
artícüIOs 48 a 52 supra del proyecto y los comentarios a los mismos. En relaciór¡
con la cuestión de la ruptura de hostilidades, véase Anuario ••• 1966, vol. II,
pág. 292, documento A/6309/Rev.l, parte II, cap. II, párr. 2) del comentario al
artículo 69; y Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho de los Tratados, primer período de sesiones, Actas resumidas de la;---
sesiones plenarias y de las s","8iones de la Comisión Plenaria, op. ci';., págs. 497
a 499, 75a sesión de la Comisión Plenaria, párrs. 9 a 33. --- -

146/ Anuario ••• 1975, vol. II, págs. 58 y 59, documento A/IOOlO/Rev.l,
párr.~, e ibid., p~gs. 93 a 98, cap. II, secc. B, subsecc. 2, comentario al
artículo 13: véase también Anuario ••• 19'11, vol. II (primera parte), pá'ss. 294
a 29o, documento A/Cj,T.4/246 y Add.l a 3, párl"s. 209 él 213.
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5) La cuestión de la reserva relativa a las hostilidades entre Estados era ya

aL'$17:' menos sencilla. En efecte, cabía ~H'eguntórse si también las organizacionas

internacionales podían particip~r en hostilidades, y en t~l caso sólo se habría

debido hacer referencia, en el proy~cto de artículo 73, a 11hostilidades li ~ evi.

tando la fÓ1"inula más limit.ada de "hostilidades entre Est&dos". Muchos miem'o1"oB

d3 la Comisión estima:rvn que, en el estado actual de la práctica internacional,

1,,\9 organizacion~s internacic'males podían participar en ¡¡hostilidades li i algunos

miembros se mostra1"on alga más reservados a este respecto. Por último, la

Comisión ha decidídc mantener la. fórmula IIhostilidades entre Estados ll
, basándooe

en una conside1"ación ajena a la cuesti~n de principio, es decir', si las organi

zaciones internacionales pueden tomar parte en hostilidades. En efecto, al

at'tículo 73 se refiere únicamente al efecto de las hostilidades sobre los trata

dos, y no al conjunto de p1"oblemas que plantea una participación en hostilidades.

Ahora bi.:!n, lo que se conocía en el der'eoho inte1"naci\.ma.L l'clá.sico iI e1"a el efecto

ael iiestaao de guarra ll sobre los tratados, efecto que, en la práctica de lQf::;

Estados y en la jurispruder.cla de las tribunales nócionales, ha exp3ri'n2l1tarlc

una importante evolución en los últimos cien años. Al in~1"oducir esta reserva

en el artículo 73, la Conferencia sob1"a el Der'echo de los Tratadas ne adoptó

una posición sobre el conjunte de los problemas que suscita ~a parti~ipación

en hostilidades, sino que se limitó a reservar' si!: tomar posÍr:tón los problemas qu,

pudieran sul.Jsistir toa8.vía en la actualidad, al pl"oducirs,:¡ un cc,nfli eto armado e!ltr

Estados, como consecuencia de normas ó.plicarl8::J en el pasado acerca d3 los efectos

dal estado de gue~ra sobre los tratados. En estas condiciones, como la rese~va

incluida en el artículo 73 de la Convención de Viena tiene un alcance tan limitadc,

era oportuno que la Comisión incluyera en el proyecto de artículo 73 Uha reserva

Cún el mismo objeto que la prevista en esa Convención.

6) Las dificultades sU1"gan sobre tedo respecto de la generalización de la

reserva relativa a la sucesión d~ Estados. Cabía pensar en referirse a una

noción de lIsucesión de organizaciones internacionales 7¡, definiendo en caso

necesaZ"to esta expresión que se encu~ntra en ocasiones e!1 algllnos estudios doo

tl"inales. El Relator Especial se había prep.3.rado a proceder er, este sentido.

Sin embargo, al~unos miembros de la Comisi6n adujel"on que no s610 esta expresión

e1"8 vaga, sino que el propio tórmino de IIsucesión rl -definido cuidactcsa',nente en

los t~~bajos de la Comisión y en la Convenció~ de Viena s~bre la sucesión de
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147/ véase Documentos Of·iciales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
~,s~~ión de Estaqos err Materia de Tratados, vol. III, Documentos de la C:nferencia
.s.Feit •• , páI:J: 1'5;'(, nccurnent.c A/CONF .8u/31", ai't.ictilO :¿,api:I.:r""ada b ) del ¡:iárr'at'o J..
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Supongamos, POi:" ejem-los que .sean ya partes otras organizaciones internacionales.

plo; que extste un tratado multilateral en el que Bon partes numero~os Estados

y una organización internacional que representa. a una unión aduaneea , Si tres

Estados partes en tal tratado constituyan igualmente una unión aduanez-a , adminis-·

t¡'i:t'l,a pOt' •.ina (ll'gi:trliza.ci.~n internacional, puede pl.ant.earae la cuestión de detel"~

minar cuáles son las relaciones entre esa nueva, organización y dicha tratado: '.

Cabe preguntarse si se da en tal casO una "sucesión 11 entre Estados y una orga

nización internacional.

en materia de tratados147/, de 23 de agosto de 1978- no debla utili

zarse respecto de situaciones que parecen radicalmente diferentes.

7) Si se consideran más detenidamente Las situaciomes a que puede r ef'er í.r se la

~p~esión "sucesión de organizaciones internacionales ll , se advierte en efecto que
" .

¡~n bastante distintas de las de la sucesión de Estados. Es cierto que algunas

organizaciones se han extinguido y que otras or-gant za o í cnes se han hecho cargo de

de sus obligaciones y de algunos de sus bienes, como las Naciones Unidas

de la disolución de la Sociedad da Laa NaGiOIJGs. PeJ:rJ en tor'lo8 esofl casos

y las modalidades de esos traspasos se han definido en convenciones entre

Estados. Se ha hecho observar que, en estas hipótesis, dicho traspaso era total~

¡mente artificial y arbitrario, a diferencia de lo que ocur-r-e en los casos de suce

de Estados, en que la modificaoión de la soberanía sobre un territol"io consti

la bal3eefectiva, en ciertos supuestqs, de un traspaso de obligaciones y de
, "

ASl pues, estrictamente hablando, no habría jamás "sucp,sión" entre

'organizaciont=ls e '

En cambio, OCUl"'re que al Cl"'ear una organización internacional los Estados'

miembt'os transfieren a ésta ¡;iertas competencias l"elativas a determinadas mate~ió.s

;¡ se plantea en este case 'la cuestión de detierma.nar si la organ1zan':i:ón así creada

obl:ig a6Ci::•.Iul', ::',;¡ ..~' í..-i"~;"~";';_< ',·sléb·e.dos 031.;" i..o:.,;¡;~·;.1",-~>~;;hél.8 fJiJt" i~ 'CSL~íiÓ~ tiJi:.::Hlbr'os

.~antes de la cO~Btitución de l~'organización. Este problema concierne en genera.l a

tratados' concartados entre Estados, pero puede ta~nbián referir'se. a tI'atados en
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148/ Véase supra, artículo 61, párr. 2) del cC'mentól'ic, y artículo 5'2,
párr.---2) del comentario.

9) Cabe igualmente interrogarse sobre los efectos de la disolución de una organiq

zación internacional. ¿Debe considerarse que los Estados miembros de esa organizaq

ción "sucadenl! a esa organización en lo que respecta a sus bienas y obligaciones?

¿Están obligados en particular por les tratados celebrados por la organización?

Es posible, en especial si se considera que existen organizaciones encargadas da

tareas opera.cionales y constituidas po!' algunos Estados solament~, que e!3ta hipótesis

presente un gran intéres en la práctica.

10) Se han expuesto ante la Comisión otros muchos casos, más o menos imaginarios.

Se ha planteado la cuestión de las repercusiones, sobre tratados celebrados por una

organización, de una modificación de su convenio constitutivo que hicier~ a la orgé

nización jUPídicamente incapaz de cumplir obligaciones dimanadas de un tratado ante

rior y celebrado regularmente por ella. Dado que las rr.odificaciones en la partici.

paci~n de ciertos Estados en una organización no afectan, por lo menos forma.lmente,

a la id~ntidad de la misma, que sigue estando obligada por los tratados celebrados

con anterioridad a esa modificación, no procede, pues plantear a este respecto un

problema de "sucesión de organizaciones internacionales!l. A lo sumo cabría ploe,":u::~

tarse, como s~ ha hecho respecto de otros artículos148/, si en ciertos casos esas

modificaciones en la composición originan ciertas consecuencias de orden jurídico.

Por el contrario, el hecho de que un Estado miembro que ha celebrado un tratado con

la organización cese de ser miembro de ésta podría en ciertos casos suscitar

dificultades; esas dificultades estarían vinculadas al hecho de que la conclu

sión Q la ejecución de tal tratado podrían estar subordinadas a la r.~lidad de mie~

bro de una organización; a la inversa, podría considerarse que la pérdida de la

condición de miembro, decretada en concepto de sanción, na libera a un Estade de las

obligaciones que ha asumido en virtud de un determinado tratado celebrado con la

organización. Son éstas cuestiones delicadas que deben ser estudiadas a fond0 y

sobre las cu&les la Comisión no ha adoptado una pasición. Estas cuestiones no son

teóricas, pero na corresponden a una materia que se pueda denominar, ni siquiera

en s=-ntido amplio, "sucesión de ol"ganizaciones internaciom.L1es".

11) Atendiendo a todas estas consideraciones, la Comisión ha decidido no utilizar

la expresión "su'-'.,..sión de organizaciones internacionales li , no hacer una enumer~,ción

de lr.~ casos sometidos a reserva con la preocupación de dar una lista de e'.los que

tendiera a 0er exhaustiva y, finalmente, contentarse con d~s ejemplos: el de la

terminación de la existencia de una organizaciGn internacional y el de la termina

ción de la participación de un Estado en calidad de miembro en una organización

inter'nacional.
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12) U~a vez decidida la ~osición de la Comisión en cuanto al fonde, quedaba por

resolver un problema de r80&oció,1. La solución más sencilla comli9tí~~ el'l enumerar'

9ucesivament':l en un 8010 párrafo las difel"'antes luater-ia3 é: qu:: se a¡,:,lica la i"e.3erVé:J

formulada en el a1"'tículo 7':<, "CC''1 relación a un tratadc,". Se ha 0riticacio esta pre

sentación porque habri"a hacho necesar'io enumerar materiaS resv~cto de las cuaJ.e:=; la

'-'eserva s~J.amente puede.. ,3e1" válida en relación con det~rminhdos tl"ataaos. Lé:l 1"88-

ponsabilidad internacional de los Estades y la ruptura de hcstilidaaes entre Estados

no entró.n en juego respecto d:=.: un tratado celebrado sclamentG cmtr::l crganizaciones

int.ernaci(ihale8. Par'a satisfacer esta preocupación de exact.itud, la Comisión ha redac·

tado, pues, dos párrafos, pese a lo recargado que resulta así el texto.

1'.)) En el párrafo 1, la Comisión ha enunciado, con relación a ut. tratado entre une.'

o más Estados y una o varias orga~izaciones internacionales, la reserv~ de la suce

sión de Estados y de la responsabilidad internacional de un Estado; ha añadido i~ua1.

mente a estas dos materias la de la ruptura de hostilidades entre E8tados partes 3n

ese tratado. Se observa que este texto se refiere no sólo a la responsabilidad de

un E3tado para con otro Estado sino también a la ~espoDsabilidad de un Estado para

con un~ organización internó.cional •

14) En el párrafo 2, la reserva se refiere a la responsabiliaad de una orgar.izac16n

internacional, ya sea respecto de otra organización o respecto de un Estado, aS!

como a los deiS ejemplos mantenidos entre otros, a saber: la terminación de l~ exis

tencia de una organizaciól'"! internacional y la terminación de la pe..l"tj.cip8ci¿'~ d.:: un

Estade en calidad de miembro de una organización internacional.

Artículo 74

Relactones diplomáticas o consulares
y celebracién de tratados

La ruptura e la ausencia de relaciones diplomática2 o ~on:Julares arltre dc·,
o más Estados no impedirá la celebración de tratados e~tre dos o más aa dichos
Estados y uno o más orgóniz8ciones interl:acionales. La celebraci6n ae un tól
tratado por sí mismo no prejuzgará ace~ca d~ la situcción de las relaciones
diplomáticas o consulares.

gua~dan ent~e sí ningún víncu10 jurídic~ de pril'cipi~. ~n el artículc 53 de la

Co~vención de Viena y er: el prcye~to ctP. artículo 63 se ha extraído ~8 c8~~ hecho

s que

la

mina-

ón

1)

Comentario

Las l"elaciones convencionales y las relaciones diplom~ticaa y consulares no
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una primera consecuencia: la ruptura da las relaciones diplomáticas y C'-, :', y,',L.:, ;''C'.~

n0 surte nacesariaillente congecue~cias jurídicas en las relaciones convenci~~ales~

salvo que la aplicación del tratado suponga de hecho la existencia de tales r~la

ciones. En el artículo 74 y en el proyecto de artículo 74 se extraer¡ otras dos

consecuencias de esta independencia recíproca de las relaciones convencionales y

de las relaciones diplomáticas y consulares: la ruptura de las relaci~nes diplo

máticas o de las relaciones consulares no impide la celebraci~~ de un tratado. y

la celabración de un tratado per sí misma carece de efectos en 10 que c~ncierr,e

a las relaciones diplom~ticas o consula~es.

cion

la e

para

que.

cole

cual

los

inc::'

dio!

ace-

Vien

Esta

para

sión

Las normas establecidas en el artículo 74 de la Convención no pueden hace{'s32)

extensivFls a todos los tratados comprendidos en el ámbito de los presentes artículos.

En efecte. come· las relóciones diploi1J~'cicas y consulares sólo exisi:~en entl:"e Estc.dOS,

únicamente pueden quedar incluidos en el ámbito de aplicación da este artícule lC3

tratados en los que son partes pcr 10 menos d09 Estados e~tre les cuales est&r. p3r

tu~badas las l:"elacion~3 diplomáticas o consulares. Se han introducido. pues, ~n 1&

redacción del proyecto de artículo 74 las modificaciones que limitan sus efectos ~

los tratados concertados entre dos o más Estades y una o más organizaciones inter

~acic!í.ales. En lo que respecta al interés que presentarían aCT1J,almente los mismrJ$

pl:"obl~mas, l:"eferidos no ya a las relaciones diplomáticas Q consulares. sino a las

relaciones que las vrganiza,ciones internacionales deben ma~tener en ocasiones con

los Estados, consúltensc los comentarios formul~d09 sobl:"e esta punto en rel~ci6n

con el artículo 63 supra.

Caso de un Estado agreso~

Artículo 75

Las iisposiciones da los presentes artículos se entenderán sin perjui
cio de cualquier obligaci6n que pueda ol:"iginarse con relación a un tratad~

entre uno o más Estados y una o más organizáciones internacicnaleB par~ un
Estado agresor como consecuencia de m~didas adoptadas conferme a la Cartó
de las Naciones Unidós con respecto a la agresión cometida por ese Estaac.

Cc:,mi¿

naci<

una ]

Comi

como

3)

de 1

en e

inter

ser,
Comentari(

El artículo 75 de la Convención de Viena fue adcptado para tener en cuenta una1)

8ituación nacida de la segunda guerra mundial. Se concertaron entre Estados oiel:"tos

tratadc:,g que imfiusj,el"on a Estados consideradC's como agrasol:"es obligaciones qua, en

el momentC' d2 la celebración de la Ccnv2'1ci6n de Viena, ne tc:'dcs éstes habían

-150-



aceptado convenciúpalmente. El a~tículo 75 no permite ponsr en tela de juicio los

efectos de esos acuerdos basándose en una disposiciór: de la Convencl(n de Viena.

E~te artículo establece, no obstante, normas generales para el futuro.

2) En estas circunstancias, la Comisión ha debatido varias cuestiones delicad&.8 en

relación con la adaptación de la norma establecida en el artículo 75 al caso de los

tratadoE que son objeto del presente proyecto de artículos. Una primera cuestié>; era

la siguiente: ¿no debería preverse en el proyecto da artículo 75 el caso de que el

agresor fuera una or~snización internacional? Casi en seguida se vio que este pro~

blema debía dejarse a un lado por varias razones. En primer lug6r, no es seguro que

la expresión ilBstado agresor lY no pueda abarcar el caso de una organización interna

cional. Se sañaló que un texto como la Definición de la agresién, aprcbada el 14 de

diciembre de 1974 por la Asamblea General14<Y, prevé que "el término Estado L••• ]
inc::'l..lJre el conceptc tb un grupo de Estados, cuando proceda Il. Tal definicién indica

que, en lo que respecta a una agresión, es difícil discciar a unos Estados que actúa!¡

colectivamente de la. organización que en ciertos casos pueden constituir. Pero, sea

cual fuere la solución que se dé a esta cuestión, que es incumbencia únicamente de

los Estados partes en la Convención de Viena, existe un segundo motivo más sólid~

para descurtar este problema~ si se pudiera demostrar que existen razones suficiente:

para situar en el mismo plano que a un Estado a una organización autora de u~a aGre

sión, parece que esta solución habría debido adoptarse en la propia Convención de

Viena, pu~s el problema presenta mucha más importancia para los tratados entre

Estados que para los tratados en que son partes una o varias organizaciomes inter

nacionales. Ahora bien, en la elaboración del presente proyecto de artículos, la

Comisión se ha negada constantemente a admitir propuestas que pusieran de manifiestv

una laguna o una insuficiencia de la Convenció~ de Viena. Por consiguiente, ló

Comisión ha decidido atenerse, en el proyecto de artículo 75, a la sola ill~nciór.,

come, en el artículo 75 da la Convención, de un ¡¡Estado agresor 11.

3) La segunda dificultad deriva de la transposición en el proyecto de artículo 75
de la expl"esión lIce'!! relación a un tratado lf. Si esto. fórmula se introduce sin más

en el pr~yecto de artículo signif~ca que el tratado a que se hace referencia puede

ser, o bien un tratado entre uno o varios Estados} una o varias organizaciones

internaciow&les, o bien un tratado entra organizaciones internacionales, según

a las

inter-
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Ahora bien, de todas las posibilidades previstas, existe una sumamente

en el estado actual de las relaciones internacionales, a saber: que varias orga~

··"1
la definición dada en el apartado a) del párrafo 1 del proyecto de artículo 2. ¡

imaginaria I
nizaciones internacionales adopten~ en virtud de un tratado entre ellas solas,

medidas de las que deriven obligaciones para un Estado agresor. Existe, por el

contrario, una hipótesis menos inverosímil, que es la ae un tratado entre varios

Estados y una o varias organizaciones internacionales. La Comisión ha dudado

entre la solución más sencilla, pero que incluye hipótesis poco verosímiles, y

las más restrictiva, que sólo abarca los casos menos inverosímiles. Finalmente,

ha preferido no recoger la hipótesis de que tal tratado sea concertado solamente

entre organizaciones internacionales. Por consiguiente, ha calificado los tratados

a que puede aplicarse el proyecto de artículos como tratados "entre uno o más

Estados y una o más organizaciones internacionales", a fin de recoger solamente

las hipótesis menos inverosímiles.

PARTE VII

DEPOSITARIOS, NOTIFICACIONES, CORRECCIONES Y REGISTRO

p

3
1

Artículo 76

Depositarios de los tratados

s

m

l. La designación del depositario de un tratado podrá efectuarse
por los Estados negociadores y las organizaciones negociadoras o, según
el caso, las organizaciones negociadoras, en el tratado mismo o de otro
modo. El depositario podrá ser uno o más Estados, una organización
internacional o el principal funcionario administrativo de tal
orgGln~.zación•

2. Las funciones del depositario de un tratado son de carácter
internacional y el depositario está obligado a actual" imparcialmente en el
desempeño de ellas. En particular, el hecho de qua un tratado no haya entra=
do en vigor entre ~lgunas de las partes o de que haya surgido una discrepan~

cía entre un Estado o una organización in~~rnacional y un depositario acerca
del desempeño de las funciones de éste no afectará a esa obligación del
depositario.

a
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-162- ha

•



.maginal"ia

110 2.

····;;-~l',,", "

l Comentario

.as orga~

lolas,

por el

~ varj.os

Idado

.es, y

.lmente,

¡lamente

18 tratados

I más

.amente

'se..[l;un
tro

en el
ya entra=
screpan~

o acerca
del

1) El artículo 76, al igual que los demás que integran la parte VII de la
Convención de Viena, es un artículo que preve disposiciones técnicas sobre las
que se llegó sin dificultad a un acuerdo tanto en la CDI como en la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre al Derecho dA los Tratados. Estos artículos deben reco~
gerse en el presente proyecto de artículos con las adaptaciones indi8p"nsables.
2) La única cuestión ~elativa al artículo 76 que hubiera podido plantear un pro~
blema es la de los depositarios múltiples. Se sabe que, a partir de 1963, para
soslayar ciertas dificultades polítiQas especialmente agudas, surgió en la prác' ca
internacional la idea de establecer, por lo menos para los tratados cuya univerGali
dad era muy conveniente, varios Estados depositarios de un mismo tratado (deposita
rios múltiples). El artículo 76 consagra la utilización de los deposit'3.ril"ls múl
tiples, pese a ciertas críticas que dicha institución había suscitado, pero sólo en
beneficio de los Estados, y no de las organizaciones internacionales o de los princi
pales funcionarios administrativos de las organizaciones.
3) La Comisión se ha preguntado si d "l)ía ampliarse la fórmula en beneficio de
las organizaciones, esto es, si no había que indicar que el depositario podría
ser Huna o varias organizaciones". Flnalmente, la Comisión ha rechazado esta
modificación y manteríido en el proyecto de artículo la misma fórmula que en el
artículo 76 de la Convención de Viena. La Comisión desea subraya~ que no tiene ningu
na objeción de principio que formular a la idea de que se desi~ne depositarias
a varias organizaciones internacionales. Pero ha observado que, transcurridos
ya más de diez años desde la firma de la Convención de Viena, no hay ningún ejem
plo de depositario constituido por "arias organizaciones internacionales que
haya demostrado que esta fórmula re5pondía a una necesidad práctica, y ~s difí~
cil decir a qué necesidad podría responder. Por otra parte ~y esta considera
ción, señalada ya en muchas ocasiones, especialmente con respecto al artículo 75,
es decisiva-, si la extensión a las organizacione;s internacionales de la insti
tución del depositario múltiple hubiera tenido intorés, lo habría tenido princi·~
palmente para los tratados entre Estados, y esta solución habría debido reco~

gerse en la propia Convención de Viena. La Comisión ha tratado siempre, salvo en
casos excepcionales, de no introducir, ni siquiera indirectamente, mejoras que
habrían debido figurar ya en la Convención de Viena.

-163-

•



b)
interes

El largo1)

2.
interna
éste, e

a)
los Est

g)

h)
de los

l. Salvo que el tratado disponga o los Estadas contratantes y
las organizaciones contratantes o, según el caso, las organizaciones
contratantes convengan en otra cosa al respecto, las funciones del
depositario comprenden en particular las siguientes:

Artículo 77
Funciones de los depositarios

4) Por último, la única modificación que entraña el proyecta de artículo 76 en

relaclSn con el artículo 76 de la Convención de Viena se halla en el párrafo 1 y

deriva de la necesidad de mencionar a los Estados negociadores y a las organiza~

ciones internacionales negociadoras, así coma a las organizaciones negociadoras,

distinguiendo las dos clases de tratados regulados por los presentes artículos,

es decir, los celebrados entre uno o varies Estados y una o varias organizaciones

internacionales y los celebrados entre organizaciones internacionales.

a) custodiar el texto original del tratado, los plenos poderes
y los poderes que se le hayan remitido;

b) extender copias certificadas conformes del texto original y
preparar todos los demás textos del tratado en otros idiomas que puedan
requerirse en virtud del tratado y transmitirlos a las partes en el
tratado y a los Estados y organizaciones internacionales o, según el
caso, a las organizaciones facultados para llegar a serlo;

c) recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los ins~

trumentos, notificaciones y comunicaciones relativos a éste;

d) examinar si una firma, un instrumento o una notificación o
comunicación relativos al tratado están en debida forma y, de ser nece=
sario, señalar el caso a la atención del Estado o la organización inter
nacional de que se trate;

e) informar a las partes en el tratada y a los Estados y las orga=
nizaciones internacionales 0, según el caso, las organizaciones facultados
para llegar a serlo de los actos, notificaciones y comunicaciones relati
vos al tratado;

f) informar a los Estados y las orGanizaciones internacionales
o, según el caso, las organizaciones facultados para llegar a ser partes
en el tratado de la fecha en que se ha recibido ° depositado el número de
firmas o de instrumentos de ratificación, instrumentos relativos a un acto
de confirmación formal, o instrumentos de aceptación, aprobación o adhesión
necesario para la entrada en vi80r del tratado;
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g} registrar el tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas;

h) desempeñar las funciones especificadas en otras disposicionesde los presentas artículos.

2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado o una organizacióninternacional y el depositario acerca del desempeño de las funciones deéste, el depositario señalará la cuestión a la atenci~n,

a) de los Estados y las organizaciones signatarios, así como delos Estados contratantes y las organizaciones contratantes; o

b) si corresponde, del órgan~ competente de la organizaci~ninteresada.

Comentario

1) El largo artículo 77 de la Convenci~n de Viena ha de transponerse al presente
proyecto de artículo con cierto numero de modificaciones, algunas de ellas secun
darias. Esas modificaciones serán examin8.das siguiendo el orden de los párrafos
y apartados.

2) En el apartado a) del párrafo 1 hay que prever que el depositari~ se encargue
también de custodiar los poderes, expresión que designa, conforme al apartado c) bis
del párrafo 1 del artículo 2, el documento que emana de una organización, y que
tiene el mismo objeto que los plenos poderes que emanan de los Estados.
3) En ciertos casos (apartado d) del párrafo 1 y párrafo 2) ha bastado con mencionar
junto al Estado, la organización internacional. En otros casos (cláusula inicial
y apartados b), e) y f) del párrafo 1) ha parecido necesario, a pesar de que ello
recargaba el tsxto, hacer referencia a la distinción entre tratados entre uno o
varios Estados y una o varias organizaciones internacionales y tratados entre
organizaciones internacionales o

4) En el apartado f) del párrafo 1 se ha añadi"do a la lista de instrumentos enu
merados en el art.ículo 77 de la Convención el relativo a un "acto de confirmación
formal ii a fin de tener en cuenta el hecho de que cuando se trata de organizaciones
internacionales la Comisión ha descartado la utilización del término "ratificación"
y lo ha reemplazado por la expresión ¡lacto de confirmación formal", definida en el
apartado b) ~ del párrafo 1 del artículo 2, y que denota "un acto internacional
que corresponde al 08 la ratificación por un Estado y por el cual una organización
internacional hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse
por un tratado" ..
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5) El apartado g) del párrafo 1 del artículo 77 planteó algunos problemas a la

Comisión, tanto en primera como en segunda lectura. La dificultad existe ya dentro

del marco de la Convención de Viena considerada aisladamente, y se acentúa al tener

que adaptar esta disposición a los tratados que son objeto del presente proyecto de

artículos. Se examinarán primeramente las dificultades propias de la Convención de

Viena y luego las que tienen su origen en la adaptación de esta disposición.

6) El problema esencial se plantea a propósito del sentido que hay que dar al

término ilregistrar", y se complica por las relaciones que median entre el artículo 77
y el artículo 80. La Comisión había previsto en su proyecto de 1966 un artículo

(artículo 72) sobre las funciones del depositario en el que no figuraba ninguna

disposición sobre el registro de los tratados. En cambio, el artículo 75 (que

pasaría a ser artículo 80) preveía la obligación del registro ante el Secretario

General, pero sin precisar que correspondía a éste la obligación de hacer efectuar el

registro; el registro y la publicación seguían sujetos a las normas adoptadas por

la Asamblea General y la palabra "registro" había adquirido su sentida más ampliol50I ,:

En la Conferencia sobre el Derecho de los Tratados, en virtud de una enmienda pl:"esen~

tada en la Comisión Plenaria por la RSS de Bielorrusia se modificó el texto de este

artículo 75 y se le dio la forma que tiene actualmente el párrafo 1 del artículQ 80:

junto al registro aparece archivo e inscripción15l/ • No obstante, en virtud de una

enmienda de los Estados Unidos de América al artículo 72 (luego artículo 77) apro

bada unos días antes se confiaba al depositario la función de "registrar el tratado

en la Secretaría de las Naciones unidas,,152/, sin dar lugar a e:r.plicaciones

detalladas.

1501 El comentario al artículo que pasó a ser el artículo 80 muestra que la
Comisión utilizó el vocablo "registro" en sentido general para indicar tanto el táro

mino "registro il coma la fórmula "archivará y registrará" (véase Anuario ••• 1966,
vol. II, pág. 298, documanto A/6309/Rev.l, parte II, cap. II, arto 75, párr. 2)
del comentario). La Comisión agrega:

"Sin embargo, teniendo en cuenta el carácter administrativo del reglamento
y la posibilidad de que sea modificado por la Asamblea General, la Comisión
decidió limitarse a referirse en términos generales en el artículo 75. 11

(Ibid., párr. 3) del comentario.)

1511 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho de los Tratados, Documentos de la Conferencia (op. cit.), pág. 221,
documento A/CONF.39/l4, párr. 684, apartado b).

152/ Ibid., pág. 217, párr. 657, secc. iv, apartado 6.
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7) ¿Cuál es en este texto el sentido de la palabra "registrar"? La mención de
esta función en el artículo 77 ¿es simplemente descriptiva, es decir, que debe
entenderse como una posibilidad abierta si las partes consienten en ello? ¿O bien
el artículo 77 constituye tal consentimiento? Los trabajos preparatorios contienen
a este respecto indicaci:nes en sentido contrario153/. Lo cierto es que el
Consultor Técnico de la Conferencia hizo esta importante declaración:

"Se ha preguntado si el re.)istro de los tratados no debería estar comprendido entre las funciones del depositario. La Comisión de DerecboInternacional estudió este proble~.a pero estimó Que po~ría plantear dificultades habida cuenta de las normas aplicadas por la Asamblea Generalcuando el depositario es una organización internacional. A este respecto,existen normas muy estrictas. La Comisión llegó a la conclusión de que noera prudente incluir el registro como una de las funciones del depositariosin estudiar de manera más adecuada la relación que existe entre la disposición de que se trata y las normas que aplica la Organización de 128 NacionesUnidas en materia de registro de tratados." 1541
8) En conclusión, pabe interrogarse tanto sobre el alcance del apartado g) del
párrafo 1 como sobre su utilidad. ¿No constituye una duplicación del artículo 80
con una terminología diferente? Si se considera ahora su transposición a los trata-
dos que son objeto del presente proyecto de artículos, cabe preguntarse por de
pronto si se puede aplicar a todos los "tratados" en el sentido del presente
proyecto. La respuesta a esta cuestión depende del sentido del término "registro";
como en el artículo 80 se ha entendido éste en sentido restringido, cabría consi
derar que en el presente proyecto hay que entenderlo también en sentidorestrin
gido. En este caso el apartado g) no podría aplicarse a todos los tratados: hay
tratados a los que no es aplicable el "registro" con arreglo a las normas elabo
radas por las Naciones Unidas. Por eso la Comisión había pensado en insertar en

153/ En relación con el artículo 71 del proyecto de 1966 de la Comisión(actuar-artículo 76), que se examinó junto con el artículo 72 (actual artículo 77),la delegación del Reino Unido destacó el carácter puramente descriptivo de las funciones de los depositarios [Primer período de sesiones, actas resumidas de las sesionesplenarias y de las sesiones de la Comisión Plenaria (op. cit.), págs. 508 y 509, 778sesi6n de la Ccmisi6n Plenaria, p~rr. 53J. El COI1:Sultor Técnico de la Conferencia,Sir Humphrey Waldock, confirma este análisis (ibid., pág. 514, í8ª sesión de laComisión Plenaria, párr. 51), Pero, al explicar la enmienda norteamericana, elrepresentante de los Estados Unidos declaró: "la Secretaría de las NacionesUnidas ha indicado oficiosamente que prefiere que el registro de los tratados seaefectuado por los depositarios" (ibid., pág. 505, 77ª sesión de la ComisiónPlenaria, párr. 20).

154/ Ibid., pág. 514, 78ª sesión de la Comisión Plenaria, párr. 59.



el apartado g) la salvedad "si corresponde"; como en esta materia el vocabulario,

las reglas y las prácticas de las Naciones Unidas son determinantes, otra solu

ción habría sido hacer referencia en el apartado g) al Artículo 102 de la Carta

de las Naciones Unidas para poner bien de relieve que ese apartado se limitaba a

tomar nota de lo que podría o debería hacerse según la interpretación de la Carta,

dada por las Naciones Unidas. Finalmente, la Comisión ha man~enido sin modifi

caciones el apartado g) de la Convención de Viena, que no tiene así más que un

alcance puramente descriptivo. El registro de los tratados es condicional si

depende de las reglas en vigor de las Naciones Unidas. En la actualidad el

registro no se aplica, según las reglas pertinentes de las Naciones Unidas, a

los tratados entre organizaciones internacionales.

9) El párrafo 2 del artículo 77 plantea desgraciadamente otras dificultades. En

su informe155/, la CDI no ofrece ninguna aclaración ni explicación sobre el pasaje

final del párrafo 2 del correspondiente artículo de su proyecto sobre el derecho

de los tratados. ¿Cuál es la organización "interesada" (concerned)? ¿Cuál es

aquí el sentido de la conjuncion "o"? Si la organización interesada es la

organización depositaria (lo que en el marco de la Convención de Viena sería

la explicación normal), una fórmula en virtud de la cua) el depositario someta

el asunto al órgano competente del depositario podría parecer sorprendente. Es

cierto que en la época de la redacción del texto se habían planteado grandes

dificultade:s dentro de las Naciones Unidas acerca de la funciór. exacta del

Secretario General en el caso de que las Naciones Unidas fueran depositarias y

se formularan res~~vas. Finalmente, el Secretario General había sido liberado

de toda responsabilidad en esta materia156 /, y el párrafo 2 en su pasaje final

responde simplemente a la preocupación del Secretario General de que se encargara

a un órgano político la decisión de los conflictos que pudieran plantearse por

155/ Anuario ••• 1966, vol. II, pág. 294, documento A/6309/Rev.l, parte II,
cap. II, arto 72 y comentario.

156/ véase el párrafo 3 del artículo 20 de la Convención de Viena, que prevé
que u~reserva a un tratado que sea un instrumento constitutivo de una organiza
ción internacional deberá ser aceptada por el órgano competente de esa organi
zación, y las observaciones de la Comisión acerca del proyecto de artículo
correspondiente de su texto de 1966 (ibid., págs. 227 y 228, arto 17, párr. 20)
del comentario).
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!, razones en las que, a juicio del Secretario General, no entre en juego su res
ponsabilidadill/ . En este caso la conjunción "0 11 crearía una alternativa: si hay
una organización "interesada" y esta organización posee un órgano competente
para dirimir los litigios entre el depositario y un Estado signatario o una

;a, parte contratante, la controversia debía ser señalada a la atención de ese
órgano de la organización. No obstante, algunos miembros de la Comisión opinaron
que la conjunción "o" era poco satisfactoria y que hubiera debido sustituirse por
la conjunción "y", o bien eliminarse pura y simplemente.
10) Finalmente, sin que esta solución la deje enteramente satisfecha, la Comisión
ha decidido atenerse en lo que concierne al párrafo 2 al texto de la Convención
de Viena. Ha añadido a la mención de los Estados, la de las organizaciones inter-

En nacionales y, para mayor claridad, ha dividido el párrafo en dos apartados.
lje

Artículo 78
Notificaciones y comunicaciones

Salvo cuando el tratado o los presentes artículos dispongan otra cosaal respecto, una notificación o comunicación que deba hacer cualquier Estadou organización internacional en virtud de los presentes artículos:

a) deberá ser transmitida, si no hay depositario, directamente a losEstados y las organizaciones o, según el caso, a las organizaciones a queesté destinada, o, si hay depositario, a éste;

b) sólo se entenderá que ha quedado hecha por el Estado o la organización de que se trate cuando haya sido recibida por el Estado o la organización a que fue transmitida o, en su caso, por el depositario;
'a c) si ha sido transmitida él un depositario, sólo se entenderá que hasido recibida por el Estado o la organización a que estaba destinada cuandoese Estado o esa organización haya recibido del depositario la informaciónprevista en el apartado e) del párrafo 1 del artículo 7'7.

1571 Véase ¡¡Precis de la pratique du Secrétaire général dépositaire d'accords~vé multUatéraux" (ST/LEGI7) , párr. 80. Tal es precisamente la explicación que dai- el propio Relator Especial a propósito del párrafo 2 del artículo que pasó a serel artículo 72 del texto de 1966 (art. 77 del texto actual)i
"En el párrafo 2 del artículo 29 es menester mencionar el órgano competente de una organización internacional, debido a las funciones que éstepuede desempeñar como depoeitario." [Anuario ••• 1966, vol. 1 (parte 11),pág. 327, 887ª sesión, párr. 95.J
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Comentario

El artículo 18 de la Convención de Viena que es de carácter técnico, no

planteó ninguna dificultad en la Comisión ni en la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre el Derecho de los Tratados. Su adaptación a los tratados que son

objeto del presente proyecto de artículos sólo exige la mención de las organiza~

ciones internacionales en la cláusula inicial y enlos apartados b) y c), así

como una referencia en el apartado a) lia los Estados y las organizaciones o,

según el caso, a las organizaciones a que esté destinada", para distinguir

el caso de los tratados entre uno o varios Estados y una o varias organizacio~

nes del caso de los tratados entre organizaciones internacionales.

...

Artículo 19
Corrección de errores en textos o en copias certificadas

conformes de los tratados

1. Cuando, después de la autenticación del texto de un tratado, los
Estados y las organizaciones internacionales signatarios, los Estados contra
tantes y las organizaciones contratantes adviertan de común acuerdo que con
tiene un error, éste, a menos que tales Estados y organizaciones decidan
proceder a su corrección de otro modo, será corregido:

a) introduciendo la corrección pertinente en el texto y haciendo que
sea rubricada por representantes autorizados en debida formai

b) formalizando un instrumento o canjeando instrumentos en los que se
haga constar la corrección que se haya acordado hacer; o

c) formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto
original, un texto corregido de todo el tratado.

2. En el caso de un tratado para el que haya depositario, éste noti
fica~'á a los Estadas y las organizaciones internacionales signatarias y a
los Zstados contratantes y las organizaciones contratantes el error y la
propuesta de corregirlo y fijará un plazo adecuado para hacer objeciones a
la corrección propuesta. A la r,xpiración del plazo fijado:

a) si no se ha hecho objeción alguna, eldeposital"io efectuará y
rubricará la corrección en el texto, extenderá un acta de rectificación del
texto y comunicará copia de ella a las partes en el tratado y a los Estados
y las organizaciones facultados para llegar a serlo;

b) si se ha hecho una objeción, el depositarj.o comunicará la objeción
a los Estados y las organizaciones signataria q y a los Estados contratantes
y las organizaciones contratantes.
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3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán tambiéncuando el texto de un tratado haya sido autenticado en dos o más idiomasy se advierta una falta de concordancia que los Estados y las organiza~ciones internacionales signatarios, así como los E~tados contratantes ylas organizaciones contratantes, convengan en que debe c~::':.'egirse.
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4. El texto corregido sustituirá ab initio al texto defectuoso,a menos que los Estados y las organizaciones internacionales signatarios,así como los Estados contratantes y las organizaciones contratantes, decidan otra cosa al respecto.

5. La corrección del texto de UD tratado que haya sido registradoserá notificada a la Secretaría de las Naciones Unidas.

6~ Cuando se descubra un error en una copia certificada conformede un tratado, el depositario extenderá un acta en la que hará constar larectificación y comunicará copia de ella a los Estados y las organizacionesinternacionales signatarios, así como a los Estados contratantes y lasorganizaciones contratantes.

Comentario

Las observaciones presentadas en relación con el artículo 78 son válidas para
el proyecto de artículo 79. La redacción de este último artículo se ha aligerado
en segunda lectura y sólo difiere del artículo 79 de la Convención de Viena en que
menciona a las organizaciones internacionales junto a los Estados.

Artículo 80
Registro y publicación de los tratados

l. Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirán a laSecretaría de las Naciones Unidas para su registro o archivo e inscripción,según el caso, y para su publicación.

2. La designación de un depositario constituirá la autorización paraque éste realice los actos previstos en el párrafo precedente.

Comentario

1) El artículo 80 de la Covención de Viena ha sido ya comentado a propósito del
proyecto de artículo 77. Se advertirá que ese texto (sobre todo en su redacción en
inglés) crea una obligación para las partes en la Convención de Viena, mientras que
en el caso del artículo 77 se ha dicho que es puramente descriptivo. Su transposi
ción a los tratados que constituyen el objeto del presente proyecto de artículos,

•
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que puede llevarse a efecto sin ninguna modificación del texto, crearía una obligaq

ción para las organizaciones internacionales que, por uno u otro conducto, vinieran

a quedar obligadas por las normas del proyecto de artículos.

2) Pero esta obligación sólo podrá tener efectos condicionales. Su ejecución

dependerá enteramente de las reglas en vigor en las Naciones Unidas. Las Naciones

Unidas e~tán obligadas por las disposiciones del Artículo 102 de la Carta, pe~c la

cuestión de cómo las Naciones Unidas aplican el Artículo 102 (en qué forma, con qué

terminología y según qué modo de publicación) sólo puede depender de los órganos

competentes de esta Organización. Ha sido posible así que la Asamblea General

modifique los reglamentos relativos a la aplicación del Artículo 1021581 y en par

ticular que restrinja el alcance de la publicación de los tratados entre Estados159/.

Aunque pueda decirse que el proyecto de artículo 80 tiene por objeto prever una

extensión de los efectos del Artículo 102 de la Carta a nuevas categorías de tra

tados; corresponderá en caso necesario a las propias Naciones Unidas modificar la

reglamentación en vigor, especialmente si el proyecto de artículo 80 llega a ser

aplicable a la Organización. Sin oponerse al texto del proyecto de artículo, un

miembro de la Comisión opinó que habría sido conveniente dividir el párrafo 1 en

dos párrafos. En el primero se enunciaría el fondo del párrafo actual, limitán

dose a los tratados en que son partes uno o varios Estados. El segundo, dedicado

a los tratados entre organizaciones internacionales, se limitaría a prever la

posibilidad de una transmisión a la Secretaría. De ese modo se tendría en cuenta

que, en la actualidad, estos tratados no quedan sujetos de una manera general a la

reglamentación existente.

1581 véase Anuario ••• 1963, vol. II, págs. 31 a 33, documento A/CN.4/154,
párrs:-f25 a 143.

1591 véase la resolución 331141 de la Asamblea General, de 19 de diciembre
de 1978.
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ANEXO

Procedímientos de arbitraje y conciliación establecidos
en aplicación del artículo 66

l. Constitución del Tribunal Arbitral o de
la Comisión de Conciliación

l. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerá y mantendrá una lista, in~egrada por juristas calificados, de la cual las partes en una controversia podrán elegir las personas que hayan de constituir un tribunal arbitral o, según el caso, una comisión de conciliación.A tal efecto, se invitará a todo Estado que sea Miembro de las NacionesUnidas o Estado parte en los presentes artículos, así como a toda organización internacional a la que hayan llegado a ser aplicables los presentes artículos, a que designe dos personas; los nombres de las personasasí designadas consti tuirán la lista, 1 th'1. ',- r~' L d€ la cual se enviará alPresidente de la Corte Internacional de Justicia. La designación de losintegrantes de la lista, entre ellos los designados para cubriruna vacante accidental, se hará para un período de cinco años renovable.Al expirar el período para el cual hayan sido designadas, esas personascontinuarán desempeñando las funciones para las cuales hayan sido elegidas con arreglo a los párrafos siguientes.

2. Cuando se haya realizado una notificación conforme al párrafo a)del artículo 66, la controversia se someterá a un Tribunal Arbitral.Cuando se haya presentado una solicitud, conforme al párrafo b) delartículo 66, al Secretario General, éste someterá la controversia a unaComisión de Conciliación. Tanto el Tribunal Arbitral como la Comisión deConciliación se constituirán en la forma siguiente:

Los Estados y organizaciones internacionales que constituyan una delas partes en la controversia nombrarán de común acuerdo:

a) un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegidoo no de la lista mencionada en el párrafo 1; y

b) un árbitro, o, según el caso, un amigable componedor, elegidoentre los incluidos en la lista que no tenga la nacionalidad de ningunode las Estados, ni haya sido designado por ninguna de las organizaciones,que constituyan esa parte en la controversia.

Los Estados y organizaciones internacionales que constituyan la otraparte en la controversia nombrarán dos árbitros, o, según el caso, dosamigables componedores, de la misma manera. Las cuatro personas elegidaspor las partes deberán ser nombradas dentro de los sesenta días siguientesa la fecha en que la otra parte en la controversia haya recibido la notificación conforme al párrafo a) del artículo 66, o en que el SecretarioGeneral haya recibido la solicitud de conciliación.
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Las cuatro personas así elegid, s, dentro de los sesenta días
siguientes a la fecha en que se haya efectuado el último de sus nom~

bramientos, nombrarán de la lista un quinto árbitro o amigable compo
nedor, según el caso, que será presidente.

Si el nombramiento del presidente, o de cualquiera de los árbitros
y de los amigables componedores, según el caso, no se hubiere realizado
sn el plazo antes prescrito para ello, lo efectuará el Secretario General
de las Naciones Unidas dentro de los sesenta días siguientes a la expi
ración de ese plazo. El Secretario General podrá nombrar presidente
a una de las personas de la lista o a uno de los miembros de la Comisión
de Derecho Internacional. Cualquiera de los plazos en los cuales deben
efectuarse los nombramientos podrá prorrogarse por acuerdo de las partes
en la controversia. Si las Naciones Unidas son parte o están incluidas
en una de las partes en la controversia, el Secretario General transmi
tirá la mencionada solicitud al Presidente de la Corte Internacional de
Justicia, quien desempeñará las funciones que se asignan al Secretario
General en este apartado.

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita para el nombra
miento inicial.

El nombramiento de árbitros o de amigables componedores por una
organización internacional mencionado en los párrafos 1 y 2 se regirá
por las reglas pertinentes de la organización.

11. Funcionamiento del Tribunal Arbitral

3. Salvo que las partes en la controversia acuerden otra cosa, el
Tribunal Arbitral fijará su propio procedimiento, garantizando a cada ur.a
de las partes en la controversia plena oportunidad de ser oída y de hacer
la defensa de su causa.

4. El Tribunal Arbitral, previo consentimiento de las partes en la
controversia, podrá invitar a cualquier Estado u organización internacio
nal interesado a exponerle sus opiniones, verbalmente o por escrito.

5. Las decisiones del Tribunal Arbitral se adoptarán por nEyoría
de sus miembroR. En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.

6. Cuando una de las partes en la controversia no comparezca ante
el Tribunal o se abstenga de hacer la defensa de su causa, la otra parte
podrá pedir al Tribunal que prosiga las actUaciones y dicte su laudo.
Antes de dictar dicho laudo el Tribunal deberá asegurarse, no sólo de su
competencia para decidir la controversia, sino también de que la preten
sión está bien fundada en cuanto a los hechos y al derecho.

1. El laudo del Tribunal Arbitral se limitará al asunto de la con
troversia y será motivado. Cualquier miembro del Tribunal podrá adjuntar
una opinión separada o disidente del laudo.
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8. El laudo será definitivo e inapelable. Todas las partes en lacontroversia deberán someterse al laude.

9. El Secretario General proporcionará al Tribunal la asistencia ylas facilidades que necesite. Los gastos del Tribunal serán sufragadospor las Naciones Unidas.

111. Funcionamiento de la Comisión de Conciliación

10. La Comisión de Conciliación fijará su propio procedimiento. La
Comisión~ previo consentimiento de las partes en la controversia, podráinvitar a G~dlquip.ra de las partes en el tratado a exponerle sus opiniones verbalmente o por Ascrito. Las decisiones y recomendaciones de laComisión se adopt~rán por mayor'ía de votos de sus cinco miembros.

11. La Comisión podrá señalar a la atención de las partes en lacontroversia todas las medidas que puedan facilitar una solución amistosa.

12. La Comisión oirá a las partes, examinará las pretensiones y objeciones, y hará propuestas a las partes con miras a que lleguen a una solución amistosa de la controversia.

13. La Comisión presentará su informe dentro de los doce mesessiguientes a la fecha de su constitución. El informe se depositará enpoder del Secretario General y se transmitirá a las partes en la controversia. El informe de la Comisión, incluidas cualesquiera conclusionesque en ~l se indiquen en cuanto a los hechos y a las cuestiones de derecho, no obligará a las partes ni tendrá otro carácter que el de enunciadode recomendaciones presentadas a las partes para su consideración a finde facilitar una solución amistosa de la controversia.

14. El Secretario General proporcionará a la Comisión la asistenciay las facilidades que necesite. Los gastos de la Comisión serán sufragadospor 183 Naciones Unidas.

Comentario
ría
e.

ante
parte
o.
de su
eten-

con
juntar

1) El comentario al proyecto de artículo 66 indica las r~zones por las que la
Comisión ha decidido proponer en este proyecto de artículos disposiciones rela
tivas a la solución de controversias. Dicho comentario explica también los moti
vos por los que la Comisión propone una s,~lución sencilla combinando un procedi
miento de arbitraje para la solución de las controversias relativas a los artícu
los 53 y 64, y un procedimiento de conciliación para las controversias relativas
a otros artículos de la Parte V. La Comisión ha considerado que de esa forma
mantenía el mán estrecho paralelismo posible con la Convención de Viena.
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2) Esa misma idea es la que le ha guiado al aprobar el anexo destinado a regular

los procedimientos de arreglo de controversias establecidos en el artículo 66, que

:~e inspira también en la mayor medida posible en el anexo a dicha Convención,

aunque ciertas modificaciones y, sobre todo, adiciones eran necesarias al tener

que regular dos procedimientos de arreglo: arbitraje y conciliación. El anexo

a la Convención de Viena de 1969 se refiere únicamente al procedimiento de con

ciliación ya que el recurso al procedimiento de arreglo judicial no requiere dis

posiciones específicas, bastando la contenida en el artículo 66 de la Convención

cuando establece que cualquiera de las partes en una controversia relativa a la

aplicación o la interpretación del artículo 53 o el ar'tículo 64 podrá "mediante

solicitud escrita, someterla a la decisión de la Corte Internacional de Justicia ll •

En cambio en el presente anexo es necesario introducir' una regulación específica

con objeto de que se consiga el objetivo perseguido, es decir, el contar con un

procedimiento de arbitraje obligatorio que, en caso necesario, pueda ser puesto

en marcha por una sola de las partes en la controversia.

3) Sin embargo también en esta cuestión la Comisión se ha inspirado en todo lo

posible en el anexo a la Convención de Viena de 1969 y propone un texto cuya

parte I es común a los procedimientos arbitral y de conciliación, seguida de otras

dos partes que se ocupan r'espectivamente del funcionamiento del Tribunal Arbitral

(parte II A) Y de la Comisién de Conciliación (parte III). Tan sólo la parte II

constituye una novedad respecto al texto de 1969, mientras que la parte I se

limita a hacer igualmente aplicables a la creación de un tribunal arbitral las

mismas disposiciones que en 1969 se elaboraron para la creación de una comisión

de conciliación. La parte III reproduce exactamente las reglas de 1969 relati..

vas al funcionamiento de la comisión de conciliación.

4) Claro está que la decisión de combinar en un mismo texto las disposiciones

relativas al establecimiento de una lista de personas de la que podrán ser es~o~i,~

dos tanto árbitros como amigables componedores, así como la decisión de colocar a

las organizaciones internacionales en un pie de absoluta igualdad con los Estados,

han obligado a introducir algunos cambios en el texto de 1969 y deben ser justifi

cadas. La Comisión debatió ampliamente ambas cuestiones y muy especialmente la

primera. Varios miembros estimaron que en realidad las dotes requeridas de un

conciliador no Ron necef4ariamente las mismas que han de calificar al árbitro.

Ello podría aconsejar la ~reparación de listas separadas, de las 'que pudieran ser

escogidos unos u otros. Sin rechazar el fundamento de esa posible separación se
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hizo nota~ ~~r otros miembros que en este caso concreto las controversias en que
habrían de intervenir tanto árbitros como conciliadores habrían de ser de carác
ter esencialmente jurídico y que por consiguiente también es deseable que los
eventuales conciliadores sean juristas calificados. A este respecto se subrayó
en especial que también el anexo a la Convención de Viena, aun regulando única
mente la conciliación, requiere en su disposición primera que la lista de ami
gables componedores esté "integrada por juristas calificados" y se preguntó
si ello significaría que debía proponerse una calificación superior para las
personas que integrasen la lista de árbitros. La Comisión optó finalmente por
mantener el sistema de una sola lista y un criterio único para la designación
de todos sus integrantes.
5) La Comisión, ante las observaciones de uno de sus miembros examinó la cues
tión de la igualdad entre Estados y organizaciones internacionales, no sólo en
cuanto a sus derechos y obligaciones cuando sean partes en una controversia, sino
también por lo que atañe a la designación de personas para integrar la lista de
árbitros y amigables componedores así como al nombramiento de quienes hayan de
actuar como tales en una controversia determinada. La Comisión consideró la opi
nión de que sólo los Estados debieran tener el derecho de designar los integran
tes de la lista, pero finalmente la gran mayoría de sus miembros prefirió refle
jar en el texto las consecuencias de la subjetividad jurídica internacional de
las organizaciones internacionales sin ninguna discriminación respecto a los
Estados. Naturalmente, al carecer de población, y por consiguiente de nacionales,
la relación de una persona con una organización internacional a los fines del
epígrafe 6) del párrafo 2 de la parte I no podía ser la nacionalidad, por lo que
la Comisión utiliza en ese caso el criterio de la "designación".
6) La Comisión se da cuenta de que el acuerdo requerido para el nombramiento de
árbitros o de amigables componedores, según los 'casos, entre todos los Estados y
organizaciones que constituyan una parte en la controversia y que habrán de nombrar
dos personas, una libremente y otra entre las incluidas en la lista, puede ser
difícil de lograr, pero no parece que la dificultad haya de ser mayor que en el caso
en que sólo fueran Estados los que constituyeran esa parte en la controversia. Por
lo demás, del texto propuesto resulta claramente que si no se logra el acuerdo y
no es posible realizar e: nombramiento de esas p~.'sonas en el plazo de sesenta días
prescrito para ello, tal nombramiento habrá de ser efectuado por el Secretario
General de las Naciones Unidas o por el Presidente de la Corte Internacional de

-177-
. ,

¡



9> La com

nes 3, 5, 6
artículos 5

El origen

tario debe

ción 7 del

si una comis

asistencia d

sufragados p

cuando la co

arbitral.

10) No pare

funcionamien

repetición e

números 3 a

~178-

Justicia si dicha organización fuera parte en la controversia. Con esta disposi~

ción la Comisión cree que el texto propuesto garantiza~ no sólo la constitución

del tribunal de arbitraje o de la comisión de conciliación en cualquier supuesto,

requisito impr'escindible en todo procedimiento obligatorio de arreglo de contro

versias, sino también la máxima imparcialidad en los nombramientos que no sean

realizados por las partes.

7) Por lo que respecta a la parte 11 de anexo, relativa al funcionamiento del

tribunal arbitral, la Comisión debe subrayar que las disposiciones que propone

están tomadas en lo esencial del anexo VII a la Convención sobre el Derecho
1601del Ma~ , tal como aparece en el documento A/CONF.62/L.78, en el que se ha

limitado a introducir algunas pequeñas simplificaciones y añadir la disposición

que lleva el número 4~ tomada a su vez del anexo a la Convención de Viena, dis~

posición tercera. La Comisión estima que esta disposición es útil también en

el procedimiento arbitral al establecer la posibilidad de que~ con el consenti~

miento de las partes en la controversia, otros interesados, en este caso Estados

u organizaciones internacionales, puedan exponer sus opiniones al tribunal. Es

más, y considerando que en los supuestos de arbitraje se trata de la interpreta

ción y aplicación de reglas de jus cogens, la Comisión ha redactado ese texto

de forma que aquella posibilidad esté abierta no sólo a las partes en el tratado

a que se refiera la controversia concreta sino a cualquier Estado u organización

internacional interesados.

8) Por lo demás, la elección del anexo VII a la Convención sobre el Derecho

del Mae como modelo para las disposiciones relativas al funcionamiento del

tribunal arbitral obedece a diversas razones que la Comisión ha querido tener en

cuenta. Ante todo se trata de un texto muy moderno y adoptado por un gran número

de Estados. En segundo lugar se trata de un supuesto en todo análogo, es decir,

la regulación del funcionamiento de un tribunal arbitral con competencia para actuar

aunque una de las partes en la controversia rehúse participar, sea en el nombra

miento de los árbitros, sea en el propio procedimiento ante el tribunal arbitral.

Por último se trata de disposiciones que preservan en la mayor medida posible la

libertad de las partes para establecer, mediante acuerdo entre ellas, las dispo

siciones proces~les que deseen.

1601 En espera de la publicación del texto oficial de la ~onvención, véase
el anexo VII contenido en el proyecto de convención, documento A/CONF.62/L.78,
pá~. 1 del anexo VII.
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9> La comisión se limitará a señalar en este comentario que las disposicio-
nes 3, 5, 6, 7 y 8 del anexo propuesto corresponden, respectivamente, a los
artículos 5, 8, 9, 10 Y 11 del citado anexo VII con mínimas simplificaciones.
El origen de la disposición 4 ya ha sido explicado. Para completar este comen
tario debe indicarse que la disposición 9 es, en cambio, paralela a la disposi-
ción 7 del anexo a la Convención de Viena. La Comisión estima, en efecto, que
si una comisión de conciliación que actúa en esta materia ha d~ contar con la
asistencia del Secretario General de las Naciones Unidas y sus gastos han de ser
sufragados por las Naciones Unidas, no hay razón para alterar esas disposiciones
cuando la controversia verse sobre reglas de jus cogens y haya de actuar un tribunal
arbitral.

10) No parece necesario comentar en detalle la parte III del anexo, rel~civa al
funcionamiento de la comisión de conciliación, p~r cuanto sus disposiciones son
repetición exacta de las contenidas en el anexo a la Convención de Viena de 1969,
números 3 a 7, que en este proyecto llevan los números 10 a 14.



Capítulo 111

RESPOJSABILIDAD DE LOS ESTADOS

A. Introducción

Gil·. En su 3?º pm"íodo de sesiones 7 en 1980 7 la Comisión coupletó su pi"imeré3. 10c=
lGlltUl";], d:::: la pl"imera part.8 del proyecto dc artículos sobr'3 el tema-- 7 conformo a

lo recomendado por la Asamblea General en su resolución 34/141, de 17 de diciembre

de 1979.

G5. La estructur;], ~enerQl del proyecto ha sido descrita cumplidamente en el

informe de la Comisión sobr:.; la labor realizada en su 27º período de sesionesl~.I.

Con arre~lo al plan ~eneral aprobado por la Comisión, el or~Gen de la responsabi=

lidad internacional constituye el objeto de la primera parte d31 proyecto.

Los )) proyectos de artículos que constituyen la primera parte 7 tal como fueron

aprobados provisionalmnente 8n primera lectura por la Comisi6n 7 tienen por objeto

determinar con qué fundamentos y en qué circunstancias puzde afirmarse que existe

POi" parte de un Estado un hecho intel"nacionalnlonte ilícito que 7 como tal, es fuente

de rosponsabilidad internacional.

66. Los]5 artículos de la pt'imera parte dol proyecto fi~uran on cinco capítulos.

Se ha pedido a los c;ob:i.ernos de los Estados iüombl"os que pr3scnton cOiJentar:i.os y

obscrvacionos sobre ~as disposiciones de todos lou capítulos. Las primaras obse~

vacionaD sobre los capítulos 1 7 11 Y III se produjeron en los documentos
167' 1 16111AlC¡·T .A,./:;23 y lldd.l a ~.__J y A/Cll.I1J342 Y Add.l a A,.---:. o Las observaciones última~

mente r~cibidas sobre estos capítulos 7 así como las relativas a los capítulos IV

y V, 83 han Dres:mtado en los documentos A/C1T.41351 y Add.l, 2 7 2/Corr.1 7 3

y 3/Corr.lo Es de esperar que se recibirán más comentarion do los ~obiernos

de Estados Miembros antes de que la Comioi6n aborde la sCBunda lectura de In

primera parte del proyecto de artículos.

67. La seGunda parte del proyecto de artículos trata del contenido 7 las formas

y laG 3rados de la re~ponsabilidad internacional 7 es decir 7 la determinación de

las consecuencias que el derecho internacional atribuye, en las diferentes hip6t~~

1611 Anuario •• o7 ls30 7 vol. 11 (ne~unda parte), P3GSo 25 a 61,
documento A/35/10 7 cap. 1110

1621 Anuario •• o, 19757volo II 7 DáGso 59 a 64, documento A/IOOlO/R3v.1,
pári"s. )8 a 51.

.~?~~I Se publicnr¿ en el Anuario •• ~, 193~7 vol. 11 (primera parte).

1641 Se publicará en el Anual~io•• o, 1931, vol. II (primera parte) o
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62/ Especial, Sr. llillem Ripha3en.
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a un hecho internacionalmente ilícito del Estado (consecuencias de un hecho inter

nacionalmente ilícito que acarrean una reparación y -::onsecuencias que iit1plican

una sanción, relación entre ambos tipos de consecuencia3, formas concretas que

oueden rev8stir tanto la reparación corl10 la sanc:i.ón). Una vez cUi".1:Jlida esa doble

tarea csencial, la Comisión podrá eventualmcntc dccidir sobre la conveniencia de

agl~er;ar al proyecto una tercera parte concerniente al modo de lihacer efectiva ¡I

la responsabilidad internacional y a la solución de las controver8ias.

GO. La Corüsión 3mpezó a examinar la sc~ul1da partc del r)l~oyecto en su 32 Q período
165/de sesiones, en 1900, con un inforl.1e prelirüna~ presentac!o por el Rcla tal"

69. En el informe pl"climinar so analiz8.ban e11 g:m2ro.l las diver'sas 1"81acio11C8

jurídicns nuevas (es decir, los nuevos derechos y las obli~aciones corrnspon

dientes) que podían nacer del hecho internacionalmcnte ilícito de un Estado s~~ún

se define en la primera parte del proyecto dc artículos. ron el informe preliminar,

el Relator Eopecial establecía tres po.rámetros relativos a las nuevas rclacione~

jurídicas que podían nacer del hecho internacionalmente ilícito de un Estado.

El primar par~metro eran las nuevas obliGaciones del Estado autor dal h2C110

internacionnlmente ilícito; el seGundo, los nuevos derechos del Estado

¡¡leD:Lonado il ; V el tet'cei"o, la posición de los ii'c<.')l"Ce1"0,J i ¡ Rstados con l"espeCtO

a la situQción creada por el l1echo internacionalülCnte ilícitolt?-?./ o
1 '-'1/70. En su :53D pe1"íoclo (\8 s.:Jsiones la Comisión tuvo ante sí el ::.;e~undo infol"me-..9.-

presentado por el Relator Especialo En la sC3unda parte del informe, el Relator

Especial proponía cinco proyectos de artículos re18tivos a1 contenido, las

formas y 103 ~rados de la responsabilidad de los Estados. Esto~ pl"oyectos de

artículos se dividían en dos capítulos, como oe indica a continuación~

liCapítulo l.

P¡UHClPlOS GEim¡U\LES

Artículo 1

La violación de una oblic;ac:i.ón internac:i.onal por' UI1 Estado no afecta,
como tal y respeto de ese Estado a (la 'licencia de) esa obli~ación.

165/ Documento A/CJ.4/330 y COl"rol, Corr.2 (franc¿::.; 801amente) y Corr.5
(e.'Jpafío1, in.~~lSs y ruso solamente). Se ~)ublicaréÍ en el. {mual"io .•. , 1900, voL n:
(prj.ii1era parte).

166/ Para las opinion~s expr3snd:1s por la Comisión véase el Anuario ••• , 1900,
vol. ·í-:-péÍ3S. 72 a sn, 828ione8 J.597 2 a IGOF o

161/ Documento A/C~o4/344 y Corrol (en inGl§~ solamente) y Corr.2. 32
pUbli'C;;á en el .Anuú.rio •• o, 1901, vol. II ; ¡.; ,'imera parte).
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Ar·tículo 2

Unn nOrrtlél do derGcho intel"nacional, sea cual fuero su ori ~en, consuetudib
nario, cOiwenclonal u otro, que impon~a un~ obli:;;ación a un Es'c.v.do puedo deterb
11ill8.l" tall1bién, G;~presn o teici tamente, lns consecuencias jurídj.cas do la viola~

ción de e'J~1 oblic;nción.

Artículo 3

La violación de una obliCJción internacional por un Entado no priva de
por sí a ene Botado de sus derechos conforme al derecno internacional.

Capítulo II

ODLIGI\CIOlTES DEL ESTADO AUTOR DE UlI I·E~CI-IO I1IT~Hi'!ACIOUAL¡-;¡mITE ILICD.'O

Sin perjuicio de lo dispu2s'co en el artículo J:

art

un

pál~

int
el
pár

'71. La

a 16840"

tndnte el

'(2. Se

proyecto

proyecto'
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1.
c.!eberá~
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Gstados

o serie
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primer c
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75. En
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rcstwbloeer la situación que existía antes de la violación.c)
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Artículo 1)
~ ..:........

a) poner fin al hGoho, liberar a lan personas y devolver los objetos
ret.:midos en virtud do eso hacho e ülpeclir la continuación de los efectos
de t.:Ü hecho;

b) con sujeclon n lo dispuesto 8n el artículo 22 de la primera parte
da los presenten artículos, aplicar los medios de reCur80 eotablccid03 o
reconocidos on su derecho interno; y

J. En el supuesto a que so refiere el p~rrafo 2 de este artículo, el
Estado, además, dará satisfacción al Entado lesionado en forma de e~~CU3ns y
de 0arantías aproD~adas contra la rCDetición de la violación.

2. El Estado, en la medida en que le sea matGrialmente imposible actuar
de conformidad con lo diepuesto en el párrafo 1 de este artículo, pac;ará al
Estado leeionado una suma de din8ro correspondiente al valor que tendría el
cumplimiento da CSé18 obli~aciones.

l. Si 'JI hecho internacionalmente ilíc:L to es una violación de una
obli~ación internacional relativa al trato ~ue un Estado ha cte otor~ar

(dentro del ámbito <le su jurisdicción) a particulares c~ctranjeros, personas
físicas o jurídicas, el Estado que haya cometido la violación ~odrá optar en~~

cumplir la ooli~ación a que 83 refiere 21 apartado c} del párrafo 1 del
artículo 1 o actuar d~ conformidad con el p~rrafo 2 de dicho artículo.



'(2. Se su~irió, y se consideró en general aC3ptable, comenzar la segunda parte dsl

proyecto de artículos con una disposición que estableciese un vínculo ent~e los

proyectad de artículos de la priulera parte y los que habían de redactarse 3n la

se~unda parte, mediante una declaración seCún la cual lIun hecho internacionalmenta

ilícito de un Estado crea oblicaciones para ese Estado y derJchoB para los demás

Gstados de conformidad con los artículos sigulen'ces".

73. Hubo un lar00 debate y se puso de manifiesto una divergencia de par8CerGS en

m~nte el texto.

2. No obstante, en el supuesto mencionado en el pirrafo 1 de este
artículo,

n) si el hücho ilícito se hubiere cometido con la intención d8 causar
un daño directamente al Estado lesionado, o

b) si los medios de recursos a que s~ refiere el apartado b) del
párrafo 1 del artículo 4· no estuvieren en conformidad con una obligación
internacional del Estado de proporcionar medios de recursos efectivos, y
el Estado interesado ejerce la op~ión de actuar de conformidad con el
pirrafo 2 d(~1 artículo 4, se aplicará 81 pirrafo 3 de dicho artículo. oí

La Comisión discutió esoe artícules en sus s~siones 16666 a 16106 y 1682a'71.

a 16G4u, durante las cuales se hlcieron varias su~erencian para mejorar eventual-

letos

suetudi~ ,
:l~ de'cer~

:l viola~

.to

'os to~no a l~ oportunidad de inclulr los artículos 1 a j en un capítulo introductorio

dc la saennda parte. Miantras que la mayoría de los miembros estimaron que las

ar'te
o

actual'
ñ al
a el

'lS y

1

mas
ir entr:

ideas que informaban los artículos 1 a 3 debían expresarse al principio para servir

de marco a las disposiciones de los demás artículos de la 3~gunda parte, otros

expresaron dudas sobre la conveniencia de incluir artículos de este tipo 8n un

primer capítulo.

74. Se sugirió que los artículoa 1 y 3 se r~fuudi~ran en un solo artículo que

tratara a la vez do las obligaciones y los derechos del Estado autor, del ~stado

lesionado y de los demás Estados y que dispu8iera que esos derechos y obli~aciones

solamunte podrían quedar afectados por una violación en la medida estipulada en los

d~más artículos de la se~unda parte. De est0 modo, se podría también evitar la

impresión, creada por la redacclón de los artículos 1 y ), de qUG esos artículos

tendían a proteger al Escado autor.

75. En lo qU3 respecta al artículo 2, se reconoció en ~enaral que en una norma

o serie de normas concretas de derecho internacional en que se estableciera una

oblIgación internacional podían tratarse al mismo tiempo las consecuencias jurí

dicas de una violación d2 esa obli~ación de un modo di~tinto del previsto en las

normas generales qua habían de enunciarse en los artículos de la segunda parte

d~l proyecto. Se pre~uncó, no obstante, si esto d~bía establecerse al principlo

o en al~ún otro lugar del proyecto de artículos.



'7S. Dtu"ante el debate 3001"3 los artículo3 4 y 5, varios miembros manife;Jt.aron que

Drcf~rr~n tratar la8 nuevas ob~i~aciona~ d~l E3t~do autor nacidaa da un hecho

intern~clonalm~ntc ilícito 8~S bien desd8 el punto de vista de los nuevos dC1"8Chos

qua asisten al Estado leslonado y posiblemente a terceros Estados y que les permit~

:,:,:::-2:J..i..l:: un comportamicn'c.o detl3rnJinndo d:ü 3stadcJ <lutor d>:lfJpués de ocurl"id<l l~

v:Lolación. i"liuntréls que en In pl"ir.lcra parte, relativa al oriGen de la responsa··

bilidad del 2stado era en Genernl indiferent~ determinar ~l Estado o los EDtado~

respecto de lo~ cuales e:~istía la obli~ación primaria, esta cuestión era fundamen

~al tratándose de las consecuencias jurídicas de una violación de tal obliGación

prir'1aria. Evidentoi¡)(m'c.e, ese critorio no eliminaría la nGccoidad de cr,pecif:i.c<lr

ql~ CO;,l¡)Ortmüento del Estado <lutor podrfan cxi~ir el Estado lesionado y 1 lleGado

JI caso, tercel'os Estados. ¡ Hs aún, ese C1"::" t-:Jrio podr·ía d3jar en suspenso la cues~

~ión de si el ~stado lC8ionado (0 1 en su caso, otro~ Estados) debería, o no, exiGir

en pril~2:.2~~ el comportamiento específico del Estado autor antes de adoptar

cU<llquiGr otY'a medida f.-'cnte a la violación. ll. este rGsp~cto, un miembl"'o e;~prenó

In opinión de que cualquier conc1."'amcdida le[-;í'c.ima podría siempre adoptarse

con a~c~~ a cualquier petición d~ restitutio in in'c._~um o de reparación.

71. Se o;{prOGt:l¡"'on tarllbi&n dudas 11(;:::Jpec'c.o del al"tículo 5 to..l como se había pro~·

pl~CGtO. l1ic::ncras que alr.;uilos mieElbros no consida¡"'aban que la violación de una

obl:i.-:;ación relativa al trato que un Estado debía. conceder a e~{tranjeros ~mtra¡¡8.ba,

dcmi:.r'c del mal1CO elel primer parámct.11o, consecuencL.1s jurídiea1:i discint.:tn da las de

una viol.:tción dJ cualqui~r otra obli~3ción internacionol, otros miembros

taron si el ré¡;imcn especial del al"tícuJo 5 no d(;i)~¡"'ía :1plical"'oe también Q Ion

caS03 de violac:;.ón de otras obli~iJ.ciones internacionales distintns de las m::mcionOlda3

en el párrafo 1 de ese artículo. Se expresó también la opinión de que el apartado b)

del párrafo 1 del <lr-c,ículo 4 y el :1pé1rtado b) del péÍrrafo ? del artículo 5 cr'cé:~ban

la iülpresión de que la situación d3l derecho ~~cl"no de un Esto..do influía en lQ

amplitud de la8 obli~ac5.on1s que lo imponía el derecho int.er'l1é1cional. A este

....(Jspecto, so recordó que el éll... tículo 22 cI~ la !1r5.i.K)l"t:l parte del proyecto d~

arc:culo~ (a30tali1i~nto de los rccurSOG internoo) se ocupaba d~ la existencio

o _i.={iu~encié1 de una violoción d,} una obli:;ación internacioilal de l"esul tado y

solamente cu::mdo ese r::3ul tado o un ¡"osultéldo oquivalento pudiera 10:-;rar80 mediante

~l comport;:u,üento ultcl"iOl'" del 88t::-.c\0.

70. ~l término del debate, la COElisión d2cidió re~itir los artícul03 1, 2, ), 4
~r :3 :11 Comi'c6 de noC"l::lcción que, ::;in ei.J;)al"r;o, nocuvo tiempo de c~:aii1inarlos du¡"'antc

~l p3l"íodo dc 3~sion~s.
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Se hacía hincapi~ a este respecto en la nece3idad de inclulr, en el conjunto

B. Examen del tema en el actual ¡)cl'íodo de sGsiones

S·'J.

presentado por 31 Relator Especial. En Gse informe, el Delator Especial recordaba

1ue, ya en 1;76, 1::1 Comisión había reconocido que en el derecho internacional

contemporáneo había una multitud de regímenes diferentes de responsabllidad de

10D Estados.

80. Se destacaba en el informe el vínculo entre las normas .. primarias 01, que impo··

nían obligacione3, las normas ilsecunclarins " , por l<lo que se determ:i.nélban la exis·

tencia de un hecho lnternacionalffi3nte ilícito y su~ consecuencidS jurídicas, y las

normas relativas al modo de hacer ef~ctiva la posponsabilidad de loo Estado~, tres

c'ltegoríGs de normas que conjuntalilentE: formahan un ¡¡subsistema!' de d8r3c110 L1c2rna···

79. En el actual período de sesiones, la Comisión tuvo ant~ si el tsrccr ~nform~

nas internacionale~, fallos de tribunales inte¡'nacionales, etc.), el contenido y

01 Objdto y fin de una obli~3ción no podían por menos de influir en las consccuan··

cias jurídicas decívadas de su violación (¡¡propol~cionalidad cualitativa").

Ü~. Por otra part~, se indicaba que, dentro de cada esfera de relaciones entre

10B Estados, las circunstancias de cada caso particular en que se llubiera cometiJo

un hecho internacionalmente ilícito debían teners~ en cuentd parn calcular la res·

pue::;ta qu~ hubiel~a de corresponder a O.J2 hecho ('¡pl~Opol~cionalidad cuantitativa").

Ji e~iz, redpecto 7 se hacía refe::-oencia a las clrcunstancias lIagrdvantes Ol y lIatenuantes"

y, de une manera más ~enaral, a la necesidad de clerto ~rado de equivalencia entr~

el efecto real del hecho internacionalmente ilícito y los efectos reales de sus

consecuencias jurídicas.

gc~neral, tratados 'I1UIU.Llterales, tratados bilater.:112s l decision:::s de organizacio··

cional para cada esf3ra particular de relaciones entre los Eocados.

81. Se señalaba también en el ~nforme que la fuente (derecho conouetudinario

(A/CN.4/J54 y Corr.l y A/C~.4/J54/Adct .. l y Add.l/Corr.l (chino sol~illente) y 2)

la las de

apartado b)

derechos

moncionélda3

en la

11m)

una

optar

ración.

o la cues~

es pGl"mHen

b.

no, exil1il'

EE:tado:J

fundarl1en-

ic;ación

cif5.C31"

sponsa··

:'caron que

lecho

lo

:i::1

do y

mediante

del proyecto de artículos sobre la responsabilidad de loe Estados, una clausula

RGneral sobre un procedimiento de Doluci&l de las controversias relativas a la

interpretación de 0203 artículos.

84. Tras una revisi6n de los proyectos de artículos presentados en ~l sc~undo

info¡~mc se analizaban varios "subsistemas ll de derecho internacional y sus ¡~dlacion(;:.,;

, 'J, 4
recíprocas. Basandose en eS2 al1álisis ~~ cÁaminaba un ~atálo~o de consecuencin8

jurídicas. Se establecía una distinción entre las !'medidas de cumplimiento por

parte del ~stado auto,~ll, 12..8 "m0didas de cumplimLmto por parta deJo ~stado lesionado n
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~, laG IImed.idas internacionales de cumplimiento 11 (los tres parámetr'os). A este

respecto ¡ se analizaba la noción de Estado ¡'lesionado", así como la liescala de

gravedad" de las div~rsas consecuencias jurídicas dentro de cada parámetro.

8;. Por lo que respecta al vínculo entre un hecho internacionalmente ilícito y

cus consecuencias jurídicas, se hacía notar que, en el proceso que sesuía el

d~recho internacional desdo la formación de sus normas hasta que éstas entraban

en V:j.~Ol") la o/responsabilidad de los Estados li constituía :::ólo una fase y tCllía qU3

~omar 2n cuenta las fases anteriores y posteriores del proceso. En viuta de la

gran variedad de situaciones so indicaba que la segunda parte no podía contener

un conjunto d~ normas e~~haustivas sino que debía concentrarse en una serie de casos

en los que una o varias consecuencias jurídicas mencionadas en el catálOGO estaban

cxcluidas temporal o definitivamente y en los casos en que la deficiencia de un

'lsub;::;istema ll
, ell general, podía entrañar el paso a otro IIsubsisteilla".

U6. En el t0rcer informe, teniendo en cuenta las opiniones expresadas acerca del
. 168/D3gundo ~nforme--- , el Relator Especial presentó seis proyect03 de artículos, para

que co incluyeran en la sec;unda pal"te, cuyo texto era el siguiente:

l/Artículo 1

~l hecho internacionalmente ilícito de un Estado crea obli~acioneB para
ese Estado y derechos para otros Estados de conformidad con las disposiciones
d0 e3t~ So~unda Parte.

Artículo 2

El cumplimiento de las obll~aciones que nacen para un ~stado del hecho
internacionalmente ilícito de ese Estado y el ejercicio de los derechos que
naCen para otros Estados de ese hecho no deben ser, en sus efectos, manifies=
tamente desproporcionados a la ~ravedad del hecho internacionalmente ilícito.

Artículo j

Las d~sposi~iones de esta Parte se aplican a toda violación de una obli=
:ación intel"nacional por un Estado, salvo en la medJ.da en que las consecuen'~

clas jurídicas de tal violación est~n determinadas por las normas o las normas
d~ derecho internacional que establezcan la obliGación o pOi' otras normas de
derocllO int~rn3cional aplicables.

Artículo 4

el hacllO internacionalmente ilícito de un Estado no cc~a una obligac1ón
para es~ Estado n1 un derecho para otro EBtado en la m3u:Lda en que el cumpli~

m1enco de esa obli~ación o el ejercicio de ese derecho sea incompatible con
una norwa imperativa de derecho internacional ~p,neral, a menos que la minma
u oc~a i1or~Ja imperativa de d~recho internacional ccn~ral permita en ose casO
t21 cu~pli~lento o tal 8jercic~0.

16<3/ liéan3e los pári~8. 72 a TI ¡ supr~.
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Artículo 5

de no reconocer l~ le~&lidad de la situación ori~inada por ese hecho;a)

b) de no prestar ayuda ni asistencia al Estado autor para mantener
la situación ori0inada por ese hecho; y

l. El hacho internacionalmente ilícito de un Estado, que constituya un
crimen internacional, crea para los demás Estados la obli~ación:

Artículo 6

El cunplimiento de las obligaciones que nacen para un Estado del hecho
internacionalmente ilícito de ese Estado y el ejercicio de los derechos qua
nacen para otros Estados de ese hecho están sujetos a las disposiciones y
los procedimientos establecidos en la Carta dG las Naciones Unidas.

tei.lía qu~

~o estaban

mtener

i dG la

Üa de

'0.

Lcito y

1 el

ltraban

1 dG un c) de asociarse a otros Estados para prestarse asistencia mutua en
la ejecución de las obli~acionzs establecida3 en los apartados a) y b).

:Grca del

mIos, para

mes para
)osicion~s

il hGcho
:hos que
manifies=
: ilícito.

una obli~

111secuen···
las normas
lormas de

'ligaclón
1 cumpli~

ble con
a mi31na
ese caso

2. Salvo que una norma aplicable de derecho internacional disponBa
otra cosa, el cumplimiento de las obli3aciones mencionadas en el párrafo 1
estará sujeto,. mutatis mutandis, a los pro~edimientos establecidos en la
Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la seGuridad
internacionales.

3. Con sujeción a lo dispuesto en el Artículo 103 de la Carta de
las Naciones Unidas, en caso de conflicto entre las obligaciones contraídas
por un Estado en virtud de los párrafoJ 1 y 2 de este artículo y los derechos
y obliBaciones que le correspondan en virtud de cualquier otra norma de
derecho internacional, prevalecerán las obliGaciones impuestas por este
artículo. 11

Ü7. El artículo 1 sólo tiene por objeto establecer un vínculo formal entr~ los

artículos de la primera parte del proyecto y los que 88 formulen para In se~unda

parte. En el artículo 2 se ~nuncia el requisito de Id Ilproporcionalidad cuantita~

tiva ll • El artículo J versa sobre el carác~er supletorio de las normas de la

seGunda parte con Gxcepción de los ar·tículos 4, 5 y 6 (los lI s ubsistemas

imperativos ll ). El artículo 4 trata del jus co~ens, el artículo 5 del sistema de

las Haciones Unidas y el artículo 6 de 10G crímGnes internacionales.

8G. Durante el debate sobre el tercer informe (sesiones 173l il a l7J40 y 17360

a 173G8), la mayoría de los miembros de la Comisión se rGfirieron también alas

artículos 1 a ) propuestos en el se~undo informe.

39. De los debatGs se desprendió que había V~ apoyo ceneral a la idea de que

sería útil contar con una serie de artículos básicos, que debía redactarse un

catáloBo de las consecuencias jurídicas de un hecho internacionalmente ilícito,

que debían tomarse en consideración las circunstancias en que al~unas consecuencias

jurídicas podían quedar excluidas por alf,una causa impeditiva y que debía incluirse

en el proyecto de artículos una terceroa parte sobre el modo d~ hacer efectiva la

responsabilidad.
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90. Por lo que respecta a los artículos básicos propuesto en el segundo informe~~lr
(artículos 1 a 3) y en el tercer informe (artículos 1 a 6) se expresaron opiniones

divergentes.

91. A este respecto se planteó la cuestión cb si la ille~ítima defensa" podía

considerarse o no comprendida en el ámbito de las consecuenc5.as juríd5cas de un

hecho internacionalmente ilícito y, en caso afirmativo, si la Comisión debía tra~

tal" de definir con más detalle las circunstancias en que podía alegarse la

il1e:'3:ítima defensa" y de indicar las limitaciones que fijaba el derecl10 intel"na=

cional a las medidas adoptadas en defensa propia.

92. AlGunos miembros eran parti3arios de adoptar este método, mientras que otros

inoistieron en qU8 no incumbía a la Comisión la tarea de interpretar las disposi=

ciones de la Carta de las Naciones Unidas en esta esfera y que, en cualquier caso,

la 1I1eGítima defensa" quedaba fuera del ámbito del tema de leL responsabilidad de

los Estados por constituir un derecho primario. Un tercer ~rupo de miembros

consideró que la tareeL dd la Comisión era insistir en la solución pacífica de las

controversias y no extenderse en consideraciones con respecto al caso en que

tales métodos no permitieran lOGrar una solución del conflicto.

93. El artículo 1 propuesto en el tercer informe fue objeto de numerosas críticas.

Al,gunos miembros, aunque reconocieron que el artículo, en la forma en que se había

propuesto, era el resultado de una iniciativa adoptada por la Comisión misma en su

anterior período de sesiones y no tenía otro objeto que indicar la transición

de la Primera a la SeGunda Parte del proyecto de artíCUlOS, opinaron que com~ tal

podía suprimirse. otros miembros, que eran partidarios de mantener un artículo J.,

estimaron que más bien debía expresar una re~la y que, como tal, debía estar redac~

tado en forma exhaustiva. Se hizo observar a este respecto que un hecho interna=

cionalmente ilícito también podía crear obli~aciones para Estados d5.stintos del

Estador autor y que una preferencia General a "otras normas de derecho inter'nacional

sería apropiada en este contexto.

94. Por otra parte, varios miembros manifestaron la opinión de que la idea que

lilspiraba los artículos 1 y 3 pro~uestos en el seGundo informe debía mantenerse

de al~una forma. Era útil, a su juicio, subrayar desde el principio la persis=

tencia de la obligación, no obstante, su violación, y la id~a de que un hecho

internacionalmente ilícito cometido por un Estado no privaba a ese Estado de

todos sus derechos conforme al derecho internacional. No obstante, un miembro

estimó que el artículo 1, en la forina en que :1abía ::ddo propuesto en el sec;undo

informe, ara contrario a la lógica misma puesto QU8 la violación de una obligación

era, en euencia, un acto irreversible.
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r 95. En opinión de la mayori'a de los mierllbros de la Comisión, el artículo 3

propuesto en el tercer informe debería seguir inmediatamente al artículo l. Hubo

acuerdo general en que eJ. carácter supletorio de las normas que se estableciesen

en la Segunda Parte debía enuncia~se al principio. Al~unos miembros expresa~on

el parecer de qU3 el artículo 3 no debía menoscabar la importancia de esas normas

dando la impresión de que cualquier ilotra norma de derecho internacional li , podía

considel"'arse como una exoepción a 3llas. AlGunos otros miembi"os, por el contra··

rio, preoonizaron que se introdujera una mayor flexibilidad en el artíoulo 3 reou..

rriendo a términos menos estrictos que lien la medida en que'! y ¡¡estén determinadas".

9G. El artículo 2 propu3sto en el tercer informe, relativo al concepto de

Ilproporcionalidéld ii , suscitó varias dudas aunque no se puso en tela de juicio la

validez del principio como tal. Se hizo observar que definir y ~arantizar la

IIproporcionalidad ll era una tarea que incumbía primordialmente al lec;islador. Se

manifestó el temor de que, a falta de un tribunal internacional competente, los

Estados decidieL"on Unilo.tcl"almente la cuestión de la Ilproporcionalidad li desvir··,

tuando así, quizás, el efecto de cualquier norma de derecho internacional que

determinase las consecuencias jurídicas que debían atribuj.rse a determinados

hechos internacionalmente ilícitoo. Se hizo observar también que el principio

de la Ilpr'oporcionalidad¡¡ no debía excluir la adopción de medidan eficaces para

contrarrestar hechos internacionalmente ilícitos.

9,. Varios miembros, en cambio, consideraron que el principio de la "proporciona~

lic.lad il era un principio esencial y abOGaron por el empleo de términos más estric

tOG en la redacción del artículo 3. En especial, un miembro manifestó el deseo

de que se evitase dar en ese artículo la impresión de que cierto 3rado de despro

Porción estaba justificado.

93. Por lo que respecta al artículo 4 se sefialó C1IlC, al i::;ual que el artículo 5,

participaba más bien de la naturaleza de una cláusula do salvaguardia y que, como

tal, debía fiGurar al final de la SeGunda Parte.

99. Aunque se aceptó ~cneralmente el tenor del artículo 5, alGunos miembros

plantearon la cuestión de si la relación entre las disposiciones y los procedi~

mientos establecidos en l~ Carta de las Naciones Unidas, por una pnrte, y 103

derechos nacidos para el Estado lesionado de un hecho internacionalmente ilícito~

por otra, no debía ser tratada con m~s detalle en el proyecto de artículos.

lOO. En rel~ción con el artículo G se expresó la opinión de que las cons3cuencias

jurídicas de un crimen internacional podrían re~ularse mejor en un capítulo distinto

que tratase exhaustivamente de todas las consecuencias jurídicas de un crimen de

esta naturaleza, en vez de mencionar sólo, por importante que fuera, el aspecto de

la oblicación de todos los demás Estados.
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101. Algunos miembros opinaron que ~si bien el artículo 6, al referirse a las

~ligaci~ de todo Estado distinto del Estado autor, sólo podía mencionar la

respueDta mínima~ debían establecerse obliGaciones más positivas. Otros miembros

se reservaron su posición con respecto nI contenido de las obligaciones estable~

cidas en el párrafo 1 del artículo 6.
102. Al~unos miembros pusieron en duda la eficacia de las obligaciones establecidas

en el artículo 6 para contrarrestar los crí@enes internacionales, en particular

en vista de la debilictad del marco institucional mencionado en el párrafo 2 del

artículo.

103. Al final del debate la Comisión decidió remitir al Comité de Redacción

los artículos 1 a 6 propuestos en el tercer informe y confirmar el envío de los

artículos 1 a 3 propuestos en el segundo informe, en la inteligencia de que éste

prepararía disposiciones básicas y examinaría si entre esas disposiciones debía

figurar un artículo de la índole del nuevo artículo 6.
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Capítulo IV

RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL POR LAS CONSECUENCIAS PERJUDICIALES
DE ACTOS NO PROEIBIDOS POR EL DERECHO INTERNACIONAL

A. Introducción

104. El tema titulado ¡¡Responsabilidad internacional por las con~::cu.encias perju~

diciales de actos no prohibidos pOl'" eJ. dei"'echo i.nternacional ii se incJ.uyó en el

aotual programa de trabajo ele la Comisión en su 30Q pet'íodo de 3esiones, en 1978.

En ese período de sesiones, la Comisión estableció un Grupo de Trabajo para examinar

la cuestión de la labor futura sobre ese tema; además, nombró Relator Especial
16Q /

encargado de este tema al Sr. Robert Q. Quentin~Baxte~·. En su trigésimo cuarto

período de sesiones, la Asamblea General, en el párrafo 5 de su resolución 34/141
de 17 de diciembre de 1979, pidió a la Comisión que continuara su labor sobre ~os

restantes temas de 2U programa en curso, entre ellos el presente tema.

105. El Relator Especial presentó a la Comisión en su 32º período de sesiones,

1980 1 " f . 1"· b ~ t 1701 E"' f f . den ,e ~n orme pre 1m1nar so re es~e ema---. I~ 1n orme ue exam1na o por

la Comisión en sus sesiones lG30a a 1633n• En la sección correspondiente del

informe de la Comisj.ón sobre la labor reaHzada en .su 32Q período de sesione:::17J.;/

se resumen esos debates.

106. En su 33Q período de sesiones, la Comisión tuvo ante sí el segundo informe

presentado por el Relator Especial172/ • La Comisión examinó el segundo j.nforme

en sus sesiones 1685B a l687s y lG90e173/.

1691 Para la reseña histórica de los trabajos de la Comisión sobre el tema
hasta-1981, véase: Anuario ••• , 1978, vol. II (segunda pa~te), págs. 146 a 149,
documento A/33/10; Anuario ••• , 1980, vol. II (segunda parte), pá3s. 154 a 157,
documento A/35/10, párrs. 123 a 144, y Docuwentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo sexto pe~íodo de sesiones, Suplemento NQ-IO (A/36ílO1-y Corr.l (f~anc~
e j_nglés solamente), pctgs. 351 a 366, párrs. 162 a 199.

1701 Documento A/CíJ.4/3'4 y Add.l, Add.l/Corr.l y Add.2. Se publicará en
el ltnü~io••• , 1980, vol. II (primera parte).

171/ ~uario••• , 1980, vol. II (segunda parte), págs. 154 a 157, párrs. l]l
a 144-.-

1721 Documento A/CN.~/346 y Add.1 Y 2. Se publicará en Anuario ••• , 1981,
vol. II (primera parte).

173/ Para el examen que del segundo informe hizo la Comisión, véase
Documerrtos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto período de sesiones,
Suplemento NQ lO (A/36/10) y Corr.l (francés e ing14s solamente); pá~s. 752 .
a 366, párra. 165 a 199.
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Definj.ciones')
<...

2) Compárese esta disposición, en especial, con la disposi8ión enun
ciada en el artículo 1 de la secci0n 4.J

[Notad: l} La cuesti6n de si e3ta disposición necesita ser completada
o modificada se daja para más adelante, cuando las disposiciones esenciales
.32 hayan redactado y estudiado en relac~.ón con cuestiones distintas de las
concernientes a la pérdida o el da~o causados por la utilizRción del medio
físico.

El sentido de las e'Kpresiones ¡¡1!:si:.ado autOl"¡¡ y ilEst."1.do afec'C,ado ll COrL'eB~

ponde al tenor d~ la disposición que define el alcance d3l temR.

¡¡Plan esquemático

-l92~

B. Examen del tema en el actual período d~ sesiones

l. Alcance

Actividades realizadas en el ter1"itor10 o bajo el control de un Estado
que causan o pueden causar una pérdid2 o un daño a personas o cosas que se
encuentran en el territorio o bajo el control de otl"o Estado.

Sección 1

107. La Asamblea General, en el apartado ~) del párrafo 3 de su resolución 36/114,

de 10 de diciembre de 1981, recomendó que, teniendo en cuenta las opiniones expre

sadas en los debates de la Asamblea, IR Comisión debía proseguir sus trabajos

encaminados a la preparación de proyectos de artículos.

108. En el actual período de sesiones la Comisión tuvo ante sí el tercer informe

presentado por el Relator Especial (A/CN.4/3S0 y Corr.1 (espano1 e inglé~

solamente», compuesto por dos capítUlOS, el se~undo de los cuales introducía y

exponía un plan esquemático del tema. El primer capítulo indicaba las relacion~~

entre el plan e~quemático y los principios qu,o: se habían identifj.cado y habían

obtenido el apoyo de la mayoría en el curso de los prGcedentef~ debates, tanto en

la Comisión de Derecho Internacional como en la Sexta Comisión dG la Asamblea

General. Según se había previsto en el informe anterior de la comi3ión174/, la

atención se centraría ahora en el contenido mismo del tema, más que en la cuestión

de ámbito y de sus relaciones con el tema de la responsabilidad de los Estados.

109. La Comisión eXél.minó el tercer info .."me en sus sesiones J.735ª, 1739(, y J.74~.[·

a 1744n• El debate se centró en el plan e8que~ático presentado por el Relator

Especial y en el futuro del tema. El texto del plan esquemático 38 al siGuiente:



4, El tél"'mino lIactividad" corapr::mde toda actividad humana.

n'Jota ~ ¿Debe el térl'Jlino llac tividad ¡¡ incluir también la fal "t.a de ilct:i.~vidad pal"a eliminar un pGligro natural que cause o puada c?-usar' una púrdidao un daño a otro ~stado?J

Se entiende por ¡ipér>dida o daño li cualqui;;;~" pél"dida o dafío causados a losbienes de un Estado o a cualquier per'sona o cosa que se en~uent¡"e en el ·1;6l"1"i·torio o bajo el control de un Estado.

Los términos ilte¡"ritorio o control ¡¡ comprenden; en relación con loslugares no situados en el territorio del Estado autor,

cualquier actividad que tiene lugar bajo el control material de eseEstado;

cualquier actividad realizada en buques o aeronaves del Estado autor opor nacionales del Estado autor, y no en el territorio ni bajo el controlde cualquier otro Estado, salvo a causa de la presencia en GS8 territorio de un buque en ejercicio del derecho de paso inocente o de unaaeronave en sobrevuelo autorizado.

3. Reserva

Las disposiciones de estos artículos no afectarán a ningún derecho nia ninguna obligación que puedan surgir j.ndependientemente de 3Stos artículos.

Sección 2

l. El Estado autor, cuando una actividad que tenga lugar en su territorioo bajo su control cause o pueda causal" una pérdida o un daño a p~r8onas ecosas que se encuentren en el territorio o bajo el control de ot~o Estado,está obligado a proporcional" al Estado afectado toda la infol"maci0":\ pertinentede que di.sponga, con indicación explícita de los tipos y grados de P'~"~c'idao daños que considere previsibles y las medidas que proponga para pon·premedio a la situación.

2. Cuando un Estado tenga motivos para pensar que personas o cosas ce seencuentran en su territorio o bajo su control sufren v pueden sufrir u~pérdida o un daño de resultas de una actividad que tiene lugar en el t"ritorio o bajo el control de otro Estado, el Estado afectado podrá hacer}saber al Estado autor indicando explíCitamente, en la medida en que sus1~diosde conocimiento se lo permitan, los tipos y 3rados de pérdida o dañ03 ql\considere previsibles; en ese caso, el Estado autor está obligado a proprcionar toda la información pertinente de que disponga, con indicación6,cplícita de los tipos y .~rados de pérdida o daño que considere previ3ib:.~sy las medidas que proponga para poner remedio a la situación.

3. El Estado autor, si po." razones de ,Jeguridad nacional o de la industr:"c.considel"a. necesario no revelar informé?ción p':lrtinente que de ot,ro modo sshubiera proporcionado, debe comunicar' al Estado afectado c;.ue se retiene info:',~mación. En cualquier caso, las razones de se~ridad nacional o de J.a indu8tria no pueden justificar que no se indiquen claramente a un Estado afectadolos tipos y grados de pérdida o daños que Dufran o pU3dan Rufl"ir perDonas ycosas que se encuentran en el territorio o bajo el conerol d~ ese Bst&do



af3ctado, el cu:=:.l no e,stá obligado a fiarse de seguridades que no pueda
verificar por falta de medios de conocimiento suficientes.

4. El Estado afectado, si no está convencido de que las medidas qua se
adoptan en relación con la pérdida o ~l daño vrevistos son suficientes para
la salvaguardia de laa personas y cosas que se encu~ntr'an en su territorio o
bajo su control, podrá proponer al Estado autor que se inicie un procedj.~

wien~u para la determinación de los hechos.

5. El propio Estado autor podrá proponer que se ~n~c~e un procedimiento
para la determinación de los hechosi cuando esa propueBta sea formulada por
el Estado afectado, el Estacto autor está obligado a cooperar de buena fe
para llegar a un acuerdo con el Estado afectado sobre la organización y el
mandato de la investigación, así como sobre la creación del mecanismo da
d~terminación de los hechos. Ambos Estados aportarán a la investigación
telda la infol"mación pertimmte de que dispongan.

6. Salvo qU8 los Estados interesados acuerden otra cosa,

a) debe establecers.3 un m3canismo de determinación de los hechos de
carácter mixto, con la partic:l.pación de expertos, para reunir la
infol"';i13Ción pel"tinente, ~valuar sus consecuencias y, a sel" posible,
recomandar soluciones;

b) el informe debe tener caráct~er consultivo y no obligaJ~orio para
103 Estados interesad03.

7. El Estado autor y el Estado afectado contribuirán equitativamente a
sufragar los gastos del mecanismo de determinación de los hechos.

8. La no adopción de alguna de las disposiciones prescritas por las normas
enunciadas en esta sección no dará de por sí origen a ningún derecho de
tutela jurisdicc:tonal. No obstant.e, saJ.vo pacto en contrario, el Estado
autor eRtá obligado en todo momento a mantener en observación la actividad
que cause o pueda causar una pérdida o daño, a adoptar para poner remedio a
la situación las medidas que considere necesarias y viables para proteger
10'3 intereses del estado afecta.do y, en lo posible, a proporcionar info¡"mac:~I)l1

al Estado afectado acerca de las medida3 que adopte.

Sección 3

1. a) Si no resulta posible en un plazo razonab13 lleg~r a un acuerdo
sobre la cre8.ción y el mandato d",,:'_ mecanismo de determinac¿.ón de los hechos
o que éste CUlilpJ.a su mandato; o

b) si uno d~ J.os Estados interesados no considera satisfactorias las
conclusiones o estima que hubieran debido tomarse en consideración otras
cuel'3tiones; o

c) si el informe dGl mecanismo de deterninaci6n de hechos incluye una
recomendación en tal sentido, los Estados interesados están obligados a
iniciar ne~ociaciones a petición de cualquiera de ellos con miras a deter
minar ~i 38 necesario establecer un régimen y cuál debe SGr su forma.
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2. Los Estados interesados, salvo que acuerden otra cosa, aplicarán en lasnegociaciones los principios enunciados en la sección 5; también tendrán encuenta, en lo que sea aplicable, cualquier factor r0rtinente, incluidos losenunciados en la sección 6, y podrán gutar3e por cualquiera de las cuestionesenunciadas en la sección 7.

3. Todo acuerdo concertado como resultado d2 las negociacíon~s tendrá encuenta los derechos y obligaciones de los Estados par'tes ~n v~rtud de lospresentes artículos y también podrá estipular en qué medida esos derechosy obligaciones sustituyen a cualesquiera otros derechos y obligaciones delas partes.

4. La no adopción dé al~una de las disposicione8 prescritas por las normasenunciadas en esta sección no dará de por si origen a nin::'./ín derecho eletutela jurisdiccional. No obstante, salvo pacto en contrarios el R~tadoautor está obligado en todo momento a mantener en observación la actividad qU2cause o pueda cau~ar una pérdida o un daño, a adoptar o proseguir para pon~rremedio a la situación o cualesquier¿ medidas que con8idere necasarias yviables para proteger los intereses del Estado afectado y, en lo posible, aproporcionar información al Estado afectado acerca de las m3didas que adopte.

Sección 4

-195-

b) pueden deducirse implíCitamente 1~ nrincip~os co~un~s, le~t~lativoso da otro carácter, o de normas de conducta normalm!nte ohservadas

se haJ expresado en la correspondencia u otras comunicaciones entrelos Entados interesados o, en la m!dida en que no Re hayan e~DreAadode ese modo,

a)

~.. En los dos a.rtículos anterioi~es, la expres:i.ón liexpec cat5. va:3 com]l::1 rtidas Ilcomprende las expectativas compartid2.s !1ue:

3. La reparación debida al Estado ~fectado conforme al a'~tícu~o ant0r~or sedeterminará con arreglo a las expectativas compartidas de los EAtados intere..sados y los principios enunciados en la sección 5; se tendrá en cu~nta elcarácter razonable del comportamiento de las partes, a la luz de la~ minutasde cuales~uiera comunicaciones o negociacion83 entr~ ellaD y dA las medida3que para poner remedio a la situación haya adoptado el Esta(Q autor a finde prote~er los intereses del Estado afectado. También podrá ten3rs~ ~nCU611ta cl.d.lquiel" factor r:>el"tinent8, lncJuic10s los el1ul!.~iado2 en la s"~cción \:;,y guiar~e por cualquiera de las cuestione~ enunciadas en la Hección 7.

2. El Estado autor dará una reparación al Estado afectado respecto de tOd2pé~dida o daño de esa naturaleza, a menos que conste 0ue la reparación 1euna pérdida o un daño de esa índole o carácter no responde a las expectativa~compartida de esos EstadoB •

l. Si una activid.ad causa una pérdida o un dai'io y los derecho~"j y 01)li0 :::"'cionas del Estado autor y el Estado afectado en virtud de 102 presGnt~sartículos re~pecto de tal pérd.ida o dafio no se han aspecif~cado en un acuerd,entre dichos Estados, esos derechos y ooligaciones se determinarán de conformidad con las disposiciones de esta sección. Los Estados interesadcsnegociarán de buena fe para lograr ese fin.
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por los Estados intere~ados o en cualquier agrupación regional
o de otro tipo a que ambos perteneZcRn o en la colectividad
internacional.

Sección 5

1. El fin y el objeto de los presentes artículos es garant~zar a los
Estados autores, en relación con actividades realizadas en su territorio
o bajo su control, toda la libertad de elección que sea compatible con una
protección adecuada de lo~ intereses de 103 Estados afectados.

2. Una protección adecuada requiere medidas de pr~vención para evitar
en lo posible un riesgo de pérdida o daño, y cuando ello no sea posibJ.8,
medidas de reparación, pero los nivel.~3 de protección adecuada deben deter
minarse teniendo debidamente en cuenta la importancia de la actividad y
su viabilidad económica.

3. Cuando ello sea compatible con los artículos anteriores, no se deben
hacer soportar a una víctima inocente las consecuencias de la pirdida o al dafio
que se le hayan causado; los gastos de una protección adecuada deben repar
tirse teniendo d~bidamente en cuenta la distribución de los banaficios de la
actividad y los nivelc~ de protección deben fijarse teniendo en cuenta los
medios de que dispongR el Estado autor y la~ normas aplicadaA en el E~tado

afectado y en la pr~ctica regional a internacional.

4. Cuando un Estado autor no haya pue~to a disposición d8 un Estado af3c~

tado informaci6n que sea m~s asequible al Estado autor relativa a la natura
leza y los efectos de una actividad, ni los medios de verificar y evaluar
esa información, el Estado afectado estará facultado para recurrir amplia
mente a presunciones de hecho e indicios o pruebas circunstanciales para
determinar si la actividad causa o puede causar una pérdida o un daño.

Secci6n 6

Los factores que pueden ~er pertinant~3 para estahlGce~ un equilibrio da
intereses son, entre otro8~

l. El grado de probabilid~d de la n~rdida o el da~o (es decir, laG posibi
l~dades de que se produzcan);

~. La gravedad de la pérdida o el da50 (es decir, una evaluación de la
cuantía y el 3rado de intensidad a c3nor de ~as consecuencias):

~. El probable efecto cumulativo d8 las p0rdidas o da50s de la ínctole de
que se t~ata o -a tenor ~e las condicione~ de vida y da se~uridad del ~stado

afectado, y da un modo más general- si 3a confía en medidas encam~nada~ a
asesurar la reparaci6n en vez da la prevenc16n (es decir, la combinaci6n
aceptahle de prevención y repar~ción);

4. La exi3ten~ia de medios para prevGnir la pérdida o el d~ño, habida
cuenta del m~ximo nival ~onocido da p~ogreso alcanzado por la técnica Je
ejecución de l~ actividad;

3. La viabilidad de l19var a c~~o la actividad por otros medios o en otros
lu~ares;

~196-



11 G. La importancia de la actividad para el Estado autor (es decir, la necesidad d~ continuar o emprender la actividad habida cuenta de lo~ inter3se~económicos, sociales, de seguridad y de otro tipo);

7. La viabilidad económica de la actividad con~iderada en relación con elcosto de los posibles medios de protección;

.0

una

8. La posibilidad de optar por otras actividades;

9. Los medios materiales y t5cnicos del Estado autor (considerados, porejemplo, en relación con su capacidad para adoptar medidas de prevención ohacer la reparación o para lleva~ a cabo actividades sustitutivas);

-197-

b) del Estado autor

son compatibles con los intereses de la colectividad en ~eneral¡

obtiene un beneficio real de la actividad;

del Estado afect~do, y

las normas aplicadas en la práctica regional o internacional;
b)

b)

a)

La medida en que el Estado autor:

a) ejerce un control efectivo sobre la actividad, y

a) las normaB apli0adas por el Estado afectado, y

10. El resultado de la comparación de laR normas vig~nte~ de protección son:

Sección 7

17. La aplicabilidad de los principios y normas vigentes de derecl10internacional.

11.

16. La medida en que el Estado autor pU3de contar con la asistencia deterc3ros Estados o de organizaciones internacionales:

12. L? medida en que el Estado afectado participa de los benefi~i08 de ~aactividad;

13. La medida en que los efectos perjudiciales resultan del aprov~chamientode un recurso compal~tido o afectan a ese aprovechamiento;

Las cuestiones que pueden .S3l'" pei~'cinentes en las negociaciones relativasa la prevención y la reparación son, entre otra3:

14. La medida en que el Estado afectado está dispue3to a contribuir alcosto de prevenir o reparar la pérdida o el daño o de maximizar los beneficiosque übtiane de la actividad;

15. La medida en que los intdt'eses:
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El crit~rio del grado d~ ~Gsarcimiento da la8 pérdidas o daños;

La deter¡r.5.nación de las pérdida:3 o daños ~"asarcibles;

La elección da un foro pai."'~ la d3terminación de la eX~Btencia

da la responsab:i.Uc1.ad y la cuant:ra deJ. rel'-;arcimiento axigi.b13;

Consideración de las ci~cun8tancias que puaden aumentar o
disminuir la respon8abilidad o dar lugar a una exen0ión de
responsabilidad.

El establecimiento da formas y modos de pa80 rt31 resarcimiento
otorgado;

Una decisión acerca de si la responsabilidad debe ser ilimi
tada o limité'.da;

El establecimiento de procedimiento8 para la presentación de
demandas;

La adopción dd medidas pa~"'a ayudar al E::::tado af'3l1tado a 'aini~

mizar las pérdidas o daño~.

El establecimiento de medios procesales para dirigir la acti
vidad y viEil~r sus Gfecto~;

El establecimL:mto de l"'zquis:tto"l r~lativos 2, la organización
y ejecución de la act5.vidad;

Una dscisión acerca de a quién corresponde la responHabilidad
dire~ta y subsidiaria y de si la responsabi~idad de algunos
al1toi"'GS debe ~1acerse l"'ecaer en otros sujetos;

Autoridades competentes para ado9tar decisionas acerca d3 ~a dater~

minaci6n de hechoG, la·prevenci6n.y el l"'esarcimiento--------

5.

3.

El resarcimiento como forma de reparació~

8.

1.

2.

4.

3.

4.

l. La determinación de los efectos perjudiciales y de las nérdi~

das o daños materialds y morales qUé causen;
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l. Determinación da ~echos y prevenci~n

En distintas fases de las ne8ociacionas, los Estados inte~eBados

pueden estimar ~til encomend~r a SUB auto~idades o tribunales nacionale~,

a organizaciones internaclonale& o a comisionea creadas al efecto la
adopción de recomend~cioneB o deci~ion33 acerca de las cuestioneg m3n N

cionadas en los apartados I y 11.

Ir.

III.

Solución de cont11 oversias (tenj.endo debidamente en cu:mta lo~ t:."'atado~_

mu1ttlaterales recientemente celebrados en que se prGvén ta13S medidas).i/

Sección [)



S T')é1"di~

la acti·-

ización

l. Características principales del tercer informe
y del plan esquemitico

a) Alcance

110. El Relator Especial eJ~plicó que el plan e~quemático ~ua había presentado 1"e3

pondía a las sug~rencias hechas 9~ el trigásimo sexto período de ~esiones de la

Asamblea General con ocasión del examen por la Sexta Comipión del precedente

~.nfol"me de la Comisión de De1"ec:10 Int.el"nacional acerca de 8':'(.3 tems.. SeñaIó '1ue

a :llini~

abilidad
19unos

i.st.encia
axig i .b13 ;

ción de

s o daños;

rcimiento

a.r o
6n de

esac1.os
3.cionaleéS,
\:'0 la

3.8) • iI

el plan esquemático no ofrecía de POi" sí una prueba Dal'a acred:i.tar la exact.itud

de las proposicíon3s que contenía: cada elemento deoería apreciarse más adelante

contr~st.ándolo con la documentación relativa a la práctica de los Estados, cuya

recopilación, de la que se había encal"gado la División de Codif~cación de la

Oficin~ de Asuntos Jurídicos, estaba ya bastante avanzada. Estos elementos estarían

lo bastante completos para ser utilizados y comentado~ en futuros informes¡ inclu

20 en esta fase habían ayudado considerablemente al Relato~ Especial a elab~rar

las ~úbr~cas de las secciones 6 y 7 del plan G1qucmático. Aunque no podíau e~ta··

blacerss conclusiones firmas antes de estudiar los testi~onios de la prict~oa da

los Estados, el examen del plan esquemático podía orientar el re2ult~do final de

la labor de la Comisión al establecer un marco para la inveDtigación. Importaba

espec·j.almente que los elementos del plan no se evaluar'an aialadament:::, 8~.i10 en

SUB relaciones recíprocas, como partes de un todo equilibrado.

111. El Relator Especial record6 azimismo que el debata había vers&do en gran

parte sobre cuestionas relativa~ al alcance del tema, y qU8 él mismo había su~e~

rido en dos ocasiones medios que per~itieran limitar provísionalmente es~

alcance175 /. En cad~ ocasión, la opinión p~edominante en la Comisión de Derecho

Inte~na~ional y también en 1.a Sexta Com:i.sión había sido contl"aL"ia a la 5.dea c.;z

limitar el alcance, fundándose en que no podían d~tel"mínai"se de ant.~mano ni el

ám~ito del t8ma ni su contenido mientras no hubieran ~~do explorados uno y otro~

Sin embar~o J ge reconoció que por el mOi.lento ca.3~ todos los testimouios de la

práctica de los Estados se encontra~ían en los sectoi'es directamenc/3 vJ.nculados

con la utilización del medio físico~ 10 cual no estaba en modo alguno ci1"cunscrito

a la8 cuestiones eco16gicas. En consecue'lc:i.a, se habían pi"oporciona<lo or~.ent8.~

c~ones al Relator Especial para que elaboi"ara princip~os de aplicación 8~neral e

ilimitada, al propio tiempo que obtenía su documentación en los sectores en donde

fuese a.'iequ5.ble.

175/ véase Anuario ••• , 1980, vol. II (8egunda part';), párs. 15!)~ dOCU.I1CI1~

to A/35/10, especialmente el párrafo 1~8, y DocuQentos Ofic~ale~ de la ASRmblea
~.al, tri~ésimo s·axto pel"íodo de 3e810n83, Supl~rnenr.o ¡'JQ lO U'/J,S/lO) y Corl".l
(francé3 e in~léE solamente), especialm3ntz p~~8. )$2 y 35), pirra. lOS y 35.
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b) Contenido

!"].cj.ones cuya va}.tdez había sido eX3.m5.nada y l"aconocid::t en anter'iol"es d3hat.e:J,

114. Al esbozar el contenido dG est.::! 'cGm2., se i13,bían tomado como base 'tr~,s pi"Opo,'

La pr~;.me~"a era qUG el tema actual no modificaba~n modo alguno las normc:.s r!.e ."~

~"'3sponsab:i. l:Ldad de los Es t;ados pOi" l1.3c1108 iJ.íci tos. Se refer:(a a la Glabol"'aci.ón d~

industrias de uri~en extranjel."o cuyas operaciones S3 realizan frecuentemente en

provecho de eua prop~3tarios extrar1jeros. Para atende~ estas situacione5 e3paciale~,

~e ha i.deado la noción de '/control material '/, pal"o esta noción 'Í",odavía no se ba

precisado por completo. Se espera que, con la cooperación d; los sobl~rnoe, la

Conn.sión de Codificación pueda recog3r docur.lentación de interé8 para esta:' situa·"

ciones, en pa~ticular el texto de los acuerdos que los gobiernos o ent5dadas

í::.er!'itoriales suboi"dinadas hayan concercado con empi"esas ext.ranjeras.

t:l.nto en la Comisión de Dez'echo Internaclonal como en la Asamblea Ge:1Gl"al.

J.J.2. Así, en la sección 1 del plan esquemático -como en todos los debates

anteriores sob~e la mate~ia- se define el alcance como toda actividad realizada

en el territorio o bajo el control de un Estado que pueda causar una pérd~da o

un daño a p(.r'sonas o cosas que se encuen'tl"'an en el t',el"'ritorio o bajo e: contl"ol ele

otroo Estado. E3ta descripción no se lim:i.ca a s5.tuaciones en las que existe un

elemento de gestión común, caroact~H'ístic8. Qne puede, por' ejemplo, halla~~:"3 pl"'e~

sante en algunos r8,?:ímenes de vigilancin de la con-caminaoión, p~'o no cOl'responde

ciertamente a situaciones Gomo las relacionadas con el daño causado por un objeto

espacial fue~a del t~rritorio del Estado de lanzamiento. La única limitación

efectiva -que nunca se ha puesto en duda~ está vinculada a la idea de situación

lltransfl"on'teriza il : la pérdida o el daño y la actividad que los origina, no deben

ocurrir en el ter~itorio o bajo el control del mismo Estado. Se ~ugiere que 10B

buques en ejercicio del derecho de paso inocente y las aeronaves en sobrevuelos

autorizados se consideren como situaciomls "cransfrontel."izas il •

11:: • POI' otra parte, hay un importante elemento nuevo en la clá'.lsula ,.10br3 el

al~é\ncé:: ds la sección 1, y lr-t definición ~ue la acompaña de "t3rritodo o cont!'ol't.

Se prevé que, exce~cionalm3nte, una actividad que se realiza dentro del territorio

d~ un Estado puede permanacer bajo al control sfectivo de ot¡"'O Estado. BSGO

pudiera ser, por ejemplo, el caso de un país que accede a asumir la reBponsabilidad

por la aesuridad de la e,~plotación del buque como condición de la entrada del

buque en un puerto eJ~tranjero. En anteriol"e3 debates, tanto en lél. CnI come. sn

la Sexta Comisión~ se ha señalado que puede ser que los p~íses en denarroll0

carzzcan de la tecnolo,~ía y los conoc:~.~nient:>3 científicos necesarios pal"a l."eglllal"



115~ La segunda de lal3 t~es proposicione~ enunciadas está ya prefigurada en la
frase precedente. Al elaborar el proyecto de artícules, ha~ que pensar primero
81'1 la obligación de evitar el daño o r2~ucirlo a un m{nimo más que en la obliga
ción sustitutiva de garantizar la repa~ació~ del daño causado177/. Por tanto,
no cabía dar a entend~r que las normas elabol"&das cl~ntro del mar~o del taina exar.·
iuinado estar'ían destinadas a sei'íala!" una t::.:~ifa para los comportamientos que cau···
saran pérdidas o daños transnacionales. Por el contrario, el modo d3 realizar
una actividad que diera lugar a tal pé~dida o daño ~octría muy bien influir en la
afilplitud d$l debel" de p.3pal"ac:tón de la pérdida o el d8.ño efeccj.vamente causados.
nS. En tG~"cer lu~al', el tema actual tiene su l"'azón de seL' en el hecho de que,
en cJ mundo modcrno,- no e~ p03ible ni prohibir actividad~s út~les que pueden oca~io
nar p~rdidas o daños t~ansnacionales, ni perwLtir que se realicen esas actividades
sin tener en cuenta los efectos Que pUeden tener en las condiciones de vida 1~

otros paíse,:¡. El criterio del equilibrio Je intzrc::ses178
/ expresarlo en el prin·

cipio 21 de la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Hedio HumRno responde a esa si.tuRción. Ese criterio no puede aplical"se de un
[.lodo mecánico, que garantice automáticamente la importancia cl~: l.a reparación por
12. pél"d5.da o eJ. da':'io sufrido. Sólo pu:sde llevai's~ a la práctica a ba8G de una

no~"mai2; ¡¡prtm2.1"'~.a8 Ir muy g'2:~8rales des tinada:o- a formaL" un tratacto marco 1 ee decir,
un inE~trui!1;:mto que est:Lmulal"'á J.a conclu.sión cie ncuGrdos más limitados d\:!stinados
a re~ular activ~dades que supongan peligros pa~ticulares, así como a p~oporcionar
nOl"li18 c~ sup2.etor~.2.8 que rijan la rerarac:i.ón pOi" una pérdida o un dai10 que no esté

.. . . 176/cotaliüe~1te cubiGl"tO POi" un reglrnen eXJ.stento----

1761 V5asa Anuario •••• 19<'30, voL 11 (:Jagunda ]Jé'.rte), págs. 155 y 156,docume~to A/35/10, especialmente párl"s. 133 y 1)3, Y DOl~umento8 Oficiales de laAsamblea General, trigésimo sexto período de sesiones, Suplem~nto NQ laTAl36/10); y-'·Corr.l (f!"ancés e ine15s solamente), pág. 354; especialmentepárrs. 170 y 171.

1'77/ V5ase Anuario ••• , 1930, vol. 11 (,segunda pal"te), pág. 156, documen··to A/35/10, espec~ente párr. 137, y Documentos Oficiales de la AsambleaGeneral, trieésim~sexto pel"í~do de sesiones~Suplemento Nº 12 (A/36/10) yCorr.l (francés e inglés solamente), páe. j55, especialmente párrs. 17? y 17).
178/ VGase Anual"io ••• , 1980, vol. 11 (segunda parte), págs. 155 y ~.50,documento A/35/l0, esoecialmente párr~. li5 y 136, Y Documentos Ofi~iales d8

J.~ Asamblea Gener'al, trigésimo sexto per'iodo da sesiones, Suplemento na 10(h/J6 /10) y COl"r ~ 1 (franc~s e 1nr..;1&8 solamente): pág:=;. 356 n 358, espec:i:aIraentePál"l"'S. 175 y 1'l3.
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(is'tribuc5.óll de costos y beneficios, como un medio de ayudar 8. loa Estados int8~

resados a dar cumplimiento a su obligación da nG~ociar de buena fe, ya sea para

3stablecer un rér,~men qua reduzca al míniülo y regule los pGli~r03¡ ya sea para

llagar a una reparación justa por una p1rdida o un daño atribuiblss a una acti-

vidad qU8 no ha sido reglamentada.

117. Partiendo de estos 31ementos simples, se había construido el plan esquemá~

tico. Las secciones 2, 3 y 4 representaban etapaR sucesivas de la reGlamentación

de una aotivid~d peligrosa: la sección 2 suponía el grado mínimo de obligaciones

de los Estados interesados para los efectos de tratar de determinar la e:~istencia

y el ~rado de un riesso de pérdida o daño transfronterizos 7 l~ sección 3 abarcaba

el deber de negociar directamente con miras a reducir al mínimo el peligro y a

tomar de anteülano disposiciones para el caso de que a pesar de todo ocurriera una

pérdida o un daño; la sección 4 trataba de la negooiación para determinar la

reparación cuando se hubiera producido efectivamente una p3rdida o un daño y no

hub:i.e¡~a un régimen pl~ee.-::tabJ.ecido que perm:i.'i::.iel"'a m::dir la o1JEgación de repai"ar.

s6::.0 en'c,raría en juego :I,~. 1"9sponsabilidad del Estado pOl~ :LJ.:!.citud cuando hubiese

ocurrido una pérdida o un daño y se hubiese omitido la obligación de dar la r~pa-

l...aüión debida.

110. La sección 5 enunc5.aba los principio~ que regirían tanto el deber de evitar

toda pérdida o daño o de reducirlos al minimo~ así como la obligación en último

término de dar debida reparación si no hubie~e régimen alguno aplicable y se

hubieren producido la pé~dida o el daño. La sección 0, fundándose en la abundante

pi1 áctica convencional de los Estados, indicaba los el'3mentos que podl"ían eleg:i.r

188 partes para tratar de establecer un equilibrio entra costos y beneficios.

Análogamente, la sección 7 señalaba toda una serie de criterios y procedimientos

divel"sos que habían sido y podrían volver a ser út:i.les él. lo:::: Estados como catal:>

zadore3 para la D01ución de las controversia3. La sección 3 sCDalaba la obliga~·

aión de solventar las controversias cuando no se hub::'38a l133ado a un acuerdo en

cuanto a la reparación adecuada en caso de que una aotividad hubi~se ocasionado

una pérdida o un daño transfronterizo.

119. Sólo algunos otros aspectos del contenido del plan e~quemático podrían exigir

un comentario en la fasa inicial. Uno de ellos era el cri tei."'io d<~ las ilexpec'ca·',

tivas compartidas¡¡ del párrafo 4 de J.a sección 4. El Relatoi" E8pec:l.al explicó

que en las secciones 2 y 3 no se había previsto un criterio de esa índole: ).08

Es'~ados intaresadoB podrían estahlec3r libremente sus 9ropios re~ímen~8, tanto

para proporcionar salvaguardias contra la p~rdida o el d2~O, co~o para praver
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un sistema de reparación cuando a pesar de todo hubiesen ocurrido tales pérdidas o

daDos. Si~ no obstante, no hubieren logrado establecer ese régimen, las partes dc=

berían, con arreglo a la sección 4, reconstituir sus posiciones respectivas a fin

de solucionar la cuestión del derecho a la reparación por In pérdida o el daño

efectivamente ocurrido. Por ejemplo, para las partes en ·la Convención de la CEPE

sobre la contaminación atmosfél"'ica. transfronteriza a grandes distancias, el régi=

men establecido por ese instrumento no imponía ninguna restricción; pero si se plan

teabaf801 algún problema de reparación por pérdidas o daños entre las partes en el

tratado, éstas estarían obligadas por la expectativa compartida expresada en una

nota de pie de página d8 ese tratado, en la que se estipulaba que la Convención no

prejuzgaba cuestiones de responsabilidad. En consecuencia, no cabía interponer

ninguna reclamación funudndose en las disposiciones del tratado.

120. En otras palabras, para comprender el plan esquemático, era preciso tener

en cuenta que todas sus disposiciones eran interdependientes y que ninguna de

ellas se sostenía por sí sola. El deber de adoptar medidas preventivas contra pér~

didas o daiíos y de establecer un sistema de reparación por' toda pérdida o dafio que

no se lograse evitar, no podía expresarse en términos 2bsolutos~ era un deber que

los Estados pondrían en práctica como mejor lo entenúieran, teniendo presente la

obli3ación de proporcionar U,1a reparación adecuada si se producía una pérdida o

un daño. Inversomente, cuando no se hubiere previsto un réGimen de reparación

para la pérdida o el daiío que efectivamente se produjcra, la negociación para de

terminar el contenido de una obli~ación de repardl'" debería tencr en cuenta toda3

las cir'cunstancias precedentes. Con sujeción a cualquier posible acuerdo entre

laG Estados interesados, el Estado en cuyo territorio o bajo cuyo control se

hubiere realizado una actividad, tendría siempro el debe¡" de justificar su propio

comportamiento adoptando las medidas correctivas qU0 considerase necesarias y posi~

bIas para salvaguardar los intereses de otroD Estados y de lo~ nacionales de éstos.

121. Por ~ltimo, las normas anunciadas en 01 plan esquem~tico no se entendían sin

perjuicio de cualesquiera otros derecl10s u obligaciones que correspondieran a la3

partes. Cuando una pérdida o daiio fucue Íi,lpUt2.blc a un hecho ilícito de un

Estado, podría naturaliJlentG invocarse la ¡"csponsabilidad de ese EstaGo. Por otra

parte, las normas formuladas al desarrollar el pres ::ntu telila lo~rarían la finali=

dad perD.:::~-~uida ::>i, en cualquier cü"cuns canc:i.a dada, ú1ducían a los E,stados inte=·

resados a resolver la cuestión del oquilibrio entre sus rospectivos :Lntercses

mediante el establecimiento d~ un réGimen pr~ci30 que diera forma concreta a sus



derechos y obliGaciones. Ahora bien¡ si no lo hubieran hcch0 1 y si se planteara

la cuestión de la ilicitud, esas normas podrían ofrecer la única posibilidad de

encontrar una salida. En virtud de estas normas, no se plantearía la cuestión

previa de la ilicitud o no ilicitud. El deber de buscar una solución de principio

a la cuestión de la reparación nacería del hecho de que una pérdida o un daño

efectivamente ocurrido tenía un ori~en transfronterizo. Se consideraba que esas

normas reflejarían fielmente la práctica efectiva de Estados que, manteniendo relacio.

nes de amistad, estuvieran en desacuerdo acerca de la incidencia o la e~cistencia

de una norma para determinar la ilicitud de un act~/.

c) Atribución y responsabilidad causal

122. En su informe anterior, el Relator Especial habia destacado el deber de

diliGencia de un Estado en cuyo territorio, o bajo cuyo control se realizaba una

actividad que entrañaba el rieSGO de causar una pérdida o un daño transfronteri=
182/ . ~ ~zos---. Csta noc~on fue apoyada firmemente, tanto en la Comision de Derecho Inter-

nacional183 / como en la Sexta Comisión, porque dGmostraba que el tetna en estudio

se fundaba en el concepto clásico del ámbito de la responsabilidad 081 Estado por

hechos ilícitos. No obstante, esa noción provocó también equívocos porque, en el

contexto del presente teüla, el deber de diligencia no entrañaba una oblicación ri~

prohibir cualquier comportamiento que pudiera dar lUBar a pérdida o dafío pnra otros

Estados o sus ciudadanos, sino solamente los deberes, examinados en los párrafos

precedentos de este informe, es decir', la obli3ación de tener debidamente en cuenta

los intereses de otros Estados.

123. En el informe actual, el Relator Especial había tratado de evitar esta causa

de confusión, subrayando en cambio el criterio de la previsibilidad. Pero la idea

el~a la misma. La mayor parte de las obligaciones que se examinaban dentro del

marco elel presente tema se ajustaban perfectamente al concepto básico de una res~

ponsabilidad del Estado proporcional a los medios que hubiera podido tener de conO

cer la situación. Cuando mediaban comunicaciones entre gobiernos sobre un posible

peliGro y existía una actividad que requería reGlarl1entación en virtud de los procedi

mientos nortl1ales del Estado territorial, ese Estado estaba advertido y tenía el

deber de apreciar los ries~os implicados.

181/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri~ésimo sexto
período de sesiones, Suplemento un 10 (A/36/10) y Corr.l (francés e in~lés sola=
mente), páes. 352 y 35j, especialmente párrs. 167 y 160.

102/ Ibid., pá~s. 355 y 356, especialmente pirrs. 112 a 174.

10)/ Un miembro de la Comisión de Derecho Internacional manif~stó el con~

voncimieilto de que la Ilobli.::;ación de d'iligencia ll no existía en el derecho inter
nacional contemporáneo.
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124. Además, 3staba perfectamente reconocido en la práctica de los Estados, espe

cialmente en relación con las actividades de conocida peligrosidad, que la obli

gación de evitar, r~ducir al mínimo y reparar las pérdidas o los daños no podía

eludir~e invocando simplemente que el hecl10 de sobrevenir un accidente determinado

fuera sieLlpre imprevisible. Este elemento de imprevisibilidad podía en alGunas

circunstancias e;~cluir la responsabilidad del Estado por ilicitud, incluso aunque

el Estado mismo fuera el autor; p~ro en el contexto del tema actual, era suficiente

que un ries~o de accidente fuera previsible. Dentro de estos parámetros no había

necesidad de recurrir a un principio excepcional para establecer las obligaciones

del Estado. Incluso un ré~imon de responsabilidad causal, cuando los Estados

interesados elegían el empleo de tal régimen, no era más que un sustituto de las

medidas de prevención y, en la mayoría de los casos, un réGimen de responsabilidad

causal era también un régimen de responsabilidad limitada.

125. Sin embargo, y en ello todos los autores que habían estudiado la cuestión

habían coincidido, existía un punto lÍlIli te a partir del cual los principios ordi

narios de responsabilidad de los Estados por hechos ilícitos no podían explicar la

obliga~ión de reparar la pérdida. En su seGundo informe, el Relator Especial había

SUGerido que esta situación límite -el caso de un accidente o de un daño oculto qu~

era auténticamente imprevisible tanto de modo específico como genérico- podría por

el momento dejarse a un lado a fin de que nada oscureciera la ortodoxia doctrinal

de las normas preparadas dentro del marco del presente tema. Sin embargo, en

la Sexta Comisión, varios representantes opinaron que este modo de estudiar la

cuestión era innecesariamente circunspecto. Su posición quedó c~~presaQa en la de

claración de que debía desarrollarse y ampliarse la obligación de diliGencia, pero

que era necesario y aceptable tener en cuenta el principio de causalidad. Tras

haberlo pensado bien, el Relator Especial había seguido ese consejo, renunciando

a definir una cateGoría ~specialmente reservada a las pérdidas o daños que nadie

podía pr'ever.

126. Aun así, 81 pcqueñ!~imo elemento de pura causalidad que complementaba la

obli~ación de reducir al mínimo y reparar las pérdidas o los daños previsibles se

refería sólo a la cuestión de la existencia de una obliGación de reparación. La

amplitud de esa obliGación no ectaba fijada seGún una escala de responsabilidad

causal: se determinaba siempre, sin perjuicio de posibles expectativas comparti

das, en función de la previsibilidad -en su caso- y de la distribución de costos y

beneficios. En definitiva, pues, el único compromiso automático de los E:;tados

que dimanaba de las normas propuestas consistía en admitir en principio una obli

Gación de tener debidamente en cuenta los intereses y quejas de otros Estados
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respecto de actividades qUe pudieran perjudicar a tales Estados o a sus ciudada=

nos, así como una obliGación de reparar las pérdidas o daños sufridos, sin per=

juicio da la equidad de la distribución de costos y beneficios.

127. Según pensaba el nelator Especial, la fuerza de las normas propuestas des=

cansaba en su carácter persuasivo y no en su obligatoriedad. Se insistía cons=

tant8,aente en la necesidad de cooperar =dejando de lado, si fuera necesario, la

controversia acerca de la licitud o ilicitud del comportamiento de un Estado que

hubiera permitido una actividad lesiva para otro Estado. En los casos residuales en

que hubiera de intervenir las normas relativas a la reparación, las perspectivas

de encontrar una solución justa dependerían de la razón a que obedeciera el acci~

dente ocurrido =un peligro que hubiera sido subestimado; una medida de precau~

ción que hubiera resultado ineficaz; un accidente e}~trauo cuyo costo, equitati~

vamentc, dabería recaer más en la actividad quc en la víctima~ en Gstas y en

otras situaciones cabía eaperar que se aceptara pronto la idea de una reparación

considerable.

128. Sin embargo, era aún más importai1te inculcar el hábito de realizar acciones

cOQunes, de conformidad con procedimientos bastante bien definidos pero flexibles,

a fin de prevenir el peli~ro, o al menos de reasegurarse contra él. Los regímenes

convencionales e;~istentes mostraban que, cuando los Estados asumen de esta forma

la obligación de responder a nivel internacional de la conducta de las empresas

situadas en su territorio o bajo su control, hacían soportar lo esencial d0 la

obligación a la empresa interesada. La mayoría de las veces, acuden también a

tribunales y ór8anos nacionales para determinar la validez de las reclamaciones

y reparar el daDO debidamente. Si la8 garantías de objetividad son aceptables

para 103 Estados interesados, todas las razones aconsejan procedimientos que evi=

t~n la dependencia e~cesiva do la vía diplom~tica.

2. Debate en la Comisión

a) Las cuestiones decisivas

129. Sin perjuicio de sus opiniones en cuanto al fondo, los miembros de la

Comisión acogieron con asrado la oportunidad de examinar al plan esquemático pre

sentado por el Relator Especial. Casi todos los miembros pre~entes en alguna de

las fase8 del estudio dol te~a por la Comisión intervinieron en los debates. Se

formularon muchas críticas pertinentes y sU3erencia8 positivas sobre aspectos

concretos del plan csqueúlático que aparecen mencionadas en el apartado b) ~nf~.

Best Hard Copy Avallable
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~demás, algunos oradores se interrogaron acerca del futuro del tema y de la forma

que la Comisión podría dar en definitiva a sus trabajos sobre la materia, Lo mejor

para hacer la presente exposición eA empezar con esas cuestiones decisivas.

1jO. Al i3ual que en años anterio~es, una mayoría consider~ble fue partidaria de

abordar el tema conforme a las orientaciones señaladas por el nclator Especial en

sus tres informes; en general, los miembros de la Comisión se mostraron dispuestos

a utilizar como base de sus trabajos el plan esquemático. Ciertamente, según hizo

observar un miembro, había el claro peligro de que la Comisión realizase dos veces

el mismo trabajo y lle3a~e a decisiones prematuras sobre la base del plan esquemá~

tico antes de que hubieran comenzado a evaluarse los testimonios d~ la práctica

dC;) los Estados. liJuchos miembros apoynron con especial vic;or el lIlantenimiento y

fortalecimiento de las disposiciones relativas a la prevención, entendido este

término no como sinónimo de prohibición sino como una forma de la obligación de evi~

tal" o minimizar el riesc;o de pérdidas o daños. Hubo también una mayoría partida~

ria de reconocer en definitiva una obli~ación de reparar, pero alGunos miembros

e;~presaron una opinión contl"nria. Varios miembros, sin embarco, pla.ntearon cues

tiones relativas a la medida en que podían atribuirse al Estado autor las activi

dades realizadas por particulares que tuvieran consecuencias perjudiciales

transfronterizas.

ljl. nI igual que en años anteriores, algunos miembros de la Comisión se decla

raron completamente opuestos al proceder contemplado. En opinión de un miembro,

el tema era enteramente artificial y carecía de todo fundamento en derecho inter

nacional general. Otro miembro declaró que los Estados tenía el derecho de hacer

todo lo que no estaba prohibido por el derecho internacional y considerJ que había

lle~ado el momento de poner término al examen de este tema. Un tercer miembro

adoptó una actitud totalmente diferente y opinó que la única materia válida del

tr.:llla examinado era la oblic;ación de reparar, oue esta obligación derivaba del hecho

de las pérdidas o daDOS y qU8 debería regularse dentro del marco del t3ma de la res~

ponsabilidad de los Estados por hechos ilícitos. Un cuarto miembro participó del

[¡Ii&mo parecer y consideró que el ámbito de estudio del tema exaiJ1Ínado es'¡:;aba más

o lilenos circunscrito a los casos en que no pudieran invocars8 las normas de la

ilici"i:.ud.

lJ2. n todo lo lar~o del debate so manifestó una divergencia de objetivos, menoe

marcada pGro más extendida. Cierto número de miembros tell1ían que el criter'io de

apertura que informaba el plall esquemático -en el que se destacaba la libertad de

negociar y la suspensión de todos los elementos jurisdiccionales mientras no dejara
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1&41 Véans~ 108 párrafos 110 a Il} supra.

1051 VéaE(;) Docu.nentos Oficiales de la Asamblea Gen~al, trigésimo sexto
período de sesiones, Suplemento l,jP. 10 (AlJ6/l0), párr. 104, pá~. j60.
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Este parecer no fue rebatido y no se hizo ninGuna sugerencia para ampliar el plan

esquemático con objeto de abarcar diferentes cateGorías de casos.

134. Por otra parte, se había convenido en que las nociones de alcance y conte-
o ... 135/ tnido se elaborasen atendiendo a sus relac~ones rec~procas---. Pues-o que se

definitivamente de proporcionarse una reparación por la pérdida o daüos~ no

Garantizaba suficieiltemente la reparación. Algunos miembros habrían deseado que

se introdujera un elcmento más amplio de causalidad ~la reparación vendría a ser

una consecuencia automática de la pérdida o dafío- por lo i"llenos en las esferas de ..!tOI

rieSGO tecnoló~ico. En el extremo diaulctralmentcl opuesto, algunos miembros se

mostraron preocupados por el debilitamiento de los elementos de obli~ación riGu~

rosa que pudiera contener el plan esquemático. Un miembro consideró que no había

suficiente práctica de los Estados para justificar la elaboración de algún tipo

de disposición más prccica que unas directrices. Otro miembro se preguntó hastá

qué punto podían elaborarse normas en curso de formación sin un acuerdo expreso.

Al~unos miembros apoyaron la idea de un tratado marco para señalar directrices

que fomentase la conclusión de otros tratados, cada uno de los cuales se referiría

precisamente a un riesgo determinado. Varios miemb~os observaron que éste era

exactamente el concc::lpto él que ruspondía el plan esquemático; pero varios otros miembr

se sintieron inclinados a pensar que el resultado final de los trabajos de la COQisiú

debería adoptar la form~ de directrices.

13j. Detrás de estas amplias diferencias de opinión se encontraba la cuestión no
1841 o" d d d 1 1resuelta del alcanco---. C~erto numero de ora ores observaron que, a o que os eé

mentos utilizados para el estudio del tema examinado se habían encontrado en esfe~

ras relativas a la utilización del medio físico, los factores enulaerados en la

~ección 6 del plan esquemático y los demás aspectos concernientes a la ne~ocia~

ción que se enumeraban en la sección 7 no podían aplicarse sin restricciones

fuera de sus esferas de ori~en. Algunos miembros fueron más lejos .todavía y

observaron que los principios contenidos en la sección 5 y las disposiciones de

procedimiento de las seccioneu 2, 3 y 4 serían de escasa utilidad en las negocia

ciones sobre materias no concernientes a la utilización física del medio ambiente.
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disponía ya de un bosquejo del contenido~ se orientó la atención hacia la cues
tión del alcance? y volvieron a suscitarse muchas de las cuestiones planteadas
en anteriores debates. Por ejemplo? se preguntó al Relator Especial si podían
entrar d.entro de la definición del alcance las pérdidas causadas por la devalua
ción monetaria efectuada por un Estado. Animados por preocupaciones análogas?
algunos miembros de la Comisión estimaron que sería necesario limitar el alcance
del tema a los daños derivados de la utilización física del medio ambiente? como
se había propuesto en un principio, se sugirieron diversas variantes de esa
definición.

135. El Relator Especial recordó los debates celebrados en el anterior período de
sesiones de la comisión186/. En su opinión? el presente tema, que era de carácter
auxiliar y en gran parte de procedimiento? sólo podía tener aplicación en las
esferas en que hubiera norm~s identificables. Los Estados concertaban regímenes
para regular las actividades susceptibles de ocasionar pérdidas o daños trans
fronterizos porque reconocían que sería injusto desentenderse totalmente del
perjuicio causado a otros Estados por esos usos del medio físico. El tema
examinado interesaba a quienes se preocupaban del desarrollo del derecho económico
internacional? ya que las :lOrmas que pudieran deducirse en esa esfera incluirían
probablemente un criterio de equilibrio de intereses. Era sin duda cierto que
las normas basadas en la práctica de los Estados en la esfera del medio físico
no podrían trasponerse directamente a una esfera tan diferente como la del derecho
económico, aunque podrían tener un valor de precedente.
136. Se planteó también la cuestión de si unas normas como las bosquejadas en el
plan esquemático no retardarían en realidad la maduración de las nacientes normas
sobre la ilicitud.. El Relator Especial, refiriéndose de nuevo a los deba tes del
pasad.o año en la Comisión? recordó que las normas relativas a actos no prohibidos
no excluían nunca el recurso a las normas existentes sobre ilicitud. Es más,
difícilmente podían formularse normas sobre la ilicitud. que incluyeran un criter-io
de equilibrio de intereses sin recurrir a normas auxiliares del tipo tratado
dentro del marco del presente tema. Hubo amplio acuerdo en que existirían siempre
actividades que? a pesar del peligro que entrañaban? eran tan importantes para
la comunidad internacional que no podían proscribirse. Si las normas elaboradas

106/ Véase ibid.? págs. 362 a 364? párrs. 189 a 194.
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1§1/ Resolución 2777 (XXVI) de la Asamblea Gen~ral; d.e 29 de noviembre
de 1971, anexo.

18S/ Véase el párr. 113, supra.

con ocasión del estudio del presente tema podían lograr su objetivo primordial,

que era ayudar a establecer regímenes contractuales que reglamentasen esas

actividades, cederían automáticamente el paso a las normas sobre ilicitud conte

nidas en esos regímenes.

137. Se planteó en otro aspecto una cuestión bastante parecida. Algunos miembros

de la Comisión consideraron que, cuando actividad.es que presentaran un riesgo

excepcional causaran pérdidas o daños transfronterizos, el principio de la

causalidad -o de responsabilidad absoluta- debería garantizar una reparación

automática. Algunos miembros se inclinaban a asimilar este tipo de obligación

a las obligaciones nacidas de la ilicitud, pero, en fin de cuentas, la cuestión

de la catalogación no era importante. Se observó que, si los Estados interesados

tenían la voluntad de establecer tal norma ¡ ya fuera en un conteJd;o amplio o

restringido, podían hacerlo, como se había hecho en el caso del Convenio sobre

la responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales,

de 1971187/. Entretanto, como señaló un miembro de la Comisión, el plan esque

mático preveía una norma de responsabilidad automática. Varios miembros seña

laron que esta norma tenía que fundarse en el principio claramente enunciad.o

d.e que la protección debería ser proporcional a la naturaleza de la f\.ctividad

o el riesgo.

138. Unos miembros de la Comisión subrayaron también la necesidad de cierta

flexibilidad y aludieron a las dificultades con que tropezaban los países en

desarrollo para obtener las capacidades necesarias a fin de evaluar complejas

cuestiones tecnológicas y de asumir la responsabilidad por las actividades

realizadas en su territorio por empresas multinacionales y extrc.njeras~ Se ha

indicado antes en el presente informJ:.8S/ que el concepto de "contrcJ" podía

perfilarse de modo que tuviera en cuenta aquellas situaciones en que el control

de una actividad está compartido entre un Estado que envía y un Estado que recibe.

Debe procurarse también enunciar las normas y principios de modo que se tomen en

consideración las circunstancias reales de los países que se encuentran en

diferentes fases de desarrollo. Los países en desarrollo sacarían un gran

provecho del conjunto de referencias, informaciones y opciones de que podrían

disponer y que encontrarían en los trabajos de la Comisión.

-210-



b) otros asuntos

139. Las principales cuestiones relacionadas con la sección 1 del plan esque

mático~ que trata d.el alcance se han d.escrito en los párrafos 110 a 113 y 133 a 13~ ~

supra~ pero deben mencionarse otros puntos. La incertidumbre en cuanto al alcance

y contenido definitivos del tema ha motivado hasta cierto punto que se solicite

la adición de elementos descriptivos en las definiciones de lIactividad" y d..e

II pérd.ida o daño 11 • Además ~ las sug':cencias formuladas con miras a excluir a los

buques y las aeronaves de las disposiciones sobre el ámbito de aplicación parecen

reflejar la idea que que estos bienes móviles~ cuyo vínculo con el Estado de la

bandera es a veces muy tenue, no se podrían reglamentar como lo exigiría el

proyecto d.e artículos. Por otra parte, algunos miembros de la Comisión señalaron

que varias actividades marítimas tendrían que estar ciertamente comprendidas

dentro del ámbito de aplicación de las d.isposiciones del proyecto.

140. Si se decidiera modificar radicalmente otros elementos del plan esquemático

-incluyendo~ por ejemplo~ una disposición para prever la reparación automática de

ciertas pérdidas o daños- tendrían que hacerse necesariamente muchos ajustes de

compensación. Se reconoció~ no obstante, que si la Comisión empezaba a hacer poco

a poco exclusiones del ámbito de aplicación del proyecto de artículos entraría

en un camino muy resbaladizo. A reserva de la decisión que se tomase ulterior

mente sobre el alcance de los proyectos de artículos~ la idea que informaba el

plan esquemático era que las normas elaboradas d.entro del marco de este tema

deberían aplicarse a toda "actividad" que diera lugar a "una pérdida o un daño"

transfronterizo. Un miembro de la Comisión consid.eró que el térmiLo lIac tividad"

debía extenderse para abarcar toda situación en que se necesitara una intervención

humana para evitar un desastre transfronterizo~ otro miembro~ en cambio~ se mostró

reacio a toda posibilidad d.e ampliar la definición actual. Hubo también algunas

sugerencias en el sentido de que la definición de "pérdida o daño" se limitase

a la pérdida o el daño material o físico.

141. Un miembro de la Comisión señaló que el término II pérdida o daño" sólo podía

aplicarse a una pérdida o un daño comprobado~ sufrido por una persona determinada:;

y varios miembros plantearon la importante cuestión de los deberes para con la

comunidad internacional. Se consideró que el término II pérdida o daEo" (loss or

injury) era menos amplio que el término (harm) que se había utilizado en informes

anteriores~ y se dijo que sería más acertado utilizar este último término en las

secciones 2 y 3~ relativas a la creación de un 't'égimen jurídico.
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142. El Relator Especial reconoció que la definición del término "territorio oj

control" no había sido elaborada suficientemente en relación con la definición!

de "Estado afectado". Un miembro de la Comisión tomó nota con satisfacción d.e

que el uso de la expresión "que causan", en la cláusula sobre el "alcance", en

el párrafo 1 de la sección 1 del plan esquemático, establecía un amplio vínculo

de conexión entre las actividades realizadas en el territorio o bajo el control

de un Estado y la pérdida o el daño sufrido füera d.el territorio y del control

d.el Estado. Varios miembros se refirieron a la cuestión del carácter remoto de

las consecuencias y señalaron la necesidad. de dedicar mayor atención a ese punto.

Diversos miembros de la Comisión se interesaron por la cuestión de la extensión

de la obligación del Estado afectado de reducir al mínimo la pérdida o el daño

y de adoptar una iniciativa en el caso en que tuviera más oportunidad que el

Estado autor de conocer la existencia de un peligro. Un miembro se preguntó

por qué se preveía en el párrafo 7 de la sección 2 d.el plan esquemático que el

Estado afectado había de contribuir equitativamente a los gastos del mecanismo

de determinación de los hechos.

143. Al contostar a esta y a otras observaciones, el Relator Especial puso de

relieve el hecho de que el plan esquemático no prejuzgaba en moclo alguno las

responsabilidades relativas del Estado autor y del Estado afectad.o:; esas respon

sabilidades podían variar muchísimo segLln los casos. El primer punto que se

ponía de relieve en el plan esquemático era que el Estado autor -y el Relator

Especial estaba totalmente de acuerdo con la sugerencia de un miembro de la

Comisión de que sería preferible decir "Estado de origen" en vez de "Estado autor"·

debería responder de las actividades realizadas en su territorio o bajo su control.

En algunos casos, como se había reconocido en el laudo del tribunal arbitral en

el asunto del lago Lanós189/ , no sería razonable esperar que el Estado autor

asumiera toda la carga financiera de las medidas necesarias para producir el

resultado que mejor conviniera a los intereses del Estad.o afeetado~ pero el Estado

autor debía, por lo menos, estar dispuesto a cooperar en cond.iciones equitativas.

144. El segundo aspecto en que insistiría el plan esquemático -y el Relator

Especial aceptó la idea de que se atribuyera a ese aspecto un lugar prominente

entre los principios ~Lur.ciados en la sección 5- era que, en principio, toda

1891 Re orts of International Arbitral Awards, vol. XII (l_'llblicación de
las Naciones Unidas, Nº de venta
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pérdida o daño d.ebía ser objeto de reparación, aunque la cuantía d.e la repara

ción pudiese variar muchísimo, según las circunstancias del caso. El comporta

miento del Estado afectado debía tenerse en cuenta siempre para efectuar el

cálculo, lo mismo que los esfuerzos realizados por el Estado actor en relación

con las fuentes d.e peligro de que tuviese conocimiento. La falta de atención

ante una fuente de peligro conocida por el Estado autor podía acrecentar su

obligación de reparart una falta de atención análoga del Estado afectado podía

llevar consigo la pérdida d.el derecho a reclamar o Para evaluar la reparación

serían consideraciones primordiales la previsibilidad y la distribución de costos

y beneficios. Los factores que se enumeraban en la sección 6 del plan esquemá

tico d.eberían ser también elementos coadyuvantes para evaluar la reraración.

145. El Relator Especial tomó nota de que el concepto de "expectativas compartidas"

-contenido en el párrafo 4 de la sección 4 del plan esquemático y antes expuesto

en el párrafo 119- habíé'. provocad.o diversidad. d.e pareceres en el seno de la

Comisión. P-lgunos lo consideraban útil, y otros pensaban que agregaba poco al

plan esquemático. Ciertamente, sería necesario exponer e ilustrar este concepto

más cuidadosamente 7 de tod.os mod.os, su función podría aclararse más comparándola

con otros elementos mencionad.os en el párrafo precedente. Si únicamente el Estado

afectad.o tenía conocimiento de una fuente de peligro y dejaba de señalarla a la

atención del Estado autor, podría verse privado de su derecho b. la reparación9

pero si los dos Estados tenían conocimiento de una fuente de peligro y optaban

por considerarla como un riesgo admisible, sus expectativas compartidas podrían

conducir a un resultado análogo. Este concepto tenía una acción negativa en el

sentido de excluir del cálculo del perjuicio las categorías de pérdidas o daños

que las dos partes no hubiesen considerado indemnizables.

146. Algunos miembros d.e la Comisión -yen particular los que habrían preferido

atribuir cierto grad.o de automatismo a la norma de la reparación de la pérdida o

el daño- consid.eraron que los procedimientos expuestos en las secciones 2, 3 y 4

del plan esquemático eran sumamente complejos y dependían demasiado de la buena

voluntad de los Estados interesados. Algunos otros miembros estimaron que una

d.e las principales ventajas d.e las normas establecidas dentro del marco de este

tema sería estimular los hábitos de cooperación entre los Estados? al prescribir

las normas de conducta que habrían de observar. Ciertos miembros de la Comisión

estimaron que el Relator Especial habría podido utilizar más las analogías del

derecho interno 9 en particular, qUlzá, a partir de los conceptos de negligencia,
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perturbación a terceros y responsabilidad causal del coI:lmon law. Un miembro

observó que en d.erecho internacional había tambj én amplios precedentes en apoyo

de los conceptos que informaban el marco procesal: la obligación de informar,

la obligación de tener en cuenta las quejas aducidas y la obligación de negociar

de cuena fe.

147. Varios miembros se refirieron a la posibilidad de acudir a los organismos

nacionales como un medio reconocido para atender a la totalidad o parte de las

exigencias de procedimiento. Por ejemplo, la United states Clean Air Act y algunas

otras disposiciones promulgadas por los Estados Unidos ofrecían a los Estados

extranjeros que pudieran estar expuestos a una pérdida o un daño acceso a los

procedimientos sustanciados en los Estados Unid.os en materia de concesión de licen

cias. Algunos niembros estimaron que en la lista de principios d.ebían figurar los

de la no discriminación y de igualdad. de acceso a los tribunales nacionales.

Respondiendo a una pregunta, el Relator Especial confirmó que, d.ebido al elemento

transfronterizo que entraba en el tema examinado, la norma del agotamiento de los

recursos internos no sería aplicable más que si los Estados interesados decidían

extender su aplicación a los regímenes que establecieron para regular las acti

vidades que pud.ieran dar lugar a un riesgo transfronterizo. Por lo demás, se

trataba de una opción interesante, a la que probablemente los Estados no dejarían

de recurrir en la mayor medida posible.

148. Ningún miembro de la Comisión puso en duda la necesidad de reconocer la

excepción de la seguridad cemo justificación para guardar secreto sobre la infor

mación? pero ningún miembro impugnó tampoco la iQea de que esta excepción no podía

servir de excusa para dejar de dar aviso acerca de peligros reales o posibles.

A varios miembros les inquietaba la posibilidad de que la reserva por razones de

seguridad, expuesta en el párrafo 3 de la sección 2 del plan esquemático ofreciera

un pretexto para abstenerse de cooperar y de que los procedimientos escalonados

de determinación de los hechos y de negociación proporcionaran una oportunidad

excesiva para las maniobras dilatorias. Algunos pusieron en duda el valor de unos

procedimientos que podían soslayarse sin incurrir en responsabilidad del Estado

por ilicitudy pero un mayor número de miembros suscribieron incondicionalmente el

concepto de que el comportamiento del Estado autor en las primeras fases de la

negociación debía influir directamente en el grado de responsabilidad en que ese

Estado incurriera en caso de pérdida o daño.
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149. Varios miembros de la Comisión estimaron que la l1m'ma relativa a los medios

de prueba enunciada en el párrafo 4 de la sección 5 del plan esquemático no era

un principio y que podía darse por supuesto. Sin embargo, era necesario tener

presente que la sección 4, lo mjsmo que las secciones 2 y 3, no versaba sobre los

procedimientos de solución de controversias. La idea que informaba el plan

esquemático consistía en aplazar la aparición de una controversia hasta que se

hubiera agotado toda posibilidad de una solución negociada; y podía ser de cierta

utilidad enunciar la norr:'a relativa a los medios de prueba para uso de los nego-

ciadores. Pero más importancia todavía tenía la firme convicción que se puso

de manifiesto en la Comisión en el sentido de que la falta de
. ,

y lacooperac1.on

realización d.e actividades sumamente peligrosas que no estuvieran reglamentadas,

eran circunstancias que acrecentaban la obligación de reparar casi hasta el punto

de crear una obligación automática d.e reparación íntegra a.e la pérdida o el

daño sufridos.

siempre al resarcimiento~ el Estado autor debería a veces estar dipuesto a

restablecer la situación preexistente y a veces a proporcionar una reparación por

el equivalente. Un miembro comentó que a veces -y esto es lo que había ocurrido

efectivamente en el asunto de la Fundición Traill22l el mismo procedimiento que

trata de la reparación por una pérdida o un daño debía establecer igualmente el

régimen destinado a prevenir la repetición de tal pérdida o daño. Varios miembros,

si bien estaban de acuerdo en evitar que se precipitase el planteamiento de una

controversia mientras quedase una esperanza de llegar a un 8 suerclo negociado,

estimaron que el compromiso previsto en la sección 8 sobre posibles procedimientos

de solución de controversias era un elemento clave del plan esquemático. Varios

iera miembros subrayaron que los procedimientos de conciliación debían ser obligatorios.

s 151. La mayoría de los miembros atribuyeron gran importancia a la condición

-consignada en los últimos párrafos de las secciones 2 y 3 del plan ésquemático-

unos de que el Estado autor tenía la oblig;:'J.cj ón de mantener en observación constante

o toda actividad que causara o pudiera causar una pérdida o daño transfronterizos

el y de tomar todas las medidas que considE:l'a::;e lJeut::sarias y viables para pr0tGGer

los interest::s del ~::; LO(llJ ;:¡feu l;;:ullJ. Se insi stió iglJaJmt::nte en el prhlCipj n t-<llUll'

se ciado en el párrafo 3 de la 8e~(;jñn 5 del U];:¡·lJ eoquf::'mático, ::;egÚn eJ r,lla1 no

debería dejarse que la víctjma de lirlR. pprrJ ida 0 un daño quedara, por sjmple

omisión, sin l't~dldr tlp·bjtlH X't::iJéI:r:;.U;; ñn. lc;J Hc"JR.r.r}r Lc;!Jf::;~j8.1 rt::(;uL'1uió ojn

12Q/ !bid., VljJ. 111 (1 11 hl¡":-,,,j'';rl 'lo-: J,<~ I{'-<"¡"IJ'-'-; "ILir1~s, N° "Je
"1"J1tH JC)!jy.V.2), l,rig. Fl()C).
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dificultad que la expresión "víctima inocente" era un clisé más que una descripción

jurídica rigurosa, aunque en un debate anterior se había insistido bastante en la

condición de que una víctima debe ser "verdaderamente inocente".

152. Ap~rte de la norma relativa a los elementos de prueba del párrafo 4, la mayor~

de los miembros aprobaron en general los principios enunciados en la sección 5 y

estimaron que se debían complementar esos principios recurriendo juiciosamente a

normas enunciadas en otras secciones. La obligación de reparar, que ahora estaba un

tanto perdida en medio de la masa de procedimientos de la sección 4, bien merecía

que se le diera más importancia: lo mismo se podía decir de las normas examinadas

en el pár~afo 151 que antecede. En cuanto a los párrafos 1 y 2 de la sección 4,
se expresó cierta preocupación en cuanto al modo de ase~urarse de que los intereses

económico;;;l no se antepusieran a. los intereses de la p¡;·otección, en los casos en que

ambos objetivos no fueran plenamente conciliables. Un miembro de la Comisión ad

virtió que los intereses que podían cuantificarse fácilmente no debían recibir pre

ferencia sobre otros intereses.

153. El mismo miembro insistió también en que, si bien la viabilidad económica

podía ser una consideración dominante en relación con cuestiones en las que exis

tiera un interés compartido, no debería tener tanto peso en una negociación relativa

a los riesgos creados por una actividad que sólo beneficiara a una de las partes

en la negociacion. Varios miembros, atendiendo a consideraciones análo~as, se

pr88untaron cómo funcio~aría el principio de distribución de costos y beneficios

0uando no existiera un interés común que amortiguara el choque de intereses contra

puestos. Un miembro de la Comisión fue incluso del parecer de que el tema debía

limitarse a los casos en qua los Estados estuvieran dispuestos a reconocer un ele~

msnto de g8stión común. En general, no obstante, los miembros de la Comisión no

apoyaron una desviación tan radical del e~tablecimiento de un principio de repara

ción por pérdida o daño. Ese principio era el que había que pr'cservar intacto

en los casos en que no pudieran conciliarse los intereses contrapuestos.

154. En el tiempo de que disponía la Comisión, sus miembros tuvieron poca opor~

tunidad de extenderse sobre los factores enumerados en la sección 6, así como

sobre los proc3dimientos de la sección 7, del plan esquemático, aunque un miembro

señaló qu~ 3ra ésta la esfera en que el tema 2n estudio debería aportar una

contribución mayor. Se señaló que esos elementos permitirían deducir algunos

Drincipios adicionales. Asimismo, varios miembros opinaron que los artículos que

se elaboraran dentro del marco de este tema deberían recurrir a los procadimientos

de la sección 7 para establecer, de forma más nrecisa, el contenido, las form~s

y los grados de la responsabilidad por las consecuencias perjudiciales de actos
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no prohibidos por el derecho internacional. Ji juicio de un miembro, la parte 11

d.e la sección 7 del plan esquemáti<.;o que trataba del resarcimiento com,) forma

de reparación, constituía junto con la sección 8, relativa a la solución de

controversias, el elemento central de esta materia.

155. Un miembro, a la vez que puso de relieve las dificultades con que podían

tropezar los países en desarrollo~ dijo que en algunas circunstancias sería neco

saria una garantía colectiva. En otras ocasiones, en el curso del deba te (;1: la

Comisión, se aludió a la participación que podrían tener las organizaciollC's int(~r

nacionales tanto para el establecimiento y el control de las normas cerno para la

promoción de soluciones a las que n0 pudieran recurrir los países dirc'ctamentc

afectados. Es importante destacar estas observaciones tanto más cuanto que -como

reconoció el Relator E8~ecial al presentar su informe- el plan es~~emático necesa

riamente se concentra en l~ hipót8sis simple de dos Estados cuyos intereses se

contraponen. La realidad suele ser mucho más compleja. La labor realizada. c'101Jre

el tema en estudio no sería fructífera en su aspecto más importante; si ne propor

cionara un marco de referencia útil tanto para los Estados como para las orGaniza

ciones internacionales encargadas de mejorar el medio humano.

156. Los esfuerzos considerables que la División de Codificación do la Oficina de

Asuntos Jurídicos ha llevado a cabo para reunir y clasificar los convenios quP son

de interés para el tema en estudio están dando ahora sus frutos. Por sUGc'Tcncia

d.el Relator Especial, la Ccmisión pidió a la Divisi6n de ~;odificación c;ue cont.i

nuara su investigación sobre~ a) el examen analítico de acuerdos bilat.erales dc'

interés para el tema~ b) el examen analítico de decisiones judicialcs pcrti

nentes~ y c) la reunión y el estudio analítico de los acuprdos relativos a las

medidas de prevenci6n y a la responsabilidad en los que sean tamhién parte enti

dades distintas de los Estados191/o

191/ Véanse también párrs. 110 y 1137 supra.
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HE lUl'ID1\DES JUHISDICCIOd/\LE,S DE LO.s ES'l'ADOS y DE SUS BH>mS

1\. Introducción

157. I~l tema titulado l/Inmunidades jupisrlicciona18.'J ele los EDtaelOG y de sus bienes"

fue i~cluido en el pr03rama de trabajo en curso de la Comisi6n de Derecho Interna

cional en virtud de una decisi6n adoptada po~ la Comisi6n en su 30n período de

Desiones ~ cm 197J.f92 / 1 previa recomendación d:31 Grupo de Trabajo que había estable

cido para in~ciar la labor cobre este tema y atendiendo a la resolución 32/151 1

de 19 de diciembre de 1:77, de la Asamblea General.

153. J~n su ]1!1 pel~íodo de sasiones, en 1979, la COl'lÍsión tuvo a la vista un informe

Dreliminar.!:2j/ SObl"8 el tema pre[1(:mtado por el Relacor Especial,

Sr. SorJPOIY; Sucharitkul.

15~. Durante ~l examen del informe Dr81iminar se ~e~~ló que la documentación p0rti-

nente sobre la práctica de los Estad08 1 incluida la práctica d8 los países socia~

listau y de los país~s en de8arrollo~ debería s~r objeto de las consultas más

amplias posibles. Se dcotacó as~mismo que otra posihle fuente da documentación

podría encontra~SG en la práctiea se~uida por los ~stados on los trntados, que

revelaoa la accptaci6n da ciertas limitaciones de In in~unidad jurisdiccional 8n

d3ter~inactas ct~cunccanciau.

160. :':n re1.1ciól1 con esto. Clll:SUen ~ 1.:1. Comision decidi6 en su 3lº período dC)

scsiones solicitar m~3 información de 108 Gobiernoo de los Estados Iliembrou de las

;I:.1cione:-, lJnülali m2diante el envfo de 1m cl1ostioilario al efec co. S() hizo observar

~uc los Estados Gra~ los que mejor conocían ~us pr09ias pr~ctie~8 y SU8 propias

n~c~nidadc3 en materia dC) inmuilidRdcs resp8cto de 3U~ ~ctivid~dG3 y ~uc las opi-

,110118'; Y cor.1cnc<lrios ele 108 Gobie1~n08 podrían propol~c:i.onar inc1iccJ.cione,; ú'cilo8 en

CLlé'.ntu ., la oi'ientClc;.on nuc (1 ob-.:: 1" í,-:"1. fj83lÜl" l.a codificoci6n y el dcr;an~ollo pro,:::;r.:;,·

sivo tiel d~r2cho internacion21 ~:obre in~unidJd~; d~ los ~8tudos•
11º
imn

•

.1:2.':/:../ V8::l88 ~E1uai~~_••• , 1973., vol. II (scwnda parte), p<Í[';s. 111·9 a 152, docu·· vol
~~¡lto 8/33/10, ~¿~rs. 179 a 190. Este tama fue uno da 103 14 incluidos en una lis-
'ca provisional de temas seleccionados I)~ra codificación Dor la Comisien d3 Derecho
I"t81'naciont'.1 eil ).949. véase I(jfoi~me do la Comisión sobre su pl~inel~ pei~íodo da nes
s(lsioncs (Documentos Oficiales de la ~samblca G~n8ral, cuarto período de secione~,

SUf)lem(mto dQ 10 (1/925), péÍ~. J, docürr¡cnto 1\/;)OlO/"Rcv.l, párrs. 17) y 17~·, y
/\nua;:.;_o-~:-.~ 19'(7, vol. Ir (::;e(·:.mda parte), P~Gs. 130 y 131, documento II./32/10,
1)<Íl~l~-:-TlO~- v{;se t:u":Jbi.cn Anuario ••. , 1~7S; vol. II (segunda pal~'ce), pá~s. 2~2
él. ~21, c1ocu!1enca I\/)I)/lO~ p6rrc. lS{; ::l l:r·.

1))/ f)OCU.;1C:1tO .'I/Cd. /!.;:í2:)¡ f'.r~.~Eri~_.-:-!.}j7c;, vol. Ir (pdillera ~arte) ~
1") f~,. - ')-)): y s'"
~\..--,V. _ • ~.

-.1._-



sus bienes"

o Interna=

odo dc

ía estable=

32/151,

un informe

~r.: socia~

) más

l'cación

l, que

.onal Gil

I da

observar

ropias

as opi=

1:.i180 en

52, docu,~

n unCl lis=
J Derecho
odo de
~eDione:;,
~., y
~/lO ,
• 2~2

) ,

1G1. En cumplimiento de esa decisión, el Ase::lor Jurídico de las Naciones Unid:1:J

diriGió una carta circular, de fecha ~ de ectubre de 1979, a loo Gobiernos de

los Estados l1iembros en la que les invitaba a que preSGDtar:1n respuestas, dc ser

posible antes del 16 de abril de l?QO, a un cucstionário sobro el tema preparado

por el Relator Espccial194/.

162. En su 32~' período de sesiones, en lSQ 0, la Cmni:Jión tuvo a la vinta el

secundo informe sobre el tema presentado por el Re13tor Especial195 /, COD el

te~~to propuesto de los sei:J pr'oyectos do artículos si:~uientes: ¡¡Alcance d':) los

presentes artículos" (artículo 1); "Términos uti15.zados H Ull,tíeulo 2); lIDisposi=

ciones inter'pretntivas ii (é'.l'tículo j); "Inmunidades jurisdiccionales que no cni;l"an

en el ámbito de los pre3cnt8s artículos i ¡ (artículo 4); Hlrl"etroactividad de los

presentes artículos ll (artículo 5) y iiPrincipio de la inmunidad del Estado"

(artículo 6). Los cinco primeros artículos constituían la parte 1, titulada

lilntroducciónli
¡ y el artículo G fU0 colocado en la parte II, titu13da ¡¡Principios

196/lG3. Durante las deliberar'ionen sob~'G el se3undo :i.nformc-- , Gl nelator Esp~cial

indicó que la aprobación proviBional por la Co~isión de los proyectos de artículos 1

y 6 podría proporcionar una base de trab"jo útil para la continuación de la labor

sobre el tema. Señaló que, en conG~cuencia, posj.blemente la Comj.sión consider:J.ría

oportuno concentrarse en los proyectos de artículos 1 y 6 propuestos, d2do que

los proyectos de artículos 2, 3, 4 y ~7/ habían sido presentados p3ra que 103

194/ La Secretaría clasificó primero en fJl'dr'll sLJten,_'cir:¡; Lt documcntaci6n
recibida (y procedió a su publicación en español, francés, inglés y ruso). La
parte I contGnía lo.s respueotas d,:) los gobiernos al cuestionario (A/CiJ .4/)45
y Add.5 Y 4). La parte II contenía le ~ocumcntación que los gobiernon hnbían
presentado junto con SUD reopuestas al cuestionario (A/CD.4/343/Add.l). La
parte III contenía la documentación presentada por los gobiernos que no habían
respondido al cuestionario (AlCi'! .4n/~) /Add.2) • Tocla esto. documentación se repro··
duce (en fr:J.nc~s o en incl~s) ~n un volumen de la serie lo~islativa de las
Naciones Unidas Unitod ~ations Le~islntive 8arics, liateriaIs on iurisdictional
immunitics of States and ·i;he5.r propeéty (pL1b~éiól1 de las i'Iac[oI1GiJ UnIdas,
dº de venta: El F.81. V.10), denor.Ünti"doen adeln.nte l¡¡'¡at~rials on jurisdictional
ímmunitíes • •• ti. ---- - ••

195/ Documento A/CiLtl/j)l y Add.l, que se r~nroc.iucj_rá en JI.. lUario ••• , 1980,
vol. II '(primGra parte).

196/ Anuario ••• , 1930, vol. I, rágs. 194 a 204 y ráGs. 215 a 220, sesio
nes l622~ a-1626u.

197/ Vóan:Je más adelante lns notas 213 a 21G.
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miembros de la Comisión pudieran dar n conocer sus primeras reacciones, por lo

que podía aplazarse·su c:t3men. De este modo, la Comisión sólo remitió al Comité

de Redacción los proyectos de artículos 1 y 6.

164. Como se indicaba en el informe sobre la labor realizada en su 32Q período de
Ice/

ses~oncs-L- , la Comisión, al término de un lar~o d~bate y basándose en el segundo

informe presentado por el Relator Especial, aprobó provisionalmente ..ü al"tículo 1

titul~do ¡'Ambito de aplicación de los presentes artículos199 /, y el artículo 6,
titulado ¡¡Inmunidad del Estado,,290/.

1S5. En su 33º período de sesiones, en 1981, la Comisión tuvo a la vista el

tercar informe sobre el tema presentado por el Relator Especial~/, con el

texto propuesto de cinco proyectos de artículos~ "Reglas de competencia y de

inmunidad jurisdiccional" (artículo 7); "Consentimiento del Estado" (artículo 8)¡

¡¡Sumisión voluntaria 11 (al"'tículo 9); "Reconvenciones" (artículo 10); y "Renuncia"

(artículo 11)202/. Estos cinco artículos contenidos en el tercer informe, junto

con el texto del proyecto relativo a la "Inmunidad del Estado li , aprobado provisiou

nalmente por la Comisión en su período de sesiones de 19P;0, se incluyeron en

la pr.rtc II, titulada "Principios generales". La Comisión tuvo también a la

vista documentos que contenían respuestas y documentación pertinente presentados

por los gobiernos en relación con el cuestionario antes mencionado en la nota 194.
166. Al presentar el informe, el Relator Especial indicó que los cinco nuevos

proyectos de artículos anteriormente mencionados partían de la posición expuesta

en el proyecto da artículo 6, que establecía la norma relativa a la inmunidad de

los Estados. D~ este modo, el artículo 7 relativo a las reGlas de competencia e

inmunidad jurisdiccional era, de hecho, un corolario del derecho a la inmunidad

del Estado previsto en el artículo 6. En efecto, el proyecto de artículo 7 imponía

198/ ~nu~o••• , 1980, vol. II (segunda parte), pág. 135, documento A/35/l0,
párr.U2.

199/ Ese artículo decía lo siguiente~

"Artículo 1

Amb:to de aplicación de los presentes artíc~los

Los presentes artículos se aplicar, a las cuestiones relativas a la inmu~

nidad de un Estado y de sus bienes respecto de la jurisdicción de otro Estado.u

Ibid., pág. 133, cap. VI B. Véase también el artículo 1 que fiGura más adelante en
la sección D da este capítulo.

~29/ Véase más adelante la nota 231.

2011 Documento A/CN.4/340 y Corr.l y Add.l Y Add.l/Corr.l, que se publicará
en Anüirio ••• , 1981, vol. II (segunda parte).

202/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trip,ésimo sexto período de
ses~oñe3, Suplemento Nº 10 (AI36/l0) y Corr.l (francés e inglés solamente),
pá~s. 373 a 375, notas 674 a 573.
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ce ~D Estado la obli~ación de ab~tenerse d~ ejercer jurisdicción sobre otro Estado

o en un procedimiento que afectara a los intereses de otro Estado, independiente~

ment8 de que tuviera competencia.

167. El Relator Espec~al indicó asimismo que la exietcnc~a de consentimiento podía

entenderse como una excepción al principio de la inmunidad del Estado y que así

se había considerado en ciertas legislaciones nacionales y convenciones regionales.

Pero, para los efectos del proyecto de artículos, el Relator Especial prefería

tratar el consentimiento como un elemento constitutivo de la inmunidad del Estado·

la inmunidad entraba en juego cuando no había consentimiento, a reBerva, natural..

mente, de otras limitaciones y excepciones (que quedaban por establecer en la

parte III). Así, pues, los proyectos de artículos 8, 9, 10 Y 11 constituían

diferentes formas de expresar el consentimiento, por 10 que podía considerarse

como restricciones al orincipio de la inmunidad del Estado. El Relator Especial

dejó abierta la posibilidad de ~~~binar en tres artículos únicamente las ideas

expresadas en estos cuatro artículos. De e~te modo, el ¡¡Consentimiento del

Estado 1i (artículo 8) s'e mantendría como art.ículo separado, la ¡¡Sumisión volunta··

ria ll (artículo 9) y la n:.qenuncia li (artículo ll) podrían combinarse en un solo

artfculo sobre los diversos modos de manifestar el consentimiento y las

¡iReconvenciones il (artículo 10) constituirían tF"mbién un artículo separado.

160. Tras un largo debate en la Comisión203 / I el R\3latol~ Especial prepal"ó y scme·~

tió a la consideración del comité de Redacción una ver0ión revisada204/ de sus

cinco proyectos iniciales de articulaD, que la Comisión había remitido al Comitá

de Redacción y que él redujo a los cuatro artículos siguientes: liObligación de

203/ Sesiones 1653ª a 16515 y 1663u a 1665a • Véase un resumen en
ibid.:-Págs. 311 a 382, párrs. 211 a 226.

204/ Documento A/CN.4/L.331. véance más adelante las notas 205 a 208.
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.. )20c)/ "e Lo o ~hacer' efGctiva la inmunidad del Estado (artlculo 7 ? OllS em,lllllel1"uO

del Estado" (artículo 8) 206); ¡¡Manifestación del consenti.miento il

2051 El proyecto de artículo 7 en su forma revisada decía lo siguiente~

"Artículo 1. Obligación de hacer efectiva la inmunidad del Estado

Párrafo 1 = Variante A

l. Todo Estado hará efectiva la inmunidad del Estado conforme al [a lo
dispu3sto An elJ artículo 6 absteniéndose de someter a otro Estado a la
jurisdicción de sus autoridades judiciales y administrativas normalmente
competentes [oJ y desautorizando la [sustanciación] continuación de cualquier
procedimiento contra otro Estado.

Párrafo 1 = Variante B

l. Todo Estado hará efectiva la inmunidad del Estado conforme al
artículo 6 absteniéndose d3 someter a otro Estado a su jurisdicción [y] o de
autorizar que se sustancie un procedimiento contra otro Estado, aun cuando
la autoridad ante la cual esté pendiente el procedimiento sea competente.

2. A lns efectos del párrafo 1, un procedimiento se entenderá [se
reputará] dirigido contra otro Estado, se designe o no a éste como parte,
siempre que ese procedimiento tenga efectivamente por objeto obligar a ese
otro Estado a someterse a la jurisdicción del lUGar o a soportar las con3e=
cuiencias de la resolución judicial dictada por la autoridad competente que
pueda [interesar] afectar a los derechos soberanos, intereses, bienes o
actividades del Estado.

3. En particular, un procedimiento podrá entender:'e diri~ido contra 0\:1"0

Estado [cuando sea] si es iniciado contra uno de sus órganos, organismos o
entidades que actlíen en calidad de autoridad soberana, o conera uno de sus
representantes por actos que éstos hayan realizado como representantes del
Estado, o G:~iJ está encaminado a privar a otro Estado de sus bienes de dominio
público o del uso de tales bienes que estén en su posesión o bajo su control.

Nota: El párrafo 3 constituiría una variante del texto del apartado a) del
párrafo 1 del artículo )."

2061 El proyecto de artículo G en su forma revisada decía lo siguiente~

¡iAl,tículo G. Consentimiento del Estado

l. [Sin perjuicio de lo dispuesto en la parte 111 del proyecto de artícu
10,J Salvo que 103 pres3ntes artículos dis~ongan otra cosa, ningún Estado
ejercerá jurisdicción en un procedimiento contra otro Estado [según se define
en el artículo 7J sin el consentimiento de ese otro Estado.

2. Podrá ejercerse jurisdicción en un procedimiento contra el Estado
que consienta en somet.::lrEe a su ejercicio. u
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( t oO 1 9)2071 1 ("" )2081al''' lC'.1 o ~-; y ¡¡Reconvenciones' artlculo la . - •

207/ El proyecto de art:rculo 9 en su fOl~ma revisada decía lo ,Jiguiente;

¡¡Artículo 9. Manifestación del consentimiento

l. Todo Estado podrá dar su consentimiento al ejercicio de jurisdicción
por el 1ribunal de otro Estado conforillo al pirrafo 2 del artículo 8, expresa o
tácitamente por inferencia necesaria de ou propio comportamiento 8n relación
con el procedimiento 3n curso.

2. POdl~á darse el consentiluiento de antemano mcdiante una disposición
expresa de un tratado o un acuerdo internacional o de un contrato celebrado por
escrito, comprometiJndose expresamente a oomctcrse a la jurisdicción o a renun=
ciar a la inmunidad del Estado con r~Gpecto a uno o varios tipos de actividades.

3. Podrá darse también el consentimiento después de quu haya sur~ido una
controversia mediante la sumisión efect~va a la jurisdicción del tribunal o
mediante una rcnuncia expresa a la inmunidad, [hecho Dor escrito o de otro
modo,] para un asunto concreto del que conozca el tribunal.

4. Se entender~ que un Estado ha dado su consentlmiento al ejercicio de
jurisdicción por el tribunal de otro Estado mediante ~umisión voluntaria si ha
promovido un procedimiento, intervenido en él o realizado un acto procesal 0n
relación con el fondo y sin proponer la excepción de inmunidad.

5. No se considerará que un Estado ha dado su consentimiento mediante
sumisión voluntaria o renuncia si comparece ante el tribunal de otro Estado
especialmente para hacer valer su inmunidad o sus derechos sobre bieneo y las
circunstancias son tales que ese Estado habría tenido derecho a la inmunidad
si se hubiera incoado el procedimiento contra 61.

G. LQ falta de comparecencia de un Estado en un procedimiento incoado
ante el tribunal de otro Estado no implica consentimiento al ejepcicio de juris
dicción por ese tribunal. Tampoco pod~~ considerarse como renuncia implícita
a la inmunidad del Estado tal comparecencia ni cualquier otro comportamiento
distinto de la indicación Gxpresa de consentimiento confermG a lo dispuesto
en los párrafos 2 y 3.

7. Todo Estado podr~ ale~ar la inmunidad o renuncidr a ella en cualquier
momento nntel"ior al procedimiento o dur:lnte cualnuier fase de ést,~. Ho obstan..
te, ninGún Estado podrá aleGar la inmunidad de la jurisdicción del tribunal de
otro Estado después de haber realiz2do un acto procesal relativo al fondo, salvo
que demuestre ante ~l ~ribunal que no pudo haber tenido conocimiento de los he
chos en que puede fundarse una demanda de inmunidad, en cuyo caso pod~á alegar la
inmunidad basándose en esos hechos si lo hac8.con la mayor prontitud posible. ll

2c31 El proyecto de é\l~tículo la en su forma revisada dC;8la lo si:,uicnte:

dArtículo la. Reconvenciones

l. En todo procedimiento promovido por un Estado, o en el que un Estado
hnya intervenido o realizado un acto en relación con el fondo, ante un tribunal
de otro Estado, podrá ejercerse jurlsdicción respecto de cualquier reconvención
basada en la misma relación jurídica o en los mismos hechos que la demanda prin
cipal, o si, de conformidad con las disposiciones de 103 presentes artíCUlOS,
se hubiera podido ejercer jurisdicción si se hubiese promovido un p~ocedimiei1to

distinto ante ese tribunal.

2. Se entender~ que un Estado que formula reconvención en un procedimion
to incoado ante un tribunal de otro Estado ha dado su cons~ntimi3nto al ejer··
cicio de jurisdicción por ese tribunal con respecto no sólo a la reconvención
sino tamb:én a la demanda principal basada en la misma r~1~ci6n jurídica o en
lo::: mismos hechos [qu8 la l~oconvenciÓnJ.¡i
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bienes ••• il •

la conclusión de la se~unda lectura del proyecto d~ artículon sobr~ la sucesión de

~ll/

212/

2131

de artíc

173. Al _

la labor

indicó el

174. El R

mente por

tivo a lo

al"t:t'culo

artículo

-'-1" ............ .. ,

I
j

159. A causa del tiempo que en el 3)Q período de sesiones fue necesurio dedicu~ a

Estados sn mateda de bienes j al"chivos y deudas de Est.ado y nI inicio de 1:l se."'~unda

lsctura del proyecto de artículos sobre los tratados celebradoD entre Estados y

organizaciones internacionales o ontr'e or~anizaciones internacion:lles, el Comité

de Redacción no pudo examinar j entre otras cosas 9 los pr'oyectoiJ de al"t:t'culos

sobpe asta materia qU8 le hRbían sido remitidos ni las versiones revisada de esos

proyectos de artículos que ~labía propucnto el Relato~ Especial. Así, puus, esos

proyectos de artículos quedaron pendientes de e~camen por el Comité de Redacción

en el 34º período de ses10n03 ds la Comis~óno

170. En el párrafo j de su resolución 3~/1149 de la de diciemb~e de 1981 7 la

Asamblea General recomendó que la Comisión de Derecho Internacional, entre otras

cosas, 9rosiguiera llSUS trabajos encaminados a la preparació~ de los proyectos

de artículo sobre ••• las inmunidadcs jurisdiccionales de los Estadon y de sus

2. Examen del tema en ',ü actual período de s8sj.oneu

171. En el :1ctU8.1 p3ríodo de [38Bion8s j la Comisión tuvo a la vista el cuar'to in:tol~me
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.209/ El proyecto d~ artícuJo 11 '~m su forma l'evisada decía lo si[';uience:
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A reserva de lo diupuesto en los siguientes artículos de esta parte, se
hRr~n 2feetiv03 Ion principioD ~enero.les de inmunidad dal Est:ldo contdnidos
..:;,} 1-:. p;~rt~ 11 da lon preselltes artículos. ¡¡

2101 El proyecto cl~ ai:'tículo l~ en su formé'!. revisada dec:(a lo siguiente:

nf.\.rc:Lculo 1?.

lo JI. fal ta de acuerdo en contrad.o I ninr,L1n Estado .r;ozará de inmunidad
de lu juriGdlcci6n de otro Estado con respecto a los procedimientos relacio
nados con una ~ctividad mel'cantil o comercinl que haya llevado a cabo parcial
o ínteGramente en el territorio do GSB otro Est.ado, si se trata de una activi
dad qPel puedan realizai' 811 él pei."sonan o ::mtid:ldes pi"i"adas.

2. El párrafo 1 no se aplica a las transacciones realizada3 entre
Estados ni a los contratos cele~rad08 entre Gobiernos.

il Al'tfculo 11.

1'7~. El cunrto infol'u8 del nelator Especial fue examin:.tdo durante el :';4Q período

de sesiones de la Comisión, en sus sesiones l7C8o, a 1718 8 y 172nü Q. l'non.

Dobpc el tem2 presentado por el TI81qtor E3pe~ial (A/CN.4/357 y Corr.l). El informe

Vel"So.ta SObl~O la pal,te.; III d81 proY3cto ele artículos, concerniente a las excepcio~·

nes a las inmunidades de los Estados j y cont0nía dos artículoo~ ilAmbito de aplica~

ción, dc la presente parte ii (ai"tículo 11).?09/ y IlActivj.dnd mercantil o comel"cial'l

(artículo l2)2~Qlo



173. Al presentar su cuarto informe, ~l TIelator Especial hizo una breve reseña de

la labor que la Comisión había realizado hasta entoncGs sobre el tema, 0n la que

la indicó el planteamiento que había adoptado la Comisión para elaborar el proyecto

de artículos y las fuentes que se consultarían a tal efecto.

174. El Relator EBpecial explicó asimismo en su prenentación la situación de la

~eri0 de ~royectos dG artículos que había propuesto. Hizo observar que el

art:i:culo 1, titulado i'Ambito de aplicación de los presentes artículos,, 211/, y el

artículo 6, titulado IIImounidad del Estado,,21~/, habían sido aprobados provisional~

mente por la Comisión en primera lectura. Seualó después que el artículo 2, rela~

tivo a los ¡'Términos utilizadosIl 213/, y el artículo :3, SObl"l3 IlDisposiciones

i'l\rtículo 2. Términos utiliz;ldos

211/ Véase la nota 199, supra.

212/ Véase la nota 231, infra.

2l}/ El proyecto de artículo 2 decía lo si3uient.e:

1. Para los efectos de los presentGs artículos~

a) se entiendo por lIinmunidad ll C:'!l privilG~io de exención o suspensión
d81 ej~rcicio de la jurisdicción de las autoridades competentes de un EstoJo
territorial o de no sujeción n esa jurisdiccióni

b) se entiende POi." 11 inli1unidade~ jur'isdiccionales ll la inmunidad l"esl)~c··

to de la jurisdicción de las autoridnd~s judiciales o administrativas de un
Estado territorial;

e) se entiende por ¡¡Estado ter'ritorial ll un Estado respecto de cuya
jurisdicción terl"itoi"ial pide inaunidad un Estado e=~tranjero pai"a sí mismo
o para sus bienes;

d) se entiende por ¡¡Estado e:~tranjeroí¡ un Sstado con'era el cual se
ha iniciado un procedimiento judicial dentro de la jurisdicción y con arre~lo

al derecho interno de un Estado territorial;

e) se entiende por ¡¡bienes de Estado 11 los bienes, derechos e interenes
que son propiedad de un Estado conform3 a su derecho interno;

f) se entienda por ¡¡actividad mercantil o com(E'cial H :

i) 01 desarrollo ordinario da un comercio, o

ii) una determinada transacción o acto comercial;

G) se entiende por iI jurisdicción fl la cOiilpetencia o poder de un
Estado territorial para desarrollar un procedimiento judicial, resolver
controversia8 o zanjar litiGios, así como el poder de administrar justicia
en todos sus aSp3ctoS.
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Lo dispuesto en el pirrafo 1 acerca de los términos utilizados en los
artículos no afecta la utilización de esos términos ni el siGnifica~

les pueda dar en el d~recho interno de cualquier Estado o en las
cualquier' or~anizaciói1 inter'nacional. fI
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~4/ El proyecto de artículo 3 dec{a lo siguionte~

il.Artículo 3. Disposicion~~ interpretativas

l. Para loo efectos de los presentes artículos, y a menos que se esta
blezca otl'a cosa~

a) la e~{presión l/Estado extranjero", tal como se define en el apartado d)
del párrnfo 1 del artículo 2, comprende~

i} el soberano o jefe de Estado,

ii) el Gobierno central y DUS distintos órganos o departQmentoD,

iii) las subdivisiones política3 de un ~stado c~ctranjcro en ~l ejercicio
de su autoridad sobcpana, y

:Lv} los organismos o entidades que actúan como ór~ano de un Estado 8X~

tranjero en el ejercicio de su autoridad soberana, estGn o no dotados
de personalidad jurícica propia y formen o no parte del mecanismo
operacional d8l gobierno central;

b) la e~cpresión i¡ jurisdicciónil , tal y como se define en eJ. apartado
del péÍ¡"rafo 1 dol artículo 2, compl'ende ~

i) la potestad de sentencia,

ii) la poteJtad de d~cid~r cuestiones de derecho y de hecho,

iii) la potestad de administrar justicia y adortar medidas pertinentes
en todas las fase:.> de los pl"ocedimientos judiciales, y
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iv) ~oda3 aquellas facultades administrativas y ejecutivas que normal=
Dente ejercen las autoridadcD judiciales, adwin5.strativas y de
poUcía elel Estado tCl"d torial.

2. Par.::t determinar el cnr<Íctol" com;;rcial de una actividad mercantil
o comercial, tal y como se define en el apartado f) del párrafo 1 del
~rtículo 2, habrá que remitirsc a la natura10zn de In ocupación o de la
ti"élnsacción o acto dctsl"minndo, y no a la finalid¿¡d de éste. ¡¡

5J2/ ~l proyecto de artículo 4 decía lo 3iGuiente~

"~i'"cJ~~tl1~4. Inmunide..<.le:J ,jur':Lsdiccionales no j.ncluidas en 81 ámbito
dé-}0-s--Jii~·e.~e~t·c3arJícu":cos------------------·-·---

El :lccho de qU3 los preDentes artículos no se apliquen a las inmunidades
jUr'ü'ld:i.ccioilD les concedidas o acordadao a ~

i) las misiones di~lomñtican, en v~rtud de la Conv8nción de Viena sobre
ls relacioncs diplomátic~s, de 19G1,

ii} las misiones consular'cs en virtud de la Convención de Viena sobre
relaciones consulare3, de 196},

i11) las misiones especiales en virtud de la Convención sobre misiones
csreci~les, de 1969,

iv) la ropresent2ción de los )~stados, en virLud de la Convención de
Viena sobre la rePl'CSchltación de los Estados en sus l"elaciones con
orc:müz::¡cioJ1os :i.ntcrnr1ci nnR 1Clfl de car'áctcr univerflRl, de 1975,

v} las misione.; o dcl<'::GcJ.ulone:::; PC¡OIlJc:1Il~lli/)s de loo E:::;t"doG '-ente las
oloc;anlz<1cionco _:.iTcel"nacionales en geneloal ,

inte,'pi'otativas.,2J.4/. el artículo 4. oobro "InrnHnidades jurisdiooionales no inclui- "'1'·
das en el ámbi·to de los prenentes artículosll.?l~/, y el artículo 5, sobre

~
j
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.. 216/ 1 l... .. t dllIri:"etroactiv:i.dad de los presentes ar't~culosll-- , no se 12 Jran presen·a o !lar'a
su examen inmediato, sino como marco indicativo de los elementos que se debían
tomar en consideración. Los artículos 1 a 5, pues, cons·,·,i tuían la parte 1 del
proyecto de artículos, titulada IIIntroducción".
175. El Relator Especial pasó despu~s a describir someramente los artículos que
formaban la parte 11 del proyecto de artículos, titulada ¡'Principios Generales":
cinco do los cuales ya tenía la Comisión ante sí ~ el m'tículo G, en la for'mú IJ1", C'

había sido aprobado provisionalmente por la Comisión217/, y los crtículos '7 a 10,
en la forma revisada por el nclatol' Especial, que i1abían sielo rt;mitidos al
Comité de Redacción durante el 339 período de sesiones de la Comisión (véanse
Eupra¡ los párrafos 16G y 169).
176. Ampliando la explicación de los artículos que constituían la parte 11 del pro~
yecto, el Relator Especial puso de relieve que, basánd08e en 81 análisis de la
prSctica judicial de los Estadoo, 12 legislación nacional y la práctica estatal,
había lleGado ~ la conclusión de que e~~istía una norma firmemente arraiG~da de derc=
0;10 intornacional en apoyo del pl"incipio galleral de la ii1munidad jUl"isdiccional de
los Entado~. Seflaló, sin emb~rGo, que el concepto h~bía evolucionado da modo

no afectará

a) la r,ondición jurídica y el alcance de las inmunidades juri~dicciona~le0 reconocidas y concedidas a dichas misiones y representaciones de losEstados en virtud de las mencionadas convenciones;
b) la Qplicación a dichas misiones o representación de loa Estados uorGsnizacioneo internacionales oe cualquiera de las normas estab18cidao enlos presentes artículos a las que también e~tarían sujetas, con indepcl1den~cia de éstos, en virtud del derecho internacional;
c) la aplicación de cualquiera de las normas establecidas en los prc~sentes ai:"tículos a los Entados y organi~aciones internacionales, no pal"tes en103 artículos, en la ITIfldido. en que die!ns normas puedan tener la fuerza deobli3ar del derecho intJrnacional consuetudinario, con independencia d2 losartículos."

216/ El proyecto de artículo 5 decía lo oiguiente:
I¡Artículo 5. 1rretl"oactividad de 108 nresentes ar'cículos
Sin perjuicio de la aplicación de cualesquierQ normas establecidas en losnresen'c3S artículos a las que, independ5.entemente de é.stas, estarían Gometidasla3 relacion6S entre los Estadus en virtud del derecho internacional, lospresentes artículos se aplicarán únicamente a lQ concesión o la deneGaciónde inmunidades jurisdiccionales a los Estados extranjeros y sun bienes a par~tir de la entrada en viGor de dichos artícul03 con respecto a los Zstadonpartes en ellos o a los Estadoo que s~ han d3clar~do ohJiGados por ellos."

217/ véase más adelante la nota 231.
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diferente seeún los clistin'ws Si "tm,n" jurídicos. Así, en 01 sistema del common hu 'l
---- '1

había evolucionado a partIr de una ali1pl:Lación de la doctrina de la inmunid.ld c'I.<:ll 1
¡

:JobCl~ano del lUGar para <:'.barcar a los soberanos extranjeros. Por el contrario, en 1

los ordenamientos jurídicos basados en el derecho romano la cUGsti6n de la inillunidad

jurisdiccional hab{~ sido fundamentalmente una cU08tión de competGncia o jurisd~c~

ción de los tribunales.

177. El RJlator EspJcial S~ refirió lue~o él la parte 111 del proyecto de artículos,

relativo a las excepciones del principio de la inmuniGad de los Cstados. La pri

mer~ era la relatj.va a las actividades mercantilen o comerciales mencionadas en el
218/. ?,'9/clrtículo 12-- del cuai"'CO informe. En ese infor[,18-''::''- el n0lator Espec~.a1 había

indicado otras exccpcion2s posibles que servirían de base a los proyectos de

artículos de toda la parto 111.

l7S. La lista provisional de eJwepciones incluida en ese párrafo era la siGuhmte:

180.

dad

sent

~ene

habí

apro

lS1

de 1

a 88,

la nel

lo::: a

179. Al presentar los Gatos y 103 proYQctos de artículos de la parte 111, el

Relator EspeciaJ. hizo hincapié en que una de las caract~ríDticas principales del

tema de la inmunidad de los Eotados era su flexibi~idado Observó que muchos

procedimientos nacionales mostraban Due la concesi6n d3 la inmunidad jurisdic~

cional podía condicionar82 a la reciprocidad. Así, incluso cuando la ley no 10

a)

b)

c)

d)

e)

f)

~)

h)

i)

transacciones comerciales;

contratos de ompleo;

daftos a las personas y danos él los bienes;

propiedad, posesión y uso de bieneo;

pat~ntes, mnrcac comercialas y d3m~s propiedades intelectuales;

rcsponnabilidadcs fiscalec y derechos de ~du2~a:

participación en el caDital social y en la composición de sociedades;

buqueD utili~ados en servicio comercial; o

al~bi traje.

proC3

J.82 •

del e

ducir

proyc:(

preser

'3ostm

s1cio

nidad

y oc r

cxi~íd, un Es"c~do podía concodCi'" In inrnunidad sin vuln~r'ar n5.ncún principio jl1i'"'í.,

dico. A pesar de las rl1últ.:i,plcs dist.inciones que :labían de ti~azarDe eni:.l~c el dere~

cho internacional 0úblico y ~l del'echo internacional privado, nor un~ parte, y entru

los difCl~ente8 1'lIE1J<ln:i C)I L)~; internos y el derecho int::rn<:lcional, pOi" otra, p,:U'8cía

Clue iba formindose una pr~ctica común 8n sectores cl~rnmente definidos. En los

~mbit08 menon claramente definidos, el Delator Especial pensab~ que la ComiJión

podl~ía encontrar soluciones que fueran aceptablen Dara todos los Estados o

absolu

aproba

r¡
'.

218/ Véase supra, la nota :~10.

•

219/ \T,bse .A.lCil.41J57 y Corr.l,
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posic~6n jurídica indep3ndicnte o cnuncinci6n de Ulla norma b~8ica sobre In inmu~
nidad d~ los 2DtadoG. Se sU3irió que se suprimiera dicha fórmula en el 9~rrafo 1
y De mantuviera en el pdrrafo 2 del artículo, gero tambi6n oe adujo qu~ tal suprc-

180. h fin de brindar a la CO~lisión en su nueva composición ampliada, la oportuni~
dad de fawiliarizarse eon el fondo del problema, se acordó que despu~s de la pre~
sentación del tema por el Relator Especi~l, su examen se iniciaría con un cambio
~eneral de impresionc3 sobre la totalidad de los proyectos de artículos que se
habían presentado a la Comisión, es decir, los artículos 1 y 6 provisionalmente

b d 220/ . '" 7 221/ .apro a os--- , los ar~leulos a l~ en su forma revlsada y los dos nuevos
ar ·;·]"".'''Lllos 1,1_ y ,_9._222/. l' d 1 L' f b" dv v _ lnc Ul os en e cuarLO 1n orme o Jeco e examen.
181. Además dc varias oU~3rencias de redacción formuladas con respecto a al~unos
de los artículos antes mencionados, ese ca~)io de impresionen confirmó la utilidad
de ciertas ideas básicas que habían ~uiado a la Comisión en su labor 80bre el tema,
a saber, el planteamiento inductivo dc la elaboración del proyecto de artículos,
la necesidad de formular primero unos principios generales pura pasap despu6s a
los art!culos sobre las excepciones y el intento de utilizar ampliamente fuentes
proc3dentcs de siotemas jurídicos diversos.
182. Durante el examen d~ cada uno de los proyectos de artículos 6 a 12, después
del cambio ~ancral ~c impreoiones, diversos miembros de la Comisión hicieron una
serie de ob;..;ervaciones en las que se indicaban diversas mejoras que cabría intl"o'~
ducir en el proy~cto y que se mellGionarían en 108 comentarios a los artículos.
133. Con respecto al artículo 6, que era el primar artículo de la parte Ir del
proyecto, De se¡1aló r¡ue 21 empleo de la fórr,lula ¡'conforme a 10 dispuesto en los
present~n artículos il había suscitado po18mica. Al~unos mi0mbros de la Comisión
sostuvieron la opinión de r¡ue esa fórmula supeditaba el artículo 6 a otras dispo~
siciones del proyecto, con lo que es~ artículo ya no podía considerarse como pro-

absoluta y prcju~3ara aoí el e~amen posterior de las e~ccpciones a la inmunidad
9revist~s en el proyecto de nrtículos.
lJ4. Hubo tamb11n c5.crto apoyo a 1<1 idea ele que e]. al~tículo, tal COtilO l1.:lbía sido
aprobado provisionalmente, 2nunciaba una norma b~Dica sobre la inmunidad de 103
Eotadon pero ~ue podría l~ejorarsc mds adelante. De acucrdo con este planteamiento,

del

, ~

I.on

y entre:

u'ccía

Los

L dcre~

en el

labía

tenIas,

lsd;.c~

io, en

1111Unidad

2~0/ Véaoc la nota 199 supra, y la nota ~~l, infra.
221/ Véan~e las notas 205 a 2c3, sup~.

222/ Véanoe las notas 209 y 210, 3uP2~.

-229-
•



of
pá~

1

n

n

t
I

I ql

n'¡

d

de

q

ac

ci

18

de

de

co

pu

(1

lo

ci

miE

Est

inli

n

18

t",-"

ac

de

i.l

par

med

lQO

los

ten

-230-

223/ Consejo de Europa, Convention européenne sur l'immunité des Etats et
Protocole additionnel, Traités et conventions curopéennes, Nº 74 (Estrasbur~o, 1972).
Texto reproducido en Materials on jurisdictional immunities •••• páG. 156.

224/ V6ase la nota 213, supra.

el párrafo 1 se mantendría en su presente forma pero incluiría una rGf~rcncin inme~

diata a las excepciones y empezaría del siguiente modo: llTodo Esi:~ado goza de

inmunidad respecto de la jurisdicción de otro Estado salvo lo dispuesto en los

artículos ••• y ••• ". Sin embargo, alGunos miembros de la Comisión se inclinaban

a favor del criterio expresado en el artículo 15 de la Convención europea sobre

inmunidad de los Estados~/, de 1972, que establecía la regla de la inmunidad con

sujeción 8. las e}{cepciones enumeradas en los artículos 1 a 14 de la Convención.

1Q5. En los artículos 7 a 10 el Relator Especial había tratado de precisar otros

principios generales pertinentes de la parte 11 0.01 proyecto dc artículos. Señaló

que; resultaba cada vez más evidente que, indepell(li('ntu'lente de :.:11 cvr;luci6n, el

concepto de la inmunidad juriodiccional se basaba en el principio par in pare~

imperium non habet. No obstante, la práctica de loo Estados no aportaba todavía

indicios suficientes que justificasen que se ampliara el proyecto de artículos

para abarcar la inmunidad de los Estados respecto de todos los aspectos de la juris=

dicción estatal. Por el contrario, los artículos debían limitarse al ámbito de la

jurisdicción judicial, incluida la inmunidad respecto del ejercicio de ciertos

poderes administrativos por las autoridades nacionales en relación con accioneo o

procedimientos jurídicos. A este respecto, el artículo 7 enunciaba el principio

de l~ oblicación dQ hacer efectiva la inmunidad de los Estados abst~niéndose de

someter a otro Estado a la jurisdicción de las c.utoridades nacionales, en especial

los tribunales y las autoridades administrativas con potestad para juz0ar o

desempl3l1ar ot"as funciones conexas.

116. Aunque en general se manifestó una preferencia por la variante A del párrafo 1,

se expresaron dudas acerca del sentido exacto de la fórmula "someter a otro Estado

a la jurisdicción de sus autoridades judiciales y administrativas normalmente

competentcs ll • Se manifestaron las mimnas dudas con respecto a la i3xpresión ¡¡aun

cuando la autoridad ante la cual esté pendiente el procedimiento sea competente 1i

empleada en 12 variante B del párrafo 1 del artículo. Era necesario, pues, volver

a CJw.minap el alcance del tSrmino iI jurisdicción il que se había definido en el

apartado G) d31 párrafo 1 del artículo 2, r~lativo a los términos empleados, pro~

puesto por el Relator Especial en su si3Gundo informc224/.
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137. Como el artículo 7 8e había presentado como consecuencia natural y corolario

necesario del artículo 6, quienes sostenían que ese mismo artículo 6 no enunciaba

ningún principio independiente de la inmunidad de los Estados no consideraror acep=

table tampoco el artículo 7. Otros miembros de la Comisión, en cambio, sefialaron

que varias disposiciones del artículo '{, especialmente la del pái~rafo 3, que conte··

nía términos como los de lIentidades fl , lIór[~anosfl, 1I0rganismos ll y IIrepl~esentantesfl

del Estado, n8cesitaban ser aclaradas más, teniendo en cuenta el ámbito del proyecto

de artículos sugerido en el artículo 4225 /. Ahora bien, los miembros de la Comisión

que aceptaban el planteamiento expresado en el artículo 6 consideraron en general

aceptable el artículo 7 e hicieron varias sugerencias p0ra mejorar su texto, rela~

cionándolo con el art~culo 6.

188. El artículo 8 versaba sobre otr'o Lnportante principio peneral, a saber, el

del consentimiento de un Estado para el ejercicio de jurisdicción pUJ: los tribunales

de otro Estado. Como indicó el nelator Especial, la pertinencia del principio del

consentimiento r83pecto de la teoría de la inmunidad de los Estados había quedado

puesta de manifiesto' en el asunto The Schoone1" ~xcJ1ange c. f1cFaddon and others

(lG12)226/ o SeDaló que ese principio era pertinente en lo que se refería tanto a

los Estados que concedían la inmunidad jurisdiccional como a los Estados que soli=

citaban que ce declinase el ejercicio de la jurisdicción. Así pues, el consenti=·

miento de Ud Estado para el ejercicio de jurisdicción por los tribunales de otro

Estado significaba que el Estado que daba su consentimiento ya no podía ale~ar la

inmunidad. El hecho de prestar cons~ntimiento, como tal, equivalía aproximadamente

a una renuncia a la inmunidad.

189. Se aceptó en general la inclusión d~ las palabras que figuraban entre corche~

tes en el proyecto de ~rtículo G. Sin embar~o, se l1ici0.ron varias sUGerencias

acerca del modo en que d8bía formularse de nuevo el artículo para relacionarlo

debidamente con los artículos 7 y 9. También 30 expresó la opinión do que? al volver

a formular el artículo? debía dejarse bion sentado ~ue ~l efecto d81 consentimiento

para el ejercicio de la jurisdicción no se aplicaba al embargo ~reventivo ni a las

medidas de ejecuciqn despuGs del fallo.

19O. En el artículo 9, el Relator Especi~l había tratado de hacer una síntesis de

los divGrso~ modos en que podía manifestarse el consentimiento. Se5aló que el

tenor del párrafo 6 d81 artículo, con arreGlo al cual la falta de cOI~parecencia

225/ Véase la nota 215, supra.

226/ U. Cranch, Reports of Caces ar~ucd and adjudeed in thc Sunrernc Court
of tl1e United states, Jc. ed. (¡lueva Yorlc, Dan~cs LaI! Publi3hing, 1')11, vol. VII,
pá.:;. 116.
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de un Estado en un procedi~~cnto no implicaba consentimiento para el ejercicio de

jurisdicción por 31 tribunal, se basaba en la legislación nacional dc una serie

de países. El artículo se consideró ~eneralmente aceptable, pero se hicieron

varias su~ei"encias para mejorar su texto.

191. Se plantearon varias cuestiones ac~rca del si0nificado de la fórmula

"int~rvenido en [un procedimiento] o r8alizado un acto ~rocesal en relación con

el fondo il utili~ada en los párrafos 4 y 7. Se sUGirió asimismo que se separqsen

los conceptos del consentimiento l/expreso il y "tácito il y se trataran en párrafos

diferentc~ en vez de reun~.rlos, como se hacía en el proyecto, en el púrrafo 1 del

art{culo. Se señaló también que podía mejorarse el párrafo 5 del artículo relacio=

nando sus términos con loe empleQdos en otros párrQfos pertinentes. De ese modo,

dicho 1){J::r¿~ff) haría rcfe:l:.'encia~ p0r ejemplo, a la \;sunú;;';"Í.C)iJ vol-Ll.Dté:u:is. conforme al

párl"afo 4" y a la i11~cnuncia confol"'me al pál"rafo 5il • Otr'a sur:;erenoJia fue la de

refundir los párrafoa 4 y 7 puesto que amboo se refería!1 al fondo. Se hizo obser~

val" además que la expresión l/jurisdicción del tribunal ii , C'!ue se utilizaba en todo

el artículo, debía ponerse en consonancia con la expresión correspoildientG

¡¡autoridades judiciales y adm:i.ni8trativas il cmple<lda en el élrtículo 7. El"a nece..

sario asimismo mejorar los párrafos J y 6 limitando al consentimiento únicamente

la referencia que en ellos se hacía al consentimiento y la renuncia. Por último,

se ausirió que se incluyera un nuavo párrafo en el artículo ~ para dejar bien

sentado que la renuncia a la inmunidad de jurisdicción en proearlimientos civiles

o administrativos no implicaba la ranunci~ a la inmunidad respucto de la ejecución

del fallo.

3i Se hubies

tuü"'se por' 11

110 hubi,;,;ra t

parte II1 d(.

pl"ocedimíent

fÓl"li1uléJ. del

1a."eo podían

cualquier cu

obstante, se

r&rmula rmGe

en los :::upue<~

en todo caso.

19:1. El artíc

el primero de

el a¡"tículo p

ya se enuncia

mantenimiento

mente de que

solución que

qu: se había

la par"i.;c lE.

1?4. El artíCl

la e:~ccpc5.ón

•

192. El al"tículo lO, último de la parte 11 sobre 10D IlPl":i.ncipios caneralasli,

ve~sabú sobre las y'cconvenciones. Se señaló que los dos párrafos del artículo

parecían referirse a dos supuestos diferentes; en primer lUGar, el 8UPUCSto Qn que

el Estado extranjero era el demandante y on que el demandado formulaba reconven-

ci6n contra dI y, Cfr seGundo lu~nr, el supuesto en que el Estado extranjero er8 el

dewandado. Se hicieron varias sU3crencias para mejorar ~1 texto. Se expresó la

opinión de que In fórmula ilen el que un Estado haya intorvonido o realizado un acto

en relación con el fondol! debía modificUl"se o sustituirnc por' la fórnlula "en el que

haya intervenido un Estado;'. Se SUGirió también que volv5.orR_Y1 a redactarse lan

últimas lÍi1ea3 dC'l párrafo ~. para dejar claro que so referían a la acción ejercitada

por un particular que ';~ r~sía por una de las excepcIones previstas en la parte III

del proyecto de artículos. ne ose modo, las palabras ilO si, de conformidad con

l~s disposiciones de los presentes artículos, De hubiera podido ejercer jurisdicción
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3i se: hubiese promovido un procedimiento rLi.stinto ante eoe tribunal il podían sU8i;,i~
tui~"se por' IlO L'especto da cualquiel" reconvcnc:lón en relaciúl1 con la cual un Estado
no hubi~~a tenido derecho a la inmunidad conforme a las d~sro3iciones de la
parte 111 d~ lo~ presentes artículos si se hubi30e precentado tal demanda en un
procedimiento distin'c.o contra ese Estado ll • Se su¡:;ü"ió que De utilizara la mioma
fórmula del párrafo 2 dol artículo para puntualizar claramente que los particu~
lares podían ejercitar una acción contra un Estado e:~tranjero en relación con
cualquier cuestión comprendida en una de las excepciones de la parte 111. No
obstante, se manifestó la opinión de que, dado el sentido que se le atribuía, la
fórmula 0u~arida, o la que estaba destinada a sustituir, era innecesaria, ya que,
cn los ~upue'1tos cuntemplados en el párrafo 1, el tribunal tendría jurisdicción
en todo casoo

19:1. El artículo 11, titulado "Ambito de aplicación de la presente parte;!, era
el primero de la parte 111 del proyecto de artículos. La opinión ceneral fue que
el artículo ~arecía superfluo, puesto que el principio básico a que se refería
ya se enunciaba en el proyecto de artículo 6. Hubo acuerrto p,eneral en que el
mantenimiento del artículo 11 como primer urtículo de la parte 111, independicnte~
mente de que constituyera o no una duplicación del artículo G, dependía de la
solución que se adoptara en relación con esta última disposición. En la forma en
qu: se había pr'osentado sólo sCl~v:ra d,~ üi11ac(~ neccsapio ent.~e la pa¡"tc 11 y
la parte III.

194. 81 artículo 12, titulado ¡¡Actividad mercantil o comercial ll
, versaba sobre

la c~~ccpc:i.ón a la 1"c0 J.;:¡ de la inrr.unidad ele los Entados que, como había indicado
el Rel~toi' Bspocial, se prestab2 menos a controversia. El n¿lator Especial señaló
que las tcnduncias da la práctica de los Bstados que se habínl1 ffi2nifestado recien
tcm~11tc :~m matCl"ia de nctividad mercant:;.l o comercial no c;uardaba ninguna rela'~

ción con la distinción entre actos realizados jure iiJperii y acto~ r8alizados
.:.i2:~~ ~e,'J~..?.!l.:i¿. Se;ialó, además, que la cxpcl"iencia de los úl tÜIÍOS treinta a;1os
QPortaba pruebas abundantes en apoyo de la excepción anunciada en el artículo 12.
195. Un miembro de 13 Comisión opinó, no obstante, que las conclusiones a que
h;:l;Jía lle~ado el Relator Especial con rospecto a este al"tículo no eran satisfae·
torian. Ese mismo miemb."o sub¡"ayó CJue el artículo concel~nía a la cuestión de
las e~~cepciones al principio de la inr.¡unid2.d ;íl:rísdj cC.LonRl del Estado, principio
que procedía de la ic;ualdvd soberana de los Estados y era un principio fundamental
de d~recho internacional. Por consiBuientc, toda excepción a esa principio debía
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fundarse también en normas aceptadas de der'echo intcrnaciono.l ~encpal. l\. juic:i.o

de ese miembl"'o 7 era necesario estudiar todavía 111ás a fondo la pt'<:Íctica de los

EstGdos antes de decidir si existía o no una re~la clara que 3ximiel"'a las activi~

dados mercantiles de la aplicación del principio de la inmunidad jurisdic8ion~lQ

Su posición básica consistía en que la inmunidad de los Estados era la re~la acep=

tada y que sólo podía hacerse excepción a esa regla por consentimiento expreso.

196. Otros miembros de la Comisión, en cambio, opinaron que la práctica vi3ente

de los Estados corroboraba el fondo del artículo 12, pero que el texto tenía que

acla~arse. Se dijo que las palabras ilsi se trata de una actividad que puedan

realizar en él personas o entidades privadas il creabo. dificultades de aplicación

en varios sistemas políticos y económicos, por lo que se su~irió que so supr~Q'

mleran. Se advirtió que el problema fundamental que planteaba el artículo era

la u¿finición de 10 que constituía una actividad mercantil o comercial. A esto

respecto, se indicó que en al párrafo 2 del artículo 3227 /, sobre las disposicio=

nes interpretativo.;:;, se aludía a Ii la naturalezn de ln ocupación o de la transaco~

ción o acto determinado, y no :J. la finalidad do éste il • Vai~ios miembron opinuron

que la referencia a la "naturaleza ll del acto era aceptab18 pero que, en algunos

casos, seríG necesal"io tutilbién l"eferirsc a su iifinalidad li , esp3cialm,mte en rela=

ción con las compras de alimentos y otros productos de prí..lera 110cesidad par'a

combatir el hambre o procurar la subsistencia de los habitantes de países en deD~

arrollo (\ para fomentar el desarrollo económico tan nece8ario para eS03 países.

En 8U intervención sobre los problemas que pJ.antcnba el al''cículo 12, un r.1iembro

dc la Comisión ~;~prcsó la opinión de que, desde el punto de vista teórico, podío.

reconocerse que las actividades comel"'ciales no eran ni hab:L3.l1 sido nunca una

excepción a la doctrina de la inmunidad soberana puesto que esa doctrina simp18mente

no había 118~ado nunca a abarcar la inmunidad de los Estados en mate~ia de activi=

dade3 mercantiles. Señaló que la práctica de los Estados posterior al abandono

de la ctoctr'ina del .1a:i.ssez~faire y a la cl"ecientc incGrvcl1ción de los Estados en

la esfera priv~da apoyaba el criterio teórico sugerido.

197. En eeneral, el debate mostró que habría que poner más empcDo en determinar

el sentido y alcance de las actividades comerciales él los efectos del artículo 12,

lo que co~prendería las actividades comcrciales 9 financieras e industriale~.

Al~unos miembros opinal"on que l~< excepción enunciada en el artículo 12 tQmbién

podía aplicarse sin dificultad a otras actividadcD económicas como las inversionGs¡

la pesca y la caza.

véase la nota 21~, supra.
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198. Al final del largo debate sobre los artículos presentGdos en el cUa~to
.,. .. ,. 220/infor¡'lc' (~C'l .1lelc:toY' Especial, la Comisión conflj~l"i'() lo j'eLnS~I)ll-- _. de los

artícnln[:, '/ L, 10 8.1 COlnité de Redacción. REmitir)' kJ:l.i)ién ,1 CDI.H( (c

Reckcci6n 10B m:·tículos 11 y 12229
/. La Comisión <leciL'ió cfJimi::mlo [~ue el

Comité de Redacción volviera a examinar el artículo 6, ya aprobado provisional~
mente, a la luz del debate sobre el resto de los artículos que constituían la
parte 11 del proyecto y, además, que el Comité de Redacción examinara también las
disposiciones de los artículos 2 y 3 relacionadas con el problema de la definición
de "jurisdicción" y de "actividades mercantiles o comerciales". En sus sesio~
nes l749ª y 1750ª, la Comisión, visto el informe del Comité de Redacción, aprobó
provisionalmente el texto de los artículos 1, 2 (apartado a) del párrafo 1), 7,8
y 9.

2281 Véanse los párrafos 168 y 169, supra.
2291 Para su examen por el Comité de Redacción, el Relator Especial preparóla siguiente versión revisada (A/CN.4/L.35l) de los artículos 11 y 12:

lIArtículo 11. Alcance de la presente parte
La aplicación de las excepciones establecidas en la parte 111 delos presentes artículos podrá estar sujeta a una condición de reciprocidado a cualquier otra condición pactctda entre los Estados interesados.
Artículo 12. Actividad mercantil
l. Salvo pacto en contrario, un Estado no goza de inmunidadrespecto de la jurisdicción de los tribunales de otro Estado en relacióncon un procedimiento concerniente a una actividad mercantil que el propioEstado o uno de sus órganos u organismos, constituido o no en entidadjurídica distinta, haya realizado total o parcialmente en el territoriode ese otro Estado.

2. El párrafo 1 no se aplica a las transacciones o contratoscelebrados entre Estados o entre gobiernos.
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B. Proyecto de artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales
de los Estados y de sus bienes

,
,

PARTE I

INTRODUCCION
f

Artículo 1

Alcance de los presentes artículos2301

Com",ntario

1) Este texto incluye los cambios introducidos como consecuencia del reexamen

1) D

tiva 1

determi

procedi

del art

2) La

con

en

artícuI

y a otr

ello ob

231
sesiones

Para el
fue exam'
antes se
pareceres
aprobado
nueva for
a examina

del texto anterior qua la Comisión

Los presentes artículos se aplican a la inmunidad de un Estado y de sus
bienes respecto de la jurisdicción de los tribunales de otro Estado.

2) La adición de las palabras lide los tribunales" en el texto tiene por objeto

confirmar la idea de que el ámbito del presente tama está fundamentalmente cir

cunscrito a la inmunidad respecte de la jurisdicción "de los tribunales" de los

Estados. Para ello ha sido necesario definir el término "tribunal" en el

artículo 2, que va a continuación. Esta limitación del alcance del proyecto de

artículo es provisional y puede ser que haya que modificarla y aclararla cuando

la Comisión pase a examinar la parte IV del proyecto de artículos, relativa a la

inmunidad de los bienes del Estado respecto de las medidas de embargo y ejecución.

3) Las palabras "las cuestiones relativas a", que figuraban en el texto aprobado

provisionalmente, se han suprimido. Estas palabras eran necesarias cuando el al

cance preciso del proyecto de artículos era incierto y la Comisión no había deter=

minado todavía si los proyectos de artículos debían rebasar el ámbito del tema da

la inmunidad respecto de la jurisdicción de los tribunales de otro Estado y abarcar

otras materlas afines.

2301 En su 32º período de sesiones, la Comisión aprobó provisionalmente en- ,primera lectura un texto anterior de este art~culo. Para el texto de ese
artículo, véase la nota 199 supra; para el comentario al mismo, véase
Anuario ••• , 1980, vol. II (segunda parte), cap. VI, págs. 138 y 139, documento
A/35/10, cap. VI.B.
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J

1.

Artículo 2
Términos empleados

Para los efectos de los presentes artículos:

r

a) se entiende por "tribunal" cualquier órgano de un Estado, sea cualfuere su denominación, con potestad para ejercer funciones judiciales •

...
Comentario

1) Durante el debate sobre el artículo 7, relativo a los modos de hacer efec
tiva la inmunidad de los Estados, ~e decidió que el ámbito de ese artículo debía
determinarse sólo con referencia a la jurisdicción ejercida por un Estado en un
procedimiento ante sus tribunales contra otro Estado. A fin de aclarar el alcance
del artículo fue necesario definir el término "tribunal".
2) La definición, si bien originalmente estaba destinada a aplicarse al
artículo 7, se ha ,convertido en una definición general que se refiere al artículo 1
y a otros artículos del proyecto en los que se emplea el término ntribunal". A
ello obedece que figure en el artículo 2, relativo a los "Términos empleados".

PARTE II

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 6
Inmunidad del Estad023l1

2311 El texto del artículo 6 aprobado provisionalmente en el 32Q período desesiones dice lo siguiente:

¡¡Artículo 6. Inmunidad del Estado
l. Todo Estado goza de inmunidad de la jurisdicción de otro Estadoconforme a lo dispuesto en los presentes artículos.
2. La inmunidad de un Estado se hará efectiva conforme a lo dispuestoen los presentes artículos."

Para el comentario al artículo, véase ibid., págs. 139 a 153. El artículo 6fue examinado nuevamente por la Comisión en el actual período de sesiones y comoantes se indica en los párrafos 180, 183 Y 184, todavía suscitó diversidad depareceres. El Comité de Redacción también reexaminó el proyecto de artículo 6aprobado provisionalmente. Aunque el Comité de Redacción no propuso ningunanueva formulación en el actual período de sesionea, la Comisión acordó volvera examinar el proyecto de artículo 6 en el período de sesl~nes siguiente.
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Artículo 7

Modalidades para hacer efectiva la inmunidad de los Estados

l. Un Estado hará efectiva la inmunidad del Estado [a que se refiere
el artículo 6J absteniéndose de ejercer jurisdicción en un procedimiento
ante sus tribunales contra otro Estado.

2. Un procedimiento ante un tribunal de un Estado se entenderá promo~

vido contra otro Estado, se designe o no a éste como parte en ese procedi~

miento, siempre que el procedimiento tenga efectivamente por objeto obligar
a dicho Estado a someterse a la jurisdicción del tribunal o a soportar las
consecuencias de una resolución dictada por el tribunal que puedan af~ctar

a los derechos, intereses, bienes o accivldades de dicho Estado.

3. En particular, un procedimiento ante un tribunal de un Estado se
entenderá promovido contra otro Estado cuando se pl:olfll.1eva contra uno de sus
órganos, o contra uno de sus organismos o entidades en relación con un a~to

realizado en ejercicio de prerrogativa del poder público, o contra uno de
sus representantes en relación con un acto realizado en su calidad de repre~

sentanta, o cuando el procedimiento tenga por objeto privar a dicho Estado
de sus bienes o del uso de bienes que estén en su posesión o bajo su control.

Comentario

2)

la j

la ex

una o

que 'c

prime

cuant

norma

poste

que e

suspe

consi

jurisd

de otr

derech

y ejer

derech

la cue
1) En el párrafo 1 del proyecto de artículo 7 se ha procurado definir el conte~ una es'
nido de la obligación de hacer efectiva la inmunidad de los Estados y las modali~

dades para dar aplicación a esa obligación. La regla de la inmunidad de los

Estados puede concebirse desde el punto de vista del Estado que da u otorga la

inmunidad jurisdiccional, en cuyo caso está justificado adoptar un nuevo punto de

partida. Lo que se destaca, no es tanto la soberanía del Estado que reivindica

la inmunidad, sino, más precisamente, la independencia y la soberanía del Estado

que está obligado en virtud del derecho internacional a reconocer y conceder la

inmunidad jurisdiccional a otro Estado. Claro está que la obligación de hacer

efectiva la inmunidad de los Estados que se enuncia en el artículo 7 solamente

es aplicable a las situaciones en que el Estado que reivindica la inmunidad

tiene derecho a ella en virtud de los presentes artículos. En vista de que,

según el proyecto de artículo 6 la inmunidad que se prevé es expresamente una

inmunidad respecto de la "jurisdicción de otro Estado", se presupone claramente

y sin equívocos la existencia de la "jurisdicción" de ese o'cro Estado en el

asunto de que se trate. De otro modo, no habiendo jurisdicción, sería total

mente innecesario invocar la norma de la inmunidad del Estado. Hay, pues, un

vínculo necesario e indisoluble entre la inmunidad de los Estados y la existencia

de la jurisdicción de otro Estado con respecto al asunto de que se trate.
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2) La misma proposición inicial podría muy bien formularse a la inversa, tornando
la jurisdicción de un Estado como punto de partida y, después de haber comprobado
la existencia inequ{voca de la jurisdicción, la nueva formulación podría prever
una obligación que implique, concierna o afecte de algún otro modo a otro Estado
que tenga derecho a la inmunidad y que no acepte someterse a la jurisdicción del
primero. Esta limitación del ejercicio de la jurisdicción está prescrita en
cuanto norma de derecho internacional y debería respetarse de conformidad con las
normas detalladas que se examinarán y puntualizarán en proyectos de artículos
posteriores232/. Desde el punto de vista de la soberanía absoluta del Estado
que ejerce su jurisdicción conforme a su derecho interno, toda restricción o
suspensión d8 ese ejercicio basada en un precepto del d8recho internacional podría
considerarse con una limitación. Así, pues, toda cuestión relativa a la inmunidad
jurisdiccional de un Estado supone ance todo la existencia de una "jurisdicción"
de otro Estado que sea válida en primer lugar conforme las propias normas de
derecho interno de este último Estado y, en definitiva, que la posibilidad de asumir
y ejercer esa competencia no sea incompatible con ninguna norma fundamental 0e
derecho internacional público. Entonces, y solamente entonces, puede plantearse

r""' /la cuestión de la aplicabilidad de la inmunidad de los Estados-22. Parece haber
una estrecha relación entre la existencia de la jurisdicción de un Estado sobre
el asunto que examine el tribunal y la consiguiente posibilidad, por parte de
otros Estados, de invocar la inmunidad jurisdiccional. Si consta la e:~istencia

de una jurisdicción válida, no hay ninguna necesidad de reivindicar la inmunidad
del Estado, y menos todavía de demostrar el fundamento de tal reivindic~ción234/.
Es de señalar, no obstante, 0ue la Comisión no se ocuDa, al estudiar esta materia,
de la cuestión de la compatibilidad con el derecho internacional Genel"al de la
legislación interna de un Estado relativa al alcance de la jurisdicción.

232/ EGta oblicación de abstenerse de ejercer la jurisdicción frente a unEstado extranjero si bien puede considerarse como una regla general, no es unaobligación absoluta. Su aplioación deberá hacerse conforme a "lo dispuesto enlos presentes artículos ll
•

233/ Se considera que, cn circunscancias normales, el tribunal debe asegurarsede que-es competente antes de proceder a examinar la excepción de inmunidad jurisdic~cional. En la Dráctica, no hay un orden de prioridad establecido sobre la manera enque el tribunal ha de examinar las cuestiones jurisdiccionales p~anteadas por laspartes. Frecuentemente, no hay nin8una regla que requiera al tribunal agotar elexamen de otras objeciones de incompetencia antes de resolver la cuestión de lainmunidad jurisdiccional.

234/ Las cuestiones relativas a la existencia de una jurisdicción válida estánregidas por el derecho interno, aunque en la práctica el tribunal ~eneralmente escompetente para determinar el ~lcanc3 y los límites de su propia jurisdicción. Esfácil que un tribunal descuide las cuestiones relativas a la jurisdicción y decidala cuestión de la inmunidad sin comprobar la oxistencia ds su jurisdicción si ~stano en impugnada por otras razones.
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3) El párrafo 2 ss refiere a un procedimiento promovido contra un Estado ante

los tribunales de otro EstRdo, y el párrafo 3 trata de las diversas entidades

que pueden ~ozar de la inmunidad del Estado.

4) Un procedimiento ante el tribunal de un Estado se entiende promovido contra

otro Estado siempre que se intente obligar a ese otro Estado a someterse a la

jurisdicción contra su voluntad. Un Estado puede ser implicado en un liti~io

o procedimiento ante el tribunal de otro Estado de distintas maneras.

a) Acción promovida contra otro E8tado

]) Un Estado queda indudablemente implicado en un litigio ante los tribunales

de otro Estado si se promueve contra él un~ acción en la que se le desi3na por

su nombre. La cuestión de la inmunidad sólo se plantea cuando el Estado deman~

dado no está dispuesto a que se sustancie una acción contra él o no consiente

en ello. La cuestión de la inmunidad no se plantea si el Estado demandado acepta

en ser parte en el procedimiento promovido contra él.

6) En la práctica de los Estados, si bien la inmunidad jurisdiccional se ha

concedido mús frecuentemente en casos en que nin3ún Estado como tal ha sido citado

por su nombre para comparecer en un procedimiento, en realidad hay un número

Gopprendente de casos de implicación directa en procedimientos en los que los

Estados son citados efectivamente como deman::.lados235/ • JI. los efectos del concep~o

de inmunidad del Estado ~ t:J.1 vez se nece:üte una definición de liTi;stado il • Cual~

quiera que sea la definición, se desprende claramente de la práctica de los

~stados que la expresión "Estado;!, a los efectos de los presentes artículos,

abarca, en primer lugar, a los Estados extranjeros plenamente soberanos e indepen.

dientes, pero también, por extensión, a entidades que a veces no son totalmente

2351 Véase, por ejemplo, Advolmat (F.) v. r. Schuddincl{ ~ den Bel~ischen Staat,
etc. 1:923 Heeknland van l1et ncch'.;, l·Jn 11083, i'Jcderlandse jUi'i:Jprudentie (1924),
páG. 344, Annual Oigest and Reports of PublicJ:ñ~-;c.i'Oña.l LaH Cases, -1923-24,
caso iJº 69"; U. S. A. v. Republic of China 0-950) Queensland Hee!üy Hotes (1950),
péÍ.~. 5, International LaH Reports 1950, caso f·JQ" 43; The Hai Hsuen, USA v.
Yon~ Soon Fe y otro~, Malayan LaH Review (1950), pág. 13; International Law
neports 1950, caso Hº 44; Stato di Grecia c. Oi Capone, (Tribunal de Apelación
de Nápoles), Rivista di diritto internazionale (en adelante denominada "Rivista"),
vol. 19 (l9~i), páGS. 102 a 107; Pauer c. Repubblica Populare Ungherese,~
nivista, vol. 33 (1955), pá~s. 584 a 589; Alfped Ounhill of London 1nc. v. Republic
of Cuba (1974-75), United States Reports (en adelante denominados "U.S.II),
vol. 416, pág. 981. ---
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extranjeras y otras veces no son totalmente independientes o sólo parcialmente
soberanas236/ • D8sdc luceo el manto de la inmunidad del Estado cubre a todos los
Estados extranjeros independientemente de su forma de ~obierno, ya sea un reino,
un imperio o una república j una unión federal, una confederación de Estados u
otra forma de asociación237/ •

2361 La práctic:;, de los Estados parece confirmar la opinión de quc los Estadossemisoberanos o incluso las dependenciao coloniales son considerados como Estadossoberanos extranjeros dentro de una misma unidad constitucional. POi' ejemplo, J.ostribunales británicos han declinado constantemente la jurisdicción en las accionesentabladas contrn Estados miembros del Commonwea1th británico y contra Estados scmisoberanos dependientes del Reino Unido. Así, el Haharajá de Baroda fue consideradocomo "un Príncipe soberano sobre el cual los tribunales británicoG no tienen juris..dicción" (Gaekuar of Baroda State Raih,lays v. Hajiz Habib-Ul"Haq), The LaVl Reports,Privy Council Indian Appeals (19}7~38), vol. 65, páG. lG2). Los tribunales de 10~Estados Unidos han adoptado la misma opinión con respecto a sus propias dependencias(Kmmnanalcao v. Polybanlc (1907) ~ vol. 20:;, 1):íG~--\. 34-9, 3~13~ en 01 (ill(~ae reconoció al territorio de Hat!aii inmunidad soberana), y en virtud de su con8ti~tución federal con respecto también a los Estados miembros de la Unión Federal(Principa1ity of rlonaco v. NissiDSippi (1934), U.S., vol. 292, páe. )}2; v~aseHaclnlorth, Di~est of International La\"! WáshinGton j D.C., U.S. Government PrintingOffice, 1941), vol. II, p2.~. 402). Los tribunales franceses i~ua1mentc han nostenido la inmunidad en los casos relativos a Estados semisoberanos y a Estados miem..bros de l~ Unión francesa (Bey de Tunisie c. Ben Ayad, Recueil ~ánéral des loi~ etdes arrets (en adelante denominado Sireyll), 1395, parte Ir, páG. 11; !'l. DaTloz,necueil périodique ct critique de jurisprude~ de le~islation et de doctrine(en adelante denominado "Dalloz il ), 1894, parte II, páG. 421, y los asuntos rela-tivos a otros ilGouverncmeñts chérirICñSrr, Jom'nal du droi t interi1atlonal (enadelante denominado "Clunet il ), vol. 56 (1929), pág. 71b, Dalloz, 19;2, par'te II,pág. 153, Gazette du Palais, 1934, parte II, pác;. 80G, Gouvernem3nt du Uarocc. Laurans, Revue critique de"""d'rOit internationaJ (en adelante denominada ilDarras ll ),vol. 30 (1935), pág. 796, con una nota de la Sra. Bastid); Duff Development-co:-v. Government of rCelantan, The Lau Reports, Bouse of Lords... (en adelantedenominada "~"), 192.1, pág. 797.
2371 véaGe, por ejemplo, Drall0 c. República de Checoslovaqu~a (1950), TribunalSupremo de Austria, International Lat-l Repor~s! 1950, caDO Hº 41, ¡V¡aterial:J~jurisdictioi1a1 immunities ••• , pá~. 183, Clunet, vol. 72 (1950), ná~. 747; Etatcspagnol e. Canal, C1unet, vol. 79 (1952), pác;. 220; Patarson et al. v. Commonuealtlluf. ~ustralia (1923), Federul Reporter, vol. 293, pág. 190; De ~e-V. The RusnianState, nOH stylcd t1The Union of Soviet SociaHst Republics ll , Annual D:i_~est ••• 1931-}2,caso Nº 87; Irish Free State et al. v. Guaranty Safe Dcposit Co. et al., New YorkSupplement j vol. 215, pág. 255;- I<ongdom of Hor1:1élY v. Federal Su~a·r Refinin['; Co.,Federal Reporter, vol. 206, pá~. 18G; Ipitrade Interné1tional S.;1. v. FederalRepublic of Nic;eria, Federal Supplcrnent, vol. 465, páG. 024, Mat~rials on Juris··dictiona1 immunities ••• , pág. 475; y 40 D.62G2 Rcalty Corp. v. United ArabEmirates, Federal Supp1ement, vol. 447, pá¡;. 710; Kahan v. Feder8.tion of Paldstan,Tl1e Latl Fleports, Kin~'o Bench DivisiOl1 (::m adelante denorünada "I(.B." , 1951,VOT:2, pár~. 1003; Venne v. Democratic' Republic of ConGo (1969),"""'"DOr.iini'Oil'LaHRcpor't:J, Third Series., vol. 5, pf.~. 123. -
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Estado mismo y una acción interpuesta contra el gobierno eo nomine no

tinguirse de una acción promovida directamente contra el Estad0238 /.

7) No es preciso que un Estado sea citado expresamente como parte en el liti~io

para que esté directamente implicado. Por ejemplo, una acción contra el :jobierno

de un Estado, implica claramente al propio Estado, ya que, a todos los efectos

prácticoa, el Gobierno central se identifica o es identificable con él. El

Estado está representado ~eneralmente por el Gobierno en todas o casi todas sus

relaciones y transacciones internacionales. El gobierno central es, pues, el

Un soberano extranj~ro o el Jefe de Estado de un Estado extranjero, conside~

l

P

1

E

m

puede dis

La práctica

efecto práctico de

idéntico a un proce~

::-,.,:::

Acciones promovidas contra el gobierno c~ntral o el jefe de otro Estado 1b)

de los Estados desde hace mucho tiempo ha reconocido que el

un procedimiento promovido contra un gobierno extranjero es

dimiento promovido contra el Estado mism0 239 /.

8)

rado en muchos ca80S como ór~ano ~rincipal de un Estado, tiene el mismo derecho a

~ozar de la inmunidad que el propio Estado, puesto que la Corona, el monarca

reinante, el jefe soberano del Estado o ciertamente el jefe de Estado, pueden

asimilarse al ~obi3rno central. En realidad, no es inexacto afirmar que en

algunos países la práctica de conceder inmunidades a los soberanos o potentados

extranjeros se ha desarrollado mucho antes de que se hayan reconocido a los

r~stados o ~obiernos cxtranjeros240 /. La inmunidad del Estado, tal como se entiende

hoy, puede considerarse, en al~unas jurisdicciones, como una extensión de la

inmunidad soberana. Los Estados han acabado por quedar identificados con sus

p

s

e

p

c

v

lj

fE

c1

..

238/ Véase, por ej emplo, Lakho¡.¡sl<y c. Gouvernement Fédéral Suisse et al.
Clune~;-vol. 43 (1921), pá~. 179, Annual Digest ••• , 1919=22, pág. 123, caso Nº 83;
U. Kyau Din v. His Britannic Majesty's Government of the United Kin~dom and the
Union of Burma, Burma Law Reports, 1948, pá0 . 524, Annual Digest ••• , 1940,
caco W1 42; Etiennc c. Gou~ement ¡,léerlandais (1947), Dalloz, 1948,_ páG. 84,
~nnual Di~est••• , 1947, caso Nº )0.

~]9/ A veces se !la concedido la inmunidad soberana a dependencias coloniales
d~ CJtados extranjeros por considerar que de hecho las acciones implicaban a
los ~obi8rnos extranjeros y ~ue los Estados eran identificables con sus ~obicrnos.

Véase, por ejemplo, Isbrandtsen Co. v. Netherlands East Indies Government, Federal
Supplem8nt, vol. 75, pá~. 48; Annual Di~cst ••• , 1947, caso Nº 26; Van Heyningen
v. i,Jetherlands Indies Governmeñt (1948), Clueensland Ueekly Notes, 1940, páe;. 29,
Annual Dip;est ••• , 1948, caso iTQ 4}.

240/ Véase, por ejemplo, Hadsworth v. Clueen of Spain y De Haver v. Gueen of
POl"'tU3~1 (la 51), Tlle Lal", Reports, Queen 's Bench Reports (posteriormente
"Oueen's Bcnch Division ll

, en adc1ar:tc denominada "O.B."), nueva serie, vol. 17
(lJ55), páG. 171; Lord Campbell C.J.; compárese con Hullet v. Kin~ of Spain (1828),
Bli~h's Reports, Ney Series, vol. 2, pá~. 310: Kin~ of Hanovcr v. Duke of Brunswick
(lf34~), House"óf Lords Case.s (Clar!C), vol. 2, pág. 1; íJi13hell v. Sultan of Jahore,
n.o., 13').1, vol. 1, pá~. 149.
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soberanos reinantes quienes, por derecho propio, tenían derecho a la inmunidad;
o, para decirlo a la inversa, los jefes soberanos de los Estados han sido identi

241/ficados con los Estados que representar. •

9) Es importante soñalar que no hay uniformidad ni riGor lógico en la práctica
de los Estados raspecto de la condición jurídica precisa de las subdivisiones
políticas de un Estado extranjero ante la autoridad nacional. En conjunto, la
práctica de los Estados parece sugerir una tendencia a favor de la jurisdicción
local. Las subdivisiones políticas de un Estado extranjero, como los Estados
miembros de una unión federal y los Estadon parcialmente soberanos, como los
Estados prote~idos qu~ carecen de plena soberanía externa, parecen correr el

Ausencia de una práctica uniforme de los Estados

Acciones ejercidas contra subdivisiones políticas de otro Estado
i)

c)

p ~igro de no cstar cubiertos por la inmunidad del Estado, ya que no son Estados
soberanos ni uno de lo~: organismos reconocidos del Gobierno central. Una acción
entablada contra una división política de un Estado extranjero no se considera,
pues, automáticamente como una acción contra el propio Estado. Esa acción no se
considera necesariamente interpuesta contra el Estado extranjero del que la subdi
visión política forma parte. Esas entidades autónomas, como carecen de persona
lidad internacional y de soberanía externa, y no se identifican con la unión
fedcral o la federación, pueden ser objeto de acciones diriGidas contra ella y
citadas por ou nombre sin implicar al Estado extranjero interesado.
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ii) Acciones que no se consideran diriGidas contra otro Estado

la) Un fallo de 1933 del tribunal dc casación francén dictado en un asunto rela
tivo al Estado de Céara, de la República del Brasi1 242/, da una idea de la actitud
~eneral d8 los tribunales nacionales con rcopecto a entidades autónomas como las

~oloniales

ma
~obiernos.

1:" Federal
~yningen

)áe;. 29,

Queen of

)1. 17
lÍn (1828),
, Brunsl-JiCk
,f Jahore,

241/ Los jueces, en los sistema8 de common law, tienden a considerar a losEstados:extranjeros como soberanos extranjc,'os a los efectos de las inmunidadesdel )~stado. Véase, por ejemplo, Jenkins, L. J. en Kahan v. Federation of Paldstan,(véase la nota 237, supra), International Law Reports 1951, caso NQ 50; Lord DenninGen Hahimtoola v. Pizam of Hyderabad, A.C., 1958, pác;. 379 y pád. 422; véase tambiénel proyecto de convención de Hnrvard para la-codificación del derecho internacionalpreparado con los auspicios de la Facultad de Derecho de Harvard, American Journalof International Lav, Supplement, vol. 2G (19~¿), p5c;. 475, artículo 1 a) de laparte r.
?42/ Etat de Céara c. Dorr et autres, Qalloz, 1933, parte I, páG. 196.
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Para Bél~ica, véase, por ej~mplo, Feldman c. Etat de Bahia, Pasicrisie Bel~e.~

19C8, parte 1I 9 pá~. 55, ~merican Journal of International LaH 9 Supplement,
vol. 26 (1932), páG. 484, en el que se negó a Bahía la inmunidad aunque estaba
consider3do como Estado sob~rano en la Constitución brasileña.
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La práctica de los tribu=subdivinionGs políticas de un Estado extranjer0243 /.
lnales estadounidenses, franceses, italianos y belgas apoya generalmdntc la opinión 1

de que esa subdivisiones políticas están sujetas a la jurisdicción local porque ca= :

recen de soberanía externa y dc personalidad internacional y se distinguen del

~obierno centra1244/. Debe observarse, por otra parte, que no es raro que se

~~a subdivisiones políticas 1e un Estado, o incluso a dependencias COlonialesj

243/ Ibid., pág. 197; para la traducción inglesa, véase Haclcworth, Opa cit.,
vol. II, pág. 403. El Tribunal dijo:

"Considerando que ••• esta regla (de incompetencia) no recibe aplicación más
que en la medida que quien la invoca justifica la existencia de una persona=
lidad propia en sus relaciones con los demás países, desde el punto de vista
del derecho internacional público; considerando que esto no sucede en el
caso del Estado de Céara, el cual, según las propias disposiciones de la
Constitución brasileña legítimamente aducidas por la disposición impugnada
y cualquiera que sea su estatuto interno en el seno dc la confederación
s~10rana de los Estados Unidos del Brasil de la que forma parte, hallándose
privado además de representación diplomática, no goza, desde el punto de
vista de las relaciones políticas internacionales, de personalidad propia
alguna ••• iI

244/ Para la práctica de los Estados Unidos, véase, por ejemnlo, Molina
v. Comisión Reguladora del ¡-'lercado de Henequén (1918), BeH Jer:::ey Reports,
vol. 91, pár;s. 382, 390 y 391; véap,e Ilaclmorth, op. cit., vol. Ir, págs. 402 y 403,
en que se declaró que Yucatán, Estado miembro de los Estados Unidos Mexicanos,
podía ser sometido a la jurisdicción de los tribunales de los Estados Unidos;
Schneider v. City of Rome, New York Supplement, 2nd Series, vol. 83, pág. 756;
~nnual Di~est••• , 1948, caso Hº 40, en el que se considaró que el demandado, que
era una subdivisión política del Gobierno de Italia que ejercía poderes públicos
importantes no cozaba de inmunidad de jurisdicción. Véase, en cambio, Sullivan
v. Sao Paulo, Federal Reporter, 2nd Series, vol. 122, págs. 355, 360; Annual
Digest ••• , 1941=1942, l: .:(! Hº 50 yFederal Supplement, vol. 36, páG. 503, en el
que el Departamento-de Estado reconoci6 la reivindicación de inmunidad.

Para Francia, véase, por ejemplo, Affaire Ville dG Genéve, Dalloz, 1894,
parte II, páG. 513 y 1895, parte I, pág. 344, Sirey, 1396, parte I, pág. 225;
Crédit foncier d'Algérie et de Tunisie c. Dept. d'~ntioquia, Darras, vol. 18
(1922~23), pár,. 748; Clunet, vol. 50 (1923), pág. 857; Annual-DiGest ••• , 1919=22,
caso Nº 201; Dumont c. Etat d'~mazonas, Dalloz, 1949, p~g. 438, Gazette du
Palais, 1948, lere série, pá~. 139; Annual Di~es~, 1948, caso Nº 44.

Para Italia, véase, por ejemplo, SomiGli c. Stato di Sao Paulo di Brazil,
Darras, vol. 6 (1910), pág. 527, en el que ne declaró que Sao Paulo estaba sujeto
a la jurisdicción italiana respecto de un contrato para promover la inmi~ración

al Drasil.



11) No es difícil ima~inar circunstancias en la~ que las subdivisiones políticas

Sj de un Estado extranjero !m8....1an de hecho ejercer pl~erl~0r:;ativa3 del podal" ~lrblico

que les atribuye la unión fed8ral, y que puedan promov·2rsc acciones contra ellas

por actos rcalizndoG en nombre del Estado. Podría considerarse que esas accione~

l
I
I

<311 seDal de cortesía, un estatut.o pl~ivi Je.'3:iado dentl~o de J.a r.lisma unión fedcl"al,

asimilando en virtud de una ficción In situación de las entidadeD int81'nas a

In de un Estado soberano extl~anjer~·5/.

van dirici0as contra el Estado. Hay c~so~ en que los tribuna1eu, por razones de
o • 246/

conven~encla--, se han abstenido de conOC8r der!landas :i.ntel"puestas con'cra esas

entidades autónomas por consider~r quc son parte inte~rante del r:;obierno

extranjer~·7/ •

.?45/ VGasc, por ejemplo, ¡(alvanalm!<ao Vo eolybank (véase la nota 2]6, SUpi'él),
en el que se consideró que el territorio de HéJ.\~aii era soberano a los cfect;s de
la inmuniciad del Estado. El Tribunal declaró ~ lILa doctl~illa [ele la j.nmunidad
soberana] no se limita d los poderes que Don soberano~ Gn el pleno sentido de la
teoría judicial, 3in0 que se extiende normalmente e los qu~ en la pr~ctiua elaboran
y cambian seGún su voluntad el der~cho en materia de contratos y de bienes, del que
derivan sus derechos las personas comprendidéls dontro de su juri~diccióni¡o V6asc
también una serie de casos relativos a Filj.pinas, Bradford v. C¡lase HationaJ City
Bank of NoY. (1938), Federal Supplcffient, vol. 21, pá~o 2G; Annual Di~est••• , 19)Q~40,

caso Nº 17 a véase tambT"1n llano v .L'0i:i3iol1<1, U. S., voL 19i: pá~: "1; South Carolina
v. North Carolina, U.So, voL 192, péÍ,'j. 263; Ü.So v. ¡·!orth Carolina, U.S., voL ljG,
pác;. al ~ Rhodes Island v o ¡'iass, véase HaclCIJorth, op. cH., vol. II, \)-:5.13 .- 402;
y los caGaS citéldos en las notas 23G y 2)0 supra o -Véas(~~-cn cambio, Comillolll/3alth of
Austr;¡lia v. Ne\~ South Pales, COi11li1onwealth La~~R-epol~t, voL 32 (925), pá~. 200,
Annual Dic;est ••• , 192}~24, caso ¡.!Q 57, p-a~. 131 ~ uta dcnominación lYEstado Llobcrano il ,

-;Car-C0ñ103caplicaa la 'Interpretación do la Constitución, está totaJ.;-,lente fuem de
lu~ar, y es peor que cal"ente de sentido lY •

246/ V6ase, por ejempJ.o, Sullivan Vo Sao Paulo (véase l~ nota 244, supra). El
Magistrado Clark ha considerado que la inmunidad podría basal'se en lo. analor,ía con
los Estados micr,l¡)l~OS de 10:1 Estados Unido;; de América. ¡:;l i'lar;irycraclo Lcarned ¡',nel
8~~Pl"CIJÓ sus dpdas aC3i~ca de si toda subdivisión política de un Cstado e;~trai1jero qUé!

ejer~a un poder pdblico importante ~oza da inmunidud. V§ase tambiSn Yalc Lau Journal
voL 50 0940=41), pár;s. l08G a 1093: Cornel! Lal" 0uartcl"ly Rev1e'll, ',r~~G
(19¿W=4l), ~x;:....;s. 721 a 727; Harval~d Law RevieVl, vol. 055 (19!~1'~42r; pá¡:;. 11]9;
Hichlr;an Lcl\~ RcviGl-T, vol. .~.O (l94l~..f.2), páCD. 911 a 9H·; Southel~n Cali forn:i.a LaH
I1oviell, vol. l~ 0911·1=42), P~c;. 253. E:::rtc fue el asunto 111213 cO~llentaclo en aquella,
epoca.

247/ En Van Heynin¡:;cn Vo jlethcrlandG Indies Governmcnt (véase la nota 239,
Sl~P!..§:T;""'"el 'J.'ribunal Supr8mo de ()ueenoland concedió inmun:i.dad al Gobierno de las
Indias li~~rland~s~so El Juez Philli~G dijo lo nicuiente:

;IA mi juicio, no pued -: entablars8 una acción 'lnte nuestros tribunalen contra
una parte de un Estado 30berano extranjero; cuando el Estado soberano cxtran
jel~o nstablcce COrilO órGano ele su )3obierno un 3istema de control administrativo,
de part~ de BU territorio al que atribuye el carácter d~ entidad jurídica, creo
que esa entidad jurídica no puede 381" demandada aquí, ya que ello supondría cn
definitiva someter la autoridad de un territorio de un sobcr2no extranjero a
la jurisdicción y el la cj~cución cl~ eot; tribunal. '1

-245- •
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13) Las acciones cont,'a los órganos, ol"B;anismos o ent:i.dadcs d;; otro Estado pueden,

intel"nacion

divisiones o

identifica

i
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rios que ac'
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orden<lmient
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14) De la

253/ L
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véanse tambi
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254/ vé
Haciones Unid

?-55/ vé
pág. 517; Gra
Société Viaje
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250/ v
pág. 178; He
the Egyptian
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Treasury Cas·
~l ... , lS

Acciones contra ~r~anos, or~ani~mos o entidades de otro E~tado
d)

249/ Vé:J.se la nota 22], Gupri1. La Convención entró en vi.:;or el 11 de jun:i.ode 197~entre Austria, CSlgica~;ipre, y ha sido actualmente ratificada por elReino Unido y los Países Gajos. El artículo 28 1) confirma que los Estados inte~Grantcs de un Estado federi1l no Gozan de inmunidad, pero el pirraro 2) de eseartículo permite al Estado federal hacer una declaración en el sentido de que SUDEstados inte~l"o.ntes pued811 invocar las disposicionc::: de la Conveneión.

248/ Esta posibilidad fue s~Dalada por Pillet en un comentario sobre un asun=to francés en el qU8 se ncr~ó la inmunidad, l\ffaire Ville de Gencve (véase lanota 244, supra). véase también Rousse et Haber c. B:1nque d'EspaGne, 8irey, 1938,parte II, pág. 17, en el qU3 el Tribunal de Apelación de Poitiers contempló la--misma posibilidad. Rousseau en su nota, ibid., páGS. 17 a 23, consideró que lasentidadcu provinciales autónomas tales como-GI Gobierno vasco podían al mismotiempo sel" "un órgano ejecutivo do una unj.dad adminintrativa descentralizada Ii.Compárcs2 con el criterio del 1ribunal de Apelación inGlés en el anunto Kahan v.Fedei'ation of Po.!cistall (véase la nota 237, supra y págs. 1009 y 1010. Véasetambién I1uttin::;ei~ c. Upper Congo Great AfricanL~alceD Railllays Co., Annual
Di~est ••• , 1933-·34, caso Nº 65, 9azette des Tribunaux, lj y 14, 2, 1935; y loscasos citados en la nota 239, supra.

.;:7'---'
l?) Cualquiera sea la condición de las subdivisiones políticas de un Estado, 1
nnda excluye 1<.1 posibilidad de que esas entidades :lutónomas se constituyan o actúen
como órganos del r;obiorno central, o como organismos estatales que desempeñen actos ¡
soberanos del Estado e}~tranjera.?.48J. Un Estado inteGrante de una unión federal 110
~oza normalmente de inmunidad como Estado soberano, a menos que pueda demostrar
que la acción ejercida contra él de hecho implica al Estado extranjero. Esta COI1=
dición incierta de las subdivisiones políticas del Estado está además reforzada
por acuerdos re~ionalcs como la Convención Europea sobre la Inmunidad de los
Esto.dos, 1972249 /.

como de hecho sucede a menudo, implicar en el litigio al Estado extranjero de que
se trate, '3sflecüüm::mte cuando se trato. de activido.des de esos órc;anos, organü.lfl!os
y entidades del E.stado realizadas en ejercicio de prerro.::;ativas del Doder público
del Estado. Los ó~~~noc, or~ani8mos o entidades de un Estado pueden variar en su
formo.ción, elementos conDtitutivo~, funciones y actividados, según la estructura
político., ~conómica y Gocinl del Estado, o nt8ndicndo a consideraciones ideológicas.
¡lo es posiblo 3xaminar todas las variedadcD de ór~anos, organismoG y entidades de
un Estado. No obstante, oonviene mostrar a13unas de laG denominaciones más usuo.l~
y dar ejemplos prácticos que, por razones de conveniencia, pueden agruparse bajo
dos epígrafes~ órganos del Estado y departamento del 30bierno, y or3anismos o
entidades del Estado.
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01"[;a110S del Estado y departament~ del gobicH"110i)

pueden y suelen estar constituidos como entidades jurídicas separadas dentro del

ordenamiento jurídico interno del E8tado. Si bien carecen de personalidad jurídica

internacional como entidad soberana, pueden no obDtante representar Rl Estado o ac,~

tuar en nombre del 30bierno central del Estado del cual son en rdalida~ p~rte inte'

grante. gsos órganos estatales o depa1"talilentos del 30bierno comprenden los dis.,

tintos ministerios del gobiern0250/, entre ellos las fuerzas armadas.~l/, las

divisiones o departamentos subordinados de cada ministerio, como cmb~ja~as~5~/,

las misiones especiales25~/, los puestoc consularen254 /, y las oficin~s, cOülisiones

o conscjos255/ que no forman parte n:cesariamcnce de ningún ¡llinisterio pero que son

14) De la misma ¡¡lanclra que el Estado está representado por su Gobierno, que S-.l

identifica con el Cstado para la mayoría de los 8fectos prácticos, el goüi~];"no

frecuentemente e:3tá inteG1"ado por ó1"c;anos del Estado y departamentos o f¡1iniste·~

rios que actúan en su nombre. Esos ÓrCé:J.1108 del Estado y dep<ll"'cam:;nto del ;~obic1"no

250/ Véase, por ejemplo, Bainbrid~e v. Postm~ster General, K.B., 190G, vol. 1,
pág. 178; Henon v. Egyptian Government and 81"i tisl1 Admiralty (Civil Tril;üñál of
the E~yptian lUxed Court, 1947), i\.nml31 Di~est ••• , 1947, caso na 28; 'r1"iandafilou

s. v. ¡'1inis'cere Public (Court of Cassation of the -¡fuced Courts of r:':;;n'~, 1}4¿),
American Journal of Internationa1 Law, vol. 39 (1945), pá~. 345; Piuscil~ v. British
Ministry-of Ual" TranSpo1"t (District Court for 'che SoutheY'D Dis'crict of jIel1
Yorl<:, 1943), Annual Digeot ••• , 1943~45, pác;. 87, caso NQ 22; The Turlcisl1 Hilital"y
Treasury Case-(Tribuna1 prusiano de conflictos de jurisdiccióñ7 1920)~1\r1Jñüa1
~l... , 1919~22, caso HO 77. ---

251/ Véase, por ejemplo, The Schooner ¡¡E;~chanr;e¡¡ v. ilcFaddon (vSaso la
nota 226, en las p:ígs. 136 y 137 del volumen cit~do; Chief Just:i ce r1al"silLllJ.).
Véanse también dive1"SOS acuer'dos sobre el Ifostatuto de las fUC1"ZDS¡¡ y loye8 UObi"C
"fu.erzas extranjerQs visitantes¡¡.

252/ Las embajadan son órgano,') aux:lliai"cs del ~D'cado pOi" ser parte del Ilin5.11··
'cerio<re nelaciones Exteriores del Estado que las envía. Su estatuto :Jetá l"cgic1o
por la Convención de Vi3na sob1"e Relaciones DiplomáticC\.s de 1961, d8Ciol18r: Unidéü},
Recuei1 de3 Traitó;.?" vol. 500, pá:s• 95.

253/ Las IilÍsionGs especiales tamb:!.é'n están proter;:i..das por la inm.Lüdad del
Estado tal como ngura en la Convención sobre rJis:i.on88 E:Jp\:':ci:llco de 1969, anexo C1.

la resolución 2530 CDaV) , de [3 dG dic:i.embre de 1969, de la i\.samblea General.
Véase también la Convención de Viena sobre la nepresentación de los Estados.

254/ véase la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963,
Naciones Unidas, Recueil de~Traités, vol. 596, pág. 261.

255/ Véo.se, por ejemplo, ¡lacJcenz1e~Kcnnedy v. Ai1" Council, K.D., lS''J.7, vol. 2,
páa. 517; Graham v. PubEc \Joi'lcs COi'Jlmíasíons, ibid., 1901, vol. 2-;pác;.7111;
Société Viajes v. Office jIa'cional dUo Tour:i.srac Espa::;;nol;-A'nnual Din;est ••• , l?23~2~.,
caso ¡Jº 73, Tellces v. Hungarian iJational ;·luseura (iIº II) (l\PP8J.1at~ Division, j~
York Supreme Court, 1912), nnnual DiGest ••• , 1941~~~, caso ¡JQ 16?

)8 :



ii) .9rganismos o enUdades d-.:l Estado

n¡lo veo l"azones para opinar que la mera conotitución de un órgano comol1ereona jurídica con derecho a contra tal" y a demandar y ser demandadosea enteramente incompatible con el hecho de que ese órGano sea Y sic;asiendo un departamento del Estado. I¡

VéaDe también Un:i. ted StClCCr:; SlüppinG Board Emerr:;ency Fleet Corp. v. lJestcrn UnionTcleeraph Ca. (1923), y.S., vol. 275, páG. 415~
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Pare. una opinión diferente, véase, por ejemplo, f.1ac;istl"ad08 Cohcm yKrajina v. Tass Ac;ency (vóase la-nota 257, supra y Magistrado Párkerv. Servicio Nacional del Tri~o, citado en la-i1cJta 257, supra~

15) En la práctica, no se puede establecer una distinción clara y precisa entre
los orf,anismoo o entidades d~l Estado y los órganos del Estado y los departamentos
del gobierno del epíc;rafe precedente. La expresión "organismos o entidade::;1I
indica el caráctermtercambiable de los dos términos256/o Una acción contra un
or0aniSi~10 de un Gobierno extranjer02571 o una entidad de un Estado e;{tranjero, esté
o no dotada de personalidad jurídica proPia25B/ , pucde considerarse como una acción

por sí mismos ór~~nos autónomos del Est3do que responden ante el ~obierno central
o ante uno de sus departamentos, o son administrados por él. Otros órganos
principales del Estado como el poder leGislativo y el poder judicial de un Estado
extranjero podrían id8ntificarse igualmente con el Estado mismo si se entablara
una acción con'c,ra uno de elloo por sus actoa públicos u oficiales.

¡'InDtituciones de servicios como Ion bancos nacionales y los bancos de reservas fcderalco, en las cuales hay pre~entes intereses privados, no son depar~tamentos ,3ubcrnamcntales. Son eQpreoas pri~Jadao en las que participa el
~obierl1o.H (p:ico. 425 y 4.26).

VóaBe, sin 9mbar~0, el cortificado del 2mbajador de J.os Estados Unidos con respec~o a la condición jurídica del U.S.S.D. ante un tribunal inGles en 1924, Compañíallercantíl Lr',;entina v. U.S.S.B. (véaoe la nota 257, SUpi'~).

2551 Véas3, por ejemplo, la secc~on 1603 b) del capítulo 97 del título 28 delCód~,'3o d'o loo Estados Unidos (Uni 'ced Stil.tes ForeiGn Sovcl"eir;n llimllmiti~s Act, 1976,Public Lau 94 a 583 r,:;proclucid'ó~' en Hatel"ials on JUl"'isdictional immunities ••• ,p5gti. 55 a 63), que defin8 el ilol"Ganismo o entidad de un Estado m{tl"anjel"oll comouna. entidad, 1) que constituye una persona jUl"ídica distinta con el ~arácter desociedad o con otro carácter, 2) que os un órGano de un Estado extranjero o de unasubdivisión política del mismo, o cuyas acciones u otras participaciones en la pro opiedad pertenecen 3n :::u mayoría. a un E.sta.do extranjero o a una subdivisión políticíldel mismo, y 3) que no es ni ciudadano d~ un Estado de los Eotados Unidos en laforma definida en la sección 1332 c) y d) del título 28 ni se ha constituido conarre~10 a la le~islación de un tercer paí:::.
2571 Véase, por ejemplo, Kl"anija v. Tass A~ency (En.31ish Court of 1\ppe:ll, 1949:'1'1113 1\llEnglane! Lau Reports (en adelante denominados 111\.11 E. R. ¡¡ ), 1949, vol. 2,pá,3. 274; -1\nnual Dlc;ast ••• , 1949, caso Hº 37 i compáre'S'e'81--caGo Compailía i1ercantilArc;entina v. U.S.S.D. (1924), The Law Journal Reports, King's Dench, neu series,vol. 93, púg. 816, 1\nnual DiGest::., 1923~24, caso ¡IQ 73; Baccus v. Servicioihcional del Tri~o,-·Q.B., 1957, vol. 1, páG. 43. rn f1a¿;;istrado Jenkins observóen la página 466~ -- ---
HEl que un minist.13rio, departamento o servicio d.::terminado, llúmenelo comoSu quiera, constituya o no una persona jurídica parece ser meramente cues~'ción de estl"'uctura gubernamental. ¡I
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17) Las acciones promovidas contra eS08 reDP3GCntélntes o a[:;ünt83 de un :~obiel'no

1949: extr,:mjGloo por razón de sus act.os of1cia103 :Jon esencialmente o.ccionr~8 contra el

1til Estado al que 'representan o El E::::tado e~~trélnjero, al actuar por conducto de :Jus

representantes, Boza d3 inmunidad ratione materia~. Las inmunidades que 8ntr<1n

dentro de la cateGoría de in8unidades rntione mat8riae se otorGan en benoficio

Inmunidades ratione materiaei)

e) ilcciones contra _~3ntCi3 del Es~.ado 0-.1~p~~~1ntc3 ~e U1~

[';obie¡~l1o e:~tran.i8l:~

G30G rari~C:3entantes en nombre del cobiCl~no extl~ClI1jei~0 en .ü cj:)iocicio do: :JLtJ

f " f" . 1 260/unCl0nes o lCla es--- •

259/ Véase, por ejemplo, DollfuG Nie.::; et Cie. v. Banl~ of :::nGlanel, '1'l1e L<1tT
neports; Chanecl'''y Division (on adelante denominado:J ¡iCI1. il , 1?50, vol. l,·~1áG:'-335,
A11 E.P..; 1952, voi~-Y;-pá~. 572; ':l [jol1opolc des 'falJa'cs-'(13 Turquie et al.
V'".:"'ñ"e-,3ie Co-intéressée des Tab;J";s de Turr¡ui'J (E,3ypt m:i..xed COUl~t of -1\.71:x!al, 1930),
~nunl D:j.Gest~1929"<;~, caso iH2 79 o

~60/ El hecho de quc l<1s inmunidades de que Gozan los representantes del
c;obierñO, cualüsquiera que sean sus funcionen cspecíf:i.cas como acentes diploi-.¡ático;;,
consulares o de otro. índole, sean en último término inmunidaden uol ~Ltado 8~ aleo
que nunca se ha puesto en duda. M~IJ bien se le ha nrestado poca atenci6n. Recien
teoente, sin cmbar~o, 1<1 rclaci6n entre <1mbas cosa3 se ha puesto de manific8to en
alBunao do las l~esnuestas y de las infoPiLlacioncs ouministrCldas pOl~ los Gob:i_ernos.
La leBislación ele Jamaic~ y lo. decisión m~rroqur sobre 1<10 in~unidados diplom~

ticas y la leGislación de ¡'Iauricio sobre lan Üjii1ulüd~des conmüarus recuel~c1an

marcadamente la Gran similitud entre las inmunidadec cntatalcs y otros tipos de
inmunidades cuyo ori3en se halla en el Estado.

-249-

dirisida contra el Estado c;~tranjero, en particular cuando el objeto d2 la

demanda se refiera a las actividades realizadas por el orGanismo o la entidad

d 1 E t d l ·· " d . . d 1 d "bl" , d' 1 Er:tado25~/ •e ~s a o en e eJerclclo a prerroca~lvas e po el" pu lCO OU lC~O _

16) Ha es probable ~U3 los tipos o catcGoría8 de beneficiarios de las inmunidades

del Estado enumerados hasta ahora constituyan una lista exhaustiva ni abarque en

modo alGuno todas las perDonas e inDtituciones, cuyo número 03 cada vo~ mayor, a

las que pueden aplicar'Je esas inmunidades. También se debe mei1CiOnal~ otro impor·-,

tanta ~rupo de personas a las que, por falta de una torminolo~ía ~ejor, so deno

min~r~ aGontes del Estado o representantes del ~obicrnc. Un procedimiento promo

vido contra eS;JS personas en su calidad oficial o de repP2sent<1ntes, COLlO los

80bcranos, los embajadores y otros aGentef.J diplomáticolJ, los funcion<11~io3 con3U"

lareD y otros representantes del Gobierno, puede considerarse dipi1ido contr<1 01

Estalo extranjero al cual representan, en relaci6n con un ~cto rnali~ado nor

n
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cl:ü J.:;;3bldo y lo.. ti10d:Lfl(~ac:i..()n o la tCl'cl:tnación de L:-.;::; funcion;J~; of:i.c:'.alcs de los

rcpi'r~::JCntantc;. de C¡U3 so Gi~ate no tj.8nc sobre elL'.;-: ninGún cfocto. Así, no POdi~:l

pr08)ero..r una acción promovida c0ntro.. un ex rOprC8~i1tante de un ~stado extranjero

reDDecto de UD acto cj~cut~do ~)or él 0n ~l ejorcic~o de SUD funcion~s oficiales.

La :i.nil1uniclnd del En/cado iJubniste de:-mués ele tCPrl1inada la misión o función del

reDr~Sei1tante de que se tro..te. LIla se debe a que la inmunidad de que se trata

no sólo partcn3ca al Estado, sino quc se basa adewSs en el carictar soberano u

oficL!.! de laG activicbel~s, ;Jr,)cisaliJ(mte pOi' Dei~ :~m!1Unidadc3 E...é!.~i.EE..e matcri<.:l..G..26y.

20) De todas las inm~nidad3s tic que Gozan los rcpreseiltantcs del Gobierno y aGent~

del Estado, merecen particular atención 10..3 destinado..s a dos tipos de beneficiarios

de Ian in~un~d=des del 2~tado, a so..ber las inmunidades de Ion 8ober~noD y las de

1 b · 1 I ¡. 1 ".. ?ú2/ A . el 1 . . d d ..os un¡ aJaaores Y ac;enccs ( lp Oitla'ClCOS-'~- f.lc.l''CG:' as .tl1r:1unJ. :J. es l"'a'C:LOne

~a~l:.Grta..9.. 1)01'" l~azón de activ~_dadG:J o de funcione:::; oficia18s de los i~epre3entantcs,

los Dobcranos y 108 embajadoren son personalmant3 acreedores, haata ciarto punto

actividades perDonales que no Guarden relación aleuna con suo funciones oficial~s.

Las imlUnicbdcc !9-_tiC?~ pcr:J_C?~, a elif.~i~Gi1Cia de lao il1iuun5.clacloG ratione li1ate1~iac

qua oubsioten despu~3 da terminadas las funciones oficiales, ya no son aplicables

cuando se deja de OCu9ar al carGo pdblico o so ce~a en las funciones. Todas las

act~vid~deo d~ 103 80beranos y embajadores GUo no Guardan relación con DUO funcio

nes oficiales ast~n sometidas a la jurisdicción local, cuando 10D soberanoo o

2G11 Las inmunidades ratione materiae pueden subsistir después de terminado el
mandato del representante de-uñ Estado extranjero. De todos modos, están sujetas
a las restricciones y excepciones a que normalmente se someten las inmunidades del
Estado en la práctica de los Estados. Véase, por ejemplo, Carla d'Austria c. Nobil:
Giurisprudenza Italiana, 1922~I, 1~472; Clunet, vol. 43 (1921), pág. 626; Annual
Digest ••• , 19l9~·22, caso Nº 90; La Mercañtile c. Regno di Grecia, Rivista, vol. 33
(1955), pá~s. 376 a 378, International Law Reports, 1955, pá~s. 240 a 242, en que
el contrato de entrega de materias primas concertado por el Embajador de Grecia
era imputable al Estado y se consideró que el Estado estaba sujeto a la jurisdic~

ción local.

262/ Desde el punto de vista histórico, las inmunidades de los soberanos y
los embajadores aparecieron con anterioridad incluso a las inmunidades del Estado.
En la práctica de los Estados se rigen por diferentes series de principios de der~

cho internacional. En estricta teoría, cabe afirmar que todas las inmunidades
jurisdiccionales tienen su origen en la norma básica de la soberanía del Estado.
Véase S. Sucharitkul, State Immunities and Trading Activities in International Law
(Londres, Stevens, 1959), capítulos 1 y 2; E. Suy, "Les bénéficiaires de l'immuni~
de l'Etat ll , L'immunité de jurisdictien et d'exécution des Etats (Bruselas,
Université libre, 1971), págs. 257 a 269.
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En efecto, estas inmunidades no
263/embajadores han dejado de ocupar su cargo--- •

19) Sin cerrar la lista de los beneficiarios de las inmunidades estatales, hay
que señalar que los procedimientos que suponen el secuestro o embargo de bienes
públicos o de bienes perteneCientes a un Estado extranjero o que están en posesión
o bajo su control se han considerado en la práctica de los Estados como acciones
que de hecho implican al soberano extranjero o tratan de forzar al Estado estranjero

f) Acciones contra bienes del Estado o bienes que están en posesión deun Estado extranjero o bajo su control

surten efecto en beneficio personal de los soberanos y los embajadores, sino en
beneficio de los Estados a los que representan, para que puedan desempeñar sus
funciones de representación y cumplir eficazmente sus obligaciones oficiales264/.
A esta idea responde también, en el caso de los agentes diplomáticos, la regla
según la cual la renuncia a las inmunidades diplomáticas sólo puede hacerla un
representante debidamente habilitado para ello por el gObiern0265 /.

263/ Así, el Tribunal Supremo del Japón en The Empire v. Chang and others(Tribunal Supremo 19.21), Crimlnal Cases, vol. 27 (1921), pág. 187, AnnualDigest ••• , 1919=22, caso NQ 205, confirmó la sentencia pronunciada contra exempleados de la Le~ación de China por delitos cometidos durante su empleo comosubordinados en ella, pero no relacionados con sus funciones oficiales. Véaseasimismo León c. Díaz, Clunet, vol. 29 (1892), oág. 1137, relativo a un ex Ministrodel Uruguay en Francia,y~\, .. '~X et Penquer c. Kouzouboff et Belin, ibid.,vol. 53 (1926), págs. 64 y 65, en que se ordenó a un ex Secretario de la Embajadade los Estados Unidos que pagase una indemnización por daños causados en un accidente de automóvil.

264/ véase, por ejemplo, el fallo del Tribunal de Ginebra en v. et Dickerc. Dicker, Clunet, vol. 54 (1927), pág. 1179, en virtud del cual el Tribunal re~solvió admitir la acción de la madre y el niño recién nacido contra un ex diplo~mático. En su comentario a la decisión Noel=Henry dijo:
"El verdadero fundamento de la inmunidad es la necesidad de la función •Por consiguiente, el principio es que la inmunidad no protege al diplomáticomás que cuando está en funciones... Una vez que ha dejado su 3mpleo, puadeser proces8do, salvo en lo que respecta a los actos por él realizados en eldesempeño de sus funciones; por lo demás, no se trata tanto de la inmunidaddel dipl'"lmático como de la inmunidad del gobierno al que representa."

Véase también i'1. Brandon, ilReport on Diplomatic Inmuni ty", International andComparative LaH Quarterly, vol. I (1952), pág. 358; Fiare, Trattato di DirittoJnternazionale Pubblic~, seco 491, pág. ))1.
265/ Véase, por ejemplo, Dessus c. Ricoy, Clunet, vol. 34 (1907), pág. 1086,en que-el Tribunal declaró:

"Considerando que la inmunidad de los agentes diplomáticos no es decarácter personal, sino que es atributo y garantía del Estado al que representan, la renuncia del agente es nula sobre todo cuando no puede presentaren apoyo de esa renuncia una autorización expedida por su gobierno."
Véase también Reichenbach et Cie c. Mille. Ricoy, Clunet, vol. 34 (1907), pá~. 1690;Cottenet c. Dame Raffalowich, Clunet, vol. 36 (1909), pág. 151; Affaires Grey,Clunet, vol. 80 (1953), pá~. 886; y Procureur ~eneral••• c. S.E. le DocteurFrañCO~Franco, Clunet, vol. 81 (1954), pá~. 737. véanse también las disposicionesde la Convención de Viena sobre relaciones diplomáticas, 1961 (véase la nota 252,supra) •
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~cciones reales o las acciones en materia marítima dirigidas
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Entre esas acciones noa someterse a la jurisdicción local.

20) Como se ha visto, el derecho en materia de inmunidades de los Estados no ha

ido desarrollándose en la práctica de los Estados a partir de procedimientos promo=

vidos directamente contra Estados o gobiernos extranjeros citados por su nombre,

sino, más indirectamente, si~uiendo una larGa serie de acciones encaminadas al

secuestro o emb2rgo de buqu~s para responder de cr~ditos marítimos privile~iados,

~aGo de daños en caso de abordaje o prima de salvament~/. La práctica de los

Estados es rica en ejemplos de inmunidades del Estado en relación con sus buques

fines de defensa y otros fines pacíficos266/, sino también el embargo preventivo 1
I

Y otras medidas C<;Etelares y el embargo para ejecución de una sentencia. En la

presente parte del informe, no se examinará la fase posjudicial de ejecución, dado

que no sólo afecta a la inmunidad jurisdiccional sino también a la inmunidad respec~

to de la ejecución, eté.pa más a'Vanzada del proceso de las inmunidades

jUriSdiccionales267/.

266/ Véase, en tal sentido, The Brussels International Convention of 1926
for the Unification of Cel"'tain Rules relatine; to the Immunity of State~OHnel

Vessels and Additional Protocol, [Convención internacional de Bruselas de 1926,
para la unificación de ciertas normas relativas a la inmunidad de los buques
p.3rtenecientes a Estade tJ :J protocolo adicional], Sociedad de las Naciones,
Treaty Series, vol. 176, pág. 200; la Convención de Ginebra sobre el mar terri=
tOrIa1 y l~ona contigua de 1958 y la Convención sobre la Alta Mar, Naciones Unidas,
Treaty Series, vol. 516, páJ. 205, e ibid., vol. 450, pág. 11, Y la Convención
'sobre el i5'erecho del ¡Vlar (en espere. de-ra-publicación del te}~to oficial, véase
en particular el proyecto de convención contenido en el documento A/CONF.S2/L.~).

267/ Las inmunidades respecto de la ejecución serán objeto de otro estudio
sobre la l'~~c de un informe ulterior que ha de preparar el Relator Especial

268/ Véase, por ejemplo, The Schooner Exchanee v. r1cFaddon (véase la
nota 22b, supra); IlThc Prins Frederilcj; (1020) .J. Dodaoi1, Reports of Cases ar~ued
.and determined in the Hirr,h CUUl't ,:)f the A~miralt;y, ve'lo U 1 l':L- 451; r[lJIC r.hé.rkieh
(1373), Thc LaH R8ports, AdmiraltYélld Eccl(;lsiascica1 Division, vol. 4, pág. 59,
Clune~, vol. 17 (1890), pá~s. 38- a 40.



2701
nota 22b,

2711
# 35i.pago

dc 8ucrra269 /, sus fuerzas visitantes270/, sus armas y lJuniCiones271 /, y sus
aeronaves272/. Se puede invocar la inmunidad no solamente cuando el Estado
extranjero esté en condiciones de acreditar sobre los bienes273 /, sino también,
evidentemente, cuando los bienes estén en posesión del Estado extranjero o bajo
su contro12li/. El Tribunal no debe ejGrcc.:r su ju~'isdicciói1 de tal forma que
coloque a un soberano e:ctranjero ante la alternativa de quedar privado de sus
b~enes o someterse a la jurisdicción del tribuna1275 /.
21) La obligación prevista a el párrafo 3 hace innecesaria una definición por
separado de "Estado extranjero!', puesto que parece especificar qué entidades
podrían entrar en la categoría de ben3ficiari8.~ dc l, i¡,llJildd, ,: do' liJe E:dcjoU~í ~il1
tratar de definir para ello el término "Estado". Esas entidades tienen derecho a
la inmunidad estatal formen o no parte del Estado extranjero y estén o no or~ani
zadas como personas jurídicas dotadas de personalidad jurídica propia con arreglo
al derecho interno de un Estado. Para los efectos de la inmunidad del Estado, los
ór~anos y organismos o s8rvicios del Estado son entidades organizad~s como tales
con arroglo al derecho interno del Estado del que forman parte.

2691 Véase, por ejemplo, 'l'he "Constitu"ion" (1379), !!le Lahr Reports, Probate,Divorce-and Admiral'cy Diviai-on (en adelante denominados IIpil, vol. 4, pár;. 39;The "Ville de Victorfaii y The "Sultan li
, véase G. Gidel, Le Droit Internatj.ona.lpublic de la mer, vol. II, pág. 303 i El Presidente Pinto"""'Ythc: IIAsari Te1.1fik lf

;"véase C. ]Jaldoni, "Les naviref:J de guerre dans les .3aux terr;tor1a1es étran?;eres il ,Recueil des ~ours de l'Académie de droit internatio~al de La Haye, 1?38~II,vol. 65, páGS. 247 Y ss. •
Véase, por' ejemplo, el caso de The Schooner 11 Exchanc;e" (véase lasupr.:i) y los convenioo relativos al "estatuto jurídico de las fuerzas ll

•

Véase, por ejemplo, Vavnsseur v. Krupp (1878), Ch., vol. 9 (1373),

2721 Vénse, por ejemplo, Civil Air 1r~nsport rnc. c. Central Air TransportCorp.-¡:C., 1953, pág. 70, All E.R., lS52, vol. 2, pá~;. 753; Hon~ Kon~ Law Repo~lvol. 35 (1951), pág. 215, lEternationaJ Lml Reports 1~2, caso NQ 20.
273/ Véase, por ejemplo, Juan Ysmael and Co. v. Gov~rnment of the Republicof Indone:üa (954), lJeekly LaH Repor-ts, House of Lords (1')54), vol. 3, pá~. 531,así como caoos relacionad08 con cuentas bancariaa de un ~obierno extranjero,Trendtex Tr-ading COl"p. v. Central Bank of ¡'!iGeria (1977), 11.11 E.R., 1977,vol. 1, páG. 373. . -
2'7M Véase, por ejemplo, el caso "Philippine:'3 Admiral" (1975), !:..f.:., 1977,páG. 373.
2751 Dollfus Mieg et Cie. v. Bank of En01and (véase la nota 259, supra).
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5)

La ausencia de consentimiento como elemento esencial de la inmunidad
-rle-l-os-E-"s-t-a-d-os------,

Comentario

En IR presente Parte del proyecto, el artículo 6 enun~ia la reGla d~ la

El artículo 8 trata excluDivamente del consentimiento expreso dado por un

i)

La p~tinencia del consentimiento y sus efectos

Como se ha dado a entender en el artículo 6, relativo a la inmunidad de los

a)

2)

c) por una declaración ante el tribunal en un caso determinado.

inmunidad del Estado, mientras que el artículo 7 define los modos de hacer

efectiva Id inmunidad del Estado. De estas dos proposiciones se desprende un
J!Jtercer elemento ló[Sico, la noción de ilconsentimiento".'- ~ cuyas diversas formas

oe tratan también en artículos ulteriores de esta Parte.

b) en un contrato escrito; o

Uu Estado no podrá invocar la inmunidad de jurisdicción en un procedi=
miento ante un tribunal de otro Estado en relación con cualquier cuestión si
ha consentido expresamente en que ese tribunal ejerza jurisdicción en rela=
ción con esa cuestión~

Al',tículo 8

~onsentimiento expreso para ejercicio de jurisdicción

Ectado en la forma que en él sc especifica, es decir, el consentimiento dado por

un Estado en un acuerdo internacional, en un contrato escl~ito, o in facie curiae.

~) por acuerdo internacional¡

1)

Estados y se ;1<1. indicado liJás claramente en el artículo 7, relativo a la obliga.,

clón de abstenerse de someter a otro Estado a la propia jurisdicción, hay una

presunción de ~uscncia o falta de consentimiento Lel Estado contra el cual se

pide al tribunal de otro Estado que ejerza su jurisdicción. La norma de la inmu

nidad del Estado pr8vista en el artículo 6 no es aplicable si el Est~do de que se

trnta ha con~entido en el cjerciclo de la jurisdicción por los tribunaleo de

3)

'<751 L~ noción de "consentimiento" tambi3'n es pertinente para 13 teoría d3
la inñiüñidad d3 los E:stados en rela~ión con otro aspecto. f\. veces se considera
que 31 Estado territorial o Estado huésped ha consentido la nresencia de fuerzas
extran,i~ras ami~as que pasan por su territorio y h3 renunciado al ejercicio de su
jurisdicción normal sobre tales fuerzas. Véase, por ejemplo, el ¡1aGistra~o

;'!arDllall, en Thc SC;100ner "E;~chan[';eil c. ¡'icFaddon (véase la nota 226, supra,
páGS. l~; Y 137 del volumen cit~do).
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otro Bstado. Lo dispuesto en el artículo 7 no impone a un Estado le obligación

de abstenerse de ejercer su jurisdicción, de conformidad con sus re~las de compe

tencia, sobre o contra otro Estado que haya con~8ntido en tal ejercicio. La

obliGación de abstenerse de someter a otro Estado a la propia jurisdicción no es

una oblic;ación absoluta. Está claramente rGstrinc;idn, entre otras cosas, por-

la salvedad "aí.n su consent í.mí ent ot' , o subordinada a la ausencia o falta de

consentimiento del Estado contra el cual se quiere ejercer la jurisdicción.

4) El consentimiento, cuya ausencia se convierte así en rm E',1E'1Il8nto COf'llci.¡:ll u.e la

inmunidad de los Estados, merece la más detGnida atención. La obligación de

abstenerse de ejercer la jurisdicción contra otro Estado o de proceder contra otro

~obierno sooerano se basa en la afi~mación o en la presunción de que tal Gjercicio

se realiza sin consentimiento. La falta d8 consentimiento pa~ece p~esunta más que

afirmada en cada caso. La inmunidad del Estado se aplica en el supuesto de que el

Estado contra el que ha de ~jercerse la juriodicción no da su consentimiento p~ra

someterse a la jurisdicción o no está dispuesto a ello. Esa falta de voluntad

o ausencia de consentimiento ¡};oneralmente se prGsume, salvo indicación en contra=

rio. El tribunal que ejerc3 su jurisdicción contra un Estado extranjero que no

comparece en el proceso no puede ni suele dar por supuesto o presumir, que existe

consentimiento o voluntad de someterse a su ju~isdicción. Para que al eje~cicio

de la jurisdicción o competenwia contra otro Estado esté justificado es 9reci80

que el consentimiento esté prcb ado o que haya medios de pr-obar-Lo o Cua Lqutor- enun-

ciación de la doctrina de la inmunidad de los Estados o de su corolario oerá

incompleta sin una referencia a la noción de consentimiento o, m~s eltBctamente,

a la falta de consentimiento como elemento constitutivo de la inmunidad do los

Estados o al deber correlativo de abstenerse de someter a otro Estado a la juris-

dicci6n nacional.

5) La.1.E.'ferenci:: exp.eaa 8. ID aus enc í a de consentimiento como condición sine qua non

de la aplicación de la inmunidad del Estado está corroborada por la práctica de

los Estados. Algunas da las respuestas al cuestionario distribuido a los

Estados miembros pone claramente de relieve esta r-e l.ací.dn entre la ausenoí.a de

consentimiento y el ejercicio admisible de la juri3dicciÓn277 / • La expresión

2771 Véase, por ejemplo, la r-espueo t a a la pregunta 1 del cues t í onar t o sobre
aste tema presentada por Trinidad y Tabago y en la que se dice lo siguiente: El
COl1lll1on leN de la República de TrInidad y Tabago prevé expresamente las inmunidades
-jurisdiccionales de los ~stados extranjeros y de SUlO¡ bienes y, en forma [jeneY'al, el
no ejercicio de la jurisdicción respecto de los Estados extranjeros y de sus bi9nas
sin su consentimiento. Un tribunal ante el cual se pr-omov í er-a una acción dLr í.g í da
contra un Estado sobcrano ext~anjero aplicaría las normas de derecho internacional
consuetudinario relativas a la materia i1

• (No subrayado en el texto oriGinal.)
Véase Materia~s on Juris~ictionaJ. im~nitie8._., páG. 610.



nid2d del Estado, o inversamento como elemento tIue inhabilita a un tribunal que en

0Isir!.....9~ti.[¡1ien_ts:¡¡, "n r·~l<tc_;Óll con la oblir~2.ción de declinar ;:;1 ejerctcio eb

la ju~isdicci6n, tiene ~ veces su equivalante en los t~xtos judiciales en

cláusu1af.; como 11 contra la voluntéld d::;l Est2do sobcr'ano'i o llcontr'a la oposición

el.31 :Joberano l1.?78/ o

La manifesb)

refiere cm pl"im

1u[~ar así a la

que se e~{aminai1

jurisdicción de

noción del cons

caso sería váli

otro Estado o e

~enGralmcnte al

l"azón o jl];Jtifj

eólo de ocasió

7) La presunc

parcLl1 o una jii) 81 consentimie~lto ~2!9_.~)20~nto..sue peri',Üte el ejc!'Ecl0 de la
jUl"isdi~ció~

Si la falta de conse~timianto constituye l1na excepción al ejercicio de la

jurisdicción, es interasa~te 2xaminar el efecto del consentimient del Estado

intoresado. LÓGicament~ se deduce que la exi~tencia del consentimiento del Estado

~ontra el que S~ incoa al procadimiento judicial s3~virá para eliminar este consi

derable obstáculo a la asun0.ión V el ejercicio de la jurisdicción. Si se considera

la ausencia d8 consentimiento como un el~mento constitutivo esencial de la inmu~

6)

comp8t.'nt8 pGra ejercer su jurisdicción, la manifestación de con~ Estado.

expresa¡" el con

un proccdimient

En 81 supu

una e~c~cpción en

presumirse ni s

sente parte a un

principios genep

cional do una ex,

8)

Tampoco es admis:

por consiGuiente

fentado de maner:

inferir el consel

festación o pruel

inmunidad misma :l

determinar la ma

la obliGación de

contra un Entado

279/ Así,
y de 'i"'añ D.epúbli
tas Soviéticas el
un Estado e~ctranj

auto~izarQn con e
trate ll

• (iJo subí"
~munities ••• ) pa

nac~·Jnal. Cab~ imaSlnar que en a10unos casos el conscntimiento puede incluso dar

lu~ar a la jurisdicción, 3n tal supuesto ~s un cIamanto c~nstitutivo de la compe

tencia rtliStna. Como tal, 81 cons::mtü;¡:i_ento podrfa onql,gunos ca.sos servil" de bas~,

sentimiento por el E~tado inte~es~do el~mina ese impedimento al ejercicio de la

_;1~-j6_

270/ Vú::t.:c, por ej8mplo, Lord 1'.t!-::111 en 1'l1e ¡¡CriFJc-tn<::Y, 'I..C., 1933, páB. 435,
e:-;p0c;iéJ.lr!]cnt:; poÍ:"o "UO; An~,-l Di[';.9_s~_~..!.. lS:-;C.,/~o, caso iJQ 36-, pác;. ~-5~:

";21 funclamenco de la soli:itucl de que se revoqu3 el mandamirmto ti.)
8!~b3rgo d~ un buque 3e encuentra en dos proposiciones de derecho inLerna
cion21 incorporados 9n nuestro der2cll0 interno y qua, en mi opinión, Bstin
f~rmemente arrai~adn3 y no admiten nincuna dud2. En virtud de la primera
los eribtmnles (ie un paÚ; no doben proccdm" conti"a un sob~~ e~{tr:anje11o..!.

e3 clecii", no deben obJ_i.,,;ni.'~_e contra ¡,U voluntad a CO¡-'lpareCel' como parte en
lli1"1:;r;"éeMmiento .iudicDiT~ t2..nto si-¿;'l procedimiento está diri~id~ contra
su p2l"30na como si tieilo por objeto obtcnc¡" de él dete¿'li1inados bienes o
indemni;-:aeionJG de d~li10s y perjui.cio.:; o ti (;10 subrayado en el texto oric;tnal.)

el ejercicio de la competencia normal de la autoridad territorial o el tribu~~l

jurisdicción. Con el consentimiento dGl Estado soberano, el tribunal de otro

2stado queda así autol"izado o f.lcul tado ~)3.r;'l ~je.'cel" su jUl"isdicción en virtud de

GUS reglas Generales da cornpetenc\n, como 81 el Cstado extranjero fuera un simple

particul3r cxt~anjero que puede demandar y ser demandado del modo usual, Din

invoca¡' nii1,~una doctr:i.ilc" o i'.~C;1 J. de la inmunidad d:J 1.08 Estados o de la inmunidad

soberana. A~í, pues, el consentimiento equivale a una condición previa que permite



expresar el concentimiento. En este 3UpuUSto conc~eto, el consentImiento no debe
presumirse ni sobreentendct'se fácilmente. CualquJ.er alusión que se haGa en la pl"e~
sente parte a una teoría del "consentiniento tácito li como posiblc e:~cepción a los
principios genepales de las inmunidades d8 los Estados debe conDiderarse, no como
una e~~.:lepción en sí misma, sino más bien como una e~~plicación o justific<1ción adi~
cional de una excepción por lo demás válida y ~eneralmente reconocida. ~o cabe,
por consiGuiente, sobreentcnder el conscntimiento de un Estado que no lo h~ya mani
Tentado de manera clara y determinable, incluidos 108 modos previstos en el artículo 9.

m

c

o

. . -,. ."'
Jl<"J.:~(,l.(·C.l.'Jl1

la obligación del tl~iDunal d8 otro Estado de abstenqrse de ejercer ;'U

contra un EQtado i:3ualmente soberano.

inferir el consentimiento tácito de un Estado no consintiente. La cxiotencia, mani
festación o prueba del consentimiento del Estado en liti~io as causa ~xtintiva de la
inmunidad misma y no en ningún sentido una cxcepción a esa inmunidad. nueda pOi"

Tampoco es admis~b1e en Jote contexto, como 8xcepción a la inmunidad del Estado,
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279/ Así, el artículo 61 del Códi~o de Procedimiento Civil de la Unión Soviéticay de la8 nepúblicas de la Unión, aprobado por Ley de la Unión de R~públicas Socialis..tas Soviéticas da 8 de ~iciembre de 1961, dispone: ,IEl ejercicio de una acción contraun Estado extranjero, y al embar~o o ejecución de bienes situados en la unss sólo Denuto~izarin con el consentimiento de las autoridadcs compctent~s del Entado dc-que setrate'!. (Ho subrayado en cl t~xto ori~ina1.) V63se Materials on jurioaictionalimmunitiGs ••• ) páG. 10.

determinar la manera en que ese consentimiento dabe darse o manif~ct2rse para eliminar

b) La manifestación del consent)~~ento par? el ej~l~o de la jurisdi~ció~

Estado.

8) En 81 supuesto considerado, es decir, el del Estado contra el que se ha pl"omov:i.do
un procedimiento judicial, parece posible distinGuir varios m6todoB de manifestar o

7) La presunción de consentimiento como teo~ía jurídica qu~ ofrec~ una explicación
parcial o una justificación de la doctrina de la inmunidad del Estado Se refiere más
~eneralmcnte al consentimiento del Estado en no ejercer su jurisdicción normal contra
otro Estado o en renunciar a su jurisdicción, l"'eCl)ecto c.ie otro E:Jtado qU0 en otro
caso sería válida, s:;. no m:::dia el consent:i.mi~'lto de éste. Por con3i~uiente, la
noción del consentimiento opera en más de un sentido, especialmente en lo que se
refiere en pl~imer lUl~ar al Estado que consL~nt2 en renunciar a su jurisd5.cción (dando
lu~~r así a la inmunidad de otro Estado respecto de esa jurlsdiccióll) y a los ~a~os
que se e~~aminai1 en 108 que la existencia del consentimiento para el ~jercicj_o de la
jurisdicción de otro Estado impide la aplicación de la resla de la inmunidad del

l~azón o jLwti f'j caci.ón jur'ídic.:L o, incluso, de fundamento de la jUl"isdj.cción, y no
~ d .~. 1 . . el' ." 279/solo e ocaSlon o medlO para asumir o ejercer a JurlG lCClon--- •
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ii) Consentimiento dado de antemano en un acuerdo escrito

fieste su conscnti~i3nto por e~crito especialmente para un caso concreto ante la

~I.ltoridad despuén de ~uc haya sUl~c;ido una coi1trOV(;l~sja. Un Js'cado tiene oiempre

In pODibilidad de comunicar la manif0stación de su consentimiento para el ejercicio

d~ la jurisdicción del tribunal de otro Estado en un procedimiento promovido contra

él o en el cu~l t~n0J un int~réD hacip.ndo constar por escrito eS3 consentimiento

por modio de lElO ele GUS reprer:Jentante.,:, nutorizados, como un a~cntc o consejero 1

o por" la ¡¡in diplomática o cualquier 0(..'0 conducto Generalmente aceptado. El

Est'::do tambL~ll pued3, por el minmo l:1$todo 1 dal~ a conocer' su oposición o falta de

cono::::lltLJicllto o l1acei.~ constar pOi" cscln 5. to las r:J.zones destinadas él ~""efutar cual~

quiei..... alct~ación o afirmación ele quo h2. dado 8U conscntimiento.2sq,l.

j) Una prueba sencilla ~ indiscutibl~ del consentimiento SD ~ue el Estado manir.
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i)

10) El consentimiento del Estado puede darse de antemano en general o para uno o

varios tipos de controversias o asuntos. Esa manifestación de consentimiento es

obligatoria para el Estado que la realiza de acuerdo con la forma y las circunstan~

cias en que se dé el consentimiento y con sujeción a los límites señalados en su

manifestación. La naturaleza y el alcance de su carácter obligatorio dependen de

la parte que alegue ese consentimiento. Por ejemplol si el consentimiento se

manifiesta en una disposición de un tratado celebrado entre Estados, no hay duda

de que es obli~atorio para el Estado que da el consentimiento 1 y los Estados partes

facultados para acogerse a las disposiciones del tratado pueden alegar la manifes~

tación de ese consentimiento. El derecho de los tratados confirma la validez de la

manifestación del consentimiento en someterse a la jurisdicción 9 así como la aplica

bilidad de las demás disposiciones del tratado. Por consiguiente, la ausencia de

un nexo jurídico con el tratado impide que los que no sean partes en él puedan

acogerse a los benefic5.os o ventajas que ofrecen sus disposiciones. De igual modo,

si el consentimiento se manifiesta en una disposición de un acuerdo internacional

celebrado por Est2dos y o~ganizaciones internacionales, todas las partes, incluida

las organizaciones internacionales, pueden beneficiarse del efecto permisivo de ese

consentimiento. Por otra parte, la posibilidad de que personas físicas y jurídicas

puedan invocar con éxito las disposiciones del tratado o acuerdo internacional

rs nula o inexistente.

2801 Véanse, por ejemplo, las declaraciones sometidas por escrito al tribunal
por diplomáticos acreditados en Krajina c. Tass Agency (véase la nota 257, supra),
compárese con Compañía Mercantil Argentina c. U. S. S. B. (~Ll).id.) Y Baccus c. Servicio
Nacional del Trigo, Law Reports (ibid.).
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2811 Existen ciertos tratados multilat~rales que vienen al caso, como laConveñCIón Europea sobre la Inmunidad de los Estados, de 1972, y el Convenio deBruselas rara la unificación de ciertas reglas relativas a la inmunidad de losbuques pertenecientes a Estados, de 1926, citados en las notas 223 y 266, supra,así como los enumerados en Materials on jurisdictional immunities ••• , parte 111,secc. B, págs. 150 a 178. También son pertinentes varios tratados comercialesbilaterales entre países no socialistas, entre países socialistas y países desRrro=lIados y entre países socialistas y países en desarrollo. Véase ibid., secc. A.3y A.4: págs. 140 a 150. -----
2821 Véase, por ejemplo, un acuerdo entre Banque Franqaise du CommerceExterIeür y el Reino de Tailandia, firmado en París, el 23 dp marzo de 1978 porel representante autorizado del Ministro de Finanzas de Tailandia. El artículoapartado 3.04, dispone:

"Para los efectos de jurisdicción y de cumplimiento o ejecución de unasentencia o un lal1du, el Garante hace con3tar que por el presente acuerdorenuncia a todo derecho a hacer valer ante un tribunal de arbitraje o tribunalde justicia o cualquier otra autoridad todo medio de defensa o excepciónbasado en su inmunidad soberana. u

~alaya Law Review, vol. 22, Nº 1, pág. 192, nota 22.

11) En realidad, la práctica de los Estados no llega hasta el extremo de corro
borar la afirmación de que el Tribunal de un Estado está obligado a ejercer su
jurisdicción sobre o contra otro Estado soberano que previamente haya manifestado
su consentimiento en someterse a esa jurisdicción en virtud de la disposición de
un tratado de un acuerdo internaciona1281/ , o conforme a las cláusulas de un
contrat0282í celebrado con la persona física o jurídica de que se trate. Si bien
el Estado que haya dado su consentimiento expreso de cualquiera de esas maneras
puede quedar obligado por tal manifestación, conforme al derecho internacional o
al derecho interno, el ejercicio de la jurisdicción o la decisión de ejercerla o no
ejercerla compete exclusivamente al tribunal mismo. En otras palabras, las normas
relativas a la manifestación del consentimiento del Estado implicado en un litigio
no son obligatorias de un modo absoluto para el tribunal de otro Estado, que sigue
siendo libre de seguir absteniéndose de ejercer la jurisdicción, con sujeción,
naturalmente, a las normas dimanantes del derecho interno del Estado interesado.
El tribunal puede y debe formular sus propias reglas y estahlecer sus propios
requisitos en lo que respecta a la manera en que debe darse ese consentimiento
para que tenga los efectos deseados. El tribunal puede negarse a reconocer la
validez del consentimiento dado de antemano y no en el momento de ejercitarse la
acción, del consentimiento que no 38 haya dado ante la autoridad competente o del
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b) si ha intervenido en ese procedimiento o ha realizado cualquier otro
acto en relación con el fondo.

El a1)

procedimie

ración o p

3) Hient

Estado es

forma de la

pendiente d

alcance d':)

Existe por

ejercicio d

jurisdicc·

deducirse

comunicaci

miento en

refiera a u

par-a oponer

ínte<3ramen

un proced1

prueba do

2) Tal v

del artícu

demostrado

mente por

Un claro ej

a,'Jentimient

tl"es párr

oponerse a

c1c10 de la

se efectúe .

en ese caso

aunque se h

POi" las nor

" '--1"~ , ~,~ :;-;",.-,.'

,

invocar la inmunidad? o

si él mismo ha promovido ese procedimiento? oa)

a)

l. Un Estado no podrá invocar la inmunidad de jurisdicción en un proce=
dimiento ante un tribunal de otro Estado~

2. El ,clflEJ.l'tac1o b) del párrafo 1 no se aplic:J.l"á a ninguna intervención
ni a ninGún acto realizados con el solo objeto de~

b) hacer valer un derecho o interés sobre bienes objeto de litigio
en el procedimiento.

Artículo 9

Efecto de la participación en un procedimienl~ ante un tribunal

3. La falta de comparecencia de un Estado en un procedimiento ante
un tribunal de otro Estado no se considerará como consentimiento de ese
Estado en que ese tribunal ejerza jurisdicción.

con8entimiento que no se haya dado in facie curiae283 /. La proposición que se

enuncia en el proyecto de artículo 8 es, pues, de carácter facultativo y no precep-

tivo por lo que respecta al tribunal. El tribunal puede ejercer o no su jurisdic~

ción. El derecho internacional consuetudinario o los usos internacionales reconocen

que el tribunal puede ej3rcer su jurisdicción contra otro Estado que haya manifes~

tado su consentimiento en forma inequívoca, pero el ejercicio efectivo de esa

jurisdicción es una facultad discrecional que compete exclusivamente al tribunal,

el cual puede exigir una regla más rígida para la manifestación del consentimiento.

12) El consentimiento para el ejercicio de la jurisdicción ante el tribunal de

otro Estado comprende el ejercicio de la jurisdicción por los tribunales para

conocer de los recursos en las fases ulteriores del procedimiento, comprendida la

decisión del tribunal competente en última instancia y en revisión o en casación,

pero no la ejecución do la sentencia.

283/ véase, por ejemplo, Duff Development Ca. c. Government of 'CC'l¿,nt:íL
(véascnota 236 E.upra y péli:j3. 309 y 810 del volumen citado)? por el hecho de haber
dado su asentimiento a la claunula de ~rbitraje compromisoria en un instrumento
fehaciente o de ha0~r pedido a los tribunales que anularan el l~udo del árbitro,
el Gobierno de Kelntán no se había sometido a la jurisdicción de la Alta Corte con
respecto a una acción ejercitada ulterior~ente por la sociedad para obtener la
ejecución del laudo. Véase también Kahan c. Federation of Pakistan (véase la
nota 237, supi"a), y rlaccus c. Servicio ¡'!é1cioilrll del TriGo (véase la nota 257, supra).



Comentario

El artículo 9 versa sobre el supuesto en que la participación de un Estado en
1)

un procedimIento ante los tribunales de otro Estado puede considerarse como
prueba del consentimiento d81 Estado participante en que esos tribunales ejerzan
jurisdicción. El comportamiento o los actos de un Estado de los que así puede
deducirse implícitamente el consentimiento se especifican cuidadosam3nte en los
tres párrafos del artículo.
2) Tal vez sea necesario introducir, especialmente en relación con el párrafo 2
del artículo, otras precisiones con respecto a otros aspectos todavía no reeulados
ínteGramente como, por ejemplo, la cuestión de la comparecencia de un Estado en un
procedimiento ante el tribunal de otro Estado con el solo objeto d~ hacer una decla
ración o prestar testimonio acerca de un asunto relacionado con el procedimiento.
3) Mientras que en este contexto concreto de no aplicación de la inmunidad del
Estado es necesario eJ:cluir todo consentimiento tácito, en el supuesto de consenti
mionto en :Jometerse a la jurisdicción la manifestación del consentimiento o su
comunicación debe en cualquier caso ser expresa. El consentimiento debe estar
demostrado por un comportamiento activo del Estado; no puede presumirse simple
mente por deducción, ni por el mero silencio, aquiescencia o inacción de ese Estado.
Un claro ejemplo de comportamiento o acción que equivale a la manifescación de
aaentimiento, anuencia, acuerdo, aprobación o consentimiento con respecto al ejer~
cicio de la jurisdicción es la comparecencia del Estado o en nombre del Estado para
oponerse a la demanda en cuanto al fondo. Tal comportamiento puede adoptar la
forma de la petición de un Estado a que se le considere parte en el litieio, inde
pendiente del €rado en que esté dispuesto a obli~arse por la resolución o del
alcance d~ su previa aceptación de ulteriores medidas de ejecución del fall~4/.
Existe por supuesto prueba inequívoca del consentimiento para la asunción y el
ejercicio de la jurisdicción por el tpibunal si el Estado a sabiendas comparece
para oponerse a un~ pretensión o contestar una demanda que afecte al Estado o se
refiera a una cuestión en la que éste está interesado y cuando tal comparecencia
se efectúe incondicionalmente y sin ale~ar la eJ~cepción de inmunidad del Estado,
aunque se hayan formulado otras objeciones contra el ejercicio de la jurisdicción
en ese caso basadas en causas distintas de la inmunidad jurisdiccional reconocidas
por las normas generalGs de conflicto o las re~las de competencia del tribunal.

2841 Aunque, por razones prácticas, F. Laurent no distin0uió en su Le droitinter'ñ'Eitional (Bruselas, Blnuylant-Christophe, 181:31), vol. III, péÍ.::;s. 30 y 81, entrela "potestad de decidir l
, (jurisdicción) y la ¡¡potestad de ejecutmnll (ejecución), nose puede presumir que el consentimiento de un Estado en someterse al ejercicio de lapotestad de decidir del tribunal de otro Estado se extienda al ejercicio de la potestad de ejecutar o dar cumplimiento al f~llo contra el Estado que ha consentido enque se ejerza jurisdicción compar8cicndo ante el tribunal sin proponer la exccpci6nde inmunidad de jurisdicción.

~-_.~ "-.. -..
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tal" una acción o promover un procedimiento ante un tribunal de otro Estado. Al

constituirse en parte actora ante la autoridad judicial de otro Estado, el Estado

demandante, que trata de obtener reparación judicial o ejercitar otros recursos,

De somete manifiestamente a la jurisdicción del foro. Es indudable que cuando un
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Un modo patente de sumisión voluntaria es el que consiste en el acto de ejerci-

Un Estado, al optar por constituirse en parte en un litigio ante el tribunal

Promoción de un procedimiento o intervención en 21<.1)

285/ l~o se da un verdadero consentimiento sin pleno conocimiento del derecho
a formular una objeción basada en la inmunidad del Estado, Baccus c. Servicio
Hacional del Trigo (véase la nota 257, supra), pero véase también Earl Jowit en Juan
'~mael & Ca. c. Gobierno de la República Indonesia (véase la nota 273, supra), en
el que afirmó incidentalmente que un ~obierno demandante "debe aportar prueba
bastante a juicio del tribunal de que su pretensión no es puramente ilu~oria ni
está basada en un título que adolece manifiestamente de un defecto legal. El
cribunal debe poder considerar que han de dirimirse derechos contradictorios en
relación con la pretensión del gobierno extranjero". Compárese con el asunto
IlHonc; Kon3 Aircraft" (véase la nota 272, supra). Sir Loslie Gibson, Presidente de
la COl"'te Suprema d0 Hons ICong no consideró suficiente la [J¡(::ra pretensión de titula~
ridad. Compárese con Scrutton, en The "Jupiter" (!'Jº 1), P., 1924, pág. 236; y
Lord Radcliffe en el asunto Gold Dars, A.Co, 1924, páGo 582 y pág. 616.

de otro Estado consiente claramente en someterse al ejercicio de esa jurisdicción~

independientemente de que intervenga como demandante o demandado o incluso como

autor de una demanda de tercería, o de que se trate de una acción real o un proce~

dimiento de embar~o de un bien que le pertenezca o en el que ten~a un interés e ce

un bien que se halle bajo su posesión o control. Sin embargo, un Estado no con<~

siente en someterse al ejercicio de la jurisdicción de otro Estado al comparecer

condicionalmente o al hacerlo expresamente para oponerse o impugnar la jurisdicción

basándo~e en la inmunidad soberana del Estado, aun cuando tal comparecencia, acom~

paJada d0 otras alegaciones en cuanto al fondo para probar su inmunidad, pueda dar

lugar al ejercicio efectivo de la jurisdicción por el tribunal285/ •

5) En realidad, la manifestación del consentimiento por escrito, a la que se

r0fiere el artículo 8, o mediante el comportamiento, de la que se trata en el pre=

sente comentario, llevan prácticamente a los mismos resultados. Ambos modos dc

manifestación del consentimiento constituyen un acto de sumioión voluntaria de un

Estado a la jurisdicción que indica la voluntad y la buena disposición libremente

expresadas por un Estado soberano de someterse a las consecuencias de la determina=

ción judicial por el tribunal de otro Estado, con la sola exclusión de las medidas

de ejecución.

6)

4)



Puede considerarse que un Estado ha conB8ntido en que un tribunal de otro

b) Comparecencia voluntaria

irrevocablemente a la jurisdicción de esu otro Estado en la medida en que no
puede ya admitirse una e;ccepción suya contra el ejercicio de la jurisdicción que
ha invocado él mismo inicialmente2861 •
7) Se produce el mismo resultado cuando un Estado interviene en un procedimiento
ante un tribunal de otro Estado, a menos qu~ esa int3rvención vaya acompañada
e}{clusiva o simultáneamente d..: una e~{cepción dG 1nmunidad o ten,3;a r.>recis<1i11ente por'
objeto oponerse al ejercicj.o de la jurisdicción ale~ando la propia inmunidad28 C

{ 1soberana---. Análo~amente, el Estado que participa en un procedimiento promovido
para que los demandantes litiGuen entre sí nobre su mejor derecho (interple~er
proceedin~) se somete voluntariamente a la jurisdicción de ese tribunal. Toda
participación positiva de un Estado en un procedimiento en cuanto al fondo, por su
propia iniciativa y sin apremio alGuno es incompatible con la ale~ación ulterior
de que el Estado que obra voluntariamente ha sido implicado contra su voluntad.
No obstante, la participación con el objeto limitado de oponerse a la continua-
., d 1 d . . t d . d . ., 1 t . 2133 1Clan e proce lmlen o no pue e conSl ararse como AumlSlon vo un ar1a--- •

ción se refiera a la inmunidad jurisdiccional con respecto al procedimiento que se
está suscitando, la comparecencia voluntaria ante un tribunal d3 otro Estado

2861 Véase, por ejemplo, el párrafo 1 del artículo 1 de la Convención europeade 1972 sobre inmunidad de los Estados, que disponc~ HEl Estado Contratante quepromueva un procedimiento ante un tribunal de otro Estado contratante o intcrven~aen él se somete a los efectos de ese procedimiento, a la jupisdicción de los tribu~nales de ese Estado" (véase la nota 223, supra).

8)

le
la~

.10

Juan 2871 De este modo: nUn Estado Contratante que 8n'cable una reconv8nción ante1 un tribunal de otro Estado se somete también a la jurisdicción de los tribunalesde ese Estado no sólo para la reconvención sino además con la demanda principal",ibid., artículo 1, párr. 3.
2331 Véase, por ejemplo, ibid., artículo 13; "No se aplicará el ?ál"'rafo 1 delartícüIO 1 cuando un Estado Contratante alc~ue, en un procedimiento pendiente anteun tribunal de otro Estado en el que no sea parte, que tiene un derecho o interésrespecto de los bienes que son objeto del procedimiento, y las circunstancias seantales que habría tenido derecho a la inmunidad si el procedimiento se hubiera diri~gido contra él". V<$ase también Dollfus ¡'1ie~ et Cie. c. Ban/< of Eneland (véa:3e lanota 259, supra).
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a~ Estado ejerza jurisdicción sin ser el mismo actor o demandante ni intervenir en el
procedimiento ante ese tribunal. Por ejemplo, un Estado puede ofrecerse a compa~

recer o personarse libremente, no para responder u nin~una reclamación ni citación,
sino por su propia y libre voluntad para deducir una pr~tención independiente en
relación con el proc~dimiento ante un tribunal de otro Estado. Salvo que la aleGa···
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constituye otro ejemplo de consentimiento para el ejercicio de la jurisdicción,

dcopués de lo cual no puede pL'oponei"'se con éxito la excepción de inmun:i.dad.

9) De esto se deduce, a la inversa, que la incomparecencia de un Estado en un

procedimiento no puede interpretarse co@o sumisión pasiva a la jurisdicción. Por

otra parte, la aleGación por un Est<:1do dz un interés en un bien objeto de litigio

no es incompatible con su reivindicación de la inmunidad juriSdicciona1239 /. No

puede obligarse a un Estado t:l que compar0zca ante un tribunal de otro Estado para

defender un inter33 en un bien contra el qua se ha ~jorcit<:1do un<:1 acción real si

ese Estado no conviene en someterso a la jurisdicción del tribunal ante el que se

sustancie el procedimiento.

10) l~l hecho de que un Estado se someta voluntariamente a la jurisdicción de un

tribu~al de otro Estado por cualquiera de los medios o métodos reconocidos mencio~

nadoo anteriormente entraña la pérdid& para ese Estado del derecho a alegar la

inmunidad juri3diccion~1. De este modo, si un 8stac1o ha int~rvenido en el proce~

dimiento ante un tribunal d3 otro Est~do, o ha realizado algún acto procesal, debe

considerar8c qun se ha sometido a la jurisdicción de ese tribunal, salvo que pueda

justificar que esa intervención o ese acto se realizaron con el solo objeto de

hacer valer la inmunidad o defender un interés en los bienes en circunstancias tales

que el Estado habría tenido derecho a la inmunidad si el procedimisnto se hub:i.era

promovido contra él, o incluso en caso de desconocimiento de la posibilidad de

. l' id d290 /~nvocar a ~nmun a --- •

2891 Véase, por ejemplo, Thc llJnpiter ll O,jR 1) (véase la nota ~~35, supra),
el HaeiStrado UHe y el tribunal considera~'on que debía dcse3timarsc un manda~
lIIienco in ro:n contra 1.'.0 buque que se encontraba en posesión del Gobierno soviético,
por cuanto la acción contra el buque obligaba a todas las personas que aleGaran un
inter6.3 e~ él a hacer valer su pretensión ante el tribunal y por cuanto la URSS
~eivindicaba la propiedad del buque y no se so@etía a la jurisdicción. "8asc,
por el contrado, The "Jupiter¡¡ (i'JQ 2f·P., 1925, páG~ 69, en que, el mismo buque
e~tt:lba entoneea en manos de una compañía-italinna y 01 Gobierno soviético no aleGó
ninsún interés en él.

290/ véase, por ejemplo, apartados a) y b) del párrafo 4 del artículo 2 de la
State-rm~lunity Act, 1973 del neino Unido, The rublic General Acts (Londres, Her
Majosty's Stationery Office, 1973), parte I, cap. )3, páG. 715, texto reproducido
en [·¡ateda1::; on jurisdictional immuni tias ••• , páGs. 41 a 51). El párrafo 5 no
considera como sumisión voluntaria un acto realizado por un Estado en un procedi~

miento ante un tribunal de otro Estado 11con desconocimiento de los hechos que le
autorizan a invocar 1<:1 inmunidad si esos hechos no pudieran haberse determinado
r~z(Jnablcmente y se ::J.1e~a la inmunidad tan pronto como sea razonablemente posible",
La demora en oponer la excepción de inmunidad jurisdiccional puede dar la impresión
de que ha habido la sumisión.
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~Ol. En su )lº pe~"'íodo de sesiones, la Comí8:i.ói1 1 ., a con3t¿tui)~ un r,:~u.po de
vo_v'.o

!.'¡~n.Jél..iO , que estudió las cuest¿.ones reJ.ativas al ~.- catuto del CO:~l~eo d:ipJ.omá~ico yl~ valija diplomática no acompañada por un correo diDlo~Rtico. Por recomendación

A. Introducción

Capítulo VI

j~l Grupo de T~ahajo, la Comi~ión, en ese paríodo de sesiones, nombró al,'O::'. Alexaade1" Yankov, Relé'.tor RspeciaJ. d3~. teme'. y ~.len;ó a J.8 conc1.w:;.;,st1 d'=! qu~ '12

··26:>--

ESTATUTO DEL CORREO DIPL0!'1ATICO y LA VALIJA DIPLOl"lATICAi~O AC0l'1P.l\.i:"TADA POR mT CORREO DIPLOl,jATICO

Hque 1n l\samblea General examine nuevamente e~ta cuesti.ón, y expresa 8U optnici.1do que, a menos que 108 E9tado~ ~iembr03 indiquen la conveniencia de una ~l2.Sp1"onta consj.c\eración, sería apr'opiado hacerlo cuando la Comis¿.ón de DerechoInternacionnl presente a la Asamblea General los 1"Bsultados de su labor sobr~
la. posible elabo1"ación de un ínst1"umento juríd':.co a'Ji"opj.ado rel<:üi va al Gsta·,tuto del c01"r~o diplomático y de la valija diplomátfca no acompañada por uncOJ."l"eo diplomático. a

1)). La Comisión de Derecho Internacional comenzó su examen del tema relativo alEs'r,atuto del correo d:i.pJ.o'jlático y la valtja diplomática no acompai'íada por un cor1"eodiplomático en su 29 g pe1"íodo de sesiones, de conformid~d con l~ 1"~solución 31/76de la Asambl::la G<;ne1"é.!.:l., de 13 d~ dic:i.ambre da 1976. En su :-son período de :'3es:i.ones,la Com~sión examinó el info1"me del Grupo de Trabajo sobre el tema presentado por elPresidente del Grupo, Sr. Abdullah EI-Erian. E~ resultado del estudio realizado por31 G1"upo de Trabajo fue sometido a la Asamblea General en su tri~ési~o tercer pe~íodo da sasiona~, en 1918291 /. La Asamblea General, en ese pe1"íodo de se~:i.ones,después dE:: haber exaitlinac\o los 1"esultado'3 del t1"ribajo de la Comis:i.ón, recomendó en8U re~olución 33/139, de 19 de diciemb1"e de 1~7S,
¡l ••• que la Comisión de De~echo Internaoional contin~e el astudio, con ¿.nclus1ón de laz cuestiones que ya ha identificado, relativo al estatuto del cor1"eodiplomático y de la v~lija diplomática .10 acompañada por un cor1"eo diplomático,a la luz de las obse1"vaciones f01"muladas, durant~ el debate sobre este tema enla Sexta Comisión, en el trigésimo te1"ce1" período de sesiones de la AsambleaGeneral y de los comenta1"ios que preBAnta¡~án loo f,!Jtéldos ¡Jjj.emb1"os, con nü¡"asa la posible ,~labo1"ación de un instl"'umento jurídico adecuado. 11200. En '1U resolución 331140$ d::. 19 de dicie"lb!:'e de 1910, la A'3amblea Gene¡"aldacidió:

de la
el"
leido
,o
edi~

le
do
,siblc",
,resión

~ ,
\SS

ético,
'an un

¡que
a18~ó

e

.> ,

pueda

.e

.s tales

a

'oce~

: un

, ,In,
,

un

Por

,igio

Ha

para

si

le se



le confiada la preparación de una sel"'l.~ de pl"OY80tOS de al"tículos par-a un Lnsbru-

) . "d' i d 2.92/menco Jur~ lCO aprop_a 0--- •

202. En su 32º período de sesiones, celebrado en 1980, la Comisión tuvo a la vi.sta
•. ~rF) / . _ . . .-

un infoL"'me pí"81J.m1.nar·-'-"- preaencado por' el. Relator EspecLaL, y t amoí én un docu-

mento de trabaj0294/ preparado por la Secretar{a. En el capítulo correspondiente

d 1 i f d 1 C ió b 1 1 , ,. d ·'''O! . 2CJ5/e n arme e a omí,s n so 1"8 a _aDor rea.t.rza a en su )-~ .. par oda de seeionas-s-s-

se consignó un resumen del debate de la Comisión sobre el informe preliminar.

La Asamblea General, en su resolución ]5/159 d3 15 de diciembre de 1980 recomendó

que la Comüü6n ¡ teniendo en cuenta 10,s comerrtar-í.os pr-esentados por escrito por los

gob í.er-noa y las op í.nfones expresadas en Loe debates ceLsbr-ados por la Asamblea

Genet-al , continuase su labor sobre el tema con mí ras a la posible al.aborac í.én de un

instrumento jurídico adecuado.

20). En su 33º período de s8siones, 1981, la Comisión tuvo ante sí el sGgundo 1n
?9S/

forme pr-eeenbado por el Relator Especia1"::':'- que comprendía el t exto de seis pl~O~~

yectos de artícul08 que constituían la parte 1 titulada "Dí.apos í.c í.ones genarates '' ~

292/ Para una reseña histórica de los tl."abajos de la Com5.sión sobro 82. teme,
hasta J.981, v€ase ~nuarj.o••..:.,' 1919, vol. II (segunda part.e ) , pág. 204, documeri-
to A/34/10, párrs. 149 a 155; Anuario ••• , 1980, vol. Ir (segunda part9), págs. 158
a 161, documento A/35/10, párrs .145 a i 7~-i50cumento.s Oficialas de la Asamb l.ea
General, trigésimo sexto per-fodo de sesiones, Suplemento Nº 10 (A7~"6IJ.O) y COL"l"'.l
(fl:"'anC~8 e ingl~s solamenl;e~~gs. 383 a 393~Járrs. 22B a'24Q; informe preliminar
del Relator Especial, documento A/CN.4/335, que se repl:"'octucir~ en el Anuario ••. , 1900
vol. Ir (pr-Lmer-a parte) i segundo Lnf'orma del ReIa tor' Especial, dooull1eñto !l/cff-:4fJ7f¡---"
y Corr.l (in81és solam~nte) y Corr.2 y Add.l Y 2, que 83 reproduc~r!C en e~.

Anua~ •••• 1980, vol. 11 (primera parte).

293/ V3ase la nota 292, ~upra.

294/ AlC!il.4IHP.5.

295/ Anuar'Lo••. , 1980, vol. II (see;undF: parte) ~ págs. 160 Y 101, documcri-
to A/35iJ.0, párl~.:1-:-l-:-6:2 a 17(;. VBase también: ibicJ., vol. I, ses í.ones l634f\ 1 16:):;f"
y 1637ª" , págs. 261 a 266, 275 a 277 y 28J a 288-.--"

296/ véase la nota 292, supra.
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11Ambito de aplicación de los presentes artículos ¡¡ (artículo L)297 /; "Correos y vat.í.jas

no compr-endfdos en el ámbito de aplicación de los presentes artículos" (artículo 2)298/ ;

291/ El proyecto de artículo 1 decía lo siguiente:

11Al~tículo l. ~o de aplicación. de los present~ artículos

l. Los presentes artículos se aplicaran a las comunicaciones de los
Estados para todos los fines oficialeB con sus misiones diplomáticas, oficinas
consulares, misiones especiales u otras misiones o delegaciones, dondequiera
que se encuentren o con otros Estados o con organizaciones internacionales, así
como a las comunicaciones oficiales da esas misiones y dele~aciones con el
Estado que envía o entre ellas, por' medio de cor-r-eos dj.plomá'cj.cos y valijas
diplomáticas.

2. Los preaent.ea artículos se aplicarán bambí.én a las oomurrí cacf.onen de
los Estados para todos laG fines oficiales con GUS misionas diplomáticas, ofi
cinas consulares, misiones especiales u otrcs misioneG o de1eganiones, donde
quiera que se encuentren, y con otros Estados o con orsanizacionsa internacio
nales, así como a Las comun:i.caciones oficiales d:) esas misiones y delegaciones
con el Estado que envía o entre ellas, por medio de correos y valijas consulares
y de correos y valijas de las misiones especiales u otras misiones o d¿legaciones.

~98/ El proyecto de artículo 2 decía lo siguiente:

Correos y valijas no comprendidos en el ámbito de aplicaci~

~""OSPresente..:~,~ículos.

1. Los presentes artículos no se aplicarán a los cerraoa y valijas uti
lizados para todos los fines oficiales por organizaciones int~rnacionales.

2. El hecho de que los presentes ar-t fcut.os no se apliquen a los cor-r-eos
y valijas utilizados para todos los fineR oficiales por organizaciones intGrna~

cionales no afectará:

a) al estatuto jurídico de tales cor-r-eos y vaUja,3;

b) a la aplicación de tales correos y valijas de cualesquiera normas
enunciadas en los pr-esenbes artículos con r~specto a las facilicladas, pl"1.VJ.
leg105 e inmunidades que se concedan en Vil~tud del derecho internacional
independientemente de los presentes artículos."



"Térll1ínos empleados" (artículo 3)~2./; HLibertad de comunicación para todos los

?:99! El proyecto de artículo 3 uecía 10 si~uiGnte~

liArticulo 3. 'i'éi."~:... em~~eado;c!

l. Para 108 efectos de los presentes art!ouloB~

L) se entí.ende por "cor-reo dí.p l.omát-Lco " una per-sona debLdamenbe auto i"j. zada
por las autor-Ldades competentes del Est.ado que envía y pr-ová s ca de un documento
of'Lcí.a L que anf lo acred:i.te en el que conste su condición de tal y el número da
bultos que constituyan la valija diplomática, a quien Ba confía la custodia, el
tran!3pOl~te y la ent.rega de la valija diplomática o la ti"'ansmis:i.ón de un mensa je
vs rbaL oficJ.al a la mtsión diplomática, la of'Lcd.na conauf.ar , la m:i.r3ión especial
u otras misiones o delegaciones del EBtado que envía, dondequiera qu~ se encuen~

tren, así. como a ot~os Estados y a organizaciones internaciona10s, y a quien el
Estado receptor o el Estado de tránsito conceden facilidad88, privilegios e
Lnmuní.dades en el deaempeño de sus funciones oficiale~3;

2) se entí.endo por "cor-reo diplomát.ico ad hoc ¡¡ un funcionarj.o del Eat.auo
que envía a quien se ha encargado la función da cor-r-eo d:l.plomático para un caso
especial aoLamsrrte , y que d3jará de gozar' de Las f(h~ilidade:3, los privilsg:i.or; y
las Lnmuní dadas concedidos por al Estado r acept.or o el Est2.do c.e tránsito a un
correo diplom~tico cuando haya entregado al dsotlnatario la valija diplomitica
que se le haya confiado;

3) se entiende por "vaLí.ja diplomática ¡¡ todos los bultos que contengan
correspondencia oficial, documentos u objetos dastinadoc excluGivamant3 al Imo
oficial y que vayan provistos da si~nos exteriora8 visible8 indicadores da nu
carácter, utilizados para las comunicaciones entre eJ. 8!Jtado que envía y sus m5.~

slonas diplomáticas, oficinas conaulare~l misiones espaciales u otras m18iones
o de l.egac.Lones , dondequí era que se encuentren, así como con otros Est.adoo o non
organizaciones internacionales, expedidos por medio de un correo diplomático o
del comandante de un buque o una aeronave comercial o remitidoD por vra postal,
transporte terrl3stre o porte aéreo y a 10E\ r¡¡\(~ :-:jl E,:,tado r,~e(~l)'l.or· '.J ¿:J.

Estado de trinaito conceden f3cilidade~, p~ivilegios e inmunidades en el dnsem
peño de su función oficial;

4) se entiende po!' ¡¡Estado que envía H el Est.ado que expide una valija
diplom~tica, con o sin un correo, a RU misi6n diplomática, oficina consular,
misión espa~ial u otras misiones o delegacioncs, dondequiera qua se encuentren,
y a otros Estadoe o a organizaciones internRc1anal~3;

5) :").~ ent í.ende »cr "Ent ado ¡~e,~3p'col"¡1 el Estado 811 cuyo t':H~r':í.tor5.0:

Q) se encuentra la misión diplomática, la ofioina consular, 1.a
misión especial o la nlil3ión permanenbe , o

b) se ~elebra la reuni6n d8 un órGano o una confaren0ia;

6) se ent í.ende PO;" "Es t.ado huésp~d'l el Est.ado en cuyo te;~ri tor í,o :

a) una orGanización t1en~ su sede o un~ oficina, o

b) se celebre la reunión d8 un 6rgano o una conf0r0nc~a;

7) se entiende POi" "Estado el,:; tran;:;:,'colleJ. Ent,'tClo por cuyo t3('d.tOl~:;.O y
con cuyo consentim~ento el correo rtipl.om~tioo Q la va~lja diplomática pasan al
B,stado rec8ptoL':

e) se entíende p')l~ ¡iterc8i~ Er;'cac\o" tocio estado d:'..[~t<.nto daL EBtado que
onvía, el Entado rQcepto~ y el ~stRdo de tr~nBito¡



29~1 (continuación)

8e entiende por lImisión d5.plomática ¡¡ una misión permanente en el senti
Conver.ción de Viena sobre relaciones diplomáticas, de 18 de abril

9)
do de la
de 1961;

10) se entiGnde por ¡¡oficina commlar· i todo consulado gen3raJ., consuJ.ado,
viceconsulado o ar;encla consulal" en el sent.:i.do de 13 Convención de Viena sobr'e
relaciones consulares, de 24 de abril de 1963;

11) se entiende por ¡¡misión especial;¡ una m:tsión tempornl, '1ue tenga
carácter representativo del Estado, enviada por un Estado ant~ otro Estado con
el consentimient.o de este último para tratar con él asuntos det~rminados o re~

lizar ante él un co~etido determinado;

12) se entiende por ¡¡misión¡¡, según el caso, la miDión permanente o la
misión permanente de observación;

13) se entiende por "m:tsión permanente il una misión de índole permanGnte,
que tenga carácter representativo del Estado, enviada por un Estado miembro de
una organización internacional ante esa or~anización;

14) se entiende por IImisión permanente de observactón il una misión de
índole permanente, que tenga carácter representativo del Estado, 3nviada ante
una organización internacional por un Estado no miembro d~ esa organización;

15) se enti,ende por' "delegación ii , según el caso, la d~19gac:i.ón en un ó1",:;a
no o la delegación en una conferencia;

16) se entiende por ¡¡delec;ación en un ór:':,al10 il la delegación enviada POi:'"
un Egtado para participar en su nombre en las deliberac10nes del ór~ano;

1í) so entiende por ¡¡delegación de ohservación i¡, según el caso, la deL~

gación de observación en un órgano o la delegación de obser" '1.ción en una
conferencia;

18) se entiende por ¡'delegac:i.ón de ob03ervac~,ón ('11 un órq;ano H la delegación
enviada por un Estado para participar en su nomhre como observadora en las deli··
beraciones del órgano;

19) se entiende por "delegación en una conferenciél. 1i la dele.gación 31wiada
por un Estado para participar en su nombre en las deliberaciones da ~a Conf~r~nci~

20) se entiende por' ¡¡delegación ele observación en una conferenc5.a 11 la del~

gación enviada por un Estado para participar en su nombre como observadora en
las deliberaciones de la Conferencia;

21) se entiende por i1or'ganización internacione.1 ir una Ol"'p;anización
intergubernamental;

22) se entiende por "órgano":

a) cualquier órgano pr:i.nc7.pal o sub:üclial.'io de una or,g:'miz C1.cj.ón
!nte1"nacional, o

b) cualquier comisión, comité o sub~rupo de uno da tales órganon en
al que Estados sean miembros;

25' se entiende por' nconfcr'encia ¡¡ una confer'encia de Estado,g.

2. Las disposiciones 1), 2) Y 3) del párrafo 1, relativas a las expresio
nes "co¡"reo diplomático i¡, ¡¡con:"eo d:i.plomáti.co ad hoc" y ¡¡valija cl~LpJ.omática¡¡,
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301/

?. El Estado de tránsito facilitará la libre comunicación por su terri~

torio realizada por medio de los correos diplomáticos y las valija8 diplomáticas
a que se refiere el párrafo 1 de este artículo.O/

1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, el correo dj.plomát,j.co
deberá respetar las normas de derecho internacional y las leyes y re~lamentos

del Estado receptor y el Estado de tránsito.

2. El Correo diplomático también está obltgado a no inmiscuirGe en lo~

asuntos internos del Estado receptor y el Estado de tránsito.

3. El alojamiento temporal del correo diplomático no deberá ser utili
zado de manera incompatible con sus funciones 't.'?J. como están enunc:i.ad08 en
los presentes artículos, en las disposiciones pertinente:~ da In Convención
de Viena sobre relaciones diplomáticas o en otras normas de der8cho interna
cional general o en los acuerdos ~articulares que est~n en vigor entr~ 21
Estado que envía y el Estado receptor o el Estado de 'cl"'ánsico. il

también son aplicables al correo consular y el correo consular especial, a los
correos y los correoa ad hoc de misiones especiales y otras misione3 o delega~

ciones y a la valija consular y las valijas de misiones especialeB y otras mi
siones y delegaciones del Estado que envía.

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo sobre 109
términos empleados en los presentes artículos se entenderán sin ~erjuicio del
empleo de esos términos o del sentido que se les pu:::da dar en otros instL'umentos
internacionales o en el derecho interno de cualquier Estado. I¡

300/ El proyecto de artículo 4 decía lo siguiente:

i1Artículo 4. Libertad de comunicación para todos los fin~s oficiale:::;
realizada por medio de correos diplomáticos y valijas
diplomáticas

l. El Estado r~ceptor )ermitirá y protegerá la libre comunicación del
Estado que envía para todos los fines oficiales con 9US misiones diplomática9,
oficinas consula~es y otras misiones o delegaciones, así como entre esas mi~

siones, oficinas consulares y delegaciones, dondequiera que se ~ncuentren, o
con otros Estados o con orBanizaciones internacionales, conforme a lo dispuesto
en el artículo l.

fines oficiales realizada ~or medio de correos diplomáticos y valijas diplomáticas l ¡

(artículo 4)300/; ¡¡Obligación de respetar el derecho ínter'nacional y las l~yes y

reglamentos del Estado receptor y el Estado de tránsito ii (artículo 5)30l/~ y

~...
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;¡No disc!'iminación y reciprocidad" (artículo 6») -. Los seis proyectos de art.ículos

comprendían tres Cuestiones principales, a saber: el ámbito de aplicación de los

proyectos de artículos relativos al tema, los términos empleados y los principios

gener~'1.1es del der'echo ).nternacional aplicab).es al estatuto d'3l C01"reo diplomát:i.co

y la valija diplomáti0a.

204. €l ser;;undo informe fue examinado por la Co;nisión en sus sesiones 169J.f'" l69Jf:
, ~03/

y 1~94s~--. La Comisión remitió los seis Droyectos de artículos al Comité de

Redacción, pero el Comité de Redacción no los examinó por' falta de tiemp0304/.

205. La Asamblea General, en el apartado ~) del párrafo 3 de la resolución 3G/ll~.

de lO de diciembre de 1981, recomendó que, teniendo en cuenta las opiniones expre

sadas en los debates d~ ld Asamblea General, la Comisión prosi~uiera sus trabajos

encaülinados a la preparación de proyectos de artículos sobre este tema.

302/ El proyecto de artículo 6 decía lo siguiente:

"Artículo S. i~o disc!"iminación y recipr'ocidad

l. En la aplicación de las disoosiciones de los presentas artículos
no se hará ninguna discriminación entre los j~stados con respecto al trato de
los correos diplomáticos y l~s valijas diplomáticas.

2. Sin embargo, no se considerari d~scriminatorio:

a) que el Estado receptor aplique restrictivamente cualquiera de las
disposiciones de los pr3sentes artículos porque así se aplique esa d5.sposición
a sus COl"reos diplomáticos y valijas cU..plomáticas en eJ. Estado c!~!e envía;

b) que, por costumbre o acuerdo, los Estados mod~fiquen entre sí el
alcanc3 de las facilid~des, los priv~legios y las inmunj~ad9s aplicables a
sus correos dip~omáticos y valijas d~plomáticas, siem~~e que tal modificación
no sea incompatible con el objeto y el fin de los presentes artículos y no
afecte al di~frute de los derechos ni al cumplim~ento de las obli3aciones de
tercero~ Estados."

3031 Para un resumen del debate de la Comisión sobre el segundo informe,
véansc Documentos Ofic~a19s de la Asa~blea General, trigésimo sexto período de
~~sj:.one·s, ..§uplemento ¡,in ~oUn6/lo y cor;:;-:I (francés ·a inglés solamente),

.# ~8" "'0" .. 2···¡: 241"pa~s. J o a )J, parra. Jj a y.
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';3. EXaJlen del tema en el actual periodo de sesiones

206. En el actual per'iodo de sesiones 9 la Com5.sión tuvo ante sí el tercer informe

pl"3sentado por 81 Relator Especial (A/CN.4/359 y Corr.l (inglés solamente), 2 (chi

no, espafiol, francés e inel~s), 3 (ingl~s solamente» y 4 (chino 9 aspa501, francés

e ~.nglés) y Add.l). Como los seis pi"oyectos de ai"ticulos30 51
ql19 fi~llran en el

se~undo informe no habían sido estudiados por el Comité de Red~cción, el R~lator

Especial los reexaminó, a la luz de las deliberaciones de la Comisión y de la

Sexta Comisión de la Asamblea General en el trigésimo sexto periodo de sesiones)~~/,

y los presentó de nu~"o en el tercer informe, con las modificaciones introduc~das.

El tercer informe consta de dos partes y en él figuran 14 proyectos de arcículos.

En la par'¡' e I, titulada lIDisposiciones genei"aJes ¡¡, figpran los seis pi"oyectos de

art~culos si!~uientes: ilAmbito de apHcación de los presentes artículos ll (artículo J.);

o/Correos y valijas no comprendidos en el ámbito de aplicación da lo~ presentes

2.rtículos ¡¡ (artícu).o 2); "Términos empleados YI (artículo 3); ¡¡Libertad de comunica

cj.ón para todos los fines oficiales realizada por medio de correo~ diplomáticos y

vaH,ias dip10máticas ll (artículo 4); ilOblip;acj.ón de ¡"espetar el derecho intei"nacional

y las leyeg y re~lamentos del Estado ~ecepto~ y el Estado de tránsito " (artículo 5);
y ¡¡Ho discriminación y rec:i.procidad ,i (artículo G). En la parte II, titulada

"Estatuto del correo diplomático, el correo diplomático ad ho~ y el comandante de

un buque v una aeronave comercial que tr3.nspol"Ge una valija diplomática ti, fi~Ul"abai1

ocho p~"oyectos de artículos: ¡IAcredi. cación d'3 la calidad del COi"1"eo diplomát5.co ¡¡

(artículO 7); liilIombramiento de un correo diplomático ll (artículO o); ¡¡Nombramiento

de la misma persona por d08 o más Estados como correo diplomático il (artículO 9);
il¡,racionalidad del correo diplomático il (artículo 10); "Funciones del correo diplomá~

tico" (a~~tículo 11); nComienzo de las funcione::; del cori"eo diplomát:1.co i ' (artículo 12):

¡¡Cesación de las funciones del C01":."eo diplomático iI (artículo 11); y ilDec1al"acir;n

de persona non grata o no aceptable" (art:tculo 14).

207. La Comisión examinó el tercer informe del Relator Especial en sus se3io~

nss l745ª a 1741ª. Al presentar su informe, el Relator Especial expuso los tres pro

:)ósitos pr~ncipal~s de su tercer informe: en primer lugar y habida cuenta de qu~

se había ampliado el número do m::.s,nbl"o.<:; de la Comición, ofi~ec..-'~ una contj.nuidad SiTG.,>]

3051 íT8anSB l?s notas 2'·:7 a "102 supr'a.

)00/ Váase el i"3SUmen por temas, pr~pal"a.do por la S·~cr3taría, de lc.s cl.-::"ibe·
racion"'Er de la Sexta Comis5.ón, doc:umento AlC!LIj./L. 7í:j9, pá;"r~. lCO a ~OO.
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103 informas anteriores y al actual~ en se~undo lugar, ~evisar los textos de los
proyectos de artículos 1 a 6 n la luz de las observaciones formuladas an la Comisiói1
y en la Sexta Comisión; y, en tercer lu~ar, proponer la primera serie de proyectos
de artículos sobre el estatuto dal correo diplomático y sus funciones oficiales.
208. El Relator Especial pasó revista a la eó "i:.l~uctura del pl"Oy,~~to d':3 artículos
Que había sido aprobado por la Comisión provisionalmente e indicó que, a lo largo
de su labor sobre el tema, se había dado cu~nta de la necesidad de enfocarlo con
un criterio empírico y pragmático. A su ju~_cto, e1"a evidente que tal ci"iterio no
debí.a ser un obstáculo en la búsqueda de las soluciones que no se habían establecido
adecuadamente en virtud de las normas del derecho positivo. Se~ún ent~ndía el
Relator Especial, la elaboración de una serie global de normas sobre este tema
reque~"ía un examen detallado de la práctic1='. de los Estados y el empeño de responder
a las necesidades creadas por la dinámica evolución en la esfera de las comunica·~
ciones diplomáticas.

209. Si bien en líneas Generales se apoyó el tema y el enfOQue ado~t~do por el
Relator Especial? los miembros de la Comisi6n formularon varias su~erencias.

La mayoría de esas sugerencias se referían a la redacción y algunas al fondo y a
la finalidad del proyecto de artículos. En sus comentarios sobre 31 tema en gene~
ral, un p3qucño número de miembros de la Comisi6n afirmaron que comprendían que
hab{a pequeñas lagunas en las convenciones de codificación existentes y que, en
con8ecuenc~a, el nelato~ Especial debía fijarse un objetivo modesto aU8 con8istía
solamente en llenar esas la~unas•

l. Par'i;.e r. _"Disposicionesr;:merales ll

210. Con relación a la parte 1 del proyecto de artículos, el Relator Especial
había examinado de nuevo los proyectos de ;artículo~ ]. a 6 y había prGsentado
versiones revisadas de aleunos de esos artículos a la luz de lao observac:ones
;1echas en la COiiJisión y e;l la Sexta Com:i_s5.ón d:: la AS2.li1blea Gen:JraJ., y en vista
c10 que el Comj_ té de '1edacción no había 3x2.minado 10D proyectos de artículos el
año pasado por falta ce tiempo.

Ambito de apHcac::'ón del proyecto de B;"t:LCuJ.osa)

.ento

.plomá~

:culo 12):

211. Sobre el ámb5_'co de apl:i.cación, el RalaGol" Esp~cial prolJuso dos proyectos
de? arc.ícuJ.os, a sabe::.", el artículo 1 UI.mbito de F.olic3.c5ón d:. J.os presenteR
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artículos) jO'U y el articulo 2 (Correos y val í.jas no compr-end rdos GJ1 el ámb I to d e
7.0r'l/

aplicación de los pr-esent.es al'ticulos)~" En cuant.o al ar-t í.cu Lo 1, e I Re l at.or-

EspeClal adopt6 un criterio amplio y un~forme a fin do abarcar todas la~ distintas

c1a808 de correoz y valijas utilizado3 por los Ectados on SU8 comunicaciones ofi·,

ciales con sus mislones en el ax~ranj2ro. ~l Relator Esp~cial d3clar6 que no llabia

mant.en i.do los concept.os ele "correos of í cí.ar " y "va.i a ja dlploruátlca" como :"(11C1aJ..,,·

mente se habia suset'ido. En v~z de ello propuso una f6rmula de aSlmilación qUd

comprendia todas las CJ..ase3 de correaD y valijas y su~iri6 que ae tomara como

modelo el ostatuto del correo diplomático tal como G8 defina en la Convenci6n de

VÍ\'~né;'. sobr-e ile:Lé1cJ.ones Diplowáttcas.2°9/
7 con los ajustes apr-op rados .

)07 /In pr-oyec t;o de ar-t fcuLo 1 r-ev í sado docfa lo siguiente;

212
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;1Artícu'lo 1 .. Ambr to de apHca~2:..<?l2.... ele los pY'Gsentet.> articul_os con:

"Articulo 20

.ILos pr-asenbes art fcul os se aplicarán a las comun í cac í onac de los Estados
para todo~ los finaa oflclales con sus misiones diplomáticas 7 oficinas consu
laroa, mlsionas especiales o illlsiones p~rmaDentGS o dele~aclones. dondaqulera
que se encuentren, así como a las comunicdcionao oficiales da ~:Jas misiones y
dele3Qciones con el ~stado que envi& o entre ellas, Dor medio de corr~os

diplomáticos y valij~s diplomáticus o de correos y valijas consularas o
correos y valljas de las mislones Gsp~ciales) mision0S permdnuntes o
deLegac.í.ones ...r

,208/ El proyecto de ar t.fculo 2 revisado decía lo si,~ulente:

CON'eo.s y va I a jas ~? compr-endídoa en _01 amb~t.E.

de apHcaci6n de ~.~_J~.i':"¿)Gent~ al~tic_u.~os

lo Los presentas artículos no se aplicarán ~ 108 co~raoc y valijas
utilizadou para todos los fines oficLsle3 por or~anizaciona3 in~~rndcionale8.

2" El ne cho de que 10;3 pr-esent.es articulas no se ap Lartuen a los COi'1'COS

y valijaB ut~lizados para todos los flnee of1c1a109 por or~anizacioneB ~nter'

nacionales no afectará:
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b) a la apllcaci6n a tales correos y valLjas de cualesqui~ra normas
anUDc~adas en los present8B artículos con respecto a laG facilidades, privi
legl08 e inmunldade8 que se concedan en virtud del derecho Internacional
indap~ndientement8 de los pr~sentes artículos."
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212. Basándose on las obsorvaclones heches en la Sex&a Comisión de la Asamblea
~'10/

General-J - , el Relator Especial había supr'imido en el proyecto de artículo 1 las

palabras " ••. o con otros Estados o con organizaciones internacionales iY • Los

otros cambios del proyecto de artículo 1 eran de forma.

213. El proyecto de artículo 2 establecía que el proyecto de artículos no se apli=

caría a las organizaciones internacionales. El Relator' Especial su~irió, por

razones prácticas, que se descartaran por el momento los correos y valijas distin~

tas de los utilizados por los Estados. Ese método, a juicio del Relator Especial,

permitiría concentrar la atención en el examen de los tipos más corrientes de

correos y valijas, sin perder de vista, sin embargo, los utilizados por las orga=

nizaciones internacionales. En efecto, el parrafo 2 del proyecto de artículo 2

contenía una disposición de salvaguardia destinada a proteger el estatuto juríd:.

de los correos y valiJas utilizados por las or~anizaciones internacionales. En

consecuencia, el proyecto de artículo 2 se proponía sin nin~ún cambio. El Relator

Especial explicó que, de ser necesario, el problema de los correos y valijas utili

zados por las organizaciones internacionales podría considerarse en una fase ult~

rior de la labor de la Comisión. Con la asistenCia de la Secretaría, 01 Relator

Especial había estado compilando documentación pertinente al respecto y no habría

dificultad para volver a ocuparse más a~elante de la cuestión en cualquier momento.

214. Al~unos ¡aiembros de la Comisión si bien se mostraron de acuerdo con el ámbito

genaral de aplicación del proyecto de artículos, manifestaron dudas respecto de

al~unos puntos. En lo tocante a la propuesta de que los proyectos de artículos se

limitaran a abarcar las comunicaciones oficiales de misiones y delegaciones no sólo

con el Estado que envía, sino también entre ellas, algunos miembros expresaron el

criterio de que se sabía poco acerca de la práctica de los Estados en este sector.

Un miembro de la Comisión explicó la práctica de su país conforme a la cual las

comunicacionés nunca pasaban de una misión diplomática a otra, sino siempre por

conducto de la capital.

215. Algunos miembros lamentaron que los cor'reos y valijas utilizados para fines

oficiales por las organizaciones internacionales quedaran excluidos del proyecto.

Si bien comprendían las razones de la exclusión, temían que más adelante se encar

gara a la Comisión el examen como tema aparte de los correos y valijas utilizados

por las or~ani~acion¿s internacionales. Un miembro estimó poco dfortunado que no

510/ Véase el tercer informé del Relatoc óspec~al, documento A/CN.4/J59 y
Corr.l (inglé.: solamente), 2 (cl1ino, español, francés 2 inglés solamente),
j (inglés solamente) y 4 (chino, español, franc8s e in31és solamente),
párrs. 18 a 21.
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se hubiera acúptado la su~erencia de dar una denominación especial para designar

con car~cter general a todos los correos y valijas. Los términos "correos ofi

ciales ll y ¡¡valijas oficiales li habrían sido una innovación útil.

216. Varios miembros consideraron que debía ampliarse el ámbito de aplicación del

artículo para que comprendiera comunicaciones de los movimientos de liberación

nacional. Un miembro de la Comisi?n preguntó al Relator Especial si les proyectos

de artículos debían aplicarse también a las comunicaciones diplomáticas durante

los conflictos armados.

217. Algunos miembros opinaron que se había de puntualizar que esta convención

ern aplicable a la comunicación con las delegac~ones oficlal08 o misioncs espe=

cialea del Estado que envía en países con los que el Estado que envía no tuviera

relaciones diplomáticas.

218. El Relator Especial; respondiendo a observaciones formuladas sobre 31 pro

yecto de artículo 1; declaró que había intentado elaborar una serie uniforme y

completa de normas aplicables a todos los correos y valijas basándose en las dispo-
. . t· t d 1 t . d d . f' . ~ :;11 / 1 ~SlClones per lncn es e as cua ro convenClones e ca 1 lcaclon--- y en a prac-

tica de los Estados. En relación con la observación hecha por uno de los miembros

de la Comisión en el sentido de que se modificase la redacción del artículo 1 de

modo que se centrara la atención Qn los correos y valijas como instrumentos de

comunicación; el Relator Especial manifestó la esperanza de que el Comité de

Redacción examinara esa propuesta con gran atenclón.

219. En lo concerniente a la idsa de extender el ámbito de aplicación de los

artículos para incluir en él los correos y valijas de las or~anizaciones interna

cionales o de otros sujetos del derecho internacional tales como los movimientos

deliberación nacional; el Relator Especial se refirió a su informe preliminar.

En dicho informe, había incluido esas dos categorías; pero la opinión 8eneral de

la Comisión de Derecho Internacional y de la Sexta Comisión había sido la de

excluirlos del proyecto. El Relator Especial declaró que quedaba la puerta abierta

para incluir esas dos categorías en el ámblto de aplicación del proyecto de artícu=

los y pidió a los miembros que expusieran sus puntos de vista con más precisión.

El Relator Especial pensaba que quizá la Comisión pudiera considerar la posibilidad

de incluir una disposición para tal efecto al final del proyecto de arttculoso

jll/ La Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas; de 1961 (véase la
nota 309 supra); la Convención sobre Relaciones Consulares; de 1963 (Na~ionen

Unidas; Recucil des craités; vol. 596; pág. 392); la Convención sobre las L1isiones
Especiales (resolución 2530 (XXIV) d~ la Asamblea General¡ de 8 de diciembre
de 1969¡ anexo) y la Convención sobre la Representación de los Estados; de 1975.
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b) TGrminos empIcados

220. El t .. 1 - f· 1 t'" 1 d 312/ar lCU o 5 se ro lere a os crmlnos emp ea os--- o El Relator 8special

había revisado el proyecto de artículo J teniendo en cuenta las críticas formuladas

en la Comisión de Derecho Internacional y en la SGxta Comisión. El proyecto de

artículo era más breo e y no incluía definiciones sustantivas o

312/ El proyecto de artículo 3 revisado decía lo siguionte~

¡'Artículo Jo Término.~_c:mplcados

lo Para los efectos do 103 pre5Gnte3 artículos~

1) so entiende por ilcorl"eo diplomático¡¡ una persona debidamel1ce auto·
rizada por las autoridades competentes del Estado qU3 envía a quien se confía
la cu~todia, el transporte y la entre~a de la valija diplomática a las misio~

nos diplolnáticas, las oficinas consulares, las misiones especiales, las
misiones permanentes o las delegaciones del Estado que envía; dondequieran
que oe encuentren;

2) se entiende por ¡¡correo diplomático ad 110c l1 un funcíonario del
Estado que envía a quien se ha encar8ado la función de correo diplomático
para uno o varios casos eSgeciales;

3) se entiende por 'ivalija diplomática il todos los bultos que contengan
correspondencia oficial, documentos y objetos destinados exclusivamente al uso
oficial y que vayan provistos de siGnos exteriores visibles indicadores de su
carácter, utilizados para las comunicaciones entre el Estado que envía y sus
misiones diplomáticas, oficinas consulares, misione~ especiales, misiones
permanentes o dele~aciones, dondequiera que se encuentren, expedidos por medio
de un correo diplomático o del comandantG de un bU4ue o una aeronave comercial
o remitidos por correo o de otra forma~ ya sea por vía terrestre, marítima
o aérea;

4) se entiende por ¡¡Estado que el1vla fi el E:stado qUG expide una val:i.ja
diplomática, con o sin un correo, a sus misiones diplomáticas, oficinas consu~

lares, misiones especiales, misiones permanentes o dele0aciones, dondequiera
que se encuentren;

5) se entiende por l/Estado receptor¡¡ el Estado 8n cuyo territor:Lo~

a) se encuentran misiones diplowáticas, oficinas concularas, miG~ones

especiales o ~1siones permanentes, o

b) se celebra una reunión do un ór~ano de un3 or8ani~ación internacional
o una conferencia internacional;

6) se entiende por lIl!:stado de tránsito ,i el Estado ~Jor cuyo territorio
el correo diplomático o la valija diplomática pasan al Estado rec8ptor;

7) se entiende por IImisión diplomática¡¡ una misión permé.tnente en e]
sentido de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplolnáticas, de 10 de
abril d.J 1961;

8) se entiende por !loficina c()nS111al~il todo consulado [!;eneral, consulado,
viceconsulado o "gencia consular en el sentido de la Convenci6n da Viena sobre
Relaciones Consulares, de 24 de abril de 1963;

9) se entiendo por "misióll eti¡Jcl:li31 11 una lnisi.ón terJlporal, que ten!1;a
carácter r~presentativo del Estado, envia~a ~or un Catado ante otro Estado

.,....



_.
221. Los miembros de la Comisión estuvieron en ~eneral de acuerdo con las mOdHica.1

ciones introducidas en el proyecto de artículo por el Relator Especial. Se hicieron·

al~unas observaciones d~ forma para que las tuvieran en cuenta el Relator Especial y

el Comité de Redacción. También se hicieron varias observaciones sobre la defini

ción y sobre la pre3entación del proyecto de artículo.

222. Varios miembros opinaron que la definición de "correo diplomático il debería

ampliarse a fin de proteger a la persona a quien s~ cúnfía la custodia, el trans

porte y la entrega de la valija no sólo en su viaje hacia las mision~s etc., del

Bstado que envía sino también en el viaje de regreso de esas misionas al Estado

que envía. Un miembro se refirió a las referencias que se hacían en otros artícu=

los al íicorlneo consular\/ y a la I1valija consular ll y qu:Lso saber si el Relator

Especial quería otor~ac el mismo trato a los dos tipos de valijas, y cons~deró que,

en tal caso, h.:lb:í.a que aclararlo.

223. Algunos i1Jiembros sostuvieron que los términos l/misión diplomática ll , ¡¡oficina

consular¡!, ¡'misión especial ll , y ¡¡misión permanGnt\;i¡, que se definen en el proyecto

de artículo 3 habían de tener el mismo significado que tienen en ciertas convencio~

nes que han sido ya aprobadas. En consecuencia, sU3irieron, para si,nplificar el

proyecto, que todos esos términos se agruparan en un párl~afo que dijera lllos ténninos

¡¡misión diplomática li , etc., se entendel~án en el sentido que se les asigna en las

convenciones •.. y ••• respectivamente il • Un miembro declaró q'\'e abrigaba dudas aC~"i"ca

de la definición de l/correo di~lotTlático¡¡ y de llcorreo diplomático ad 11oc". A su

juic:Lo, un Ilcorrc>o ad hoc il era si2mpre un ¡icorreo diplomático!'.

con el consentimiento de este último para tratar con 61 asuntos determinados
o realizar ante él un cometido determinado;

10) se ,mtiende por lImislón p3rmanente il una nUSlon de índole permanente,
que tenga carácter representativo 0el Estndo, enviada por un Estado miembro de
una orGanización internacional ante esa orGanización;

11) se entiende por óldGlegación ll la dulegación enviada por un Estado
para participar en su nombre en las deliberaciones de un órgano de una orGa
nización internacion~l o una conferencia;

12) se entiendG por liorc;anización internélc:L.onal '! una organizaclón
interGubernamental.

2. Las disposiciones 1),2) j 3) del párrafo 1, relativas a las expre
siones "corlneo diplomático;¡, ilcorreo diplomático ad hoc i ; y ¡;valija diplomática",
también 80íl apllcablcs al correo consular y el correo consular especial, a los
correos y los correos ad hoc de misiones 2speci~le8, misiones permanentes o
dele~aciones y a la valija consular y la3 valijas de misiones especiales,
misiones germanentcs o dele~aciones del ~stado que envía.

). Las diD~osi~iones de los párrafoo 1 y 2 de este artículo sobre los
términos empleados en los presentes artículos se entenderán sín pGrjuicio del
~mplco de esos términos o del sentido que se las pueda dar en otros instru
meneos internaciO':'ul.J3 o en el ClGrcC:lo int.;rno de cualqu1.ei~ E:Jtado. 11
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224. otro miembro seDaló que tal vez habría sido preferible dar una noción global

de corcoos y valijas iloficiales il • A propósito de esta obser'vación, el Relator

Especial declaró que la noci6n global de estos dos térwinos había sido sugerida,

de hecho, en su informe preliminar pero que, a la luz de los comentario~ que se

habían formulado en la Comisión de Der'echo Internacional y en la Se;{ta Comisión, y

por' razones de orden práctico, había decidido usar términos ampliamente l"'econocidos.

La nocj.ón de cOiJ1Unicación, tal y como el nelator Especial 1<1 entendía, tonía dos

aspectos, uno relacionado con los modios y el otro con la red d~ comunicaciones.

La noción de comunicación, relacionada con los medios, der].vaba básicamente del

artículo 2'( de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, de 1961 y de

la práctica de los Estados. Así, pues, los medios de comunicación de que se trataba

eran servicios públicos tales como los servicios postales, el teléfono, lo~ servi·~

cios oe tSlex y de radio y, además, la correspondencia oficial y los illensajes 011

clav~ y 3n cifra deB~achados por valija sellada con o sin correos diplomát~cos. La

comunicación, en ese sentido, tenía evidentemente un si~nificado amplísimo. La

comunicación¡ en el sentido dG una red de comunicacion~s entre el Estado que envía

y su misión en el extranjero o entre las propias misiones, tenía un siGnificado

mucho más restrin~ido. A esa respecto, el Relator Especial seüaló a la atención de

103 miembros la p~rte pertinente del com~ntario de la Comisión a su proyecto d~

artícule que s1.rvió de base para el artículo 27 de la Convención de Viena sobre

Relaciones Diplomáticas ¡ de 1961, 3. qU;3 ;;8 había referido en su see;undo infol"me313/ •

El artículo 21 de esa Convenci6n preveía explícitamente las comunicaciones oficiales

no sólo entre al Estado que envía y sus misiones en el extranjero, sino también

entre esas misiones. El Relator Esp~cial observó además qua gran número de trata

dos bilaterales y la abundante práctica de los Bstados ponían de relieve el amplio

alcance de una red de comunicaciones.

225. El Relator Especial declaró asimismo que la~ cuatro convenciones de ccdifi~

cación no establecían diferencias entre el estatuto del correo consular y el de 10D

demás tipos de correos. Reconoció que el EGtado ~eceptor no era siempre el destina

'cerio final. Opinó que varias cuestiones de redacción que se habían planteado debe~

l"ían SGr eXBúlinadas al efecto pOl" el Comité de Redacción.

..~

3l;Sí E/CiL41)47/Adcl.l, párr. 82.

22G. Por lo que respecta a 10G pl"j.nc:;'pios S' i1<,rales ¡ el. R¿;l:'tor Edpecial Pl"OPUSO t¡"'e 3

proyectos da artículos, a saber: ¡'Libertad de comunicación p~ra todos los fines

oficiales r3alizada por medio de correos diplomáticos y valijas diplomática5"

c) Principios ~cllerales

·1n
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En la aplicación de las disposiciones de los presentes
nin~una discriminación entre los Estados con respecto al
diplomáticos y las valijas diplo~áticas.

sid embargo, no se considerará discriminatorio~2.

lo
se hará
correos

1. Sin perjuicio de las facilidades, los privilegios y las inmunidades
otorgados a un correo d~plomático, el Estado que envía y su correo diplomático
deberán respetar las normas de derecho internacional y las leyes y reglamentos
del Estado receptor y el Estado de tránsito.

2. El correo diplomático también está oblir;ado, en el desempeño de sus
funciones, a no inmiscuirse en los asuntos internos del Estado receptor y el
Estado de tránsito.

3. El alojamiento temporal del correo diplomático no deberá ser utilizado
de manera incompatible con sus funciones tal como están enunciadas en los pre~

sentes artículos, en las disposiciones pertinentes de la Convención de Viena
sobre Relaciones Uiplomáticas, de 1961, o en otras normas de derecho internacio~

nal general o en los acuerdos particulares que estén dn vi'1;or entre el Estado
que envía y el Estado receptor o el Estado ele crán:Jito. tl

516/ El proyecto de artículo 6 decía lo siGuiente~

¡'Artículo 6. lIJO discr:i.Il1inación.1L reciprocidad

a} que el Estado receptor aplique restrictivamante cualquiera de las
disposiciones de los pr'esentGs artículos porque así se aplique esa dispos~ción

a sus correos diplomáticos y valijas uiplomáticas cn el Estado que envía;

b ) que, por costumbre o (;wccd ')? los Estados 1.10difiquen entre sí el
alcance de las fac~lidades, los nrivilegios y las inmunidades aplicables a sus
correos diplomáticos y valijas diplomáticas, siempre que tal modificación no
sea incompatible con el objeto y el fin de los presentes artículos y no af2cte
al disfruta de los d3racho~ ni al cumplimiento de las obligaciones de terceros
Estados."

.2.14/ El pl"oyecto d3 artículo 4 revisado decía 10 siguiente ~

IiArtículo 4. Libertad de comunicación para todos los fines
oficiales realizada por medio de correos
diplomáticos y valijas diplomá'c.ica3

1. 81 Estado receptor permitirá y protegerá en su territorio la libre
comunicación del Bstado que envía para todos los fines oficiales con sus
misiones diplomáticas¡ oficinas consular8s¡ misiones especiales, misiones per~

manenteD o delegaciones, así como entra esas misiones, oficinas consulares y
deleGaciones, dondequiera que se encuentren, conforme a 10 dispuesto en el
artículo 1.

2. El )~stndo de tránsito fac:üitat'á la libl"e comuntcación por su terri~

torio realizada por medio de los correos diplomáticos y las valijas diplomáticas
a quc se refiere el párrafo 1 de este artículo."

312/ Bl proyecto de artículo 5 revisado decía lo si~uiente~

"Artículo 5. Obligación de respetar el derecho intel"nacional y las
leyes y reglamentos del Estado receptor y el Estado
de tránsito

{artículo Ij.} :;14/, ¡¡Obli[~ación de respetar el deracho internacional y las leyes y
;lr-./

rar;lamentos del Bstado receptor y al Estado de trán8ito li {artículo 5}2...2 , y
316/i1Ho disci~iiilinación y l"ecípt'ocidacl il (al~tículo 6)-- .



227. Al presentar los artículos 4 a G~ el Relator C;special declai'ó que los princi··

pios 2nunciados en estos tres artículos debían considerarse en 81 sentido de que

conjuntamente establecían el marco jurídico de los dclrechos y las obli~aciones del

Est~do que envía, del Est~do receptor y del Estado de trJnsito y, excepcionalmente~

de un tercer Estado. La interacción de estos principios proporcionaba, a jUlcio

del Relator Especial~ una garantía de reciprocidad efectiva y de equilibrio viable

entre los derechos y las oblig~ciones de los Estados interesados.

228. Diversos miembros de la Comisión hicieron obs0rvacionss ~obre cuestlones d0

for~a. En relación con el párrafo 2 del proyecto de artículo ~, dos ffilcmbros dijeron

que no comprendían ~ómo podría el COl~reo diplomático, en ~l d,~serapeño de sus funej.o··

ncs, que sólo consistían en entre1ar una valija, ln~liscui~se en los asuntos internos

del Estado receptor o del Estado de tránsito. A juicio d~ un mj.embro, 31 párrafo J

del artículo 5 no parecía aü~dir nada al artículo. Otro miembro sugirió qU8 se

definiera la expresión ¡¡terceros E:3tados", del párrafo 2 b) del ar'tículo 6 o que se

sUi3tituyera por "otros Estados li •

229. En relación con los artículos 5 y S, un miembro da la Comi8ión declaró que no

estaba familiarizado con la práctica relativa a lo~ correos diplomáticos y las vali

jas diplomáticas con respecto al Estado de tránsito. Aunque no fuera una prRctica

firmemente establecida, creía que en el proyecto da artículo:3 se deb0ría dispone!

que el Estado de tránsito debería otocr;~r un trato no discriminator~o a los correos

y valijas diplomáticos j_ndependientemente de que ese Estaao tenGa relaciones diplo,"

lnátical3 con el Estado que envía.

2;0. Con respecto a 10d términos "p.;rmitirá y pl"'otef.};erá'¡ ~ del péÍrl~afo 1 del

artículo 41 el Relator Especial declaró que era una expresiÓn estereotlpada utilizada

en las cuatro convenciones de codificación, QU8 se había usado con miras a la unifor··

midad. 2n cuanto a la cuestión relativa a la obligación del Estado que enví3 f la

finalidad había Bido la de establecer un equilibrio cntl~c los dcrecllos y la& obli··

c;aciones del Estado que envía y el Estado receptor. La e~{pre~iól1 i;al1 el dcsJnmeño

d3 sus funciones" tenía por objeto expresar la idca de que el correo no debía lnter

venir en actividades incompatibles con el derecho internacional ni con las leyeD o

reglamentos del Estado receptor o el EstadO d2 tránSito mientras estuviera d0sempe~

¡¡ando sus funciones. Reconoció que tal vez conviniera reconsiderar la redacción

del artículo.
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2. Parte 11. '¡Estatuto del correo diplomático, el correo diplomático
ad hoc y el comandante de una aeronave comercial o 31 capitán de
un buque que transporte una valija diplomática li

definía

bien de

lo, afir.

de derech

251. En la parte 11 del proyecto de artículos flguraban los artículos 7 a 14 que

trataban del estatuto del correo diplomático, el correo diplomático ad hoc y el

comandaote de una aeronave comerclal o el capitJn de un ouque.

23), El proY.Jcto de artículo 8, lI¡'jombramiento de un corTeo diPlomático IiJ18 /, trataba

de un elemento esencial de la calidad del correo. El acto del nombramiento, a juicio

dal Relator Espacial, correspondía a la jurlsdicción interna del ¿stado que envía;

232. El Relator Especial propuso el proyecto de artículo 7, "Prueba de la calidad

del correo diplomático ii317 /, para indicar los requisitos relativos a la identifica~

ción de documentos o de credenciales que sirvan para acreditar la calidad del correo.

Al presentar el proyecto de artículo, el Relator Especial indicó que el término

¡¡ pasaporte de correo ll siempre ha dado lugar a confusiones. En consecuencia. sugirió

que un correo, además de llevar UD pa3aporte, ya sea diplomático, de servicio u ordi~

nario, llevas3 también un documento oficial acreditativo de que su portador era un

correo diplomático. El documento debería indicar también el número de bultos que

constituy~ran la valija diplomática.

a)

b)

Prueba de la calidad del correo diplomático

Nombramiento de un correo diplomático
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217/ El proyecto de artículo '( decía lo si[';uienb:

I1Artículo 7. Prueba de la calidad del correo diplomático

El correo diplomático deberá llevar consigo además d8 su panaporte, un
docUinento oficial en el que conste su calidad de tal y el número de paquet;;s
que con:.:: ti tuyan la val:i.ja diplomática aco.npai'íada por él."

j18/ El proyecto de artículo 8 aice lo siguiente:

Ii Artículo 8 o NOlilbramiento dI:: un correo diplom§r,lco

Con sujeci6n a las disposiciones de :os artículos 9, la y 11, los correos
dirlomiticos y los correos diplomáticos ad hoc serán nombrados libremente por
l~s autoridades competentes del Estado acreditante o por sus misiones diplomá
ticas, oficinas consulares, IBis iones especiales, misiones o d~le~acioncs perma
i1~ntes, y se les permitlrá dcsempeDar sus funciones dn el territorio del Estado
receptor o del Estado d~ tlnansi to."
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do Viena

a ello ll
,
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il~~ticulo 9 o

rl"eoo

irió

ltaba

licio

3

~os

)1"

ná
rma
cado

definía además la categoría del correo: si 88 trataba de un correo p~ofesional o

bien de un correo ad~~o El Relator ~special, al p~esentar el proyecto de artícu

lo, afirmó que, aunque el nombramiento de un correo era 8sencialmente una cuestión

de derecho interno, en lo que se refería a la calidad del correo podía dar lugar a

consecuencias internacionales, por ejemplo; cuando a un correo se ~G n8~aba un

visado fundándose en que no es aceptable o

234. Aleunos miembros de la Comisión estimaron que 1<:.1 palólbra "libremente'; en el

artículo 8 carecía de claridad y no correspondía a esa disposiclono En cuanto a

la frase ;ry se les permit~rá desempeilar sus funcion~s en el tet'ritorio del Estado

receptor o del Estado de tránsito", un miambro estimó que estabu en contradicción

evidente con ~l proyecto de artículo 14, en cuyo caso no se les permitía desempe~

Darlas; dudaba de que esa fórmula fuera totalmente acertada o

235. En relación con las objeciones presentadas por varios miembros a propós~to

del empleo de la palabra IIlibrcmcnteil en el al"tículo 8, el TIdator c;special indico

qUcl se había utilizado est8 término en las cuatro convenciones do codificac~ón y

que no había querido apartarse de élo A propósito de la observación relativa al

consentimiento del Cstado receptor respecto de un nombramiento múltiple, el H81ator

~specLal indicó que craía qu~ el consentimiento ara n0cesarioo

2360 El proyecto de artículo 9, "Nombramiento de la misma persona por dos o más

E t d .. 1 "t· ¡' 319 / 1 b -' . d t 1 R l' ., . 1s a os como correo uJ.p oma ~co 1._- ¡ ,1a ~a s~ o propucs o POI",J e a'cor ~specJ.a

para regular una práctica que S~ había introducido por consideraciones de carácter

financtero y d~ personal por Estados vecinos, por Estados s~tuadoG en la miRma

r~gidn o por Estados que mantienen relaciones especiales o Al~unos iJiembros indi

caron que el proyecto de artículo no decta nada sobre el posi~l~ acuerdo u objeci6n

cl~l Estado rec-=ptor o Se pr3~unta(~oil si la restricción 8stablecida en la Convención

de Viena sobre RelacioneR Diplomáticas, l/salvo qU8 el Estado receptor se opon3a

a ello ll , no debía recoGerse tambiéu en el artículo jo

)19/ El proyecto de artículo') decía lo si[;;uient2:

Nombramiento de la misma persona por dos o mác
Estados como correo diplomático

Dos o más Estados podrán nombrar a la misma persona COliJO correo
diplomáti,:o o como correo diplomát~co ad hoc o1,

•



··')11.c...

c) ~~.?11éllidQd_del cOln r.32..diplomático

237. El Relator Bspecial concibió el proyecto de artículo 10, Ilclacionalidad del

~orreo diplomáticoli320/, con miras a evitar dificultades y confusión de deberes.

l\lf~unos miembros de la Comisión estimaron que el artículo 10 pecaba un poco de

~xcasivaúldnte ~nárgico o al lli~nos no era bastante claro. Aunqu~ dos o más Estados

no podían normalmente nombrar a un nacional de un tercer Estado como correo diplo..

mático¡ los párrafos 2 y 3 del artículo, a su juicio, se aplicarían incluso en el

caso de un~ ~er8ona nombrada correo diplomático por dos o más E3tados.

d) Funciones del correo diplomático

238. Bl Relator Especial consideraba ~ue cll 9royecto de artículo 11, "Funciones
'??ll

del cori"ao diplomt:tico li2=.- , era el medio de que los Cstados ejl:rcieran su derecho

d~ comunicación diplomática. Al presentar al proyecto de artículo 11, el Relator

Especial dijo que el derecho de una misión diplomática a comunicaciones libres y

saauras con fines oficiales er~ tal vez, en la práctica, cl más importante de

todos los privile!~ios ro! iml1unidades diplomáticos. El principal objeto de protección

320/ El proyecto de artículo lO decía lo si~ui~nte:

IlArt:i:culo 10. J'lacionaHdad del... correo diplomático

l. El correo diplomático deberá, ~n principio, tener la nacionalidad
del estado que envía.

2. Los correos diplomátic03 no podrán ser nombrados entre personas
que tengan la nacionalidad del Estado receptor salvo con el consentimiento
expreso da dicho Estado, que podrá retirarlo en cualquier momanto.

,. El estado receptor podrá reservarse el mismo derecho previsto en
el párrafo 2 con respecto a:

a) los nacionales del Estado que envía que sean residentes permanentes
del ~stauo receptor;

b) los nacional~s de un tercer Estado que no aean también nacionales
de~ Estado que envía.

4. La aplicaci6n de este artículo se ente~derá sin perjuicio de que
dos o 11168 Catados nombren a Id misma persona como correo diplomático conforme
a lo previsto en el artículo 9."

El proyec:to de artículo 11 decía lo siguiel.te:

¡¡l~rtículo 11. Funciones del corr:.3O diplomático

Las funciones del co~reo diplomático consistirán en cuidar de la valija
diplomática d~l Estado que envía ~ de 8US mislonas diplomáticas, oficinas
consulares, misiones 39pecialcs, misiones permanentes o delc3acioncs,
dond~quiera que se encuentren y cm entreGarla en su destino ."
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jurídica 8ra la correspondencia oficLll que constituía el conton:Ldo de la valija.

del El Relator Especial ~stableció una distinción entr~ el conteniao de las funciones

res. del correo que eran inherentes a su calidad de correo y a la necesidad de dar cum~

G plimiento a su misión y las activ~dad~s oficiales que cron ajenas a esas funcion~u

atados

ones

erecho

lator

es y

e

otección

idad

as
nto

en

nantes

ales

que
,nforme

'alija
las

o excedían l!..: ellas. El Relator Especial afiril1ó que las convenciones l!lultilate~

rales existontes no incluían una defin1ció11 ad~cuada del ámbito y contenido de las

funciones oficiales del correo.

259. ~iembro estimó que la descripción de las funciones del correo diplom~tico

dada en el artículo 11 no era enteramente compatible con la definición de la expre··

8ión ¡Icor¡~eo diploluático li que fiGuraba en el a¡Jal"tado 1) del párrafo 1 del <.lrtícu·

lo J. Se~ún el artículo 11 1 el correo diplowático debía cuidar de la valija diplo·

mática y entregarla a su dE s ti no final ¡ mientras que 1 con arreQ;lo al artículo :.>,

el correo diplomático tenía confiados la cuctodia, el transporte y la entre~a de

la valija diplomática.

240. ~l Relator Especial reconoc~ó que la terülinoloGía utilizada en est2 artículo

debía armonizarse con la empleada on el apartado 1) del pirrafo 1 del artículo j.

~) Duración de las funciones

241. El proy..;cto de artículo 12 ¡¡Comienzo ele las funciones del correo diplomá-"

tico"J2~/ se refería al momento importante en que comenzaba la func~ón del correo;

esto permitía d~terminar ~l comienzo da la aplicacj.ón de las facilidad.;::; ¡ pl~ivil,~-~

~ios e inmunidades concedidos al correo. El R~lator Especial dijo que, en su

opinión 1 no era necesario que se concediesen a los comandantes aeronaves comerciales

o capitanes de buques ~rivileGios 2 inmunidades análOGOS a los otorGados a 10b

corre03 diplomdtic08i el cowandantc o el capitin tenía plena autoridad en In aero

naVJ o en al buque pero no estaba previsto que hubi~ra do transportar la valija

fuera d;; ésto~¡.

)~~/ El proyecto de artículo 12 decía lo sicuiente:

¡¡Artículo 12. Comienzo de las funciones del correo diplomát:i.co

La3 funciones d~l corrao diplomático empezarán en el momento en que
cruce la frontera del te~ritorio del Estado d3 tránsito o del Estado
receptor ~ .,i cruza primoro la frGn cera r1e C3t,~ último. l'

•



del correo. el

2430 Al presentar el proyecto de artículo 14 liDeclarach5n de per'sona non ~rata o no at
·'24/

aceptable '/2.- 1 el Relator Especial s-Jf!aló qU3 había cierta confu:Jión en torno a la 24.

dxpreslón no ~ceptabla7 qu~ se utilizaba tanto ration~ temporis como ratione personae, el

En las convenciones ¡ la expresi6n per;;;ona non [!;~~ata se aplicaba a los a0cntes diplo·· va

máticos y la e}~presi6n no aceptable a las pGr¡jonas oin ranGo diplomático o .i.~11 al13un08 de

casos, se encontraba también la expresión no aceptable a prop6sito de una suc3~ión

de h~cho~, en cuyo cano podía ~ntervenir un ~lemel1to ratione tempori~; eso no debe=

ría complicar l~ cuestión.

24:2 o En relación con el proyecto d·z artículo 13 ilC~sación de las funciones del

correo diplomát.ico Il323 / j al Relator Especial señaló que ninBuna de las cuatro

convenciones da codificación sobre la materia incluía una disposición concreta al

respecto. Por consir;uL:mte, estimaba qua era necesario un conjunto d\.:l normas deta,"

lladas j aunque no exhaustivas, sobra la cU38ti6n de la ccsaci6n de las funcioneo
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En caDo de fal1ecJ.üliento del cor¡"eo cliplomát)_co o .,d)

)¿4/ El proyecto de artículo 14 decía lo si0uiente:

¡'Artículo 14. D3Clal'ación d3 persona non !';r.~ta o no aceptable

lo El E8t~do receptor podrá) 8n cualquier momento y sin tener que
cxpom,r los motivos de su decisión 7 comunicar al i~:itac.io que envía que 31
correo diplomático de este último EstDdo 38 declarado ~Grsona non erata o
no aceptwble. En tal ca~ü, ~l Estado qu~ envía retlrará a Gsa persona o
pondrá término a sus funciones sc~ún proceda.

2. Cuanrto, de conformidad con 01 p~rrafo 1, un correo diplomático
sea declarado persona non r~i'ata o no aceptable antes del comienzo de sus
funcionGs 7 el Estado que envía enviará otro correo diplomático al Estado
reC()ptoi~. ;1

323/ El proyecto de artículo 13 decía lo si~uient8~

f1Artículo 13. Cesación de las funciones del correo dipl~lático

Las funcion8s de un corr80 diplomático tCl'iilÍnarán, principalmenGc;

a) Cuando haya cumplido su misión de entregar la valija diplomática
en su destino;

b) Cuando el Estado que envía comuniqu0 al Estado receptor que lao
funcion3s del correo diplomático han terminaco¡

c) Cuando el Estado rccepcor comunique al Estado acroditant~ qU0¡ de
conformidad con el artículo 14, se niega a reconocer el estatuto oficial del
correo dip.omdtico;
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2'~4. En t'l::lación con el artículo 12, al:-sunos miembros de la Comisión señalaron que

no había coincidencia entre el comienzo de la función del correo y el momento en

que éste comenzaba a disfrutar de privileGios e inmunidades. El co[~ienzo de la

función del correo era el momento en que se le confiaba una valija diplomática~

incluso si se encontraba en el territorio del Estado que envía. El momento en qua

el correo diplomático comenzaba a disfruta~ de privileGios a inmunidades era cuando

atravesaba el Estado de tránsito o entraha en el Estado t'ec~ptor.

245. En relaci6n con el artículo 13. alsunos miembro~ afirmaron que, en su opinión,

el correo continuaba en el d8semp~ño de sus funciones después de haber entre~ado la

valija y miantras esperaba otra. Algunos miembros consicteral~on por otl~a palote que

debería omitirse el apartado d) del artículo 13, ya que en caso de fallecimiento del

correo diplomático, era evidente qu~ desaban sus funciones. Se hizo observar, sin

embarGO, que ~n ese caso debía ~arantizarse la protección de la valija diploúlática.

246. Se hicieron alGunas observQciones de redacclón con respecto al artículo 14.
Varios miembros sUL~irieron qU3 se suprimiera el pá('rClfo 2.; ateos e;JtiLlal~Oi1 que de

mantenerse, por lo menos debía tener carácter facultativo un vez de obligCltorio.

Al~unos miembros sugirieron además que d8bería preclsarse que el estatuto U3 la

valija no había de modificarse en los casos eil qu~ S3 declar~G2 al correo pers~

non 3rata o no aceptable al llegar a] Estado receptor.

247. El Relator Especial reconoci6 qU8 el comienzo de las funciones del correo

en lo concernümte a sus oblic;aciones, a diferencia del ¡IIOmento de ..JU reconoci··

miento por el Estado r~ceptor, debía examinars~ de nuevo atentamente. Estimaba

que ~l apartado a) del artículo 13 relativo al cumplimiento de la mi3ión d~l correo

era i~portante para distinguir entre la calidad de correo ad I~ y la de correa

profesional; s~~dn el derecho internacional, el correo ad hoc dsjaoa de ~ozar de

privileGios e inmunidades al concluir su misión. El Rel~tor Especial no tenía

inconveniente en suprimir el apartado d)~ al que varios miembros ilabían opuesto

objeciones, pero deseaba señalar 4UC ¿l punto que en ~l se trataba pasaría a primer

plano on relación con el est,tuto cte la valija, en la paiote 111. El Relator

Esryecial conVlno en que, como habían sc~alado varios miembros, la incapacitaci6n

completa del correo, así como la 31tuac16n pr2vista en el párrafo ~ Jel artículo 14,

eran slllllamente pertinentes para el estatuto d; 13 valija.

248. El Relator Especial expresó nll reconocimiento a la División de Codificacldn

de la Oficina da Asuntos Jurídicos por haber pue~to al dra la corn~11aci~1 d2

tratados bilaterales y multilat~r~les y el estudio 3nalícico d~ l~ Dráctica d8

los ~stados. Por su~erencia 021 Relator Espcclal. la Comis16n pidió a la Sccr8~arín:

•



a) que pusiese al día In compilación de tratados relativos a este tema y demás

documentos conexos en la 8sfera de las relaciones diplomáticas y consular~s en

general y de las comunicaciones oficiales establccidan mediant~ correos y valijas

en particular; b) que renovase la p~tic~ón d2riGida por el S3crctarío General a ),os

~stados para que aportasen informaciones más amplias sobre sus leyes y rJglamentos

nacionales y otrcls medidas adlüinistrativas, así como sobre los procedimientos y las

prácticas recomendadas, las decisiones jud:Lciales, los laudus arbitrales y la corresQ

pondencia diplomát.ica en la esfera del deracilO diplomático y en ¡...elación con el

trato de correos y valijas (se ha racibido información d~ los ~obiernos da lj

Estados (A/CN .1.1-1356 y Acl.d .1, Add .1/Corl.... 1 (chino, espafiol e inc:h~s solé:HIIGnte) y

~dd.2) en respuesta a la cart~ circular de 14 de octubre de 1931 cursada por el

Asesor Jurídico en la que p~día a los Estados que facilitasen esa información;

c) que preparase un estudio analítico prelimin2r de la práctica de los Estados,

incluidos los trabajos preparatorios d~ las cuatro convenclones, as~ como un examen

de la práctica dz los Estados tal como resulta d~ 10b tratados bilaterales y ffiulti~

laterales, dz las leyes, los re~lamcnto~ y los procedimientos nacionales, con

arr~Glo a una lista provisional d~ cuestiones y la 3structura de lOG ppoyectos de

ar~ículo presentada al R8lator E~pecial y a las directr~ces y proyccto~ de artículo

que se propone pres8i~ar 3n relación con la parta Ir concerniente al estatuto del

correo y la part~ IrI concdrnlcnte al esté~tuto de IR valija; y d) que pusidse al

día la exposición sobre el estado J~ las cuat~o conveuciones mult~latcral~s en la

o.sfera del derr:.:cl1o (H~lo,l1átic031aborada:J bajo los auspicios de las !Ilaciones Unidas.

2490 Al término del debate, lél Comisión d~cidió remitir ai Comité de Hedacclón

los 14 proyectos de artículo propuastos por el Relator ~special en su tercer informe.
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Proye~to de código de delitos contra .la paz

y la seguridad de la humanidad
B•.~

325/ ü~cumento ún.ciales de 1<:'. Asamblea General, tri;,:ésimo sexto período de
sesiones, Suple~ento NQ la (A/36/10) y Co~r.l (francés e inglés solamente), ---
pág. 59", nota 699.

OTRAS DECISIONES Y CONCLUSIONES DE LA COMISION
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Capítulo VII

1l< ~l_.de!~l'.o de los usos ele los cursoa ~.~._.~K\l~_ip.te:!::E.~l.2p§les

par-a fines distintos d~_)~_!1§'Y'§fc?:s:.ión

. ~:.-'!'-.~,,:' " J • ~"".':. i : ~ .," -':r -, :.::, ...;.~.~.;· "

252. ·¿n su 1457ª Elesion, celebrada el 14 de julio de 19~2, la Comisión d~~ignÓ ;'l1 r

·~t~~ Doudou Thiam "Relatar Especial para el tema "Proyecto de codigo de delito:;:·

contra la paz y la seguridad de la humanidad". En esa misma sesión, la Comisión

estableció un Grupo de Trabajo sobre este tema, presidido por el Relator Especial.

Para la composición del Grupo de Trabajo, véase el párrafo 8~..

253. Durante el 34º período de sesiones, se recibieron comentarios y obser'vaciones

sobre el tema de los Gobiernos de ocho Estados Miembros en cumplimiento de la

invitación hecha en el párrafo 3 de la resolución 36/106 de la Asamblea General','

de 10 de diciembre de 1981. Como pedía la Asamblea en el 'párrafo 4 de esa misma

resolución, se distribuyeron dichos comentarios y observaciones (A/CN.4/358 y ,

Add.l a 4) y la Secretaría presentó otros documentos. La Secretaría proporcionó

t::~mbién a los mi.embros del Grupo de Trabajo la documentación adí.cí.ona'l pe~til:ente.·
.' .. " - '. .. '"

254. ' El Grupo de Trabajo se reunió el 20 de julio de 1982 y procedio a un inte~-

cambio preliminar de ids'a's sobre los trabajos que la Asamblea Oener-aL, en su

resolución 36tl06, había pedido a la Comisión. Los miembros del Grupo se

:'.,.:'
250. En su 1475ª sesión, celebrada el 14 de julio d~ 1982, la Comisión nombró;al

Sr. Jean Evensen Relator Especial del tema "El derecho de los cursos de.agua i~ter

nacionales para fines distintos de la navegación".

251. En el presente período de sesiones, se recibieron y distribuyeron las res

puestas de los Gobiernos de dos Estados miembros (A/CN.4/352 y Add.l) al cuest~o

nario sobre el tema preparado por la Comisión en 1974. Igualmente se distribuyó,.,

de conformidad con la decisión adoptada por la Comisión en su 33º púíodo.de sesio-

nes 325/, el tercer informe sobre el tema (A/CN.4/348 y Corr.l (clJino, francés e.

inglés solamente» presentado por el anterior Relator Especial, Sr. Stephe~ M. SchwebeJ

quien había iniciado la preparación de ese informe antes de dimitir de ..la Comisión

en 1981 al ser elegido Magistrado de la Corte Internacional de Justicia.'

rme.

. I~q

as'.



refirieron, en particular, a la importancia y la urgencia del tema y a la prio

ridad que debía asignársele en el contexto del programa quinquenal de la Comisión,

así como al alcance y la estructura del proyecto de código y a la posibilidad de

presentar un informe preliminar a la Asamblea, relativo, 0ntre otras cosas, a

esos aspectos del tema.

255. Por recomendación del Grupo de Trabajo, la Comisión jecidió atribuir la

prioridad necesaria en su programa quinquenal al proyecto de código de delitos

contra la paz y la seguridad de la humanidad. La Comisión se propone celebrar en

una fase temprana de su próximo período de sesiones, un debate general en sesión

plenaria sobre la base de un primer informe que ha de presentar el Relator Especial.

La Comisión presentará a la Asamblea General, en su trigésimo octavo período de

sesiones, las conclusiones de ese debate general.

256. También por recomendación del Grupo de Trabajo, la Comisión decidió pedir

a la Secretaría que prestara al Relator Especial la asistencia necesaria y que presen

tara a la C~misión todos los elementos de información necesarios con inclusión,

en particular, de un compendio de los instrumentos internacionales pertinentes

y una versión actualizada del documento preparado en cumplimiento de la resolu-

ción 35/49, de 4 de diciembre de 1980, de la Asamblea General (A/36/535), en el

que se analizaran los comentarios y observaciones de los gobiernos de los Estados

Miembros que se recibieran por escrito o se formulasen verbalmente en los debates

de la Asamblea General.

C. Programa y métodos de trabajo de la Comisión

251. En su l106ª sesión, celebrada el 13 de mayo de 1982, la Comisión decidió

constituir un Grupo de Planificación de la Mesa Ampliada para el período de

sesiones en curso. El Grupo estuvo integrado por el Primer Vicepresidente,

Sr. Leonardo Díaz González (Presidente), el Sr. Jorge Castañeda, el

Sr. Andreas J. Jacovides, el Sr. So P. Jagota, el Sr. Abdul G. Koroma,

Sir Ian Sinclair, el Sr. Constantin Stavropoulos, el Sr. Doudou Thiam

y el Sr. Nikolai A. Ushakov. El Grupo estaba encargado de la tarea de exa

minar el programa y los métodos de trabajo de la Comisión, incluida la cues

tión de su documentación, y de presentar su informe al respecto a la Mesa

Ampliada. El Grupo de Planificación se reunió el 18 de mayo y el 14 de julio

de 1982. Los miembros de la Comisión que no eran miembros del Grupo fueron invi

tados a asi.stir a las sesiones y varios de ellos participaron en ellas.
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258. Por recomendación del Grupo de Planificación, la Mesa Ampliada recomendó
a la Comisión que incluyera en su informe a la Asamblea General sobre la labor reali
zada en su actual período de sesiones los párrafos 259 a 272 infra. En su 1752a
sesión, celebrada el 23 de julio de 1982, la Comisión examinó las recomendaciones
de la ~esa Ampliada y sobre la base de las mismas aprobó los siguientes párrafos.
259. Al comienzo del mandato quinquenal de la Comisión en su nueva composición,
el pro~rama de trabajo en curso, de conformidad con la resolución 36/114 de la
Asamblea General de la de diciembre de 1981, comprendía los siguientes temas:
cuestión de los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre dos o más organizaciones internacionales; responsabilidad de los Estados:
responsabilidad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional; el derecho de los usos de los curs~s de
agua internacionales para fines distintos de la nave~ación; inmunidades jurisdic·
cionales de los Estados y de sus bienes; estatuto del correo diplomático y la
valiaa diplomática nq acompañada por un correo diplomático; y las relaciones entra
los Estados y las organizaciones internacinnales (segunda parte del tema). Además,
en su resolución 36/106 de la de diciembre de 1981, la Asamblea General invitó a
la Comisión a que reanudara su labor con miras a elaborar el proyecto de código
de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad.
260. También en su resolución 36/114, la Asamblea General hizo suya la conclusión., ..~...,,,. 3261 ta que habla 11e~ado la Comision en su )Jº perlado de seSlones-- con respec o a
la determinación en el actual período de sesiones, de objetivos y prioridades
generales que le sirvieran de guía para su estudio de los temas de su programa de
trabajo durante el mandato de los miembros de la Comisión elegidos en el trigésimo
sexto período de sesiones de la Asamblea General. Además, en su resolución 36/106,
la Asamblea General pidió a la Comisión que examinara, en su actual período de
saSlones, la cuestión del proyecto de código de delitos oontra la paz y la seguridad
de la humanidad en el marco de su programa quinquenal.
261. La Comisión, en su 34º período ae sesiones, reafirma la conclusión formulada
en su informe sobre la labor realizada en su 33º período de sesiones3271 se8ún la
cual i'el establecimiento, en conformidad con las disposiciones pertinentes de la

3261 Ibid., pá~. 398, párr. 258.
3271 Ibid.
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Asamblea General, de objetivos y prioridades generales que orienten al programa de

trabajo que ha de realizar la Comisión durante el mandato de sus miembros, o para

un período más prolongado si fuera conveniente, parece un método eficaz y práctico

de planear y llevar a cabo en tiempo oportuno el programa de trabajo da la Comisión ii •

Como la Comisión ya indicó32S/, si bien sería imposible adoptar un calendario de

trabajo rígido, la fijación de objetivos para la planificación de sus actividades

le ofrecería un marco útil para la adopción de decisiones.

262. La Comisión, al establecer los objetivos y prioridades generales que le ser~

virán de guía en el estudio de los temas de su pro~rama actual, debe tener debida

mente en cuenta no sólo el grado de importap~ia y de urgencia asignado a los diver

sos temas en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, sino también el

progreso logrado hasta ahora en la labor sobre cada tema, así como la disposición

en que se halla para realizar nuevos progresos, teniendo presentes los distintos

grados de complejidad y dificultad de los diversos temas.

263. Este año, que es el primero del mandato de sus miembros actuales, la Comisión,

con arreglo a lo que había solicitado la Asamblea General en su resolución 36/114,
terminó la segunda lectura del proyecto de artículos sobre el derecho de los

tratados entre Estados y organizaciones internacionales o entre organizacionc~

internacionales. Teniendo en cuenta los progresos realizados en el actual período

de sesiones respecto de los demás temas del actual programa y a la luz de las

consideraciones antes mencionadas, la Comisión llegó a la conclusión de que, al

finalizar e: período de cinco años iniciado en 1982, tendría que hab,~r logrado

los siguientes objetivos~ terminar la primera lectura del proyecto de artículos

relativo a la segunda parte del proyecto sobre la responsabilidad de los Estados

por hechos internacionalmente ilícitos, con la posibilidad de emprender la

segunda lectura de la primera parte de ese proyecto; terminar la primera lectura

del proyecto de artículos sobre las inmunidades JJ'.'.I_sd:;.ccional~s de los Estados y

de sus bienes; realizar progresos importantes en la primera lectura del proyecto

de artículos sobre el derecho de los usos de los cursos de agua internacionales

para fines distintos de la navegación; terminar la primera lectura del proyecto

de artículos sobre el estatuto del correo diplomático y la valija diplomática no

acompañada por un correo diplomático; adelantar su labor sobre la responsabilidad

internacional por las consecllenei;::¡s P81'jllrli ei ;::¡les de actos no prohibidos por el



,
derecho internacional, y continuar su estudio de la segunda parte del tema de

las relaciones entre los Estados y las organizaciones internacionales. Además,

por lo que respecta al proyecto de código ae delitos contra la paz y la seguri

dad de la humanidad, la Comisión recuerda la decisión antes mencionada en el

párrafo 255.
264. En su 35º período de sesiones, la Comisión, teniendo en cuenta los objetivos

generales que quedan expuestos, se propone constituir y reunir su Comité de

Redacción al comienzo del período de sesiones a fin de que pueda terminar en

fecha temprana su labor sobre los proyectos de artículos que le han sido remi

tidos en el actual período de sesiones y que siguen sometidos a su examen, a

saber, los proyectos de artículos sobre la responsabilidad de los Estados,

las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes y el estatuto

del correo diplomático y la valija diplomática no acompañada por un correo

diplomático. Al propio tiempo, la Comisión examinará el inf~rme preliminar

que ha de presentar el Relator Especial recientemente designado para preparar

el proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humaniJad,

el primer informe que ha de presentar el nuevo Relator Especial sobre el dere-

cho de los usos de los cursos de agua internacionales para fines distintos de

la navegación y otros informes que han de presentar los Relatores Especiales res~

pectivos sobre los tres temas en relación con los cuales se están elaborando pro

yectos de artículos, así como los informes que puedan presentarse sobre otros temas.

265. En cuanto a la asignación de tiempo en su 35º período de sesiones para el

examen de los temas incluidos en su actual programa de trabajo, la Comisión adop

tará las decisiones oportunas al comienzo de ese período de sesiones, cuando

organice sus trabajos. De todos modos, la Comisión no ignora que, en el tiempo

de que dispone, quizá no pueda considerar todos los temas de ese programa.

266. El Grupo de Planificación, que sigue estudiando las mejoras que todavía puedan

introducirse en los actuales procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión,

procedió en el 34º período de sesiones a un intercambio inicial de opiniones sobre

la materia. Entre otras cuestiones que, a juicio del Grupo, merecían especial

atención figuraban la cuestión de proporcionar asistencia adicional a los Relatores

Especiales en el cumplimiento de sus tareas, incluida la posibilidad de proporcio

nar asesoramiento técnico o de expertos; el examen de los medios de alentar a los

gobiernos de los Estados Miembros a prestar una mayor colaboración en lo referente ,

;I
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a los cuestionarios de la Comisión o a los comentarios y observaciones por

escrito que se les solicita; la cuestión de distribuir del modo más eficaz el

tiempo de que dispone la Comisión, por ejemplo, concentrando su atención en un

número más reducido de temas en cada período de sesiones; así como la cuestión

de indagar las posibilidades de ampliar e intensificar todavía más la labor de

investigación sobre los temas de que se ocupa la Comisión, así como otros ser

vicios que la Comisión recibe de su secretaría y de la División de Codificación

en su totalidad. La Comisi ón se propone se~uir examinando, tanto en su próximo

período de sesiones y en los futuros éstas y otras cuestiones que espera estudiar

más detenidamente en el marco del examen constante de sus procedimientos y méto

dos de trabajo a fin de seguir mejorándolos y de asegurar el cumplimiento oportun~

y eficaz de las tareas que se le han confiado. Cabe prever que, con tal finalidad,

el Grupo de Planificación que se constituya en el próximo período de sesiones de

la Comisión dedicará varias sesiones a estos problemas.

267. En cuanto a la cuestión de la documentación, la Comisión desea expresar de

nuevo su agradecimiento a la 1samblea General por haber mantenido la disposición

relativa a las actas resumidas de las sesiones de la Comisión en su deci-

sión 34/418 de 23 de noviembre de 1979 y en sus resoluciones 34/141 de 17 de

diciembre de 1979, 35/10 B de 3 de diciembre de 1980, 35/163 de 15 de diciembre

de 1980 y 36/114 de lO de diciembre de 1981. A este respecto, la Comisión reitera

las consideraciones expuestas en su informe sobre la labor realizada en su 32º

período de sesiones (1980)329/, en particular la conclusión a que 39 llegó en

dicho período de sesiones de que "la continuación del presente sistema de actas

resumidas corresponde a lo que ha sido una política constante de la Asamblea

General desde que se creó la Comisión y constituye una necesidad ineludible de los

procedimientos y métodos de trabajo de la Comisión y del proceso de codificación

del derecho internacional en general".

268. Además, la Comisión toma nota con satisfacción de que, al llevar a la

práctica las normas relativas al control y la limitación de la documentación

preparada en la Secretaría, los servicios competentes de la Secretaría han

actu~do sin perjuicio de la disposición enunciada en el párrafo 10 de la

resolución 32/1)1 de la Asamblea General y reafirmada en las resolucio-

nes 34/141, 35/163 y 36/114. En esa disposición, la Asamblea hizo suya la

329/ Anuario ••• 1980, vol. II (segunda parte), págs. 164 y 165,
documento A/35/10, párrs, 189 v ]90.
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conclusión a que había llagado la Comisión en su 29º período de sesiones (1977)330
/

de que, entre otl"as cosas, "cuando se trata de investip;;acion,~s jurídicas -y la
codificación del derecho internacional exige investi0acion3s jurídicas- no es
posible limitar la amplitud de los documentos".
269. En el párrafo 5 de la sección II de la resolución 36/117 A de la ~samblea
General, de 10 de diciembre de 1981, titulada "Labor futura del Comité de Confe
rencias ll , se piae a las órganos subsidiarios de la Asamblea "que aseguren que sus in
formes sean lo más breves posibles y no excedan el límite deseable de treinta y
dos páginas". En 1977 , en su 29º período de sesiones, la Comisión tuvo la oportu·~
nidad de consagrarse a la forma y la presentación de su iuforme a ló Asamblea
General, incluido el problema de la extensión de los informes de la Comi3ión.
La Comisión, en relación con la petición formulada en la resolución 36/117 A,
quisiera señalar a la atención de la Asamblea General los pasajes pertinentes del
informe sobre la labor realizada en su 29º período de sesiones 331 / que reafirma
ahora. Se~ún señaló la Comisión en 1977, la extensión de un determinódo informe
de la Comisión no es una cuestión que pueda decidirse a priori, sin tener en
cuenta las dlSposlc~onesrtcllestatuto de la Comisión y la posición de 'sta en el
proceso general de codificación. No parece, pues, que la Comisión pueda hacer
suyo un modo de proceder que consista en fijar de antemano, in abstracto, la
extensión máxima o mínima de un informe. El informe de la Comisión sobre la
labor por ella realizada en un determinado período de sesiones será más o me:lOS
extenso según que considere más o menos necesario explicar y justificar ante la
Asamblea General y los Estados Miembros los proyectos de artículos contenidos en
ese informe.

270. Se~ún ya se ha indicado antes, la Comisión se~uirá examinando la posibilidad
de mejorar aún más los procedimientos y métodos que aplica con miras a realizar
eficaz y oportunamente la labor que le ha encomendado la 4samblea General. En
tal contexto y teniendo presente las consideraciones que formuló en 1977 y a las
que ha aludido ya, así como los puntos de vista expresados al respecto en la
Sexta Comisión de la Asamblea General, la Comisión prosep'uirá sus esfuerzos por
presentar a la Asamblea General informes sobre la labor realizada que est'n en
conf"ormidad con las exigencias de su estatuto y respondan a las necepidades da
la Asamblea General y de los Estados Miembros.

330/ Anuario ••• 1977, vol. II (segun(;a parte), pá~. 13'), docum,m'c.o A/32/10,párr. 123.
3311 Ibid., pá3. 133, párrs. 124 a 126.



211. Se puso en conocimiento de la Comisión el contenido de un boletín distri

buido por el Secreta~io General en el que se daban instrucciones a los funcio

narios de la Secretaría, entre otras cosas, para que pidieran a los órganos

subsidiarios que designan a Ralatores Especiales, que colaborasen con la Secretaría

en sus esfusrzos por controlar la documentación, fijando, en el caso de tales

informes, un límite máximo de 32 páginas. En las observaciones formuladas por

la Comisión sobre el tema "Examen del procedimiento de elaboración de tratados

mUltilaterales il332 /, se indicó que la institución de Relatores Especiales, que

ha sido muy útll =. la Comisión, es uno de los elementos que contribuyen al

eficiente desempeño de las funciones de la Comisión. Los informes de los Relatores

Especiales sobre los distintos temas que les han sido encomendados y que cons

tituyen el programa actual de la Comisión, son la base misma de la labor de la

Comisión. La extensión y el contenido de tales informes no sólo dependen del al~

cance y la complejidad del tema, sino de muchos otros factores, tales como la etapa

en que se encuentra la labor de la Comisión sobre el tema, la r3turaleza y el

número de las propuestas formuladas por el Relat~r Especial, en particular los

proyectos de artículos con los datos correspondientes obtenidos, entre otras

fuentes, de la práctica de los Estados y de la doctrina, incluidos los análisis

de los debates pertinentes de la Asamblea General y de los comentarios y obser~

vaciones presentados por los gobiernos, etc. No hay que perder de vista que los

informes de los Relatores Especiales constituyen UP. elemento clave de los métodos

y técnicas de la labor de la Comisión determinada en su estatuto, que le permite

cumplir de conformi0ad con ese estatuto, los trabajos que le confía la Asamblea

General. La Comisión considera, pues, que no puede fijar de antemano y en abs~

tracto la extensión de los informes de los Relatores Especiales. No obstante,

quiere dar a 'a Secretaría la seguridad de que tanto la Comisión como sus

Relatores Especiales advierten perfectamente la necesidad de hacer todas las

economías posibles en el volumen global de la documentación de las Naciones

Unidas y que seguirán teniendo presente tal necesidad.

212. Por último, la Comisión lamenta qU8, sin previa advertencia, se haya puesto

fin a la práctica se8uida desde 191¡.Q de hacer figurar en cada acta de las sesiones

de la Comisión la lista de los miembros presentes en asa sesión. A juicio de la

332/ Anuario ••• 1979, vol. 11 (primera parte), pág. 215, documento A/CI'J.4/325,
párr •"1'04.
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Comisión, la Asamblea General, los Gobiernos de los Estados Miembros y el público

en general deben poder disponer de esa información. La supresión de esta práctica

supone la modificación consiguiente en la presentación de las actas resumidas en

su forma definitiva, tal como aparecen en el volumen I del Anuario de la Comisión

de Derecho Internacional, que, de conformidad con la resolución 98'7 (X) de la

Asamblea General, de 3 de diciembre de 1955, y con decisiones subsiguientes de

la (~omisión, se publica bajo la autoridad y la dirección de la Comisión de Derecho

Internaciona1333/. La Comisión considera, en consecuencia, que la División de

Servicios de Conferencias y de Servicios Generales de la Oficina de las Naciones

Unidas en Ginebra debería restablecer la práctica de consignar en cada acta de

sus sesiones la lista de los miembros presentes en esa sesión.

273. El Sr. Doudou Thiam, Presidente de la Comisión en su 33º período de sesiones,

asistió como observador de la Comisión al período de sesiones del Comit~ Jurídico

Interamericano, que se celebró en enero y febrero de 1982 en Río de Janeiro, e

hizo una declaración ante el Comité.

274. El comité Jurídico Interamericano estuvo representado en el 34º período de

sesiones de la Comisión por el Sr. G. Ortiz Martín, quien hizo uso de la palabra

ante la Comisión en su 1726B sesión, el 14 de junio de 1982 •

275. El observador del Comité se refirió a las actividades recientes del Comité

y, en particular, a la preparación de un proyecto de convención interamericana

sobre competencia en la esfera internacional para la eficacia extraterritorial de

las sentenci~s extranjeras, que complementaría convenciones ya aprobadas. La

primera y la segunda conferencia~ especializadas sobre derecho internacional

privado, celebradas respectivamente en Panamá y Montevideo, se habían ocupado ya

de la cuestión. Había sido en Wáshin~tcn donde la Primera Reunión de Expertos en

Derecho Internacional Privado, celebrada en abril de 1980, había incluido en su

programa el tema de la competencia internacional, a fin de complementar, en lo

pertinente, las normas de derecho procesal internacional. Luego :H~:;.r? redactado

las bases de jurisdicción internacional para la eficacia extraterritorial de las

D. Cooperación con otros organismos

Comité Jurídico Interamericano1.
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3331 véase Anuario ••• 1956, vol. II, pág. 298, documento A/3l59, párrs. 39

a 45;"Añl.lario ... 1969, ·vol. I, 1020ª sesión, párr~. 2 a 5; Anuario ... 1972, vol. I,
l15lª sesidn, párr. 56 y l157ª sesión, párrs. 43 y 44; y Anuario ••• 1979, vol. II
~segunda parte), documento A/34/l0, nota 485.
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sentencias extranjeras, y el Relator encargado del tema había dado su Qpinión

sobre la posibilidad de encontrar términos de coincidencia entre el sistema del

common law y el del derecho latinoamericano. El comité había abordado después

el estudio de e;~as bases de jurisdicción internacional, complementadas por las

respuestas de varios juristas a un cuestionario que les ha~ía enviado la secre~

taría general de la Organización de Estados Americanos. Al examinar ese texto

artículo por artículo, se habían planteado cuestiones de terminología y pro

puesto enmiendas. Se habían redactado también diversos documentos, y en enero

de 1982, el Comité había decidido dar a dichas bases la forma de una convención

que, aunque independiente, pudiera servir para aplicar el párrafo d) del artícu

lo 2 de la Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las

Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, firmada en Montevideo el 8 de mayo

de 1979. A fin de colmar una laguna de esa disposición, el proyecto contenía

un artículo que permitiría a los Estados partes en la Convención da Montevideo

aplicar sus normas en caso de conflicto, sin que ello impidiera que el instru

mento quedara abierto a la firma y adhesión de los Estados que no sean signa~

tarios de la C~nvención de Montevideo. También S3 hacía discutido el título

del proyecto, y se había admitido que la palabra "competencia" podría traducirse

por la palabra "jurisdiction" en la versión inglesa. Se habían mantenido en el

proyecto las restricciones relativas a la materia 3vbre la que versen las sen

tencias, pero se había añadido una disposición a fin de que los Estados partes

pudieran declarar en cualquier momento que aplicarían las normas de la Convención

a una o más de las materias exceptuadas en dicho instrumento. Este proyecto de

convención interamericana sería de utilidad para los Estados americanos, tanto

los que seguían el sistema de common law o como los del derecho latinoamericano,

y admitiría la posibilidad de que se adhieran a él Estados no pertenecientes al

continente americano.

276. El observador del comité se refirió asimismo al desarrollo del derecho

internacional en América. Puso de relieve que el principal legado que los

españoles y los portugueses habían dejado era el derecho internacional, fundado

por Vitoria y desarrollado por Suárez 00n el fin de proteger a las nuevas nscionea

latinoamericanas. Por ello, este derecho constituía uno de los cimientos de la

cultura latinoamericana, y así lo había~ entendido los hombres de América, sobre

tedo al terminar las guerras de independencia, cuando Simón 801ívar, convocó el

primer congreso que debía unir a toda América en un solo pueblo. Había sido el
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primer movimiento positivo del que habían dimanado los trabajos, conferencias,
reuniones e institutos que habían conducido a la creación de la Unión Panamericana,
en la que participaron los Estados Unidos de América, que se habían mostrado fer
vientes partidarios de esa concepción. El derecho internacional se había desa
rrollado porque los representantes de los pueblos de América Latina se reunían
constantemente y se esforzaban por hallar el marco jurídico que permitiera
resolver sus conflictos. En Europa, esa unión internacional no había surgido
hasta mucho más tarde, con la creación de la Sociedad de las Naciones. Por el
contrario, en América Latina, las doctrinas se multiplicaban. Había que men
cionar, además, el Código Bustamante, aprobado en 1928, la ~,rimera codificación
de normas de derecho privado sistematizadas que tuvo el mundo jurídico. Por
último, no se había de olvidar que era el Tratado de Chapultepec el que había
trazado las rutas para llegar a la creación de las Naciones Unidas. En la Carta
de las Naciones Unidas, se reconocía el valor regional de la Organización de
Estados Americanos y su derecho a celebrar sus propios tratados y convenios de
toda clase.

277. El observador del Comité terminó diciendo que las inquietudes que actual
mente agitaban a los países de América Latina les inducirían a examinar si su
carta constitutiva y los tratados que les relacionan entre sí funcionaban de modo
adecuado y eficaz o si deben modificarse o completarse. En ~efinitiva, el mundo
necesitaba un derecho internacional con los atributos para ser respetado sin más
razón que la de la justicia.
278. El observador del Comité reiteró su solicitud de que, con ocasión de las
visitas al Comité, los miembros de la Comision hicieran uso de la palabra
en calidad de conferenciantes en los cursos de derecho internacional que el
Comité tiene establecidos desde hace varios años.

2. Comité Europeo de Cooperación Jurídica

279. El Sr. Doudou Thiam, Presidente de la Comisión en su 33º períOdQ de sesiones,
asistió como observador de la Comisión al "j5º período de sesiones del Comité
Europeo de Cooperación Jurídica, celebrado en noviembre d3 1981 en Estrasburgo,
e hizo una declaración ante el Comité •

E. Fecha y lugar del 35º perí03.0 de sesio~les

280. La Comisión decidió celebrar su próximo período de sesiones en la Oficina
de las J~aciones Unidas en Ginet~a, del 3 de mayo al 22 de julio de 1933.



Fo Representación en el trigésimo séptimo período
de sesiones de la Asamblea General

281. La Comisión decidió hacerse representar en el trigésimo séptimo período de

sesiones de la Asamblea General por su Presidente, Sr. Paul Reuter.

G. Seminario sobre derecho internacional

282. En aplicación del párrafo 9 de la resolución 36/114 de 10 de diciembre

de 1981, la Oficina de Asuntos Jurídicos organizó, junto con la Oficina de las

Naciones Unidas en Ginebra, la l8ª reunión del Seminario sobre derecho interna

cional durante el 349 período de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional.

El Seminario está destinado a estudiantes avanzados de esa disciplina y jóvenes

funcionarios de las administraciones nacionales encargados normalmente de examinar

asuntos de derecho internacional.

283. Un comité de selección se reunió bajo la Presidencia del

Sr. Philippe Giblain, Director del Seminario, en representación del

Sr. Erik Suy, Asesor Jurídico de las Naciones Unidas. Este comité com

prendía otros cuatro miembros: el Sr. M. A. Boisard (UNITAR), el

Sr. E. Chrispeels (UNCTAD), el Sr. B. G. Ramcharan (Derechos Humanos) y

el Sr. M. Sebti (División de ~dministración). Fueron seleccionados, entre 51

candidatos, 24 participantes, todos de nacionalidades diferentes y proceden

tes en su gran mayoría de países en desarrollo. Participaron asimismo en esta

reunión del Seminario cuatro personas en calidad de observadores.

284. Durante la reunión del Seminario, celebrada en el Palacio de las Naciones

del 10 al 28 de mayo de 1982, los participantes pudieron seguir los trabajos de

la Comisión, utilizar los diversos servicios de la Biblioteca del Palacio de las

Naciones y asistir a una proyección cinematográfica o~ganizada por la Oficina de

Infcrmación Pública de las Naciones Unidas. Se les facilitaron ejemplares de

los documentos básicos necesarios para se~uir los debates de la Comisión y las

conferencias del Seminario. Los participantes pudieron también obtener o adqui

rir a precio reducido documentos impresos de las Naciones Unidas que no están

disponibles o son difíciles de encontrar en sus países de origen. Al término

de las reuniones, el Presidente de la Comisión y el Director General de la

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra hicieron entrega a los participantes

de un certificado acreditativo de su participación en la l8ª reunión del Seminario.
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285. Durante las tres semanas de la reunión, los seis miembros si~uientes de la

Comisión pronunciaron conferencias seguidas de debate: el Sr. A. J. Jacovides

("Derecho del mar -islas-delimitación~ solución de controversias"); el

Sr. A. Koroma ("El Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y el pro

yecto de declaración de Manila sobre el arreglo pacífico de controversias"); el

Sr. C. Flitan ("La solución pacífica de controversias il ); el Sr. S. P. Jagota

("Evolución reciente del derecho del mar"); el Sr. A. Yankov ("Libertad de comuni

cación y desarrollo del derecho diplomático"); y el Sr. S. Sucharitkul ("Inmunida

des de los Estados y actividades comerciales en derecho internacional").

286. Además, el Sr. C. Swinarski, de la Oficina de Asuntos Jurídicos del Comité

Internacional de la Cruz Roja, pronunció una conferencia sobre "El derecho huma

nitario internacional como rama del derecho internacional público il • El Sr. F. Wolf,

Subdirector General y Asesor Jurídico de la Oficina Internacional del Trabajo pro

nunció una conferencia sobre "La Organización Internacional del Trabaja y la

dinámica del derecha internacional", y el Sr. M. K. Nyameke, Director Interino

de la División de Derechos Humanos pronunció una conferencia sobre "Las actividades

de la División de Derechos Humanos il •

287. El presente año, los participantes en el Seminario fueron recibidos oficial~

mente por la Ciudad de Ginebra, en la Sala del Alabama del Ayuntamiento. En esta

recepción, el Sr. R. Vieux, Jefe de Protocolo de la Ciudad de Gi.nebra, pronunció

una confe~encia sobre los aspectos internacionales de Ginebra. Igualmente figuraba

en el programa del Seminario una visita a la sede del Comité Internacional de la

Cruz Roja. Los participantes intervinieron en una mesa redonda presidida por el

Sr. J. Moreillon, Director del Departamento de Doctrina y Derecho del Comité

IntGrnacional de la Cruz Roja, y fueron recibidos seguidamente por el

Sr. Alexander Hay, Presidente del Comité Internacional.

288. Al igual que en las reuniones anteriores, el seminario no supuso ningún

gasto para las Naciones Unidas, que no hubieron de contribuir a los gastos de

viaje ni a las dietas de los participantes. Los Gobiernos de Austria, Dinamarca,

España, Finlandia, Jamaic2, Noruega, los Países Bajos y la República Federal de

Alemania, ofrecieron becas a participantes de países en desarrollo. Igualmente

suministró fondos a tal efecto el Dana Fund for International and Comparat~

Legal Studies (de Toledo, Ohio, Estados Unidos de América). La concesión de

becas permite lograr una distribución geoGrafica satisfactoria de los partici

pantes y hacer venir de países lejanas a candidatos de mérito que, de no ser así,

no podrían participar en el Seminario por motivos exclusivamente pecuniarios.
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En el presente año, se concedieron becas a 16 participantes. De este modo, de

los 403 participantes admitidos desde el comienzo del Seminario, que han repre

sentado 103 nacionalidades, se han concedido becas a 184 participantes.

289. La Comisión de Derecho Internacional desea subrayar la importancia que

concede a las reuniones del Seminario, que proporcionan a los jóvenes juristas

designados la posibilidad de familiarizarse con los trabajos de la Comisión y

las actividades de las numerosas organizaciones internacionales que tienen su

sede en Ginebra. Con el fin de garanti~ar el mantenimiento y desarrollo del

Seminario y, sobre todo, para permitir la concesión de más becas, convendría

que el mayor número posible de Estados contribuyera, incluso simbólicamente, a

los gastos de viaje y de dietas que se asignen, demostrando de este modo su

interés por las reuniones del Seminario sobre derecho internacional.
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ANEXO

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOS Y DE LAS PRINCIPALES
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES ACERCA DE LOS ARTICULOS 61 A 80 y
DEL ANEXO DEL PBOYECTO DE ARTICULOS SOBRE LOS TRATADOS CELEBRADOS

ENTRE ESTADOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES O ENTRE
ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, APROBADOS POR LA COMISION
DE DERECHO INTERNACIONAL EN SU 32Q PERIODG DE SESIONES"

* Los comentarios y las observaciones que se reproducen en este anexo
fueron distribuidos inicialmente en los documentos A/CN.4/350 y Add.l a 6,
Add.6/Corr.l y Add.7 a 11. Algunos de esos comentarios y observaciones se
refieren no sólo a los artículos 61 a 80 y al anexo del proyecto de artículos
mencionado, sino también a otros artículos del proyecto, o incluyen observa
ciones generales sobre el proyecto en su totalidad.
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COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS Y DEL
ORGANISMO INTERNACIOHAL DE ENERGIA ATOMICA ••••••••••••••••••••••••

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ••••••••••••••••••••••••

11.

España o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Checoslovaquia ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte •••••••••••••••••••

El texto de los artículos 61 a 80 y del anexo del proyecto de artículos sobre
los tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre
or¿anizaciones internacionales, aprobados por la Comisión de Derecho Internacional
en su 32º período de sesiones, figura en el Anuario ••• , 1980, vol. 11 (Segunda
parte), págs. 63 y sSo, documento A/35/l0, capítulo IV, sección B. Los comentarios
y observaciones de los gobiernos y de las principales organizaciones internacionales
acerca de los artículos 1 a 60 del proyecto de artículos mencionado, aprobados por
la Comisión en sus períodos de sesiones 26º, 27º, 29º, 30º y 31º, han sido reprodu
cidos en el anexo 11 del informe d8 la Comisión sobre la labor realizada en
su 33º período de sesiones (Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
sexto período de sesiones, Suplemento Nº 10 (A/36/l0) y Corr.l (en francés e inglés
únicamente), pá~. 437).
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Ahora bien, hasta el momento los artículos 63 y 74 del proyecto no ponen a las
organizaciones internacionales en pie de igualdad. A fin de remediar estas

•

[Original: inglés]

[24 de febrero de 1982J

ALEMANIA, REPUBLICA FEDERAL DE

COMENTARIOS Y OBSERVACIONES DE LOS GOBIERNOSl.

3. En su comentar'io al artículo 53 (párrs. 2 y 3), la CDr ha admitido que la
idea básica de los artículos 63 y 74 debe aplicarse a las or~anizaciones interna
cionales, aun cuando no haya relaciones diplomáticas y consulares entre ellas y
los Estados. La idea básica también es válida para las relaciones oficiales entre
los Estados y las organizaciones internacionales que están sumamente formalizadas en
algunos casos (misiones permanentes). La ausencia de esas relaciones no impide la
celebración o existencia de tratados.

2. En las disposiciones de la parte V -terminación de los tratados- la CDI ha
puesto a las organizaciones internacionales en pie de igualdad con los Estados,
partiendo de la base de que las organizaciones internacionales que son partes en
tratados asumen el mismo grado de responsabilidad que los Estados que participan
en los tratados. Como los Estados, las organizaciones internacionales deben res
ponder de toda violación en lo que respecta a la celebración y al cumplimiento de
los tratados. Esta premisa y sus consecuencias deben acogerse favorablemente.
Por tanto, es lógico adoptar los principios de la Convención de Viena con re8pecto
a la imposibilidad subsiguiente de cumplimiento (artículo 61) y a la cláusula
rebus sic stantibus (artículo 62). Se ha previsto que hay otras cuestiones que
pueden surgir cuando las organizaciones internacionales participen en tratados.
Acertadamente no se han incluido en las disposiciones del proyecto de la CDI,
porqu8 eso rebasaría el ámbito de estas nuevas disposiciones (véase el artículo 73).

l. Los presentes comentarios se refieren a los artículos 61 a 80 del proyecto de
la Comisión de Derecho Internacional, que ya fueron comentados verbalmente durante
las deliberaciones de la Sexta Comisión en noviembre de 1980. Desde entonces se ha
comenzado la segunda lectura y se han presentado los resultados parciales. En su
evaluación efectuada durante las deliberaciones de la Sexta Comisión en 1981,
la República Federal de Alemania acogió complacida el hecho de que la CDI consi
derase la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados como el modelo que
había de utilizarse en toda la medida de lo posible, ajustándole a los rasgos
particulares de los tratados en los que participan las organizaciones internacio
nales. Durante la segunda lectura, la CDI ha seguido hasta ahora sistemáticamente
este método y, con respecto a las disposiciones de fonde de los artículos 1 a 26,
ha mantenido al mínimo las desviaciones respecto de la Convención de Viena. Por
tanto, hay razones para esperar que, en la continuación de la segunda lectura, la
sección del medio con el artículo 36 bis (muy importante, no sólo para la Comunidad
Europea) y las partes V y VI que se comentan aquí sigan de una forma adecuada y
razonable las líneas de la Convención de Viena. Es también de esperar que la CDI
pueda terminar la segunda lectura en 1982 según lo previsto. La Comisión se
enfrentará de nuevo con los difíciles problemas derivados de las condiciones
particulares de las organizaciones nacionales que participan en tratados, especial
mente el trato diferente que les concede la Corte Internacional de Justicia.
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deficiencias, la República Federal de Alemania propuso en 1980 en la Sexta Comisión
que el texto de los dos artículos se complementara como sigue: U(diplomáticas o
consulares) o de las relaciones oficiales de otro tipo", y que además se modificase
la redacción del artículo 63 de forma que diga i1entre partes en un tratado" y el
artículo 74 de forma que dijese lientre dos o más Estados o entre un Estado y una
organización internacional o entre organizaciones internacionales". Esas propuestas
se repiten aquí.

4. Es de celebrar que, en el procedimiento para impugnar la validez de los tra
tados y para el arreglo de controversias de conformidad con la sección 4 de la
parte V, se ponga a las organizaciones internacionales, en principio, en pie de
igualdad con los Estados, siguiendo el modelo de la Convención de Viena. Lo mismo
que en la Convención, en el proyecto los procedimientos se limitan a las circuns
tancias tratadas en la parte V, para no abandonar el sistema vigente. En vista de
esta limitación, lamentable pero probablemente indispensable, los procedimientos
previstos en la Convención de Viena deben extenderse en la medida de lo posible a
las organi.zaciones internacionales. En lo que respecta al sistema y al ámbito de
aplicación, el proyecto debería seguir la estructura de la Convención de Viena,
ya que a ésta se llegó en la Conferencia de Viena sobre el Derecho de los Tratados
mediante una difícil transacción, sin la cual Qifícilmente se habría aceptado la
Convención. La solución debería extenderse plenamente a las organizaciones
internacionales.

Pese a algunas reservas respecto del período de tres meses, que es bastante
corto para las organizaciones internacionales, afortunadamente se ha mantenido
para el artículo 65 la solución de la Convención de Viena. Ha de aceptarse que las
organizaciones internacionales, a fin de observar el período de tres meses, tal
vez se vean obligadas a formular objeciones que posteriormente retiren ex abundante
cautela. El principio esencial es que a las organizaciones internacionales debería
dárseles trato igual, sin discriminarlas ni darles ventaja respecto de los Estados
participantes.

5. Ahora bien, el artículo 66 no prevé un trato igual para las organizaciones
internacionales y los Estados en la medida en que ello es actualmente posible sin
desviarse del principio establecido en la Convención de Viena. En los párrafos 2
y 3 no se prevé una decisión judicial para todos los casos en que esté en contro
versia el :us cogens. La República Federal de Alemania ya criticó verbalmente
esta deficiencia en la Sexta Comisión en 1980. A su juicio, en las controversias
relativas al ~us cogens debería ser obligatoria una decisión judicial en todos los
casos. Además, en vista de la importancia de la Corte Internacional de Justicia
para la interpretación del jus cogens, no debería dejarse de mencionar la posibi
lidad de solicitar opiniones consultivas de conformidad con el Artículo 96 de la
Carta de las Naciones Unidas, en la medida en que esto sea posible para las orga
nizaciones interesadas y represente una solución propia y adecuada.

6. Poner a las organizaciones internacionales en pie de igualdad con los Estados
conlleva también la designación de amigables componedores para el procedimiento
de conciliación. En el párrafo 1 del anexo aún figura entre corchetes la capa
cidad de las organizaciones internacionales para proponer amigables componedores.
Esos corchetes deb~rían eliminarse, ya que no hay razones evidentes para que las
organizaciones internacionales que participan en los tratados en pie de i~ualdact

no tengan derecho a participar en la preparación de la lista de amigables
com?onedores.
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7. En la parte IV, la redacción definitiva que se dé al artículo 73 tiene espe
cial importancia desde el punto de vista del derecho sustantivo. En el proyecto
se han excluido deliberadamente varias cuestiones marginales, entre ellas la suce
sión de las organizaciones internacionales (o la sucesión de los Estados que
transfieren atribuciones a organizaciones internacionales), la responsabilidad
(análoga a la responsabilidad jurídica de los Estados), la celebración de tratados
por organizaciones subsidiarias, etc. Otras cuestiones de esta misma naturaleza,
que no se plantean al reproducir la Convención de Viena pero que están íntimamente
relacionadas con la aplicación de las disposiciones de un tratado, son las concer
nientes a la relación entre las organizaciones internacionales y sus Estados miem
bros, por ejemplo el derecho de voto y la distribución de atribuciones para la
ejecución del tratado. Parece justificado excluir implícita o explícitamente estos
problemas del proyecto porque de lo contrario se rebasaría el ámbito de la Conven
ción de Viena. El artículo 73, al tiempo que mantiene la lista no exhaustiva de
las cuestiones excluidas, podría adoptar la forma de una reserva general relativa
a las condiciones particulares de las organizaciones internacionales que participan
en tratados. Esa reserva general podría resultar útil para impedir que las dispo
siciones del proyecto impidieran el futuro desarrollo de esta materia (como conse
cuencia de las deliberaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar sobre un arre8lo para la participación de las organizaciones
internacionales).

8. La COI, aunque todavía no ha examinado las disposiciones finales de la
convención que codifique la materia tratada en el proyecto, ha anunciado que se
ocupará de esta cuestión durante la segunda lectura. Como indicó en sus observa
ciones de fecha 10 de marzo de 1981, la República Federal de Alemania espera que
a las organizaciones internacionales capaces de celebrar tratados se les conceda
el derecho a participar en pie de igualdad, como ya lo han hecho en los trabajos
de la CDI, en la conferencia encargada de redactar la convención sobre los tratados
entre Estados y organizaciones internacionales. Al elaborar esa convención,
debería permitirse a esas organizaciones participar en las deliberaciones, la
votación, la firma y la ratificación de la misma manera que a los Estados
participantes.

9. En la segunda lectura de los proyectos de artículo 1 a 26 fue posible aclarar
y simplificar la redacción. Entre las disposiciones examinadas aquí, solamente
el artículo 73 y el anexo parecen ofrecer perspectivas de que pueda simplificarse
su redacción.
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BULGARIA

[Original: inglés]

[30 de abril de 1982]

El Gobierno de la República Popular de Bu1garia observa con satisfacción que
los artículos 60 a 80 del proyecto relativo a los tratados celebrados entre Estados
y organizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales,
así como los artículos 1 a 60 del proyecto, aprobado en primera lectura por la
Comisión de Derecho Internacional en su período de sesiones de 1980, constituyen
una valiosa contribución a la reglamentación de las relaciones convencionales entre
los Estados y las organizaciones internacionales o entre las organizaciones
internacionales mismas, por 10 que debe apreciárse1es en su justo valor. En
general, reflejan la práctica que ha existido hasta ahora en la materia y, de
conformidad con el método adoptado por la Comisión, se atienen en los posible a la
estructura y terminología de la Convención de Viena sobre el derecho de los
tratados c~lebrada en 1969.

El Gobierno de Bu1garia, al tiempo de atribuir gran valor al proyecto
preparado por la Comisión de Derecho Internacional, considera que cabría hacer
algunas observaciones y modificaciones de carácter preliminar, con el objeto de
poner de relieve el carácter concreto de sujetos de derecho internacional con
limitada capacidad jurídica que tienen las organizaciones internacionales de
conformidad con sus estatutos, así como de lograr una aplicación más adecuada del
proyecto luego de su aprobación final.

Por ejemplo, en el párrafo 2 del artículo 62 del proyecto, el Gobierno de la
República popular de Bu1garia considera que, en lugar de la expresión "frontera",
debería emplearse la expresión más concreta "frontera de un Estado". Además,
estima que no se justifica que una organización internacional intervenga como parte
en pie de igualdad en un tratado en una cuestión de tanta importancia y que atafte
sólo a los intereses de los Estados.

El Gobierno de Bu1garia desea seftalar el hecho de que el plazo de tres meses
fijado en el párrafo 2 del artículo 65 para la formulación de objeciones puede
resultar insuficiente para estudiar las circunstancias y los motivos aducidos por
una de las partes en un tratado con arreglo al párrafo 1 del mismo articulo.

Además, el Gobierno de la República Popular de Bulgaria considera que la
disposición del apartado a) del párrafo 1 del artículo 66, según la cual cualquiera
de las partes en una controversia relativa a la aplicación o la interpretación del
artículo 53 o el artículo 64 podrá someterla a la decisión de la Corte
Internacional de Justicia, no se justifica del todo ni cumple un objetivo útil. Es
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más, en el párrafo 3 del artículo 75 se hace referencia al Artículo 33 de la Carta
de las Naciones Unidas, en que precisamente una de las posibilidades previstas para
el arreglo de una controversia es el arreglo judicial, si las partes optan por él.

Además, el Gobierno de la República popular de Bulgaria considera que la
aplicación del procedimiento previsto en el apartado b) del párrafo 1 del artículo
66 y establecido en el anexo del proyecto de artículos, resultará difícil y no del
todo eficaz si se tiene presente la complejidad del mecanismo y el volumen de
trabajo que representa el nombramiento de amigables componedores para Estados y
organizaciones internacionales. El problema de la elección de esas personas por
las organizaciones internacionales presentará mayores dificultades aún. En vista
de que existe gran diversidad de medios pacíficos para el arreglo de las
controversias, previstos en la Carta de las Naciones Unidas y sancionados por la
práctica, cabe dudar de que tal procedimiento sea utilizado a menudo por las partes
en litigio y de que realmente se aplique en forma efectiva.

El Gobierno de la República popular de Bulgaria propone que en el artículo 80
del proyecto se prevea el registro de los tratados como posibilidad para que las
partes puedan invocarlos ante órganos de las Naciones Unidas, en vista de lo
dispuesto en el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. Las partes en el
tratado deberían adoptar una decisión al respecto si 10 estimasen conveniente.

CANADA

[Original: francésJ

[28 de abril de 1982J

Aunque todavía no se ha decidido la forma definitiva que tendrá este proyecto,
las observaciones que figuran a continuación se han \ormulado como si se tratase de
un proyecto de convención internacional. De todos modos, esta actitud no puede...
prejuzgar la posición que el Gobierno del Canadá decida tomar a este respecto en el
porvenir. Por otra parte, aunque no deja de tener presente la hipótesis de trabajo
de la Comisión en virtud de la cual el proyecto debería seguir 10 más de cerca
posible la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, el Gobierno del
Canadá considera que esa hipótesis constituye uno de los argumentos en favor de la
redacción del texto, pero no le atribuye un valor absoluto, dada la diversidad de
las situaciones previstas en esos dos textos. Sobre este punto el Gobierno del
Canadá se reserva igualmente el derecho a tomar partido en el momento oportuno.

Los comentarios que figuran a continuación se refieren sobre todo a los
aspectos del proyecto de artículos que parecen discutibles.
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:\1' t.ículo 62

Artículo 61

El tenor de este artículo, sobre todo el párrafo 2, parece ambiguo en el con
texto de una organización internacional, sobre todo si se tiene en cuenta la incer
tijumbre en cuanto a la si~nificación exacta del párrafo 2 del artículo 27.
Si el sentido de esta ~ltima disposición hubiera de ser (in fine) 11 ••• a menos que
~l cumolimieDto del tratado esté ••• subordinado a la posibilidad de la realización
rl2 las· funciones y los poderes ds la organización il , er párrafo 2 del artículo 61
~anaría en claridad si empezase del modo siguiente: IIHabida cuenta de la condición
enunciada en el párrafo 2 del artículo 27 ••• 11 (se~uido del texto actual sin modi
ficación). La importancia de esto sería que una or~anización internacional no
podría invocar la im~osibilidad de cumplir el ti"aLado más que en los casos en que
la desaparición o destrucción del objeto ¿.ndispensable para el cumplimiento del
tratado fuera imputable a la acción de facto~es ajenos a la voluntad de la orga
ni~ación e incluso de 103 propios Estad02 miembros (por ejemplo, aprobación de
un~ 3nmienda a un tratado constitutivo por la que se suprima un ór~ano o se
rrohíb~n ciertos Gastos, ~egativa de Estados miembros a contribuir al cumplimiento
d2 un tratado con aportaciones de fondos, de personal o de material, laudo arbitral
en que se declare la incompetencia de la or~anización respecto del cumplimiento
de un tratado), por contraposición a los actos im~ut2b18s a la or~anización misma,
tales como resoluciones o decisiones que corres~ondan a su administración interna.

La omifJi6n de las relaciones do re n res2nt;,ciói1 entr'e or:-;anizaciones interna
cionales y Estados (miembros o incluso no ~ie~bro3) p~rece difícil de explicar
~ la luz de la práctica internacional; en efecto, no 8610 se trAta de relaciones
(12 bas tante entidad (iIlisiones permanentes ante las or,n;anizaciones in cernacionales,
representant.es o misione3 ante Estados), silla que, además, en ciertos casos esas
relaciones de representación son necesa~ias ~ara el cumplimiento del tratado en
virtud de l~s estipulaciones de ~ste (por ejeilPlo, los acuerdos de asistencia
",mtro del Marco del Pror.;l'Rma de las I'lac~one-: Unid;18 para el ~2sarrolJo que exigen
13 pr3senci~ de representantes permanentes de las or~3ni~aciones part~cipantes

0n los territorios d8 los ~stados b8nefic~ario8, 108 acuerdos de inspección o de
oil32rv~ción internacional que implican la p~28encia J¿ inspectores u observadores
comi9ion~dos por 13 orr.;anización int2rnacion~1, los a~11erdos relativos al

J\rtículo 63

Los comantarios que figuran más arrioa se aplican i~ualmente al párrafo )
lle ost~ artículo; un cambio fundamental en las circunstancias independiente de la
vo~unt~d de la organizaci6n (por cjel~910, retiro en masa de Estados miembros)
sería motivo justificado para pone~ f~n ~ las ooli~acion2s de una orGanización
:i.nternacional, mientra::; que no lo sería, por ejemplo, 11,1 camb:i.o de la esti~uctura

~~ esa orGanización decidido Dor ella y en vtrtud de ~a cual el cumplimiento del
c~~tado fuese, manifiestamente, más oneroso.
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establecimiento de fuerzas de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz,
etc.'. Parecería aconsejable, pues, que el actual p~rrRfo ~nico del artículo 6~

pasase a ser p~rrafo 1 y que se agregase un p~rrafo 2 cedactado comu si~ue:

aLa ,nuptura de relaciones de representación encre Estados y ol~2,"J.niz¿¡cion2S inter'"
nacionales partes en un tratado o entre o~ganizaciones int€rnacionale~ pactes en
un tratado no afectar~ a las relaciones jurídicas 23tablecidas entra esas pactes
en ese tratado, salvo en la medida en que la existencia de relaciones ~e re¡Jresen
tación sea indispensable para la aplicaclón del tratado " • Tambi~n se debería
modificar el título del art.Lculo 63 de IllOdo que dijese lo si3;uiente: "Hurtül~a de
relaciones diplom~ticas, de relaciones consulares o de relaciones dd represen
tación'¡. A fin rie evitar la confusión entre la ruptura de rel?8iones de re~resen

tación y el retiro de un Estado de la orGanización internacional (v~ase el
p~rrafo 2 del artículo 73), así como inconvenientes con respecto a los posibles
afectos del artículo 36 bis y del p~rra:o 1 del artículo 70, acaso fuera conve
niente agregar al p~rrafo-r del artículo 2 un apartado k) del siGuiente t2nor:
lISe entiende por ¡¡relaciones de representación l1 las relaciones, recíprocas o no,
que consisten en una presencia continua ante el acreditante de personas dotadas
del correspondiente mandato y encargadas de los intereses del receptor, estab12
cidas entre Estados y oróanizaciones internacionales o entre or~ani'cacion2s

intel"nacionales • ti •

Artículo G5

Los p~rrafos 2 y 4 son potencialmente contradictorios: en efecto, si en el
párrafo 2 se atribuyen efectos a una notificación en un plazo de tres meses
siempre que no se hayan formulado objeciones (v~a52 el artículo 62), en el p~rrafo 4
las notificaciones y objeciones parecen astal~ .sometidas al l~~gimen de las ¡;nO"¡J(3S
pertinentes de la organización'l. No est~ excluido, pues, que una or~anizaci6n

cuyas normas internas le hayan impedido formulal~ una objeción antes de que e;:ri!~2

ese plazo pueda sostener la validez de ésta, 110 ya en v~rtud del párrafo 2 del
artículo 65, sino de conformidad con sus propias nornas (v~ase una situ2c~ón

an~loga en los p~rrafos 2 y 3 del artículo 45). Tal pretensión sería pro~2ble

mente incompatible con el espíritu del p~rraro 2 del artículo 27 del proyecto,
pero ~ste, considerado en su ~otalidad, no pa~ec2 contener una norm2 3eneral rela
tiva a los efectos recíprocos de los tratados celebrados ~or las or~ani~aciüncs

internacionales y de las reglas i~ternas de 6stas. En consecuencia, S2 su~ier2

que la Comisión reconsidere la posibilidad de ~ncluir en ~l pcoyecto un artículo S
<;ue diría lo siguiente: "Las disposiciones de los :);'~sentes a:~"c{cu:.os se ap:·i
car5n a todo tratado en que sea parte una org&nización int2rn2~ional, a menos qU~

ese tratado las excluya". Una norma general de esa índole p~rm~tiría eliminar
dEl proyecto 12s disposiciones del párrafo 2 del artículo S5 y del p~rrafo 3 ,~~l

artículo 45, con lo que, al mismo tiempo, se eliminaría la posiuilidad de u~

conflicto que podría poner en peli~ro toda la estructura del ~r0yecto de art{culoG.
Esta soluci6n induciría asimismo a las organizaciones internacionales a modificar
sus procedimientos internos a fin de que fueran compatibles con Ja breved2d de
los plazos exi3ida por la naturaleza de las relaciones convencional~s entre sujeto~

j~ d~recho internacional.

Artícule 65 y anexo

Las di3tinciones establecidas en los tre::, pci';~:",::Jo:::' de este art:íc:l1o:J " la8
consecuencias de ella3, <;ue se manifiestan en fOl~¡na de '/a '"i3ntes del ;)l~')ccdimi.0nto
de conciliaci6n reguladas por el anexo, no corr8sponden del todo al c~iterio

cuya import2ncia primordial ha reconocido la Comisi6n: la existEncja ~~ una norma
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el plazo de c-Jce :12S6S (artículo 5S, pci¡~rafos 1, 2 y ')) debería empezar
a contar a partir de la formulaci6n tie 12 primera objectón, por orden
cronoló.r~ico;

el ndmero de Estados y or~anizaciones internecionalc8 que constituyan una
parta en una controver:ia debería estar limitado a los Estados y las
or~nn~zaciones que hayan expresado su voluntad al efecto en el momento
d3 som2ter el asunto a~t~ la Corte Internacional de Justic~a (CIJ) o da
presan~ar la solicitud da ooncil¡~ci6n diri~ida al S2cretario Gener~l de
la~ ~aciones Unidas o al Prssideoce de la ~IJ; los ctamás ~stadoR u
or~ani~aciones inte~e~3dos en la 90ll1ci6n U3 la controversia po~rfan S8r
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i~pe~ativa de derecho intarnacional. Si bien sa da por sentado que las organ~za

~ione~ inte~nacion21es no estin habilitadas para acudir ante la Corte Internacional
de ,Justicia po~~ la vía de un pl~ocedimiento contencioso y que pinobablemente trope·
~a:~~an con dificultades para acudir a ella en solicitud de una o9in~ón consultiva j

no por allo parece menos imperativo que las decisiones relativas a las orseniza
cion~~ internacionales en lo que respecta ~ la aplicación o a la interprataci6n da
'.os é11:"'t:Cculos 5) y '~L!. se sometan a un ó¡n,;ano competen~~ oara la soluci6n jUlnídica.
ds las ccntroversia~ (el arbitraje intarnac~onal) y no a un 6r5ano ctsstinado a la
solución polft~ca de tales contr'oversias (la conciliación internacional). En con
3ecu3ncia, d~bgría modificarse el texto del pirrafo 1 del articulo SS de modo que
'.nc\iC2.3'3 de modo inequívoco que se refiere e~{clusivamente a contro versias relativas
a la 2plicaci6n o a la interpretación de una norma imperativa de derec~lo interna
cional (articulos 53 y 64); ese texto iría se~uido de un apartado a), que se
referiría exclusivamente a los Estados pa~tes en una cont~oversia y conservar{a
su fo~~ma actual (in fine), y de v.n apartado b), que cOi-aprendería todos los litigios
en que son partes-or~anizacionesy establ~cer{a el arbitraje internacional como
,lIodo oblie;atorio (1.e solución de las cont.r'oversia8. En el anexo podrían fie;urai~

ta~bi~n dis90siciones r~lativas al nombramiento de los ~rbitros, an~loeas a las que
fi8uran actualmente con pespecto a los qmigables componedore~, pero se suprimiría
21 apartado a) del párrafo 2, (1~e ya no tendría razón de ser. Por otra parte,
tampoco parece indispensable la distinción entre los proced~miento3 de conciliación
en que sólo participen Estados y los que conciernan tanto a los Estados COlli0 a las
or7anizaciones internacionalec (pirrafos 2 y 3 del artículo S6). Todas asas con
croversias ¿odrían regirse por una disposici6n de un nuevo párrafo 2 que s610
diferiría de los dos p~rrafos actuales en lo que respecta a la desi3naci6n de las
partes: 1' ••• en que la objeción haya sido formulada por uno o varios EstaJos o
por unw o varia3 or3anizaciones interDa0.ion~le3 con ~eDp¿cto a una or~anizactón

in cernacional o a un Estado ••• ji • Análo:;amenta, en el. actual párrafo 2 del ane~~o

se Dodrí~n rec03e~ ~nicamente los incis02 i) y ii) de los apartados a) y b), en
qUJ se precJsan las moaalldades d~stintas del nombramianto de dos amigahles coropo~

nedor~s por los Estados y las organizacion~s inte~nacionala3, respectivamente
e inaertarse un apartado c) en el que se estipulase que loe Est¿dos y 1a8 organiza.
cion:s intsrnacionales que procedan conjuntamente como una sola par~~.9n un lit~~io. ...
nomhrar!an de comdn acuerdo dos ami~ables componedores de conformidad:~on las
condiciones qtle '3S son aplicables en virtud de los apartados a) i), b) i) Y
a) ii) y b) il), respectivamente. En relación con este punto, 1a0 dispoBic~oneD

dal actual apartado b) i) Y 1i) deberían lncluir y excluir, respectivamente, a
las 0er80na3 vinculadas con la or~anización int~rnacional por relac~oneB de trabajo¡
cUBlesquie¡na que sean ]_<'!. dLl¡~:::.ción o la naturaleza ele éstos. El pirrafo 2 bis no
Dai~~C:l necesario. Inc!epei1d:LentGlnei1t(~ de lél3 observac~.one3 qU'3 2.cabe.n de fOi~;lulé\inf;e,

.,~berfan introducirse en el artículo 66 y el anexo a~?unas modificacion3s de
forma para evitar a~bi~liedades:



oídos por la CIJ (Estatuto, artículo 34, párrafos 2 y 3, y artículos 62
y 63); convendría prever la misma posibilidad en lo que respecta al pro
cedimiento ante l~ Comisión de Conciliación;

en todos los casos en que exista la posibilidad de que varios Estados u
organizaciones internacionales nombren un amigable componedor (anexo,
apartados a) ii), b ) ii) Y c) ii» del párrafo 2, sería más indicado uti
lizar el plural al referirse a "la lista";

para .eví, tal" ret.rasos excesi~os, sería oportuno que la Comisión sugiriese, .
en el anexo, un procedimiento tipo de conciliación internacional, aplica- /
ble ipso jure, salvo en caso de oposición expresa de Las partes. '/

Artículo 76
I

,# I
En los dos párrafos de este artículo se deberla hacer referencia a las rel~-

ciones de representación entre los Estados y las organizaciones internacionales
(véase el artículo 65 supra).

Artículo 77

Parecería oportuno modificar el apartado g) del párrafo 1 para qUG dijese:
"y proceder al archivo e inscripción" (v'ase el párrafo 1 del artículo 80);
el apartado b) del párrafo 2 seria más preciso si dijera "si corr~sponde, da la
organización que haya sido designada depositaria".

Al~t:Lculo 79

::1
ti

En eL DRJ~~'afo 1 S8 deber-fa preV0'l' la posLtií.Lí.dad de dan entrada en el pr-oce 
r·:"'.:..,,,~dnt.D ;:;·c: l'é;ctib.c.;·~ .... J..(~::-, a los E:sta,job' y' J3.5 ol'/:!,i:mizaciones .LrJ'CBl·"r:faci'u'nCi:.l.",::; Ci'la

\
hayan part í.c í.pado en la negocí.ac í.ón y sean colectivamenbe r,e,.8J/.~é:m;ables de los'
,~:H"1rO¡"1el.:3 • s ;

CHEeGSLOVAQUIA

, .

. ¡
I

'.

r

[Original: in31ésJ

[19 de mayo de 1982J

La Repdblica Socialista Checoslovaca atribuya un alto valor a los resultados
"que, merced a la labor d.e la Comisión .de Derecho Irrt.er-nacdonaL de '..Las Nac í.onee
Unidas, se han logrado en los ~ltimos afias en la prepnración del proyecto de
Bl-'tículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organizaciones interna
cionales o entre organizaoiones internacionales, Tras haber estudiaáo detenida=
mente los provecbos de art.fcul.os 61 a 80, la República Soci,a~ista Checoslovaca
somete 109 comentarios siguientes: ,~

.. -"C0rflO es sab í.do . 1.8. Comisión, ,,1 l"edA.cJ.::tl". :LOR a¡¿t:ículos ¡iel proyep,'::'S'_l. ,se baGó
en las d:Lsposiciones de la Convención de Viena sobr-e el derecho dé' i"o'if"trato.dos
(der-echo cenvencí.ona l ) , En las observaciones anter-Lor-ment,e pr-aaanbadas .pcr la.
República Socialista Cb~coslovaca 80 valoró 0sa posición como sumamente positiva,
dad" que una coc.lf'Lcac í.drr de esa fnd ol.s del derecho Lrrter-naoí.ona l cojrtr-Lbuye ta

~ " .. ....'
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unificar las normas jurídicas que regulan los problemas que se plantean. No obs
tante, la República Socialista Checoslovaca señaló a la vez reiteradamente a la
atención de la Comisión que la analogía entre el proyecto que se está preparando
y la Convención de Viena debía respetar ciertos límites que resultan del alcance
diferente de la calidad de sujetos del derecho inter'nacional de los Estados y de
las or~anizaciones internacionales. A diferencia de los Estados, sujetos primarios
del derecho internacional público, que pueden, dentro de los límites establecidos
por el jus cogens, celebrar tratados sobre todos los temas posibles, las organiza
ciones internacionales, como hemos observado ya, sólo pueden celebrar acuerdos
soore temas comprendidos en las funciones que le hayan encomendado los Estados.
y precisamente en esa diferencia en la condición de sujetos de los Estados y de
las organizaciones internacionales, que no siempre se ha reflejado suficientemente
en el proyecto de artículos, se encuentra el fundamento de las reservas y comen
tarios que formula la República Socialista Checoslovaca a los proyectos de
artículo 60 a 80.

Para la República Socialista Checoslovaca resulta especialmente inaceptable
la disposición del párrafo 2 del artículo 62 por la que se prohíbe alegar un
cambio fundamental en las circunstancias cuando por el tratado se establezca una
frontera. A nuestro juicio, una organización internacional no es competente, en
vista de su personalidad jurídica limitada, par'a retirarse del tratado por el que
se establezca la frontera, ya que esa competencia incumbe sólo a los Estados,
como sujetos soberanos de derecho internacional, y no a las organizaciones inter
nacionales, cuya personalidad jurídica y cuya capacidad para contratar son, como
ya hemos señalado, de naturaleza secundaria y derivada de la personalidad jurídica
de los Estados miembros de la organización.

Por lo que respecta al párrafo 2 del artículo 65, sobre el procedimiento que
deberán seguir 1&8 partes en el tratado con respecto a la nulidad o terminación
de un tratado o al retiro de una parte, la República Socialista de Checoslovaquia
considera inadecuado el plazo de tres meses que la Comisión propone para formular
obj~ciones cuando otra parte contratante impugne la validez de un tratado, lo d~

por terminado o se retire de él. Puede darse el caso de que la objeción no se
formule en tiempo oportuno por el solo hecho de que los órganos competentes de las
organizaciones internacionales se reúnan algunas veces con intervalos que exceden
de los tres meses, lo que crearía dificultades de carácter práctico en la apli
cación del tratado. La República Socialista Checoslovaca tampoco está de acuerdo
con la opinión de la Comisión de Derecho Internacional de que la objeción se puede
retirar ulteriormente. Aunque la cuestión no se ha tratado claramente en el
comentario de la Comisión, cabe presumir que tal opinión se funda en que, en el
caso de una organización internacional, la objeción podría ser formulada por un
ói'gano administrativo de la organización dentro del plazo de tres meses y en que
el órgano compet3nte respectivo podría retirarla ulteriormente. Una solución de
esa índole, aunque dependa de las normas internas de la organización, no es
adGcuada, porque otorga un poder excesivo al órgano administrativo, sin tener en
cuenta el hecho de que tal órgano puede no tener las facultades necesarias con
arreglo al instrumento constitutivo de la organización, en cuyo caso sería difícil
mantener el plazo de tres meses. Por los motivos enunciados, la República
Socialista Checoslovaca recomienda que se examine la cuestión del plazo de
tres meses mencionado en el párrafo 2 del artículo 65 para que otra parte formule
objeciones en los casos en que la parte contratante opte por la nulidad o la
terminación de un tratado o el retiro del mismo, de modo que se tenga en cuenta
la situación diferente de los Estados y de las organizaciones internacionales,
así como la solución a que llegó la Comisión en segunda lectura cuando ~'edactó los
artículos 19 a 23 del documento de codificación que se está preparando.
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La República Socialista Checoslovaca tiene también reservas de princlplo res
pecto del proyecto da artículo 66, relativo a la solución de las controversias que
puedan surgir en relación con la petición de terminación del tratado o del retiro
del mismo o con la cuestión de la invalidez del tratado, y recomienda que se
suprima el apartado a) del párrafo 1, en el que se establece la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia. A juicio de la República
Socialista Checoslovaca, lcc disp0sición relrttiva a la jurisdicción obligatoria
está en contradicción con la libertad de decisión de las partes en la controv8rsia
para escoger los medios de solucionarla. Considera que basta para resolver con
troversias con los medios enunciados en el Artículo )3 de la Carta de las Naciones
Unidas y, en consecuencia, recomienda que se examine el proyecto del artículo 66
en el curso de la segunda lectura de proyecto de artículos inspirándose en lo que
más arriba se ha dicho.

En relación con el Anexo del pr'oyecto de artículos, la República Socialista
Checoslovaca considera acertado que refleje de un modo relativamente suficiente
las diferencias de alcance de las calidades de sujeto de derecho de los Estados
y de las or~anizaciones internacionalee, aunque al propio tiempo señala que la
elección de los miembros de la Comisión de Conciliación es algo complicada y
estima que debe simplificarse.

La República Socialista Checoslovaca expresa su opinión favorable al proyecto
de artículo 73 del documento de codificación que se está preparando y que se
refiere a la sucesión de los Estados, la responsabilidad de los Estados y de las
organizaciones internacionales, la r'uptura de hostilidades, la terminación de la
existencia de una ~rganizacióD internacional y la terminación de la participación
de un Estado en calidad de miembro de una or~anización. Estos son, esencialmente,
los problemas cuya codificación se ha resuelto ya en otros instrumentos (Convención
de Viena sobre la suce8ión de Estados en materia de tratados de 1978) o cuya codi
ficación se está preparando (responsa1)il~_dad de los Estados, sucesión de Estados
en lo que respecta a materias distintas de los tratados). El segundo párrafo del
artículo 73 declara que el proyecto no prejuzgará ninguna cuestión que cln relación
con un tratado pueda surgir como consecuencia de la responsabilidad internacional
de una organización internacional, de la terminación de su existencia o de la
terminación de la participación de un Estado en calidad de miembro de la organi
zación. Aunque el mencionado proyecto de artículo deja abierta una serie de cues
tiones relativas a los tratados entre los Estados y las organizaciones internacio
nales o entre las organizaciones internacionales, no procede intentar resolverlas
en el marco del proyecto. Sin embargo, expresamos al propio tiempo nuestra
convicción de que se prestará también 1& deb~da atención a esta esfera de problemas
en el curso de la ulterior labor de codificación.

La República Socialista Checoslovaca tiene tambi8n reservas respecto del
proyecto de artículo 80, relativo al re~i8tro Y la publicaci6n del tratado,
teniendo en cuenta que el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas -en el
que se basa el proyecto de artículo 80 del documento de codificación que se está
preparando- sólo regula el reeistro de los tratados celebrados entre Estados;
no es obligatorio que las organi~~eiones internacion~les envíen sus tratados inter··
nacionales a la Secretaría de las 0acionss Unidas para el rggiRtro.
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Dinamarca comparte la opinión de la Comisión de Derecho Internacional de que
difícilmente se podrá trasladar íntegramente la disposición del artfculo 63 de la
Convención de Viena a los tratados a que se refiera el proyecto de a~tículos.
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,,10 obstante, en lo que respecta al anexo al artfculo 6ó, Dinamarca considera
que deb3~ían eliminarse los co~chetes de la se8unda frase dal párr~fo 1, a fin de
establecer que las organizaciones inter~acionales a las que se aplican los
a~ti~ulos tambi3n podrán designar amigables componedores. En el arreglo de contro
versias tiene particular importancia que se concedan condiciones de igualdad a las
pa~tGs. Y no hay razones fundamentales ni prácticas que parezcan ir en contra
ne que ss concedan a las organizaciones internacionales las mismas oportunidades
el2 i10~,1bi"ar amü¡;ables componedores que a los Estados.

Desde un punto de vista general, los procadimientos de arreglo establecidos
3n al artículo óS, que corr8sponden al sistema de la Convención de V~ena, son
aceptab12s para Dinamarca.

[24 de febrero de 1982J

[Orieinal~ inglésJ

DI1'fI\.HARCA

DinAmarca acepta la solución segJn la cual el principio contenido en el
Bé"tículo T] de la Convención de Viena se ha incluido en e'_ párrafo 1 en lo que
respecta a los Estados. Pero, en lo que atafia a las organizaciones internacio
n2}eo, debería exeminarse cuidadosamente si es apropiada la disposici6n
de:L pá!~i"'afo ~.

I'hy ('1,U3 admitir que es muy difíCil, tanto respecto de los ESC3.dos como re30ec·~

ta ~e 1~8 or1anizaciones internacionales, dar una lista exhaustiva de los caso~

qllé deber'ían estar sujetos a la l"'eSel"va establecida en el arti'culo 73, y de hecho
nunca ha sido ese el propósito de la Comisión de Derecho Internacional. No obs
tante, l~ actual redacción del párrafo 2 del proyecto, en el que se subraya
exp~ícitamenta la responsabilidad internacional y se a~~egan otras d08 situacioneo
~ue no se m2ncionan en la Convención de Viena, podría hacer pensar que la enume~

ración es en efecto exhaustiva con respecto a las organizaciones internacionales.

El problema pueds resolverse indicando explíCitamente en el artículo 73 que
l~ enumeración no es exhaustiva. Esa solución )odría plantear dificultades de
C~~¿Ct8~ sistemJtico. Dado que la enumeraci6n del pár~afo 1, correspondiente a
:2 2numeraci6n dad2 en el artículo 75 de la Convención de Viena, ninguna de las
cuale~ puede considerarse e~~haust~va, no ;ontiene ninguna declaración explíCita
en 283 sentido¡ no podría alcanzarse en esta materia la mayor coincidenci? posible
GnCr9 las dos series de normas a la que generalment2 se apunta. No obstante, a
juicio deJ. Gobierno de Dinamarca, 28te inconveniente es de peque~a importancia
comparado con la ventaja de una formulación más ciara del alcance del pirrafo.



Disposiciones finales

No se han redactado disposiciones finales po~que, como se indic~ en el informe
ds la Comi:3ión de Der-echo Internacional, esta cuestión debería deja~se al ó~gano

enca~~ado de la tarea de elaborar el instrumento de codificación definitivo.
Dinama~ca opina que ese procedimiento ~uede se~ a menudo conveniente, pero en los
casos como el p~esente tal vez sea necesario que la Comisión de Derecho Interna
cional redacte también las disposiciones finalez. En el supuesto d~ que la
codificación del proyecto de artículos se efectúe en forma de convención, sería
conveniente que se hicieran análisis y ~ecomendacione3 sobre las modalidades
pa~a la firma y adhesión de las organi~aciones internacionales a la Convención.

ESPAJA

[Ori~inal: españolJ

[21 de octubre de 1981J

El Gobierno español ha estudiado con el mayor inte~és y detenimiento los
artículos 61 R 80 del proyecto de artículos sob~e los tratados celeb~ados ent~e

Estados y organizaciones inte~nacionales o ent~e organizacion~s internacionales,
redactados por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas, v,
de un modo general, se encuentra de acuerdo con el método utilizaao por la Comisión
consistente en 8uardar el mayor paralelismo y uniformidad posible con los
artículos de la Convención de Viena de 23 de mayo de 1969 sobre el derecho de los
tratados. Se consip-ue así evitar una excesiva dualidad de ~e~ímenes y además se
facilita la labor de comparación. Hecha esta observación general, el Gobierno
español quiere formular comenta~ios a al~unos artículos en particular.

l. ~l artículo 63 del p~oyecto elaborado por la Comisión de Derecho Internacional
sa rafier~ al supuesto de ruptu~a de relaciones diplomáticas o consulares entre
Estados partes en un tratado entre dos o más Estados y una o más orr,anizaciones
internacionales y establece una solución idéntica a la que se prevé en el artículo
del mismo número de la Convención de Viena de 1)6~: la ruptura de relaciones
diplomáticas o consulares no afectará a las ~elaciones jurídicas establecidas
entra esos Estados por el tratado, salvo en la medida en que las relaciones diplo~

mática3 o consulares sean indispensables para la ejecución del tratadc.

La Comisión ha considerado también el supuesto de la rati~ada de la delegación
permanente de un Estado ante una organización internacional, o la no participación
de los representantes de un Estado en los órganos de la organización, y ha obser~

vado que, al ser los trata~os instituyentes de organizaciones internacionales
t~atados entre Estados, aqualla situación está sometida al régímsn de la Convención
de Viena de 1559. Pero la Comi8ión ha t3nido en cuenta asimísmo ciertos casos
particulares como el de los tratados celebrados entre una organización y un Estado
no miembro, o incluso un Estado miembro de ella, que establezcan entre las partes
obligaciones cuyo cumplimiento suponga la institución de relaciones orgánicas
particulares, como el establecímiento de representantes locales o dele~aciones o
comisiones de expertos, que puedan tener carácter permanente. Ser,ún se dice en
el informe de la Comisión, Hai se rompieran esas relac~ones orgánicas, debería
aplicarse un principio análogo al enunciado en el artículo 63 para las relaciones
diplomáticas o consulares". El Gobierno español está conform¿ con esta conclusión,
pero piensa que la misma debiera establecerse de man3ra expresa y formal entre
los artículos que ahora se consideran.
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2. El artículo 65 regula el procedimiento a 8eguir cuando se alegUe por una parta
la nulidad o terminación de un tratado~ el retiro de una parte o la suspensión d~

la aplicación de un tratado, y establece el plazo de tre8 meses a partir de la
correspondi~nte notificación para que una parte pueda formular objeciones.

A juicio del Gobierno aspañol, semejante plazo es corto para el supuesto de
una organización internacional, pues~ como se observa en el COffiGntario de la
Comisión, liciertos órGanos de las organizaciones sólo se reúnen en períodos de
sesiones bastante espaciados". Aun así ~ la Comisión ha preferido ma;1tener el plazo
de tres meses, teniendo en cuenta que las organizaciones pueden retirar ulterior
mente las objeciones. Con ello la Comisión da a entender que las or~anizaciones

intern~cionales podrían seguir una política de objeciones automáticas de carácter
provisional que ulteriormente, tras un examen a fondo de las misillas~ podrían ser
retiradas.

A ests respecto, cabe observar que la objeción requiere un acto formal y
expr~so del órgano competente de la organización internacional y que se debe dar a
estG órgano la oportunidad de reunirse y adoptar el acuerdo. Conviena tener en
cuenta a8imismo que el órgano en cuestión puede no desear una política de objeción
automática o provisional a las pretensiones d3 cualquier otra parte que afecten a
la validez, terminación o suspensión del tratado. A fin de evitar estos i.nconve=
nientes, el Gobierno español piensa que debería ~mpliarse el plazo dentro del
cual laE organizaciones internacionales pueden pre&entar objeciones.

3. El Gobierno español comprende que el artículo 66 haya tenido que diferir del
correspondiente d~ la Convención de Viena de 1969 en lo que se refiere a la
solución de controversias suscitadas por la aplicación o interpretación de los
art:culos 53 y 54 <.Jus cogens). Efectivamente, según el Alntículo 34 del Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia, las organizac5.ones internacionales no
tienen jus standi ante ella, y no es posible~ por consigui8nte, establecer la
jurisdicción obligatoria de dicha Corce para las controversias en que 3za 9arte
una organización internacional.

Pero, a juicio del Gobierno español, sí sería posible, en los ca80S de contro
versias relativas al jus cogens en que sea parte una organización internacional,
establecer el recurso obligatorio al arbitraje, toda vez que las partes podrían
perfectamente establecer una jurisdicción arbitral a la que tuvies8 acceso una
organización internacional. Y el recurso obligatorio a tal jur:~sdicción sería
altamente de8eable, a juicio del Gobierno español, a fin de paliar las incerti
dumbl"'es resultantes de la actual indefinición de muchas normas impera'ci.vas de
derecho internacional.

4. El anexo del proyecto de artículos trata de los lIprocedimientos establecidos
en aplicación del artículo 66" y, dentro de él, la Sección 1 se ocupa de la
constitución de la Comisión de Conciliación. A su vez, el párr~fo 1 de dicha
Sección se refiere a la lista de amigables componedores que el Secretario General
de las Naciones Unidas debe establecer y mantener.

Respecto a las personas que deben formar la lista, se incluye entre paréntesis
la posibilidad de que una organización internacional a la que lleguen a ser apli
cables los artículos designe dos amigables componedores. El paréntesis obedece
a algún parecer contrari~ manifestado en el seno de la Comisión.
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El Gobierno español entiende que el paréntesis debería ser suprimido y que
te debería concederse a las organizaciones internacionales la posibilidad de proponer

amigables componedores a los efectos de la lista que debe de preparar y mantener el
Secret~rio General. Ello es así porque en el campo de solución de controversias
hay que ser sumamente respetuoso con el principio de igualdad de las partes, y si
se tratase de una controversia entre un Estado y una organización internacional
habría que conceder a ambas partes la misma posibilidad de designar, entre los
amigables componedores, a personas propuestas por ellas.

zo

s

REINO UNIDO DE GRAN BRETA8A E IRLANDA DEL NORTE

[Original: inglésJ

[8 de junio de 1982J

l. En respuesta a la nota del Secretario General de 31 de agosto de 1931, el
~eino Unido presenta unos breves comentarios por escrito acerca de la segunda
parte del proyecto de artículos de la Comisión de Der~cho Internacional sobre los
tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos o
más organizaciones internacionales (parte que comprende los artículos 61 a 80 del
proyecto y el anexo), .aprobada provisionalmente en primera lectura por la Comisión
en 1780. Los presentes comentarios deben considerarse complementarios de los
comentarios escritos presentados por el Reino Unido en 1$81 relativos a los
artículos 1 a So inclusive, en los que se hacían unas observaciones generales que
se aplican tanto a los artículos 61 a 80 como a los artículos anteriores. De
i~ual modo, el Reino Unido no tiene la intención de hacer por separado observa
ciones sobre los proyectos de artículos ya mencionados en los comentarios presen
tados por escrito en nombre de la Comunidad Económica Europea el 18 de marzo
de 1982, que el Reino Unido por la presente hace suyos. Los presentes comentarios
escritos se circunscriben a ciprtas cuestiones relacionadas con las disposiciones
que sobre la solución de controversias se incluyen en el proyecto de artículos.

2. El RJlnO Unido desea hacer ante todo la observación preliminar de que el pro
yecto de artículo 66 y su correspondiente anexo se basan en el supuesto de que el
proyecto de la Comisión tendrá finalmente la forma de una convención interna
cional. Dado que la jurisdicción en los procedimientos de solu~ión por interven
ción dirimente de un tercero se establece sólo mediante el consentimiento formal
de las partes, los modos de solución previstos en el proyecto de artículo 66 y su
00rrespondiente anexo sólo pueden establecerse válidamente en el contexto de un
instrumento convencional obligatorio. Procede señalar, sin embargo, q~e la
cuestión de la forma final del proyecto de artículos de la Comisión si8ue en pie
y que la decisión incumbirá en última instancia a la Asamblea General una vez
que la Comisión haya dado fin a la segunda lectura de todo el proyecto y lo haya
remitido a la Asamblea General con la recomendación correspondiente. En todo
caso, y sin perjuicio de esta decisión final, el Reino Unido acoge con satisfacción
(por los motivos que se expondrán después con más detalle) la iniciativa de la
Comisión de incluir esas disposiciones en su proyecto. El Reino Unido observa
asimismo que, suponiendo que el in3trumento convencional que resulte de las pro
puestas de la Comisión quede abierto a la participación de las organizaciones
internacionales que tengan la competencia necesaria, será indi~pensable que los
procedimientos de solución de controversias, al igual que todas las disposiciones,
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nlenamence en cuenta los intereses de talee organizaciones; en particula~, una de
la~ ':;;;!'''tct2t'ísticas esenciales de cualauiei" sisteil1a d:; solución de controve;.-o,üas
debe ser la de colocar a todas las partes en un posiale litigio en un pie de
'¡.'""Túr1::J.d.

j. Ss avidsnce que la ComiGi6n estudi6 concianzudamente, corno opCJon para no
rAc~.'rir al procedimiento más blando ele la conciliaci6n, 12 posibilidad rla una
~oluci6n ba3ada en ~l recurso a la Cort8 Inte~nacional de Justicia con el fin da
obton2~ una oDin~ón consultiva. La Comisión ~a~ece haber recllazado esta posihili~ad

. En su comentario sobre el artículo 66 del proyecto, la Comisión señala acerta
damente que, con arreglo al Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 8Ó:O
los ~dtados puedan ser partes en litigios ante la Corte y que, por consi3uiente,
n0 28 oosible trasladar al p~esente proyecto el contenido d21 aDartado a) del
,;;i't:(culo 66 de la Convenci6n de Viena sobi"e eJ. Derecho de:: los ~I'ratados Tr¡ue c,:m~

fl~~2 jurisdicci6n a la Corta Internacion21 da Justicia respecto de las contro
vccsiaG re12civas a la cuesti6n del jus c01ens) en tanto que sean partes en la
c0otrovacsia de que se trata una o varias organizaciones internacionales. En V3Z

d~:llo, la Comisi6n propone en .os párrafos 2 y 5 del proyecto de artículo 6G
0112 la~ controversias de este tipl se som~tan al p~oc3dimianto de conciliaci6n
1efi.lido en el anexo, del mismo modo que toda~ las demás controvers~a3 relativas
3 ld Parte V del proyecto de artículos. Es evidente que esto constituiría un impor
tanta ca,,,hj.o de fondo con re~;pacto al sÍ':;tem8 ele J.;:: Convenci6n d::: 11iena, pU3StO
qua los reSll1tados del procedimiento de conciliRci6n no son obli~atorios en ajso
lu~o para las partes en la controversia (párrafo 5 del an0xo) y que, en realidad,
el objeto mismo del procedimiento da conciliaci6n no es lle~ar a una decisi6n
d~ con[~rmidad con las normas aplicable3 de derecho in~ernacional sino, literal
~¿nte, facilitar una soluci6n amistosa de la controversia entre las partes
(péÍiol'afos "5 y 6 del anexo).

l. E~ Reino Unido reconoce que la Comisión de Derecho Inte~nacional abre el
camino ~l incluir, por vez primera, disposiciones sobre la solución de controversias
en una serie de proyectos de artículos. El aplauso sin reservas del Reino IJnido
por' esta inici.a tiva se basa en dos ele!llen'cO'3 o Ei más general es la firme adhesión
del Reino Unido a unos mecanismos claros y eficaces dG solución obligatoria de las
concroversias dimanantes de las obligaciones derivadas de los tratados, en parti
cuIRr procedimientos con participación de terce~08. El Reino Unido señala a est~

respecto que todas las convenciones adoptadas en conferencias de plenipotenciarios
80bcs la bas~ de proyectos de artículos preparados 001' la Comisi6n han incluido
rlisposlciones de a18ún típo sobre la soluci6n de controversias. A este elemento se
R~ad2 un ffiotlvo específico, debidamente reconocido en los p~rraf08 1) a 4) del
comentario d8 la Comisi6n sobre el artículo 66 d81 proyecto, a saber, el d~ que
2n la Conferencia de Viena se consideró que la Pacte V de la Convenci6n de Viena
.Job re el Dei"echo de los Tratados (rela t~_va a la .1¡·!ulidad, 'cer:.1inación y sU'3pensi6n
rt~ la aplicaci6n de los tratados f!) exigía garantías suficientes de aplicaci6n y
1U2, por consi~uiente, los procedimientos de solución de controversias del artícu
lo S~ d~ la Convenci6n comprenden un aspecto de fondo. M~s concretamente, los
ar~iculos 53 y 64 (relativos a la cuestión del jus cogens) se adoptaron sólo como
part2 de un acuerdo más amplio entre los Bstados-ñegociadores en el sentido de que
~u vl~encía debía estar sujeta a disposiciones eficaces de solución obli~atoria

rle las controversias relativas a su intdrpretación o apllcaci6n. Este hecho por
sí solo habría impedido a la Comisi6n trasponer el contenido de 108 artícu:os 53
y 61 al presente proyecto sin proponer al mismo tiempo una protecci6n equivalente
en forma de nrocedimientos de solución de controversias.
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a causa de los problemas de procedimientos y de fondo que, ~ su juicio, confi~renal procedimiento de la opinión consultiva un caricter imperfecto y aleatorio.El Reino Unido pone en duda que, al lle~ar a esta conclusión, la Comisión Ilayaconcadido en realidad sufiniente si~nificación a la idaa, que ev i dentem3nte tuvoconsiderabie importancia en la Conferencia de Viena sohre el Derecho de loeTratados, de que la jurisdicción en materia de jus co~ens debe conferir~e espec(ficament3 a la Corte Internacional d3 Justicia, como D~incipal ór~ano judicial delas Haciones Unidas, a causa de la natul"aleza fundamental de las pl~etensionesbasadas en el jus co~ens y de las Rraves repercusiones dc las demandas de nulirladde obligaciones deri vada'3 de los ti~atados fundadas en e3a causa. Por esta razón,el Reino Unido estima que la Comisión debe estudiar m~s detenidamente una soluciónbasada en el procedimiento de la opfnión consultiva a la par que en un compromisoadecuado por parte de las or8anizacions3 internacionales y los Estados partes enla controversia (que sin duda tendría que incorporarse al artículo mismo) de atenerse a los t~rminos de la opinión consultiva dictada en cumplimiento de eseartículo. En mucilos acuerdos entre organiz2ciones internacionales del sistema delas ~aciones Unidas se pueden encontrar modelos de un procedimiento de arre~lo decontroversias de este tipo. La Comisi6n, si estima posible se~uir esta vía,
lo~rnría la ine8cimable ventaja de que correspondiera a un tribunal y sólo a untribunal la juriscticción primordial en materia de jus cogens, eliminando así laposibilidad de una multiplicidad de competencias y el riesgo consiGuiente de unajurispruden~ia ampliamente divergente sobre una cuestión de esta importancia.Ahora bien, si llega a pesar de todo a la conclusión de que los oi)sticul08 deprocedimiento son demasiado grandes para poder recomendar una soluc5ón de ese tipo,la C001isión debe en tal caso atribuir la máxima importancia a que las controversiasd~ este car~cter est~n sujetas necesariamente, no sólo a una decisión obligaGoria,sino tambi8n a Una decisión basada en el derecho. Desde este punto de viRta, unadisposición sobre ar~eglo de controversias basada en ej. arbitraj3 obli~atoriosería sumamente preferible al procedimiento de concil~ación previsto, y la Comisiónpodría estudiar la elaboración de una parte independiente del anexo destinada aenunciar los detalles de un sist~ma de arbitraje, eliminando así en toda la med~rlade lo posible el elemento puramente ad hoc.

s. Por dltimo, el Reino Unido ccnsidera de la maXlma importancia que nada de loque se haóa en relación con la solución de controversias en el presente proyectod8 artículos ten~a por efecto menoscabar la protección que el apartado b) delartículo 66 de la Convención de Viena ofrece ~ los Estados partes en diehaConvención. El Reino Unido toma debida nota de que, con arreglo al proyecto de laComisión, sólo las controversias entre Estados, aunque dimanen de un tratado en quesean tambi~n partes organizaciones internacionales, estarían sujetas a procedi,~lient08 de solución en virtud del p~rrafo 1 concebidos de manera idéntica a susequivalentes en la Convención de "iena. Sín ei111)a 1" ('1;0 , el Re5_no Unido pone en telade juicio que una controversia que suscite cuestiones de jus co~ens pueda en lapi'áctica, a causa rIe ~;u carácter fundamental y del caricter radicáí de susefectos, permanecer circun3crita a un número restringido de partes en un trataüomultilateral; es m~s que probab18 que una controversia de este ttpo excedierarápidamente del ~mbito de los párrafos 1 y 2 del artículo 6S del Ol"oyecto de laComisión y se convirtiera en una controversia re~ida por el p~rrafo 5. El ReinoUnido teme que la eituación procesal que as: surgiera sería suficientementecompleja 0ara someter a una inaceptable incertidumbre la jur~sdicción obliRatori~d3 la Cort2 Internacional de Justicia conforme al apartado b) d2l artículo G~ dela Convenci~~ de Viena, ]labida cuenta de las disposictones del artículo 50 deriícha Convención (Apltcación de tratados Bucesivos concernientes rt l~ ni~ma mctt8ria).
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La RepÚblica Democrática Alemana está de acuerdo en general con la mayo~ía dalos proyectos de artículos en su versión actual.

:n particular, la Repablica Democrátic~ Alemana d2~ea hacer en este 23pe~tola3 siguientes observaciones:

La Repúblicá Democrática Alemana opina que la segunda parte del proyecto deartículos sobre los tratados celebrados entre Estados y organizaciG~os inte~~acionales o entre or~anizaciones internacionales (proyectos de artículos G¡ a 80 yanexo) presentado por la Comisión de Derecho Internacional de las ~acione8 Unidasdespu~s de la primera lectura, así como los proyectos de artículos 1 a 60 preBen,·tados el a~o pasado a los Estados para qUe formularan sus observaciones, hanalcanzado un grado de madurez que es, en lo fundamental, suficiente para la
se~unda lectura.

:.ro obstaDte, en vista del diferente cal.~áctei." jurídico de ',08 Estados y lasorganizaciones internacionales, algunos artículos deberían tener máe en cU2nta elcarácter específico de los tratados en los que son partes organizacionesincernacioné:11e3.

7. Como se ha indicado ya, estos comentarios se basan en el supuezto de que elproyecto de artículos de la Comisión adopte finalmente la forma de una convenCloninternacional. De no ser así (si, por ejemplo, la Comisión recomendara en estacaso la adopción de un instrumento menos formal, que no tuviese el caráctar datratado), la cuestión antes examinada de los procedimientos de solución de conti~o<versias no se plantearía, de modo tan crítico, si lle~ara a plantearse. Ahorabien, a la inversa, si la Comisión decidiera recomendar que se celabrase unaconvención basada en su proyecto de artículos, sería oportuno que ¿studiase almismo tj.empo el medio de que las organizaciones internacionales pudieran lle~ar aser partes en esa convención. Por las razones examinadas anteriormente en rela~ción con la Parte V del proyecto de artículos, si no por otras, las organizacionesinternacionales que poseen la debida capacidad tendrían que quedar comprendidasen el ámbito de una convención de esta índole, con todos los derechos de las Dartes.Sin duda sería útil que la Comisión estudiase esta cuestión e incluyese eu susrecomendaciones a la Asamblea General sus propuestas sobre el modo de lleGar alresultado d2seado.

Esto constituye d3 por sí una poderosa razón supleraentaria para poner el má:ci.rnoempeño en que la jurisdicción sobre las controversias en materia de jus co~ens seatribuya a la Corte Internacional de Justicia. En todo caso, sin embargo, tantopor la razón que acaba de aducirse como pOl.~ las razones más generale"; m3ncionaciasen el pirrafo 1 de los comentarios presentados por escrito por el Reino Unidoen 1981, el ReiDo Unido insta a la Comisión a que considere la posibilidad deincluir en su proyecto de artículos una disposición general basada en la idea quepreside el párrafo 2 del artículo 30 de la Convención de Viena.



La inaplicabilidad, según lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 62 de la
Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, de la norma del cambio funda~

mental en las circunstancias a los tratados que establecen fronteras está perfec~

tamente 8n armonía con la importancia particular de las frontGras y de los tratados
que establecen fronteras para la preservación de la paz internacional y el desa=
rrollo de las relaciones de buena vecindad. A juicio de la República Democrática
Alemana, el término Ilfrontera li clenota exclusivamente las f~"onteras entre 'cerritorior;
de Estados.

•
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Al hacer esta observación, la República Democrática Alemana considera que las
relacj.one3 entre Estado8 y organizaciones internacionales o encre organizaciones
].nternacionales se desarrollan actualmente en mayor escala y que es probable que
esta tendencia cobre impulso de ahora en adelante. Habría que tener en cuenta
esta tendencia el1 el actual proyecto de codificación que, una vsz completado y

3. brtículo 63

Sería opo~tuno tener más en cuenta la condición especial de las organizaciones
internacionales, sobre todo cuando han dejado de existir las cond~ciones y ctrcuns
tanciaG jurídica8 en que se fundaba la aplicación de un determinado tratado. Como
las or6anizaciones internacionales no existen ni pueden actuar independientem~nte

d3 sus Estados miembros, es probable que esas situaciones jurídicas desaparezcan
más frecuentemente en el caso de las organizaciones ~.nternacionales que en el ca;30
de los Estados.

Además de la ruptura de las relaciones diplomát~cas o consulares entre Estados
partes en un tratado, debería regularse también en este artículo la ruptura de
relaciones entre Estados partes en un tratado y una organización internacional
parte en un tratado, o entre organizaciones internacionales. De este modo se esta..
blec3ría de modo inequívoco que la ruptura de tales relóciones no 3fecta a las
relaciones jurídicas estable~ldas por un tratado.

La República Democrática Alemana celebra que se haya incluido e:1 el proyecto
de codificación el principio de la inaplicabilidad de la norma de un cambio fund2.~

mental de las circunstancias con respecto a los tratados que establecen fronteras.
Pero, también en este caso, el término ¡¡frontera;¡ sólo debería entenderse aplic8.ble
con respecto a las fronteras de Estado~.

2. jlrtículo 62

La República Democrática A13mana considera que, al aplicar este princlplo,
debería tenerse en cuenta también que las oL'~anizaciones internacionales no tienen
derecho a ejercer autoridad 80bre el territorio de un Estado, y por consiguiente,
no pueden ejerce~ los derechos y deberes que dimanan de las estipulaciones de un
tratado en el que ~e establezca una frontera a que se refiere el párrafo 2 del
artículo 62. Un tratado en el que se establece una frontera só10 pueda conferir
a las organizaciones internacionales ciertas funciones de controlo de garantía.
De ahí que debiera estudiarse la oportunidad de hacer en el párrafo 2 del
artículo 62 una distinción entre los Entados partes en un tratado y las organiza
cione~ partes en un tratado.

l. ~rtículo 61
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"~r tículo 66
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! .

De conformidad con el Artículo 102 da la Carta de las Naciones Unidas, 10G

tratados celebrados entre or~anizacioncs internacionales no deben ~egistrarse, o
por lo menos su re~ístro debe ser facultativo.

Con respecto a los procedimientos obligatorios para la solución pacífica de
las controversias enunciados on el artículo 56, la República Democrática Alemana
desea reafirmar su posición jurídica fundamental, según la cual los procedimientos
qua son promovidos unilateralmente por una de las partes en la controversia son
contrarios al principio ~aneralmente reconocido del derecho internacional en
virtud del cual las controversia8 internacionales deben re80lverse sobre la base
de la i3ualdad soberana de los Estados y en conformidad con el princi~io de la
libre elección de los medios.

entrado en vigor, determinará durante lar80 tiempo el derecho de los tratados
aplicable a las relaciooGs entre Estados y or8anizacionGs internacionales o entre
organizaciones internacionales.

Para concluii', la República Dem0crática Alemana expr~sa la esperanza de que
los nuevos trabajos SObi"C el proyecto de codificación en la Comi:3ión de Derecho
Internacional de las Hacion3s Unidas se llevarán adelante sin interrupción y
ateniéndose a criterios ya puestos a prueba, de suerte que la segunda lec'cura del
9royecto de artículos pueda completarse sin tardanza.

BEPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE BIELORRUSIA

[Original: ruso]

[10 de junio de 1982J

L:O ....; C-lOd ~~1.1::i.-:

lE ,.)~,{ ~ :'5. ~·~L

[J.:'l"P. 2~~ab'.)rE

El proyecto de artículos sob~e los tratados celebrados entre Estados y or~ani~

zac~ones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales elaborado
po~ la Comisión de Derecho Internacional constituye una base aceptable para la
preparación de una convención internacional sobre ese tema.

Pa~a pre9arar el tellto se han tomado como basa las disposiciones corres90n
dientes de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados. Sin embargo,
no se han tenido plenamente en cuenta las características específicas de lo~

tratados en los que participan organizaciones internacional~s. No puede conside
rar~e que sea un procedimiento racional limitarse a tomar disposiciones de los
tratados celebrados entr~ Estados sin t~ner debidamente en cuenta las relaciones
jurídicas concretas y el estatuto jurídico de las o~3anizaciones internacion21as.

Más especialmente, la mera trasposición de las dispo~iciones concernientes a
un cambio fundamental en las circunstQncias en el párrafo 2 del artículo 52 ea
dudof,a.

El apartado a) del párrafo 1 d81 artículo 56 establece el derecho de cualquier~

de las parteq on una controversia a someter dicha controversia a la Cort3 Interna~

c~ona1 de Justicia. La posic~ón de orinclpio de la RSS de Bielorrusia al respecto

.',' ",_~ .;,~ ;·.. 'J3 .. ~;
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e~ que, en cada caso concreto, se r8guier.~ el consentimiento de todas las partes
en la controversia para someter ésta a la Corte Internacional de Justicia, Se sabe
que otros Estados han adoptado la misma posici6n sobre esta materia. También
surge la cuestión ele det~r·mj.nar si las or-ganí zac í.ones internacionales pueden leGal~

mente pl~e,gentar asuntos a la Corte Ent.er-nac í.ona.l , ya que, según el Estatuto de la
cor-te Internacional, solamente los Est acos y W<:1S particularmente los Estados que
30n par-bea en el Estatuto de la Cor-t-e Irrcer-nac í.ona.l , podr-án ser- par-Les en una
controversia investigada por la Corte.

En cuanto al artículo 80, que establece el registro en la Secretaría de las
~acioneG Unidas de los tratados internacionales celebr2dos entre Estados y orga
nizaciones internacionales o entre dos o más organizaciones internacionales,
la nss de Bielor~usia estima que la inclusi6n de tal ob11gaci6n para les organiza
ciones j_:'lternacionales que sean partes en tales t.r-atados es Lnadacuada , Dicha
disposici6n extiende ilegalmente el áwbito da aplicaci6n del Artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas, que prevé que esa acción sólo corresponde a los
Esta.dos ¡'1iembros de las Naciones Unidas.

Es preciso revisar detenidamente y simplificar las disposiciones relativas
a los p~oc~dLnientos de conciliaci6n establecidos en aplicación de' proyecto de
artículo 66 y contenidas en el Anexo del proyecto de artículos. Esos procedimien
tos son sumamente complioados y enojosos y, por tanto, difíciles de aplicar en
la pr~ctica. Sobre todo, el procedimianto 8at~blecldo en el p~rrdfo 1 del Anexo
para elaborar una l~sta de amigables componedores 8S dudoso,

La RSS de Bielorru9ia expresa la esperanza de que, en la segunda lectura de
los artículos, la Comlsión de Dere~ho Internacional tendrá en CU3nta SUB observa~

c~ones sobre los proyectos de artículos 61 a 80.

REPUBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRA1'IA

[Original: ruso]

[25 de mayo de 1982J

Al hacer el balance de la labor realizada por la Comis~ón de Derecho Int8r~

nacional de las Nací.onen Uní.das sobr-e la cuesb í.dn de los tl~8"Cé',dos ce l.ebr-ado s
ent r s Estados y organizaciones Lnt.arnao í.onal as o entre dos o más or-ganí.zacIones
int·e~'n2.,~ionales, la HSS de Ucr-arrí.a compr-ueba con se.tisfacción que el pr-oyecco
Qa ."rtículo;3 preparado sobre esta cuastí.én const í tuye en conjunto una base de
t~abajo acepteble para la elaboración de un in~trumento de dereoho internacional
en eSé: campo.

No abstante, varia3 disposiciones de los 3rtículos 61 a 80 roquieren alg~ne3

observaciones, y deberán hacerse al reBp'.:;cto o í ert.as acIar-ac í ones .

La Comisión de Derecho Ent.er'nac Lona.L, con objeto de ajustar en .todo 10 poaí.b Le
el. proyecto de artículos a l~ Convenci6n de Vi8na sobre 31 derecho de los tratados,
de lSS), 3usle r~co~er las misma~ fórmulas sin tener debidamente en cuenta ni
eJ:pre3~'1~ de un modo tnn compLeto como sería 6eseable el car-ácter- espe'::lifi80 da 10,"3
acuerdol. en que participan or3snizac!onas internacionales. Por ejemplo, no caba
considarar justificada la trans?osici6n pr~cticamente automática que se hace en
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La posibilidad de recurrir al arreglo judicial de las controvGrsiaa relativ~si
a la existencia, la interpl"eJ~ación o la ap Lí.cac.i én 03 normas imperativas de dereChd;
internacional gener'aI no esta l"egulada con suficiente Pl"8ci,3ión. En el ar·t:Lculo 66"
que pr-evé esa posibilidad, debe de jar-se bien sentado que, para poder somat.ai- una '1:!
controversia de esa índole al examen de la Corte Intel"nacional o a un arbitraje "',
internacional, as indispensable obtener en cada caso el consentimiento de todas ~I
las partes en la controversia.

An~logamente, los procedimientos de conciliación propuestos por la Comisión'
en el anexo del proyecto en aplicación de dicho artículo parecen excesivémente
complicados. A fin de aumentar la eficacia de esos procedimientos y da facilit~~

su aplicación en la práctica, convendría simplificarlos considerablemente, an
especial mejorando lo más posible los m~todos que deben aplicarse para la consti_
tución y el funcionamiento de la Comisi6n de Conciliación.

[26 de mayo da 1902J

[Originai: ruso]

Es importante estudiar más a fondo la cuestión de los procedimientos que han
de saguirse para el registro de los tratados internacionales en los que al menaD
una de las partes 8ea una organización internacional. Al perfilarse en seBunda
lectura el texto de las disposiciones correspondientes, as indispensable ten~r p~e

s3nte que un Estado y una or5anización internacional no pueden colocarse a este
respecto en pie de i3ualdad.

el párrafo 2 del artículo 62 ele. las dd.spoa Lc i.onas concer-n.enbes a la imposibilic1ad!'l; .
de dar por bermí.nadoe , en v í rtud cie UIl camo í,o fundamental en Las cii"cunstancias.· 'J.:
108 tratados por los que se 8stabla~ca una frontera. ' ':,f

..\,'

El proyec~o de artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y or~~

nizac:i_OnG3 i.i1te:.'naciona2.es o entre c\0.9 o más or-ganí.zac í.ones Lnt.er-nacLona Les eLa
borado POl' 1.8 Comi:;;ión de Derecho IntepnaGional de las rlac í.ones Unidas ',)liede
s er-v i.r ele base adecuada para La pr-epar-ac í dn d3 una convención Lrrber'nac í onaL sobre
ese terna.

El articulo 66 dispone, en el apartado a) de su p~rrafo 1, oue cualquiera de
1a2 partes en una controversia podr~ someterla a la decisión de la Corte Interna
cional de Justicia. De oonformidad con la posici6n de principio que sostiene

Al w~smo tiempo, conviene tener en cuenta en la segunda lectu~a de 108
articulos 61 a 80 de! proyeoto, en particular, las consideraciones siguientes:

Parece que, en algunos casos, al trasladar al proyecto distint28 dispoeicioncs
de la Convanci6n d~ Vi~na [obre el derecho de los tratados, da 1969, no se han
tenido plenamente en cuenta las conocidas caractBrísticas es~ecíficas de los
tratados en que participan o~ganizaciones internacionales, frente a los tratados
celebrados entre Estados. En especial, la justificación de la mera transposici6n
en el párrafo 2 del artículo 62 de las disposiciones relativas al cambio funda
mental en la3 circunst~ncias es dudosa.
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El proyecto de artículo 00 dispone que los tratados, es decir, loa tratados
snt.r-e uno o var-í.os Estaclo,'3 y una o var í as org".. rrlzaofones inte¡~nac:i.oi:1ales o ent.re
~~ganizaciones internacionales, deepu~s de BU entrada en viBor, se transmiti~~n
a. la ,secl~GtarÍ2. de Las Nac Lorrea Unidas para su re:~istL~o y puo.Lí.cac í ón, El esta~
blecimiento de tal obli3aoi6n difícilmente puede considerarse apropiado en ~l

caso de las organizaciones internacionales que sean partes 3n tratados de ese tipo,
ya que ello supone sobrepasar los lími,tes del Al"'cículo 102 de la Car-ta de las
Naciones Unidas, que impone 8sa actuaci6n 8610 a los Estados Miembro2 de
las Naciones Unidas.

El anexo del proyecto de artículos incluye disposiciones sobre los ~rocedi

miento s de conc1liaoi6n establecidos en aplicaci6n del art!culo 66 del proyecto.
Esos proced:Lmj.entos son ínL\tilmel'lte enredosos, con lo que resulta muy difícil
c0li1pY.'end.3'~J.OS Y ap Lí car-Lcs , SeJ.~ía preciso simplificarlos mucho más. L~ UHSS
abri~a dudas 1 en pai"ticu1,ar, acer-ca cl;aJ. pl~oceclimiento es tablecido en el pál~r'a:fo 1
pa,na La consti tuc5.ón de 18. lista de amigables componedores.

la Uni6n Sovi~tica, los 6r~anos sovi~ticos competentas consideran aconsejable que
se redacte ese apartada de ~anera que el consentimiento de todas las partes en
una controversia sea necesario para someterla a la Corte Internacional de Justicia
o al arbitraje.



II. CO["IEi~TARIOS y OBSERVAClOi'lES DE LAS NACIONES mUDAS y
DEL OI-lGANIS¡'10 mTEHNACIO¡~AL DE ENERGIA ATO['iJICA

NACrOl\m,S UNIDAS

[Ori8;inal: francés]

[14 de abril de 1982J

Los comentarios y observaciones preliminares que fif,uran a continuación se
rGfieren a los proyectos de artículos 61 a 80. En el informe de la Comisión de
Der8cho Internacional sobre la labor realizada en su 33º período de sesiones al
figuran los comentarioB y observaciones preliminares de las Naciones Unidas ac.3rca
na los proyectos de artículos 1 a 60. Al igual que los de la primera serie, los
comentarios y observaciones que aquí figuran son de carácter preliminar. Las
Naciones Unidas presentar~n sus comentarios y observaciones formales una vez que
la Comisión de Derecho Internacional haya completado su elaboración de la totalidad
del texto.

Artículo 67. pirraro 2; artícu~o 77. párrafo 1 1 apartado a)

l. Por las razones ya expuestas en relación con los apartados e) y c) bis) del
párrafo 1 del artículo 2, el párrafo 4 del artículo 7 y el artículo 11 b-/-,-conven
dría utilizar la misma expresión (Ilplenos poder-es.", sin lugar a dudas) para los
representantes de Estados y los representa~tes de organi~aciones internacionales.

Artículo 76, p~rrafo 1

o Desde el punto de vista de las Naciones Unidas, es útil la decisión de la
Comisi6n de no mencionar ~n el proyecto de artículo la posibilidad de designar a
mis de una organización internacional para desempefinr las funciones de depositario
con respecto a un mismo tratado.

3. ~parte de las razones ya G~fi~lada3por la Comisión en su comentario, conviene
subrayar que las dificultadas a que ha dado lugar el procedimiento del depositario
múltiple en el caso de los Estados aumentarían considerablemente si fuesen organi
zaciones internacionalBs las depositarias. De hecho, la práctlc2d2 estas últimas
consiGt~nte en que las funciones de depositario se confíen a la propia organiza
ción o a su funcionario principal se deriva muchas veces, por lo menos en parte,
de las recomendaciones o las decisiones adoptadas por uno o varios órganos oole
~iados de lB or8anización de qua se trate. Por lo tanto, el Secretario General
de las Naciones Unidas, en su calidad de depositario da 109 tratados multila
~erales, debe tener en cuenta las recomendaciones y las peticiones que le haya
formulado la Asamblea General de las Naciones Unidas en relación con cuestiones.
ta188 como el procedimiento relativo a las reservas y la participación en los
tratados el.

al Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto ~~~~
de sesiones, Suul.ernent.o Nº 10 (A/36/10), anexo II, págs. 1).78 a 4ll3.

ti Ibid., páQ;s. 479 y 430, párrs. 1 a 3.
el En lo que respecta a las reservas, v~anse las resoluciones de la Asamblea

General 598 (VI), de 12 de enero de 1952, y 1452 E (XIV), de 7 de diciembre de 1959·
En cuanto a la participaoión en los tratados multilaterales de los que sea deposita~

rio Gl Secr3tario Genaral, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vi~~simo octavo período de SeSlOneS, Suplemento Nº 30 (A/9030) , pá~. 163 (decisión
(¡-;-:¡:a I\.,samblea General relativa a la ciáusula de "todcs los Est.adoe ") .
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4. En esas condiciones, es evidente que, si se designa a dos o m~s or~Dnizaciones

para desempeñar las funciones de depositario con respecto a un mismo tratado, la
necesidad en que pueda encontrarse cada una de ellas de observar o solicitar las
decisiones de los órganos colegiados competentes en última instancia podría dar
lugar a situaciones jurídicas de gran complejicad teórica y práctica, si no
inextricables, sobre todo si a ello se añade la necesidad de obtener decisiones
análoGas de todas las organizaciones depositarias.

5. Cabe hacer la misma observación -aunque en menor grado- respecto del reparto
de funciones entre los depositarios, procedimiento (afortunadamente muy poco
frecuente) en virtud del cual, por ejemplo, una organización actuaría como deposi·
tario del tratado en sí y otra ejercería las funciones de depositario con respecto
a las formalidades ulteriores, como ratificaciones, adhesiones, etc., e incluso
enmiendas di.

Artículo 77, párrafo 1, apartados f) y ~), y párrafo 2, apartados a) y b)

6. En lo que respecta al procedimiento de "confirmación formal l¡, nos remitimos
al párrafo 14 de 10B comentarios y observaciones preliminares anteriores, corres
pondiente al artículo 14 y a~ apartadob) bis) del párrafo 1 del artículo 2.

7. La disposición del apartado g) del párrafo 1 dGl artículo 77, relativa al
registro, es idéntica a la disposición correspondiente de la Convención dG Viena
sobre el derecho de los tratados.

8. Como es sabido, la obligación de registrar los tratados fi~ura en el
Artículo 102 de la Carta. Se impone en consecuencia a los Estados 11iembros de
las Naciones Unidas con respecto a los tratados concertados por ell03 después
de la entrada en vigor de la Carta. Además, la Asamblea General aprobó un
"Re31amento para la aplicación del Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas·1

y lo ha modificado en varias ocasiones el.

9. Aparte del requisito del registro stricto sensu, es decir, 1,1 oblir,aclón que
emana directamente del Artículo 102 de la Carta, en el TIeglamento mencionado de
la Asamblea General se prevé un procedimiento co~plementario: el archivo y re~istro

(para los tratados concertados antes de que entrada en vigor la Carta o aquellcs
en los que no sea Parte ningún Estado Micmbr'o de las ¡~aciones Unidas). Además, la
Secretaría de las Naciones Unidas ha seguido inscribiendo en el rc~istro de la
Sociedad de las Haciones los hechos ulteriores (que no fuesen tratados) relacio~

nadas con los tratados multilateral~s de los que era antaño depositario el
Secretario General de la Sociedad de las Naciones, y reGistra i~ualmente, a
petición de las partes interesddas, los hechos ulteriores reJaciorlados con todos
los demás tratados registrados en la Sociedad de las Naciones (registros denominados
Iidel anexo C"). Cabe sei1alar que los dos procedimientos complem8ntarios indicados
anteriormente tienen carácter facultativo en lo que respecta a los Estados y las
organizaciones internacionales que no sean las 0aciones Unidas f/.

di Procedimiento seguido, por ejemplo, respecto de los pri,~eros acuerdos
del GATT.

el Resolución de la Asamblea General 97 (1), de 11 de diciembre de 1946,
y resoluciones 364 B (IV), de lº de diciembre de 1919, ~G2 (V), de 12 de
diciembre de 1950, y 33/141A, de 18 de diciembre de 1973.

fl V~ase el artículo la del R011amento d8 la Asamblea General.
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100 Tal vez sea de lamentar, como parece indicar 81 comentario de la Comisión, que
el tex'co riel artículo 77 (tiFunciones de los depositarios") difiera, en lo que
respecta al L'egistro, del texto del artículo 80 (¡¡ReGistro y publicación de los
tra'cados il ), en la medida en que en el apartado ~) del párrafo 1 del artículo 77
fieura únicamente la palabra "reGistrar"j mientras que en el párrafo 1 del
artículc 80 se hace referencia expresa al reGistro Y al archivo e inscripnión.

11. Una vez dicho esto, y teniendo en cuen'ca que la Comisi6~ ha decidido conser~

var el tex'co de la Convención de Viena, convi2ne señalar que las Naciones Unidas,
en lo que a ellas respecta, siGuen la práctica de aplicar en toda la medida de lo
posible las disposiciones del Reelamento de la Asamblea General arriba mencionado.
En consecuencia, la Or~anización no cree que vaya a plantear problemas el texto que
la Comisión ha decidido mantener o

12. La Comisión parece haber tenido alGunas dudas con ~esDecto a los apartados a)
y b) del párrafo 2 del artículo 77, los cuales decidió mantener, de todas formas,
sin modificaciones sustanciales, dado que esas disposiciones fieuraban en la
Convención de Vienao Las Naciones Unidas acoGen con beneplácito esa decisión, ya
que las disposiciones de que se trata desempeDan un papel importante en su prác=
tica. En efecto, el apartado a) se refiere a una función evidente del depositario,
que debe informar a los signatarios y a las partes contratantes de la existencia
de una discrepancia entre dos o más de ellos y de la índole de esa discrepancia,
mientras que el apartado b) tiene el mérito de proporcionar un procedimiento a la
vez lóGico y muy útil en el caso de una orp,anización depositaria que no sea signa=
taria ni parte contratante, sino que tenga sólo el carácter de tercero beneficiario
021 tratado. De ese modo, el Secretario General de las Naciones Unidas, deposita~

rlo de la Convención sobre PrerroGativas e Inmunidades de las Naciones Unidas y de
la Convención sobre PrerroGativas e Inmunidades de los Oreanismos Especializados,
se encuentra en presencia de instrumentos de ratificación, de adhesión, etc., acom~

paDados de reservas cuya admisibilidad puede parecer dudosa teniendo en cuenta los
9ropósitos de esas convenciones o En circunstancias parecidas, el Secretario General
si~ue la práctica de consultar con las organizaciones interesadas antes de recibir
el instrumento en depósito, y es, por lo tanto, concebible que determinados órganos
de algunas orGanizaciones se sientan obliGados a pronunciarse sobre la admisibilidad
de las reservas. T3niendo en cuenta que ese procedimiento puede reemplazar, por lo
menos en principio, al de la comunicación directa de la discrepancia a Ion signa~

'carios y a las partes contr~tantes -sin excluir, por lo demás, este último
procecHmiento-, se comprende el empleo de la conjunción 1I 0 B al final del
apartado a) del p~rrafo 2 del artículo 77.

Artículo 30

1j. ~¡o~ remitimos, en t5rmiros 3enerales, a lo ya 0 v presado respecto del artículo 77
(v~an~e los n~rrafoG 7 a 11 de los presentes comentarios).

l~. Tal V2S conv2n3a mcncion~r que, a los efectos dJl Artículo 102 de la Carta y
del Hc¿;la!f.cn co r;cmeral r(.; l.a ei vo al nJismo, la Seci~3tai~ía d'J las i'! aciones Unidas
3i~ue, desde l1ace ya varios a~03, l~ práctica de conciderar que la desiGnación de
un ¡~stado, de una or3ani~aci6n internacional o del funcionario principal de una de
esas or~ai1izaciones equivale 3in más a una autorización para que ~l dGpositario
~rocerl~ al re~istro (o al archivo e inscripción)o Es decir, que el texto del
p5rr~fo 2 del artículo ,lo mantenido por la Comisión no plantea dificultades a las
I' fnciones Unirlas.
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OI1GAiHSHO IH'fERrlACIOUAL DE E;TERGIA ATú;lICA

[Original: in~lénJ

[11 de marzo de 1982J

Ultimamcnte, el Or~ani3mo Internacional de Ener~ía Atómica (OlEA) no ha
presentado comzmtarios ni observaciones sobl~e nin~uno de los proyectos dG
artículos. Hemos tenido ahora el agrado de e~~aminar el décimo informe del nelator
Especial, Sr. Paul ReutCl~ ;[,/ sobre la materia, prepal~ado sobre la belse ele los
comentarios y observaciones presentados por varios ~obiernos y orGanizaciones. En
consecuencia, nuestros comentarios no se limitarán a los artículos 61 a 80. Por
el contrario, los siguientes comentarios ~cnerales se refieren a todo el proyecto
de artículos, y se pres2ntan comentarios mán detallados en relación con algunos
artículos en particular.

Comentarios e3nerales

Es preciso felicitar a la Comisión de Derecho Internacional y, en particular,
al Relator Especial, por la lógica rigurosa, la erudición y las excelentes faculta~

des ilustrativas empleadas para aducir y demostrar las diferencias que cxistun entre
el derecho de los tratados en que participan sólo Estados y el de los tratados en que
participan organizaciones. En la práctica jurídica diaria del OlEA, con fr8cuencia
se reCUrl~G a la COllvención de Viena sobre el dEn'echo de los tratados, que se con3i~

dera un ilEJanual práctico\! de las norman jlJrídicas que ri~en los trat¿'tdos celebrados
por el Organismo con Estados y con otras nrganizaciones, así como otros tratados de
interés para el Organismo en los que par' t. ... ~ipan sólo Estados. Trtmbien se cíta In
Convención como modelo para la redacción de tratados. Por lo tanto, nos adherimos
plenamente al método do trabeljo empleado por la Comisión de Derecho Intern~cional,

que ha seGuido muy de cerca la estructura y la letra de la Convención de Viena
para la redacción del proyecto de artí~ulos.

El c8tilo empleado en ocasiones anteriores por la Comisión para la r3d~cción

del proyecto d8 artículos destacaba al máximo las diferencias que, a juicio de la
Comisión, existían con el der3cho dJ 108 tratados celebrados entre Estados. En el
mejor de loe casan, lo anterior dejaba cldramente de manifiesto todo 21 ri~or del
pensamiento de la Comisión; no obstante, tal como lo ha reconocido despu~s el
nelator Especial, a veces ese mismo r?~or producía textos demasiado recarGados
que perdían en claridad en comparelción con los artículos correspondientes de la
Convención de Viena. Las medidas que su~iere el Rel~tor Especial en su décimo
informe para simplificar la redacción, así como las nuevas uefinicion8s de términos
que allí presenta, estéÍn bien concebidas y resultan líi:.iles para ali'prar los
textos. Esta redacción méÍs sencilla disminuye las diferencias vinuales que habían
puesto de relieve en forma un tanto exagerad~ las ~iferencia8 sustantivas 3xís
tentos entre el proyecto de artículos y la Coavención de Viena.

Las diferencias sustantivas que se manti ..nen, aleunas de ellas derivadas de
las diferentes posiciones que sustentan los miembros de la Comisión que proceden de
distintos lucarcn donde imperan loo principales regímenes jurídicon del mundo, no
son numerosa3 y en aleunos casos tal vez no justifiquen la importancia práctica
que se les atribuye. La 3rnn diferencia entre Estados y or~aniz~ciones, qUJ hJ

~/ A/CfL41341 y Add.1.
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hecho necesario :31 examún de este tema por la Comisión, consiste en la capacidad
derivada que tienen las organizaciones internacionales de celebrar tratados, en
contraposición a la capacidad soberana de los Estados, y que se rige en cada caso
particular por la~ normas correspondi~ntcs de la or~anización. Una vez establecida
esta diferenciar CODO en el artículo 6 del proyecto do artículos, la mayoría de las
diferencias restantes son a la vez contingentes y de menor significación jurídica.
Dado que una organización determinada tiene, de conformidad con sus normas, la
facultad de negociar y celebrar un tratado en particular, en principio el Jerocho
público internacional dGbcría ser i~ualmcnte apl~cab1e tanto a esa organización
como a un Estado o a otra organización parte en el mismo tratado. Tanto los
Estados como las ore;anizaciones il1ternaciona1es S011 sujctos de derecho int8rna=
cional y ese derecho les es ap1ic~b1e por igual en casi toda circunstancia, por
lo que no convendría introducir diferencias on la terminología ni en la práctica,
salvo las que deriven necesar~amente de la insuficioncia general de facultades de
las organizaciones internacionales, en comparación con las facultades soberanas de
108 Estados.

Al respecto, no está claro si es neces~ria la diferencia terminológica entre
iiratificación il y Ilacto de confirmación formal ll y entre ilplenos poderes" y Ilpoderes il
adoptada por la Comisión. El término ilratificaciónil , empleado en la Convención de
Viena, es un concepto de derecho internacional público que surte efectos interna=
cionales entre Estados y que no debe confundirse con el acto legislativo o guberna=
mental administrativo, que produce efectos en el ámbito del derecho interno del
Estado, mediante el cual se concede autorización para que el Estado lleve a cabo
el acto internacional de ratificación. En principio, tQnto una orGanización inter·~

nacional como un Estado pueden llevar a cabo el acto internacional de ratificación
de un tratado. Del mismo modo, los documentos a que se refieren respectivamente
las expresiones Ilplenos poderes li y "poderes" en el proY:Jcto de artículos son los
mismos, tante en su fondo como en sus consecuencias, por lo que no parece haber
un motivo práctico para que se utilice una terminología diferente para ellos.
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Una vez que la Comisión haya finalizado el examen del p~oyccto de artículos y
haya presentado su informe final al respecto, se ha¡)1~á hecho un análisis completo
y detallado dG las similitudes y diferencias que existen entre el derecho y la
práctica relativos a los tratados en que participQn organizacione8 y a los tratados
en que participan sólo Estados, y que serán expuestas en forma sucinta en el
proyecto de artículos. I~DEstados y lns organizaciones estarán entonces en condi=
ciones de juz[';ar' si existe necesidad del formalizar esas diferencias en un códir~o.

Tal vez los miembros de la ~Damblea General profieran apoyarse en la labor de la
Comisión y dejen que el proY8cto de m'tículos represente una valiosa 0~~presión

de lo que si~nifica mutatis mutandis cuando se habla de la aplicación
mutatis mutandis d~ la Convención de Viena a los tr~tados celebrados entre
Cstados y organ5.zacionos o entre organizaciones. Cabe poner en duda que unQ
conferencia como la que so convocó para neGociar la Convención de VienG pueda
mejorar en forma Qpreciablo la labor de l~ Comisión. En realidad, tal ve~ se
alterarían las sutileza8 ideológicas y jurídicas que se han logrado armonizar
en el proyecto de artículos.

Artículos 2, párr~ 1, a¡:artado b) bis)

véanse los comentarios generales. De conformidad con la práctica se~uida

por el Op~ani3mo, su consentimiento on obligarsG mediante un tratado se haca
cOl18tar nOl"úla1mento mediante su cola firma, lueGO de que la Junta de Gobernadores

11/ DOCUíllcn

de sC3ioncs7 Sup

il !bid •. ,
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d~l Or~anismo ha dado su aprobación al tratado y ha autori~ado su fir[u. Para
adherirs-:J a un tr<.::cado, el Orr;o.nismo no acoctumbl'o. a sen;lJ.Ír Uil procc..dim:t .."'nto en
dos etapa::: constituido por la firma y 901" al~~n ~cto ulterior de confirmo.ción.
Ho hay nada que impida un procedimiento o.sí en l<:lS nOr'itJ:1C pCl"tii1eY1ti~'3 del Or,'3anismo.
La ¡'l"atificación ll podría :lplicar8e con Pl~o9i':)dad Q la 8;:l[;llnc1;l. ;:,;'G21~¡J. si fU;;i~a

necesario ~U8 al Or3~rismo utili~ara t~l ~rocedimicnto.

La Convención sobi"e la !?l"otección Física de los ¡JatCl~iales llucl,;Ql"QG, de
la que es dcpositario 81 Director General el:l OI1~A y 0ue qll~dó abierto. Do.rn su
firma 2!1 '3 de marzo dc lS'Q O, ha sido firmada POi" lo. Comuilidad Euroix;a d; J.':l1crc;ía
l\.tómit.;:J. (EURATmn, y se pr2V;) que III Comunidncl deposite O~JOi"tunar.k;nt.:; un inscl"u·-,
mento do ratificación de conformidad con lo rli.<\!Juesto eL1 :;J apal~tL'.do b) del
artículo 13 y en el al"tículo 5 de la Convenc:i.én.

.'lrtíc~~-?., pál"l~afo :2,_. apai"tados c) y e) b:1.s)

Véanse loo comentarios r~ei"J;;;l"aJ.es. do e:~i::; te P¡"áCtjCCl esto.blccida en 81
Orsan5.SFlo en cuanto Le la presentación de un docu:.1enco ;J.l com:5.[:~nato.rio de un
tr~tado en zl qlle S8 ctasi~ne a un represcntante pa~a que ejecuta al3~n acto
resp..:cto de ese tro.'cado. Por lo General, ba:>ta con que 10G fUilcionario:~ qU(;

neGocian, ;J.doptan o autentican un taxto t8ngan poderen manificot03, aunque
dentro de la OrC3ni~ación suaIo ser el Direc'cor General quian asi3na por escrito
las respon'labilidades por tales actos respecto da un tratado o II;J.sta L\ fecha j ::~l

Ol"::;anü:mo no ha comunicado mediante un docUilento ul consentirJ15_cnto de la Ol"~;an5.z;J.··

ción en obli ~arsl3 mudiante un tr'atado, ya CjUG el r.ledio w::ual d(~ hac3i" constar ese
conocntimiento ha 0ido la firma del trato.do. Sn la pr!ctica del Orcanismo no
encontramos n5.n(;una ba:Je paro. ~l empleo del 'G8rl.,j_no Hpod;;r8s l , en contraposición

:J. la cmproGión "plemos pod:;res11o

~'::n el pl"oyeC'c.o aprobado por la Comisión en pi"im'-!ra lectura ~~I no hay un
<:lquivahmt(; de la fi"ase reotrictiva i!que :::ean c81eb1"ü.doo ll que fi~urü. en 01
artículo 4 de la Convención de Viana. Sin as~ fras3 rostrictiv~, ~l Rrtículo
podría aplicarse retl"oactivamente a 1l tales ti"atados' l cclobro.dorJ a'ltaG de la
\; [cmtrada cm viGorJ de los presente.] a:"tículos 11 •

l'.r-tículo G

Es importante (véase al proyecto aprobado por la Comisión en iJrimsra
l~ctul"a i/) r¡u\.. el téri;üno u.tilizndo en rcl;J.c5.nn con J.aG no¡"mas C0.J. el que se
defino::; cñ el apal"'cacl.o j) del artículo 2.

La nOl~ma que e::::tc.blec~ une·_ mayui"ía de dos tercios Of3 comp2c-i.iJJ.c con lo d·i..s"
puc3tO ~n 81 Estatuto del OIEA j en el neGI~illento do la Conferencie. G()ne~al y 8n
01 nec:laltl~mto Provisional d::l la Junta ele GobS¡~ilado¡~es. j]o obstctnt2, ~J. conC::ln:JO
n~; la norma el;,; tl"o.bajo del Or~aniomo, y 80 ~pJ.:i.ea :i.nelu80 a lü. ne;joci;J.ción de.
t,¡o'tn tados •

hl Documentos Oficialeo de la ftsamblea Go~~ral, tri~;Ssino qULnto pa~íodo

de sC3ione~ Supl?"I1~!Q 10 (A/j5/10), páG. 152 •._.-

il Jbid~1 pGC. 152.
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1I1"t:I:culo 1102

El con8cntim~~nto del Or~anismo en obli~arse por el Acuerdo sobre Privile
r;iOfl el Inmunidades d(Jl Or:3alüomo Int81"nacion<l1 de EnGr,:;ía Atómica GO un ejemplo
(lC cO?lcGnt:i-t:liento que sc~ hace constar ilen cualquier otret fOi"ma il • SG constituyo
Qljuí un vínculo convenc:;.onal bilatei"'al con un EstaLlo mierilbl"o mediante el d3póo5.to
d~ un lnstrumei1to de aceptación que efectúa el Estado micmbro en pod~r del Director
Gcnei....aJ.: :)}. consentiriÜanto d~:ü Or.:::;ani::;~i1o cm oblic;arDG no S8 hao...; cOl1:Jta.r dG m:.:mera.
e::prc:::::i, sino <l.uc qU'3d;.:, do r,Ja;¡ificstO:::11 la apl"'obación inici0.1 dcl acuerdo por
1:1 Junta (18 Gobcrnélc!ol"e.s.

VGCl113G iJás al"riba los comcntCll"ios c;eneralcD y el cor.1cntario ;) los
apm"t:1clos b) Y b) bis) del párra.fo del artículo 2.

Art:Lculo 16

EII mat~ria de redacción, tanto del texto ~probado 901' la ComiDión 3n primera
lectura jI como del te:do suc::;rido por- Gl nelatol' Especial on su dócimo :l.nformc le/
se dcsprendG que un Estado puedG reaEzar un ~lCto de confirmación formal y que uña
ol'ganización puede hacel'" COnfJCal'" su connentimionto en obli.'?;arse mediQn'Ge un
instrumento d2 ratificación, y viceversa. Esta ambi3ücdad quedaría salvada con
el uso cld. 'c8l"mino únj.co lil"atificilción':.

EOt3 artículo CGt¿ en armonía con let pr6cticQ establecida en la Convención
cobre la Protección Física de: los da'ccl"ial-.:s rIuclGm"eo, m"'i"':i.ba m....;ncionada 1 cm
cuyo art:rculo Lj., apal"taclo c), se establec;) qU3 toda Ol~Ganizac:¡.ón que vaya a ser
parte en la Convención debo presentar al depositario una declaraci6n en que indiquo
CJué m... ti'culos de la Convención no le s,Jl'án aplicG.bleso

El i..ll1c1liDis lJfectuado POi'" ,JI Rclator E:Jp~cial en su d5cilI10 inforiile 1/ resulta
oapecialr.lonte útil y cOl1vinccnte. La i~edacc:~ón pi'csentac1Cl cm eso inforr,iü mI pClra
el artículo 191 que l'ecluc J los art:rculos 19 y 19 bJ.G a;lteriorCD a uno solo-;
;'epr.~sunta un mcjm"ar,liento cons:i..dci"ablc::l. Puede ObD(~rv~.llnDC qUJ, en Cor,l!)araclón
con la r0dacci6n ant~rior del artículo 19 ~/7 que se r()fcrí~ a ¡¡un tratado entro
V:l.rj.i:1S or.'1:anl'33.ci..oneEJ intcr'i1<:1cionalcs i ¡, l:t-mwila redacción no c¡ccluye la l)o.Jibi~.. '--' L

lielad de formular rcservaG a los tratCldoc ~J.latcralcs: en consecuoncia, 1<:1 nueva
rcdaccioil es m<.1s compatibl'3 con el artículo 19 ele la COiwcL1ción dG Viena. Si
bion 1 [J01" lo c;cner:.1l 1 la formulación de res"::rvas no tiene lilUCho sentido e11 el
caGO do 108 trCltados bi1élt~ral~s, ul Acuerdo sobrs Privilo3ios e Inmui1idades

1/ ]bid ~,
..

157 158.pa 3s • Y
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del OrGani;:,nlo Intern'1cional ele Emn":;ía lltói.Jica ela lUGar a que 108 Estados iüembros
jJUod::m hacer ciertas reservas. COlijO se scilaló anteriormente, el vínculo que se
oriGina en este caso ~s bilateral, es decir, entre el Organismo y cada Estado
miembro. El Or~anismo, cada voz que ha formulado objeciones a alGuna reserva
presentada por un miembro, ha procurado obtener el retiro ele l~l reserva y el
depósito do un nuevo instrumento ele aceptacióil. 8n más de una ocasión, tal
situoción no ha nido l"esuel ta, y el Organismo se ha ne[jado a aceptar el instl~u~

monto d~ aceptación, por lo que el acuerdo no ha entrado en viGor en tales casos.

Artículo ~O

La reunión de los artículon 20 y 20 bis en un solo artículo su~orida por el
Relator Especial en su décimo informe 01 ~s recomendable, en vista del análisis
previo efectuado por el Relator Especial. La nueva redacción podría llevar el
mismo título del ~rtículo 20 d0 la Convención de Viena; adem6s, tal vez mejorase
si se le agreGaran laG palabras finalcn de oquél, a saber, "si esta última es
postGrior ll • En cuanto a las objecioneiJ mo.nifestadas con rCSp0cto al con:Jentimiento
tácito de las organizacioncs, cabe observar que tal consentimiento a una reserva no
necesariamente trae como coniJccuencia una pasividad interna de la Organización,
ya que pesa sobre ella la obliGación de tomar las Ll~didas necesarias, con arreglo
a sus normao, para examinar en forma activa si las reservas les rccultan o no
aceptables. En esta forma, la acción o inacción de una organización internocional
podría de todos modos., si fuera necesario, IIser m~presada clara e inequívocmuentc
por su órr>;ano cor.lpetente" EJ.

Este &rtículo ql, pese a la nueva redacción con que ficura en el décimo informe
del nclato~' Especial, no se ajusta del todo al artículo 27 de la Convención de
Viena. Ello se debe a la falta dc equivalanc:i...J. que hay entr'c la expresión ill8.s
re~~las de la organización ll , definida en el apartado j) del párr'afo 1 del
artículo 2 del proyecto de artículos, y la expresión lIderecho int81"no l¡, utilizad8.
en el artículo ~7 de la Convención. El artículo 27 de la Convención recoGe la norma
ele derecho consuetudinario seGún la cual lae obli3aciones conty'aídas con arre310
al derecho internacional prevalecen sobre las dispociciones de derecho interno
que sean incompatibles con ellas, y~ que so presume que el Estado procura en
todo momento que su derecho interno sea tal que permita el cumplimiento de Dua
obliGaciones int0rnacionales. Esta ro~la puede perfectamente tener validez tam~

bién para laD organizaciones internacionales, siempre que ne limite iGua18ente a
su dCl"ccl10 interno. Ho ob8tan/~e j la definición del apartado j) del párrafo ). del
ortículo 2 del proyecto alcanza también a 10G instrumentos constitutivos de la
Ol"~anización. Estos son de un2. índole di::3'~inta de la de1 derecho intel"no de un
Bstado. Los eS'catutos de la8 organizaciones son documentos importantes en el
plano internacional j por lo que deben ponerse en conocimiento de los consignatarios
de un tl~atado en que partici:)en orGanizacion€e. lldei~lá8j on virtud del derecho
internacional, los actos y las obligacion3s convencionales de una or3anización qU3
sean contrarios a sus e~tatutos carecen de validez. iJo queda claro de qué manera
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eson uctOD U obJ.i.r~acioncD nulos l/ueden hac ~rG:J valCl~ en contra da lo. Or~8.nización

si ásta nroccctió ultra vires ab i~itio al r3alizar los actos o al contraer las. -
oblicacionos. ~parte de la complicación ~dicional consistente en que a una 0l"5u=
nización le ~s ¡~5s difícil ~ue a un Estado soberano ase~urar la cOQpatibilidad
cA1'crc sus ilol"maa internas y sus oblic;aciones int::lrnac:i.onalor::, Doría convenientc
lo~rar un mayol:' paralelismo .Jntl"c los conccptoo de der~cl1o intorno de los
E::::tados y d:J 1<10 or"~ani:~acioncf;j. 1'1 la luz de la obGc1~vación anterioi', cabe seiíalar
ta~bi~n, en rGlación con lo dicpucsto en el púrrafo 2 del proyecto de artículo 27,
qU"-l hay un ~Jom'mto en (lue el cumplimiento de un tl"a'i;ado por una orB;anización no
puede sino est:u'" sujoto al ejerc:i.cio de las funciones y los podereo de la ol"ganizi:1~

ción; ~s 03cir, la or~anización só10 pU8dc actuar de conformidad con sus funcio=
nos y poderes.

~ste ar'cículo es prácticamente inaplj.cable al OlEA, pero la nucva redacción
que prononc al respecto el nelator Especial ~n su décimo informo os inobjctablc r/.
i!o oboÚmt3, cabi."ía su~erii." que en el pQ¡~l"afo introduc-i;orio 83 re~tablec:i.urnn las
palabl"ao ilparCl'Jllosl/ d3spt:és de "obli~acionc;:¡ dorivad::w Oi

; de lo contréu"io, se
daría el caso (equivocado) de que los Estados niembros estarían con8intiendo en
oblicaciones derivadas de un tratado pa~a las or~anizacioneDo Cabe ob~ervar que
el partado a) del p~rl"afo no 00 aplica pOl" el momento al Ol"canismo¡ ya qUG las
,10rmas pertinuntes de éste no establecen qu~ sus miembro8 quuden obliGados por 10D
tratados celebrados por el OrGanismo en que esos miembros no sean pal"too. Además,
parece poco probable que el apartado b) del pn~'rafo encuentl"e aplicación en rela=
ción con el Ol"canismo.

1\i'·tículo :.>9

Puede obsei"varse que In refercmcb qua :J~ hace en el p~¡"'rafo 1 a la Parte II
do! proyecto de artículos tiene como consecuencia la aplicación del proyecto de
artículo 6 a los mismos efectoG que el secundo párrafo del artículo 39. Por
consi~uientc, es'ce úl Ui,10 puede i~esultal" redundanto. ITo está claro el motivo
por 81 cual no se r~produe0 la excepción que ficura en la se~unda frase del
artículo 39 de la Convcn0ión d~ Viana.

I~l p5rrafo J de este p1"oyecto de artículo plo.ntea una especie de diJ....Jrtm
~ara las or~3nizacion3s y DUD miembron. Un tratado que está ultra vires de 10
estatutos do una or3anización puede tener validez para los otros Di~natários de
conformidad con lo dis9uesto on el párrafo ), pero carccerá da validez para los
Estados rilicmbl"'os d.3 la o\~r;Fml~ació;1 ;=ri, '1..1:1 Ól"r:ano-3 com)')s'Gel"ltes no 10 l":'lCOnocen. Ildemás,
la~; dcrtláG partes cn el ';;ra tado podrían S8r Estac10D miembros.

La~ posibilid~d0S de que ~l OIE~ sea parte en un trat~do relati"o a fronteras
probablemente Di~an u5.endo teóricas. Sin emba~~o, conviene observar que quizáG
no sea nccconrio apartarse d~ la r~dacción del r5rrafo 2 del artículo 62 de la
Convención cl3 Viena par;1 abaj,~car 10.: cason pl~cvis'coo -Jn el párrafo 11 del
com~ntario sI. Ade@ás¡ si ce mantiene esa redacción, la disposición se aplicaría

1'/ ~bid., Pi:11'1"'. 102.

sI Docu@ontos Oficia1cc de la ftsa~blca Gen3ral, tri~6uimo quinto período
~lc se.E2:.0n:;-;:-S:lP~l.e.El.c::~..?.IIn!Q (1\135/10), 1)¿~'~' 2m..-------------
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a los Cd.'10G ]dpot:5:t.icOG e;mr.linadoD en los párrafos 9 y la anteriOl....ec, que,
dCSp116~ de todo, tnl ve~ no lo sean tanto.

~ste pJrrafo resulta r0dundante.

La disposición per::mtor:i.a IIpr'8sent2.rá il
, qU3 fi[:,ul~a un la última frase y

que se aplica a low reprUDentantes dG la0 orGanizaciones, contrasta con la d~spo&.

si("ióil permisiva IIpodl"'á ser ~.nvitado a pre~ent.arll, que 3::l aplica a los l....cpl~e~~n=
tantee de Ion Entados y que f:i.3Ul"a '::n la fl"a!'JG ~ü1tCl""iOl"" y en ::11 al.... tículo 67 de la
Convención de '!:lena. S~_ bien concordamoo COi1 1;) Comioión en que si hü. de nplicar
se una reglamm1tacj.ón más o[-;trict<l a Id ilelim:i.nación il de un tl"at::tdo, lIsólo cabe

1 . #' ¡¡ "'1 f'" 1 . #' 'funa so uc~on ~, pro cr~r1amos que asa so UC10n S~ man1'ostara de modo permisivo,
como en el caso de los f::stado:3, y no cm f01....ma parentol"ia. En el caso del OIEA,
el poder pnra realizar un acto encaminado a lI elj.minar ll un tratado dimanaría de una
dccisión de la Junta de Gobernadores que constaría en formn definitiva en las
nctas oficinles de la Junta. Ha se1"ín necesario rresentm.... otro documento
(Olpoderos ll ), que nada a~l'c,,;ar:ra él la declnración concluyente de las <.lctns oficiale~.

En eonnecuancia, el OIEn adopta la posición de que el actu ofici~l en que consta
Ulln decin:Lón puede ser pre.uentada en calidad de "porlel" adecundo il pm"él J.os efectoG
de la disposición en' cueot.ión, 01 bien tal vez con eso no se cumpla del todo con la
letra del apartndo e} E:i.~} del pál"l'afo 1 dGl ai"tículo 2.

Dado que, en prilile1" lU3éll", ni aun cntro Estndos e~~ÜJt0 un vínculo jlE,rdicf)
entre J."el~cioncG convcncionalo3 y rclac~.onos diplomátic~s y consulnre~ {comenta~

l"io, párrafo l} ul y que, en segundo lue;:1r, entre Estado:3 y Oi~3G.¡1izacionc~ no se
aplic3n los principios que riG~n 1:18 relacioneD diplo~Jñticas y consul::tr~s vI, cabe
pl'ec;untarne si es ,¡,"ocedcnte o nccc~;ario :i.l1c!.uL~ Ui1 proyecto de ::tl"ti'culo p7i"raleJ.o
al ai"tículo 7!~ dc In COllvc;nción do V:i.en<.1. LQ redacción de la Com5.Gión pnrdcc
haber t(.:nic1.o por' objeto obvi:1r una !1():;::j.bil~_dnJ planteada únic:lmcnte para na.nten~:'

la ü-par':tenc:La ele un paralelo con la Convención do Viena.

Anexo--
Puede oboeJ."varse que el anexo, él elifurcncia de Ins dicpouiciones ndjctiv~s

que confoPI¡Jan el proyecto de al"tículos, ti(;.n~ cnr'ác·i;.er ~jecutúrio. Uo pOdl.... !J.
darse cumpli.miento a uun dinposicion~s SOb1.... C la ba:;e, pOl" ejeil1plo, de una Sirtl~J.G

decL.'.ración de adi1er.:.5.óil elo la JI.samblea Gener:11 a la vnlid::;z elel proyecto de
artículozJ, o de cualquiQr otra aprobacj.ón del proyecto de al'tículo:1 qua 110 tuvicr2.
cm....ácter obliCntol"io. Ente en uno ele los moti'loe nm' los cu::tlc3 convcnclrí8.
nprobnr' la labol" da la Cominión en forma de convci1c:~ón.

tI Ibid., nác. 215.

ul Ibid., páG. 22G.

vI Ibid., párr. 2.
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CCMCNIDAD ECONmUCA EUROPEA

~ionec ~cne~al~s

2. S9mentari~o y observaciones re~Giv08 ~ive~~~tosde artículos

D~cha simplificación resulta especialmente aplicable en este caso, ya que tuvo3U oricen en el reconocimiento de que los tratadoD en que son partes or~aniza=eiones internacionales casi no difieren desde el punto de vista juríd~co de lostratados entre Estados. La Comunidad considera que el espíritu, si no la letra,de la lllayorí::'. de las normo.c c:Jtablccidao en la Convención de Viena :Jobre el dCl"C=cho de los tratados se aplica plonamente a ambos tipos do tratados; es decir,a lOD tratados celebrados entre Estados y a los tratados en que son parteD unao varias or5anizaciones internacionales. Por consi~uicnte, a juicio de laCOlil:i.Dión, es importanto quu las or~anizaciol1es internacionales, cuya participaciónen tratados es nada V8Z m~s frecuente, queden colocadaa en pie da i~ualdad conlos Estados reupecto de la celebraci6n y el cumplimiento de loe tratados, en lamed5.da en que el objeton de éiJton lo justifique.

Tales cOil1entarios y ob'3ervacion83, que ni:~ucn el ol"den de loa al"tículos,son loe ;.i~ui3ntc~:

1.

La Comunidad felicita a la Comisión de Derecho Internacional y a su distin=~uido Relator Bspecial, Sr'. Paul Reuter, por su considerable simplificación, en lase5unda lectu~a efectuaua en el j3º período de sesiones, UG los proyuctos de
~rtículos 1 a 25.

Tal como lo hizo respecto d8 los proyectos de artículos 1 n 60 relativos al¡¡liSFlO tema, la Comunidad rcsorvarQ fJU:J cor.l~ntal":;'03 y observaciones a un núi.1.:::rolimitado de al,tículos que la conciernen má~ particularmente. Estos comentariosdeberéÍn considel"aruc a la luz de la declaración que fi:o;ura en los comentariosarriba mcncicnados ul respecto de la personalidad jurídica internacional de laComunidad Eco¡1ómic~--Eul"opea, a:Jí como de su capac:tdacl para ce13brar tratado3 enaqu-Jllac GSfel"as en que :'.or..: Estados ra:!.embros le han GranGf;~l"ido :;UD competencü..spara actuar a nivel tanto interno como eictel"no.

~l 9royccto aprobado po~ la ComiGión de Derecho Internacional oot~ basado enla idea de que las relaciones diplomáticas COllsularc3 oólo pueden existir ~ntreEstados. ¡io obstante, corno bien dijo la Cominión de Derecho Internacional ensu 32CJ pCl"i'odo de 'Jc:.Jiones, ¡'las 1"c12cionCl:J entl"c lac or0anizacioncc intei"l1acionc.le:J

Artí

'.ji Documeni:.on Of i olales de la Asamblea Ge112ra1 ¡ ti'ifl;ésimo sc;cto t2:3ríorl?-deE..9si..oies,· ,Suplemento ,1[1 10 (1\/36/10), PéÍ::;;. 492 y ss. Este
jidad e i'

..
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t
y los Estados se han desarrollado considerablemente, lo mismo que las organiza
ciones internacionales mismas, sobre todo, pero no exclusivamente, entre las
organiaciones y los Estados miembl"OS de ellas" xl.

La 201J1WÜL".r; también el ,"~;'.~". s·:=ilalar que, a fin de resr;onder a la naturalez:J.
sui ~eneris de sus relaciones y tomando corno base en cierta medida las relaciones
diplomáticas y consulares entre Estados, se han establecido con ca!"ácter pGrman~nte
tanto representaciones de la Comunidad ante terceros países y organi7.acion~s

internacionales como representaciones de muchos terceros países ante esas
instituciones.

Artículo 66: Proceoimientos de arreglo judicial, de arbitraje y de
conciliación

La Comunidad acoge con agrado el h2cho de que en el ~roy~cto presentado por la
Comisión de Derecho Internacional figuren disposici.ones relativas al arr3glo de
controversias, si bien tales disposiciones, al i3ual que las dc la Convención de
Viena, abarcan solamente la parte V del proyecto, relativa a la nulidad, termina~

ción y suspensión de la aplicación de los tratados.

~ este respecto, la Comunidad estima que el texto no puede hacer caso omiso de
los pi"obJ.·emas de índole más general suscitados por la interpretación de disposi-·
ciones tales como los artículos 53, 64 ó 71. Por ejemplo, la Comunidad observa
que no se ha aclarado aún la definición del concepto de itnueva nOl"ma ün!1el~ativa

de derE"'ho internacional general il •

La Comunidad ha observado que los párrafos 2 y 3 del artículo 66 se refieren a
cualquiera de los artículos de la parte V del proyecto de artículos.

Eso significa que los párrafos 2 y 3 establecen la obligación de recurrir a
la conciliación en caso de producirse controversias en relación con cualquier
artículo de la parte V, incluidas las controvcrsins relativas a la aplicación o
la interpretación de los artículos 53 ó 64. La Comunidad estima que el
artículo 66, además del procedimiento de conciliación establecido en los párr3=
gos 2 y 3, debería disponer el arbitraje obligatorio.

A juicio de la Comunidad, el establecimiento de procedimientos para el arre··
glo de controversias debe estar basado en el principio de la i~ualdad entre 12S

partes interesadas. Por consiguiente, la Comunidad estima que es fundame~tal que
las organizaciones internacionales, y en particular la Comunidad, ten~an la
facultad de designar el mismo número de candidatos que los Estados para constituir
la lista de amigables componedores calificados que, de conformidad con lo dispuesto
en el anexo, deberá establecer y mantener el Secretario General de las i!~cioncs

Unidas. La actual versión del anexo da seilales de al~una vacilación nobre cst'J
punco, ya que 23ta disposición fi~ura entre corchetes. La Comunidad insta a 12
Comisión de Dorecho Internacional a que retire esa reserva.

Artículo 73: Casos de sucesión de Estados, de responsabilidad de un Estado o
de una organización internacional, de ruptura de hostilidades, de
terminación de la existencia de una or~anización o de terminación
d~ la participación de un Estado en calidad de miembro da una
orp;anización

Este proyecto de artículo se refiere a problemas jurídic03 de notabl~ comp18
jidad e importancia:

xl Ibid., trir,ésimo quinto período de sesion~.f-l-, Suplem'3nto JlQ lO (I\/35/l0),
pá~. 202, párr. 2) del comentario.



Primero: Las consecuencias de la responsabilidad internacional j~ una
or~anizacióñ interna8ional para con sus Estados miembros y para con terceros
países y otras or~anizaciones con las que ya ha celebrado un tratado;

Segundo: las consGcudi1cias de la terminación de la exist:;ncia de una
or~anización internacional;

Tercero: Las consecuencias de la t0rminación de la participación de un
Estado como miembro de una or~anización.

La Comunidad concuerda con la opinión expresada por la Comisión de Derecho
Internacional en su comentario y/, enel sentido de que las disposiciones de este
proyecto de artículo abordan asüntos muy delicados.

'~'

El proyecto de artículo 73, tal como está redactado, establece en particular
una reserva general, ¡cuanto a las posibles consecuencias jurídicas que se produ=
cirían si se diera la situación prevista en las disposiciones del artículo y,
por el momento, parece conveniente mantener la posición adoptada por la Comisión
ct~ Darecho Internacional.

i\-l"'tículo 'ti: Rc:l1acion,es diplomáticas o consulares y celebración de tratados

La Comunidad desea re~litirse a 108 comentarios que hizo anteriormente acerca
del proyecto de artículo 55 y s3~ala una vc~ más que mantiene representaciones en
muchos terceros países y 0n or~anizaciones. Debería tomarse conciencia de que la
ruptura de tales relaciol1es entre la Comunidad y terceros no tiene efectos jurí=
dicos en sí sobre las relaciones convencionales, a menos que la aplicación del
tratado requiera expresamente la e~istcncia d~ tales relaciol138.

3. Para finalizar, la Comunidad aco~e con ae;rado la ()')O~~~·:,1j.',~"',~. que se ha dado
a las orr:;anizaciones.~1.i,~,;;i·'d:1cj.O,L:. a las que ha de aplicarse el proyecto de
artícul03 de desempeñar un papel activo en la elaboración del proyecto. La
Comunidad eXprd3<l su cspcl"'anza de podei~ .,id'l :~c;d '"':,' una p:1rticipación igualmente
activa y plena 3n el procese de la elaboración final del proyecto de al"'tículos,
así como en los procedim:i.cntos ulteriores que permitirán que el proyecto se

, ';'.' en un instr'umcnto internacional adecuado y, eventualmente, en un tratado
internacional.

COl¡3i~JO Dx AYUDA ¡V¡UTU1\ ECOl'JOMICl\

[OriGinal: rUGoJ

[16 de noviembre d8 lj31J

Con ref3rencia a su carta NO LE 113 (20-1), t3nGo 31 honor de comunicarle que
la secretaría del Consejo de Ayuda Mutua Económica (CAME) toma nota con satisfac~

ción du la notable labor i"ealizada por la Comisión d~ Derecho Internacional de las
j'Jacion~s Unidas en la elaboración de la sen;unda parte d"ü proyecto de artículos
sobr~ 10G tr~tad03 c21ebrados entre Estados y or3anizaciones internacionales o
entre op~ani~~ciones internacionales. Parece qU3 los b~tículos 51 a 30 ddl
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proyecto, como señaló la secretaría del CJ\.ME en su carta Nº 15'~3/2235, de 5 deoctubre de 1980, relativa a los artículos 1 a 60, merecen en lo esencial unaapreciación positiva y pueden servir de base para que la Comisión elabore laversión definitiva del proyecto d~ artículo sobre esa cuestión.

No obstante, a juicio de la secretaría dal CAME hay que aclarar algunosartículos.

En particular, el artículo 80 del proyecto debería ser de carácter faculta·tivo, tanto en lo que se refiere al registro de los tratados por los participantascomo en lo que concierne a la obligación de la Secretaría de las Naciones Unidas deregistrar esos tratados. Por ello, convendría que en ese artículo se dijera que Iontratados deben transmitirse a la Secretaría de las Naciones Unidas para su eventu~lregistro y publicación.

En cuanto al párrafo 2 del artículo 65, habida cuenta da la situación par~~cular de las organizaciones internacionales, evidentemente convendría establecer unplazo de más de tres meses para que esas organizaciones formulasen objeciones.

CONSEJO DE EunOPA~1

[Original: francés]

[11 dc enero de 1932J

Observaciones de la secretaría del Consejo de Europaaal
Noviembre de 1981

La presente nota contiene las observaciones de la secretaría del Consejo deEuropa sobre el proyecto de artículos arriba mencionados, en la forma en que fu~aprobado por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. Losartículos 27 a 80, aprobados en primera lectura, se reproducen en el informesobre el 32º período de sesiones de la Comisión (A/35/10), y los artículos 1 a 26,aprobados en segunda lectura, se reproducen en el informe sobre el 33º períodode sesiones (A/36/10). Estas observaciones tienen en cuenta, por un lado, lapráctica del Consejo de Europa en materia de acuerdos entre Estados y or~anl~c:l."~:'01J'-';·.internacionales o entre or~anizaciones internacionales y, por otro lado, la prác~tica del Secretario General del Consejo de Europa en su calidad de depositarie 0 .acuerdos y convenciones internacionales.

zl El Consejo de Europa también transmitió copias de dos de sus publica~ciones, una titul.ada "Statute of the Council of Europe", y la otra titulada"Model final clauses for conventions and agreements concluded within the Councilof Europa". Esas publicaciones no se reproducen en el presente documento pero losmiembros de la Comisión pudieron consultarlas, previa solicitud.
aal Estas observaciones reflejan la opinión de la Secretaría y no debenentenderse necesariamente como expresión de las opiniones de cada uno de losEstados miembros de la Organización.
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Cabe recordar que, ya en 1968, la secretaría del Consejo de Europa presentó
observaciol1ec ~cerca del proyect~de artículos sobre el derecho de los tratados
(Cnnvonci6n de Viena). El proy~cto de artículos que se estudia sobre los acuerdos
entre Estados y organi7.acioncs internacionales constituye una adaptación de la
Convención de Viena, cuyo espíritu, forma y estructura se han respetato en la medida
de lo posible. Dado que ese proyecto repite en buena medida las disposiciones de la
Convención de Viena, muchas de las observaciones formuladas en 1968 sobre el tema
de los tratados entre Estados siguen siendo válidas y se aplican a él.

l. OBSERVACIONES GENERALES

La práctica del Consejo de Europa en materia de acuerdos entre Estados y or~n=

niznciones internacionales o entre organizaciones internacionales es limitada. A
~randes rasgos, esta práctica es como sigue~

i) Tratados en los que es parte el Consejo de Europa: se trata, por un
lado, del Acuerdo sobre la sede y del Acuerdo complClaentario del Acuerdo
general sobre los privilegios e inmunidades del Consejo de Europa, cele~

brados entre el Consejo de Euro~a y Francia, y, por otro, de los
acuerdos de cooperación con otras organizaciones intern~ionales, que
prevén, en general, el intercambio de información, la consulta mutua
sobre temas de interés común y el intercambio de obs8rvadores;

1i) Tratados multilaterales celebrados en el seno del Consejo de.Europa en
los que participan otras organizaciones internacionales: Se trata de
un pequeño ndmero de convenciones y acuerdos que prevén la participacj/n
de la Comunidad Económica Europea (CEE) en calidad de parte en esas
convenciones y acuerdos ~/;

i) En 10 que respecta a los acuerdos de cooperación, hasta la fecha se han
celebrado alrededor de 20. Estos acuerdos adoptan frecuentemente la forma do un
intercambio de cartas. En otros casos, son objeto de un instrumento único firmado
por 10D rcpresent3Ltes de las dos partes. El contenido de estos tr2tados es por 10
general bastante sucinto y sólo se refiere a cuestiones ~encrales (intercambio de
información, consulta mutua, etc.).

Si bien el nrtículo 1] del estatuto del Consejo de Europa dispone que Ilel
Comité de Ministros es el órGano competente para actuar en nombre del Consejo de
Europa de conformidad con los artículos 15 y 16", ninRuna de las disposiciones del
astntuto establece de manera expresa la capacidad del Consejo de Europa para
celebrar tratados, ni tampoco indica el órgano competente para obli~ar a la
o~~anización en el plano internacional. No obstante, por una resolución de 1951, el
C~~it1d~Ministros G3 declaró competente para celebrar con otras organizaciones
inter~ubernamentalesacuerdos relativos a las actividades que son de la comp3tencia
del Consejo ~/.

bb/ Conviene recordar que la CEE está integrada por 10 Estados miembros
(Bél~ica, Dinamarca, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, los Países Bajos,
81 Reino Unido y la R8pública Federal de Alemania, que son asimismo miembros del
Consejo de Europa, el cual se compone a su vez de ?-l Estados miembros.

ccl Resolución aprobada por el Comité de Ministros en su octavo período de
s~;~iones, mayo de 1951, :n ':n.
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El procedimiento seguido en la práctica para la celebración de Gstos acuerdosha sido muy variado, hasta el punto de que es difícil inducir normas comunes quehayan servido de base para el procedimiento. No obstant~, se podrían distin~uirtres Grupos principales:

un primer grupo engloba los acuerdos negociados por el Secretal'io General,cuya entrada en vi~or está sujeta a la aprobación ulterior del Comité deMinistros del Consejo de Europa (véanse, por 3je~pla, el acuerdo entre elConsejo de Europa y la UNESCO, de 1952; el acuerdo celebrado con lasOficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la PropiedadIndustrial, de 1957; el acuerdo celebrado con la Comisión Internacional delEstado Civil, de 1955 y el acuerdo con la FAO, de 1956);
Un segundo grupo comprende los acuerdos que son objeto de una decisión deaprobación previa (en alr~unos casos en forma de resolución) del Co¡ni té deMinistros, tras lo cual corresponde al Secretario General transmitir eseacuerdo a la otra parte (Ij " .1. , ,)')" ejemplo, el acuerdo concel"tado medianteintercambio de cartas de 15 de noviembre de 1951 y 4 de agosto de 1952entre la Secretaría General del Consejo de ~Ul"Ora y la Secret;aría GCderalde la Organización del Tratado de Bruselas, el acuerdo entre la OIT y elConsejo de Europa acerca de la creación y el funcionamiento del CentroInternacional de Información e Inv8sti~ación sobre Formación ProfesionaldeC. d'" ch·.:::. 'le;", '.1 '.',,;,r,();~, .:;1. acucl"do cúncertado mediLll1te intercambio (i.:~cartas de 18 de agosto de 1959 entre el Comité de Ministros del Consejode Europa y la Comisión de la Comunidad Económica Europea);

un tercer grupo incluye los acuerdos celebrados por el Secretario Generalactuando conforme a las instrucciones del Comité de Ministros o con laauto"'ización de éste (véans;~, por ejemplo, el acuerdo concertado medianteintercambio de cartas de 17 de marzo y 22 de mayo de 1954 entre elConsejo de Europa y la Conferencia Europea de Ministros de Transport~, y81 acuerdo concertado mediante intercambio de cartao de 15 de diciembrede 1951 entre la Secretaría General del Consejo de Curop~ y la Secretaríade las Naciones Unidas, actualizado por el acuerdo celebrado en form~ cl~intercambio de cartas de 19 de noviembre de 19(1).

Los acuerdos arriba citados adoptan, pueD, indistintamente la forma de unintercambio de cartas o de un instrumento ~nico.

Stn embar~o, determinados acu2rdos parecen escapar a la práctica que se acabade describir. Se trata de acuet'dos celebrado~ por el Secretario General bajo suresponsabilidad exclusiva. Estos tratados se celebraron mediante un intercambio d~cartas o mediante un instrumento único. En ambos casos, la firme del SecretarioGen""lral expresa el con3entimiento en obliGal'se por un tratado (véan::;e, porejemplo, el acuerdo entre el Consejo de Europa y el UIHDROIT, de 12 de en3rode 195~; el acuerdo entre el Consejo de Europa y la Conferencia de DerechoInternacional Privado de La l~ya, de 13 de diciembre d3 1~55, Y el acuerdo entre01 Consejo de Europa y la I~TERPOL, concertado mediante intercambio de cartas desus Secretarios Generales de fechas IQ y 9 de febrero de 1960, respectivamente).

ii)
tratados
tratados
habitual

La segunda categoría de acuerdos mencionados abal"ca un pequeiío nÚm':ll"O demultilaterales celebrados en e~ seno del Consejo de Europa (n2rie deeuropeos (STE) y corresponde a 11na evolución reciente en la prácticade la OrGanización. En efecto, la cuestión de la Darticipación de
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El P~otocolc' adicional (STE 89), de 24 de juniode'l976, del Acuerdo europeo
• ,.. J., b' d ,.' ,-- ~~ , '" d-t - ,,' o -'" o;;' .J" 1 ' 1 y,;" 1. E.;O-:;C~· ·i~ ... - .1n~ ... f-l"':.;t1rn J.O. . e ·l"··2L~J\.1."'f)::~ !J,....- ".: _:' :_ :, r.,. .~;.~~n~.!},.~\.lJ.._ .. n ... ~Js.~._; ~Q:S,: ~..rUl,'0,-, ': e

tejido~ orginicos, de 24 de junio de 1976;"Y, ,

El Protocolo adicional (STE 103), de 10 de mayo de 1979, de la Convencí.dn
europea sobre la protección de animales en curso de transporte interna~

cional, de 13 de diciembre de 1968.
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La Convención europea sobre la protección de los animales de cría, de 10 de
marzo de 1976 (STE 87);

Ir. OBSERVACIO~ES SOBRE EL PROYECTO DE ARTICULaS
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Estas Convenciones están abiertas a la firma de los Estados miembros y
de la Comunidad Económica Europea, y se someterán a ratificación, aceptación o
aprobación. I

La Convención europea sobre la protección de 108 animales de sacrificio,
de la de mayo de 1979 (STE 102); y

I

Mediante la simple firma, la CEE tiene asimismo la posibilidad de convertirse
en parte en otros dos tratados europeos. Sin embargo, como en el momento de su
adopción no se habIa previsto tal eventualidad, fue necesario concluir pr'otocolos
adicionales. Se trata de los siguientes:

La Convención relativa a la conservación de la fauna y la flora y del medio
ambiente natural de Europa, de 19 de septiembre de 1979 (STE 104) i

Todos el:Jtos tratados se insertan así en la esfera de aplicación del proyecto
de artículos. El régimen que les 'es aplicable se aparta a veces, como se indica
más abajo, del régimen previsto en ei proyecto de la' 'CnI.

Recientemente, la .CEE solicitó ~~imismo'pasar a ser part~ en ~res acuerdos
del Consejo de Europa en la esfera de La salud pública. Habiendo dado su acuerdo
en principio el Comité de Ministros del ~C1nsejo de Europa, se está negociando y
elaborando el texto de loS' iristrumentos necesarios.

orBanizaciones internacionales en convenciones y acuerdos del Consejo de Europa no
se planteó por vez primera hasta 1974, en relación con la participación de la CEE
en el' proyecto de convención para la protección de las corrientes de aguainterna9
c10nales. Hasta entonces, los tratados europeos sólo estaban abiertos a la,parti9
cipaci6n de los Estados, y en ciertos casos de los Estados miembros únicamente.
El proyecto de convención para la protección de las corrientes de agua inter
nacionales todavía no ha sido aprobado por eLComité de Ninistros, o, pero a partir'
de 1974 se han aprobado varios otros instrumentos del Consejo de Europa que prevén
la participación de la CEE. Entre ellos figuran:

~rtículo 2 - Términos empleados

"En el artículo 2 se reserva la expresión lInl.tificación,i rara def'Lrrtr' el acto
-te .un Estado, mientras que e I acto correspondiente de una or-garrí.zací.dn in'::ernacional
se' denomí.na "aci.o de confirmación .f'o rrna.L'", Esta distinción no se~':moce en }a
t-er-mi.no l.ogfa del Consejo de Europa. o
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La práctica del Consejo de Europa se ajusta, pues, a la terminología utili~zada en el apartado b) ter) más que a la utilizada en el apartado l:) ~).

otrb) Las reglas de la organización (apartado j) del pál'ré'l.fo 1)

En cuanto a los acuerdos celebrados por el Consejo de Europa con otras oreani~zaciones internacionales, el acto por el cual la organización hace constar suconsentimiento en obligarse por el acuerdo en cuestión adopta por lo seneral laforma de una decisión de aprobación del Comité de Ministros o de una resoluciónpor la que se aprueba ese acuerdo (véanse más abajo las observaciones sobre losartículos 11 a 15).

En lo tocante a la serie de tratados europeos, la Convención europea sobre laprotección de animales de cría (STE 87), la Convención Europea sobre la protección ¡de los animales de sacrificio (STE 102) y la Convención relativa a la conservaciónde la fauna -r la flora y del medio ambiente natural de Europa (STE 104) prevén laparticipac~oil de la CEE, la cual, co~:-; si fuera un Estado miembro, puede firmary ratificar, aceptar o aprobar esas convenciones dd/.

Por un lado, las reglas de la organización comprendían tanto las ya existentes como las que pudieran establecerse en el futuro;

Por otro lado, las reglas de la organización podían consistir en prácticasque, sin estar consignadas por escrito en un instrumento jurídico, -·~L~~_:·.s ._1la actividad de los órganos de la organización.

En lo que respecta a la definición de las "reglas de la organización il
, serecordará que ya en 1968 el Consejo de Europa, refiriéndose a: proyecto deartículos sobre el derecho de los tratados (Convención de Viena), expresó el deseode que se introdujesen modificaciones en el texto de su artículo 4, que se referíaa las "reglas pertinentes de la organización", a fin de precisar que~

La cuestión a la que se refiere el comentario a esta disposición, consistenteen si los tratados celebrados por la organización no están igualmente comprendidosen las "reglas de la organización il , es completamente pertinente. Puede plantearseuna cuestión análoga incluso con respecto a los tratados en los que la organizaciónno es parte, pero que, al haberse celebrado en el seno de la organizacion, atribuyena ~sta cierto número de derechos y obligaciones que la organización acepta, almenos implícitamente.

Artículo 6 - Capacidad de las organizaciones internacionales para celebrar tratados

Ninguna disposición del estatuto establece de manera expresa la capacidad delConsejo de Europa para celebrar tratados.

Sin embargo, se puede estimar que taf :capacidad se desprende implícitamente dela ú\.t:trna frase del apartado b) del artículo 40 del estatuto, que dice:

"Además, se celebrará un Acuerdo particular ~on el Gobierno de la RepúblicaFrancesa, que definirá los privilegios e inmunidades de que disfrutará elConsejo en su sede."

Esta referencia al acuerdo relativo a la sede, celebrado tradicionalmente porcada organización con el Estado en que está la sede, implica el reconocimientoimplícito de la capacidad de la organización para celebrar tratados.

dd/ Véase igualmente el proyecto de Convención europea para la protecciónde laS-corrientes de agua internacionales contra la contaminación.
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¡¡manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por tal tratado."

Artículo 7 ~ Plenos poderes y poderes

c) Fi
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a)

"El Consejo podrá celebrar con uno o varios Miembros acuerdos complementarios,
ajustando en lo que conc:ierne a este Miembro o estos Miembros las disposiciones
del Acuerdo general."

Asimismo, en el artículo 20 del Acuerdo general sobre los privilegios e
inmunidades del Consejo de Europa se dispone que:

Por último, cabe recordar la resolución susodicha del Comité de Ministros
de 1951, por la que este último se declara competente para celebrar con otras
organizaciones internacionales acuerdos en las esferas de competencia del Consejo.

De conformidad con este artículo, se exigirán plenos poderes para, entre
otras cosas,

En los artículos 14 y 15 se prevén como medios de manifestación del consenti=
miento la ratificación, la aceptación, la aprobación y la adhesión. Según los
apartados b) yb) ter) del párrafo 1 del artículo 2, se entiende por esos medios:

d)

"el acto internacional así denominado por el cual un Estado o una organización
internacional hace constar en el ámbito internacional su consentimiento en
obligarse por un tratado."

El ilSO d
adaptarse a t
cional celebr

En el caso de que quienes firmen ese acto sean Jefes de Estado, jefes de gobier~

no o ministros de relaciones exteriores, no se precisará confirmación alguna de
su calidad de representantes del Estado (artículo 7, párrafo 2, apartado a». En
consecuencia, la persona que procede a depositar los instrumentos arriba mencionados
no tiene que estar dotada necesariamente de plenos poderes. Esta norma se ajusta
a la práctica seguida respecto de los Estados por el Secretario General del
Consejo de Europa en su calidad de depositario de los tratados europeos. Por el
contrario, cuando se trata de actos de la CEE se ex5.gen plenos poderes.

b) Adopción de tratados celebrados en una organización internacional

Como 3e precisará más abajo en los comentarios relativos al artículo 9, la
adopción del texto de las convenciones elaboradas en el Consejo de Europa, compren=
didas aquellas en las que se admite la participación de la CEE, adopta la forma
de una decisión del Comité de Ministros ee/. Según la práctica establecida, los
representantes de los Estados miembros del Comité de Ministros no necesitan plenos
poderes para las decisiones relativas a la adopción de una convención. Sin embargo,
en el apartado d) del párrafo 2 del artículo 7, en el que se establece la norma
de que los jefes de misiones permanentes ante una organización internacional son
eompetentes en virtud de esas funciones para representar a su Estado para la adop=
ción del texto de un tratado, se limita esa competencia a los casos en que el
tratado se formaliza "entre uno o varios Estados y esa organización". Sin embargo,

~I Hasta ahora, la única excepción es el Convenio sobre la cla~ificación

internacional de patentes de invención, que se ha sometido a la aprobación de una
conferencia diplomática.
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Artículo 9 ~ Adopción del texto

en la práctica del Consejo de Europa se ha admitido igualmente la competencia delos jefes de misiones permanentes para representar a sus Estados, sin necesidadde presentar plenos poderes en la aprobación del texto de un tratado (multilateral)elaborado en la organización en la que han participado ciertas otras organizacionesinternacionales (como es el caso de los tratados abiertos a la participaciónde la CEE).

d) Comunicación del consentimiento de la o~ganización en obligars~por un tratado

a) Decisión de adoptar el texto

·.])·:7··

c) Firmas diferidas sujetas a ratificación

Manifestación del consentimiento del Estado en obligarse por tal tratado.

Adopción o autenticación del texto de un tratado, o

El uso de la palabra "comunicar li en el párrafo 4 parece ser restrictivo y noadaptarse a todos los casos en que 103 representantes de una organización internacional celebran acuerdos con otros Estados u organizaciones internacionales.

Sin embargo, en la práctica interna~iona1 en materia de ~cuerdos mu1ti1ate~rales se ha recurrido a menudo a la práctica de la firma diferida. Esa prácticaocupa un lugar destacado en el Consejo de Europa, por ejemplo, y se puedG recu=rriur a ella antes o después de la entrada en vigor del acuerdo.

En el artículo 7 no se trata el tema de las firmas diferidas sujetas a rati~ficación. En efecto, esas firmas no se ajustan a ninguno de los supuestos de eseartículo, a saber~

Ocurre muchas veces que conciertan acuerdos de cooperación entre organiza~ciones internacionales sus secretarios generales, en el ejercicio de sus funcionesy a iniciativa propia y en el marco de sus funciones estatutarias. En esos casos,no sólo comunican el consentimiento de la organización en obligarse por el acuerdosino que expresan tal consentimiento ff/.

ffl Acuerdos entre el Consejo de Europa y la Conferencia de Derecho Internacioñal Privado de La Haya (13 de diciembre de 1955) y el Instituto Internacionalpara la Unificación del Derecho Privado (12 de enero de 1954).

Según se afirma en el comentario de la CDI acerca del proyecto de artículossobre el derecho de los tratados (Convención de Viena), el término Iladoptar li
significa "decidir la forma y el contenido del proyecto de tratado ll ; se precisaque "en esta etapa, los Estados negociadores no tienen otra finalidad que la deredactar el texto del tratado, como documento en el que se enuncian las disposi=ciones del proyecto del tratado".

En ese artículo se establece la norma de que la adopción del texto seefectuará por consentimiento de todos los participantes en su elaboración (o por unvoto mayoritario en el caso de un tratado adoptado en una conferenciainternacional).



En la práctica del Consejo de Europa, hay que distinguir según se trate de
un acuerdo de cooperación con una organización internacional o de un tratado
multilateral abierto a la participación de la CEE.

En el primer caso, la aplicación del artículo 9 no plantea problemas espe
ciales. Se tratará de un acuerdo bilateral en el que las dos partes convendrán
en las condiciones.

Sin embargo, cuando se trata de tratados multilaterales celebrados en el
seno de la organización y abiertos a la participación de la CEE, la adopción del
texto del tratado no es resultado de una coincidencia de decisiones adoptadas
individualmente por los participantes en la negociación, sino que toma la forma
de una decisión del Comité de Ministros. Tal es la práctica seguida generalmente
(no sólo por el Consejo de Europa sino también por otras organizaciones interna=
cionales) respecto de los tratados celebrados entre los Estados miembros, y se
ha seguido también en los casos ya mencionados de convenciones celebradas en el
Consejo de Europa y abiertas a la participacj1n de la CEE.

b) Norma de votación aplicable

Si bien esa decisión del Comité de Ministros puede considerarse como una
decisión de adoptar el texto para los efectos del proyecto de artículos, la norma
de votación aplicable no es la del artículo 9 del proyecto (la de la unanimidad),
sino la resultante de las disposiciones pertinentes del Estatuto del Consejo de
Europa (artículo 20) y del reglamento interno de los delegados de los ministros
(artículo 8): para la adopción se exige una mayoría de dos tercios de lo~ votos
emitidos y una mayoría de los representantes con derecho a estar presentes. Una
vez obtenida esta mayoría, se abre el tratado a la firma si no hay indicios claros
de oposición de ningún representante.

Por otra parte, tal decisión de adopción de un tratado por el Comité de
Ministros puede originar una situación en la que no se llame a varios Estados u
organizciones internacionales que han participado en J.a e]aboración del texto a
participar en su adopción en el Comité de Ministros. Es el caso de los Estados
no miembros del Consejo de Europa y de las organizaciones internacionales que han
tomado parte en las tareas de elaboración, los cuales pueden participar en el
tratado, pero que no están representados en el Comité de Ministros y en conse~

cuenmcia no participan en la decisión de adopción.

Artículo 10 = Autenticación del texto

a) La adopción como medio de autenticación

En la práctica del Consejo de Europa en materia de convenciones no se conoce
un procedimiento especial para la autenticación del texto de un tratado celebrado
en su marco. En cuanto el texto de una convención es objeto de una decisión posi=
tiva del Comité de Ministros, como se indica en el comentario precedente sobre el
artículo 9, se considera como un texto ne varietur. Dado que esta decisión es la
última fase del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales celebrados
en el S8no del Consejo de Europa, la autenticación del texto se confunde con su
"adopción". Y puesto que no se trata de una práctica especial del Consejo de
Europa, sino que aparece en otras organizaciones internacionales y en las confe
rencias internacionales, eventualmente sería posible incluir la adopción entre los
medios de autenticación del texto de un tratado.
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Sin embargo, la detección antes de la apertura a la firma, de un errormaterial en el texto aprobado por el comité de Ministros del Consejo de Europa, no delugar al procedimiento de corrección previsto en el artículo 79 del proyecto de laComisión de Derecho Internacional. Efectivamente, la corrección de ese error antesde la firma del texto se efectúa en virtud de una decisión del Comité deMinistros en las mismas condiciones que la decisión que da lugar a la liadopción"del texto de la Convención. Así, esta última no produce, por lo que respecta ala corrección de errores, las consecuencias que la Comisión atribuye a la autenticación del texto.

b) La firma diferida

En el párrafo 2 del artículo 10 se menciona la firm2 como medio de autenticR~'ción del texto de un tratado. En el caso de los tratados multilaterales, lafirma no puede surtir este efecto a menos que proceda de todos los representantesque hayan participado en la negociación, inmediatamente o poco después de la adop·,ción del texto. Así pues, un tratado multilateraJ. que permita la firma diferidano podrá autenticarse por ese medio, ya que a menudo entrará en vigor antes deser firmado por todos los Estados que hayan participado en la ne80ciación.

Artículo 11 ~ Formas de hacer constar el consentimiento de obli~arse porun tratado

Artículo 12 ~ La firma como forma de hacer constar el consentimiento enobligarse por un tratado

Artículo 14 ~ La ratificación, un acto de confirmación formal, la aceptaci~o la aprobación como forma de ~acer constar el consentimientoen obligarse por un tratado

Artículo 15 - La adhesión como forma de hacer constar el consentimiento en
obli~arse por un tratado

a) Práctica del Consejo de Europa en materia de tratados

En relación con estos artíCUlOS, en los que se regulan las formas dehacer constar el consentimiento en obli~arse por un tratado, cabe recordar breve=mente la práctica seguida por el Consejo de Europa en materia de tratados, sinolvidar que las observaciones que siguen se refieren únicamente a la categoríade tratados multilaterales mencionados más arriba, celebrados en el Consejo deEuropa y en los que participa la CEE.

Para empezar, hay que distinguir en esa práctica entre los acuerdos, quepueden ser objeto de una firma sujeta o no a la ratificación o a la aceptación, ylas convenciones, que siempre deben ser objeto de ratificación, aceptación oaprobación (cf. "tipos de cláusulas finales li) • Además, la r'atificación, laaceptación o la aprobación deben ir siempre precedidas de la firma.

En segundo lugar, se distingue asimismo entre las distintas formas de mani~festar el consentimiento en obligarse por un tratado en función de la capacidaddel Estado para ser parte en el tratado en cuestión. La firma, y por consiguientela ratificación, la aceptación y la aprobación, se reservan en principio exclusiva·,mente a los Estados miembros, mientras que la adhesión, tras la entrada en vigordel tratado,~o s~~serva-en principio más que-aLlos Estados no miembros delConsejo de Europa.



Como se ha señalado más arriba, ha habido recientp.mente cierta evolución
de esa práctica, de forma que en la actualidad se prevé en varias convenciones la
participación de la Comunidad Económica Europea a la que s~ permite firmar y
ratificar, aceptar o aprobar las convenciones como si fuera un Estado miembro
(a pesar de que tal ratificación, aceptación o aprobación no se t Y>1 en cuenta
para la entrada en vigor de esas convenciones, ya que a ese efecto sólo cuentan
las ratificaciones de los Estados miembros) ~g/.

La posibilidad de convertirse por adhesión en parte en una convención o un
acuerdo celebrados en el seno del Consejo de Europa se d3termina generalmente
mediante disposiciones concretas que fiGuran en las cláusulas finales de esos
instrumentos. En la actualidad, se prevé únicamente para los Estados no miembros,
y en consecuencia no se admite que las orcanizaciones internacionales se adhieran
a esos tratados.

Por otra parte, la adhesión 8ólo es posible en todo caso tras la entrada en
vigor de la convención o del acuerdo, según se establece en las disposiciones
relativas al número de ratificaciones o de firmas sin reserva de ratificación exi=
eidas a ese efecto. La adhesión de un tercer Estado no puede influir, pues, en
la entrada en vigor de los tratados en cuestión.

b) El proyecto de artículos de la CDI

A diferencia de la práctica del Consejo de Europa, en el proyecto de
artículos de la CDI no se establece distinción alguna entre los diferentes
medioB de hacer constar el consentimiento en obligarse por un tratado en función
de la capacidad del Estado o de la organización para lle~ar a ser parte en el
tratado en cuestión. En los artículos 12 y 14, relativos a la firma y a la rati=
ficación, no figura definición alguna de los Estados u organizaciones facultados
para lle~ar a ser partes en el tratado por m2dio de la firma, la ratificación,
nn acto de confirmación formal, la aceptación o la aprobación. En el artículo 15,
relativo a la adhesión, simplemente se exige que se prevea la adhesión por un
Estado o por una orGanización internacional en lo que concierne a "ese Estado i ¡ o
a "esa orljan:'zación".

En los értículos 12 y 14 se mencionan la firma y la ratificación, respecti
vamente, como forma de hacer constar el consentimiento en obligarse por un
tratado cuanio los Estados neGociadores ú las organizaciones negociadoras hayan
convenido en que la firma tenga ese efecto o en que se exija la ratificación.
Por esa expr0sión debe entenderse, de conformidad con el apartado e) del
párrafo 1 de~ artículo 2, los Estados u orcanizaciones "~ue han participado en la
elaboración , adopción del texto del tratado ¡l.
~ ~ --'

Como se la explicado más arriba en relación con la práctica del Consejo de
Europa, puede )currir, en ciertos casos, que varios Estados no miembros del
Consejo, u organizaciones internacionales, que hubieran podido participar en la
elabOl~ación de: proyectos de convención o de acuerdo no participen en la liadopción li

del texto y er consecuencia no sean considerados como Estados u organizaciones
¡'que han part:.cipado en la negociación ll

, en el sentido de las disposiciones del
proyecto ce la CDI.

8~/ ~n la Convención relativa a la conservación de la fauna y la flora y del
medio-ambi~nte natural de Europa (STE 104) se prevé, sin embargo, su entrada en
vi~or desphés de su ratificación, aceptación o aprobación por cinco Estados, de
los que al menos cuatro deben ser miembros del Consejo de Eur'opa.
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Respecto de la norma enunciada en el apartado c) del artículo 15, hay queprecisar que esa disposición sólo puede aplicarse a falta de una cláusula expresaque regule el tipo de adhesión que exija el tratado. Efectivamente, los acuerdosy convenciones celebrados en el Consejo de Europa que no sean de carácter "cerrado"es decir, que no estén reservados a los Estados miembros de la organización,contien2n por regla general una cláusula que re8ula el procedimiento de adhesión.En muchas de esas cláusulas se exige una decisión del Comité de Ministros (invitación o acuerdo previo) entre las condiciones para tal adhesión. Huelga decir quela norma del apartado c) arriba mencionado sólo se aplica a falta de una cláusulaexpresa que regule la adhesión.

Artículo 17 = Consentimiento en obligarse respecto de parte de un tratadoy opción entre disposiciones diferentes

En la práctica del Consejo de Europa en materia de convenciones no se conocenejemplos de tratados en los que se permita una opción entre disposiciones dife~rentes (párrafos 3 y 4) o, en otras palabras, la existencia de disposicionesalternativas que se excluyan mutuamente.

Por otra parte, en lo que hace a la posibilidad de obligarse respecto departe de un tratado, hay cinco convenciones celebradas en el seno del Consejoque permiten aceptar como obligatorias solamente ciertas partes de sus disposi~ciones (párrafos 1 y 2), a saber:

La Convención ~uropea para el arreglo pacífico de las controversias(STE 23);

La Carta Social Europea (STE 35);

La Convención europea de 6 de mayo de 1963 sobre reducción de casos demúltiple nacionalidad y sobre obli~aciones militares en casos demúltiple nacionalidad (STE 43);

El Código Europeo de Sep,uridad Social (STE 48); y

La Convención europea para el control de la adquisición y d8 la posesiónde armas de fue~o por particulares (STE 101).

Sin embargo, ninguna de esas convenciones está abierta en la actualidad a la
partici~ación de la CEE. En consecuencia, la disposición del artículo 17 delproyecto de la CDI no tiene ningún interés especial para la práctica del Consejode Eurcpa en esta materia.

Artículo 19 = Formulación de reservas

~a práctica del Consejo de Europa en materia de convenciones no se desvía delas nJrmas contenidas en esa disposición. En ella se encuentran ejemplos quecorresponden a cada uno de los tres apartados del texto propuesto por la CDI:

~) En ciertos acuerdos y convenciones celebrados en el Consejo de Europase dispone expresamente que no se aceptan las reservas o que laratificación, la adhesión e incluso la firma sin reserva de ratificación,etc., comportan de pleno derecho la aceptación de todas las disposicionesdel tratado (apartado a); es el caso principalmente del Acuerdo europeopara la represión d~ transmisiones radiofónicas desde estaciones fuerade los territorios nacionales (STE 53) y del Acuerdo europeo sobreintercambios de pro~ramas medi2nte películas de televisión (STe 27).



Artículo 21 ~ Efectos jurídicos de las reservas y de las' objec!ones a las reservas

Con arreglo al artículo 7 la formulaci6n de una reserva entraña automáticamente
la aplícqpi:ÓU. de J9-.,n9rma de la reciprocidad a las relaciones cJclstentesentr'e la
parte autora dI( la reserva y las demás par-t.es ,

ii) En otros casos, en el texto de la Convenci6n se· au~orizan expresamente
determinadas reservas (apartado b), como ocurr~, por ejemplo, ert la
Convenci6n europea para el arreglo pacífico de controversias (STE 23).
Ff.nal.mente , en ciertas convenciones, como la Convenci6n Europea pa,rala
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales
(STE 5) y en el Convenio europeo de establecimiento STE 19), no se per
miten las reservas más que en los casos en que haya en el territorio de
una de las partes en el momento de la firma o del depósito de su
instrumento de ratificación una ley en vigor que no se ajuste a una dispo~

sición concreta de la Convenci6n.

En ese contexto, cabe sefialar que la práctica reciente del Cons~jo de
Europa se orienta hacia el sistema de las reservas Ll.amaoas "¡l>e'?JC~Í.",.d:lSl~¡;

el texto de las únicas reservas que se admiten se establece en el
momento de la elaboración de la convención o del acuerdo. Las reservas
en cuestión figuran así, ya en el texto mismo de la Convención o del
Acuerdo, ya, como es más corriente, en el :J.n3j~O a su t ext.o , y todo
Estado contratante puede declarar su intención de hacer uso de una o
varias de esas reservas hh/. Este sistema de reservas negociadas se
prevé igualmente en el "Modelo de cláusulas finales ll , en el que se pre
cisa, sin embargo, que ese sistema no es más que un ejemplo entre otros
que pueden preverse para la formulaci6n de reservas y, en particular,
que ía lista de reservas autorizadas no es necesariamente limitativa.

Cuando en el texto de la convGnción no se menciona el tema de las
reservas (apartado e), se admite que pueden formularse r~sérvas respecto
de cuaLquf.e'r d í.apos í.c.í én de la, convencí.dn o ,del acuer-do , a condición de

'.. (1n~ no .séan Lncompat.í.bLes con el ob jet.o Y-. el fin 9fl.l tratado. Tal·· 'es el
,.- '!'ba~'t í por"'E;"j"érllpl¿;: he"ías .éorl~;'¿;Í1:uitJriit:i ,:¿,~'tc5pea8"pa:fa~: l"á':p~(jlré:j.~j.''6r;- de Los . <,/~-~;

animales de cría. (STE/8'l) y para la p~otección de los td'íimales' de
)~acrificio (STE 102)~ Con el fin de aclarar la situaci6n y'Sin que
exista una práctica rígida en la materia, se notifica la reserva a los
Estados miembros y a todas las 'partes contratantes, así como a la CEE
cuando se admita su participación en la convención o'el acuerdo.

.Lí í )

I

I

r : ".

hhl Es el caso, por ejemplo, de la Convención europea relativa al seguro
obligatorio de responsabilidad civil en materia de automóviles (STE 29)1 de la
Convención europea para la represión de las infracciones en carretera (STE 52),
de la Convención europea de 6 de mayo de 1963 sobre reducción de casos de múltiple
nacionalidad y sobre obligaciones militares en casos de múltiple nacionalidad

. --w":(S'TE43) :f' de la Convención 'europea que ~st.~,bleceuna .Ley uniforme. de rl,r'hi.t.!"ajc
(STE J6). En cuanto a las convenciones en las que se prevé la adhesión de la CEE,
la relativa a la conservación de lá· fauna y la flora y del medio ambiente nat~ral

de' EUropa (8TE ].04) se ajusta a esa categoría, '?-ero en- ella no se, prevé la posibi~·

Ld.dad de que la CEE plantee--rese::r'vas, p:u~ibilidad que sereserv.3 a los "Esbados "
(artículo -?,2, p.::í.rrafo ,1) • "
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La práctica del Consejo de Europa es diferent~.

finales de los convenios y acuerdos celebrados en el
contiene la disposición siguiente:

El 1l¡'10delo de cláusulas
seno del Consejo de Europa l1

liLa parte que formule una reserva l"elativa a una disposición (del presente
Acuerdo) (del presente Convenio) no tendrá derecho a exigir que otra parte
aplique la disposición mencionada. tI

No obstante, la~ demás partes, en sus relaciones con la parte que haya formu
lado la reserva, tendrán derecho a hacer valer si así lo desean la modificación
resultante de la reserva 9 es decir 9 que podrán aceptar reservas I'de una sola
dirección ll •

Con arreBlo a esta práctica 9 el efecto de la formulación de una reserva no es
modificar automáticamente las disposiciones del tratado a que se refiera con
respecto a la parte autora de la reserva y a las demás partes en sus relaciones
reciprocas 9 sino privar, por un lado, al Estado que haya formulado la reserva
del derecho a exigir, en el plano internacional y en sus relaciones con las demás
partes, la aplicación de la disposición a que haBa referencia la reserva y, por
otro, a las demás partes del derecho a exigir a ese Estado el cumplimiento de la
obligación convencional a que haga referencia la reserva.

Conviene, con todo 9 recordar que el "r'1odelo de cláusulas finales 11 a que se hace
refel"encia no tiene carácter obliGatorio y que puede adoptarse en cada caso pal"ticu u

lar una solución diferente.

Artículo 22 ~ Retiro de las reservas y de las objeciones a las reservas

Con arre310 a la práctica seguida en el Consejo de Europa, el Estado (u orGani
zación) contratante que haya formulado una reserva puede en todo momento retirarla,
en su to~alidad o en parte, enviando una notificación al Secretario General del
Consejo de Europa. El retiro surte efecto en la fecha de recepción ne la notifica~

ción por el Secretario General (véase el "Hodelo de cláusulas finales';,
artículo 13 9 párrafo 2).

Artículo 23 - Procedimiento relativo a las reservas

En el texto de los artículos concernientes a la notificación de las reservas
y de las objeciones, conviene que se ten~an en cuenta los tratados con respecto a
los cuales se haya previsto un depositario que no sea el gobierno de un Estado
facultado para ser parte en el tratado. En tal cas0 9 In notificación deberá
diri~irse al depositario, que tendrá obliGación de hacerla lle~ar a los demás
Estados interesados.

Con arreBlo al párrafo 1 del artículo que se considera, l~ notificación habrá
de comunicarse a los Estados y orGanizaciones internacionales facultados para
llegar a ser parces en el tratado, expresión que no aparece definida en el
artículo 2 del proyecto de la CDI. El círculo de tales or~anizaciones y Estados
parece muy difícil de definir en numerosos casos. En tales condiciones, quizá s~a

preferible mencionar solamente, aparte de los Cstados y orGanizaciones contratantes
y las partes, los Estados y organizaciones que hayan participado en la negoci<:ción
del tratado. -



La norma del párrafo 2 del artículo se ajusta a la práctica del Consejo de
Europa. En efeeto, con arreglo al "Modelo de cláusulas finales il

1 la reserva
que se formule en el momento de la firma de un tratado habrá de ser confirillada
formalmente por el Estado autor de ella al manifestar su consentimiento en obli~

Barse por el tratado ii/. En tal caso, 8e considerará que la reserva ha sido
hecha en la fecha de ;U confirmación.

Artículo 24 ~ Entrada en vif,or

La entrada en vi~or de los convenios y acuerdos multilaterales celebrados
en el Consejo de Europa se halla determinada por las disposiciones incorporadas
en su texto.

Con arree;lo al ilModelo de cláusulas finales I¡ (que cabe recordar os de carác-
ter facultativo), los convenios y acuerdos del Consejo de Europa entran en
vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo determll1ado,
contado a partir de la fecha en que cierto número de Estados miembros del
Consejo de Europa hayan expresado su consentimiento en obligarse por el convenio
o acuerdo de que se trate. Una norma parecida regula la entrada en vigor del
tratado con respecto a la CEE y a los Estados cuando éstos manifiesten posterior~

mente su consentimiento en obligarse por el tratado.

Artículo 25 ~ Aplicación provisional

Algunos convenios elaborados en el Consejo de Europa, todos ellos tratados
interestatales, contienen una disposición relativa a la aplicación provisional jj/.

Artículo 29 ~ Ambito territorial de los tratados

a) Régimen establecido por el n['lodelo de cláusulas finalesi!

Con arre~lo a la práctica del Consejo de Europa, se~uida i~ualmente en el
caso de los tratados abiertos a la participación de la CEE, los Estados, en el
momento de la firma o del d~pósito de su instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, pueden desi~nar el territorio o territorios en los que
habrá de aplicarse el convenj.o o acuerdo (artículo d, párrafo 1, del I¡Modelo de
cláusulas finales 11 ) •

Por útra parte, en cualquier momento ulterior, los Estados, mediante una
d2claración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, pueden extender
la aplicación del tratado a cualquier otro territorio desi~nado en la declaración
(artículo d, párrafo 2). Además, las declaraciones hechas por un 8stado para
desiBnar el territorio o territorios en que habrá de aplicarse un eracado podrán
ser retiradas mediante notificación dirigida al Secretario General (artículo d,
párrafo 3).

ii/ Entre los tratados europeos que prevén la participación de la CEE; sólo
la Convención relativa a la rrotección de la fauna y la flora y del Dledio ambiente
natural de Europa (STE 104) contiene una cláusula relativa a las reservas en vir=
tud de cuyos términos sólo los Estados pueden formular reservas, careciendo la
ceE do ~sa posibilidad.

jj/ Acuerdo General sobre las prer~ogativas e inmunidades del Consejo de
Europa-(STE 2); tercer Protocolo adicional de dicho Acuerdo General (STe 29), y
Convenio relativo n la elaboración de una farmacopea curonea eSTE 50).

,

ta
pro
en
int
igu
no
par
de
de

Art

Art

sigu

cada
cláu



e
,

b) Texto propuesto por la CDr

s

En comparación con la práctica del Consejo de Europa, la disposición propues·~

ta por la CDr suscita c~ertas reservas (formuladas ya en 1960 en relación con el
proyccto de artículos de la Convención de Viena sobre e] derecho de los tratados)
en la medida en que no se establece claramen~e si la expresión "salvo que una
intención diferente se desprenda del tratado o conste de otro modo lt se refiere
igualmente a las declaraciones unilaterales de las parees interesadas. En efecto,
no es claro que la expresión méncionada dé a la norma la flexibilidad necesaria
para satisfacer todas las exiGencias legítimas en materia de aplicación territorial
de los tratados, del moño señalado por la CDr en su comentario acerca del proyecto
de artículos sobre el derecho de los tratados.

Artículo 39 = Norma general concerniente a la enmienda de los tratados

Artículo 40 ~ Enmienda de los tratados multilaterales

Cabe distinguir también aquí, en la práctica del Consejo de Europa:

Los acuerdos de cooperaclon concertados por la orGanización con otras
organizacionea intcrnacionaleo, todos los cuales son acuerdos bilate..
rales con respecto a los cuales la disposición del artículo 39 no
plantea problema alguno en la medida en que toda modificación tendrá
que ser necesariamente objeto de un acuerdo entre laG partcR, y

i)

ii) Los acuerdos multilaterales celebrados en el Consejo de Europa y abier~

tos a la participación de la CEE.

Como se ha visto, el número de tales tratados es pequeño. Entre ellos, los
siguient~s contienen disposiciones relativa3 a su enmienda:

s

or=

io

La Convención europea sobre la protección de los animales de cría (STE (7);

e El Acuerdo europeo sobre el intercambio de reactivos para la determinaci6n
de los grupos de tejidos orgánicos (STE O~);

dar
ión

La Convención relativa a la conservación de la fauna y la flora y del
medio ambiente natural de Europa (STE 104).

~an
Los tratados 11~ncionado~ ilustran claramente las diferentes soluciones apli

cadas en la práctica convencional del Consejo de Europa cuando se incluyen
cláusulas de enmienda en los tratadbn europeos. Así,

ólo
ente
ir=

La Convención europea sobre la pro~eccj.ón de los animales de cría deja la
dltima palabra al Comité de Ministros, ór~ano competente para proceder a
la enmienda d8 la Convenciól1. La propuesta de enmienda emana en todo eéWO
de un comité permanente constituido por lao partes contratantes y creado
por la propia Convención.

y

Con arreglo al Acuerdo europeo sobre el intercambio de reactivos par~ la
determinación de los ~rupoD ~e tejidos or~~nicos, lao enmiendas Ron de la
competencia exclusiva de las partes contratantes.

I

1
\

i
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a) Procedimiento de denuncia previsto en el propio tratado

Artículo 56 - Denuncia o retiro •••

- ~56-
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Procedimiento que deberá seguirse •••Artículo 65

La Convención relativa a la conservac~on de la fauna y la flora y del
medio ambiente natural de Europa ca la última palabra a las partes
contratantes, pero dispone la intervención del Comité de Ministros, que
en determinadas circunstancias debe dar previamente su aprobación a la
enmienda propuesta.

La primera de las disposiciones señaladas establece las
arreglo a las cuales las partes podrán denunciar un tratado.
plantea problemas en relación con la práctica~l Consejo de
en que reserva el caso en que el tratado prevea ¡¡la denuncia

Por el contrario, el artículo 65, que establece el procedimiento que deberá
seguirse en el caso de retiro de una parte en un tratado multilateral, no contiene
una reserva andloga con respecto a las disposiciones del propio tratado relativas
al procedimiento de denuncia.

Con arreglo al párrafo 2 del artículo 40, "Toda propuesta de enmienda de un
tratado multilateral ••• habrá de ser notificada a todos los Estados y a todas las
organizaciones contratantes o, según el caso, a todas la3 organizaciones
contratantes, cada uno de los cuales tendrá derecho a participar ••• Ii • ~n relación
con este punto, cabe señalar que, si el tratado se ha elaborado en el seno de un
órgano de una organización internacional, tal como el Consejo de Europa, no sólo
los Estados y organizaciones contratantes sino también los otros Estados miembros
de la organización pueden tener un interés legítimo en que se los informe de las
rropuestas de enmienda y en particular de las decisiones a ellas relativas, sin
que sea necesario estipularlo así expresamente en el tratado en cuestión. Por
consieuiente, conviene que en un lugar oportuno se mencione en este contexto,
bien a los Estados y organizaciones que hayan participado en la negociación del
tratado (englobando así a los Estados miembros de la organización en la que se haya
elaborado el tratado), bien al órgano en el que se haya elaborado el trat~do.

Con arrer;lo a la práctica del Consejo de Europa, consiGnada en el ¡¡~jodelo de
cláusulas finales", las partes en un tratado pueden denunciar en cualquier.]'")¡;l:li1 '~a

el conv~nio o acuerdo que la vincule diri~icndo una notificación al Secretario
General, sin tenc~ que cx~onCr las razcnes que la impulsan a denunciar el trat~do.

Habida cuenta de las distintas soluciones mencionadas y de la experiencia de
la Secretaría General del Consejo de Europa, la norma general del artículo 39,
con arreGlo a la cual liun tratado podrá ser enmendado mediante la celebración e'e
un acuerdo entre las partes li , parece excesivamente absoluta y rígida. En efecto,
con arreglo a determinadas disposiciones de algunos tratados, la enmienda ha de
ser objeto de una decisión en la que participen no solamente las partes en el
tratado, sino también otros Estados (participantes en el Comité de Ministros del
Consejo de Europa). Cuando el consentimiento de los otros Estados seDnlados sea
necesario para la aprobación de la enmienda, el acuerdo no surtirá el efecto que
le atribuye la norma general del artículo 39 si los demás Estados se nie~an a dnr
su cons~ntimiento a la adopción de la decisión.

En particular, el artículo 65 dispone que la parte que desee retirarse de un
tratado deberá notificar en primer lUGar su pretensión por escrito, justificándola
("habrá de indicar ••• las razones en que ésta se funde ¡¡) •



Por otra parte, la denuncia surtirá efecto automáticamente a partir delprimer día del mes si~uiente a la expiración de un plazo determinado, contado apartir de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General(artículo f). La denuncia entrará así en vigor en la fecha señalada y, a e3~respecto, la práctica del Consejo de Europa se aparta tambi~n de la 301un~6.'preconizada en el artículo 65, que establece un plazo (tres meses, salvo en casosde especial urgencia) durante el cual la parte no podrá llevar a efecto supretensión.

Por su parte, el Secretario General tiene la obligación de notificar ladenuncia tanto a todos los Estados miembros del Consejo de Europa y a los Estadosque se hayan adherido al convenio o acuerdo (artícuJ.o g del n¡vlodelo de cláunulasfinales") como a la CEE cuando se permita su participación en ,;.1. cO(l.l7cni,! .,acuerdo.

b) Notificación al depositario de la denuncia

Por otra parte, el artículo 65 dispone que la notificación se envíe solament~"a las demás partes" o Probablemente convendría tener en cuenta los tl"atados quehagan referencia a un depositario distinto del gobierno de una parte y disponerque las partes dirijan igualmente a ese depositario la notificación que exige elpárrafo 1 del artículo 65.
Artículo 77 = Funciones de los depositarios

i) Obligación de transmitir los textos del tratado y ciertos actosrelativos al tratado

El proyecto de la CDI impone al depositario la obligación de transmitir alos Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado copias del textooriginal y de todos los demás textos del tratado (apartado b) del párrafo 1) y deinformar a esos Estados de ciertos actos relativos al tratado (apartados 8) y f)del párrafo 1). Con arreglo a la observación hecha anteriormente en relación conel artículo 23, la definición del círculo de los IlEstados facultados para lle~ara ser partes en el tratado" puede presentar dificultades. Sería, pues, preferiblelimitar la obligación del depositario a los Estados y organizaciones que hayanparticipado en la negociación del tratado, los Estados y organizaciones contratantes y las partes, en el sentido de las definiciones contenidas en elartículo 2 del proyecto de la CDI.

Por lo que se refiere a los convenios y acuerdos celebrados en el Consejo deEuropa, las notificaciones deben dirigirse por regla general a los Estados miembrosdel Consejo y a todos los Estados que se hayan adherido al convenio o acuerdo(véase el "Modelo de cláusulas finales", artículo g), y a la CEE, cuando estépermitida su participación en el convenio o acuerdo.

Huelga decir que un Estado u organización que....,t5 facultado para llegar aser parte en el tratado pero que no figure entre los Estados u organizacionesarriba mencionados podrá dirigirse en cualquier memento al depositario paraobtener toda la información relativa al tratado en que pueda lle~ar a ser parte.
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ii) Registro del tratado en la Secretaría de las Naciones Unidas
(apartado g) del párrafo 1)

Los acuerdos de cooperación concertados por el Consejo de Europa con otras
or~anizaciones internacionales no son registrados.

Por lo que se refiere a los tratados multilaterales celebrados en el
Consejo de Europa (y, en particular, a los que están abiertos a la participación
de la CEE), véase más abajo el comentario sobre el artículo 80.

Artículo 7ª - Notificaciones y comunicaciones

En la práctica del Consejo de Europa, la fecha a partir de la cual surte
efecto una notificación se determina generalmente en función de su recepción
por el Secretario General del Consejo (véase el ¡¡['1odelo de cláusulas finaleo¡¡,
párrafos 2 y 3 del artículo d (declaraeión de los te~ritorios en que se ha de
aplicar el convenio o acuerdo y retiro de dicha declaración); párrafo 2 del
artículo e (retiro de las reservas), y párrafo 2 del artículo f (denu¡1cia).

Artículo 79 ~, Corrección de _errores en textos o en copias certificadas
conformes de los tratados

Por lo que se refiere a los convenios y acuerdos celebrados en el Consejo
de Europa, la práctica se~uida en materia de corrección de errores es la
Biguiente~ cuando el texto de un convenio o acuerdo contiene un error material,
el Comité de Ministros procede a corregir el error y autoriza al Secretario
General a certificar la corrección. Provisto de esa autorización, el Secretario
General levanta y firma un acta de la rectificación, un ejemplar de la cual se
transmite a cada uno de los Estados miembros del Consejo y a todos los Estados
que De hayan adherido al tratado. No se ha llegado a plantear la cuestión en
relación con los tratados que pe~miten la adhesión de la CEE. El acta de rccti=
ficación se transmite igualmente para su registro a la Secretaría de las Naciones
Unidas. Véanse igualmente las observacibHes hechas más arriba en relación con el
al"tículo la.

Artículo 80 - Regi~tro y pu~ación de los tratado~

El Secretario Gen~ral del Consejo de Eu~opa, en su carácter de depositario de
los convenios y acuerdos celebrados en el Consejo de Europa, se hace cargo de su
registro en la Secretar'ía de las Naciones Unidas a partir de la fecha de su entra
da en vi~or. Las convencioneo europeas sobre la protección de los animales de
cría (en 1979) y sobre la protección de los animales de sacrificio (en 19ú2) han
sido presentadas para su reGistro.
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Anexo

RESOLUCION (51) 30 f

(aprobada por el Comité de Ministros en su octavo período de sesiones,
celebrado en mayo de 1951)

Relaciones con las organizaciones internacionales intergubernamentales
y no gubernamentales

i) El Comité de Ministros, en nombre elel Consejo de Europa, podrá concertar conlas organizaciones intergubernamentales acuerdos relativos a las actividadesincluidas en el ámbito de la competencia del Consejo. Esos acuerdos regularán,en particular, las condiciones a que habrán de ajustarse las relaciones entre elConsejo de Europa y las or~anizaciones señaladas.

ii) El Consejo de Europa, o cualquiera de sus órganos, estará facultado paraejercer las funciones que, estando incluidas en el ámbito de su competencia, leencomienden otras organizaciones intergubernamentales europeas. El Comité deMinistros concertará los acuerdos necesarios para ese fin.

iii) En particular, los acuerdos a que se refiere el apartado i) podrán
estipular~

a) Que el Consejo adopte todas las medidas apropiadas para recibir inform88periódicos e información escrita u oral de tales organizaciones y para transmitir~les esos informes y esa información;

b) Que el Consejo brinde el asesoramiento y preste los servicios que lepidan las organizaciones mencionadas.

iv) El Comité de Ministros, en nombre del Consejo de Europa, podrá adoptar todaslas disposiciones adecuadas para consultar a las organizaciones internacionales nogubernamentales que se ocupen de cuestiones incluidas en el ámbito de la compe=tencia del Consejo de Europa.

-359-

Litho in



RAR nOJlY'IHTb H3JJ;AHHSI oprAHH 3AIJ;HH OB'bEJJ;HHEHHbIX HAIJ;HR

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATlONS DES NATlONS UNIES

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

23742-Scptembcr 1982-92502200

Les publications des Nations Unies 80nt en vente dans les librairies et les agences
dépoaitaires du monde entier. Informez-vous aupres de votre libraire ou adressez-vous
ll. : Natíons UDies. Section des ventes. New York ou Geniwe.

HOW ro OBTAIN UNlTED NATlONS PUBLlCATlONS

H3.qaHHH OpraHH3a1tHH Otl"be.qHHeRHblx HaltHA MO>KHO KynHTb B KHH>KHbIX lIara
3HHax H areHTcTBax BO Bcex paAoHax IIHpa. HaBo.qHTe cnpaBKH otl H3.qaHHHX B
Bawell KHH>KHOII Mar83HHe HJIH nHWHTe no a.qpecy: OpraHH3altHH Otl"be.qHHeHBblx
HaQHA. CeKQHfI no npo.q8>Ke H3.qaHHA. HblO-HoPK HJIH meBeBa.

United Nations publications may be obtained from booksOOres and distribuOOrs
throughout the world. Consult your booksOOre or write 00: United Nations. Sales
Section. New York or Geneva.

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distri
buidoras en todas partes del mundo. Consulte a su librero o diríjase a: Naciones
Unidas. Sección de Ventas. Nueva York o Ginebra.
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